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Secretaría
Generalde
Gobierno

NuevoLeón
Oficio No. SAJAC/298412018

Octubre 23,2018
Monterrey, N.L.

C.C. D¡PUTADOS INTEGRANTES DE LA LXXV
LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTES..

Por este conducto, en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos

20 fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública para ef Estado de

Nuevo Leon y 44 fracción XXXIV del Reglamento lnterior de la Secretaría General

de Gobierno, me permito presentar a esa H. Soberanía, el documento suscrito por

el C. Gobernador Constitucional del Estado, Ing. Jaime Heliodoro Rodríguez

Calderón, que contiene la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se

expide Ia Ley de Movilidad del Estado de Nuevo León y se reforman la Ley

Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León y ta Ley

que crea el lnstituto de Control Vehicular de Nuevo León.

Les reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración.

EL C. SUBSECRET DE ASUNTOS JURíO¡COS
UDADANA DE LAY ATENC

SECRETANÍN O DE GOBIERNO

LIC. HOMERO OCHOA

Atentamente,
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C. DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA LXXV LEGISLATURA

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

PRESENTE..

c. JAIME HELTODORO RODRíGUEZ CALDERÓN, Gobernador constitucional del Estado Libre

y Soberano de Nuevo León; en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 68, 69, 81,

87 y 88 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1,2,3,4, 18

fracciones ll, lll y XIll, 20, 21,32 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Administración

Pública para el Estado de Nuevo León; me permito comparecer ante esa H. Soberanía Popular

para el efecto de someter a su consideración la presente lniciativa con proyecto de Decreto

por el que se expide !a Ley de Movilidad del Estado de Nuevo León y se reforman la Ley

Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León y la Ley que crea e!

lnstituto de Control Vehicular de Nuevo León, al tenor de la siguiente.

EXPOSIG¡ÓN DE MOTIVOS

La gran distancia entre el origen y el destino de un viaje, ocasionado por el crecimiento disperso

del área metropolitana de Monterrey, la falta de infraestructura y promoción de los medios no

motorizados, redes peatonales, ciclovías, entre otros, así como la escasez de servicios de

transporte público rápido, cómodo, eficiente y accesible, han tenido como resultado que en los

últimos diez años quienes habitan en Nuevo León prefieran transportarse en auto particular,

generando saturación en las vialidades, mayores tiempos de traslado y contaminación

atmosférica. Existe un rezago importante en las inversiones en materia de transporte público,

tanto en la conservación de la infraestructura actual como en el crecimiento de la oferta. No se
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han realizado inversiones orientadas de manera prioritaria hacia los sistemas troncales (Metro y

Ecovía) y hacia los medios no motorizados. El tránsito de mercancías nacionales hacia el

mercado norteamericano genera un intenso movimiento de transporte de carga, tanto ferroviario

como camionero, que utiliza las vialidades en áreas urbanas solamente como paso,

congestionando la circulación local. Por otro lado, la distribución de bienes y servicios dentro de

las zonas urbanas no se encuentra regulada con una visión metropolitana ni una logística

óptima.1

En ese sentido, el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021, en su Capítulo "Desarrollo Sustentable",

tema "Movilidad y Transporte", determina que el Estado debe impulsar el ordenamiento del

transporte de personas, bienes y servicios para racionalizar su circulación en la red carretera y

urbana, sin olvidar en ningún momento la reducción del impacto al ambiente. Además, establece

como estrategia y líneas de acción el promover la creación de un marco legal moderno y eficiente

en materia de movilidad en el Estado, rediseñando la normatividad, regulación y operación del

sistema de movilidad actual, promoviendo los cambios legales necesarios, así como contar con

una entidad gubernamental que norme, regule, opere y administre eficientemente el transporte.

Hoy en día la Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable del Estado de Nuevo León

vigente, comprende parcialmente las disposiciones relativas a las facultades que corresponde a

la Agencia para la Racionalización y Modernización del Sistema de Transporte Público de Nuevo

León, para regular la movilidad de pasajeros y el transporte de carga en el Estado, lo anterior con

motivo de las distintas normativas en que se encuentra previsto lo relacionado al sistema de

transporte.

Es por ello, que la presente iniciativa propone recoger en la nueva Ley las disposiciones hoy

dispersas, conformando un catálogo completo de las facultades del lnstituto Estatal del

t Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021, 2016.
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Transporte de Nuevo León, a fin de facilitar su conocimiento y observancia, así como establecer

las bases para planear, regular y ordenar la movilidad de las personas y bienes, con pleno

respeto a la jerarquía de movilidad, para garantizar el traslado seguro de las personas y los

bienes a través de las vías públicas del Estado.

En congruencia con la norma constitucional, en beneficio de la seguridad jurídica, se propone

que en la Ley se señale claramente que las disposiciones solo pueden tener por motivo

garantizar la movilidad de las personas y los bienes a través de las vías públicas del Estado y la

protección de los intereses públicos.

Con el fin de procurar la adecuada ejecución y cumplimiento de la presente iniciativa, y la

coordinación con otras autoridades, se establecen, en el Capítulo "De las Autoridades

Competentes" las atribuciones en materia de movilidad de diversas dependencias y entidades

estatales.

De igual forma, con el afán de atribuir las facultades en materia de movilidad a un Órgano

especializado, se propone la creación del lnstituto Estatal del Transporte de Nuevo León, el cual

mantiene ciertas atribuciones que la Ley vigente otorga a la Agencia para la Racionalización y

Modernización del Sistema de Transporte Público de Nuevo León. En ese sentido, el lnstituto se

constituirá como un órgano descentralizado de la Administración Pública del Estado.

Destacando dentro de los principios de operación, privilegiar el uso de la tecnología de la

información, buscando con ello implementar sistemas electrónicos que faciliten los trámites de los

usuarios, sin necesidad de acudir de forma presencial a las oficinas del Instituto, y por tanto,

sumando acciones que fomenten la disminución de tiempos de traslado de las personas y hacer

más eficiente la gestión gubernamental.
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Ahora bien, conforme a la propuesta de Ley que se somete a la consideración de esa Soberanía,

el lnstituto Estatal del Transporte de Nuevo León (en adelante el lnstituto) contará con una Junta

de Gobierno, un Director General, un Consejo Técnico del Transporte y un Consejo Consultivo

Ciudadano.

En ese tenor, es esencial la autonomía de los órganos que integran la estructura orgánica del

lnstituto, a través de las disposiciones tendientes a procurar la independencia de criterio de las

personas encargadas de su conducción.

Por tanto, el máximo órgano de gobierno del lnstituto será la Junta de Gobierno la cual estará

integrada por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, quien la presidirá, el Secretario General

de Gobierno, el Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, el Secretario de

Desarrollo Sustentable, el Secretario de lnfraestructura y el Director General del lnstituto.

La Junta de Gobierno contará entre otras, con la facultad de vigilar la operación y funcionamiento

del lnstituto en todos los ámbitos de su actividad y recomendar medidas para mejorar su

funcionamiento, bajo los criterios de transparencia y rendición de cuentas, conocer de la debida

aplicación y adecuado aprovechamiento de los recursos del lnstituto, aprobar la contratación de

financiamiento en los términos de la Ley de Administración Financiera, así como la enajenación,

afectación o imposición de gravámenes sobre los bienes integrantes del patrimonio del

organismo.

El lnstituto contará con un Director General el cual será designado por el Titular del Poder

Ejecutivo del Estado, el cual tendrá a su cargo la administración, representación legal y el

ejercicio de las funciones del lnstituto. Para ello, se establecen determinados requisitos para

quien desempeñe dicha función, asegurando el correcto funcionamiento de este organismo.
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En lo que toca al Consejo Técnico del Transporte, en la presente iniciativa se propone que sea

un órgano con autonomía técnica y de gestión, con funciones de carácter técnico y especializado,

el cual tiene como objeto asesorar y emitir recomendaciones en materia de movilidad.

Conformado por servidores públicos con el perfil idóneo que garantice contar con personal

debidamente capacitado y con la experiencia idónea requerida en virtud de las funciones del

Consejo Técnico del Transporte. Por ello, se propone que el personal, incluido su Director

Ejecutivo, sea elegido por convocatoria pública, mediante examen de oposiciÓn. Dicho Consejo

además, deberá solicitar la opinión de otras autoridades que por su competencia deban conocer

el asunto respectivo.

Por otro lado, a fin de promover la participación entre las autoridades y los miembros de la

sociedad civil, se crea el Consejo Consultivo Ciudadano, mismo que en la iniciativa se propone

brinde asesoría, opinión, seguimiento y evaluación de los programas, proyectos y acciones del

lnstituto.

En esa tesitura, el Consejo Consultivo Ciudadano estaría integrado por un Presidente Ejecutivo y

un Secretario Técnico, designado y removido por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a

propuesta de sus integrantes, el cual estará conformado por 26 vocales, integrado por:

representantes de los prestadores de servicio del transporte, miembros de Ia sociedad civil en

representación de los usuarios del transporte, instituciones de educación superior, diversas

cámaras empresariales y representantes de los sectores vulnerables.

El número de miembros del Consejo Consultivo es el adecuado para brindar las suficientes

opiniones y puntos de vista para llevar a cabo el análisis y la toma de decisiones respecto a las

facultades con las que cuenta, entre ellas, el de manifestar su opinión al lnstituto respecto a las

tarifas del servicio público de pasajeros, con base en los estudios técnicos y financieros

elaborados por el Consejo Técnico del Transporte.
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Por otra parte, con el fin de contar con una unidad especializada que coadyuve con el lnstituto en

el análisis de los incidentes de tránsito ocurridos en e[ estado, su naturaleza, frecuencia,

distribución, causas y consecuencias, para diseñar y, en su caso, proponer a las autoridades

competentes las estrategias, programas y políticas públicas encaminadas a la prevención de

estos hechos, se propone que el Consejo Consultivo Ciudadano cuente con el Observatorio

Ciudadano de Seguridad Vial. Este Observatorio, previsto actualmente en la Ley que crea el

lnstituto de Control Vehicular del Estado de Nuevo León y recientemente instalado, resulta

fundamental trasladarlo a este nuevo organismo descentralizado que concentrará las funciones

de movilidad y transporte.

El Observatorio Ciudadano de Seguridad Vial está integrado 
"on 

,n Presidente que perten ezca a

una Organización de la Sociedad Civil, un Secretario que será el Director General del lnstituto o

quien este designe, tres representantes ciudadanos de los Observatorios Municipales del área

metropolitana, los cuales serán rotativos cada año, un representante ciudadano de cada zona'.

norte, sur, periférica y citrícola del estado, designado por los Alcaldes de la región que

corresponda, el titular de la Secretaría de Salud Estatal o quien este designe, un representante

de la Asociación de Transporte Público de Pasajeros de Nuevo León A.C., un representante de la

Cruz Roja Mexicana, un representante de los Hospitales Privados de la localidad, un

representante de la Asociación Mexicana de lnstituciones de Seguros (AMIS), el titular de la

Secretaría de Desarrollo Sustentable o quien éste designe y un representante del Sector

Académico Universitario del Estado, el cual será rotativo cada año.

Por otro lado, en la propuesta de Ley se establece que el patrimonio del lnstituto estará integrado

por los recursos estatales previstos en las disposiciones presupuestales correspondientes, que

recibirá en administración para la aplicación en los programas, obras y acciones que le están

encomendados de acuerdo a su objeto; los muebles, inmuebles y derechos que por cualquier

título adquiera, o los que en el futuro aporten o afecten en su favor la Federación, el Estado, los

Municipios y otras instituciones públicas o privadas o personas físicas o morales; las

6
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transferencias, aportaciones en dinero, bienes, subsidios, estímulos y prestaciones que reciba de

los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, y los que obtenga de las demás instituciones pÚblicas

o privadas o personas físicas o morales nacionales o internacionales; los recursos que obtenga

con motivo de las actividades materia de su objeto y de los servicios que presta; los

rendimientos, frutos, productos y, en general, los aprovechamientos que obtenga por las

operaciones que realice o correspondan por cualquier título legal; las aportaciones, donaciones,

legados y demás liberalidades que reciba de personas físicas y/o morales; los créditos que

obtenga, así como los bienes y derechos que adquiera legalmente y cualquiera otra percepción

de la cual el lnstituto resulte beneficiario.

Se propone también en el capítulo de la Cultura de la Movilidad, la promoción de los hábitos de

movilidad, a fin de mejorar las condiciones en que se realizan los desplazamientos y lograr una

sana convivencia en las calles, prevenir hechos de tránsito y fomentar el uso racional del

automóvil particular.

Lo anterior, a través de programas y acciones, así como, la promoción ante la Secretaría de

Educación de la incorporación a los planes de estudio, de temas de seguridad, educación vial y

movilidad.

Asimismo, se prevé que la Secretaría de Desarrollo Sustentable implemente los programas y

acciones necesarios en materia de prevención y control de emisiones contaminantes generados

por fuentes móviles, en los términos de la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León, a fin de

garantizar el derecho de toda persona a vivir en un ambiente adecuado para su desarrollo y

bienestar, así como mantener dentro de la norma los niveles de contaminación atmosférica, que

permitan preservar la calidad del aire y la salud.

EI presente proyecto plantea una modificación de las modalidades del servicio estatal del

transporte que provee la Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable del Estado de Nuevo
7
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León vigente, se propone que el servicio estatal del transporte esté integrado por el Sistema

lntegrado de Transporte Metropolitano, el Sistema Tradicional de Transporte, el Sistema de

Transporte lndividual de Alquiler de Pasajeros, el Sistema de Transporte de Carga y el

Transporte Particular.

EI Sistema Integrado de Transporte Metropolitano comprendería las modalidades de Línea de

Metro, Otras Líneas sobre Rieles, Ruta Troncal, Ruta Alimentadora, Ruta lntersectorial,

Transmetro, otras tecnologías que sean incorporadas y los componentes consistentes en toda la

infraestructura y equipamiento del Sistema Metrorrey, así como el material rodante, toda la

infraestructura de las Rutas Troncales, incluyendo, en su caso, los carriles exclusivos, estaciones

y terminales, así como, los autobuses, el sistema de peaje, el sistema de control de operación y

cualquier otra instalación que dé soporte a las modalidades del Sistema lntegrado de Transporte

Metropolitano.

Por lo que respecta al Sistema Tradicional de Transporte, se integraría por las modalidades de:

transporte público de pasajeros, transporte regional, transporte de personal, transporte escolar y

transporte turístico.

En ese orden ideas, respecto al Sistema de Transporte lndividual de Alquiler de Pasajeros, este

comprendería las modalidades de Servicio de Taxi y Servicio por Demanda, en lo referente al

Sistema de Transporte de Carga, se integraría por las modalidades de: servicio de carga general,

servicio de carga especial y servicio de grúas y remolques; y en relación al Transporte Particular

por los vehículos de uso particular.

Por otra parte, en la iniciativa se propone que las tarifas por la prestación del servicio público de

pasajeros serán autorizadas por el lnstituto, tomando en consideración la opiniÓn del Consejo

Consultivo Ciudadano, con base en los estudios técnicos, socioeconómicos, financieros y la

calidad del servicio que elabore el Consejo Técnico del Transporte.
I
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Adicionalmente, los esquemas tarifarios integrales que impliquen la utilización de: boletos

prepagados, multiviajes, multimodales, por distancia recorrida, por zonas, por calidad del servicio,

y otros que se justifiquen, serán sometidos, a la opinión del mismos Consejo Consultivo

Ciudadano.

De igual forma, se establece el procedimiento para solicitar al lnstituto la revisión del monto de

las tarifas aplicables al servicio de transporte, en la que se expongan las razones y causas que la

motivan, la cual deberá ser turnada al Consejo Consultivo Ciudadano y al Consejo Técnico para

su evaluación y opinión.

En el proyecto se establece que el Director General del lnstituto, previa opinión del Consejo

Consultivo y con base en los estudios técnicos, socioeconómicos, financieros y la calidad del

servicio, podrá fijar tarifas integradas a diversas modalidades del Servicio Estatal de Transporte,

así como, tarifas especiales o la gratuidad de las mismas para los sistemas de transporte de

pasajeros.

Según se advierte de la iniciativa de Ley, el cobro del servicio del transporte deberá efectuarse

mediante el Sistema de Peaje, el cual deberá ser mediante medios electrónicos. A fin de

garantizar que la información del sistema de pago electrónico sea homogénea y que se permita

la integración entre los distintos concesionarios o permisionarios, se propone que el lnstituto sea

el propietario de las llaves del sistema y mapa de estructura de las tarjetas inteligentes.

Por tanto, los prestadores de servicio deberán utilizar la plataforma tecnológica destinada a la

implementación del pago electrónico, con las características y funcionalidades que se

establezcan en la norma técnica de movilidad estatal que se emita para tal efecto.
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Además, se establece la obligación a los prestadores del servicio de transporte de colocar en los

vehículos que les sean autorizados los validadores y dispositivos necesarios para la utilización

del sistema de peaje electrónico, así como la información relativa al servicio que prestan.

La infraestructura para la movilidad, sus servicios y los usos de estos espacios en el Estado, se

sujetará a lo previsto en los criterios consistentes en establecer políticas y mecanismos que

eviten actividades que interfieran en la seguridad de los usuarios, especialmente en los sistemas

de transporte público de vía exclusiva o que utilizan carriles preferenciales y promover un diseño

vial que procure un uso equitativo, del espacio público por parte de todos los usuarios.

El lnstituto integrará y operará un Sistema de lnformación y Registro del Transporte, los

concesionarios, permisionarios y operadores, estarán obligados a proporcionar al lnstituto la

información necesaria para integrar y mantener actualizado el Sistema.

Ahora bien, cabe señalar que para la prestación del servicio de transporte conforme a los

diferentes sistemas que integran el Servicio Estatal de Transporte que operen en el Estado, se

propone, en la presente iniciativa, Ia obligación de contar con la concesión o permiso respectivo.

En el proyecto se establece que el lnstituto tendrá a su cargo la inspección y vigilancia del

servicio de transporte e infraestructuras que operen bajo el régimen de concesión o permiso,

estableciendo las formas y plazos del procedimiento administrativo, respetando los principios de

legalidad y seguridad jurídica.

Con ese propósito se establecen disposiciones relativas a la aplicación de sanciones por la

violación a los preceptos del proyecto de Ley.

10
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Asimismo, se establece que contra las

multas a los infractores, procederá el

previéndose al efecto un procedimiento.

resoluciones mediante las cuales el lnstituto imponga

recurso de inconformidad ante la propia institución,

Por lo que hace a la denuncia del hecho u omisión que contravenga las disposiciones del

proyecto de Ley, se dispone de un Capitulo el cual establece el procedimiento para la atención de

las denuncias ciudadanas.

Por último, la propuesta contiene disposiciones para facilitar la transición del régimen actual al

previsto en esta iniciativa.

Por lo anteriormente expuesto, me permito proponer a esa H. Soberanía el siguiente proyecto de:

''Decreto Núm._

Artículo Primero. Se expide la Ley de Movilidad del Estado de Nuevo León, para quedar como

sigue:

LEY DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

TíTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO I

GENERALIDADES

Artículo l. Las disposiciones de esta Ley son de interés público y observancia general en el

Estado y tienen por objeto establecer las bases para planear, regular y ordenar la movilidad de

11
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las personas y bienes, con pleno respeto a la jerarquía de movilidad, para garantizar el traslado

seguro de las personas y los bienes a través de las vías públicas del Estado.

Artículo 2. Se considera de interés público:

El establecimiento y mantenimiento de la infraestructura adecuada y el equipamiento

necesario para la movilidad segura, sustentable y eficiente.

La prestación de parte del Poder Ejecutivo del Estado, en forma directa o encomendada a

personas físicas o morales, mediante el otorgamiento de concesiones y permisos en los

términos que señala esta Ley y su Reglamento, de los servicios de transporte de pasajeros.

El señalamiento para el control de tránsito conforme a lo previsto en la Ley de

Señalamientos Viales para el Estado de Nuevo León,

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

l. Área Conurbada: la continuidad física y demográfica que formen dos o más Centros de

Población.

Flotilla: el conjunto de vehículos, pertenecientes a una misma persona física o moral,

destinado a la prestación del servicio público del transporte.

lnstituto: lnstituto Estatal del Transporte de Nuevo León.

Itinerario: recorrido que debe hacer un vehículo de transporte público de pasajeros en las

comunicaciones viales, entre los puntos extremos e intermedios que fije la concesión o

permrso.

V. Ley: Ley de Movilidad del Estado de Nuevo León.

Vl. Metro: sistema de transporte colectivo a base de vehículos eléctricos que conforman

entre si un tren que circula por un viaducto.

!!.

¡¡1.

lt.

il.
tv.
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vlll.

tx.

x.

v[. Metrorrey: el Organismo Público Descentralizado denominado Sistema de Transporte

Colectivo Metrorrey, conforme a la Ley publicada en el Periódico Oficial del Estado el 9 de

noviembre de 1987.

Midibús: vehículo automotor de 6 llantas, diseñado y equipado para el transporte público

o privado de personas, con una capacidad máxima de 30 pasajeros sentados.

Modalidad: los diversos tipos de servicio de transporte de personas y bienes con

determinadas características en sus flotillas, itinerarios y horarios.

Modificación: cambios al itinerario de una ruta, que se autoriza a partir de la sustitución

de tramos definidos por puntos intermedios del recorrido.

Xl. Movilidad: desplazamiento de personas y/o bienes que se realiza a través de diversos

modos de transporte, que se llevan a cabo por la población para satisfacer sus

necesidades y pleno desarrollo.

Xl!. Movilidad Sustentable: desplazamiento de personas y/o bienes, que se realiza a través

modos de transporte de bajo o nulo consumo de carbono, y que privilegian la calidad de

vida y el bienestar colectivo, así como la creación espacios públicos que favorezcan la

convivencia ciudadana con los mínimos efectos negativos el medio ambiente.

Xll. Paradas: lugar donde obligatoriamente se detienen los autobuses, midibuses y

microbuses para realizar sólo labores de ascenso y descenso de pasajeros.

XlV. Ramal: recorrido o trayecto determinado que realizan las unidades de transporte público

de pasajeros.

XV. REA: el Organismo Público Descentralizado denominado "Red Estatal de Autopistas de

Nuevo León, creado conforme a la Ley publicada en el Periódico Oficial del Estado de

fecha 09 de septiembre de 1988.

XVl. Reglamento: el Reglamento de la Ley de Movilidad del Estado de Nuevo León.

XVll. Ruta: recorrido o trayecto determinado que realizan las unidades de transporte público de

pasajeros y que sirve para la identificación de una flotilla de transporte público de

pasajeros en un itinerario y modalidad específica.

XVlll. Secretaría: Secretaría de Desarrollo Sustentable.
13



- §N\DOS &r
ob .,,'*eS-lfz-

§";uÉ,#$,i§N%
.?,ÑENN\]/ü
\.:e'eD?r".r,"uo§N^J/

GOBIEHNO DEt. ESTADO
DE Nuevo lrÓx

PODER EJECUTIVO

XlX. SET: Servicio Estatal de Transporte.

XX. SINTRAM: Sistema lntegral del Tránsito Metropolitano.

XXl. Sistema de Peaje: sistema de cobro electrónico de la tarifa por los servicios de transporte

público de pasajeros.

XXI¡. Sistema Metrorrey: es el conformado por líneas de Metro, servicios alimentadores y

difusores operados directamente, o contratadas por Metrorrey, denominadas Transmetro,

Metrobús y Metroenlace, Circuito DIF Nuevo Leon y otros sistemas de alimentación

similares.

SITCA: Sistema de Transporte de Carga.

SITIA: Sistema de Transporte lndividual de Alquiler.

SITME: Sistema lntegrado de Transporte Metropolitano.

SITRA: Sistema Tradicional de Transporte.

Taller: instalación para las labores de mantenimiento de los vehículos dentro o próxima al

recorrido del servicio público de pasajeros.

XXVlll. Tarifa: costo del pasaje a los usuarios, por el uso de las diversas modalidades de

transporte público de pasajeros.

XXX. Terminal: instalaciones para la concentración, administración del servicio y pernocta de

los autobuses.

TP: Transporte Particular.

Vehículos automotores en circulación: vehículo de transporte terrestre particular, de

carga o de pasajeros, así como vehículos utilizados para la prestación de cualquier tipo

de servicio público o privado regulado por las leyes de autotransporte federales o estales,

propulsado por su propia fuente motriz, enajenado por lo menos en una ocasión y que

cuenta con permiso para circular por vialidades públicas.

XXXll. Zona de Influencia: ámbito territorial establecido en los títulos de concesiÓn o permisos,

para determinar el otorgamiento de derechos y obligaciones derivados de dicho

instrumento.

xxilt.

xxtv.

xxv.

xxvt.
xxvil.

xxx.
xxx!.

14
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XXXII!. Zona metropolitana: conjunto de dos o más Municipios o Centros de PoblaciÓn

Colindantes o Conurbaciones, donde se localiza una ciudad de cincuenta mil o más

habitantes que por su complejidad, interacciones, relevancia social y económica, cuya

área urbana, funciones y actividades influyan fuera del límite territorial de al menos uno de

los Municipios, incorporando, a su área de influencia directa a Municipios vecinos, con los

que mantiene un alto grado de integración socioeconómica, por lo que se conforma una

unidad territorial de influencia dominante y reviste importancia estratégica para el

desarrollo nacional o del Estado.

Artículo 4. Para la realización de proyectos y programas las autoridades competentes deben

priorizar conforme a la siguiente jerarquía de movilidad:

t.

¡t.

ilt.

tv.

V.

vt.

Peatones, en especial personas con discapacidad y personas con movilidad limitada.

Usuarios de transporte no motorizado.

Usuarios del servicio de transporte público de pasajeros.

Prestadores del servicio de transporte público de pasajeros.

Prestadores del servicio de transporte de carga y distribución de mercancías.

Usuarios de transporte particular automotor.

CAPITULO II

DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES

Artícuto 5. Son autoridades competentes para aplicar esta Ley y vigilar su cumplimiento, en el

ámbito de sus respectivas competencias:

l. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado.

ll. La Secretaría de Desarrollo Sustentable.
15
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!!1. La Secretaría de lnfraestructura.

lV. El lnstituto Estatal del Transporte de Nuevo León.

V. El lnstituto de ControlVehicular

Vl. La Red Estatal de Autopistas de Nuevo León.

Vl¡. El Sistema de Caminos de Nuevo León.

V¡l¡. El Sistema de Transporte Colectivo Metrorrey.

¡X. El Consejo Técnico del Transporte.

X. Los Municipios, por conducto de sus presidentes municipales o por la dependencia que

designen para ejecutar las actividades que regula esta Ley, en los términos de la

reglamentación aplicable al ámbito municipal.

Xl. Las demás que señalen esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables,

o aquellas que sean designadas mediante acuerdos o convenios de las autoridades

señaladas en las fracciones que anteceden o con las autoridades federales.

Artículo 6. En la ejecución y cumplimiento de la presente Ley, corresponde al Titular del Poder

Ejecutivo del Estado, las siguientes atribuciones:

I. Formular, conducir y evaluar la política de movilidad estatal.

ll. Aprobar el Programa Sectorial de Movilidad, en los términos de la Ley de Asentamientos

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León.

¡ll. Emitir y, en su caso, modificar los ordenamientos jurídicos de naturaleza administrativa,

necesarios para proveer el cumplimiento de la presente Ley.

O ¡V. Fomentar y coordinar las acciones para la estructuración y mejoramiento del servicio

público de transporte, de tal forma que se preste un sistema de movilidad que brinde

servicios modernos, eficientes, seguros y de alta calidad para el traslado de personas,

bienes, mercancías y objetos en general.

V. Celebrar acuerdos o convenios de coordinación en materia de movilidad con la Federación,

otros Estados o con los Municipios.
16
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Vl. Proporcionar a los Municipios que lo requieran el apoyo técnico necesario para la correcta

planeación de la movilidad.

Ul. Las demás atribuciones que le otorgue la presente Ley, su Reglamento y otros

ordenamientos jurídicos aplicables en la materia.

Artículo 7. Corresponde a la Secretaría, además de las facultades que le otorguen otros

ordenamientos jurídicos aplicables, el ejercicio de las siguientes atribuciones:

l. Fomentar, impulsar y estimular el desarrollo de la movilidad sustentable en el Estado.

l¡. Coordinar la elaboración, administración, evaluación, revisión y modificación del

Programa Sectorial de Movilidad y presentarlo a consideración del Titular del Poder

Ejecutivo del Estado.

¡ll. Coordinarse con las dependencias y entidades estatales, para establecer las acciones y

estrategias de protección al medio ambiente, que estén vinculadas al impulso de la

utilización de energías de bajo carbono en la prestación de los servicios de transporte.

lV. lmplementar los programas y acciones necesarios en materia de prevención y control de

emisiones contaminantes generadas por fuentes móviles, en los términos de la Ley

Ambiental del Estado de Nuevo León y su Reglamento.

V. Emitir las normas técnicas en las materias objeto de esta Ley.

Vl. Coordinar con las autoridades municipales la implementación de acciones y estrategias

que incidan en la reducción de los percances viales y aumenten la seguridad vial.

Vll. lnstrumentar, programas y campañas permanentes de cultura de movilidad, por sí o en

coordinación con otras dependencias y entidades.

Vlll. Colaborar con el lnstituto, su Consejo Técnico del Transporte, su Consejo Consultivo

Ciudadano y los Municipios, en la realización de los estudios necesarios para la creación,

redistribución, modificación y adecuación de las vialidades, con el fin de lograr una mejor

utilización de las mismas y brindar prioridad a las personas con discapacidad, al peatón,

al ciclista y al usuario de transporte público.
17
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lX. Promover en coordinación con las autoridades de la Administración Pública Estatal y

municipales la construcción de ciclovías y ciclocarriles, así como, la elaboración de

programas de mejora de banquetas y vías peatonales, de conformidad con la

normetividad vigente en la materia, a fin de asegurar la accesibilidad universal a las

personas con discapacidad, y basándose en los estudios correspondientes que para tal

efecto se realicen.

X. Revisar los estudios de impacto de movilidad de su competencia y, emitir opiniones

técnicas o dictámenes para la realización de proyectos, obras y acciones por parte de los

interesados, de conformidad con esta Ley, el Reglamento y demás normatividad

aplicable.

Xl. Estructurar en coordinación con los colegios de profesionistas, un programa para la

certificación de especialistas en materia de movilidad, transporte, tránsito y vialidad;

Xl!. Definir dentro de los programas de ordenamiento territorial y de desarrollo urbano

correspondientes, la jerarquía y categoría de las vialidades, de acuerdo a la tipología que

corresponda.

Xllt. Convenir con las autoridades municipales y federales correspondientes, así como con los

concesionarios de ferrocarriles, la implementación de programas de seguridad y de obras,

en los cruces ferroviarios de las vialidades en las áreas conurbadas.

XlV. Planear de manera conjunta con el lnstituto y considerando las recomendaciones del

Consejo Consultivo Ciudadano y del Consejo Técnico del Transporte, la red de transporte

público que opere en el Estado, exceptuando la que se dé en vialidades de jurisdicción

federal.

XV. Emitir y aplicar los lineamientos, manuales y criterios para el diseño de la infraestructura y

equipamiento para la movilidad, con la participación de los Municipios y de la sociedad en

general.

XVl. Las demás atribuciones que le otorguen la presente Ley, su Reglamento y otros

ordenamientos jurídicos aplicables en la materia.

18
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Artículo 8. Corresponden a la Secretaría de lnfraestructura, además de las facultades que le

otorguen otros ordenamientos, las siguientes atribuciones:

l. Aplicar los instrumentos de política de movilidad de conformidad con las leyes y

disposiciones legales aplicables, en el ámbito de su competencia.

Realizar en concordancia con las políticas y acciones de movilidad establecidas en esta Ley

y en el Programa Sectorial de Movilidad, Ia planeación, programación, ejecución y control de

los proyectos de infraestructura de movilidad.

Realizar las acciones de mantenimiento y conservación a la infraestructura de movilidad que

correspondan al Estado, con base a los planes y programas que se elaboren para esta

materia, siguiendo la jerarquía de movilidad establecida en esta Ley.

Proporcionar ala Secretaría de forma trimestral, los registros de las obras y proyectos en los

que participen los Profesionales Responsables y los Laboratorios Certificados, definidos en

la Ley para la Construcción y Rehabilitación de Pavimentos del Estado de Nuevo León y la

normatividad en la materia.

Las demás atribuciones que le otorguen la presente Ley y otros ordenamientos aplicables en

la materia.

Artículo 9. Corresponden a la Red Estatal de Autopistas de Nuevo León, además de las

facultades que le otorguen otros ordenamientos, las siguientes atribuciones:

lncluir las políticas y acciones de movilidad establecidas en esta Ley, en Ia planeación,

proyección, promoción, conservación, construcción, explotación, administración y

operación del sistema estatal de autopistas de cuota.

Proporcionar ala Secretaría de forma trimestral, los registros de las obras y proyectos en

los que participen los Profesionales Responsables y los Laboratorios Certificados,

definidos en Ia Ley para la Construcción y Rehabilitación de Pavimentos del Estado de

Nuevo León y la normatividad en la materia.
19
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¡lt. Las demás atribuciones que le otorguen la presente Ley, su Reglamento, y otros

ordenamientos aplicables en la materia.

Artículo 10. Corresponde al Sistema de Caminos de Nuevo León, además de las facultades que

le otorguen otros ordenamientos, las siguientes atribuciones:

Planear, programar, presupuestar, elaborar y construir proyectos de infraestructura

caminera, puentes y aeropistas del Estado, así como, los convenidos entre los gobiernos

federal, estatal y municipal, además de los acordados con los particulares interesados en

ellos, de conformidad con las políticas y acciones de movilidad establecidas en esta Ley.

Proporcionar ala Secretaría de forma trimestral, los registros de las obras y proyectos en

los que participen los Profesionales Responsables y los Laboratorios Certificados,

definidos en la Ley para la Construcción y Rehabilitación de Pavimentos del Estado de

Nuevo León, y la normatividad en la materia.

Elaborar y mantener vigente, en colaboración con el lnstituto y el Consejo Estatal del

Transporte, el plan de la red de carreteras estatales.

Las demás atribuciones que le otorguen la presente Ley, su Reglamento, y otros

ordenamientos aplicables en la materia.

Artículo ll. El Sistema de Transporte Colectivo Metrorrey, se regirá por la Ley que crea al

organismo, y tendrá, a través de su titular, además de las facultades que le otorguen otros

ordenamientos, las siguientes atribuciones:

Planear, presupuestar, administrar y ejecutar, por sí, o a través de terceros, los proyectos

y las obras para la construcción del metro, de conformidad con las políticas y acciones de

movilidad establecidas en esta Ley, así como con las leyes y disposiciones legales

aplicables, en el ámbito de su competencia.

[.

[¡.

tv.
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ll. Colaborar con la Secretaría y el lnstituto para desarrollar conjuntamente las políticas para

el control y operación en los centros de transferencia modal en Monterrey y su área

metropolitana.

lll. Autorizar las tarifas por Ia prestación del servicio público de pasajeros del SITME en la

modalidad de las Líneas de Metro y Transmetro, con base en la propuesta que realice el

Consejo Técnico delTransporte y la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano.

lV. Las demás atribuciones que le otorguen la presente Ley, su Reglamento, y otros

ordenamientos aplicables en la materia.

Artículo 12. Corresponde a los Municipios, además de las facultades que le confieran la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, así como los Reglamentos en materia de tránsito y vialidad:

Intervenir y participar en coordinación con el Instituto y el Consejo Consultivo Ciudadano,

en la elaboración de programas de transporte público de pasajeros y mercancías, y de su

aplicación en coordinación con el lnstituto, cuando aquéllos se presenten dentro de su

ámbito territorial.

Promover actividades y programas, con participación ciudadana, especialistas y

académicos, con elfin de fortalecer la cultura de la movilidad.

Colaborar con el Instituto para fortalecer el respeto a los derechos y el cumplimiento de

las obligaciones ciudadanas en materia de movilidad, las cuales fomenten el uso

responsable del transporte particular y se dé especial relevancia a Ia vulnerabilidad del

peatón y el ciclista, así como, las ventajas sociales y medioambientales de utilizar el

transporte público.

Proporcionar ala Secretaría de forma trimestral, los registros de las obras y proyectos en

los que participen los Profesionales Responsables y los Laboratorios Certificados,

definidos en la Ley para la Construcción y Rehabilitación de Pavimentos del Estado de

Nuevo León y la normatividad en la materia. 
2j
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V. Las demás atribuciones que le otorguen la presente Ley, su Reglamento, y otros

ordenamientos jurídicos aplicables en la materia.

Artículo 13. Las autoridades competentes en los términos de esta Ley, promoverán la

celebración de convenios y acuerdos de coordinación con la federación, otras entidades

federativas y los municipios.

Asimismo, en los términos de esta Ley, podrán celebrar convenios de concertación y

colaboración con los sectores social y privado, para la realización de acciones conjuntas relativas

a las materias que establece la presente Ley.

TíTULo SEGUNDO

DEL INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE DE NUEVO LEÓN

CAPíTULO I

DISPOS!CIONES GENERALES

Artículo 14. Se crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del

Estado de Nuevo León, denominado lnstituto Estatal del Transporte de Nuevo León, dotado de

personalidad jurídica y patrimonio propio, autonomía técnica, administrativa y económica; con

domicilio en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, sin perjuicio de las oficinas con las que

pueda contar en otros municipios del Estado.

Artículo 15. El lnstituto tendrá como objetivo proponer, evaluar y supervisar Ia ejecución de

planes y programas para el desarrollo integral de la movilidad, el transporte en sus diversas

modalidades; prestar el servicio de transporte público por sí mismo de manera directa o en
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coordinación con terceros, mediante concesiones o permisos; asimismo, será el responsable de

registrar e identificar a los conductores y vehículos en el Estado de Nuevo León.

Artículo 16. Para la consecución de su objeto, el lnstituto tendrá las siguientes atribuciones:

l. Expedir las concesiones y permisos en los términos y condiciones que señala esta Ley y

su Reglamento.

¡!. Autorizar las tarifas aplicables al transporte en sus diversas modalidades, con base en la

propuesta que realice el Consejo Técnico del Transporte y la opinión del Consejo

Consultivo Ciudadano, con excepción de las que le corresponde autorizar a Metrorrey.

I¡1. Proponer a las autoridades competentes medidas o mecanismos adecuados para abatir

los Índices de delincuencia y criminalidad cometidas en perjuicio de los usuarios y

prestadoras del Servicio Estatal de Transporte.

lV. Otorgar, previa consulta y opinión del Consejo Técnico del Transporte, la factibilidad del

servicio de transporte público en los fraccionamientos habitacionales de urbanización

inmediata, en los términos de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorialy Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León.

V. Autorizar a los interesados, para que, por conducto del lnstituto de Control Vehicular, se

expidan las placas y tarjetas de circulación para vehículos destinados al transporte

público de pasajeros, así como las licencias especiales para sus conductores.

V!. Establecer y exigir el cumplimiento de los requisitos y condiciones para la prestación de

los servicios inherentes a su objeto, atendiendo a la normatividad federal, estatal o

municipal que resulte aplicable.

V¡|. Celebrar convenios con dependencias y entidades del gobierno federal, así como de otras

entidades federativas y municipios, en el ámbito de su competencia y para el

cumplimiento de su objeto.

Vlll. Operar y administrar el Sistema de lnformación y Registro del Transporte.

23
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lX. Ordenar y ejecutar visitas de inspección para verificar el cumplimiento de esta Ley, su

Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como de las condicionantes

que se impongan en las concesiones y permisos.

X. Ordenar las medidas de seguridad, medidas correctivas, y en su caso, imponer las

sanciones que procedan, en los términos de esta Ley y su Reglamento.

Xl. Emitir las resoluciones que pongan fin al procedimiento de inspección y vigilancia, así

como cualquier resolución que sea necesaria, de conformidad con la presente Ley y su

Reglamento.

X¡l. Tramitar y resolver los recursos administrativos que le competen conforme a esta Ley y su

Reglamento.

Xl¡. Atender y resolver las denuncias ciudadanas presentadas conforme a lo dispuesto por la

presente Ley y su Reglamento.

XlV. Proponer a la Secretaría, para su expedición, las normas técnicas estatales de carácter

general, relativas a las características del transporte e infraestructuras especializadas.

XV. Proponer a Ia Secretaría las normas técnicas a las que deberá sujetarse la instalación de

publicidad en los vehículos automotores en circulación -con excepción del Transporte

Particular- e infraestructuras del SITRA y SITME; misma que deberá privilegiar la

tecnología digital; y vigilar su cumplimiento.

XU. Proponer a la Secretaría las normas técnicas conforme a las normas federales vigentes, a

las que deberá sujetarse la transportación de carga especializada y peligrosa.

XVll. Convenir con las autoridades municipales y federales correspondientes y concesionarios

de ferrocarril, la implementación de programas de seguridad y de obras en los cruces

ferroviarios en las vialidades del Estado.

Xvlll. Colaborar con las autoridades correspondientes en la implementación de programas en

materia de capacitación, seguridad y cultura vial.

XlX. Coadyuvar y colaborar, conforme a su ámbito de competencia, con el Observatorio

Ciudadano de Seguridad Vial.
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XX. Diseñar y establecer el sistema de capacitación para los operadores de transporte de

pasajeros.

XXl. Establecer mecanismos de mediación entre usuarios, concesionarios, permisionarios y

particulares, a efecto de asegurar la máxima eficacia en la operación del SET y resolver

los conflictos que se presenten.

XX¡1. Ejecutar verificaciones técnicas a los vehículos destinados al servicio público de

transporte de pasajeros, en los términos de esta Ley, su Reglamento y demás

disposiciones jurídicas aplicables.

Xxlll. Planear, presupuestar, administrar y ejecutar, por sí o a través de terceros, los proyectos

y obras necesarias de infraestructura para la operación del transporte público en sus

diversas modalidades.

XXIV. Gestionar y contratar con las diversas instituciones públicas y/o privadas los recursos

necesarios para la consecución de su objeto.

XXV. Las que le sean asignadas por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, esta Ley, su

Reglamento, el Reglamento lnterior u otras disposiciones jurídicas aplicables.

En la prestación de servicios y trámites que sean de Ia competencia del lnstituto, deberá

privilegiarse el uso de la tecnología y trámites digitales.

CAPíTULO II

DE LOS ÓNCNruOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

Artículo 17.E'lnstituto contará con la siguiente estructura orgánica:

t.

[.
III.

La Junta de Gobierno.

El Director General.

El Consejo Técnico del Transporte.
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IV. Consejo Consultivo Ciudadano.

V. Centro de Gestión de Movilidad.

Artículo 18. La Junta de Gobierno es el

integrado por los siguientes miembros:

t.

il.

III.

IV.

V.

V¡.

máximo órgano de gobierno del lnstituto y estará

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, quien la presidirá.

El Secretario General de Gobierno.

El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado.

El Secretario de Desarrollo Sustentable.

El Secretario de lnfraestructura.

El Director General del lnstituto, quien fungirá como Secretario Técnico y contará sólo con

voz.

Los cargos dentro de la Junta de Gobierno serán de carácter honorífico. Cada integrante deberá

designar un suplente para que, debidamente acreditado, cubra sus ausencias temporales. La

designación del suplente deberá recaer en una misma persona, a fin de garantizar la continuidad

de los trabajos. En el caso del Presidente de la Junta de Gobierno, su ausencia será suplida por

el Secretario de Desarrollo Sustentable.

Artículo 19. La Junta de Gobierno celebrará, cuando menos, dos sesiones ordinarias al año, en

los meses de enero y diciembre, las que serán convocadas por su Presidente. Las sesiones

extraordinarias se podrán convocar en cualquier tiempo por el Presidente o a solicitud escrita de

por lo menos las dos terceras partes de sus integrantes. En la convocatoria se incluirá el orden

del día, a la que se anexarán los documentos necesarios para el desahogo de la sesión.

El presidente o el Secretario Técnico, por instrucciones del primero, de acuerdo al tema que se

trate en la agenda, podrá invitar a representantes de otras dependencias o entidades, así como a
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organizaciones privadas y sociales, quienes tendrán derecho a voz y no a voto en la sesión o

sesiones correspond ientes.

Artículo 20. La Junta de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la

mitad más uno de sus miembros. Sus resoluciones se tomarán por el voto de la mayoría de los

miembros presentes, excepto que una disposición legal o reglamentaria establezca una mayoría

calificada. En caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad y de cada sesión se deberá

levantar un acta.

Conforme a lo establecido en la Ley de Administración Financiera para el Estado de Nuevo

León, a las sesiones de la Junta de Gobierno asistirá el Comisario con derecho de voz.

Artículo 21. La Junta de Gobierno tendrá las atribuciones siguientes:

l. Vigilar la operación y funcionamiento del lnstituto en todos los ámbitos de su actividad y

recomendar medidas para mejorar su funcionamiento, bajo los criterios de transparencia

y rendición de cuentas.

!1. Aprobar el presupuesto del Instituto, a propuesta del Director General.

lll. Aprobar y evaluar el programa anual de trabajo y el informe anual del Director General.

U. Establecer las polÍticas generales y las prioridades a que deberá sujetarse el lnstituto

para el cumplimiento de su objeto.

V. Aprobar la estructura organizacional y el Reglamento lnterior del lnstituto y sus

modificaciones, a propuesta del Director General.

Vl. Otorgar, revocar y sustituir poderes generales y especiales.

Vll. Aprobar los estados financieros y demás balances anuales, informes generales y

especiales, que presente el Director General.

UII. Conocer de la debida aplicación y adecuado aprovechamiento de los recursos del

lnstituto.
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lX. Aprobar la contratación de financiamiento en los términos de la Ley de Administración

Financiera, así como la enajenación, afectación o imposición de gravámenes sobre los

bienes integrantes del patrimonio del organismo.

X. Autorizar al Consejo Técnico del Transporte los recursos económicos necesarios,

pudiendo gestionar recursos federales, municipales o de otras instituciones públicas o

privadas.

Xl. Las que le sean asignadas por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, esta Ley, su

Reglamento u otras disposiciones jurídicas aplicables.

CAPíTULO IlI

DEL D¡REGTOR GENERAL

Artículo 22. El Director General será designado por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado.

Artículo 23. Para ser Director General del lnstituto se requiere:

!.

¡t.

t!!.

tv.

V.

vl.

Ser mexicano.

Ser mayor de treinta años.

Contar con título profesional de nivel superior.

Contar con solvencia moral.

No ser ministro de culto religioso, militar en activo, dirigente de partido político o dirigente

sindical.

Contar con experiencia acreditable en materia de movilidad, transporte o materias afines.

Artículo 24. El Director General tendrá las siguientes atribuciones:

Planear, dirigir y administrar el funcionamiento del lnstituto, así como ejecutar los actos de

autoridad necesarios para el debido cumplimiento de los objetivos del organismo.

Ejercer la representación legal, la administración y la gestión del lnstituto.
28
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lll. Proponer e instrumentar acciones de coord¡nación con las autoridades federales,

estatales y municipales para la implementación de programas y proyectos de transporte

público en el Estado.

IV. lnstaurar programas de vigilancia, para el control del transporte público en todas sus

modalidades.

V. Ejecutar las medidas de seguridad en materia de transporte público.

Vl. Expedir las concesiones y permisos en los términos y condiciones que señala esta Ley y

su Reglamento.

Vll. Enviar al Consejo Consultivo Ciudadano, para su opinión, Ia propuesta técnica que sobre

las tarifas realice al Consejo Técnico del Transporte.

O Ull. Autorizar las tarifas aplicables al transporte en sus diversas modalidades, con base en la

propuesta que realice el Consejo Técnico del Transporte y la opinión del Consejo

Consultivo Ciudadano, con excepción de las que le corresponde autorizar a Metrorrey.

lX. Aprobar, previa opinión del Consejo Técnico del Transporte, las modalidades del Servicio

Estatal de Transporte adicionales a las de esta Ley, derivadas de los avances

tecnológicos.

X. Llevar a cabo, en coordinación con la Secretaría, las acciones que en materia de

protección al medio ambiente lleven a cabo las autoridades competentes, en relación con

la prestación de los servicios de transporte, así como promover el uso de combustibles

que reduzcan la generación de contaminantes.

Xl. Fungir como Secretario Técnico de la Junta de Gobierno y ejecutar los acuerdos que ésta

determine.

O Xll. Delegar funciones que expresamente determine, sin menoscabo de conservar su

ejercicio.

Xlll. Presentar el programa anual de trabajo y el informe anual a la Junta de Gobierno.

XlV. Presentar a la Junta de Gobierno los estados financieros y demás balances anuales,

informes generales y especiales.
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XV. Administrar los ingresos del lnstituto, los bienes que se incorporen a su patrimonio y

sugerir, en su caso, al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, formas alternativas para

optimizar Ia administración y la obtención de los recursos para su operación.

XV!. Presentar a la Junta de Gobierno Ia propuesta de Reglamento de la Ley, la estructura

orgánica del lnstituto y su Reglamento lnterior.

XUI. Contratar, nombrar y remover al personal del lnstituto, así como aceptar las renuncias,

autorizar licencias y otros permisos, y en general, cumplir con las responsabilidades en

materia de recursos humanos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.

Xvlll. Las demás que determine esta Ley, su Reglamento, el Reglamento lnterior, otros

ordenamientos jurídicos aplicables o el Titular del Poder Ejecutivo del Estado.

CAPíTULO IV

DEL CONSEJO TÉCNICO DEL TRANSPORTE

Artículo 25. El Consejo Técnico del Transporte será un órgano con autonomía técnica y de

gestión, con funciones de carácter técnico y especializado, cuyo objetivo es asesorar y emitir

recomendaciones en materia de movilidad.

Artículo 26. El Reglamento lnterior del lnstituto establecerá la estructura orgánica del Consejo

Técnico del Transporte y las funciones específicas de sus unidades administrativas, para el

cumplimiento de su objeto. Asimismo, deberá establecer el perfil necesario de los integrantes del

Consejo Técnico del Transporte, a fin de garanlizar que cuenten con la capacitación y la

experiencia idónea requerida en virtud de las funciones del Consejo Técnico del Transporte.

Los integrantes del Consejo Técnico del Transporte, incluido el Director Ejecutivo, serán elegidos

por convocatoria pública, mediante examen de oposición, conforme lo establezca el Reglamento

de la LeY' 
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Artículo 27. En cualquier caso que el Consejo Técnico del Transporte trate algún asunto del

ámbito de competencia de las dependencias o entidades de la Administración Pública Estatal, las

dependencias del Gobierno Federal competentes en materia de transporte o los municipios,

deberá necesariamente solicitar la opinión de dichas autoridades, para su análisis y

consideración.

Artículo 28. Para el desempeño de sus funciones, la Junta de Gobierno autorizará al Consejo

Técnico del Transporte los recursos económicos necesarios, pudiendo gestionar tanto recursos

federales como municipales o de otras instituciones públicas o privadas.

Artículo 29. El Consejo Técnico del Transporte tendrá las siguientes atribuciones.

t. Proponer líneas estratégicas en las diferentes temáticas relacionadas con la

modernización de la movilidad y el transporte.

Proponer la realización de acciones tendientes a mejorar la calidad de los servicios que

se proporcionen conforme a esta Ley.

Proponer al lnstituto proyectos de vialidad dentro del plan de transporte de carga del

Estado.

lV. Realizar los estudios técnicos y financieros, relacionados con las tarifas del servicio

público de pasajeros.

V. Elaborar los estudios, análisis e investigaciones que resulten necesarias, para la

elaboración de sus propuestas, así como para integrar el Programa Sectorial de

Movilidad.

V!. Realizar estudios de ingeniería, evaluación de proyectos, transporte y vialidad, impacto

vial, o de cualquier otra índole inherente a la materia objeto del presente ordenamiento.

Vll. Proporcionar a los municipios la asesoría técnica en materia de transporte y vialidad que

le soliciten.

Vll¡. Proponer al Instituto la normatividad técnica aplicable a la materia objeto de esta Ley.

¡¡.

M.
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lX. Elaborar los análisis necesarios a fin de que el lnstituto pueda tener los elementos

suficientes para emitir dictamen sobre la factibilidad del servicio de transporte urbano de

pasajeros en los desarrollos inmobiliarios del Estado.

X. Las demás que determine esta Ley, su Reglamento, el Reglamento lnterior, otros

ordenamientos jurídicos aplicables o el Director General del lnstituto.

Artículo 30. El Consejo Técnico del Transporte contará con una Dirección Ejecutiva, cuyo titular

será nombrado por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, atendiendo al procedimiento

establecido en el artículo 26 y el Reglamento de la Ley.

Artículo 31. Para ser Director Ejecutivo del Consejo Técnico del Transporte se requiere:

l. Ser mexicano.

ll. Ser mayor de treinta años.

ll¡. Contar con título profesional de nivel superior.

lV. Contar con solvencia moral.

V. No ser ministro de culto religioso, militar en activo, dirigente de partido político o dirigente

sindical.

Vl. Acreditar experiencia profesional, no menor a diez años, en materia de movilidad,

transporte o materias afines.

CAPíTULO V

DEL CONSEJO CONSULTIVO CIUDADANO

Artículo 32. El Consejo Consultivo Ciudadano es un órgano conformado por representantes de

instituciones y miembros de la sociedad civil, para proporcionar asesoría, opinión, seguimiento y

evaluación de los programas, proyectos y acciones del lnstituto.
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Estará integrado de la siguiente forma.

!.

[.

ilt.

Un Presidente Ejecutivo, designado por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, de la

terna que será propuesta por mayoría de votos de los vocales del Consejo Consultivo

Ciudadano a que se refiere la fracción lll de este artículo.

Un Secretario Técnico, designado por el Titular del Poder Ejecutivo, de [a terna que será

propuesta por mayoría de votos de los vocales del Consejo Consultivo Ciudadano a que se

refiere Ia fracción lll de este artículo.

Vocales:

f ) Un representante de la Universidad Autónoma de Nuevo León.

2l Un representante del lnstituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey.

3) Un representante de la Universidad de Monterrey.

4l Un representante de la Universidad Regiomontana.

5) Un representante de la Universidad Metropolitana de Monterrey.

6) Un representante del Consejo para las Personas con Discapacidad en el Estado.

7l Un representante del Consejo Técnico Consultivo de Participación Ciudadana para

las Personas Adultas Mayores.

8) Un representante del Consejo Joven de Participación Ciudadana del lnstituto Estatal

de la Juventud.

9) Un representante del Consejo de Participación Ciudadana del lnstituto Estatal de las

Mujeres.

f 0) El Presidente del Observatorio Ciudadano de Seguridad Vial

111 Un representante de la Cámara Nacional de Comercio de Monterrey.

121 Un representante de la Cámara Nacional de la lndustria de Desarrollo y Promoción de

Vivienda, delegación Nuevo León.

f 3) Un representante de Ia Cámara de la lndustria de la Transformación.

141 Un representante del Centro Patronalde Nuevo León.
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15) Un representante del Clúster de Vivienda de Nuevo León.

f G) Un representante del Consejo Cívico de las lnstituciones de Nuevo León.

171 Un representante de los prestadores del servicio de transporte de pasajeros y de

transporte regional de Nuevo León.

18) Un representante de los prestadores del Servicio de Transporte de Carga.

f g) Un representante de los prestadores del Servicio por Demanda.

201 Un representante de los prestadores de Servicio de Taxi.

211 Un representante de los prestadores del servicio de carga por ferrocarril en el Estado.

221 Un representante de asociaciones civiles o colectivos que representen a los ciclistas.

231 Un representante de asociaciones civiles o colectivos que representen a los

motociclistas.

241 Tres representante de asociaciones civiles o colectivos que representen a los

usuarios del transporte público de pasajeros.

Los vocales de los incisos 17) a 24), serán designados por el Titular del Poder Ejecutivo del

Estado. Para tal efecto emitirá una Convocatoria Pública a las instituciones señaladas en dichos

numerales, con el objeto de recibir las propuestas correspondientes, de entre las cuales se

efectuará la designación. El Reglamento de la Ley establecerá el procedimiento para la emisión

de la Convocatoria.

A las sesiones del Consejo Consultivo Ciudadano deberán acudir, con derecho de voz más no de

voto, el Secretario de Desarrollo Sustentable, el Director General del lnstituto y el Director

Ejecutivo del Consejo Técnico delTransporte.

Artículo 33. El Consejo Consultivo Ciudadano funcionará en Pleno o en Comisiones Ordinarias o

Especiales y sus miembros participarán con carácter honorífico, por un periodo de 2 años.
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El funcionamiento y organización del Consejo Consultivo Ciudadano, sus Comisiones, así como

el procedimiento para la realización de las sesiones, sus procedimientos internos y demás para el

cumplimiento de sus fines, se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en esta Ley y su

Reglamento.

Artículo 34. El Pleno del Consejo Consultivo Ciudadano tendrá las siguientes facultades:

l. Servir como foro de deliberación para el análisis y solución de la problemática relativa a la

movilidad y transporte.

ll. Proponer al lnstituto la realización de acciones de mejora y aseguramiento de la calidad

de los servicios de transpórte que se proporcionen conforme a esta Ley y su Regtamento.

lll. Proponer al lnstituto proyectos de movilidad.

!V. Nombrar a los integrantes de las Comisiones ordinarias y especiales.

V. Emitir opinión al Director General sobre las tarifas del servicio público de pasajeros, con

base en los estudios técnicos y financieros elaborados por el Consejo Técnico del

Transporte, para efectos de que sean considerados por el lnstituto al momento de

autorizar las tarifas correspondientes.

V¡. Emitir opinión sobre el otorgamiento, modificación, revocación y cancelación de

concesiones y permisos del Servicio Estatal de Transporte.

Vl!. Emitir opinión al lnstituto respecto a la implementación de políticas públicas para la

disminución de las emisiones generadas por fuentes móviles, así como en el diseño,

implementación y fomento de la movilidad no motorizada.

Vlll. Opinar sobre las normas técnicas estatales para el control de tránsito de conformidad con

la Ley de Señalamientos Viales para el Estado de Nuevo León.

lX. Las demás que expresamente le fijen esta Ley, su Reglamento y otras disposiciones

jurídicas aplicables.
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Artículo 35. EI Consejo Consultivo Ciudadano contará con una unidad especializada

denominada Observatorio Ciudadano de Seguridad Vial, cuyo objeto será e[ de coadyuvar con el

lnstituto en el análisis de los incidentes de tránsito ocurridos en el Estado, su naturaleza,

frecuencia, distribución, causas y consecuencias, para diseñar y, en su caso, proponer a las

autoridades competentes las estrategias, programas y políticas públicas encaminadas a la

prevención de estos hechos.

El lnstituto destinará recursos humanos, materiales y económicos suficientes al Observatorio

Ciudadano de Seguridad Vial para el desempeño de sus funciones.

Artículo 36. El Observatorio Ciudadano de Seguridad Vial sesionará de forma ordinaria cada tres

meses o las veces que estime necesaria su Presidente; y se integrará por los siguientes

miembros.

t.

!!.

m.

!v.

V.

vt.

vil.

vil.
tx.

x.

Un Presidente que pertenezca a una Organización de la Sociedad Civil.

Un Secretario que será el Director General del lnstituto o quien este designe.

Tres representantes ciudadanos de los Observatorios Municipales del área metropolitana,

los cuales serán rotativos cada año.

Un representante ciudadano de cada zona norte, sur, periférica y citrícola del Estado,

designado por los Alcaldes de la región que corresponda de conformidad con el

Reglamento.

El titular de la Secretaría de Salud o quien este designe.

Un representante de Ia Asociación de Transporte Público de Pasajeros de Nuevo León

A.C.

Un representante de la Cruz Roja Mexicana.

Un representante de los Hospitales Privados de la localidad.

Un representante de la Asociación Mexicana de lnstituciones de Seguros (AMIS).

El titular de la Secretaría de Desarrollo Sustentable o quien éste designe.
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Xl. Un representante del Sector Académico Universitario del Estado, el cual será rotativo

cada año.

Los integrantes del Observatorio Ciudadano de Seguridad Vial serán nombrados conforme al

mismo procedimiento establecido para el Consejo Consultivo Ciudadano, en los términos de esta

Ley y su Reglamento y su desempeño será de carácter honorífico.

Artículo 37. Elfuncionamiento y organización del Observatorio Ciudadano de Seguridad Vial, así

como el procedimiento para la realización de las sesiones, sus procedimientos internos y demás

para el cumplimiento de sus fines, se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en esta

Ley y su Reglamento.

Artículo 38. El Observatorio Ciudadano de Seguridad Vial podrá emitir recomendaciones no

vinculatorias a las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal,

respectivamente, sobre temas de carácter normativo, infraestructura vial, aplicación y usos de

tecnología, educación y cultura vial, capacitación, profesionalización y planeación de uso de

espacios públicos; y tendrá las siguientes facultades:

Solicitar a las autoridades estatales y municipales la información relacionada con hechos

viales que se susciten en el ámbito de su competencia.

Emitir el formato homologado para Ia recolección de información de los hechos de tránsito

ocurridos en los municipios, que le dé seguimiento al estado de salud de los lesionados

graves hasta por 60 días.

II!. Analizar los datos de los hechos de tránsito ocurridos en los Municipios del Estado,

mediante el formato homologado para la recolección de información de los hechos de

tránsito.

ll.
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lV. lntegrar y fortalecer una base de datos estatal que permita identificar la evolución

estadística de la seguridad vial en los Municipios; y garantizar su comparabilidad para la

evaluación de políticas públicas.

V. Requerir la información de seguimiento a los hospitales públicos y privados sobre los

hechos viales.

Vl. Establecer vínculos de coordinación con las diversas instancias de los tres poderes y

órdenes de gobierno, que coadyuven a disminuir la incidencia de hechos de tránsito en el

Estado.

Fomentar y coordinar las relaciones con instituciones públicas y privadas locales,

nacionales e internacionales, en materia de seguridad y movilidad sustentable.

Solicitar la realización de las investigaciones necesarias para el cumplimiento de su

objeto.

Celebrar convenios para intercambios de información con las instituciones académicas o

de prestigio expertas en eltema de hechos de tránsito.

Emitir y publicar en sus portales electrónicos reportes trimestrales acerca de las

estadísticas viales.

ut.

vl¡1.

tx.

x.

CAP¡TULO VI

DEL CENTRO DE GESTIÓN DE MOVILIDAD

Artículo 39. El Centro de Gestión de Movilidad es el órgano del lnstituto que coordina las

acciones para una eficiente operación de las vialidades y de los servicios de transporte público,

con la finalidad de lograr una mejor y más eficiente movilidad.

Artículo 40. El Centro de Gestión de Movilidad, deberá garantizar a través del SINTRAM, o de

quien lo sustituya, que la operación del sistema de semaforización vial optimice el uso de las
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vialidades y mejore Ia eficiencia del tránsito de personas y vehículos, considerando niveles de

servicio óptimos para todos los usuarios de la vía de acuerdo a la jerarquía de movilidad.

Artículo 41. El Centro de Gestión de Movilidad coordinará los Centros de Control y Operación

del SET, para maximizar la eficiencia en la operación de los sistemas del transporte público de

pasajeros.

Artículo 42. El Centro de Gestión de Movilidad, contará con un cuerpo técnico propio el cual será

definido en el Reglamento de la Ley.

GAPíTULO VII

DEL PATRIMONIO

Artículo 43. El patrimonio del lnstituto se integrará por:

Los recursos estatales previstos en las disposiciones presupuestales correspondientes,

que recibirá en administración para la aplicación en los programas, obras y acciones que

le están encomendados de acuerdo a su objeto.

Los muebles, inmuebles y derechos que por cualquier título adquiera, o los que en el

futuro aporten o afecten en su favor [a Federación, el Estado, los Municipios y otras

instituciones públicas o privadas o personas físicas o morales.

Las transferencias, aportaciones en dinero, bienes, subsidios, estímulos y prestaciones

que reciba de los gobiernos federal, estatal y municipal, y los que obtenga de las demás

instituciones públicas o privadas o personas físicas o morales nacionales o

internacionales.

Los recursos que obtenga con motivo de las actividades materia de su objeto y de los

servicios que presta.

il.

llt.

!v.
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V. Los rendimientos, frutos, productos y, en general, los aprovechamientos que obtenga por

las operaciones que realice o correspondan por cualquier título legal.

Vl. Las aportaciones, donaciones, legados y demás liberalidades que reciba de personas

físicas y/o morales.

UI. Los créditos que obtenga, así como los bienes y derechos que adquiera legalmente.

Vlll. Cualquiera otra percepción de la cualel lnstituto resulte beneficiario.

TíTULO TERCERO

DE LAS POLÍTICAS Y PLANEAGIÓN DE LA MOVILIDAD

CAPITULO I

DE LA CULTURA DE LA MOVILIDAD

Artículo 44. Las autoridades estatales y los Municipios promoverán la adopción de nuevos

hábitos de movilidad encaminados a mejorar las condiciones en que se realizan los

desplazamientos, lograr una sana convivencia en las calles, prevenir hechos de tránsito y

fomentar el uso racional del automóvil particular.

Artículo 45. La Secretaría coordinará con las dependencias y entidades correspondientes, así

como con el sector social y privado, el diseño e instrumentación de programas de educación vial

y campañas de comunicación.

Artículo 46. La Secretaría coordinará los programas y acciones necesarias en materia de

capacitación vial y movilidad, que promuevan los derechos y obligaciones de todos los usuarios

de la vialidad.
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Artículo 47. La Secretaría promoverá ante la Secretaría de Educación, la incorporación en los

planes de estudio, de los diversos niveles y modalidades de educación, temas de seguridad y

educación vial y movilidad.

Artículo 48. Los Municipios en coordinación con la Secretaría, el lnstituto y el Observatorio

Ciudadano de Seguridad Vial, diseñarán e instrumentaran los programas y cursos de

capacitación permanentes de prevención de hechos de tránsito, que tengan como propÓsito

fundamental proteger la vida y la integridad física de las personas de conformidad con lo

establecido en el Programa lntegral de Seguridad Vial.

Artículo 49. Los Municipios en coordinación con la Secretaría y el lnstituto, en el ámbito de sus

atribuciones, fomentarán programas de movilidad empresarial, que tengan como objetivo

promover esquemas de desplazamiento más eficientes entre el personal de las empresas, que

impacte directamente en el ahorro de combustible de su parque vehicular, disminuya las

emisiones de contaminantes en el medio ambiente y contribuya a mejorar el entorno urbano y de

trabajo de sus empleados.

Artículo 50. Los Municipios en coordinación con la Secretaría y el lnstituto, en el ámbito de sus

atribuciones, establecerán programas de ordenamiento vial en entornos escolares con el fin de

evitar congestionamientos y hechos de tránsito. Estos programas deberán involucrar de forma

activa a la comunidad escolar a través de la participación de promotores voluntarios y de

incentivar el uso del transporte escolar.

CAPíTULO II

DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA MOVILIDAD Y SU USO

Artículo 51. La infraestructura para la movilidad, sus servicios y los usos de estos espacios en el

Estado, se sujetará a lo previsto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas y
41
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administrativas aplicables, así como a las políticas establecidas por la Administración Pública

Estatal, de acuerdo con los siguientes criterios:

La infraestructura para la movilidad y sus servicios deberán promover el respeto a los

derechos humanos, así como la salvaguarda del orden público y serán planeados,

diseñados y regulados bajo los principios establecidos en la presente Ley.

Establecer políticas y mecanismos que eviten actividades que interfieran en la seguridad

de los usuarios, especialmente en los sistemas de transporte público de vía exclusiva o

que utilizan carriles preferenciales.

Promover un diseño vial que procure un uso equitativo del espacio público por parte de

todos los usuarios.

Establecer una red vial estratégica que garantice la movilidad en casos de emergencia en

relación con el desplazamiento de personas y sus bienes en situaciones de caso fortuito,

fuerza mayor o alteración del orden público.

Artículo 52. Las vialidades están integradas por elementos inherentes e incorporados, los cuales

deberán ser diseñados, construidos y colocados en apego a la normatividad vigente y de tal

forma que garanticen la seguridad, el diseño universal, su uso adecuado y permitan la circulación

eficiente de todos los usuarios, de acuerdo a la jerarquía de movilidad establecida en esta Ley.

La incorporación de infraestructura, servicios y demás elementos a la vialidad se sujetará a las

siguientes prioridades:

!1.

il!.

tv.

¡.

il.

¡[.

lv.

Los necesarios para proporcionar servicios públicos a la población.

Los relacionados con el señalamiento vial y la nomenclatura.

Los relacionados con la publicidad y la preservación del entorno.

Los demás elementos material y legalmente susceptibles de incorporación.
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Artículo 53. Para incorporar infraestructura,

jurisdicción municipal, es necesario contar

conforme a su normatividad.

servicios y/o cualquier elemento a la vialidad de

con la autorización emitida por los Municipios,

Artículo 54. En el otorgamiento o modificación de las autorizaciones para la incorporación de

elementos a la vialidad, los Municipios deberán ajustarse al Programa Sectorial de Movilidad, y a

los programas de desarrollo urbano.

Artículo 55. Los Municipios deberán garantizar en el ámbito de sus competencias, en

coordinación con la Secretaría, que en las vialidades del Estado, exista señalamiento vial y

nomenclatura, conforme a lo establecido en la Ley de Señalamientos Viales para el Estado de

Nuevo León y a sus Normas Técnicas.

Artículo 56. La infraestructura para la movilidad contará con áreas de transferencia destinadas a

la conexión de los diversos modos de transporte que permitan un adecuado y seguro

funcionamiento deltránsito peatonal y vehicular, según lo determine el Reglamento.

Artículo 57. Las áreas de transferencia para eltransporte deberán garantizar:

l. Condiciones de diseño universal y accesibilidad para personas con discapacidad.

ll. Niveles de servicio óptimos en los accesos y en las áreas circundantes para todos los

modos de transporte.

lll. Áreas de tránsito que faciliten a los vehículos de transporte público movimientos de

ascenso y descenso de pasajeros, incluidos aquellos con discapacidad, de forma segura

y eficiente.

lV. Áreas que permitan la intermodalidad deltransporte público con modos no motorizados.

V. Disponibilidad de información oportuna al usuario y señalización que oriente sus

movimientos.
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Vl. Servicios básicos para que Ia conexión se efectúe con seguridad y comodidad.

Artículo 58. La Secretaría en coordinación con los Municipios y el Consejo Técnico de

Transporte del lnstituto y en concordancia con el Programa Sectorial de Movilidad, determinarán

las acciones necesarias para mejorar la circulación vehicular del transporte de carga y promover

la utilización de vehículos eficientes, Iigeros y con tecnología sustentable.

TíTULo GUARTO

DEL SERVIGIO ESTATAL DE TRANSPORTE

CAPíTULO I

DE LA CLASIFICACIÓN DEL TRANSPORTE

Artículo 59. El Servicio Estatal de Transporte, SET se integra por:

I. El Sistema lntegrado de Transporte Metropolitano, SlfME.

ll. El Sistema Tradicional de Transporte, SITRA.

lll. El Sistema de Transporte lndividual de Alquiler de Pasajeros, SlTlA.

!V. El Sistema de Transporte de Carga, SITCA.

V. Transporte Particular, TP.

CAPITULO II

DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE METROPOLITANO

Artículo 60. El SITME comprenderá las siguientes modalidades:

Línea de Metro: destinada para trenes que utilizan infraestructura segregada aérea

subterránea.
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ll. Otras líneas sobre rieles: destinadas para tranvías o trenes ligeros que circulan a nivel

de calle.

lll. Ruta Troncal: destinada para unidades que circulan de manera exclusiva por los

corredores de mayor demanda.

lV. Ruta Transmetro: destinada para unidades que dan servicio de extensión de las líneas

de metro.

V. Ruta Alimentadora: destinada para unidades que movilizan pasajeros desde y hacia las

Terminales de lntegración, estaciones o corredores de Rutas Troncales.

Vl. Ruta Metrobús: destinada para unidades que movilizan pasajeros desde y hacia las

estaciones de las líneas del metro dentro de la circunscripción de la Zona Metropolitana

de Monterrey.

V¡¡. Ruta Metroenlance: destinada para unidades que movilizan pasajeros desde y hacia las

estaciones de las líneas del metro, con orígenes o destinos fuera de la Zona

Metropolitana de Monterrey.

V¡ll. Ruta Intersectorial: destinada para unidades que conectan en su itinerario dos o más

puntos extremos de la zona periférica del área metropolitana de Monterrey enlazando con

una o varias Terminales de lntegración.

lX. Otras tecnologías que sean incorporadas.

Artículo 61. Los componentes del SITME, son los siguientes:

[.

¡lr.

¡v.

V.

Toda la infraestructura y equipamiento del Sistema Metrorrey, así como el material

rodante.

Toda la infraestructura de las Rutas Troncales, incluyendo, en su caso, los carriles

exclusivos, estaciones y terminales, así como, los autobuses.

El Sistema de Peaje.

El Sistema de Control de Operación.

Cualquier otra instalación que dé soporte a las modalidades del SITME.

45



niláffiÑ?nw24
GOBIERNO DEi* ESTADO

DE NUEVO LEóN
PODER EJECUTIVO

Artículo 62. El servicio del SITME

establezca la concesión respectiva.

se prestará por Metrorrey o en los términos que en su caso

CAPITULO ¡¡I

DEL SISTEMA TRADICIONAL DE TRANSPORTE

Artículo 63. El SITRA comprenderá las siguientes modalidades:

Transporte público de pasajeros: mismo que podrá prestarse con cobertura en la zona

urbana o suburbana, según se determine en la concesión respectiva.

Transporte regiona!: aquel que se proporciona entre dos o más centros de población,

que no sean conurbados, en los términos de la concesión respectiva.

Transporte de personal: aquel que se proporciona a grupos mayor de cinco personas,

que cuente con un destino específico relacionado con fines laborales.

Transporte escolar: aquel que se proporciona a grupos mayor de cinco personas, que

cuente con un destino específico relacionado con fines educativos.

Transporte turístico: aquel que se proporciona a grupos mayor de cinco personas, que

cuente con un destino específico relacionado con fines turísticos.

Artículo 64. Salvo el transporte público de pasajeros y el transporte regional, referidos en las

fracciones I y ll del artículo anterior, los servicios que se presten mediante las modalidades del

SITRA, únicamente podrán brindarse mediante el permiso respectivo.

Artículo 65. El lnstituto, en colaboración con el Consejo Consultivo Ciudadano y en

coordinación con los prestadores de servicio del SITRA, en las modalidades de transporte público

de pasajeros y transporte regional, deberán promover la mejora constante del sistema,

46
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fomentando el uso de tecnologías de vanguardia y la implementación de nuevos métodos de

operación, mediante Ia constitución de asociaciones o fusiones que incluyan sistemas de peaje,

con el objetivo de incrementar su eficiencia y la comodidad y seguridad de los usuarios.

En ningún caso se autorizarán asociaciones o fusiones que ofrezcan servicios que compitan de

manera directa con el SITME.

CAPITULO ¡V

DEL SISTEMA DE TRANSPORTE IND¡V¡DUAL DE ALQUILER DE PASAJEROS

Artículo 66. El SlTlA, comprende las siguientes modalidades:

Servicio de Taxi: que podrá ser Metropolitano, Municipal no Metropolitano, Ejecutivo o

Mototaxi, según se determine en la concesión respectiva, en los términos de esta Ley y su

Reglamento.

Servicio por demanda: aquel servicio especializado con chofer, que se presta mediante

aplicaciones digitales a través de internet, que permiten el control, programación y/o

geolocalización mediante dispositivos fijos o móviles. El lnstituto otorgará el permiso

respectivo exclusivamente a favor de personas morales.

Artículo 67. Las personas morales que cuenten con el permiso para prestar el servicio por

demanda, deberán ser sociedades mercantiles titulares de los derechos de propiedad intelectual

de una aplicación móvil, o que cuenten con licencia para su uso, sea franquiciataria o se

encuentre afiliada a alguno de los anteriores, de tal forma que tenga derechos para el

aprovechamiento o administración de la aplicación móvil; cuyo servicio se limita exclusivamente a

gestionar servicios de transporte, vinculando a través de dicha aplicación a usuarios de

transporte de punto a punto, con prestadores del servicio registrados y autorizados.
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En cualquier caso, las personas morales que cuenten con el permiso respectivo para prestar el

Servicio por demanda, serán consideradas obligados solidarios de los propietarios y conductores

de los vehículos afectos al servicio de transporte frente al Estado, los usuarios del servicio y

terceros, por la responsabilidad civil que pudiera surgir con motivo de su operación, la derivada

de la prestación del servicio de transporte, únicamente hasta por un monto igual a las sumas

aseguradas en la póliza de seguro del vehículo.

Artículo 68. Los prestadores del servicio por demanda tendrán los siguientes derechos y

obligaciones:

l. Garantizar que el servicio de transporte que ofrecen se preste acatando las normas de

calidad y operación correspondientes a su modalidad y clase, que se establecen en esta

Ley y su Reglamento, conforme al permiso correspondiente.

l¡. Proteger, orientar y respetar a los usuarios del servicio.

Il!. En caso que la póliza de seguro de uno de los prestadores del servicio.no se encuentre

vigente, la persona moral titular del permiso del servicio por demanda, deberá responder

de manera solidaria con éstos, por los daños que puedan causarse tanto a los ocupantes

del vehículo, incluido el conductor, como a terceros, tanto en sus bienes como en sus

personas, por accidentes ocurridos con motivo de la prestación del servicio, únicamente

hasta por el monto igual a las sumas aseguradas requeridas para la póliza del seguro del

vehículo.

lV. Verificar que los vehículos y conductores que presten el servicio mediante la aplicación

móvil que administren, cumplan con los requisitos que para esa modalidad establecen

esta Ley y su Reglamento.

V. lnscribirse y mantener actualizada su incorporación en el Registro Estatal.

Vl. Registrar los vehículos y conductores cuyo servicio se contrate mediante la aplicación

móvil que administre, en los términos que disponga esta Ley y su Reglamento.
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Vll. Mantener en sus aplicaciones móviles y página web de manera visible, permanente y de

fácil acceso, las tarifas de cobro; así como implementar un sistema de cálculo de tarifas

cuando la modalidad del servicio contratado así lo permita.

Vlll. Crear y mantener una página web permanente y vinculada a la aplicación móvil que

administren, a efecto de poner a disposición del público el catálogo de los vehículos que

presten sus servicios a través de la persona moral con el permiso para prestar el servicio

por demanda, los contratos de adhesión y condiciones de la prestación del servicio.

Poner a disposición del lnstituto las bases de datos que contengan la información de los

propietarios de vehículos afectos al servicio que se encuentren afiliados a la aplicación

móvil que administren, el número de vehículos que tiene cada uno, así como la

información estadística que generen con motivo de la prestación del servicio de

transporte; debiendo proteger y resguardar la relativa a los datos personales de los

usuarios conforme a la legislación en la materia.

Prestar todas las facilidades e información que le requieran las autoridades estatales,

federales y municipales en el ejercicio de sus funciones.

Verificar que los vehículos que presten el servicio de transporte mediante la aplicación

móvil que administren, cumplan con las condiciones mecánicas y de seguridad previstas

en las disposiciones reglamentarias aplicables.

Artículo 69. Los servicios de gestión de transporte y plataformas tecnológicas o sistemas

electrónicos para contratación, pago y prepago que implemente el Estado tendientes a la mejora

del servicio de transporte público en todas sus modalidades, no serán considerados como una

empresa con servicio por demanda de transporte en cualquiera de sus modalidades.

CAPíTULO V

DEL S¡STEMA DE TRANSPORTE DE CARGA

Artículo 70. El SITCA, es aquel que se presta mediante vehículos con las características

apropiadas para transportar ya sea productos agropecuarios, animales, maquinaria, materiales,
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minerales, residuos y en general cualquier tipo de mercancías y objetos, que circulen en el

Estado, excepto los de competencia federal.

Artículo 71. El SITCA comprenderá las siguientes modalidades:

l. Servicio de carga general.

l¡. Servicio de carga especial.

l¡!. Servicio de grúas y remolques.

Artículo 72. Todos los vehículos que presten algunas de las modalidades de servicio de

transporte de carga descritos en esta Ley, requerirán tener un permiso y solamente podrán

prestar sus servicios en los términos que se establezcan en el mismo, conforme a esta Ley y su

Reglamento.

CAPÍTULO V!

DEL TRANSPORTE PARTICULAR

Artículo 73. El transporte particular, TP, comprende los vehículos de uso particular, a través de

los cuales las personas físicas o morales satisfacen sus necesidades de transporte, de pasajeros

o de carga, siempre que tengan como fin el desarrollo de sus actividades personales o el

cumplimiento de su objeto social y en tanto no impliquen un fin lucrativo o de carácter comercial.

CAPITULO V!!

DE LAS TARIFAS DEL SERVIC¡O PÚBLICO DE PASAJEROS

Artículo 74. Los usuarios del servicio público de pasajeros tienen derecho a recibir un servicio de

calidad por el pago de su tarifa.
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Artículo 75. Las tarifas por la prestación del servicio público de pasajeros del SITME, con

excepción de las Líneas de Metro y el Transmetro; SITRA en su modalidad de transporte público

de pasajeros y transporte regional, y SITIA en su modalidad de Servicio de Taxi, serán

autorizadas por el lnstituto, previa opinión del Consejo Consultivo Ciudadano y la propuesta

elaborada por el Consejo Técnico del Transporte, que deberá integrar los estudios técnicos,

socioeconómicos, financieros y la calidad del servicio. Los elementos que contengan las

variables y ponderadores particulares para cada modalidad del SET, permitirán llevar a cabo las

modificaciones que se den de las tarifas determinadas de acuerdo a lo establecido en el

Reglamento.

Los esquemas tarifarios integrales que impliquen la utilización de boletos prepagados,

multiviajes, multimodales, por distancia recorrida, por zonas, por calidad del servicio, y otros que

se justifiquen, serán autorizados por el lnstituto, conforme al procedimiento descrito en el párrafo

anterior.

Artículo 76. Las tarifas por la prestación del servicio público de pasajeros del SITME en la

modalidad de las Líneas de Metro y Transmetro, serán autorizadas por Metrorrey, previo

dictamen que de la propuesta preliminar elaborada por el Consejo de Administración de

Metrorrey, realice el Consejo Técnico del Transporte y la opinión del Consejo Consultivo

Ciudadano. Los elementos que contengan las variables y ponderadores particulares de cada

modalidad, permitirán llevar a cabo las modificaciones que se den de las tarifas determinadas de

acuerdo a lo establecido en el Reglamento.

Los esquemas tarifarios integrales que impliquen la ut¡l¡zac¡ón de boletos prepagados,

multiviajes, multimodales, por distancia recorrida, por zonas, por calidad del servicio, y otros que

se justifiquen, serán autorizados por Metrorrey, conforme al procedimiento descrito en el párrafo

anterior.
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Articulo 77.E|lnstituto en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el cumplimiento de las tarifas

autorizadas.

Artículo 78. Un representante de los prestadores del servicio público de transporte del SITME,

SITRA en su modalidad de transporte público de pasajeros y transporte regionat y SITIA en su

modalidad de Servicio de Taxi, que formen parte del Pleno del Consejo Consultivo Ciudadano, en

los términos de esta Ley, podrán solicitar por escrito al lnstituto, cuando las condiciones

económicas lo ameriten, la revisión del monto de las tarifas aplicables al servicio, en la que se

expongan las razones y causas que la motivan, la cual deberá ser turnada al Consejo Consultivo

Ciudadano y al Consejo Técnico del Transporte para su evaluación y opinión.

Artículo 79. El prestador del servicio público del SITME, SITRA en su modalidad de transporte

público de pasajeros y transporte regional y SITIA en su modalidad de Servicio de Taxi, bajo

ninguna circunstancia podrá cobrar una tarifa mayor a Ia autorizada por el lnstituto, de lo

contrario se hará acreedor a las sanciones administrativas, civiles o penales que correspondan.

Artículo 80. El lnstituto, previa opinión del Consejo Consultivo Ciudadano y con base en los

estudios técnicos, socioeconómicos, financieros y la calidad del servicio que elabore el Consejo

Técnico del Transporte, fijará tarifas integradas a diversas modalidades del SET, así como,

tarifas especiales o la gratuidad de las mismas para los sistemas de transporte de pasajeros, en

beneficio de estudiantes, personas mayores afiliadas al lnstituto Nacional de las Personas

Adultas Mayores, personas con discapacidad y otros segmentos de la población en condiciones

de vulnerabilidad.

El Reglamento establecerá los lineamientos y las reglas de operación para la aplicación del

presente artículo.
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Artículo 81. Podrán viajar sin costo alguno en vehículos del SITME y SITRA, en las modalidades

de transporte público de pasajeros y transporte regional:

l. Los niños menores de 5 años o hasta de 1.10 metros de estatura, acompañados de una

persona adulta.

l!. Los estudiantes que se encuentren cursando alguno de los niveles de educación media

superior y superior, inscritos en una institución educativa con reconocimiento de validez

oficial de estudios, durante los días del ciclo escolar.

lll. El personal autorizado por el lnstituto en actividades de supervisión o de vigilancia.

lV. Carteros, mensajeros de telégrafos, agentes de la policía ministerial, elementos de

seguridad pública y tránsito, personal militar, de bomberos y paramédicos, siempre y

cuando estén en funciones y lo acrediten mediante el documento que determine el

lnstituto.

CAPíTULO V!II

DEL SISTEMA DE PEAJE

Artículo 82. El cobro del servicio del transporte del SITME, SITRA en su modalidad de transporte

público de pasajeros y transporte regional deberá efectuarse únicamente mediante el Sistema de

Peaje, el Reglamento de la Ley establecerá los mecanismos y plazos para la implementación del

Sistema de Peaje.

Artículo 83. El cobro del servicio de transporte SITIA en su modalidad de servicio de taxi, deberá

posibilitarse por medio del Sistema de Peaje y por medio de pago en efectivo, el Reglamento de

la Ley establecerá los mecanismos y plazos para la implementación del Sistema de Peaje.
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Artículo 84. El Sistema de Peaje del servicio de transporte, deberá utilizar exclusivamente

medios electrónicos para el cobro de las tarifas e incorporar de manera eficiente los avances

tecnológicos a que haya lugar en esta materia. El recaudo llevado a cabo mediante el Sistema de

Peaje se realizará exclusivamente en los términos de las concesiones y permisos que para la

prestación de dichos servicios expida el lnstituto.

Artículo 85. A fin de garantizar que la información del sistema de pago electrónico sea

homogénea, y que se permita la integración entre los distintos concesionarios o permisionarios,

el lnstituto será el propietario de las llaves del sistema y mapa de estructura de las tarjetas

inteligentes.

Artículo 86. Con el fin de lograr la integración de las distintas modalidades de transporte, los

prestadores de servicio del SITME, del SITRA en su modalidad de transporte público de

pasajeros y transporté regional y del SITIA en la modalidad de servicio de taxi, deberán

aprovisionar a las unidades de transporte con los dispositivos tecnológicos destinados a la

operación el Sistema de Peaje, con las características y funcionalidades que se establezcan en la

norma técnica de movilidad estatal, emitida para tal efecto.

Artículo 87. Los prestadores del servicio de transporte están obligados a colocar en los

vehículos que les sean autorizados los validadores y dispositivos necesarios para la utilización

del Sistema de Peaje Electrónico, así como la información relativa al servicio que prestan,

respetando las disposiciones que para tal efecto señale el Reglamento.

GAPíTULO IX

DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y REGISTRO DEL TRANSPORTE

Artículo 88. El lnstituto integrará y operará un Sistema de lnformación y Registro del Transporte,

en los términos que establezca el Reglamento de esta Ley.
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Artículo 89. Los concesionarios, permisionarios y operadores, están obligados a proporcionar al

lnstituto la información necesaria para integrar y mantener actualizado el Sistema de lnformación

y Registro del Transporte.

Artículo 90. Metrorrey proporcionará al lnstituto la información que genere en su ámbito de

competencia, a fin de integrar el Sistema de lnformación, en los términos que establezca el

Reglamento.

Artículo 91. El lnstituto deberá proporcionar al Consejo Consultivo Ciudadano y al Consejo

Técnico del Transporte, de manera semestral, la información actualizada del Sistema de

lnformación y Registro del Transporte.

TÍTULO QUINTO

DE LAS CONCESIONES Y PERMISOS

Artículo 92.Para la prestación del servicio de transporte conforme a los diferentes sistemas que

integran el SET que operen en el Estado, se requerirá de concesión o permiso, así como de

licencia especial para los conductores, según lo determina este Título. Las concesiones o

permisos serán otorgados para la prestación o explotación de las diversas modalidades de

servicio y/o infraestructuras.

Artículo 93. En el caso del SITME, SITRA y SITIA las concesiones o permisos se otorgarán de

manera exclusiva a personas físicas o morales de nacionalidad mexicana.
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Artículo 94. Los prestadores del SET están obligados a cumplir con las condiciones y requisitos

que establezcan su concesión o permiso, según corresponda, asícomo, lo dispuesto en esta Ley

y su Reglamento.

Artículo 95. Queda prohibida la utilización de vehículos para el otorgamiento de servicio de

transporte en las modalidades descritas en la presente Ley, que no cuenten con la concesión o

permiso respectivo, expedido por el lnstituto o Metrorrey, segÚn corresponda.

Artículo 95. Las placas, permisos de circulación y licencias especiales, expedidas por la

autoridad competente, a fin de que se brinde el servicio de transporte, son posterior

consecuencia del otorgamiento previo de la concesión o permiso, en los términos de esta Ley y

demás ordenamientos aplicables.

Las placas sin el sustento de la concesión o permiso respectivo, son ilícitas y su compra venta

queda prohibida.

La violación a las disposiciones descritas en el presente artículo se sancionará en los términos de

esta Ley y su Reglamento.

Artículo 97. Los vehículos afectos a concesiones y permisos deberán contar con la identidad

cromática autorizada por el lnstituto, conforme a lo establecido por la presente Ley y su

Reglamento.

Artículo 98. Dos o más concesionarios de una misma zona podrán celebrar convenios de

colaboración para que, sin perder su naturaleza jurídica propia y título de concesión, lleguen a

acuerdos en la prestación del servicio del transporte con calidad, de forma conjunta, coordinada;

y estandarizando los criterios de la prestación del servicio a favor de los usuarios, bajo los
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requisitos y condiciones que establezca el lnstituto, quien, en todo caso, homologará el

instrumento jurídico correspondiente.

Artículo 99. Los concesionarios podrán constituir una nueva persona moral o fusionarse en una

sola persona moral, que prestará el servicio de transporte en una determinada circunscripción

territorial, conforme lo establezca el lnstituto, con el objetivo de coordinar la cooperación

económica, técnica y administrativa entre sus integrantes; llevar a cabo los servicios de

transporte con calidad, de forma conjunta, coordinada; y estandarizando los criterios de la

prestación del servicio a favor de los usuarios.

Artículo 100. La constitución de la nueva persona

consecuencia el otorgamiento de una nueva concesión

concesiones otorgadas a favor de los concesionarios

términos que establezca el Reglamento de la Ley.

moral o de la fusión, tendrá como

por parte del lnstituto, por lo cual, las

que lo integran, se revocarán en los

Artículo 101. Los derechos y obligaciones de las concesiones y los permisos son intransferibles,

salvo los casos que señalan esta Ley y su Reglamento.

En caso de que los titulares de alguna concesión o permiso modifiquen su personalidad jurídica o

celebren convenios, asociaciones, fusiones, cambio de socios, para la prestación de algunas de

las modalidades del servicio de transporte, deberán dar aviso de manera previa al lnstituto, para

su autorización y sujetarse a lo que dispone en esta Ley. En caso contrario, serán nulos los actos

y las concesiones y/o permisos pasarán a favor del Estado.

La persona que haya transferido al menos un permiso del cual fue titular, no podrá participar en

el procedimiento para el otorgamiento de nuevas concesiones o permisos.
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cepírulo r

DE LAS CONCESIONES

Artículo 102. La concesión es el acto administrativo por medio del cual el lnstituto o Metrorrey,

concede a una persona física o moral prestar temporalmente el servicio público de transporte de

pasajeros y/o la explotación de infraestructura especializada asociada al mismo.

Artículo 103. Son susceptibles de concesión, en los términos de esta Ley y su Reglamento,

además de la explotación de la infraestructura especializada del SITME, la prestación del servicio

público de transporte en las siguientes modalidades:

l. Transporte público de pasajeros.

ll. Transporte regional.

¡¡!. Servicio de Taxi.

lV. Ruta Troncal.

V. Ruta Alimentadora.

Vl. Ruta lntersectorial.

V!!. Transmetro.

V!!1. Metrobus.

!X. Metroenlace.

Artículo 104. Las concesiones no crean derechos reales y conceden exclusivamente a sus

titulares en forma temporal y condicionada el derecho al uso, aprovechamiento y explotación de

los servicios y/o infraestructuras respecto de los cuales se les conceden.

Artículo 105. La vigencia de las concesiones será hasta por un término de 20 años; misma que

podrá ser renovada por un plazo que no exceda dicho término. El plazo de la concesión podrá

exceder los 20 años previstos en este párrafo cuando según las circunstancias económicas y los
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esquemas financieros, la concesión resulte viable solamente otorgándose por un plazo mayor. La

determinación de dicho término se calculará en función de la amortización de las inversiones que

tendrá qúe hacer el concesionario y se especificará en la concesión correspondiente.

Artículo 106. Las concesiones son renovables, su titulardeberá tramitarla de manera previa a su

vencimiento, en Ia forma y términos que se establezcan en la concesión, esta Ley y su

Reglamento. Concluido el plazo de vigencia de la concesión, su titular tendrá derecho a

renovación, incluso en grado preferente respecto a los nuevos solicitantes, siempre que haya

cumplido con sus obligaciones como concesionario; y para la fijación del monto de las

contraprestaciones a favor del Estado, se deberán considerar los bienes dedicados a la

explotación de la concesión.

Artículo 107. En las modalidades susceptibles de concesión, así como en la infraestructura

especializada, el concesionario sólo podrá ceder sus derechos de remuneración a favor de

lnstituciones Bancarias, Financieras ylo Crediticias con el fin de obtener y/o liquidar el

financiamiento para adquirir o renovar el vehículo, realizar el diseño, proyecto ejecutivo,

adquisición, construcción, explotación, operación, conservación, mantenimiento o equipamiento

de la infraestructura o servicio, con la autorización previa y expresa del lnstituto o Metrorrey,

según corresponda y en los términos de esta Ley y su Reglamento.

Cualquier operación realizada que contravenga este artículo, será nula de pleno derecho y el

concesionario perderá, a favor del Estado, los derechos que deriven de la concesión y los bienes

afectos a ella. Sin perjuicio de las sanciones a que se hagan acreedores los concesionarios, por

permitir, sin autorización previa de autoridad competente, que un tercero aproveche o explote la

prestación del servicio público de transporte. Las cantidades que los concesionarios y terceros

obtengan, serán considerados créditos a favor del Estado.
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Artículo 108. A fin de mantener en todo tiempo la racionalidad y equilibrio entre oferta y

demanda de las diversas modalidades de servicio del SITME, SITRA en sus modalidades de

transporte público de pasajeros y transporte regional y SITIA en la modalidad de Servicio de Taxi,

el otorgamiento de concesiones, incluyendo los que pertenecen a[ Sistema Metrorrey, se hará

considerando los principios de movilidad sustentable, eficiencia administrativa y calidad en el

servicio.

Artículo 109. El Reglamento de la Ley establecerá el procedimiento para el otorgamiento de las

concesiones.

Artículo ll0. En las concesiones se determinarán las condiciones a las que habrá de sujetarse

la operación y funcionamiento de cada una de las modalidades de servicio de transporte en el

Estado y/o de infraestructura especializada asociada al mismo, además, deberán contener los

datos que establezca esta Ley y su Reglamento.

Artículo lll. Tanto para el otorgamiento de la concesión como para las prórrogas, se atenderá

lo siguiente:

I.

It.

II¡.

IV.

V.

V¡.

EI monto de la inversión que el concesionario pretenda aplicar.

El plazo de amortización de la inversión realizada.

El beneficio social y económico que signifique para la región o localidad.

La necesidad de la actividad o servicio que se presten.

El cumplimiento por parte del concesionario de las obligaciones a su cargo.

La reinversión que se haga para el mejoramiento de las instalaciones o del servicio

prestado.

Al término de cada uno de los plazos de la concesión, las obras, instalaciones y los bienes

dedicados a la explotación de la concesión revertirán en favor del Estado.



. t§ID9§ ¿r.

r-::.u/,,fmNÑ%-,ñENN\riü
\.o.§'c:,:?¿J".ry-uuEN^J@

GOBIERNCI ÜHI. ESTADO
DE NUEVo lrÓ¡l

PODER EJECUTIVO

El lnstituto o Metrorrey, al otorgar la concesión, podrá exigir al concesionario las garantías que

estime necesarias para la adecuada consecución de los fines para la cual fue otorgada.

Artículo I12. Son causas de terminación de las concesiones:

l. Vencimiento deltérmino por el que se hayan otorgado.

!1. Renuncia del concesionario.

Il¡. Desaparición de su finalidad.

lV. Desaparición del bien objeto de la concesión.

V. Nulidad, revocación, cancelación y caducidad.

VI Declaratoria de rescate.

Vl!. Por incumplimiento comprobado de obligaciones fiscales.

Vlll. Cuando se determine por el lnstituto o Metrorrey, según corresponda, la terminación de la

concesión, por haberse decretado la requisa en los términos de esta Ley.

lX. Cualquiera otra prevista en las leyes, reglamentos, disposiciones administrativas o en la

concesión misma, que a juicio del lnstituto o Metrorrey, según corresponda, haga imposible

o inconveniente su continuación.

Artículo 113. Para que la concesión pueda extinguirse por medio de la renuncia del

concesionario, el concesionario deberá cubrir al Estado los daños y perjuicios, que en su caso, se

ocasionen en virtud de la renuncia, por la interrupción del servicio público concesionado.

Cuando la nulidad se funde en error, y no en la violación de la Ley o en la falta de los supuestos

para el otorgamiento de la concesión, ésta podrá ser confirmada por la autoridad administrativa

tan pronto como cese tal circunstancia. En los casos de nulidad de la concesión sobre el servicio

de transporte público de pasajeros en el Estado ylo la infraestructura especializada asociada al
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mismo, la autoridad queda facultada para limitar los efectos de la resolución, cuando, a su juicio,

el concesionario haya procedido de buena fe.

Operará la caducidad cuando el concesionario deje de ejercitar su derecho de uso,

aprovechamiento o explotación sobre el servicio de transporte público de pasajeros en el Estado

yto la infraestructura especializada asociada al mismo, materia de la concesión, excediendo el

término que para tal efecto se determine en el título de la misma.

En el caso de que la autoridad declare la nulidad, revocación, cancelación o caducidad de una

concesión, por causa imputable al concesionario, el servicio de transporte público de pasajeros

en el Estado y/o la infraestructura especializada asociada al mismo, objeto de la concesión, sus

mejoras y accesiones revertirán de pleno derecho al control y administración del Gobierno del

Estado, sin pago de indemnización alguna al concesionario.

Artículo 114. Las concesiones sobre la prestación de servicio de transporte podrán rescatarse

por causa de utilidad o interés público, mediante indemnización, cuyo monto será fijado por

peritos.

La declaratoria de rescate hará que el servicio de transporte en el Estado ylo la infraestructura

especializada asociada al mismo materia de la concesión vuelvan, de pleno derecho, desde la

fecha de la declaratoria, a la posesión, control y administraciÓn del lnstituto o Metrorrey, segÚn

corresponda, y que ingresen al patrimonio del Estado los bienes, equipo e instalaciones

destinados directa o indirectamente a los fines de la concesión. Podrá decretarse que el

concesionario retire y disponga de los bienes, equipo e instalaciones de su propiedad afectos a la

concesión, cuando los mismos no fueren útiles al lnstituto o Metrorrey, según corresponda y

puedan ser aprovechados por el concesionario; pero, en este caso, su valor no se incluirá en el

monto de la indemnización.
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En la declaratoria de rescate se establecerán las bases generales que servirán para fijar el monto

de la indemnización que haya de cubrirse al concesionario, en caso de resultar procedente.

Si el afectado estuviese conforme con el monto de la indemnización, que en su caso proceda, la

cantidad que se señale por este concepto tendrá carácter definitivo.

Artículo ll5. El procedimiento para la terminación anticipada de las concesiones, se sujetará a

lo establecido en el Reglamento.

Artículo l16. En la modalidad de servicio de taxi, el traspaso, endoso, comercialización, o

cualquier otra forma de transmisión distinta a los casos autorizados en esta Ley, se considerará

inválido e ilegal, y tendrá como consecuencia la revocación de la concesión.

Para los efectos del párrafo anterior, en la modalidad de vehículos de servicio de taxi la

transmisión o transferencia de la titularidad de la concesión, para ser válida requiere la previa

autorización y registro del lnstituto. En caso de personas físicas procederá su transferencia

únicamente en los casos de muerte, invalidez, cesantía, o de carácter voluntario cuando haya

cumplido una antigúedad no menor de seis años en calidad de concesionario; y en caso de

personas morales, queda prohibida la transferencia de sus títulos de concesión a personas

físicas y a otras personas morales. Asimismo, el titular propuesto debe reunir los requisitos

establecidos en esta Ley y el Reglamento para el otorgamiento de concesiones en la modalidad

de servicio de taxi, y aceptar expresamente en su caso, las modificaciones a la concesión,

establecidas por el lnstituto, para garanlizar la adecuada prestación del servicio.
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GAPíTULO II

DE LOS PERMISOS

Artículo 117.81permiso es el acto administrativo por medio del cual el lnstituto confiere a una

persona física o moral la prestación temporal del servicio de transporte de personas o de carga,

en los términos de esta Ley y su Reglamento.

El Reglamento de la Ley establecerá el procedimiento para el otorgamiento de los permisos, así

como las condiciones a las que habrá de sujetarse la operación y funcionamiento de cada una de

las modalidades de servicio

Artículo l18. Son susceptibles de permiso, en los términos de esta Ley y su Reglamento, las

siguientes modalidades del servicio de transporte:

Del SITRA:

a) Transporte de personal.

b) Transporte escolar.

c) Transporte turístico.

Del SITIA:

a) Servicio por Demanda.

Del SITCA:

a) Servicio de Carga General.

b) Servicio de Carga Especial.

c) Servicio de Grúas y Remolques.

[.

il.
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Además, se podr.án otorgar permisos para la prestación temporal del servicio de transporte de

personas en las modalidades del SITME, en aquellos casos en los que el permisionario sea quien

adquiera el medio de transporte mediante el cual se prestará el servicio respectivo'

Artículo 11g. Los permisos del SITCA.expedidos por la autoridad federal se reconocerán por el

lnstituto sin necesidad de trámites adicionales ante las autoridades del Estado.

Artículo 120. La vigencia de los permisos comprenderá los plazos siguientes:

l. Por un plazo no mayor de 5 años, el transporte de personal, aquel que se proporcione a

grupos mayores a cinco personas, que cuente con un destino específico relacionado con

fines laborales.

!1. por un plazo no mayor de 5 años, el transporte escolar, aquel que se proporcione a grupos

mayores a cinco personas, que cuente con un destino específico relacionado con fines

educativos.

¡ll. por un plazo no mayor de 5 años, el transporte turístico, aquel que se proporcione a grupos

mayores a cinco personas, que cuente con un destino específico relacionado con fines

turísticos.

lV. Por un plazo no mayor de 5 años, el Servicio por Demanda.

V. Por un plazo no mayor de 5 años, el Servicio de carga general.

V!. Por un plazo no mayor de 5 años, el Servicio de carga especial.

Vll. Por un plazo no mayor de 5 años, el Servicio de grÚas y remolques.

Concluido el plazo de vigencia del permiso, su titular siempre tendrá derecho a su renovación

incluso en grado preferente respecto a los nuevos solicitantes siempre que haya cumplido con

sus obligaciones en calidad de permisionario, dicha renovación será tramitada, previamente a su
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vencimiento, por los interesados en la forma y términos que se establece en el permiso, en esta

Ley y su Reglamento,

TíTULO SEXTO

DEL PROGEDIMIENTO ADM¡NISTRATIVO

CAP¡TULO I

I NSPECCIÓI*I Y VIGILANCIA

Artículo 121. El lnstituto tendrá a su cargo la inspección y vigilancia del servicio de transporte e

infraestructuras que operen bajo el régimen de concesión o permiso, a fin de verificar el

cumplimiento de esta Ley, sus Reglamentos, normas técnicas de movilidad estatal y demás

disposiciones aplicables, así como ordenar y ejecutar las medidas de seguridad previstas en

ellas, para lo cual podrá realizar periódicamente inspecciones a vehículos e instalaciones, y

auxiliarse de las autoridades municipales en sus respectivos ámbitos territoriales.

Artícuto 122. Las visitas de inspección podrán ser ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias se

efectuarán en días y horas hábiles y las segundas en cualquier tiempo.

lniciada una diligencia en horas hábiles podrá concluirse y será válida aun cuando se actÚe en

horas inhábiles sin necesidad de determinación especial de la autoridad competente; de igual

forma podrá habilitar los días y las horas inhábiles para actuar o practicar diligencias, cuando

hubiere causa urgente que las amerite, expresando cuál sea ésta y las diligencias que hayan de

practicarse.

Artículo 123. Para verificar el cumplimiento de esta Ley, sin perjuicio de lo previsto en otros

ordenamientos, el lnstituto realizará visitas de inspección y vigilancia, misma que se realizará en
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las instalaciones del concesionario o permisionario, a bordo de vehículos del servicio o en la vía

pública cuando asíse determine.

El personal autorizado como inspector, para realizar las visitas de inspección, deberá contar con

el documento oficial que lo acredite como tal, así como estar provisto de una orden escrita

debidamente fundada y motivada, con firma autógrafa expedida por la autoridad competente, en

la que se precisara el nombre, denominación o razón social del visitado, o cuando estos datos se

ignoren, los datos necesarios para su identificación, el lugar de la inspección, el objeto de la

visita, el alcance que deba tener y el personaltécnico de apoyo en su caso.

Las autoridades, dentro del ámbito de su competencia, podrán coordinarse para el desempeño

de las funciones de control y vigilancia del tránsito y transporte en caminos y carreteras de

competencia estatal.

Artículo 124.E:personal autorizado, al iniciarse la inspección se identificará debidamente con la

persona con quien se entienda la diligencia, exhibirá la orden respectiva y le entregará copia de

la misma, requiriéndola para que en el acto designe dos testigos.

En caso de negativa de llevar a cabo ta designación de testigos, o de que los designados no

acepten fungir como testigos, el personal del lnstituto podrá designarlos, haciendo constar esta

situación en el acta administrativa que para tal efecto se levante, sin que esta circunstancia

invalide los efectos de la inspección.

La persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a permitir al personal autorizado el

acceso al lugar o lugares sujetos a inspección en los términos previstos en la orden escrita, así

como a proporcionar toda clase de información que conduzca a la verificación del cumplimiento

de esta Ley y demás disposiciones aplicables. La información deberá mantenerse por la
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autoridad en absoluta reserva, si así lo solicita el interesado, salvo en casos de requerimiento

judicial.

Artículo 125. Los propietarios, responsables, encargados u ocupantes del establecimiento, lugar

o zona objeto de verificación o la persona con quien se atienda la diligencia, están obligados a

permitir el acceso y dar facilidades, así como proporcionar toda clase de información al personal

acreditado como inspector para el desarrollo de la diligencia, con excepción de lo relativo a

derechos de propiedad industrialque sean confidenciales conforme a la Ley.

Artículo 126. La autoridad competente podrá solicitar el auxilio de la fueza pública para efectuar

la visita de inspección, cuando alguien obstaculice o se oponga a la práctica de la diligencia,

independientemente de las acciones legales a que haya lugar.

Artículo 127. En toda visita de inspección y vigilancia se levantaiá acta, en la que se harán

constar en forma circunstanciada, los hechos u omisiones que se hubieren observado durante la

diligencia.

Con base en los resultados que arroje la visita de inspección, la autoridad competente,

advirtiendo la existencia de algún caso que ponga en riesgo la seguridad de las personas o del

interés público en contravención de esta Ley y su Reglamento, fundada y motivadamente,

procederá a la aplicación de las medidas de seguridad que correspondan, conforme a lo

dispuesto en el presente Título.

Concluida la visita se dará oportunidad a la persona con la que se entendió Ia diligencia para

manifestar lo que a su derecho convenga, en relación con los hechos asentados en el acta'
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A continuación, se procederá a firmar el acta por la persona con quien se entendió la diligencia,

por los testigos y por el personal autorizado, quien entregará copia de la misma con quien se

entendió la diligencia.

Si la persona con quien se entendió la diligencia o los testigos, se negaren a firmar el acta, o el

interesado se negare a aceptar copia de la misma, dichas circunstancias se asentarán en ella, sin

que esto afecte la validez de la diligencia.

Artículo i2g. Con base en los resultados que arroje la visita de inspección, la autoridad

competente, emplazará mediante notificación personal al presunto infractor o a su representante

legal debidamente acreditado, o por correo certificado con acuse de recibo, para que adopte de

inmediato las medidas correctivas o de urgente aplicación, necesarias para cumplir con las

disposiciones jurídicas aplicables, para que en el término de diez días hábiles a partir de la fecha

de la notificación, exprese lo que a sus intereses convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas

con relación a los hechos contenidos en el acta de inspección.

Artículo 129. Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por el interesado, o habiendo

transcurrido el plazo a que se refiere el artículo anterior, sin que haya hecho uso de ese derecho,

se pondrán a su disposición las actuaciones, para que en un plazo de tres días hábiles, presente

por escrito sus alegatos.

Artícuto 130. La autoridad competente podrá llevar a cabo posteriores visitas de verificación para

observar el cumplimiento de los requerimientos señalados. Si del acta correspondiente se

desprende que no se ha dado cumplimiento a los mismos, la autoridad competente considerará

dicha conducta como un agravante, al imponer la sanción o sanciones que procedan conforme a

esta Ley.
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Artículo l3i. Recibidos los alegatos o transcurrido el término para presentarlos, la autoridad

correspondiente, procederá a dictar fundada y motivadamente, la resolución administrativa que

corresponda, dentro de los quince días hábiles siguientes, misma que se notificará al interesado

personalmente o por correo certificado con acuse de recibo.

En la resolución administrativa correspondiente se señalarán las medidas que deberán llevarse a

cabo para corregir las deficiencias o irregularidades observadas, el plazo otorgado al infractor

para satisfacerlas y las sanciones a que se hubiere hecho acreedor conforme a esta Ley y su

Reglamento.

Artículo 132. Dentro de los cinco días hábiles que sigan al vencimiento del plazo otorgado al

infractor para subsanar las deficiencias o irregularidades observadas, éste deberá comunicar por

escrito y en forma detallada a la autoridad ordenadora, haber dado cumplimiento a las medidas

ordenadas en los términos del requerimiento respectivo.

Artículo 133. Durante el procedimiento y antes de que se dicte resolución, el interesado y la

autoridad, a petición del primero, podrán convenir la realización de las acciones necesarias para

la corrección de las irregularidades observadas.

Artículo 134. La autoridad competente podrá ordenar la realización de posteriores visitas de

verificación a efecto de constatar el cumplimiento de las medidas que haya impuesto en la

resolución administrativa, en el plazo que la misma determine.

Si de dichas visitas se desprende que no se ha dado cumplimiento a las medidas previamente

ordenadas, la autoridad competente impondrá las sanciones que correspondan, de conformidad

con la presente Ley.
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Artículo l35. En los casos en que proceda, se dará vista al Ministerio PÚblico por la realización

de actos u omisiones constatados que pudieran configurar uno o más delitos.

Artículo 136. Las autoridades facultadas conforme a esta Ley, su Reglamento y demás

disposiciones aplicables, podrán llevar a cabo las acciones de inspección y vigilancia

correspondiente y la imposición de sanciones y medidas de seguridad, cuando se trate de

infracciones visiblemente violatorias a las disposiciones de esta Ley y/o su Reglamento.

CAPíTULO II

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD

Artícuto 137. Cuando los concesionarios o permisionarios del servicio de transporte y/o personas

físicas o morales, realicen acciones que pongan en riesgo la seguridad de las personas o del

interés público en contravención de esta Ley y su Reglamento, la autoridad facultada fundada y

motivadamente podrá ordenar alguna o algunas de las medidas de seguridad, mismas que se

aplicarán sin perjuicio de las sanciones que en su caso correspondan.

Artículo 138. Son consideradas como medidas de seguridad las siguientes acciones:

!. El retiro de los vehículos de la circulación para dejarlos en depósito en las instalaciones de

los concesionarios o permisionarios, o en aquellas áreas que determine el lnstituto o

Metrorrey, según corresponda, para garantizar que no se comentan infracciones de

carácter continuado.

ll. La suspensión, que puede ser temporal o definitiva, parcial o total, y se aplicará por el

tiempo necesario para corregir las irregularidades que la hubieren motivado, ejecutándose

las acciones necesarias que permitan asegurar tal medida.
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ll!. El aseguramiento de vehículos, instalaciones y/o anuncios publicitarios, el cual tendrá lugar

cuando éstos se destinen a actividades ilegales o cualquier otra que impida la prestación

del servicio de transporte o provoquen distracción de los conductores o inseguridad en la

operación. El lnstituto o Metrorrey, según corresponda, podrá retirarlos y situarlos en

depósito, para que el interesado en un plazo no mayor de treinta días contados a partir de

la fecha en que se determinó la medida de seguridad, subsane el motivo que le dio origen o

en su caso se determine su destino.

lV. La requisa del servicio público de transporte y demás bienes muebles e inmuebles afectos al

mismo, la determinará el Director General del lnstituto o de Metrorrey, segÚn corresponda,

y se mantendrá mientras subsistan las condiciones que la motivaron, a fin de garantizar la

prestación del servicio público de transporte y satisfacer las necesidades de la población en

general y podrá darse en los siguientes casos:

a) De desastre natural, alteración del orden público o cuando se prevea algún peligro

inminente para la paz y seguridad interior del Estado'

b) Cuando prevalezca el deterioro de las condiciones de calidad, seguridad,

oportunidad, permanencia y continuidad en la prestación del servicio público de

transporte.

c) Cuando se interrumpa la prestación del servicio público de transporte, sin causa

justificada.

Artículo 139. Cuando con base a los resultados que arroje la visita de inspección, se advierte

que podrían darse los casos que establece el artículo anterior y una vez analizada la información,

se podrá determinar la requisa de Ia empresa, vehículos, servicios y equipamientos auxiliares, así

como de los demás bienes afectos o destinados a dicho fin. El acuerdo suspende los derechos

del concesionario más no sus obligaciones. 
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Artícuto 140. El acuerdo correspondiente se publicará en el Periódico Oficial del Estado y se

notificará personalmente al concesionario o a su representante legal en el domicilio de sus

oficinas principales que tenga registradas ante el lnstituto o Metrorrey, según sea el caso. Si no

tuviere registrado domicilio alguno, se le podrá notificar en la base o en la terminal en donde

regularmente se preste el servicio; si allí no hubiere nadie, podrá notificársele en el lugar de

encierro de los vehÍculos que tenga registrado; de no poderse practicar la notificación en alguno

de dichos lugares, ésta se hará en el lugar en donde se encuentre al concesionario o al vehículo.

Si en los lugares mencionados no estuviere presente el concesionario, su representante legal o

su apoderado, podrá entenderse la notificación con cualquier persona que se encuentre en el

lugar, y si no hubiere nadie, la notificación se hará fijando la cédula de notificación y una copia

del decreto de requisa en la puerta del inmueble. La notificación personal podrá hacerse por

conducto de notario público o del notificador que designe el Director General del lnstituto o de

Metrorrey, según corresponda, debiendo ser asistido de dos testigos que nombre el destinatario

de la notificación y que, en su rebeldía o ausencia, serán nombrados por el mismo notificador. De

la diligencia de notificación se levantará acta circunstanciada, la cual será firmada por el notario o

notificador, por la persona con quien se entienda la notificación y por los testigos que se

nombraren. Si la persona con quien se entienda la notificación se negare a firmar, se asentará

esa circunstancia.

Artículo 141. En el acuerdo de requisa se precisará la concesión y vehículo (s) que serán

materia del mismo, y se extenderá a todos los bienes y servicios destinados o afectos a la

prestación del servicio en dicho sitio, base o ruta, aún cuando no fueren propiedad del mismo

concesionario. El concesionario deberá hacer del conocimiento al lnstituto, de terceros que

mediante cualquier título legal celebre con ellos contratos, por virtud de los cuales se utilicen o

destinen bienes o servicios directa o indirectamente a la prestación del servicio. Cualquier

persona que afecte, destine o permita que se utilicen bienes de su propiedad en la prestación del
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servicio, se entenderá obligado solidariamente con el concesionario o permisionario en relación

con las obligaciones señaladas en este Título.

Artículo 142. El Director General del lnstituto o de Metrorrey, según sea el caso, nombrará al

administrador de la requisa, quien deberá de tomar inmediata posesión de la empresa, bienes y

servicios destinados directa o indirectamente a la prestación del servicio. De no serle entregados

voluntariamente, lo hará con el auxilio de la fueza pública. El administrador será depositario y

administrador de la empresa y de los bienes y servicios, actuará como representante legal del

concesionario, así como del propietario de la empresa o bienes, cuando no fuere aqué|, y se

encargará de la operación de la prestación del servicio. Asimismo, podrá contratar a cargo de la

empresa o concesionario, los servicios y el personal necesarios para la continuación de la

prestación del servicio.

Artículo 143. Los gastos que se originen durante el tiempo que dure la requisa serán a cargo del

concesionario y éste deberá cubrirlos. El administrador de la requisa queda facultado para cubrir,

con cargo a los ingresos, los salarios de los trabajadores que laboren, los honorarios de los

prestadores de servicios que se contraten y las deudas urgentes del concesionario, cuando no

hacerlo implique la afectación del servicio.

Artículo 144. Durante el tiempo que dure la requisa no podrán embargarse ni ejecutarse

mandamiento judicial alguno sobre los bienes afectos a la prestación del servicio.

Artículo 145. El concesionario de los bienes requisados llevará la contabilidad y cumplirá las

obligaciones fiscales correspondientes al período que dure la requisa, para lo cual podrá

apoyarse con el administrador designado por el Director General del lnstituto o Metrorrey, según

corresponda.

74



.,Ñ\DOS ¡,
a u'- __."¡ L

g-",-áffiLRN*lt*$"t

e§.'B§§l,Y

GOBIEFI T.¡Ü AH L, ESTADO
DE NUevo uEÓru

PODER EJECUT¡VO

Artícuto 146. La requisa concluirá cuando cesen las causas que le dieron origen, o bien, cuando

se determine la terminación anticipada de la concesión, lo cual será declarado mediante acuerdo

del Director General del lnstituto o de Metrorrey, según sea el caso. Al terminar la requisa, el

administrador deberá entregar los bienes materia de la requisa al concesionario, así como la

documentación contable o fiscal y un informe de las actividades realizadas. Si el concesionario se

negare a recibir los bienes, el informe o la contabilidad, el administrador de la requisa podrá

consignarlos ante el lnstituto.

Artículo 147. Sólo será responsable el administrador de la requisa de daños o perjuicios que se

causen al concesionario durante la requisa cuando actuare con evidente negligencia.

Artículo 148. para la terminación anticipada de las concesiones, se seguirá el procedimiento

administrativo descrito en este Título

CAPÍTULO III

DE LA INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 149. Las infracciones y sanciones de los conductores y prestadores del SET se

establecerán en esta Ley y su Reglamento.

Artículo 150. Las sanciones por la violación a los preceptos de esta Ley, su Reglamento, a la

concesión o permiso otorgado y demás disposiciones son las siguientes:

l. Amonestación.

l!. Multa con el equivalente de 20 a 30,000 veces la Unidad de Medida y Actualización.

¡l!. Suspensión temporal o definitiva de las concesiones, permisos o licencias.
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lV. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de los lugares que se encuentren

directamente relacionados con la prestación del servicio objeto de la imposición de la

sanción.

V. Arresto administrativo, hasta por 36 horas.

Vl. Revocación, suspensión temporal, parcial o total, de las concesiones y permisos.

La imposición de las multas se realizará con base en la Unidad de Medida y Actualización al

momento de imponerse la infracción.

Si una vez vencido el plazo concedido por la autoridad para subsanar la o las infracciones que se

hubieren cometido, resultare que dicha infracción o infracciones aún subsisten, podrán imponerse

multas por cada día que transcurra sin obedecer el mandato, sin que el total de las multas

exceda del monto máximo permitido, conforme a la fracción ll de este Artículo.

En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por dos veces del monto

originalmente impuesto, sin exceder del doble del máximo permitido, y en su caso, podrá

proceder la clausura definitiva.

Se considera reincidente al infractor que incurra más de una vez en conductas que impliquen

infracciones a un mismo precepto, en un período de dos años, contados a partir de la fecha en

que se levante el acta en que se hizo constar la primera infracción, siempre que ésta no hubiese

sido desvirtuada.

El prestador del servicio será responsable solidario de los conductores de sus autobuses,

únicamente por los daños y perjuicios que se cometan con motivo de la prestación del servicio de

transporte público.
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Artículo l5l. Al imponer una sanción, la autoridad fundará y motivará la resolución que

corresponda, tomando en cuenta lo siguiente:

¡.

il.

¡¡t.

tv.

V.

La gravedad de la infracción.

La condición económica del infractor.

La intencionalidad o negligencia de la acción u omisión constitutiva de la infracción.

El beneficio directamente obtenido por el infractor por los actos que motiven la sanción'

La reincidencia, si la hubiere.

Artículo 152. El lnstituto, a fin de hacer cumplir las determinaciones de esta Ley, en situación de

gravedad y sin perjuicio de Ia aplicación de las medidas de seguridad y sanciones que procedan,

podrá utilizar:

l. El auxilio de la fueza pública.

ll. Arresto administrativo hasta por 36 horas.

ll¡. Retiro de la circulación de vehículos, previo acuerdo por escrito.

Artículo 153. EI plazo de prescripción para la aplicación de las sanciones será de cinco años y

empezará a computarse desde el día en que se hubiere cometido la infracción si fuera

consumada, o desde que cesó; sifuera continúa.

CAPíTULO M

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD

Artículo 154. Contra cualquiera de los actos y resoluciones administrativas, incluyendo el

procedimiento para el otorgamiento de concesiones o permisos, Ia cancelación, revocación o

suspensión de éstos, o bien la imposición de cualquiera de las medidas de seguridad, acciones
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correctivas y sanciones que se prevén en la presente Ley y su Reglamento, que dicten o ejecuten

las autoridades competentes, los afectados podrán interponer el recurso de inconformidad ante la

propia autoridad que las haya emitido, cuyo efecto será confirmar, modificar o revocar los actos

administrativos imPugnados.

Artículo l55. El término para interponer el recurso, será de quince días hábiles contados a partir

del día siguiente a aquél en el que se le notifique la resolución recurrida, al que haya tenido

conocimiento de la misma o de su ejecución, o al que se hubiese ostentado sabedor de los

mismos.

El promovente y el lnstituto, deberán sujetarse a los requisitos, elementos, términos y

procedimiento establecido en el Reglamento, para el desahogo del recurso de inconformidad.

Artículo 156. En contra de los actos o resoluciones que dicte la Autoridad en aplicación a esta

Ley, su Reglamento y disposiciones que de ella emanen, los afectados podrán, de manera

optativa, interponer el recurso de inconformidad a que se refiere este Capítulo, o acudir al

Tribunal de Justicia Administrativa.

CAPíTULO V

DE LA DENUNGIA CIUDADANA

Artículo 157. Cualquier persona física o moral, tiene el derecho y el deber de denunciar ante el

lnstituto, todo hecho, acción u omisión que contravenga las disposiciones de esta Ley y su

Reglamento.
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La autoridad que tenga conocimiento de los hechos u omisiones señalados en el párrafo anterior,

deberá denunciarlos ante la autoridad competente en la materia a fin de que se siga el

procedi m iento corresPondiente.

Artículo 158. La denuncia ciudadana podrá realizarse por cualquier ciudadano, mediante

cualquiera de las siguientes vías: de forma verbal, por escrito, llamada telefónica, por correo

electrónico que para tal efecto establezca el lnstituto o cualquier otro medio que éste determine,

conforme al Reglamento; proporcionando como mínimo eldenunciante:

¡. El nombre o razón social, domicilio, teléfono si lo tiene, del denunciante y, en su caso, de

su representante legal.

tl. Los hechos, acciones u omisiones denunciados.

!ll. En su caso, los datos que permitan identificar o localizar al presunto infractor.

De la denuncia presentada, el servidor público que la reciba, levantará acta circunstanciada, el

denunciante deberá ratificarla por escrito únicamente cuando se realice por vía telefónica,

además deberá cumplir con los requisitos establecidos en el presente artículo, en un término de

tres días hábiles siguientes a la formulación de la denuncia, caso en contrario se desechará el

reporte de denuncia.

No se admitirán denuncias notoriamente improcedentes o infundadas, aquéllas en las que se

advierta mala fe, carencia de fundamento o inexistencia de petición, lo cual se notificará al

denunciante.

Si el denunciante solicita guardar secreto respecto de su identidad, por razones de seguridad e

interés particular, el lnstituto llevará a cabo el seguimiento de la denuncia conforme a las

atribuciones que la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables le otorgan.
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Artículo 159. La autoridad, una vez recibida la denuncia, acusará recibo de su recepción, le

asignará un número de expediente y la registrará.

En caso de recibirse dos o más denuncias por los mismos hechos, acciones u omisiones, se

acordará la acumulación en un solo expediente, debiéndose notificar a los denunciantes el

acuerdo respectivo.

Una vez registrada la denuncia, dentro de los 10 días hábiles siguientes a su presentación, la

autoridad notificará al denunciante, señalando eltrámite que se le ha dado a la misma.

Si la denuncia presentada fuera competencia de otra autoridad, se acusará de recibo al

denunciante pero no se admitirá la instancia y se turnará a la autoridad competente para su

trámite y resolución, notificándole de tal hecho al denunciante, mediante acuerdo fundado y

motivado.

Artículo 160. Una vez admitida la denuncia, la autoridad iniciará el procedimiento administrativo

de inspección y vigilancia, y efectuará las diligencias necesarias con el propósito de determinar la

existencia de hechos, acciones u omisiones constitutivos de la denuncia.

Si de la diligencia se desprende que no es asunto de Ia competencia de la autoridad que haya

recibido la denuncia, dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles, turnará el asunto a la

autoridad competente, notificándole de tal hecho al denunciante, mediante acuerdo fundado y

motivado.

Artículo 16l. En todo caso, los denunciantes podrán coadyuvar con la autoridad para la

comprobación de los hechos, acciones u omisiones denunciados, aportando las pruebas,

documentación e información que estime pertinentes.
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Así mismo, los denunciantes podrán ser informados en todo momento sobre el avance del

procedimiento administrativo de inspección y vigilancia que la autoridad inicie a raiz de la

denuncia presentada, debiendo la autoridad correspondiente proteger en todo momento, tanto la

información específica del procedimiento administrativo que se considere reservada, como los

datos personales existentes dentro del expediente respectivo que sean considerados

confidenciales, en términos de lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

del Estado de Nuevo León.

Artículo 162. Los expedientes de denuncia ciudadana que hubieren sido abiertos, podrán ser

concluidos por las siguientes causas:

l. Por incompetencia de la autoridad estatal de transporte para conocer de la denuncia

planteada.

Il. Por haberse dictado la recomendación correspondiente.

lll. Cuando no existan contravenciones a la normatividad en materia de movilidad.

lV. Por haberse dictado anteriormente un acuerdo de acumulación de expedientes.

V. Por haberse solucionado la denuncia ciudadana mediante el uso de Métodos Alternos para

la Solución de Conflictos entre las partes.

Vl. por la emisión de una resolución derivada del procedimiento de inspección.

Artículo 163. Para efectos de lo previsto en la presente Ley, se aplicará supletoriamente el

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

TíTULO OGTAVO

DE LOS DELITOS

Artículo 164. Comete el delito de atentado en contra de la seguridad e integridad de los

usuarios, el que conduzca una unidad del servicio público de pasajeros, en estado de voluntaria
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intoxicación provocado por el consumo de alcohol, sustancias tóxicas o estupefacientes, con

usuarios en traslado y aquéllos que interrumpan intencionalmente el servicio público de

transporte.

Al responsable del delito establecido en el párrafo anterior, se le aplicará una sanción de seis

meses a dos años de prisión y multa de cien a quinientas veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización.

Artículo 165. Comete el delito de daños contra el transporte público de pasajeros el que de

manera intencional interrumpa o limite la prestación del servicio público de transporte, así como,

quien cause daños a los vehículos que estén prestando este servicio cuando tengan ocupantes y

que pongan en peligro la seguridad e integridad de los usuarios y/o conductor, y se sancionará

con una pena de un año a tres años de prisión y multa de cien a quinientas veces el valor diario

de la Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 166. Comete el delito de daños contra las estaciones, terminales, instalaciones y demás

infraestructuras del Servicio Estatal del Transporte, el que cause daños, deterioro o destrucción

de las mismas y ponga en peligro la integridad o seguridad de los usuarios y se castigará con

una pena de cinco a diez años de prisión y multa de cien a quinientas veces el valor diario de la

Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 167. En el caso de la realización de cualquiera de los supuestos contenidos en los

artículos 164 al 166 de esta Ley, se aplicará las sanciones previstas sin perjuicio de las que le

correspondan por la comisión de otros delitos.
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Artículo 168. Los delitos contenidos en los artículos 164 a|166 de esta Ley se perseguirán de

oficio y el lnstituto se podrá constituir en coadyuvante del Ministerio Público, a fin de estar en

condiciones de velar por la observancia de esta Ley y demás disposiciones reglamentarias

conducentes, para que la población se vea salvaguardada en sus derechos, necesidades y

requerimientos en esta materia.

El o los responsables de cualquiera de los delitos contemplados en este capítulo, no tendrán

derecho a solicitar y obtener concesión o permiso alguno para la prestación de servicio público

de transporte de pasajeros. A efecto, se hará del conocimiento del lnstituto, el nombre y demás

datos personales de quien haya cometido alguno de los delitos en comento, a fin de que se

proceda al registro correspondiente.

Artículo Segundo. Se reforma el apartado C del artículo 32 de la Ley Orgánica de la

Administración Pública para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 32.-

A.

B.

C.

t. Supervisar la ejecución de planes y programas para el desarrollo integral del

transporte;

Mejorar la capacidad de la red vial existente, a través de la coordinación y la

optimización del uso de tiempo real en diversas intersecciones semaforizadas de

il.
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los municipios del área metropolitana de Monterrey, así como orientar a los

automovilistas mediante mensajes relacionados con la vialidad; y

lll. Los demás que le señalen las leyes, reglamentos y otras disposiciones legales

aplicables.

Artículo Tercero. Se deroga el Capítulo I Bis denominado "Del Observatorio Ciudadano de

Seguridad Vial", con sus artículos 3 Bis a 3 Bis V, de la Ley que crea el lnstituto de Control

Vehicular del Estado de Nuevo León.

TRANSITORIOS

pRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor 90 días hábiles posteriores al de su publicación

en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. Se abroga la Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable del Estado de Nuevo

León, publicada en el Periódico Oficial del Estado mediante Decreto Número 429 de fecha 30 de

septiembre de 2006 y sus reformas, así como todas las disposiciones contrarias a lo establecido

en este Decreto.
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TERCERO. Se abroga la Ley de la Agencia para la Racionalización y Modernización del Sistema

de Transporte público de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial del Estado mediante

Decreto Número 165 de fecha 24 de diciembre de 2003 y sus reformas.

CUARTO. Las atribuciones, funciones, obligaciones o asuntos conferidos a la Agencia para la

Racionalización y Modernización del Sistema de Transporte Público de Nuevo León en otros

ordenamientos legales y demás disposiciones jurÍdicas, se entenderán conferidas al lnstituto

Estatal delTransporte, creado mediante el presente Decreto'

eUlNTO. El Reglamento de la presente Ley deberá expedirse y entrar en vigor en un plazo de 90

días hábiles posteriores a la publicación del presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado.

SEXTO. El Consejo Consultivo Ciudadano deberá instalarse dentro de un plazo de noventa días

naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto.

SÉpflMO. Los actuales integrantes del Observatorio Ciudadano de Seguridad Vial continuarán

ejerciendo sus funciones, una vez concluido el plazo de su cargo, la elección de sus integrantes

se sujetará al procedimiento establecido en esta Ley y su Reglamento.

OCTAVO. Los procedimientos y recursos que se encuentran en trámite a la entrada en vigor de

este Decreto, se substanciarán con arreglo a la Ley que se abroga.
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NOVENO. Las concesiones y permisos otorgados en los términos de la Ley que se abroga en el

presente Decreto, seguirán vigentes conforme a los plazos establecidos en los términos de la

concesión o permiso respectivo. Una vez concluidos los plazos correspondientes, tanto las

concesiones como los permisos que en su caso se otorguen, se formalizarán en los términos de

la presente Ley y su Reglamento.

DÉCIMO. Los concesionarios que se encuentren prestando el servicio de transporte de pasajeros

en la zona de influencia en la que posteriormente se introduzca el servicio de Transmetro,

deberán ser considerados por Metrorrey preferentemente en igualdad de circunstancias para la

asignación de la concesión respectiva de esta modalidad de servicio de transporte, que se hará

en los términos de esta Ley y su Reglamento.

DÉCIMO PRIMERO. El lnstituto, en coordinación con el Consejo Consultivo y METRORREY

reordenará el servicio de transporte de pasajeros en la zona de influencia del Transmetro. Las

ubicaciones del Transmetro deben ser coincidentes con lo dispuesto por el Programa Sectorial de

Movilidad y el Plan de Desarrollo Urbano de la Zona Metropolitana de Monterrey.

DÉGIMO SEGUNDO. Se instruye a la Contraloría y Transparencia Gubernamental para que lleve

a cabo los procesos de entrega-recepción correspondientes.

DÉCIMO TERCERO. Los servidores públicos adscritos a la Agencia para la Racionalización y

Modernización del Sistema de Transporte Público de Nuevo León y al Consejo Estatal de

Transporte y Vialidad, conservarán los derechos laborales que les correspondan, preservando su

antigüedad en los términos de la normatividad aplicable.
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OÉCIn¡O CUARTO. Todos los recursos materiales y económicos, así como el patrimonio de la

Agencia para la Racionalización y Modernización del Sistema de Transporte Público de Nuevo

León y del Consejo Estatal de Transporte y Vialidad, en lo que corresponda al lnstituto Estatal del

Transporte que se crea mediante el presente Decreto, se transferirán a este Último."

Les reitero las seguridades de mi más a consideración.

bre de 2018. H.
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE

LA LEy DE MovtLtDAD DEL ESTADo DE NUEVo ¡-eóH y sE REFoRMAN LA LEy oncÁ¡llcl oE LA ADMlNtsrnnctó¡¡

PÚBLICI PARA EL ESTADO DE NUEVO IEÓU V LA LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR DE NUEVO

lsór.1, oe FEcHA 22 DE ocruBRE DE 2018.

, N.L. a 22 de

BERNADOR C
ESTADO LIBRE

DE NUEVO

DE
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DE DESARROLLO
LE

VITAL COUTURIER

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE

LA LEY DE MoVILIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y SE REFORMAN LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y LA LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR DE NUEVO

LEÓN, DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2018.
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Monterrey, Nuevo León,27 de noviembre de 2018

DrpurADo MARco ANToNro e omzÁuz vALDEz
pREsTDENTE DEL H. coNGREso DEL ESTADo DE NUEVo ¡-eóru

Estimado Diputado Presidente:

Le saludo y escribo en relación con tJr.v de Movilidad del Estado, de la cual

entendemos que este H. Congreso, a través de la Comisión de Transporte, entrará a

su estudio y análisis en los próximos días.

Como es de su conocimiento, el Consejo Nuevo León para la Planeación

Estratégica tiene como principal tarea la de realizar el Plan Estratégico del Estado,

así como de orientar su cumplimiento y ejecución de la mano de los Poderes y

autoridades del Estado.

En este sentido, al ser la movilidad una de prioridades del Plan Estratégico
2O3O, coincidimos en el interés de todas las autoridades del Estado en que la

legislación en esta materia mantenga concordancia con lo expresado en el

documento de planeación de largo plazo, del Estado.

Aunado a esto, la materia de movilidad es un tema trasversal, ya que la
manera en cómo se determine la forma urbana de la ciudad va a condicionar las

necesidades de movilidad que requieran sus habitantes y la combinación de ambas

impactará en el medio ambiente y la calidad del aire, principalmente de la metrópoli
y, por consiguiente, la competitividad y desarrollo de Nuevo León. Por estos motivos
se considera que es un tema en extremo complejo.
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Por esto, solicitamos a este poder legislativo que proporcione a este órgano

de planeación estratégica del Estado el dictamen de la Ley de Movilidad, a fin de

realizar las observaciones que, en su caso, sean necesarias para garantizar que se

cumplan los objetivos plasmados en el Plan Estratégico 2030.

Por otro lado, ponemos a disposición de la Comisión de Transporte de este H.

Congreso del Estado, un experto en materia de movilidad en la comisión lo disponga,

a fin de que, al cumplir con la planeacíón de largo plazo,la ley resuelva los problemas

de movilidad que tanto afectan a nuestro estado.

ATENTAMENTE

RUIZ VELASCO DE LA GARZA

D¡RECTOR

NUEVO LEÓN PARA LA PLANEAC¡ÓN ESTRATÉGICA

Se anexa al presente documento:
A) Capítulo de Desarrollo Sustentable del Plan Estratégico para el Estado de

Nuevo León 2015-2030.
B) Datos de movilidad y transporte utilizados para la elaboración del Plan

Estratégico 2030.

C) Aspectos mínimos que la Subcomisión de Desarrollo Urbano y Movilidad del

Consejo Nuevo León considera debe contener la Ley de Movilidad.

7 7 Nüv ?iiiL
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2.2.L. Definición de la
aspiración y ejes de
diagnóstico

Vivimos üempos que nos exigen una

profunda reflexión sobre cómo vivi-
mos en este planeta. Por un lado, la

mejor evidencia científica disponible,
expuesta por el Grupo lnterguberna-
mental de Expertos sobre el Cambio

Climáüco (lPCC, por sus siglas en

inglés), es categórica: la raza humana

está cambiando el clima. Y los efec-
tos previstos, si no modificamos de

manera sustancial el ritmo de emisio-
nes de gases de efecto invernadero,
implicarán grandes pérdidas mate-
riales, medioambientales y de vidas

humanas en un futuro no muy lejano.

Pérdidas que sufrirán, sobre todo,
nuestros hijos y nietos.

En lo que respecta al desarrollo
del capital fisico y natural del estado,

objeto de esta sección, tenemos que

empezar por entender los impactos
de las decisiones que tomamos y

sus consecuencias. Ser conscientes,
por ejemplo, de que gran parte de

las emisiones de gases de efecto
invernadero se deben a las ciudades
(energía consumida en edificios y

transporte) y que la forma en que

construimos nuestras ciudades puede

reducir esas necesidades energéücas

o empeorarlas, como ha sido el caso

en las últimas décadas del área me-
tropolitana de Monterrey.

En Nuevo León es prioritario
reconsiderar el patrón de desarrollo
urbano, implementar una transición
de un modelo disperso, derrochador,
ineficiente y de grandes costes socia-

les, a un modelo más compacto, in-

tegrador, que ofrezca oportunidades
a los habítantes y que sea sostenible

desde las perspectivas energéücas,

sociales y económicas. Hay una

relación causa-efecto entre la forma
urbana y la cantidad de movilidad
resultante. Construir una ciudad

dispersa es ineficiente y condena a
costos futuros incrementales, en vez

de potenciar el interés común en el

desarrollo del territorio.
Según los expertos del IPCC, te-

nemos aproximadamente el plazo de

una generación para intentar evitar
cambios climáticos irreversibles y

catastróficos, pero no podemos

seguir demorando la toma de me-

didas. De ahí que sea tan oportuno
en estos momentos el desarrollo de

un Plan Estratégico para Nuevo León

que con base en la situación actual, al

potencial del territorio y a las aspira-

ciones de futuro, contemple las líneas

maestras de actuación para los próxi-

mos 15 a 30 años, para conseguir un

modelo de desarrollo sustentable.
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En este contexto, y gracias a un sólido trabajo de análisis de Ia realidad que
prevalece en Nuevo León, se acordó Ia aspiración entre todos los integrantes
de la Comisión de Desarrollo Sustentable, la cuales:

"Construir un Nuevo León con iguoldod de occeso o oportunidodes, calidod de

vidd y convivencia ormónico de sus hobitontes, contondo con servicios públicos e
infraestructuro de calidod en un medio ombiente limpio."



Dentro de este marco de refe-
rencia, se planteó de manera

consensuada que la esencia de la
comisión se lograría a través de la
implementación de políücas públi-
cas que reafirmarán una cultura de

la legalidad e instituciones eficaces;

al mismo üempo de contar con una
planeación, regulación y gesüón

inclusiva que fomentará a el desa-
rrollo sustentable; a través de un

sistema metropolitano y de orde-
namiento territorial de zonas urba-
nas y rurales; y, mediante el impulso
al uso eficiente y responsable de los

recursos naturales y financieros y el

aprovechamiento vocacional del te-
rritorio estatal.

Para tal efecto se establecieron 4
ejes estratégicos, (cuadro 3L), que sir-

vieron como guías para entender un

tema tan vasto como es el desarrollo
sustentable. Cabe la pena recalcar
que aunque exisüó esta segregación

de temas, con la intención de tener
un proceso de planeación eficiente,
se tomaron en cuenta las transversa-
lidades que existen entre ejes y entre
comisiones para la elaboración del

Plan Estratégico.

EIES ESTRATÉGICOS PARA LA COM'S'ÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE

Construir un Nuevo León con igualdad de acce-

so a oportunidades, calidad de vida y conviven-
cia armónica de sus habitantes, contando con

servicios públicos e infraestructura de calidad

en un medío ambiente limpio.

a

ESENCIA

Esto se logrorá o trovés de:
. Una cultura de la legalidad e instituciones
eficaces
. Una planeacion, regulación y gestión inclusiva
que fomente el desarrollo sustentable
. Un sistema metropolitano u de ordenamiento

territor¡al de zonas urbanas y rurales
. El uso eficiente y responsable de los recursos

naturales y financieros y el aprovechamiento
vocacional del territorio

¿

TINEAMIENTOS SOBRE "EL CóMO"

Desempeño comparable a países líderes en

cada rubro

¿

REFERENCIA
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2.2.2. Diagnóstico de la
situación actual

El presente diagnósüco en materia
de desarrollo sustentable para Nuevo

León se diseñó en torno a los 4

ejes estratégicos designados por la
Comisión de Desarrol lo Sustentable:

Medio ambiente U recursos naturales
Dentro de los trabajos realizados
por la Comisión de Desarrollo Sus-

tentable, el término medio ambien-
te limpio considera el cuidado y

aprovechamiento responsable de

recursos naturales como el agua y

aire además de recursos escasos

como la energía.
En este sentido, es importante

referir también que en este diag-

nósüco se contemplaron factores
como la protección y aminoración
del impacto al medio ambiente
dentro de un impulso institucional
a la eficiencia, entendida como la
habilidad de hacer o producir algo

sin desperdiciar materiales, energía,

recursos naturales, dinero o tiempo,
coloquialmente, como "hacer más

con menos".

En este ámbito de análisis se con-

sideró como punto de partida que en

términos de emisiones de dióxido de

carbono (CO2), el área metropolitana
de Monterrey (AMM) genera29%o

mayor volumen de emisiones que

el Distrito Federal (ahora Ciudad de

México), con el consecuente impacto
a las actividades y calidad de vida

de sus habitantes (ver cuadro 32),
junto con las emisiones de PM2.5 las

cuales se profundizará más en los

temas prioritarios.

EMISIONES DE DIÓX'DO DE
CARBONO POR METRÓPO\I

Emisión de CO, per cópita
. :1.. i aa.: .. :-, it.¡ ..:.', . ,.:¿

Torreón Guadalajara Toluca CDMX

Fuente: Equipo interno, con informoción de la OCDE

Promedio Monterrev
México
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DENS//DAD DE POBLACIÓN EN LAS ZONAS METROPOLITANAS CON
¡oAs oe uN ¡tttttó¡t DE HABITANTES

D e sar ro llo ur ban o, te r ritorial
g uiuienda
Conünuando con este análisis, es

necesario destacar que la Comisión
de Desarrollo Sustentable definió la

accesibilidad como la entrada o paso

a servicios básicos como educación,

salud, áreas de esparcimiento y

transporte. Asimismo, la vincula con

la posesión legal de una vivienda, la

cual se espera tenga la debida co-

nexión a los servicios públicos bási-

cos como energía eléctrica, agua y

drenaje.

Por su parte, la asequíbilidad,

término que fue ampliamente co-

mentado en los trabajos de la Comi-

sión, se refiere a la cualidad de poder

conseguir, alcanzar o adquirir cualquier

tipo de bien o servicio por medio

de los medios económicos y físicos

dísponibles con los que cuentan los

ciudadanos.
Como complemento de lo ante-

rior, se consideró a la vocación del

territorio desde el punto de vista de

la orientación del espacio en torno a

los factores tomados en cuenta en el

ordenamiento territorial, los cuales

inciden en dimensiones naturales, so-

cioculturales, económicas y políticas.

Dentro de este ámbito de ideas,

es importante destacar que, al igual
que en otras urbes del país, la zona

períférica de Monterrey se ha vuelto
más densa en un 40 Yo entre 2000 y

2010; mientras que el centro de la

capital se ha despoblado en 75 % en

-5O o/o

Valle de México

Guadalajara

Monterrey

Puebla-Tlaxcala

Toluca

Tijuana

León

J uá rez

Torreón

Querétaro

San Luis Potosí
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É

-30% -20% -L0% 0% to%
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Monterrey

Puebla-Tlaxcala

Toluca
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Torreón

Querétaro
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l Zonos metropolitonas con más de 1 millón de hobitontes
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Fuente: Cálculos de lo OCDE con base en dotos de INEGI (2000 y 2010)



el periodo referido, fenómeno que
guarda diversas consideraciones en

torno a políticas públicas.

Mouilidad g transporte
Al abordar lo relaüvo a la movilidad
y transporte en conjunto con el de-
sarrollo urbano, territorial y urbano
que tiene lugar en la enüdad; resulta
de vital importancia abordar aspec-

tos como la interconexión, la cual

fue definida por la comisión como
el efecto de estar enlazado, unido
o comunicado con otra enüdad, ya

sea un conjunto de personas o de

lugares.
Adicionalmente, se consideró a la

movílidad como otra definición a ser

analizada, la cual es la caracterización

en torno a la facilidad de los viajes o

desplazamientos de personas, servi-
cios o bienes en un contexto urbano,

territorial o agrario, en donde se opü-
mizan factores como elüempo, costo
y el número de alternaüvas para

trasladarse de un punto a otro.
Dentro de este contexto, es

importante mencionar que en los

últimos años el üempo de viaje

dentro del AMM ha aumentado, lo

cual se aprecia en el cuadro 34, y que

incluso establece que para la capital

en solamente 8 años, es decir, de

2005 a 2O!3,ha crecido en 7 minutos
el üempo medio de viaje, lo cual la

ubica por encima de otras urbes del
país que, no obstante, üenen mayor
canüdad de población, mantienen
una cifra menor, como es el caso de

la Ciudad de México.

TIEMPO MEDIO DE VIATE POR ZONAS METROPOLITANAS
Promedio de vioje en tronsporte público
o Ml*ul*t

73

Tiempo medio de viaje
TMTM EOD 2005 MTY = 38 min
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lnfraestructura
En este entorno de conceptos y

análisis, resulta de primera importan-
cia considerar la calidad de servícios
públicos y la infraestructura, ello en

virtud de que estos üenen relación
ya sea en términos de superioridad
o excelencia, o bien, de inferioridad
y detrimento en la calidad de vida de

las personas.

En el contexto de la comisión,

dentro del eje de infraestructura,
se contemplaron principal mente
servicios públicos tales como el

agua y la electricidad, así como la

infraestructura requerida por los

propios asentamientos humanos,

incluyendo el equipamiento, el

cual comprende el conjunto de
los servicios necesarios en una

ciudad, territorio o zona rural, como
la educación y salud, además de

RES,DUOS DISPUESTOS EN RELLENOS SANITARIOS
r fl$§li$§IA"t§ $S: ;'*1"{t Sf §f-qi$i.jü§ S§§§e,tüS.§" .i$fJJ

Bélgica

Dinamarca

OCDE
promedio

Nuevo León 92.8%

México

espacios de áreas verdes, culturales y

de esparcimiento.
Un factor a considerar en materia

de equipamiento urbano lo consü-

tuyen los rellenos sanitarios, que en

Nuevo León muestran un notable con-

traste en términos del porcentaje de

residuos generados que llegan a ellos.

Se muestra que cerca del 93 % de los

residuos de la enüdad terminan en

rellenos sanitarios, el promedio de los

países de la OCDE es de 45 To, situa-
ción que hace evidente la necesidad

de legislar en la materia con el fin de

proponer ciertos impuestos y políticas

que incenüven tanto a los ciudada-

nos como a las empresas a reducir la
generación de los desechos, coadyu-

vando a una mayor calidad de vida y

optimización de los servicios públicos

en la materia, como se establece en el

cuadro 35.

Ejemplos de políticas de Bélgica:

. Producción de residuo no
reciclable lleva un impuesto
dado el uso de rellenos sani-

tarios.

. Separación obligatoria de
residuos en casa, con multas
de hasta € 625 por faltas.

. Políüca de que los residuos
son responsabilidad del pro-
ductor, no del comprador.

. Programas nacionales de
reducción de residuos por

habitante.

Fuente: Equipo interno, OCDE, Semarndt, Europeon Env¡ronmentdl Agency
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Áreas de oportunidad de la Comisión de Desarrollo Sustentable

Como parte del análisis de la situación actual que encabezó la Comisión de

Desarrollo Sustentable por medio de invesügación, entrevistas y sesiones de

trabajo a través de los 4 ejes estratégicos, se definieron 15 áreas de oportunidad
que se presentan en el presente documento con el fin de ser priorizadas en

beneficio de la enüdad.

Movilidad
y transporte

. lncrementar la uülización de transporte público y

medios no motorizados.
. Crear gesüón logística de bienes y productos.
. Reducir tiempo de viaje en transporte público.

Desarrollo urbano,

territorial y vivienda

. Privilegiar al peatón, vehículos no motorizados y

áreas de esparcimiento elevando la calidad de los

espacios públicos y sus servicios.
. Evitar la segregación social mediante la zonificación
inclusiva.
. Desincentivar el crecimiento de la mancha urbana

de la región metropolitana y periférica, mediante
el rediseño de la estructura urbana concentrando
densidades, usos y equipamientos en zonas

estratégicas, q ue p roporcionen gra n accesibi lidad.
o Fomentar infraestructura y equípamiento de

acuerdo a las vocaciones regionales en ciudades

medias y pequeñas del estado.
. Mejorar la accesibilidad y proximidad a

equipamientos.

Medio ambiente y

recursos naturales

. Mejorar la calidad del aire.

. Desincentivar el cambio de uso de suelo forestal a

urbano.
. Potenciar biodiversidad, biomasa y servicios
ambientales del estado.

lnfraestructura . Reducir residuos sólidos urbanos que llegan a sitios

de disposición final.
. Asegurar el abasto del agua que garanüce el

desarrollo económico y social del estado.
. Propiciar la seguridad energética y una transición
hacia combustibles de menor impacto.
.Desarrollar infraestructura acorde con el desarrollo
económíco.



2.2.3. Priorización de las

áreas de oportunidad

En este apartado se establece la prio-
rización de las áreas de oportunidad
en las materias de medio ambiente y
recursos naturales; desarrollo ur-
bano, territorial y vivienda; movilidad
y transporte; e infraestructura para

incidir posíüvamente y con mayor im-
pacto en beneficio de los neoleone-
ses. Ello mediante una metodología
cualitativa que fue generada por la
Comisión de Desarrollo Sustentable

con la ayuda de expertos internacio-
nales, nacíonales y locales.

A continuación se muestra la

metodología que siguió la prio-
rización de las áreas de oportuni-
dad, la cual partió de entrecruzar
la factibilidad de ejecución de cada
una de las áreas de oportunidad
mediante habilitadores, la alineación

con la aspiración y finalmente con

el impacto esperado en Nuevo León

hacia el año 2030, lo que se refleja
en el cuadro 35.

En ese sentido, cada una las

áreas de oportunidad fue evaluada
por la Comisión de Desarrollo Sus-

tentable en torno a su facübilidad
de ejecución y la alineación con la
aspiración, lo cual se expresa en el

siguiente cuadro 37.

Al respecto, a parür del eje estra-
tégico de medio ambiente y recursos

naturales y el área de oportunidad
establecida para mejorar la calidad

de aire, se considera prioritario
atender el aumento en la concen-

tración promedio de partículas

PM2.5 en elAMM, la cual en 2 años,

de 2011 a 20L3, aumentó en 38%o,

como se ejemplifica en el cuadro 38.

Otro tema importante a resaltar es

el incentivar la recolección de datos
que permitan hacer las modificacio-

Metodología de priorizacion de úreas de oportunidod

Factibilidad de ejecución

Con base en los habilitadores
(planeación, gestión, fi nancia-
miento, marco regulatorio y
voluntad políüca/social) se llevó a

cabo un ejercicio con especialistas
y líderes para definir el nivel de
complejidad de miügar las áreas
de oportunidad.

Potencial de impacto en el
estado hacia 2030

Gracias a los conocimientos
de expertos regionales se
determinó el impacto de
cada área de oportunidad en
Nuevo León

o
Alineación con la aspiración

Utilizando los conceptos clave de la as-
piración (p. e., convivencia armónica y
medio ambiente limpio)
se llevó a cabo un ejercicio para
entender el nivel de alineación con la

aspiración definida para la comisión.

CUADRO 36

Fuente: Comis¡ón de Desorrollo Sustentoble, 2075



CUADRO 37

nes y dar el seguimiento en el tema

de las parfculas PM2.5, ya que dichas

partículas ocupan el noveno lugar en

la lista de los factores de riesgo aso-

ciados a enfermedades cardiovascula-

res a nível mundial (INECC, 20L41.

LISTADO DE OPORTUNIDADES PRIORITARIAS PARA

LA COMISIÓ¡/, OC DESARROLLO SUSTENTABLE

¡ Es prioridod fomentar el uso
de nuevas fuentes de energía
pora mejoror el ombiente en
nuestro estodo.
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Alineación de la aspiración

Mejorar la calidad de aire.

lncenüvar la densificación y reutilización de espacios

estratégicos en el área metropolitana para disminuir
gradualmente el crecimiento de la mancha urbana

de la región metropolitana y periférica, mediante el

rediseño de la estructura urbana concentrando den-

sidades, usos y equipamientos en zonas estratégicas,

que proporcionen gran accesibilidad.

lnciementar uülización de transporte público y medios

no motorizados.

Asegurar el abasto del agua que garantice el desarrollo

económico y social del estado.

Propiciar la seguridad energéüca y una transición
hacia combustibles de menor impacto.

o
@

o
uente: Comisión de Desorrollo Sustentoble, especiolistds, líderes de subcomisiones, 2075
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CALIDAD DE AIRE ANAL'ADA PARA LA COMISIÓN
D E DESARRO LLO SU STENTABLE MW

. Concentrac¡ón promed¡o onuol de PM2.5 en AMM

§$rr,§'

207L 20t3
Fuente: Equ¡po lnterno, Organizoción Mundial de lo Solud,

SEMARNAT, INECC, Cleon Air lnstitute

que hagan frente a las consecuencias

derivadas de la baja densidad pobla-

cional, como la pérdida de la produc-

tividad y competiüvidad, el aumento
de la segregación social, además del

incremento al presupuesto requerido
por hab¡tantes, factores que vuelven

necesario un trabajo de alineación

transversalcon la Comisión de Desa-

rrollo Económico asícomo con la de

Desarrollo Social, principalmente.

CONTEXTO
. Contar con una concentración por

encima a lo que la Norma Oficial

Mexicana establece que podría:

- Aumentar en cantidad y gravedad

las enfermedades respiratorias de la
población.
-lmpactar de manera negativa el

gasto público en salud
-lncrementar el efecto invernadero

. Se observa una tendencia desfa-

vorable en la concentración prome-

dio anual del PM2.5 en el AMM

7 Normo Ofic¡ol Mexicono

2 Organización Mundiol de lo Solud

A partir del eje estratég¡co de de-

sarrollo urbano, territorial y vivienda
y el área de oportunidad establecida
para ¡ncenüvar la densificación y reuü-
lización de espacios estratégicos en

el área metropolitana para disminuir
gradualmente el crecim¡ento de la

mancha urbana de la región metropol¡-
tana y periférica, se considera priori-

tario implementar políücas públicas
(como se muestra en el cuadro 39)
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Fuente: Programa Sectoriol Plon Estotol de Desdrrollo "Desorrollo

sustentoble y Funcionalidod Urbono", com¡s¡ón Europeo.

CUADRO 38
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DENS//DAD BRUTA POBLACIONAL ANALIZADA POR A COM//$ÓN DE DESARROLLO SUSTENTABIE

. Densidod bruto poblocionol del AMM
¡"isfu r¡sñlt.r ir$r ¡){,ri: L}rt í.r

IMPACTO DE LA BAJA DENSIDAD:90

. Pérdida de la productividad y competitividad económica (p. e.,

mayor üempo de viaje representa pérdida de horas hombre)

. Aumento de segregación social (p. e., clase social baja habitando en

las periferias de la ciudad)

. lncremento en presupuesto requerido por habitante para la

construcción y mantenimiento de infraestructura (p. e., estudio en

España demostró que subir en una unidad la densidad significa bajar

80 centavos de euro la inversión pública per cápita.

1980 1990 2000 2010 20ZO 2030

1 Colculodo con tosa de crecim¡ento de 1990 o 2010 (-3,7 %)

CUADRO 39



A partir del eje estratégico de movi-
lidad y transporte y el área de opor-
tunidad establecida para incrementar
la utilización de transporte público
y medios no motorizados, se juzga

como prioritario implementar políti-

cas públicas que reduzcan el uso del

transporte individual-el cual en el

cuadro 40 se advierte que un impor-
tante aumento en consideración con

lo que sucede en otras grandes zonas

metropolitanas- en virtud de elevar

la calidad del transporte colecüvo y
generar mayores opciones para fo-
mentar la acüvidad fisica por medios

no motorizados.

V'AIES POR MODO DE TRANSPORTE DE LA
COM'SIÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE

. Viojes por modo de tronsporte
P*rxnt*j* rlt vitzjr:s p*r iía, 2*3.2

¡15 96 :10%

.

Cd. de
México

i--l No motorizado

l-j Transporte colecüvo
I Transporte individual
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Santiago Belo Caracas Curitiba Monterrey
Horizonte Guadalajara

A partir del eje estratégico de
infraestructura y las áreas de opor-
tunidad establecidas para asegurar el

abasto del agua que garantice tanto
el desarrollo económico y social del

estado y que se propicie la seguridad

energéüca y una transición hacia

ilsf,:

Porto
Alegre

Fuente: Equipo lnterno, Encuestas origen Destino de 2072 de codo c¡udod.

CUADRO 40



combustibles de menor impacto;
se advierte en el cuadro 41 que el

consumo de agua en el sector de la
agricultura es considerablemente
mayor respecto al de la industria
autoabastecida y el abastecimiento
público. Lo anterior, se ve reflejado
dentro del proyecto estratégico del

Plan Hídrico.

USOS DEL AGUA EN LA ENT'DAD ANALIZADOS
POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE

Uso del ogua en Nuevo León
. *¡x'ir§r:, JS-f "i

Total: 2,067.3 hmJaño Agricultura

Abastecimiento público

I ndustria autoabastecida

Se estima que

la eficiencia del

sistema de agua

esté en 70 %

mientras que

la eficiencia del

uso de agua en

agricultura no

supere el 30 %.

Fuente: Estodísticos del aguo en Méx¡co 2014, Semornot/ Conoguo.

Asimismo, se menciona como
prioritario propiciar la seguridad

energéüca y una transición hacia

combustibles de menor impacto, lo
cual ha cobrado gran relevancia a

nivel mundial y se ha transformado en

una tendencia en países desarrollados,
por lo que de acuerdo con su actual

capacidad instalada (ver cuadro 42)

podría ser más eficiente y, con ello,

beneficiar tanto al medio ambiente
como al económico de la enüdad.

n
W

GUADRO 41



CUADRO 42

GENERAaIóN DE uENTAS DE ENERGIa eÉcrntcA ANALIZADA pot
LA coutsl,ó¡rt ot DESARRaLLo SISTENTABLE

. Se estima que

actualmente el

porcentaje de
generación de

energía limpia en

el estado no es

significaüva.

. Será importante
considerar la

transición hacia

energías más limpias

en los incrementos
proyectados de

capacidad instalada

en los próximos

años.

o
.c.x.
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Fuente: Prospectivo del Sector Eléctr¡co 2014-2028

2.2.4. Líneas estratégicas e iniciativas

Con base en las áreas de oportunidad priorizadas, se establecieron de manera

puntual líneas estratégicas e iniciativas que permitirán mejorar la calidad de vida

de los habitantes de Nuevo León.

A continuación se presentan las áreas de oportunidad priorizadas y sus iniciativas:

1) Objetivo: me¡orar la calidad del aire

Reducir impacto ambiental generado por fuentes móuiles.
. Crear un organismo estatal del medio ambiente que interactúe con organismos

de movilidad y desarrollo urbano.
. Examinar y modificar marco regulatorio en materia de revisión de fuentes móviles.
. Crear una herramienta (modelaje matemáüco)que permita la evaluación de las

iniciaüvas.

Mejorar desempeño ambiental de fuentes fijas g de área.
. ldentificar las fuentes fijas y de área donde se puede disminuir el impacto am-
biental.
. Asegurar que se utilicen las herramientas legales para que se cumplan las nor-

mas ambientales.
. lnverür capital políüco para que los cambios propuestos sucedan.



2) Objeüvo: lncentivar Ia densificación y reutilización de es-
pacios estratégicos en el área metropolitana para disminuir
gradualmente el crecimiento de la mancha urbana de la región
metropolitana y periférica, mediante el rediseño de la estruc-
tura urbana concentrando densidades, usos y equipamientos
en zonas estratégicas, que proporcionen gran accesibilidad

Crear organismo estatal atemporal, apartidista g técnico para la planeación g

gestión del desarrollo urbano.
. Definir en el marco regulatorio al organismo y sus atribuciones.
. lncenüvar a los municipios a cooperar.

Regenerar g reuitalizar zonas urbanas estratégicas definidas.
. Definir e identificar zonas estratégicas.
. Establecer zonas estratégicas como polígonos de actuación.

Enfocar nueuos desarrollos en zonas estratégicas definidas g de óptima densidad.
. Crear equipamiento e infraestructura necesaria para tener una ópüma densidad.
. Dar incenüvos a las zonas estratégicas.

Vincular las factibilidades de seruicio en función a las marcadas en los planes

uigentes.
. Coordinar con los proveedores de servicios (por ejemplo, agua y energía).

Crecer los actiuos inmobiliarios estratégicos A reserua territorial del estado,
. Desarrollar un plan para acrecentar los acüvos inmobiliarios del estado que

permita el desarrollo adecuado.

Localizar e implementar medidas específicas para mejorar las zonas más po-

bres del estado.
. ldenüficar principales polígonos de pobreza.
. Dar incenüvos a las zonas estratégicas.

3) Objeüvo: ¡ncrementar Ia utilización integrada del transporte
público y medios no motorizados.
Establecer un sistema de transporte público competitiuo, interoperable, inte-
grado, asequible g de calidad.
. Definir organismo gestor del sistema integrado del transporte público.
. Cambiar el mecanismo de retribución a los prestadores del servicio.
. Gesüón por flota para garanüzar horarios, frecuencía y regularidad.
. Uülizar s¡stemas de información y protección a los usuarios.
. Asegurar que el fondo metropolitano se desüne al sistema integrado de trans-
porte público.



Vincular el desarrollo urbano, mouilidad g medio ambiente mediante la
planeación conjunta e inuersión en prouectos congruentes,
. Elaborar, actualizar y operar planes que integren el desarrollo urbano, movili-
dad y medio ambiente.
. Asegurar la colaboración de organismos estatales y municipales encargados de
planear y gesüonar el desarrollo urbano, movilidad y medio ambiente.
. Revisar y modificar marco regulatorio de los 3 temas.
. lnvertir capital político para contar con el apoyo de los municipios.

a) Objetivo: asegurar el abasto del agua que garanüce el
desarrollo económ¡co y soc¡a¡ del estado.

ldentificar fuentes adicionales de abasto de agua.
. Revisar acuerdos de Nuevo León en materia de agua.
. Aprovechar el agua pluvial (por ejemplo, parques hídricos, zonas de recarga de

acuíferos).
. Conservar y restaurar las cuencas naturales.

Mejorar la eficiencia del ciclo de utilización del agua.
. Concienüzar a la población sobre el cuidado del agua y las características del

agua gris.
. Replantear la política tarifaria para incentivar el cuidado del agua.
. lncrementar el uso de agua residual tratada para uso industrial y otros (por

ejemplo, regar jardines).
. lncentivar el uso eficiente del agua en la agricultura.

5) Objeüvo: prop¡c¡ar la seguridad energética y una transición
hacia combustibles de menor impacto.

Lograr que la industria haga un uso más eficiente de la energía.
¡ Fomentar programas de mejora de eficiencia energéüca en la industria
mediante esfuerzos de educación de alternaüvas y beneficios.
. Acrecentar la disponibilidad de gas natural para la industria.

lncrementar la eficiencia energética de las dependencias de §obierno.
. Crear un mandato claro de la importancia de la eficiencia energética de las

dependencias de Gobierno.
. Promocionar los logros que se tengan para ganar tracción y se permee a los

ciudadanos.

Fomentar la generación g utilización de energía limpia.
. Potencial los programas federales (por ejemplo, paneles solares) para la gene-

ración de energía en víviendas.
. Sustituir paulatinamente la fuente de energía uülizada en eltransporte público.



Para asegurar la implementación de dichas líneas estratégicas, se desarrollaron
planes de acción concretos bajo cada una, que contemplan una serie de inicia-
tivas. Por ejemplo, una de las líneas estratégicas es regenerar y revitalizar zonas
urbanas estratégicas definidas, dentro de la cual se establecieron iniciaüvas para
su implementación conforme a los habilitadores. De esta forma, la Comisión de
Desarrollo Sustentable provee las bases para que el plan de Gobierno sea ate-
rrizado en acciones.

HEMPLO DE LINEA ESTRATEGICA DETALLADA: REGENERAR Y
R EV ITALIAR ZO N AS U R BAN AS E STRAT ÉG I CAS D E F I N' DAS

CUADRO 43

Planeación

Gestión

Marco
regulatorio

Financiamiento

Voluntad social

. Elaborar diagnóstico de posibles zonas estratégicas y de zonas con pasivos urbanos que

incorpore temas de movilidad, equipamiento, máxima asequibilidad, costo/beneficio total,
patrimonio cultural para evaluar el impacto potencial.

. Realizar planes integrales específicos de desarrollo urbano de las zonas estratégicas.

. Crear organismos mixtos de vinculación, gesüón y fomento urbano para zonas estratégicas.

o Gestionar el proceso de regeneración de la zona estratégica a través de:

- Gesüonar el suelo urbano (p. e., tenencia, condominios, derechos).
-Adecuar equipamiento (p. e., escuelas, hospitales) e infraestructura (p. e. drenaje
sanitario, electricidad) necesaria para zonas de densidad ópüma.
-Ampliar, mejorar, regular y gestionar el espacio público y vial urbano dentro de la zona

estratégica, definiendo un plan de mantenim¡ento.

. lncorporar zona estratégica (polígonos de actuación) dentro del marco regulatorio.

. Actualizar plan de desarrollo urbano de la zona estratégica en mater¡a de densidad permitida,
diseño, incentivos fiscales, uso de suelo, movilidad, etc.

. Considerar regeneración en áreas e inmuebles patrimoniales.

. lncluir en las leyes hacendarias ¡nstrumentos de gestión urbana para inversiones y

contribuciones en zonas estratégicas.

. Considerar ¡nstrumentos administraüvos, fiscales, presupuestales públicos, fiscales y/o
asociación de público privado que permita obtener los recursos necesarios para llevar a cabo las

obras establecidas en el plan de desarrollo urbano de la zona.

. Establecer instrumentos de fomento, gestión y control para inversiones en estas zonas de
capital privado (p.e., fondos de pensiones).

. Buscar fondeo federal e internacional.

. Obtener apoyo de la comunidad de los distritos es uno de los factores clave del éxito, se

recomienda tener un líder de proyecto que le de credibilidad al proyecto.

Por úlümo, el proceso de planeación también generó una serie de proyectos
estratégicos de la comisión, los cuales simbolizan las grandes tareas que serán de
alto visibilídad para los ciudadanos.



2.2.5. Proyectos
estratégicos

. Consolidar un organismo para pla-

near y gestionar el desarrollo urbano
del estado de Nuevo León que tenga

también funciones de autoridad me-

tropolitana4.
o Reestructuración, regeneración y

desarrollo de polígonos estratégicos.
. Restauración y reforestación de la

cuenca alta del río santa catarina.
. Proyecto de movilidad para el

desarrol lo orientado al transporte

sustentable.
. Plan Hídrico Nuevo León 2030.
. Centro de lnteligencia Territorial

-ClTe-.

4 Entre otros funciones se encorgarío de lo Comisión

Metropolitona de Medio Ambiente y el Consejo Consul-

tivo del Aguo,

TEMAS CENTRALES DEL CONSHO NTTEVO LEÓN

. Establecer y coordinar el Sistema
Metropolitano de Parques.
. Coordinación de lnfraestructura
para el Desarrollo Regional.

2.2.6. Temas centrales y
transversalidades

Dentro de los 8 temas centrales del

Consejo, cada comisión tiene bajo su

responsabilidad uno de ellos. Para

esta comisión, eltema central co-

rrespondiente es "Mejorar la calidad

del transporte, el espacio público y la

vida urbana" (ver cuadro 44). Estos

temas centrales buscan establecer
un objetivo macro claro y contun-
dente, el cual cubra de buena forma
las áreas de oportunidad prioritarias.

Para mayor información al respecto,

favor de referirse al capítulo dedi-
cado a los temas centrales.

CUADRO 44

@#*!}JF'-
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7- Generar empleos bien remunerodos impulsondo el crecimiento económico.

2- Transporentor el uso de recursos públicos, comboür y soncionor lo corrupción.

3- Combotir el delito común, de olto impocto y del crimen organizodo.

5- lncrementor la colidad educoüvo y los oños de escolaridad.

6- Desorrollo y bienestar social poro todos.

7- Culturo, volores y porücipoción ciudodono como motor del desarrollo humono.

8- Extender lo esperanzo de vido soludoble.



Adicionalmente, entre las distintas
comisiones del Consejo existe un alto
grado de transversalidad e interde-
pendencia en las oportunidades de-
tectadas. Esto requerirá de una coor-
dinación estrecha entre comisiones
para asegurar el éxito de la estrategia.
Las acciones de una comisión tendrán
efecto en la eficiencia y probabilidad

de lograr las metas de otras comisio-
nes. Por ejemplo las áreas de opor-

tunidad de la Comisión de Desarrollo
Sustentable se relacionan con las sub-
comisiones de Desarrollo Humano de-
bido a que son los ciudadanos a través

de su educación quienes ayudarán a

mejorar la calidad del aire, incremen-
tar la utilización del transporte público
y demás. Del mismo modo, la calidad
del aire afecta la salud de la ciudada-
nía, tema que se cubre en la Comisión
de Desarrollo Humano.

Líneos estrotégicas, metas e indicadores

2.2.7. Anexos

1. Mejorar la calidad del aire.

2. Desincentivar el crecimiento de la

mancha urbana de la región metropoli-
tana y periférica, mediante el rediseño
de la estructura urbana concentrando
densidades, usos y equipamientos en

zonas estratégicas, que proporcionen
gran accesibilidad.

3. lncrementar la uülización del trans-
porte público y medios no motorizados.

4. Asegurar el abasto del agua que ga-

rantice el desarrollo económico y social
del estado.

5. Propiciar la seguridad energética y

una transición hacia fuentes de menor
impacto.

Objetivo (2030)

t9-24

Densidad poblacional del AMM
(ha bitantes/hectá rea)

**-i*********
objetivo (2030)

58

_ _ _li:1?:l::9:19:_t:rrporte público y no motorizado (porcentaje)

Actual* (2012)

48.6 o/o

objeüvo (2030)

58.9%

____Ii?{o de obasto asegurodo (Años)

Áctuáii (ioisl -"------l-----büñtiñ(rotó--
N/A ;

Eficiencia física
del s¡stema (porcentaje)

69% 85%

Oferta contra demanda proyectada a 5 años (porcentaje)------^--;;ü,ar -i-----bbj;iiid(2ofó-------

I LOO o/o

Energía verde generada

(porcentaje)

N/A

* Últímo doto disponible
7 Secretarío de Energío

N/A



Glosdrio de indicodores de desorrollo sustentoble

. Concentración
promedio anual de
partículas PM 2.5

. Secretaría de Medio

Ambiente y Recursos

Naturales

vg/m3 36 pglm3 19-24 Ve/m3

. Densidad
poblacionaldel
AMM

. Secretaría de

Desarrollo Sustentable

de Nuevo León

Habitantes/ hectárea 51.6 58

. Parüción modal

de transporte
público y no

motorizado

. Encuesta origen

destino

Porcentaje 48.6% 58.9%

. Tiempo de abasto

asegurado

. N/A Años N/A N/A

. Eficiencia fisica

del sistema

. Servicios de Agua y

Drenaje de Monterrey
Porcentaje 69% 85 o/o

. Oferta contra
demanda
proyectada a 5

años

. N/A Porcentaje N/A 100%

. Energía verde
generada

. Secretaría de Energía Porcentaje O o/o 5%

' CO, Por habitante . Organización para

la Cooperación y

Desarrollo Económicos

Ton COr/ habitante

5 I)ltimo doto disponible

tEr-I

Glosorio

. Abasto. Capacidad de proveer

agua para consumo, uso humano,

industria y agricultura. Es importante
que el abasto se consiga de forma

sustentable.

, Ciclo de utilización. Proceso que

se lleva a cabo desde que el agua se

inyecta en el sistema hasta que sale

de este. Entre más veces se uülice el

agua dentro del ciclo es un proceso

más eficiente y sustentable.

. Combustibles de menor impacto.
Se refiere a combustibles que

generen un menor impacto al medio



ambiente por unidad de energía (por
ejemplo, gas natural).

. Competitiuo. Alternaüva de
movilidad atracüva para la población
en función de üempo de viaje, costo
y comodidad comparada con los

medios individuales (auto particular,

taxi).

. Eficiencia energética. Lograr hacer
más con la misma canüdad de
energía (por ejemplo, recorrer más

kilómetros con un litro de gasolina).

, Espacio público. Todo lo que no

es privado (por ejemplo, aceras,

vialidades, parques, entre otros).

, Fábricas de agua. Zonas que captan
agua, principalmente de la lluvia, y
la filtran al subsuelo (por ejemplo,
bosques y selvas).

, Fuentes de área.lncluyen la

generación de aquellas emisiones
inherentes a actividades y procesos,

tales como el consumo de solventes,
limpieza de superficies, lavado en

seco, artes gráficas, panaderías,

distribución y almacenamiento de gas

LP, principalmente.

. Fuentes fijas. Fuentes industriales
estacionarias que generan emisiones

desde puntos estacionarios.

, Fuentes móuiles. Principalmente
automóviles, transporte público y de
carga.

. §estionar. Con un enfoque en

controlar el crecimiento de la mancha
urbana, teniendo especial cuidado de
no limitar el desarrollo económico o

industrial.

.lnteroperaále. Que los usuarios
perciban un sistema uniforme en

calidad, imagen y servicios, aun
y cuando haya diversos medios,
prestadores, componentes físicos y

tecnológicos.

, Partición modal. Porcentaje de
viajes servido por cada medio de

transporte.

. PM2.5. Parfculas en suspensión

con diámetro menores a 2.5

micras, producidas mayormente
por acüvidades humanas y con un

impacto fuerte en salud debido a su

capacidad de penetración en las vías

respiratorias.

. Seguridad energética. Condición de

tener el abasto de energía primaria
y secundaria necesaria para el

desarrollo económico y social de
Nuevo León.

. Transporte público.lncluye los

servicios de sistema tradicional y de

sistema integrado (corredores, Metro
y servicios alimentadores del Metro).

. Zona urbana estratégica. Aquella
que tiene buenos parámetros de

movilidad, empleo, equipamiento,
infraestructura, sin vulnerabilidad
ambiental y sin riesgos no mitigables.
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Algunas enüdades relacionodos con la Comisión de Desarrollo Sustentable

. Comisión

Nacional de

Vivienda (Conavi)

. Comisión Federal

de Electricidad

(cFE)

. lnsütuto del

Fondo Nacional de

la Vivienda para

los Trabajadores

(lnfonavit)

. Secretaría de

Energía (Sener)

. lnsütuto Nacional

de Ecología y

Cambio Climático

(TNECC)

. Secretaría de

Medio Ambiente y

Recursos Naturales

(Semarnat)

. Comisión

Nacional del Agua

(Conagua)

. Secretaría

de Desarrollo

Sustentable de

Nuevo León

. Agencia

Estatal de

Transporte

. Consejo

Estatal del

Transporte y

Vialidad

. Servicios de

Agua y Drenaje

de Monterrey

. Sistema

lntegral para

el Manejo.

Ecológico y

Procesamiento

de Desechos

(Simeprode)

. Los 51

municipios del

estado

. Colegio de

Arquitectos de

Nuevo León

. Representantes

de organismos

empresariales

. Representan-

tes de ONG

ambientales

. Representan-

tes del medio

académico y

organismos

técnicos

. Representan-

tes de la socie-

dad civil

Fuentes uülizadas por lo Comisión de Desorrollo Sustentable
. Programa Estatal de Desarrollo Urbano Nuevo León 2030.
. Programa de Gesüón para Mejorar la Calidad delAire del Área Metropolitana
de M onterrey 2008-2OL2.
. Plograma de Acción Contra el Cambio Climáüco 2O7O-20L5.
. Plan Sectorial de Energía Nuevo León.
. Plan Sectorial de Transporte y Vialidad del Área Metropolitana de Monterrey
2008-2030.
. PRODU 2030, Programa Sectorial Plan Estatal de Desarrollo "Desarrollo Sus-

tentable y Funcionalidad Urbana"
. Estadísücas del Agua en México 2014, Conagua.
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PILARES NUEVA LEY DE MOVILIDAD

No Pilar Propuesta de contenido

1 Ley de Movilidad

No solamente de transporte; por lo tanto, debe incluir todas las formas
de movilidad. Debe hacer funcional y operativa la pirámide de la

movilidad, es decir, permite que la prioridad hacia los peatones tenga

una expresión reglamentaria.

Debe contar con vínculos funcionales con la planeación estratégica del

Estado, particularmente para atender la prioridad en Desarrollo

Sustentable del Plan Estratégico 2030 de "lncrementar la utilización del

transporte público y medios no motorizados".

2 Transversalidad

lncluir, reforzar y operar vínculos con otras leyes, particularmente la de

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial Y Desarrollo

Urbano, así como la Ambiental, tal como se plantea en el ámbito de

Desarrollo Sustentable del Plan Estratégico 2030.

3
Perspectiva de

derechos humanos

lncorporar a la regulación la idea de la movilidad como un derecho por

sí mismo, pero que también hace posible otros derechos: trabajo,

educación, salud. Aquí se incluyen también la perspectiva de género,

acceso, asequibilidad y la materialización del espacio público como un

bien común.

Todo lo anterior en concordancia con el sentido adoptado en

convenciones y tratados internacionales sobre la materia, y que está

alineado a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, a la que el

Estado se comprometió a implementar.

4 Espacio público

Definido como el elemento que contiene y articula las infraestructuras
y servicios para la movilidad, así como los diversos usos y

equipamientos, y mediante el se hace posible el concepto de
proximidad y acceso.

Se incluyen aquí otros conceptos como el disfrute visual'

5
Medios no
motorizados

Necesita referir protección, orden y mecanismos que hagan posible su

expresión física y funcional. Estrechamente ligado a espacio público y

transporte público, así como a lo planteado en el ámbito de Desarrollo

Sustentable del Plan Estratégico 2030.

6 Transporte público

Una nueva gobernanza, profesional, con capacidades y que opera con

la meta explícita de alcanzar lo planteado en el Plan Estratégico, que

perfila "Establecer un sistema de transporte público competitivo,
interoperable, integrado, asequible y de calidad" y "Definir organismo

gestor del sistema integrado del transporte público".



Que su enfoque sea la competencia por el mercado, no en el mercado.

Desligar el ingreso de los proveedores del número de pasajeros
transportados, pagar por vehículo-km u otra variable de intensidad,
incluso adicionar una componente por demanda adicional.

Con una regulación por incentivos, no discrecional.

Que un órgano de gestión asuma la función de ordenar los servicios y
por lo tanto decíde: itinerarios, horarios, frecuencias, estándares de
calidad, tamaño de las unidades.

Con datos abiertos y transparencia activa, conforme a lo planteado en
el ámbito de Gobierno Eficaz y Transparencia del Plan Estratégico 2030.

7 Nuevas tecnologías

Redes de transporte, servicios sobre demanda y sus vínculos con el
sistema integrado y el espacio público.

Principios para migrar a Mobility os o service (MaaS).

Reglas básicas para la protección de los usuarios, como se plantea en el
ámbito de Desarrollo Sustentable del Plan Estratégico 2030.

8
Coordinación
concurrencia

Mecanismos de coordinación entre órdenes de Gobierno, como se
plantea en el ámbito de Desarrollo Sustentable del Plan Estratégico
2030, de tal manera que hagan posible que la competencia de
movilidad sea concurrente, particularmente en materia de red vial
(incluyendo la gestión del tránsito y del estacionamiento) y de espacio
público esté directamente ligada a la operación de las ínfraestructuras
y servicios para la movilidad metropolitana.

9 Tránsito y carga

En referencia a la logística de transporte de bienes y servicios,
distribución de competencias entre Estado y municipios para que las
funciones y actividades relacionadas encuentren expresión funcional
ordenada y efíciente.

10 Transición energétíca

Creación de los mecanismos y proveer expresiones reales para que la
transíción energética sea posible en el sector de la movilidad. Tasas
impositivas, cargos por congestión (HOT-HOV, etc.), cargos por
emisión, revista mecánica o verificación.

Estos pilares asumen lo planteado en el ámbito de Desarrollo Sustentable del Plan
Estratégico 2030 en cuanto a movilidad', que implica redireccionar recursos y crear
capacidades hoy inexistentes.

1 La movilidad es definida en el Plan Estratégico 2030 como caracterización en torno a la facilidad de los viajes o
desplazamientos de personas, servicios o bienes en un contexto urbano, terr¡torial o agrario, en donde se opt¡mizan
factores como el tiempo, costo y el número de alternativas para trasladarse de un punto a otro.



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN
LXX/ LEGISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. OM 3SóILXXV
Anexo ol Expediente 1221ó/LXXV

C. José de Jesús Ruiz Velosco de lo Gorzo
Direclor delConselo Nuevo león poro lo
Plqneoción Eslrotégico
Presenle.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuol envío diversos comentorios en
reloción o lo Ley de Tronsporte y Movilidod o fin de reolizor los observociones
necesoriqs poro gorontizor que se cumplqn los objetivos plosmodos en el Plon
Estrotégico 2030, me permito monifestorle que el C. Presidente del H. Congreso
del Estodo de Nuevo Lóón, conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromile: De enlerodo y se onexo el presenle escrilo ol expedienle 1221óltXXV
que se encuenlro en lqs Comisiones Unidqs de Desorrollo
Melropolllono, Tronsporle y de Desorrollo Urbono".

Reitero q Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENT
Monterrey, N.1., o 28 de bre 2018

C.P. PABTO CHAVARRIA
OFICIAT MAY tH.co DEt

NUEVO tEóN

c.,o.p. archivo
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Monterrey Nuevo León, 6 de febrero de 2OI.9

Un grupo de organizaciones, colectivos e instituciones hemos decidido

combatir la severa crisis de movilidad en que estamos. Nunca antes habíamos

enfrentad.o un panorama con servicios tan escasos y peligfosos.

A pesar de la opacidad y nula rendición de cuentas, sabemos que tenemos

2,500 rrnidud"* menos que hace 1"0 años y que las revistas mecánicas han pasado

al olvido. Sigue latente la amenaza de un aumento en la tarifa, superior al40o/o,

y el porcentaje de viajes en transporte público es el más bajo en 25 años, apenas

el3lo/o-

En acciones previas presentamos una declaración de rechazo a la
Iniciativa de Ley de Movilidad que promueve el Ejecutivo Estatal, y luego el

DecáIogo para una nueva #LeyDeMovilidadNl. Creemos que la nueva Ley debe

**p., ro.r los vicios clientelares del pasado, garantizar el derecho a la movilidad
y g*rr""ur benefi.cios tangibles para las y los usuarios, por encima de los intereses

particulares"

Aunque hay otros caminos, pensamos que la vía legislativa es la solución

de fondo, por eso hoy presentamos al Congreso de Nuevo León la Iniciativa
Ciudadana para rura nueva #LeyDeMovilidadNl.

Proponemos un abordaje sistémico, eü€ ponga en el centro a las y los

usuarios., que coord.ine y alinee recursos y capacidades de todos los actores

gubernamentales para generar servicios de alta calidad, cómodos y seguros.

En materia de transporte público proponemos, entre otras cosas, que:

1. Befundar el sistema de transporte público haciendo co-partícipes a los

gobiernos locales. Todos los gobiernos locales invertir en servicios para la
movilidad.

Z. Los prestadores de servicios de transporte público deben competir por los

servicios que quieren prestar, via licitaciones públicas y competitivas-

Página 114
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3. No más permisos o'concesioned'discrecionales. El mecanismo adecuado
es el de los contratos por incentivos, con duración variable asociada al tipo
de vehículo y servicio por prestar; previo estudio y proceso competitivo.

4. Los servicios se pagarían por una variable de intensidad (veh-km, por
ejemplo) y un estándar de calidad, no por pasajero transportado.

5. El recaudo y los sistemas de información sean provistos directamente por
el regulador, o vía terceros, pero nunca por los mismos transportistas.

6. El regulador asume la función de "ordenar" los servicios y, por lo tanto, se

obliga a estudiar y estructurar cada ruta que ofuez,ca o se transforme.
7. Toda la información que se genere en estud.ios, operación y gestión de los

servicios es propiedad de la Autoridad. La información se registra,
almacena y explota en la modalidad de datos abiertos, respetando todas
Ias regulaciones de protección de Derechos de Privacidad.

Para que esto sea posible, el primer gr¿rn eambio debe darse en la
gobernanza del sistema y la Autoridad debe tener recursos y capacidades
técnicas.

Esto implica una gobernanza en donde estén todas las partes aportantes:
estado, municipios y usuarios. Proponemos url gobierno corporativo, corr
profesionales independientes y un Mecanismo de Visión y Empoderamiento
Social. El Mecanismo de Visión y Empoderamiento Social sería el responsable de
que Íos planes, programas, proyectCIs y presupuestos tengan correspondencia con
la meta. La meta tiene que ser: más viajes en medios sustentables para todas y
todos los usuarios.

Al mismo tiempo, el espacio público debe ser protegido, ampliado y
mejorado para alojar y alentar más peatones y más bicicletas. Con grandes redes
para peatones y bicicletas, servicios de bicicletas públicas y servicios auxiliares
asociados a la red de transporte público se puede incrementar la demanda
servida en medios sustentables en 2 o 3 puntos porcentuales en muy pocos años.

I"os servicios de transporte por medio de apücaciones son bienvenidos,
mas no son la única ni la mejor solución" Estos servicios deben tener una
regulación mínim.a, orientada a la proteeción de los usuarios y deberán transferir
una parte de sus ingresos para invertir en medios no motorizados y espacio
público. Estos ingresos complementarían los fondos que las autoridades locales
aportarían para el desarrollo de las iniciativas de movilidad sustentable.

Otro tema esencial en la #IcyDeMovilidadNl es el de los deberes y
derechos de las y los usuarios y su protección.

Impresiona que el2OoA de todos los accidentes de tránsito que se registran
en eI México ocurran en el l*ea Metropolitana de Monterrey, y resulta terible
que el 92o/o de las muertes registrad.as en Nuevo L,eón (CONAPR& 2AI4)

Página2l4
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correspondan a peatones y ciclistas, Por esto, también proponemos medidas de
proteccióu asimétrica:

1. Los titulares de las concesiones, permisos o contratos, son obligados
solidarios de los propietarios y/o conductores, y deben responder por 1o que
estos hagan de forma inmediata.

2. La prima de los seguros se determinará por estudio actuarial, de tal forma
que la suma asegurada sirva para cubrir todos los gastos que se generen
en el incidente, particularmente aquellos que tienen que ver con la salud
y bienestar fisico de las personas que resulten lastimadas.

3. La ñgura del re-aseguro, o "seguro de segundo piso", meüante el cual la
Autoridad garantizala prestación de los servicios de salud ¡l resarcimiento
de daños de manera inmediata.

,*. En casos de incidentes o accidentes. la persona conductora del vehículo
motorizado será considerada como responsable a menos que pruebe lo
contrario.

5. El Observatorio de Ia Movilidad se financia desde lo público, pero se

concede total autonomía y libertad para que lo gestione y administre la
sociedad civil, sus tareas se centrarán en la observación y seguimiento de
los grandes indicadores asociados a la visión y a los temas de seguridad.

Estas propuestas y todas las que están contenidas en la nueva
#LeyDeMovilidadNl persiguen la materiaTizsct§a del derecho a la movilidad,
para alcanzar y disfrutar de la ciudad, del trabajo, de la educación y de la salu&
Más y mejores servicios son posibles con coordinación, transparencia y rendición
de cuentas-

Finalmente, agradeceremos de su amable intervención para que eeta
iniciativa de #LeyDeMovilidadNl sea turnada a las comisiones que corresponda
y esperamos que sea suscrita por la mayoúa o la totalidad de las legisladoras y
Ios legisladores, que sea discutida y aprobada en Comisiones, que pase al pleno
y que sea aprobada en benefrcio de toda la ciudadania en Nuevo León.

ATENTAMENTE

i t, |4Ap 2,.,q
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, Capítulo
Monterrey
xandre l,enoir

Ciudadanos en Aooyo a los

(cAD

N
Carlos Antonio lzGonLzéiJLez

CómoVamos" Nevo León
LuisAvila

/

Sylntn Valle del ampesde
Cordelia Portilla

á-iHH

Cordelia Portilla
l,a

Unete Pueblo
BocíoMaybe Montalvo

Paulina Morán Espinoza

de

Eduardo Javier Quintanilla

ERRE
Cortí¡zar

Movimiento de Activación
Ciudadana-MOVAC
Luisa Pereebarbosa

Observatorio Ciudadano de Ia
Calidad del Aire del Área

Metropolitana de Monterrey

:blo Biciclétero

Gómez

Consejo Cívico
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Organ izacíúnlnternacionat de Motociclistas UrriAJS #'í; 
tt

República Mexicana Lobos Urbanos, A.C.

LAO3l2019

A Quien Corresponda: H. Congreso del Estado de Nuevo Leon

Direccion.Galle Mariano Matamoros # 620,64000 Monterrey N.L.

por medio de la presente y de la manera mas atenta y cordial, Me dirijo a usted(s) por medio de

nuestra organización de motociclistas, para exponer lo siguiente:

Solicitamos de r¡na manera respetuosa y corüaf una mesa de trabajo de la mano con usted(s) para

exponer y solicitar, ere se nos apoye con la problemática de conductividad vial en lo que son

baches y pozos en calles y avenidas.

Lo solicitado es con la ñnalidad d.e ponernos de acuerdo y hacer una mesa de trabajo y de dialogo y

no solamente solicitar sino sumarnos en que podemos contribuir para tener buenas vialidades ya

que constantemente nuestros queridos hermanos motociclistas sufren día con día esta

problemática, y sufren accidentes viales por esta situación de pavimentos de mala calidad, así

come alcantarillas abiertas, exponemos nuestras vidas por esta situación y muchos de nuestros

compañeros han sufrid.o accidentes tanto leves como grave§ o la descompostura de sus

motocicletas y como muy grave han hasta perdido la vida por esta situación del pavimento de

mala calidad y no estar üseñadas nuestras vialidades para este tipo de vehículos de 2

rued.as. (motocicletas)

Sin más por el momento me despido d.e usted(s) agradeciendo las atenciones y facilidades

necesarias y felicitándole(s) por su muy digno y üstinguido cargo

Graeias

E MANUEL LOPEZ SAUCEDO
DENTE NACIONAL FUNDADOR

Es cuanto I t.rzr
\ ...r. ..Y t L^.*. _.

lH. (lON(;tii.:::i' '1 i

           



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

LXXV LEGISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM 725ILXXV
Anexo ol Expedienle 1221ó/LXXV

C. José Monuel López Soucedo
Presidente Nqcionol Fundodor de lq Orgonizoción
lnternocionq! de Molociclislos Unidos de lo
Repúblico Mexicono lobos Urbonos, A.C.
Presenies.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuol solicito se reolice uno meso de
trobojo poro exponer lo problemótico de lo conductividod viol, en lo que son
boches Y pozos en colles y ovenidqs, me permito monifestorle que el C.
Presidente del H. Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito
dictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromiie: De enterodo y de conformidod con Io estoblecido en el orlículo
24 ttocción ll y poro los efeclos del ortículo 39 frocción X del
Reglomento poro el Gobierno lnterior del Congreso, se qnexo ol
Expedienle 122'16/LXXV que se encuenlro en lo Comisión de
Tronsporle."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monteney, N.1., o l9 de mozo de 20lg

/)

c.P.P^BL#I
oFrcrAr MAYq( DEr

/ nrrur
DEL H. CONGRESO DEt

DE NUEVO tEóN

c.c p archivc,



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM 723/LXXV
Anexo ol Expedienle 12216/IXXV

C. Dovid Ricqrdo putido Acoslo
y un Grupo de Ciudqdqnos lntegrontes
de Orgonizqciones Coleclivos e lnstituciones
de lo Sociedod Civil
Presentes.-

Con reloción o su escrito, mediqnte el cuol presenton diversos propuestos pqrqque seqn incluidos en lo Ley de Movilidod de Nuevo León, 
'me 

permifo
monifestorle que el C. Presidente del H. Congreso del Estodo de Nuevo León,conoció de su escrito dictondo el siguienie ocuérdo:

"Trqmile: De enterqdo y de conformidod con lo esloblecido en el orlícuto
24 irocciín ll y poro tos efeclos del ortículo 39 frocción X del
Reglomento poro e! Gobierno lnterior del Congreso, se onexq ot
Expedienle 12216/LXXV que se encuenlro en lo Comisión de
Tronsporte."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o lg de morzo de 2019

C.P. PABTO,]
o F,c,Ar -^, 

"- 
kÁ/*iuvrnnÍa

á¡ruutyotréu--:y
I

ADO

c.{,.p" arcniv§
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c. MARco ANToNto ooruzÁlezvALDEZ

Presidente del H. Congreso del Estado de Nuevo León

Presente:

Los suscritos Diputados JULIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS ZAPATA'

RAMIRO ROBERTO COttZÁleZ GUTIERREZ, CELIA ALONSO nOoníCUeZ,

CLAUDIA TAPIA CASTELO ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA,

LUIS ARMANDO TORRES HERNANDEZ, JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA Y

DELFINA BEATRIZ DE LOS SANTOS ELIZONDO integrantes del Grupo

Legislativo MoRENA de la LXXV Legislatura al H. congreso del Estado de

Nuevo León, de conformidad con lo establecido en los artículos 8, 36 fracción lll,

68 y 6g de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,

así como lo dispuesto en lo establecido por los numerales 102, 103 y 104 del

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo LeÓn,

ocurro a promover iniciativa que crea Ley de Movilidad para el Estado de

Nuevo León, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS:

La movilidad como actividad que involucra el desplazamiento de personas y

bienes de un lugar a otro, es de vital importancia, ya que incide en todos los

demás temas inherentes al ser humano, de tal manera que el estado debe asumir

su papel de garantista de este derecho a fin de que cada persona tenga el libre

ejercicio de forma adecuada, eficazy armÓnica a este derecho humano.

El tema de movilidad implica el consumo de recursos naturales no renovables,

con la consecuente emisión de carbono, que genera un problema de

contaminación bastante grave, lo cual implica un gran reto en materia de

movilidad,

En el estado de Nuevo LeÓn, a la fecha, este concepto de movilidad no cuenta

con un sustento legal de acción, habida cuenta que la ley actual, esta sesgada

k,



ffiLXXV m§r§nt
ti. c*Mi&xs& üsL *.§fÁ§ü ng h¡1,81¡* tF*#¡
axpn¡*sÉñlx¿ surilr* tE§{§LATuh¿

}É#riñrl4f¡t4lr rff fiq.**.t a{l$t, rá{l$r:é}

altema de Transporte Publico, por lo que es de vital importancia que se generen

las disposiciones normativas aplicables que plasmen explícitamente medidas y

estrategias que en materia de movilidad sustentable deberán implementar las

diversas autoridades dentro de sus ámbitos competenciales, a fin de que

mediante el pacto o dialogo respetuoso y en corresponsabilidad y con la
participación ciudadaná, se logre la unificación de criterios que se traduzcan en

la generación de mecanismos indispensables paru avanzar hacia una movilidad

sustentable, a través de alternativas integrales que permitan un desplazamiento

adecuado y eficiente de personas y bienes.

Dentro de las diversas aristas que conforman este tema, se encuentra la

dispersión de los habitantes de Nuevo León, en centros de población

desordenados y alejados de la metrópoli, lo cual representa un gran problema

de traslado hacia su trabajo y satisfactores.

Este problema se ha agravado durante las últimas décadas e involucra a

personas de todas las clases sociales, ya que mientras clase media, media alta

y alta buscan vivir en sectores exclusivos, amplios y en contacto directo con la

naturaleza pero dispersos y alejados de la metrópoli, a las personas de clases

más vulnerables les ofrecen la oportunidad de adquirir a través de créditos de

interés social, viviendas alejadas decenas de kilómetros de su lugar de trabajo,

estudio y esparcimiento, lo cual en su conjunto trae consigo el caos de movilidad

no deseada que estamos viviendo a la fecha, que produce una saturación en la

vialidad ya no solo en las horas denominadas pico, sino a cualquier hora del día.

Es importante destacar que en este tipo de planeaciÓn urbana, ha dejado de

considerarse que grandes desplazamientos inciden no solo en la cuestiÓn de

movilidad, sino en todos aquellos temas que la misma trae aparejados tales

como: Salud, educación, esparcimiento, comercio, etcétera.

Esto ha traído como consecuencia, elcaos urbano que actualmente nos rebasa,

por ejemplo, en el estado de Nuevo León, los usuarios del transporte pÚblico,

invierten más de dos 2 horas en promedio, en trasladarse de su vivienda a su

lugar de trabajo, lo que de alguna manera mengua su rendimiento, capacidad,

concentración tanto en el ámbito laboral como familiar; generando un daño

integral que Se traduce en un menoscabo en Su salud, así como en la

preCariedad del tiempo destinado a la convivencia con sus seres queridos.

Este problema de centros de población dispersos, nos obliga a legislar con

perspectiva humana, en la que se consideren todas estas variantes y su grado

de incidencia con las diversas actividades que realiza el ser humano. En ese
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sentido, son de tomar en consideración los criterios que ha pronunciado en ONU-

Hábitat:

"La prosperidad urbana es una construcción social que se materializa en el

terreno de /as acciones humanas. Entendiéndola en una nociÓn más amplia que

tiene que ver con políticas claras y con un desarrollo armónico y equilibrado en

un ambiente justo y equitativo a parfir de los siguientes elementos: productividad,

infraestructura, calidad de vida, equidad e inclusión, sostenibilidad ambiental,

gobernanza y legislación.

La urbanización, como proceso, debe adherirse a los principios de /os derechos

humanos, mientras que la ciudad, como resultado, debería responder a una serie

de normas especlficas de derechos humanos gue deben ser medidas. En esfe

sentido, el acceso a una vivienda adecuada, agua y saneamiento o cualquier otro

derecho cívico, cultural, econÓmico, político o social está codificado en

cualquiera de /os tratados sobre derechos humanos y es parte integral de /os

indicadores y sisfem as para calcular el CPf (ONI-HABITAT- Índice de

Prosperidad lJrbana. CPl, de City Prosperity lndex-porsus sig/as en ingles)

Es de expresar, que en.materia de movilidad y desarrollo urbano, la tendencia a

nivel mundial, es ir reduciendo este modelo de ciudades dispersas y

desproporcionadas, mediante el desarrollo de ciudades inclusivas,

metropolizadas, vinculadas por su cercanía a los diversos satisfactores y lugares

de empleo, a efecto de lograrel desplazamiento de personas y bienes de manera

pronta y eficaz.

La presente iniciativa busca generar los elementos legales necesarios para la

implementación de políticas públicas coordinadas entre estado, municipios y

demás actores sociales, que formen la infraestructura de movilidad sustentable

necesaria para tener ciudades conectadas, seguras, sustentables y productivas,

en las cuales se privilegie el principio de movilidad mediante la inclusión

universal, con el objeto de lograr un desarrollo equitativo, incluyente, integral,

sustentable y sostenible.

Es por lo cual, quienes hoy suscribimos esta iniciativa consideramos

impostergable adoptar medidas que garanticen una movilidad sustentable con

una apropiada conectividad y accesibilidad, mediante la prestación de servicios

de transporte dignos, cón un diseño inteligente de operación y renovación de los

sistemas de alimentación, sistemas de bicicletas pÚblicas de acceso a

estaciones, calles completas en las vías de acceso a estaciones, corredores

peatonales y sistemas de estacionamiento en vía pública a manera de islas,
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elementos todos los anteriores, que operando en conjunto, nos garanticen una

adecuada y eficiente infraestructura en movilidad.

En la presente propuesta de cuerpo normativo, no hemos dejado de considerar

el nivel de contaminación que actualmente existe en el estado, por lo que se ha

considerado como prioridad, el uso de medios de transporte no motorizado, la

racionalización del uso del automóvil y calidad de espacio pÚblico.

Actualmente las políticas públicas tienden a incentivar n el uso del automóvil,
prueba de lo anterior es la construcción de vialidades, autopistas e
infraestructura, en franca contraposición a la inversión en materia de transporte
público.

Esto ha generado un incremento generalizado de vehículos en circulación. Un

análisis realizado por la asociación civil denominada El Poder del Consumidor,

ha determinado que entre 201 I y 2014, se han destinado los fondos federales

en un 36% en infraestructura vial, 38.2o/o en pavimentaciÓn, sólo 15o/o pa?
transporte público y 8o/o para proyectos de movilidad no motorizada.

En ese sentido es importante destacar los datos duros que nos arroja el

documento denominado lnvertir Para Movernos Diagnóstico de lnversiones en

Movilidad en las zonas Metropotitanas de México revisado al 2017, realizado por

el lnstituto de Políticas para el Transporte y el Desarrollo (ITDP, por sus siglas

en inglés), lnstituto el anterior que desde el 2011 ha tenido como objetivo

analizar la inversión pública en las 59 Zonas Metropolitanas de la RepÚblica

Mexicana para conocer las prioridades de inversión en elfomento de la movilidad

urbana.

En este documento se advierte una inversión inequitativa e ineficiente dedicada

al uso el automóvil de forma directa donde la mayor parte de los viajes en las

zonas metropolitanas del país no se realizan en vehículo particular, taxi o moto.

Estos viajes corresponden solamente al 31o/o de los viajes al trabajo y el 25o/o a

la escuela, pero han recibido en promedio el 77o/o del presupuesto en

infraestructura para la movilidad entre 2011-2015.

Cabe enfatizar, que la infraestructura para el automóvil particular demanda una

gran ocupación del espacio urbano, en comparaciÓn con otros medios de

movilidad que pueden trasladar el mismo número de personas, sin olvidar que

este medio de transporte constituye un importante generador en la emisión de

contaminantes.

En ese cauce, el lnstituto Nacional de Ecología y Cambio Climático,(INECC),

organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, creado

en fecha 6 de junio de2012, (2)ha realizado un estudio del cual se desprende
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que 34 millones de personas en zonas urbanas están expuestas a contaminantes

del aire que causan enfermedades, baja productividad e inclusive la muerte(3)'

Determinando que los vehículos automotores generan aproximadamente de

30% de las emisiones de Gases de Efecto lnvernadero y 70o/o de carbono negro.

En materia de seguridad, destacan los resultados publicados por el lNEGl, los

cuales arrojan qué entre 2013y 2017 más de70o/o de las personas mayores de

18 años residentes de Nuevo León se sintieron inseguras.

Según la Encuesta Nacional de Victimización y PercepciÓn sobre Seguridad
pr:6lica (ENVIPE). Durante 2017, 31,112 hombres por cada 100,000 fueron

víctimas de delito. En el caso de las mujeres, fueron 29,038 por cada 100,000,

superando la media nacional, que es de 28,280 mujeres víctimas de algÚn delito.

La tasa de prevalencia delictiva entendiendo por tal la cantidad de víctimas de

delito por cada cien mil habitantes, es mayor a la media nacional para las

mujeres, mientras que para el caso de los hombres, la media nacional eS mayor
qué el promedio de Nuevo León. ** agregar grafica 5, 6 y 7****

De este diagnóstico se desprende que 78.7o/o de las mujeres y 70.3% de los

hombres enél estado considera eltransporte público como el lugar más inseguro

(segundo lugar después de los cajeros automáticos), Esta situación llega a incidir

én lá calidaO Oe v¡Oá de las personas, ya que araízde esta percepción, modifican

sus actividades o estilo de vida como evitar salir de noche, tomar taxi, dejar de

asistir a eventos culturales o sociales que no sean los estrictamente necesarios.

Fuente:

Es importante resaltar que la oNU Mujeres y EPADEQ A.C., procedió a realizar

una eñcuesta especifica que nos permiten conocer los actos de acoso y violencia

sexual contra mujeres en el transporte público dentro del área metropolitana de

Monterrey.

Siendo los resultados más que alarmantes: 91.6% de las mujeres usuarias ha

enfrentado por lo menos una manifestación de violencia sexual a lo largo de su

vida mientrás transitaba por algún medio de transporte pÚblico. Un porcentaje de

84.7%de usuarias del transporte lo sufrió en 2018, siendo diversos los actos de

violencia: Tocamientos, frases o señas obscenas, masturbaciones, tomarles

fotos e incluso persecuciones. **agregar grafica 10 y tabla2.

La mayoría de las entrevistadas consideran el camión y el metro como el medio

de transporte más inseguro por las aglomeraciones, la falta de regulación y de

personaí de seguridad. Para algunas participantes también el. metro es un

Lspacio de riesgo en las horas pico, y el taxi por ir a solas con el conductor, lo

qr'" trt hace señtir vulnerables... Fuente: EPADEQ A.C', Encuesta para la Línea

de Base del Programa Ciudades Seguras para las Mujeres y las Niñas del área

metropolitana de monterreY 2018.
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Un documento por demás valioso es EL Diagnostico y Documento del Programa
Acoso Sexual y Otras Formas de Violencia Séxual en el Transporte Publico: Area
Metropolitana de Monterrey. Programa lnsignia Ciudades y Espacios Públicos
Seguros para Mujeres y Niñas.

Documento el anterior que propone:

a) Desarrollar acciones de mejora y mantenimiento de la infraestructura y el

entorno de las paradas de las rutas de autobuses, Transmetro y Ecovía,

incluyendo bancas de espera, banquetas iluminación y poda de hierba y

árboles.

b) Comisionar personal de vigilancia en horario nocturno y matutino en la
Ecovía y en las paradas de autobuses de las rutas que se señalaron como
prioritarias, para inhibir la comisión de ataques sexuales.

c) Vigilancia y alumbrado adecuado en las zonas que transitan a pie

particularmente las estudiantes, trabajadoras y empleadas domésticas
para tomar algún transporte público, en especial las zonas aledañas a las

escuelas, las industrias y fábricas y las zonas residenciales.

d) Agregar a la Ley de Desarrollo Urbano del Estado dé Nuevo León una

norma que obligue a los municipios a formular programas, proyectos y

demás disposiciones en materia de desarrollo urbano, asentamientos
humanos y ordenamiento territorial, con perspectiva de género'

e) Elaborar protocolos para la atención de víctimas de violencia sexual en la
vía pública y en transporte público en los ámbitos estatal y municipal

0 Difundir información de manera clara, sencilla y accesible para las

usuarias, sobre los servicios de atención y procuración de justicia para

quienes son atacadas sexualmente en cualquier tipo y modalidad de

transporte público.

En cuanto a la diversa arista de movilidad que es la seguridad en los

desplazamientos, de acuerdo con datos del lnstituto Nacional de Salud Pública

(INSP), lnstitución académica de excelencia en el ámbito de investigación, que

ha hecho contribuciones importantes a la salud pública de México en campos de

salud ambiental así como en la evaluación de programas y elaboración de

encuestas nacionales, ha determinado que nuestro pais ocupa el séptimo lugar

a nivel mundial y el tercero en la región de Latinoamérica en muertes por

siniestros viales, con 22 decesos de jóvenes de entre 15 y 29 años al día, y 24

mil decesos en promedio al año. Los siniestros viales constituyen la primera

causa de muerte en jóvenes entre 5 y 29 años de edad y la quinta entre la

población general (4).
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Estos eventos viales no son aislados, pero pueden ser prevenidos mediante

estudios minuciosos que se realicen en el tema de movilidad sustentable y

desarrollo urbano, aspectos que debe revestir la seguridad vial.

por su parte, la Organización Mundial de la Salud, destaca la incorporación de

las características de la seguridad vialen la utilización de la tierra, la planificación

urbana y la planificación del transporte; el diseño de carreteras más seguras y la

exigencia de auditorías independientes en materia de seguridad vial para los

nuevos proyectos de construcción, el fomento al transporte público, el

establecimiento y observancia de leyes armonizadas a escala internacional que

exijan el uso del cinturón de seguridad, del casco y de los sistemas de retención

para niños; la fijación e imposición de límites de alcoholemia a los conductores,

mejoramiento de la atención que reciben las víctimas de los accidentes de

tránsito, entre otras.

Considerando indispensable que en los criterios de diseño, zonificación y

planeación urbana se considere el descenso en la emisión de carbonos y

contaminantes así como una adecuada infraestructura del transporte pÚblico y

desarrollo urbano armónico con satisfactores y transporte y vivienda.

Los datos duros nos muestran que el 48o/o de la energía que Se consume en

México se utiliza para la movilidad de productos y personas, lo que trae

consecuencia que la combustión de gasolina sea la segunda fuente de emisiones

de gases de efecto invernadero del país y una de las principales causas de

contam inación atmosférica.

No existe actualmente una forma para amortiguar este daño ambiental. No hay

una relación amigable que sustente costo beneficio del mismo.

Es importante destacar que existen a nivel nacional acciones dignas de

mencionar, que en aras de la consecución de esta movilidad sustentable, han

tomado las autoridades competentes, por ejemplo, la Laguna, Coahuila, en

donde en el espacio que antes ocupaba una línea ferroviaria en desuso, se está

construyendo un parque lineal de 5 km, por 30 metros de ancho.

Un proyecto que es una mezcla de mejoramiento del espacio pÚblico con

infraestructura de transporte no motorizado, pues consta de áreas verdes, áreas

de juego, andadores peatonales y ciclo vías, que se estima beneficiara a 80 mil

habitantes de colonias aledañas. Realizándose durante 2015, la tercera etapa

(1.6 km) por un monto de $13,558,668.00, fondeados mediante el Fondo

Metropolitano. (5)
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Aunado a lo anterior, es de mencionarse que el derecho a la Movilidad,

contemplado en diversos cuerpos normativos a nivel federal e inclusive elevada

en nuestro estado a rango Constitucional recién el año pasado mediante su

inclusión como un último párrafo del artículo 3, nos permite contar con el debido

fundamento que permite la planeación y utilización del espacio público mediante

un ejercicio plural, equitativo, incluyente que considere:

o La accesibilidad, como el derecho de toda persona a desplazarse por la

vía pública sin obstáculos y con seguridad, independientemente de su

condición;

o El ejercicio constante y coordinado entre estado y municipios de políticas

públicas, tendientes a desincentivar el uso delauto particular, por aquellos

de carácter colectivo y tecnología sustentable, gas natural vehicular o de

propulsión distinta a aquellos que generan emisión de gases a la

atmósfera;

o El desarrollo económico, a partir del ordenamiento de las vías públicas de

comunicación a fin de minimizar los costos y tiempos de traslado de

personas y mercancías,

. La perspectiva de género, como garante de la seguridad e integridad de

quienes utilicen el espacio y el servicio del transporte público;

. El ordenamiento y regulación de la movilidad, que garantice la integridad

y el respeto a la persona, a sus bienes, al patrimonio natural y cultural del

Estado y municipios;

o El aprovechamiento de las vías públicas

En la presente iniciativa estamos planteando:

Atribuciones de las autoridades competentes en materia de movilidad

Expresión de los derechos, obligaciones y responsabilidades de los

peatones, ciclistas, conductOres, operadores, concesionarios,

permisionarios del servicio pÚblico de transporte en sus diferentes

modalidades; asícomo de las diversas autoridades en la materia;

La construcción y conservación de infraestructura adecuada, eficiente

para la prestación del servicio público de transporte;

a)

b)

c)
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d) La implementación de medidas de prevenciÓn y seguridad vial de

observancia obligatoria y el mejoramiento de la seguridad vial en

infraestructura y a través de su vigilancia;

e) La promoción del uso ordenado y racional del automóvil;

0 La prestación del servicio público de transporte en forma segura,

vinculada con las necesidades de la población;

g) Movilidad sustentable a través de la aplicación al tránsito y transporte de

criterios y normas ecológicas.

h) El mejoramiento de las vías públicas y de los medios de transporte;

En ese tenor, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en su objetivo 11,

establece el compromiso de los gobiernos de lograr que las ciudades y los

asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"

Vislumbrando "un mundo de respeto universal por la igualdad y la no

discriminación", incluyendo la igualdad de género; asimismo, reafirman la
responsabilidad de todos los Estados a "respetar, proteger y promover los

derechos humanos, sin discriminación ni distinciÓn de cualquier tipo".

Derivadas de este documento se han implementado diversas políticas y

estrategias en materia de movilidad sustentable que forman parte de los

cuerpos normativos que a nivel interno han adoptado diversos países

particularmente aquellos que forman parte de la Unión Europea, quienes con

plena conciencia de la importancia que reviste adoptar medidas urgentes en

materia de movilidad sustentable han realizado diversos estudios y análisis que

incluyen: Calidad de servicios de transporte, medio ambiente, construcción de

nuevas infraestructuras, apertura de mercados, asícomo la implementación de

políticas públicas que permitan una mejora sustancial en la materia.

Dentro de estos análisis y estudios, destaca por su contenido, al documento

denominado "El diagnóstico sobre el sector en la Unión Europea, contenido en

eldenominado Libro Blanco; La Política Europea de Transportes de cara al 2010;

La hora de la verdad "

Documento que contiene el resultado de un análisis exhaustivo de las

condiciones prevalecientes entre quienes integran la Unión Europea, el cual

considera que la política actual en materia de movilidad ha sido omisa en aplicar

medidas efectivas y acciones concretas.
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En el mismo sentido, La Nueva Agenda Urbana en la Conferencia Hábitat lll

celebrada en Quito Ecuador, delineó la importancia y necesidad de mejorar la

sostenibilidad de los sistemas de transporte para mitigar los desafíos de la rápida

urbanización.

por otra parte, la Declaración Universal de Derechos Humanos Emergentes,

reconoce expresamente el derecho humano a la movilidad, previendo en Su

artículo 7. 1-2y 10:

"Artículo 7. Derecho a la democracia participativa. Todos los seres humanos y

los pueblos en que se integran tienen derecho a participar activamente en los

asuntos públicos y a disfrutar de una administración democrática en todos los

niveles de gobierno.

Este derecho humano fundamental comprende los siguientes derechos:

1. El derecho a la ciudad, que asegura que todo ser humano y los pueblos

en que se integran encuentren en la ciudad las condiciones para su plena

realización política, económica, social, cultural y ecológica.

2. El derecho a la movilidad universal, que reconoce el derecho de toda

persona a migrar y establecer su residencia en el lugar de su elección."

10. El derecho a la movilidad y a la accesibilidad, pues toda persona tiene

derecho a un tráfico ordenado y respetuoso con el medio ambiente y a

moverse con facilidad por la ciudad metropolitana. Toda persona

discapacitada tiene derecho a que se facilite su movilidad y a la supresión

de todas las barreras arquitectónicas.

A nivel estatal, La constitución política del Estado Libre y Soberano de Nuevo

León, en su artículo 3 Último párrafo a la letra prevé:

"Toda persona tiene derecho a la movilidad, a gozat de ciudades sustentables

que garanticen una adecuada calidad de vida y acceder a un transporte público

de calidad, digno y eficiente. El Estado proveerá lo necesario para garantizar

dicho acceso".

La Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo

Urbano para el Estado de Nuevo León, determina que se declaran de interés

prioritario la accesibilidad universal e infraestructura para la movilidad urbana:

10
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Artícuto 32. Se declaran como materias de interés prioritario de /as zonas

metropolitanas o conurbadas, y por lo tanto su atenciÓn corresponderá de

manera conjunta y coordinada al Esfado y los Municipios involucrados /os

srguienfes;

tt. La infraestructura para la movilidad urbana, tránsito y en lo gue se refiere a

vías púbticas, sisfemas de transporte y demás elementos que incidan y tengan

efecfos en la zona metropolitana o conurbada;

XlV. La accesibilidad universaly la movilidad;

De igüal manera la citada ley en su artículo 76, expresa que El Programa

Sectorial de Movilidad tendrá por objeto articular el desarrollo ordenado de los

programas, obras y acciones en materia de movilidad en la Entidad, con la
planeación del desarrollo urbano y la participación de los sectores público,

privado y social.

Recalcando en su artículo 77, el contenido que deberá incluir este Programa: El

diagnóstico y pronóstico de la movilidad en el Estado; La definición de los

ámbitos de operación. de las distintas modalidades de los sistemas que

contempla la Ley de la materia; La visión del carácter estratégico de la movilidad

sustentable en el Estado, Las estrategias para el uso sustentable de las vías

urbanas, los niveles de prioridad de los proyectos incluidos, y la estrategia de

implementación; y las bases para la elaboración y ejecución de los proyectos

estratégicos.

Cabe destacar que la presente propuesta ha emanado del análisis y estudio de

los documentos y cuerpos normativos mencionados con antelaciÓn, y ha sido

nutrida con las diversas aportaciones de ciudadanos, que nos han permitido

elaborarla con una visión integral considerando los siguientes aspectos: Ciudad,

Movilidad sustentable, educación, salud, proyectos de espacios públicos,

infraestructura, retos y áreas de oportunidad en el transporte pÚblico, etcétera'

Todo lo anterior con miras a lograr ciudades vivas, resilentes, sustentables y

ordenadas, espacios y públicos publico amigables con su entorno y que permitan

una movilidad integral, sustentable, segura.

lnsistimos en la presente agenda prioritaria y común en materia de movilidad

entre Estados y Municipios a fin de prever, ordenar y racionalizar mediante el

ordenamiento territorial y la programación de acciones estratégicas, un Sistema

de Movilidad Sustentable tendiente a mejorar la calidad de vida de quienes

habitan y transitan nuestro estado.

TL
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Es por tanto imperativo, que esta LXXV legislatura, asuma el reto de legislar

hacia un beneficio ambiental colectivo, una mejor calidad de vida, un más

adecuado y eficiente modo de trasladarse, conforme a los parámetros

internacionales en materia de desarrollo urbano y movilidad, generando una Ley

que garantice el derecho pleno a la movilidad, sustentado en cada vertiente,

dotando de atribuciones a los gobiernos correspondientes a efecto de que en

ejercicio de sus atribuciones, procedan a Su inmediata observancia

implementando en sus términos las disposiciones legales que en la presente

iniciativa planteamos.

Por ejemplo, en el caso de los municipios en coordinaciÓn con la Agencia,
proponemos que estos puedan autorizar permiso provisional a las juntas de
vecinos debidamente registradas, mediante acuerdo municipal para la prestación
del servicio especial de transporte comunitario de forma gratuita o sin fines de
lucro, cuando existan situaciones especiales que así lo ameriten, haciendo uso
de su presupuesto participativo a cargo del presupuesto de egresos municipal
en esta modalidad, bajo la administración, ejecución y responsabilidad de las

autoridades municipales correspondientes. Conforme a lo dispuesto en los

artículos 53 y 55 de la Ley de Participación Ciudadana Para el Estado de Nuevo
León.

Todo lo anterior propuesto, aunque innovador y garante del derecho a la

movilidad, no son permite olvidar que, nosotros somos la Cuarta Transformación,
y aunado a todo lo anterior, también debemos velar por los intereses del pueblo
de Nuevo León, que si bien es cierto, esta tierra se ha forjado con el liderazgo
de empresarios y emprendedores que sembraron los cimientos para nuestra
prosperidad, no somos ajenos a las prácticas viles que han permitido que unos
cuántos se enriquezcan con la explotaciÓn y abuso hacia nuestra gente.

Lamentablemente, esta desigualdad social se ha solapado desde el interior de

los poderes de nuestro Estado, los cuales han sido indiferentes ante tal abuso.

Nosotros hicimos el compromiso de ser la esperanza de México, cada voto

depositado en las urnas para nosotros los diputados de Morena, representó un

pacto con los ciudadanos.

El grupo legislativo de Morena, no puede ser indiferente a la realidad. De nada

sirve una Ley de Movilidad, si no atacamos la problemática desde la raiz.

Por ello, si queremos seguridad y calidad en el servicio de taxis, pues no nos

hagamos de la vista gorda; las concesiones de taxis deben ser para el trabajador

del volante; y no que se concentren en un reducido número de personas que las

explotan, para que los verdaderos taxistas salgan a las calles a

desesperadamente conseguir el dinero de la renta y seguir trabajando largas

horas para conseguir algo de dinero para llevarlo a sus hogares, Si queremos un

buen servicio, sin duda el taxista dueño de su concesión, cuidará de su unidad,
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de sus clientes, será responsable de sus infracciones y podrá pasar tiempo de

calidad con sus familias. Tampoco habrá quienes renten sin tener el debido

cuidado los vehículos que puedan participar en ilícitos. Tampoco podemos

permitir que las concesiones sean otorgadas a servidores pÚblicos o sus

familiares directos; recordemos que la concesiÓn de taxi eS un acto

administrativo para que sea explotado por quienes tienen la necesidad de

proveer a sus familias de lo indispensable, no para lucrar con la necesidad del

pueblo trabajador. En nuestra iniciativa ponemos un límite al número de

concesiones que se le puede otorgar a una persona física o moral, esto existe

en otros estados de la república, pero en Nuevo León, aquí están sentados en

algunos de los curules quienes tienen como misión defender los intereses de

unos cuantos, y no de quienes les dieron el voto.

En el tema de las aplicaciones móviles, no seamos serviles con los extranjeros

que quieren privilegios a costa del Estado, es correcto, la tecnología ha llegado

y avanza cada día, debemos modernizarnos y Ser un Estado de vanguardia, pero

las compañías extranjeras deben seguir las reglas.

Este fenómeno que comenzó a surgir en el año 2014, al empezar a operar en

nuestro país incluyendo nuestro Estado, una empresa internacional de servicio

de transporte al que se le denominÓ transporte privado de pasaieros. Este

servicio se brindaba a través de la tecnología móvil mejor conocida como "app",

SiendO la primera empresa en Su ramo, la empreSa denomina "ube/' y SU

popularidad en América Latina fue motivo de reclamo de los grupos de taxistas

regulados en SuS respectivos países, reclamos que ya existían también en

Europa. Con su expansión en América Latina, surgen enfrentamientos que se

extendieron a Colombia, Argentina, Chile, Costa Rica, Panamá, Uruguay,

Ecuador, El Salvador, RepÚblica Dominicana, Puerto Rico, entre otros, toda vez

que los taxistas locales y regulados por cada uno de los Estados donde esta

empresa sin regulaciones se establecía, se quejaban y manifestaban su

inconformidad a las autoridades por permitir la operación de esta empresa, lo

cual representaba, el principal reclamo de los taxistas consistía en una

competencia desleal para quienes sí pagaban impuestos y derechos además de

estar sometidos a regulaciones estrictas por el Estado'

En la actualidad, en el estado de Nuevo León, se han identificado además de la

empresa Uber, otras empresas bajo el mismo rubro y manera de prestar el

servicio, las cuales se identifican como taxify, Cabify, DiDi, Easy y las que estén

empezando a operar y no tengamos identificadas, sin que tengamos tampoco

una cantidad si quiera aproximada de las unidades que se encuentran prestando

el servicio, o el número de operadores que se encuentre afiliados a sus

13
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plataformas, estimando extraoficialmente que la cantidad de operadores podría

llegar a las decenas de miles. Lo anterior, sin duda, representa un gran reto para

la autoridad, toda vez que se encuentra en imposibilidad de prevenir delitos y

principalmente de sancionarlos.

El ejercicio de las libertades por parte de los miembros de una sociedad o una

empresa, no es absoluto sino que se halla acotado por la concepción de orden
público, el cual se sustenta en las normas básicas de la organización social, y

son éstas normas las que garantizan el desarrollo armónico y general de los

individuos.

De tal manera, entendemos que la situación en nuestro estado amerita que el

Poder Legislativo cree el marco legal para la regulación del servicio de pasajeros

a través de las aplicaciones tecnológicas, con la finalidad de proteger a los

cientos de miles de usuarios que no cuentan con las medidas de seguridad y la
supervisión del estado cada vez que solicitan un traslado por medio de estas

aplicaciones. Traemos a cuenta la Tesis jurisprudencial lV.1o.A. J/36 (10a.) de

enero del 2018, la cual, a pesar de resolver respecto a tema distinto al que motiva

el presente dictamen, hace referencia a la superioridad de velar por el orden

público a través de la regulación.

TRÁNSITO VEHICULAR DE CARGA PESADA. REQU/S/TOS QUE LO AUTORIZAN.

ES TMaROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSTÓN DEFINITIVA CONTRA LA

ApuCACtóN DE LAS EXTGENCTAS PREyISIAS EN EL ARTÍCULO 43 DE LOS

REGLAMENTOS HOMOLOGADOS DE IRAA/SITO Y VIALIDAD DELOS MUNICIPIOS

DE LA ZONA METROPOLITANA DE MONTERREY, PUES SI TIENDE A A
qROTECCIóU Oe LA CTUDADANíA EN GENERAL, CONSTITUYE UNA NORMA DE

INTERÉS SOCIALY UNA DISPOS'C'ÓN OC ORDEN PÚBLICO.

Et aftícuto 43 de los reglamentos homologados de tránsito y vialidad de /os Municipios

de la zona metropolitana de Monterrey, contiene medidas de seguridad que permiten la

identificación plena de la unidad, fecha de expedición del permiso, ruta, vigencia,

horarios permitidos, además, la constatación de vigencia de la póliza de seguro de

responsabilidad civil, así como de ta licencia de conducir especializada para dicho

sector. Por tanto, establece beneficios colectivos y protectores de la ciudadanía en

general, pues busca su protección ante la eventualidad de un srnlesfro en el que

pañicipe alguna unidad de esúe sector. En esfos términos, de conformidad con lo

dr'spuesfo en el artículo 128, fracción ll, de la Ley de Amparo, resulta improcedente

conceder la suspensló n en contra de las disposrcío nes que prevén los reguísífos
que autorizan el tránsito de vehículos de carga pesada, ya que de hacerlo, se

permitiría la circulación sin control o sin permiso, y la autoridad no estaría en
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aptitud de verificar el cumplimiento de los requerimientos de circulación para el
tránsito de esfe tipo vehicular.

En eltema específico de las aplicaciones o plataformas tecnológicas para prestar

servicio de transporte de pasajeros, traemos a cuenta el análisis de la acción de

inconstitucionalidad 6312016 en el cual, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación determinó que el Congreso de los Estados tomando el tema de

manera general, y en el caso específico de ese expediente refiriéndose a

Yucatán, son competentes para regular el servicio prestado a través de
plataformas .tecnológicas al ser un aspecto relativo al transporte.

El servicio público de transporte de pasajeros es la actividad que se realiza,

previa autorización del Ejecutivo local, consistente en el traslado de pasajeros

de un punto A a un punto B, en vehículos que utilicen las vías y carreteras de la

entidad, por el cual se recibe una remuneración, con independencia de la forma

en que se pacte el servicio.

ante la utilización de los bienes del dominio público, como los son los caminos,

carreteras y puentes que constituyen vías estatales de comunicaciÓn, con sus

servicios auxiliares y demás partes integrantes, en la prestación del servicio de

transporte de pasajeros a través de las aplicaciones tecnológicas, es urgente la

regulación, para seguridad de la poblaciÓn y para que dichas empresas

contribuyan de manera justa y equitativa al Estado a través del pago de

derechos.

IRANS/rO, IRANSPORTE Y EXPLOTACTÓN DE VIAS Y CARRETERAS DEL

ESTADO DE QUINTANA ROO. EL ART\CIJLO 31 BIS DE LA LEY RELATIVA,

AL ESTABLECER QUE PARA PRESIAR EL SERVICIO PÚBLrcO DE

IRANSPORTE DE PASAJEROS MEDIANTE EL USO DE PLATAFORMAS

TECNOLÓG/CAS SE REQUIERE CONTAR CON IJNA CONCES/ÓN, NO

CONTRAVIENE EL DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD.

Et artículo 31 Bis de ta Ley de Tránsito, Transporte y ExplotaciÓn de Vías y

Carreteras del Estado de Quintana Roo, al establecer que para la prestaciÓn del

seruicio de transporte de pasajeros mediante el uso de plataformas tecnolÓgicas

será neces ario contar con una concesión que al efecto otorgue el titular del Poder

Ejecutivo local, no contraviene el derecho humano a la igualdad, en tanto que

dicha disposición se aplica de modo uniforme a todas las personas gue se

encuentren en una misma situación, es decir, a quienes utilicen las vías y

15
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carreteras estatales; perciban una remuneración económica por dicho

servicio v, a ta vez, cubran las necesídades que, en materia de

autotransporte, se requieran para et desanollo de la entidad,

independientemente de que sean pactados por medio de contrato verbal,

escrito, o bien, de cualquier plataforma tecnológica (lnternet, correo

electrónico, teléfonos celulares y/o apticaciones o programas utilizados

por dicho.s medios). Además, la medida legislativa es idónea, al generar

certidumbre para los gobernados respecfo a /as consecuencias de sus actos y

acotar tas atribucrbnes de /as autoridades para impedir actuaciones arbitrarias'

Ahora bien, durante la D(XIV Legislatura, en sesión ordinaria celebrada el día2

del mes de octubre del año 2017, del primer perÍodo ordinario de sesiones,

correspondiente al tercer año de ejercicio constitucional, como se desprende del

acta núm. 22g, el pleno del congreso acordó realizar consulta pÚblica a través

de la página oficial del H. Congreso del Estado de Nuevo León con la finalidad

de conocer la opinión de los ciudadanos respecto a la regulaciÓn de las

plataformas tecnológicas para la prestación del servicio de transporte.

-EL C. DIP, JORGE ALAN BLANCO DIJRAN, PRESENTÓ UN PUNTO DE

ACUERDO PARA QUE ESIA I-XXIV LEGISLATIJRA, REALICE UNA

CINSULTA PÚBLICA A TRAVES DE LA PAGINA OFICIAL DEL CONGRESO

DL ESTADO DE NIJEVO LEÓN, PARA CONOCER CIJAL ES LA OPINIÓN DE

LOS CIUDADANOS QUE HACEN USO DE LOS SERY/C/OS DE LAS

EMPRESAS DE REDES DE IRANSPORTE, Y CON BASE A ELLO SABER S/

ESIAN A FAVOR DE QUE SE COBREN TARIFAS DE FORMA ELECTRÓNICA

O EFECTIVO. ASI MISMO SE REMITA COPIA DEL PRESENIE A LOS

ÓRONruOS DE SOPORTE TÉCruCO DE ESIE CONGRESO PARA DAR EL

TRAMITE CORRESPONDIENTE A LA SOuoTUD PLANTEADA. INTERVINO

A FAVOR EL C. DlP. EUGENTO MONTTEL AMOROSO. SE SOMETTÓ A

CONS/DE RACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE

MOMENTO EL PUNTO DE ACIJERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, FIJE APROBADO EL PUNTO DE

ACUERDO POR IJNANIMIDAD DE 29 YOTOS. ELABORANDOSE EL

ACUERDO CORRESP ONDIENTE Y LAS COMIJNICACIONES REQUER/DAS

PARA TAL EFECTO.'

posteriormente en fecha 12de octubre del 2017 se publica en la página oficial

del Congreso del Estado de Nuevo León http://Vrnryw.hqnl.qob.mx/CqnsUlta:

transporte.php la encuesta citada, bajo el título: Consulta Ciudadana ¿Qué

opinas sobre las Empresas con aplicaciones tecnolÓgicas en taxis? La cual

arrojó siguientes resultados:
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Vofos totales 9,648

Vofos validados por medio de correo electrÓnico 6,085

¿Qué modalidad de transPorte usas?

Taxi 80 lo que rePresenta el 1.3o/o

Privado 6005 lo que representa el 98.7Yo

¿Estás de acuerdo que los taxis privados

solicitados por plataformas electrónicas (Uber,

Cabify, Easy Taxi, etc.) sean regulados en la Ley?

Si 38621o que representa el 63.5%

No 2224 to que representa el 36.5%

¿Estás de acuerdo gue se elimine el cobro en

efectivo por los taxis privados solicitados por

ptataformas electrónicas (Uber, Cabify, Easy Taxi,

etc)?

Si 607 lo que rePresenta el 10%

No 54781o que rePresenta el90%

Como apreciamos en los resultados de la encuesta realizada por los integrantes

de la LXXIV Legislatura de nuestro Estado, entre los 9,648 participantes de la

encuesta, los usuarios del servicio de transporte privado que lo solicitan a través

de las plataformas móviles, son proporcionalmente mayor en número. Así

mismo, respecto a la pregunta de la consulta.

Por ello nosotros proponemos que sean reguladas sin privilegios ni excepciones,

que los usuarios de las aplicaciones cuenten con plena seguridad en sus viajes,

que las empresas contribuyan con el Estado y que ese recurso sea etiquetado

para el tema de movilidad.
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Queremos que no haya taxistas "piratas" pero no porque los encarCelemos, sino

porque los regulemos y exijamos cumplimiento de la Ley, que quien quiera

trabajar dignamente cumpla con la ley y contribuya con el Estado.

En el tema de transporte urbano proponemos certeza jurídica para los

concesionarios, garantía y confianza legítimaparu quien decida invertir su capital

en Nuevo León, pero al mismo tiempo, mano dura contra quien incumpla los

compromisos, Darle la facultad al Estado para actuar de inmediato ante quien

brinde un mal servicio, pero también garantizar los apoyos a quienes cumplan

con las reglas.

Para los usuarios, proponemos incentivar el uso de una tarjeta de prepago que

les brinde la garantía y protección de sus depósitos, donde puedan acceder a su

estado de cuenta sin restricciones y la devolución de su dinero en caso de

irregularidades. Así mismo, transparencia total del sistema, donde el estado

conozca las cifras reales de los usuarios deltransporte urbano.

Entre los órganos auxiliares, se encuentran en nuestra propuesta el Consejo

Ciudadano para la Movilidad Sustentable, que sería de nueva creación, con la

integración de cámaras empresariales, ciudadanos y expertos en materia de

movilidad quienes impulsarán políticas públicas en materia de movilidad;

trabajará de la mano del Observatorio Ciudadano de Seguridad Vial, al cual le

estamos dando un lugar importante en la coordinación y planeaciÓn.

Creamos en nuestra propuesta una comisión de tarifas, la cual, cuenta con un

equilibrio entre empresarios del transporte, usuarios, representantes de

trabajadores y autoridades, para que una vez emitido un dictamen técnico y

preciso, puedan debatir y votar la propuesta de la Agencia. Ante este equilibrio,

la Secretaría a través de la Agencia, estará obligada a justificar técnicamente sus

propuestas de modificación, en virtud de que requerirá del voto de todos los

involucrados, loS cuáles estarán equilibradamente representados.

Así mismo, en la fórmula tarifaria deberán integrarse los elementos, variables o

ponderadores, según correspondas: la evaluación del servicio que presten los

concesionarios en los términos de calidad, eficiencia, seguridad, conectividad,

confort y viabilidad financiera para el concesionario.
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Por su puesto mantenemos la gratuidad para los estudiantes, adultos mayores y

personas con discapacidad, pero además ponemos candados para que no Se

suspenda la obligación del Ejecutivo a brindar esta gratuidad.

En nuestra propuesta desaparecemos el Consejo Estatal de Transporte y

Vialidad, el cual se ha caracterizado por su falta de operación e ineficiencia a

pesar de costar más de 8 millones de pesos anuales. En la Comisión de Tarifas,

la Agencia tiene la obligación de presentar los estudios técnicos y propuesta en

base a la fórmula con sus nuevos elementos a los integrantes de la Comisión,

quienes votarán la propuesta o las modificaciones que les realicen en asamblea

y el resultado, se publicará en un periodo no mayor a 20 días.

En eltema de transporte de carga, entendemos que muchos de los diputados se

sientan comprometidos con las cámaras de la industria, pero, el derecho a la

salud, el derecho a un medio ambiente Sano, están por encima de cualquier

acuerdo por debajo de la mesa. Nosotros proponemos ordenar el transporte de

carga, con restricciones de horario para transitar en la zona metropolitana.

Compañeros, les informo que en otros Estados de la República, eltransporte de

carga está restringido a transitar sólo en horario nocturno; el hecho de que en el

área metropolitana de Monterrey, Se restrinja en hora pico para mejorar la

vialidad y con ello reducir la contaminación, no es el fin del mundo para ellos.

Por otro lado, eliminamos la arbitrariedad de los cobros al establecer en la Ley

de Movilidad la restricción de los horarios en el estado de manera general, y con

el plan sectorial, se contempla brindarles espacios de descanso para SUS

operadores en las horas pico en las que no pueden circular.

Un tema que nos aqueja profundamente es la violencia y el acoso que viven las

mujeres en el transporte público, por ello proponemos acciones afirmativas para

la erradicación de este mal social; entre las propuestas al tema solicitamos la

creación de un padrón de acosadores, que quienes cuenten con denuncias por

acoso sepan que no pueden andar por la calle tan tranquilos causando miedo

entre las mujeres estúdiantes, trabajadoras, amas de casa, porque están

identificados por los usuarios del transporte público. Es obligación del estado

brindar seguridad a las mujeres y nos corresponde a nosotros darle al Ejecutivo

las herramientas necesarias.

En nuestra propuesta de Ley de Movilidad establecemos compromisos reales de

todos los actores de esta metrópoli, como decimos los regios, tomar eltoro por

los cuernos porque aunado a nuestra Ley, presentamos la propuesta para la

creación de una Secretaría de Movilidad. El artículo 63 fracción I de nuestra
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Constitución Local nos da la facultad para hacerlo, la Secretaría de Desarrollo

Sustentable no puede con todo, y la Movilidad requiere su propia Secretaría, así

como sucede en las demás metrópolis.

Esta es una oportunidad para que la población de Nuevo LeÓn vea quienes

verdaderamente los representamos y quienes están aquí para perjudicarlos.

Ojalá seamos más los buenos y lo demostremos en el tablero de votación.

Por todo lo anteriormente expuesto, proponemos a esta H. Legislatura el

siguiente proyecto de:

DECRETO

LEY DE MOVILIDAD SUSTENTABLE

TíTULO PRIMERO

DISPOSIC¡ONES GENERALES

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden pÚblico, interés social y

de observancia general en el Estado de Nuevo LeÓn y tienen por objeto la

planeación, coordinación e instrumentación en materia de movilidad y transporte

público, determinar los sujetos activos de la movilidad, establecer la coordinación

del Estado y los municipios, regular la movilidad y el transporte en el Estado,

definir y reconocer los derechos y obligaciones de los sujetos de la movilidad,

con la finalidad de establecer el orden y las medidas de seguridad, control de la

circulación vehicular motorizada y no motorizada de personas, bienes y

servicios, en las vías pÚblicas abiertas a la circulación que no sean de

competencia federal; bajo los siguientes principios rectores:

Emisión bajo carbono. Buscar que los desplazamientos de personas

y bienes, generen el menor efecto negativo sobre la calidad de vida y
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el medio ambiente, al incentivar el uso de transporte pÚblico,

transporte no motorizado y peatonal, e impulsando el uso de

tecnologías sustentables, g4s natural vehicular o de propulsión distinta

a aquellos que generan emisión de gases a la atmósfera;

ll. Participación y corresponsabilidad social. Establecer un sistema

de movilidad basado en soluciones colectivas, que resuelva los

desplazamientos de toda la población y en el que se promuevan

nuevos hábitos de movilidad, a través de la aportación y

responsabilidad conjunta de todos los actores sociales, en el ámbito

de sus capacidades y responsabilidades.

Itl. Participación ciudadana. Que todos los actores que forman parte de

la comunidad participen y se involucren en la toma de decisiones sobre

Movilidad;

lV. Seguridad. Implementar acciones y mecanismos de prevención

del delito e incidentes de tránsito durante los desplazamientos de la

población, con el fin de proteger la integridad física de las personas y

evitar la afectación a los bienes públicos y privados, haciendo énfasis

en la seguridad de las mujeres mediante acciones afirmativas que

garanticen su protección durante sus traslados;

V. Accesibitidad. Garanlizar que la movilidad esté al alcance de todos,

sin discriminación de género, edad, capacidad o condición, a costos

accesibles y con información clara y oportuna;

VI. Eficiencia. Maximizar los desplazamientos ágiles y asequibles

optimizando los recursos disponibles;

VIl. Resitiencia. Procurar que el sistema de movilidad tenga capacidad

para Soportar situaciones fortuitas o de fuerza mayor, con una

recuperación pronta y de bajo costo para la sociedad y al medio

ambiente;

VIll. lgualdad. Equiparar las oportunidades de la población para alcanzar

un ejercicio pleno de su derecho a la movilidad, poniendo especial

énfasis en las necesidades de los grupos de poblaciÓn vulnerable;

promoviendo un diseño vial que procure un uso equitativo del espacio

público por pafte de todos los usuarios.

lX. Gatidad. Procurar que los componentes del sistema de movilidad

cuenten con los requerimientos y las propiedades aceptables a nivel

internacional para cumplir con Su función, producir el menor daño
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ambiental, ofrecer un espacio apropiado y confortable para las

personas;

X. Respeto a los derechos humanos. La infraestructura para la

movilidad y sus servicios deberán ser diseñadas mediante perspectiva

humana atendiendo a las necesidades y derechos del ser humano;

Xl. Red vial estratégica. Que garantice la movilidad en casos de

contingencias ambientales, de salud, fortuito, fuerza mayor o

alteración del orden PÚblico;

Xll. Multimodalidad. Ofrecer a los usuarios diversos servicios de

transporte que proporcionen disponibilidad, velocidad, densidad y

accesibilidad que desincentiven el uso del automóvil particular;

Xlll. Crecimiento inteligente. Considerando la interacciÓn entre

movilidad, usos de suelo y alternativas de transporte, que den lugar a

centros de población integrados, cercanos a satisfactores y lugares de

trabajo., minimizando los costos y tiempos de traslado de personas y

mercancías;

XlV. lnnovación tecnotógica. Mediante el uso de tecnología de

vanguardia, para el desarrollo sustentable de eficiencia energética y

de fuentes de energías renovables; así como el uso de aplicaciones

que incidan en una mejor movilidad;

XV. Cultura y Educación. Promover campañas de educación e

información para sensibilizar a la población sobre los contaminantes

como el ruido,emisiones de carbono, la necesidad de reducir el parque

vehicular;

XVl. Estímulos. Crear un sistema que permita desincentivar el uso del

automÓvil mediante extensión o reducción el pago de impuestos

XVll. Transparencia. Que garantice a todo individuo, ONG o persona

moral, el acceso total mediante información disponible actualizada,

real y comprobable, relacionada altema de Movilidad en el estado;

Articulo 2. Para efectos de la presente Ley, se entiende por:

Área Geográfica. Región determinada por la autoridad de transporte, en la que

operan los servicios públicos de transporte en cualquiera de sus modalidades a
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través de concesionarios y permisionarios, autorizados en la forma y términos

que establecen esta Ley su Reglamento.

Ampliación: Es la extensión al itinerario de una ruta, autorizada a partir de uno

de los extremos de su recorrido.

Auditoría de Movilidad. Evaluación de las operaciones, indicadores y procesos

generados en el transporte de pasajeros, de carga y particular en sus distintas

modalidades, para verificar el cumplimiento de la normatividad y de los

parámetros de buenas prácticas de operación y servicio'

Autobús: Vehículo automotor de seis o más llantas, diseñado y equipado para

el transporte público o privado de personas, con una capacidad para cuarenta o

más pasajeros, pudiendo tener ejes o articulaciones adicionales.

Autobús Gonvencional: Vehículo de pasajeros con puerta de acceso ubicada

detrás de sus ruedas frontales.

Autobús Panorámico: Vehículo de pasajeros con puerta de acceso ubicada

delante de sus ruedas frontales, con una longitud de 11 o más metros'

Bahía: Espacio exclusivo dentro de la vialidad fuera del carril de circulaciÓn para

realizar sólo labores de ascenso y descenso de pasajeros.

BRT: por sus siglas en inglés (Bus Rapid Transit) se refiere al Sistema lntegrado

de Transporte Metropolitano con carriles exclusivos y/o confinados para la

circulación de autobuses rápidos de transporte.

Bases de ruta. Espacio físico autorizado a los prestadores del servicio de

transporte público de pasajeros o de carga, para el ascenso, descenso,

transferencia de usuarios, carga y descarga de mercancía y, en Su caso,

contratación del servicio.

Bicicleta: Vehículo no motorizado independiente de los ejes o neumáticos con

que cuenta, cuya tracciÓn es a través de pedales mediante impulso humano.

Carril Exclusivo: Vialidades determinadas e identificadas para el Único uso de

vehículos del SITME Y SITCA.

Centro de Transferencia: Areas para el control de ascenso y descenso de

pasajeros, que sirven como centro de confluencia de diferentes modalidades del

transporte público de pasajeros y la red troncal.

Gesantía: Situación jurídica que solicita el concesionario o permisionario de

vehículo de alquiler con más de sesenta años de edad y con dos o más años de

servicio público sin interrupción.
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Conductor: Persona que maneje un vehículo automotor en cualquiera de sus

modalidades.

Ciclista: Conductor de un vehículo de tracción humana a través de pedales. Se

considera también ciclista a aquellos que conducen bicicletas asistidas por

motores eléctricos.

Giclovías: Carril preferente para uso exclusivo de transporte no motorizado.

Concesión: Acto administrativo por el cual el titular del Poder Ejecutivo del

Estado, por conducto de la Secretaria, autoriza a personas físicas o morales, que

cumplen los requisitos establecidos en esta ley y cuerpos normativos aplicables,

a prestar un servicio público de transporte.

Ghatarrización: el proceso mediante el cual se desechan las unidades de

transporte público que han cumplido su vida útil, mediante la instrumentación de

un programa institucional que la incentive.

Eje vial metropotitano: Vías de largo itinerario que conectan al menos 2-dos

municipios de la Regiópolis y que están referenciados en forma alfanumérica.

Encierros. Espacios dedicados a estacionamiento de vehículos que prestan el

servicio de transporte, las cuales pueden estar equipadas con áreas

administrativas, de mantenimiento y limpieza de los vehículos, de esparcimiento

y descanso para operadores.

Estaciones: Areas de control de ascenso y descenso de pasajeros con

infraestructura mínima que incluye el sistema de acceso al transporte, con su

respectivo validador del sistema de peaje.

Estudio de impacto a la Movilidad. Análisis de las posibles alteraciones

originadas por la realización de obras, y su grado de afectación sobre los

desplazamientos de personas y bienes.

Evaluación técnica de impacto de movilidad: Dictamen mediante el cual se

analizan las condiciones de seguridad y diseño universal de un proyecto de

vialidad nueva o ya existente, con el fin de garantizar que su diseño está acorde

a las disposiciones técnicas y legales vigentes.

Extensión: Ramal o ampliación del trayecto autorizado.

Flotilla: El conjunto de vehículos pertenecientes a una misma persona física o

moral, destinado a la prestación del servicio público del transporte en cualquiera

de sus modalidades.
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Frecuencia de paso: lntervalo de tiempo programado que transcurre entre el

paso de un vehículo de transporte público de pasajeros y el siguiente de una

misma flotilla, en un mismo itinerario.

lnvalidez: lncapacidad física o mental del concesionario o permisionario de

vehículos de alquiler que impide la prestación del servicio, la cual deberá ser

acreditada por las instituciones de salud competentes.

Itinerario: Recorrido que debe hacer un vehículo de transporte público de

pasajeros en las comunicaciones viales, entre los puntos extremos e intermedios

que fije la concesiÓn o Permiso.

Ley. Ley de Movilidad sustentable Para el estado de Nuevo León.

Metrorrey: el Organismo Público Descentralizado denominado Sistema de

Transporte Colectivo MetrorreY.

Midibus: Vehículo automotor de 2 ejes y 6 llantas, con una longitud máxima de

10 metros.

Modalidad: Los Diversos tipos de transporte en el estado con Sus

particularidades

Modificación: Cambios al itinerario de una ruta, que se autoriza a partir de la

sustitución o ampliaciÓn de tramos.

Movilidad: Es el traslado de personas o bienes que se realiza a través de

diversos modos de transporte, que se llevan a cabo por la población para

satisfacer sus necesidades y pleno desarrollo, ya sea en forma individual o

colectiva.

Movilidad sustentable, Desplazamiento de personas o bienes con mínimo

impacto negativo social, económico , a la salud, medioambiental y energético,

privilegiando la calidad de vida.

Paradas: Espacio obligado donde detienen su marcha los autobuses,

microbuses para permitir el ascenso y descenso de pasajeros.

peatón: persona que transita a pie, o mediante dispositivos tales como patines

o patineta.

permiso. Es la autorización otorgada por el Titular del Ejecutivo a una persona

física o moral para prestar el servicio especializado de transporte en cualquiera

de sus modalidades.

permiso temporal. Es la autorización temporal que la autoridad competente

otorga a una persona física o moral para satisfacer una necesidad inmediata o

emergente de servicio pÚblico de transporte colectivo o mixto
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permisionario. La persona física o moral titular de un permiso o permiso

temporal de transPorte

plataforma Digital: Plataforma o aplicación tecnológica ylo informática

mediante la cual se contrata el servicio de transporte privado de pasajeros

solicitado a través de dispositivos fijos o móviles'

Red de movilidad. Vía de tránsito para eltraslado de personas o bienes'

Ramal: recorrido o trayecto determinado que realizan las unidades de transporte

público de pasajeros.

Reglamento: Reglamento de la Ley de Movilidad del Estado de Nuevo León'

Responsable Solidario. El prestador del servicio será responsable solidario con

los conductores por los daños y perjuicios que se cometan con motivo de la

prestación del servicio de transporte público

Ruta: Recorrido o trayecto determinado que realizan las unidades de transporte

público de pasajeros y que sirve para la identificación de una flotilla de transporte

público de pasajeros en un itinerario y modalidad específica.

secretaría: secretaría de movilidad del Estado de Nuevo León

Servicio por Demanda: Servicio público de pasajeros solicitado a través de

aplicaciones tecnológicas y sólo para servicio de origen a destino'

Servicio Ordinario: Servicio que se presta en las condiciones que señala la Ley

y su Reglamento.

SET: Servicio Estatal de Transporte.

SIRE: Sistema de lnformación y Registro.

Sistema de Peaje: Sistema de cobro electrónico de la tarifa por los servicios de

transporte público de pasajeros.

SITCA: Sistema de Transporte de Carga.

SITRA: Sistema Tradicional de Transporte.

SITME: Sistema lntegrado de Transporte Multimodal Metropolitano.

Taller: lnstalación para las labores de mantenimiento de los vehículos que

prestan servicio de transporte pÚblico de pasajeros, dentro o próximo de su

recorrido.

Tarifa: Costo del pasaje autorizado por la Agencia, por el uso de las diversas

modalidades de transporte público de pasajeros.
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Terminal: lnstalaciones para la concentración, administración del servicio y

pernocta de los autobuses.

Terminal de Despacho: Estación temporal para el ajuste de la frecuencia de

paso y revisión de los puntos de seguridad de los autobuses.

Vehículo: Modo de transporte que se utiliza para prestar el servicio público de

transporte, ya sea para el traslado de personas o bienes.

Viaducto: Vías exclusivas elevadas o a nivel de rasante para la operación del

transporte público o privado.

Zonade Influencia: Ambito territorialestablecido en el permiso para determinar

el otorgamiento de derechos y obligaciones en la modalidad de Barrio Taxi.

Artículo 3. Los objetivos de esta Ley son:

a) Regular la movilidad en el estado, garantizando a todas las personas que

se encuentren dentro del territorio su tránsito en condiciones de calidad,

comodidad y de manera adecuada;
b) Establecer los derechos y obligaciones de los sujetos de la movilidad,

orden y las medidas de seguridad, control de la circulación vehicular

motorizada y no motorizada de personas, bienes y servicios, en las vías

públicas abiertas a la circulación que no sean de competencia federal;

c) Contar con medios de transporte público eficientes, cuyos recorridos

cubran de manera inteligente rutas y horarios, permitiendo la reducción

de tiempo en las distancias a recorrer, asícomo la disminución en emisiÓn

de contaminantes;
d) Garantizar la participación ciudadana en las politicas públicas relativas a

la movilidad sustentable;
e) Establecer el sistema de ciclo vías, corredores peatonales así como el

programa de préstamo libre de bicicletas con sus correspondientes islas

de estacionamiento;
f) Establecer las bases para lograr la accesibilidad universal, a fln de

programar, organizar, y lograr la permanencia de la infraestructura para

las personas con discapacidad, peatones, y transporte público;

g) Determinar las bases para planear, establecer, regular, administrar,

controlar y supervisar el servicio pÚblico de transporte;

h) Establecer la coordinación entre Estado y los municipios para integrar y

administrar un sistem a eiicazde movilidad sustentable; y
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i) Promover programas de coordinación institucional, con el fin de fomentar

la cultura y educación vial.

Artículo 4. La obligación de prestar el servicio pÚblico de pasajeros corresponde

al estado, quien podrá delegarla a personas físicas o morales u organismos

descentralizados, mediante concesiones, permisos o autorizaciones, conforme

a lo dispuesto en la presente Ley, reglamentos y demás cuerpos normativos que

deriven de la misma.

Se considera de utilidad pública la prestación del servicio de transporte de

personas y bienes, así como la infraestructura necesaria para llevarlo a cabo

conformada por instalaciones, term inales, carri les excl usivos, estacionamientos,

talleres, oficinas encierros, señalización vial y nomenclatura'

El Titular del ejecutivo, a fin de garantizar el derecho a la movilidad, deberá velar

porque el Programa Sectorial de Movilidad se lleve a cabo de forma equitativa,

segura, eficiente y sustentable, que además garantice la interacción entre los

prestadores de servicios y usuarios.

Artículo S. Las políticas públicas en materia de movilidad, deberán hacerse con

perspectiva humana y de género, buscando satisfacer las condiciones para el

pleno desarrollo de la persona, mediante el uso del espacio pÚblico con fines de

traslado personal o de bienes.

La interpretación de la presente Ley se hará conforme a los criterios gramatical,

sistemático y funcional, atendiendo a su finalidad y principios rectores, a falta de

éstos, conforme a los principios generales del derecho, oobservando en todo

caso lo dispuesto en el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

Articulo 6. Son parte de la movilidad sustentable:

a) Peatones;

b) Ciclistas;
c) Usuarios deltransporte pÚblico de pasajeros;

d) Prestadores del servicio de transporte pÚblico de pasajeros;

e) prestadores del servicio de transporte de carga y distribución de bienes;

f) Personas que usan el transporte particular automotor; y

g) Autoridades estatales y municipales
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Artlculo 7. En todo lo no previsto expresamente por esta Ley y su reglamento,

se aplicarán en forma súpletoria, en lo conducente:

a) Código de Procedimientos Civiles vigente en el estado;

b) Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo

Urbano para el Estado de Nuevo León;

c) Ley de Justicia Administrativa para el estado y municipios de Nuevo León'

Articulo 8. Las normas técnicas, reglamentos, protocolos, manuales de

procedimientos, acuerdos, circulares que emita el Ejecutivo Estatal, así como

normas oflciales mexicanas y legislación en materia Federal se consideran

normatividad complementaria a la aplicación de esta Ley y Sus reglamentos.

TíTULO SEGUNDO. AUTOR¡DADES COMPETENTES

CAPíTULO I

POLITICAS DE MOVILIDAD URBANA

Artículo 9. Las autoridades estatales y municipales para el desarrollo de

políticas de movilidad urbana, deberá considerar los siguientes aspectos:

l. Mejorar la coordinación en gobernanza para la mayor cooperación entre

las instituciones competentes en materia de movilidad, que permita la

formulación conjunta de políticas pÚblicas en esta tema;

ll. Establecer objetivos conjuntos, con una visión de la ciudad y del

transporte, lo que incluye una estrategia de desarrollo sustentable

general.

lll. Armonizar las políticas y las estrategias del uso de suelo y de movilidad;

lV. promover el desarrollo de comunidades compactas, cercanas, inclusivas,

organizadas alrededor de sistemas de transporte pÚblico de calidad, y

satisfactores y centros de trabajo;

V. lncorporar criterios ambientales para un Sistema de Movilidad eficiente y

bajo en carbono;

Vl. promover el uso de tecnologías de información y comunicaciÓn que

mejoren el control, mOnitoreo, transparencia y comunicación con los

usuarios;
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Vll. Contar con participación ciudadana que garantice continuidad en el tema

de movilidad y desarrollo urbano.

clpitulo ll.-

DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA DE MOVILIDAD

Artículo 10. Son autoridades responsables de la aplicación y de vigilar la

observancia de la presente ley, en el ámbito de sus respectivas competencias:

l. A nivelestatal:

a) El Gobernador del Estado;

b) La Secretaría de Movilidad;

c) Agencia Estatal de Transporte;

d) Titular de MetrorreY;

e) El Registro Estatat de Movilidad;

0 Las autoridades ejecutoras y recaudadoras que de ellos dependan;

g) Demás entes públicos que tengan facultades de mando y decisión en

materia de vialidad, movilidad y transporte.

ll. En los gobiernos municiPales:

a) ElAyuntamiento;
b) El Presidente MuniciPal;

c) La autoridad municipal competente en materia de vialidad y tránsito;

d) La Tesorería Municipal;

e) Las autoridades ejecutoras y recaudadoras que de ellos dependan; y

0 Demás entes públicos que tengan facultades de mando y decisiÓn en

materia de vialidad, movilidad y transporte.

cAPiTULO lll.-

DE LOS óROaUOS AUXILIARES EN MATER¡A DE MOVILIDAD

Artículo 1i. Para la ejecución y vigilancia de la política de movilidad, la

Secretaría se auxiliará de los siguientes órganos:
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a) El Consejo Ciudadano para la Movilidad sustentable;

b) Comisión de tarifas;
c) Observatorio Ciudadano de Seguridad Vial; y

d) Los demás Comités y órganos en los que participe la SecretarÍa, las

instituciones de educación superior y demás institutos, asociaciones u

organizaciones especializadas en las materias contenidas en la presente

y su reglamento, podrán ser órganos auxiliares de consulta en todo lo

relativo a la aplicación de la misma.

Artículo 12. El Consejo Ciudadano para la Movilidad sustentable es un órgano

de opinión y consulta, con funciones técnicas, sociales y económicas,

deliberativas y propositivas, donde participen los sectores público, privado y

social, de manera honorífica y que tiene por objeto diagnosticar, estudiar y

analizar la problemática en materia de movilidad, del servicio de transporte, la

seguridad vial, así como emitir las recomendaciones que para su mejoramiento

estime procedentes, y tendrá las siguientes atribuciones y funciones:

I.Fungir como órgano de consulta en lo relativo a la discusión, análisis y

soluóión de la problemática del transporte público en sus diversas

modalidades Y movilidad.

ll.Favorecer la participación de todos los sectores interesados en las

acciones relacionadas con el objeto de esta Ley'

lll.proponer vínculos de coordinación con los responsables de las diversas

instancias de gobierno, así como con los sectores y organizaciones de la

sociedad en general.

IV.proponer y dar seguimiento al debido cumplimiento de las políticas

púbiicas, programaé, proyectos y acciones que se emprendan en

beneficio del tiansporte público en sus diversas modalidades pÚblico, en

el marco de esta LeY.

V.proponer líneas estratégicas en las diferentes temáticas relacionadas con

la rácionalización y modlrnización de la movilidad y el transporte pÚblico.

Vl.Servir como foro de concertación para conciliar y equilibrar las opiniones

y los beneficios de los sectores público, social y privado, en la discusiÓn,
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problemática relativa al servicio público de

Vlt.Proponer a la Agencia la realización de acciones de mejora y

aseguramiento de la calidad de los servicios que Se proporcionen

conforme a esta LeY.

Vlll.proponer, proyectos de vialidad dentro del plan de transporte de carga del

Estado.

CAPÍTULO IV

COMISION DE TARIFAS

Artículo 13. La Comisión de Tarifas es un órgano auxiliar de la Secretaría, se

rige por las disposiciones de esta Ley y sus reglamento, facultada para revisar,

aprobar y modificar las tarifas para el servicio público de transporte en sus

distintas modalidades. Estará integrada de manera plural e inclusiva por

representantes gubernamentales, usuarios, empresariales y prestadores del

servicio, cuyos cargos serán honoríficos.

Artículo 14. La Agencia, previo a la modificación de las tarifas, emitirá un

dictamen técnico que tomara como base todos los costos directos o indirectos

que incidan en la prestaciÓn del servicio, que contenga entre otros, el tipo de

servicio, el salario mínimo, el índice nacional de precios al consumidor y todos

los costos directos o indirectos en la prestación del servicio.

Artículo 15. Las resoluciones del Comisión se tomarán por mayoría simple.

Cada uno de sus miembros tendrá derecho avozy voto durante las sesiones del

mismo. El Presidente de la Comisión tendrá voto de calidad en caso de empate

en las votaciones.

La tarifa que resulte para las distintas modalidades del transporte público,

emanada del consenso y votación de la Comisión de Tarifas, se publicará en un

periodo no mayor a 20 días posteriores a la asamblea y entrará en vigor at día

siguiente de su votación.

Artículo 16. La Comisión de tarifas se integrara de la siguiente manera:

l. Un Presidente, que será el Titular de la Secretaría de Movilidad;
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ll. Un Vicepresidente, qüe será el Titular de la Agencia;

lll. Un Secretario, que será el Secretario Técnico de la Comisión de Tarifas;

lV. Vocales:

1) Un representante de la Secretaría General de Gobierno del Estado;

2) 5 representantes de los usuarios, designados en los términos del último

párrafo de este artículo;

3) Un representante de la Asociación Metropolitana de Alcaldes del Estado;

4) Un representante de la Universidad Autónoma de Nuevo León;

5) Un representante del lnstituto Tecnológico y de Estudios Superiores de

Monterrey;

6) Un representante de la Universidad de Monterrey;

7) Un representante de la Universidad Regiomontana

8) Un representante de la Universidad Metropolitana de Monterrey

9) Un representante de la Cámara Nacional de Comercio de Monterrey;

10) Un representante de la Cámara Nacional de la lndustria de la

Transformación;

11) Un representante de una Agrupación que represente los intereses de las

personas con discapacidad a propuesta del Sistema para el Desarrollo lntegral

de la Familia;

12) Un representante de los prestadores del servicio de transporte urbano de

Nuevo León nombrado por La Asociación del Transporte PÚblico de Pasajeros

de Nuevo León;

13) Un representante de los prestadores del servicio de transporte suburbano de

Nuevo León nombrado por La Asociación del Transporte Público de Pasajeros

de Nuevo León;

14) Un representante de los prestadores del servicio de transporte especializado

de Nuevo León nombrado por La Asociación delTransporte PÚblico de Pasajeros

de Nuevo León;

15) Cuatro representantes de los prestadores del servicio de vehículos de

alquiler nombrados respectivamente por las siguientes organizaciones en el

Estado de Nuevo León: Asociación Neolonesa del Autotransporte Ecológico,

ANAE, Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos, CROC, y la
Confederación de Trabajadores de México, CTM y Sindicato de Trabajadores del
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Transporte en General, lndustria, Construcción, Similares y Conexos del Estado

de Nuevo León

16) Un representante del Organismo Público Descentralizado, Sistema de

Transporte Colectivo METRORREY.

17) Un Diputado Local, representante del Poder Legislativo, que será designado

por el pleno del Congreso del Estado a propuesta de la Comisión de Transporte.

Los representantes a que se refiere el inciso 2) serán nombrados de la siguiente

manera:

El Gobernador del Estado emitirá convocatoria pÚblica 20 días naturales previos

a la designación o sustitución de los que se encuentren en funciones, a fin de

que se registren o se proponga a los candidatos a vocales; todos aquellos

registrados se reunirán en el lugar que se designe en la convocatoria para el

efecto, y se constituirán en Asamblea, bajo los lineamientos que señale el

Reglamento de esta Ley, cuyo nombramiento será irrevocable y durarán en el

encargo tres años.

Artículo 11. Encaso de ausencia menor a 90 días del Presidente de la ComisiÓn,

será su Vicepresidente quien ejerza las atribuciones que le correspondan a

aquel; pasando este término deberá la Secretaría designar nuevo Presidente. El

resto de los miembros del Consejo designarán a un suplente, quien tendrá las

mismas atribuciones que el titular y deberá estar legalmente acreditado.

Artículo 18. El presidente de la comisiÓn de Tarifas, convocará para la

realización de la asamblea anual ordinaria los primeros 10 días de noviembre de

cada año calendario, debiendo publicar en el Periódico Oficial del Estado antes

del 1 de enero de cada año la tarifa que resulte para el próximo año calendario'

El resultado de la tarifa puede Ser: sin modificaciones, con aumento o

decremento respecto a la tarifa del año próximo pasado a la asamblea anual

ordinaria.

CAPíTULO IV

DE LOS AMBITOS DE COMPETENCIA DE ESTADO Y MUNICIP¡OS
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Articulo 19. Es obligación del Gobierno del estado y de los municipios realizar

las acciones necesarias a efecto de garantizar el derecho humano a la movilidad

sustentable promoviendo la adopción de nuevos hábitos de movilidad,

encaminados a mejorar las condiciones en que se realizan los desplazamientos

personas y bienes.

Estado y municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias serán

responsables del equipamiento e infraestructura de los espacios destinados al

transporte público tales como: carriles exclusivos, paradas, señalizaciones,

semáforos, nomenclatura, así como su adecuada conservaciÓn'

Articulo 20. Estado a través de la Secretaría y los municipios garantizaran el

derecho humano a la movilidad mediante:

l. El diagnóstico, seguimiento y evaluación de las políticas y programas de

Movilidad urbana, con perspectiva humana;

ll. Desarrollo de infraestructura peatonal, ciclista, de tránsito; sistemas

integrados de transporte; zonas de bajas o nulas emisiones; cargos y

prohibiciones por estacionamientos en vía pública; estímulos a autos con baja o

nula contaminación; restricciones de circulación para vehículos de carga y

automóviles;

lll. Establecimiento de indicadores que permitan incrementar la movilidad y

bajar el nivel de emisión de contaminantes, considerando las particularidades de

cada usuario y medio de transporte;

lV. La incorporación al servicio de transporte público de vehículos que

cuenten con rampas y elevadores o en su caso aditamentos especiales que

permitan la entrada y salida a personas en sillas de ruedas, muletas, prótesis y

demás aparatos ortopédicos; Y

V. lmplementación de Espacios para personas de la tercera edad, con

discapacidad, en las unidades que se destinen a la prestación de este servicio

público.

Artículo 21. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de su

competencia, en coordinación con la Secretaria, establecerán programas con la

finalidad de:

a) Fomentar el respeto a los derechos y obligaciones de las personas en los

servicios de movilidad y transporte;
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b) Promover el conocimiento de las personas respecto a esta ley, sus

reglamentos y demás disposiciones relacionadas con la materia;

c) Promover la participación ciudadana en eltema de movilidad sustentable;

d) Orientar a los usuarios de las vías públicas sobre la forma de desplazarse

sobre éstas, respetando el tránsito seguro de los mismos;

e) Lograr el aprovechamiento en forma segura y eficiente del servicio de

transporte, en todas sus modalidades;

g) Retirar de circulación vehículos automotores con emisiones visiblemente

contaminantes y comprobables; Y

h) Garantizar, en el ámbito de su competencia, que los automovilistas del

servicio público y privado den cumplimiento a la verificaciÓn vehicular contenida

en la ley de la materia.

Articulo 22. Los Municipios deberán considerar en sus planes y normativa

municipal, la recuperación y habilitación progresiva de espacios urbanos para el

desplazamiento peatonal, construcción y mantenimiento de infraestructura

ciclista en los términos de la ley de la materia.

Artículo 23. Corresponde al titular del ejecutivo y a las autoridades municipales

llevar a cabo la planeación y ejecución de acciones en favor de peatones,

ciclistas y demás actores en materia de movilidad.

Artículo 24. Los Municipios deberán formular y adoptar Planes de Movilidad

Sostenible acordes a la presente Ley y a lo dispuesto en Ley de Asentamientos

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de

Nuevo León.

Artículo 25. Los municipios, con el fin de garantizar el uso, acceso y seguridad

de todas las personas a las redes de movilidad, así como la sustentabilidad de

la misma, deberán considerar en las vías públicas la construcción de calzadas,

señalización, andenes, zonas verdes y demás elementos que lo conforman,

ajustándose a lo dispuesto en el Plan Sectorial de Movilidad'
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Articulo 26. Los municipios podrán autorizar permiso provisional las juntas de

vecinos debidamente registradas, mediante acuerdo municipal para la prestación

del servicio especial de transporte comunitario de forma gratuita o sin fines de

lucro, cuando existan situaciones especiales que así lo ameriten, en la forma y

términos que establezcan esta Ley y sus Reglamentos.

Para tal efecto los ciudadanos por medio de las asambleas ciudadanas o juntas

de vecinos podrán elegir este proyecto bajo la modalidad de presupuesto

participativo a cargo del-presupuesto de egresos municipal en esta modalidad,

bajo la administiación, ejecución y responsabilidad de las autoridades

múnicipales correspondientes. Conforme a lo dispuesto en los artículos 53 y 55

de la Ley de Participación Ciudadana Para el Estado de Nuevo LeÓn.

Articulo 27. Corresponde al Gobernador del Estado:

l. Formular, conducir y evaluar la politica estatal en materia de movilidad;

ll. Coordinar las acciones que en materia de protección al medio ambiente

lleven a cabo las autoridades competentes, en relación con la prestaciÓn

de los servicios público, privado, y particular de transporte;

lll. Celebrar convenios de coordinación con la Federación, diversos Estados

y municipios en materia de movilidad;

lV. Promover la participación ciudadana, considerando en las políticas

públicas de movilidad a los sectores pÚblico, privado y sociedad en

general;

V. Elaborar e instrumentar el Programa Sectorial de Movilidad, en los

términos contenidos en esta Ley, en la ley de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo

León, asícomo sus respectivos reglamentos;

Vl. Dictar los acuerdos necesarios para la conservación, mantenimiento y

renovación del parque vehicular destinado a la prestaciÓn de los servicios

público y privado de transporte de pasajeros y de carga en el estado;

Vll. lmplementar las medidas adecuadas para mantener en buen estado la

infraestructura utilizada para para la prestación de servicio de transporte

publico;

Vlll. Regular, programar, organizar, aprobar y en Su caso modificar, la forma

y términos inherentes a la prestación del servicio públicos y privado de

transporte de pasajeros y de carga de competencia estatal privilegiando

la movilidad sustentable;
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lX. Celebrar convenios con los sectores social y privado para la realización
de inversiones en materia de movilidad sustentable;

x. Establecer criterios y procedimientos para evaluar y vigilar el
cumplimiento del programa Sectorial de Movilidad;

Fomentar, impulsar, ordenar y regular en coordinación con los
municipios, el desarrollo de la Movilidad y los servicios de vialidad y
tránsito en sus territorios;

Xll. Gestionar y administrar fondos para apoyar e implementar acciones en
materia de movilidad sustentable;

Xlll. Realizar campañas de sensibilización a la población, en coordinación con
las distintas autoridades estatales y municipales respecto a los efectos
nocivos del ruido, congestión y emisiones de carbono que generan los
medios motorizados de transporte;

xlv. lnstrumentar campañas de cultura urbana tendientes, con miras a
mejorar las condiciones bajo las cuales se presta el servicio de transporte
en el estado, asícomo la prevención de accidentes;

XV. Considerar en el Presupuesto de Egresos de cada año las partidas
necesarias para el cumplimiento de los objetivos establecidos la presente
L"y;

XVl. Considerar en el Presupuesto de Egresos de cada año las partidas
necesarias para el cumplimiento de los objetivos establecidos la presente
L"y;

XVll. Promover el establecimiento y aplicación de incentivos que favorezcan la
ejecución de acciones para el cumplimiento del esta ley;

Articulo 28. Corresponde a los municipios:

l. Formular, conducir y evaluar la política municipal en materia de
movilidad sustentable en concordancia con la política nacional y
estatal;

ll. Elaborar e implementar el Programa Sectorial de Movilidad Municipal;

lll. Crear el Reglamento Municipal de Movilidad;
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lV. Formular e instrumentar políticas y acciones para transitar a un
esquema de movilidad sustentable en congruencia con el plan
Sectorial de Movilidad estatal;

V. lmplementar campañas y acciones permanentes respecto a la cultura
de la movilidad, dirigidas a la sociedad civil, así como a los servidores
y funcionarios públicos que integran la administración municipal;

Articulo 29. Corresponde a la Secretaria:

L Elaborar y someter a aprobación del Ejecutivo el Programa Sectorial
de Movilidad y una vez aprobado llevar a cabo su implementación;

ll. Fomentar, impulsar, estimular, ordenar y regular el desarrollo de la
movilidad sustentable en el Estado;

!ll. Diseñar y en su caso ejecutar, las políticas públicas estatales en
materia de movilidad, infraestructura, educación vial uso del espacio
público;

lV. Establecer y promover planes, programas y acciones tendientes a
mejorar la movilidad en el Estado;

V. Promover e impulsar, en coordinación con los municipios del Estado,
la elaboración, implementación y evaluación de Planes Municipales o
Metropolitanos de Movilidad, con respeto pleno a la autonomía
municipal y en armonía con el Programa Sectorial de Movilidad;

Vl. lmplementar campañas y acciones permanentes respecto a la cultura
de la movilidad, dirigidas a la sociedad civil, asícomo a los servidores
y funcionarios públicos que integran la administración pública estatal;

VII. Coordinarse con la Secretaría de Seguridad Pública y la Fiscalía
General de Justicia del Estado de Nuevo León, para la creación de un
mecanismo preventivo que identifique patrones de conducta y
georreferenciación de acosadores y hostigadores sexuales en el
transporte público.

Vlll. Otorgar asesoría técnica a las dependencias y entidades estatales y
municipales que así lo requieran, relacionadas con la planeación del
desarrollo urbano y la obra pública para el mejoramiento de la
movilidad'
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¡X. Fungir como consultor técnico sobre los asuntos vinculados a la
movilidad realizando los diagnósticos, análisis, estudios técnicos y
propuestas correspond ientes;

X. Realizar los análisis, estudios técnicos y diagnósticos que se
requieran para el cumplimiento de su objeto y atribuciones, así como
aquellos que en su caso le sean solicitados por los municipios o que
se deriven de las acciones de coordinación con los municipios de la
entidad en materia de percances viales, emisión de contaminantes,
seguridad vial y cualquier otro relacionado con la movilidad;

Xl. Fomentar el uso deltransporte no motorizado, los desplazamientos a
pie, así como la accesibilidad para la movilidad de las personas con
discapacidad o movilidad limitada;

Xll. Llevar a cabo la Evaluación técnica de impacto de movilidad a fin de
comprobar las condiciones de seguridad y diseño universal de un
proyecto de vialidad nueva, existente o de cualquier proyecto que
pueda afectar a la vía o a los usuarios;

Xlll. Emitir e implementar los lineamientos para una adecuada
infraestructura de movilidad en coordinación con los municipios,
misma que deberá incluir: Corredores peatonales, ciclo vías, ciclo
carriles, señalización adecuada, remoción, mejora y adecuación de
banquetas, rampas, carriles exclusivos;

XlV. Establecer mecanismos accesibles para que los usuarios denuncien
cualquier irregularidad en la prestación del servicio de transporte
público ya sea por medios físicos o virtuales, atendiendo la queja en
forma expedita e informándole respecto a las medidas o sanciones
adoptadas;

XV. Verificar el cumplimiento de esta Ley y sus reglamentos, y aplicar las
disposiciones administrativas y las sanciones correspondientes;

XVl. Realizar visitas de inspección, verificación o vigilancia, a los
prestadores del servicio de transporte, espacios físicos y unidades
destinadas al mismo, a fin de verificar el cumplimiento de las
disposiciones de esta Ley y de los reglamentos emanados de la
misma;

XVll. lmplementar en los términos de esta ley y sus reglamentos la
verificación vehicular;

XVlll. Ordenar la detención, retiro y depósito vehicular del transporte, por
violación de las disposiciones de esta Ley y sus respectivos
reglamentos;
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XlX. Establecer y promocionar un protocolo de atención en casos de
violencia a los usuarios, que incluya botón de pánico y cámaras de
videograbación en todas las unidades que lo presten y en las
instalaciones de los espacios dedicados al servicio de transporte,
conforme lo establezca el reglamento correspondiente;

XX. lmponer las sanciones correspondientes en el término de esta ley,
reglamentos que de ella emanen y demás disposiciones legales
aplicables;

xxl. Adopción de medidas de seguridad, cuando existan acciones u

omisiones que impliquen riesgo a la integridad de las personas;
xxll. Las demás que le correspondan conforme a esta ley y regramentos

Artículo 30. Corresponde a la Agencia

I. Expedir mediante acuerdo previo delegatorio del Ejecutivo las
concesiones a particulares relativas al servicio público de transporte
multimodal, con excepción del Sistema de Transporte de Carga.

ll. Autorizar las tarifas aplicables al transporte público en sus diversas
modalidades de pasajeros.

¡ll. Expedir los permisos en los términos y condiciones que señala esta Ley.
¡V. Expedir previo acuerdo con el Titular del Ejecutivo las normas técnicas

estatales de carácter general, relativas a las características del transporte
e infraestructuras.especializadas.

V. Autorizar la expedición por parte de la autoridad competente, de placas y
tarjetas de circulación para vehículos destinados al transporte público de
pasajeros, asícomo de licencias especiales para sus conductores.

Vl. Proponer, previo estudio, proyectos de vialidad dentro del plan de
transporte de carga del Estado.

Vll. Diseñar y establecer el sistema de capacitación para medios de transporte
urbano y expedir la norma técnica a que se sujetará dicho procedimiento.

Vlll. Establecer mecanismos de mediación entre usuarios, concesionarios,
permisionarios y particulares a efecto de asegurar la máxima eficacia en
la operación de los diferentes sistemas del SET y resolver los conflictos
que se presenten.

TITULO TERCERO

DEL PROGRAMA SECTORIAL DE MOVILIDAD EN EL ESTADO:

4t
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Artículo 31. El Programa Sectorial de Movilidad tendrá por objeto articular el
desarrollo ordenado de los programas, obras y acciones en materia de movilidad
en el estado, vinculando la planeación del desarrollo urbano y la participación de
los sectores público, privado y social; debiendo sujetarse a los siguientes
lineamientos:

l. Los estudios en materia de movilidad sustentable que reflejen y
documenten de forma precisa las necesidades del rubro;

Il. Respetar los principios rectores de movilidad señalados en esta ley
y los reglamentos correspondientes;

Ill. Establecer los instrumentos de coordinación y corresponsabilidad
entre estado, municipios y sociedad en general;

lv. Garantizar la participación ciudadana conforme a esta Ley y a la
Ley de la materia;

v. Promover el uso de nuevas tecnologías, atendiendo a las
necesidades de los usuarios de los diversos medios de transporte que permita
contar con sistemas, aplicaciones y servicios que contribuyan a una movilidad
eficiente;

vl. Garantizar la máxima interconexión entre vialidades que permitan
diversidad de rutas entre Destinos y que faciliten el traslado peatonal y no
motorizado;

vll. Fomentar la distribución equitativa del Espacio público y estructura
de vialidades que permita la máxima armonía entre los diferentes tipos de
usuarios;

vlll. Diversificar opciones de servicios de transporte integrados, a los
diferentes grupos de usuarios, que garanticen disponibilidad, accesibilidad y
seguridad, que desincentiven el uso del automóvil particular;

!x. Fomentar acciones tendientes a disminuir la distancia entre el
lugar de vivienda, empleo, servicios y demás satisfactores urbanos;

x. Establecer un sistema de indicadores para la prevención de
accidentes y el Mejoramiento de la infraestructura vial y de Movilidad urbana;

xt. Promover el acceso universal a espacios públicos y transporte de
calidad, seguro y eficiente, incluyendo acciones para eliminar la violencia basada
en género y el acoso sexual.

xll. Promover el acceso universal a espacios públicos y transporte de
calidad, seguro y eficiente, incluyendo acciones para eliminar la violencia basada
en género y el acoso sexual.
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xlll. Fomentar el financiamiento para la operación del transporte público

e infraestructura correspondiente;

x¡v. Establecer políticas, planes y programas para la prevención de
accidente automovilísticos, que desincentiven el uso de los teléfonos celulares
al conducir, o manejar bajo el influjo del alcohol o cualquier droga, psicotrópico
o estupefacientes.

Artículo 32. Él Programa Sectorial de Movilidad, además de lo dispuesto en el

artículo que precede, deberá contener los siguientes ejes:

l. Los estudios en materia de movilidad sustentable que documenten de
forma precisa las necesidades del rubro;

ll. Las Políticas públicas a implementarse;
llt. Las acciones coordinadas entre estado y municipios;
lV. Estrategia para el uso sustentable de las vías urbanas, siendo estas:
a) lngeniería vial de vanguardia
b) lncentivos por uso compartido de vehículos;
c) Carriles a contraflujo o reversibles en avenidas principales y horas pico;

d) Auditoria de impacto vial, a fin de realizar la verificación y evaluación de
los datos físicos y operacionales vertidos dentro del estudio o proyecto de
impacto vial;

e) Escalonar horarios de entrada y salidas, en instituciones educativas y
fuentes de trabajo;

0 lncentivos para propietarios de vehículos que utilicen el transporte
colectivo;

g) lncentivos para empresas que brinden el uso del transporte colectivo,
público o privado, o fomenten su uso;

h) Establecimiento de islas de estacionamiento de vehículos particulares,
bicicletas y moticicletas, en lugares estratégicos que permitan el

transbordo al servicio de transporte público;

i) lncentivos por reducir el costo social y ambiental al crear cercanía
vivienda-escuela, vivienda-fuentes de empleo;

j) lndicadores y métodos de evaluación; y

V. Metas conforme a calendario, especificando acciones, obras y
proyectos a réalizar.

Artículo 33. En la conformación del Programa Sectorial de Movilidad deberán
considerarse e integrarse las propuestas y recomendaciones que se consideren
viables de las siguientes instancias:

43
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i¡eroqe¡ oueJoLl ns eluelnp selueueduoce Jelell ap esJeuelsqv ()¡

:leroqel oueroq ns

elueJnp ocr69¡ouce¡ ont¡tsodstp oJlo ietnb¡enc o JBlnloc Jesn ap esJauelsqv (t

logeduesep ns Jezllualc4a ep uU e e¡ue¡aduoc

pgptJolne OSB9 nS uA o Oueuolstul.¡ad 'OueuOlSoCuoC le lod Soptcet¡o

uBeS al enb sopeuo¡d¡p Á Soueuluos 'uglcellcedec ep SoSJnc Sol Jeuol (t

lse¡qecr¡de so¡ueue¡6oJ o r(al else

e atuJoluoc Souensn le[eq Á Jlqns eJBd sopBzlJo]nB Solcedsa so¡re¡adse¡ (q

lpeprun e¡ e¡uesetd enb soctugcaru solcaledsep sol ap epuodseloc enb

o¡ueue¡.redop o euosJed e¡ e olpeu retnb¡enc1od eluau.¡eunuodo res¡ny (6
isol.lensn sol oP PePu6e¡u¡

e¡ e o§seu enb¡¡durr enb e¡cnpuoc epol opuell¡o 'uglcezlleuas 'oplJJoceJ

'peprcolen ep seltrull opue¡edseJ 'uqlcneceld uoc peplun el JPnpuoC 0
lÁa1 e¡ eczolqelse enb e¡ue6r^ lBlsodse Btcuacll e¡ le¡lod Á teual (a

iseloq g ep saloÁeu senulluoc sepeulo[ tod

opeuotseco oltsecxe otcuesuec e¡uaseld opuenc ltcnpuoc ap esJeuelsqv (p
lse¡e¡ueu o seclsJl

sepBllnceJ Sns eJellp enb etcuelsns eJlo letnb¡enc o se6o.tp 'SecllgLloclg

Seplqeq 'soluoq¡Bctpau opueour eq opuenc Jlcnpuoc ep esleuelsqv (c

le¡seyoc r( o¡edsal uoc solJensn sol e le¡el1 (q

le¡uerpuodseJJoc ugne¡rcedec ep sosJnc sol opeqo.rde taqeg (e

:ugJeqep so.¡afesed

op peplll^ou el e sopeullsep solnclLle^ ep serolsnpuoc so-l'[? olncluv

:ocl'IEnd lIUodsNVUrl3o ssuorcnoNoc so'l !¡o

N O'rnrldvc

'o¡ueue¡EeJ ns o r(e¡ a¡ueseld e¡ eler¡uoc sel enb sqr'uap se1 (u

Á lsopeteua6 uees el ocllqnd

e¡.rodsue4 ep otct¡Jas lop ugtcelseld e¡ ep o¡llo¡u uoc enb Souep Sol

rod e¡rpedxe Á e¡uo.rd BruJoJ ue eluelpuodse¡.loc uqlcezluuapul el ttq¡ceg (u

,*, t ** rltl *f llrir?r+s** slulJrill,tlr{üryüft-Lv1§r§:rt Y¿,{tña v}{§e§üfttd!¡§
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lep oclugJalel oJotul:lu 'opBuolsesuoc olnclqa^ pp elnclJlBrrJ 'Jolsnpuoc

lep aJqruou r{ e;¡er6o¡o¡ 'etcuactl Bl ep so}eg :e6ua¡uoc enb o}ueuncop

'opencepB ouBruel ue Á alqlsl^ JB6nl ua peplun el op elueJJ lB JBfll (e
lugrceqel6oopln ap seJBtlJPc otuoc lse

'o.r6r¡ed ep osec ue ectlqnd pepr.rn6es ap Seuolce.¡odloc SBI B eluauelceJlp

BUOIe Op leuos eun ep uglsll,usuBJl el '{ leeJ odtue[ ue uglceclqn

eJaUeJ enb ocrugd ep ugloq un uoc 'soppplun sns ep eun Bpeo led¡nb3 (p

lorcrrues lep ugtcelsaJd epencope eun Jepuuq BJed

oluatc4ns octuc?l Á on[e.¡¡slul¡upe leuosJed 'BJn]cnJlsoeJlul uoc JeluoC (c

:peprlrnot/! ep lelelsS orlslbou le alue solBp sns sopezllBnlce Jaualuey\ (q

lepefuo¡o uqlsecuoc el ue sopeleues

Souotctpuoc Á soulu.l.¡gl Sol ue ocllqnd aUodSuBJl ap olclruas ¡a le¡set¿ (e

:u9JAqep

octlqnd eyodsueJl ep otct^Jes lep selope¡seld Á soueuoisecuoo Sol '8t olnclyv

oc!18nd
fruodsNvul'lfo soluvNolslilusd A soluvNolsScNoc sol 30

A Olnrldvc

olueuPloal ns o r(el oluoseJd Bl eJouuoc sel anb sgruep sq (e
'selqecrlde sele6el solue!u¡euepJo

sgrxep Á o¡ueue¡oau ns 'Ae¡ a¡ueseJd Bl ua ueleuas as enb sgruap sol (p
ite¡¡¡r.ue¡ etcuenlluos r{ ecueleq lo e}luJod

al anb Sepencepe Sauotctpuoc uo 'oues ofeqe4 ep aluelquB un Jaual (c
iepeu§rse BaS Sal enb peplun Bl uo uepodsuell Seualnb e SouBnSn

Á sepepuolne 'seJef o sauorled ep osonledsel Á ou6!p olell un rlqpeu (q

leue¡eut

e¡ ep Áe¡ Bl uo olsends¡p o¡ aruJoluoc soleJoqel Sauolcplse.rd se¡ ep rezog (e

:oLlcelap uoue['soJeresed

ep oc¡¡q¡d olcl^res le sopeullsep solncJqe^ ep seJolcnpuoc sol '27 olncluv

'so¡ueue¡oer Á,(e¡ aluesoJd el ua sPpBlBues sguep se-l (b

^ iorquec Jeualal o Bpezuolne Bl

1*us¡lg{r i.¡l¡t}Éiüui*SE} c}au&l[{!l¿*ll¡

e roÁBru eluBl Bun JeJqoc ep osJeuelsqv (d

va ft.ttl s:la:n v}r{ lf i§ YH}rf $vft td¡ g
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IS

'selqBctlde selEOel sauolclsods!p sPrrrap Á oslulled

lo o ugtsecuoc el ,so¡uaure¡oeJ sns 'Áa1 e¡sa ualeues enb sguep sBl (s

,(

lug¡cecg¡¡uepl nS eled epuefal o Brüelque un leuoluoc u?Jeqap solBnc sol

'osaccB op epend elB SoupcJec 'pppo eJecJel el ap Sollnpe r{ pep¡cedpcslp

uoc Seuosted eJed zetp epec ep Soluelse Sop Soueu ol Jod JBullSeO (J

solered' sgruep Á srse¡grd 'selelnu 'sepenr ep sellls r" rruoilSl:tt#
r( epel¡ue el ueltu¡Jed enb Selepedsa Soluauellpe 'SAlopelele 'SedtuBJ

uoc ualuenc enb solnclqe¡ ocllqnd epodsueJl ep olcllJes le JpJodJocul (b

lpepuo¡ne elJod sepeleges sepBplleln sel Jod relncrlc

otuoc lse 'sopezuolnp SotJBJeUlll e SelnJ 'SoueJoLl 'SBJuBI Sel JeledSAU (d

loladse.¡ r( PeP¡¡tqeue
,elseuoc uoc otct^Jes le olseJd peprun el ep lopeJedo le anb le¡¡6¡¡ (o

lse¡uetpuodsel¡oc soluouel6eJ ,( 
^el 

Blse ua

Soptuoluoc SouttuJ?l Sol ua SeJolcnpuoc SnS B eJBOJolo lenc le 'peplllnof!

op orlst§eu la ,{ eup}arces Bl a}ue uglce¡cedec op upld nS Jg}uaseJd (u
iÁe¡

eluaseJd elecalqplse anb sospc sol ue spJuel selep peplnler6 elJeledseu (u
iapodsuell ep olclnJas lep uezlleel onb uqoelsaJd BlJBllOlA

O JeStAJednS 'JenlBAO 'Jecouoc eJBd BpellCllos BeS Sel enb uqlceuJJolul

Bl epol selueladuoc sapepuolne sgLuep Á e¡re¡erces el e JeuolcJodoJd (t

lsa¡uerPuodse.uoc

solueuBloeJ ,euodsueJ] ep oollqnd otct^Jes lap uglcelseJd

Bl P selqPcllde so^lleruJou sodJenc sol ue olsendslp ol uoc Jlldunc (I
lope¡se uenq ua ocllqnd euodsueJl lB sopeutlsep solncjLlo^ solJaueluBu\l (t

loulslttl lop opJoq e olueloln oL{caq un ep Blcuencesuoc

e ept^ el ep eptpJgd Á seuorsel 'oqoJ eJluoc oJnoes eÁn¡cut enb

'eluale¡tnba nS o olnclqo¡ Jod SoJecJal e SoUBp Jod ll¡lc ppplllqesuodseJ

op Á elualp^tnba nS o oJo[esed lep oJn§es ap sa]ue§l^ sezllgd uoc JBluoC (t

ugroelserd etrpro[ou ue]rruJod satenb sec!69touce] s'u;:;;fi;::ir: ,,?l ,,
lelnseq Bred oltsgdop

Á soueq 'seJolcnpuoc eJBd eJedse ep eolg Soueu le uoc r( sope¡tut¡ep

sotpeJd ua 'ect¡q¡d BlA el ap eJanJ Blnl ep Seseq Á soletcue uoc JBluoC (6

lostuued o ugtsacuoc Bl ap ole[qo 'ocllqnd

epodsueJl lap Sepeptun SnS ug§ue¡Jelul enb Sol uo So¡¡SelUlS o Salel¡

Seluaptcce op oSBc Ua 'soJolcnpuoc Sol uoc olueupuepllos Jopuodsou 0
le[enb Bun Jetclul o uqlcetuJolulJellcllos

BJed lBnpt^ eul69d el e BOll el ouoc JSe ouBnsn le u9lcuolB ep orluec

le2tt*l ;r* \l r.rsl}g.taüa#*.¡ $;¿riblrü!**t{i?aftrvlgro§I vrr{lfia v¡{EasÜñ.¡d¡§
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ZS

:ue ueculselc es solnslLla^ SOI 'Uezll[n es enb sel

BJBd sopppt¡tlce sgl P opuelpuole Á 'Áel BlSe op Solcale sol BJed '9, olnclpv

oclugcol/\| (q

ocrlgrunoN (B

:oluoll,uBpoJ ns Jod 'll

l¡eurrue ugtcceJl eP solnclqe¡ (P

:eueurnLl uqlslndoJd op solmJqe¡ (c

ipeprc¡r¡ce¡a oP solnclqe^ (q

:ugtlsnquoc eP solncJqe¡ (e

:ua 'zuloLu ezJenl ap euelsls ns Jod 'l

:uec4tselc es 'seldo.ld SecBSJJalceJBc SnS e etuJoJuoc 'Solnc!qen Sol '9¡l o¡nclpv

:solnclHf^ so't 30 Nolcvclllsv'lc v] 30

olx3s olnrlr

'soluaruBloeJ sns o Áe1 aluaseJd Bl eJauuoc al enb sguap se'l 0
Á lepodsueJl le JBlueune op peplsoceu ep euolBJepep

el eltue es lBnc pl e olcedseJ eteuonuut ap euoz el ua seluelslxe

otchJes lep SaJope¡seld tes ep osec ue elcueJaleJd ep oqceJoq (e

lsolueulel§et Sns o Áa¡ e¡se acalqelso onb Souolclpuoc Á souttu.¡g¡

sol ua 'ostuJed o ugtsecuoc el ep Blcue6ll el ep eEolgtd Bl V (p
lepezuo¡ne eJuBl BlrerqoC (c

lopeuotsecuoc ocllqnd olcl^Jas le le¡o¡dg (q

iseuorsre¡ut sns B olcedseJ

euu6q Bzueuuoc Á ecrp¡rn[ pepunoes ns oct]uejeo enb uglsocuoc

uoc Jeluoc aqep 'oueqJn euodsueJl ap olcllJes ep Jopelsard opol (e

:soqceJep se¡uetn6ts sol ueue[

euodsuel¡ ep otct¡Jos lep SeJope¡se.rd spurep Á soueuolsocuoc Sol '?? olnclyv

VUn¿flf ill l"t {|fl§Yr.ll§?8ryftffi!¡§
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:souelueuel6eJ o saleuolcnlllsul

salo¡oc r( saleuas sBl reyod ugJoqep enb sousll,u 'sele¡nctped

o Soctlqnd Selua Jod SoppJado las uepand Selenc so¡ 'etcua6.¡eu¡e Á

lr^tc ugtccoloJd 'pepun§as ap Solcl^Jes B sopeullsop Sol :peppn§as a6 '¿

lse¡edtctunu o solelelse

soctlqnd sotctrues ep ugtcelse.rd e¡ e sopeullsep sol :lelcuo osn eo 'l

:sopBullsep u?lse lenc lB osn le opua¡pue¡y (c

'lelcadsa eOJBC ap :o6seu ueluesoJdaJ

enb soJlo n selq[snquoc o]ueu¡B]lB 'sontso¡dxe 'so^lsoJJoc)

ueuodsueJt enb seleualeu sol ep ezelBJnleu el B opuelpuelv (q
'eJo6tl

o euerpau 'epesad e6.¡ec ap uPJeS :peplcedBc ns e opuelpualv (e

:eJeueu a¡uetn6ts

Bl ap ze^ ns E upcqtselc es e§Jec ep eyodsuBJl ep solncJqe¡ Sol '8? olnclyv

'solaho

n selpueleu sp epodsuerl le alueue¡lsnlcxe sopeclpep Sol :e§Jec eO (p
ieft¡e ouensn la enb o6ed ep Bualsls

Á alueladuoc pepuolne pl tod epezuolnB eJuel e¡ u¡6es gJBull,uJelep

es pBpllepou¡ el e epJoce olce.¡d un ep o6ed le eluBlpau 'pBpllBpol,u

ns ees anb eJelnb¡enc eyodsue.ll lB sopeullsap Sol :soJefesed eG (c
lePueueP lod orc¡rueg (q

leue¡eul Bl ap pBptJolne elJod BpBqoJde aluaLuelneld ol¡eul;xe¡

3p eJuBl eun ep o6ed ¡e eluetpeu 'sofu soueJeulll e uglce[ns uls 'Bpueuop

eJqtl B 'oUodSuBJl le eJed SopeleJluoc Sollanbv :lxBl o!peJ A ot¡ts uoc rxel (e

:uo uBculsBlc

as ,octlqnd auodsueil ep otctrues le sopButtsap solnclqe^ sol '¿? olncluv

'so¡aho

n SelB¡eleu ep aUodSuBJl lB elueujB^lsnlcxe SopBclpep Sol :e6Jec eO 'lll
'sesoc o sBuosJad ep euodsuBll la BJBd 'Bpeoolep

eruJoJ ue o ts rod opelse le elsald enb lenbv :ocllqnd euodsuerl ec 'll

leperaun ueJ Bcttuguoce pepllltce enblldLul enb

uls 'selpJotü o seclslJ seuos.led sols? upes er( 'salp§el seJopeasod

o soue¡atdord SnS ep SepBplsocau SPI uaulu.¡Jelap ol etuJoluoc

soleho n seuosred repodsueJl eJed sopezllgn :opBAUd osn eO 'l

l#il$irrv z r ryt ;t' t t u.t3* t urd¿,#l*suvHñ.lfr &1831 llfi lft§ §]|ffi?aYrÉd!¡§
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sol sp ugtceJedo Á o¡uetutcelqBlsa le alualpuodseloc UglcBllcllep oluelulpecotd

le aluelpoLu JBuolsacuoc gJpod 'eluelodtuoc pepuolne el 't9 olncluv

'JelnclLleA u9lcecuuaA

e¡ ueqan¡de ou anb solnciL.le^ sol ep uglcplncllc el eplqlqoJd epeng 'tg olnclyv

'uglcelncJlc el ep alueulruBluoc olnclLle^ lep oJ[eJ la

Jeuaplo B gJopecoJd es 'loue¡up olnclpe la epnle anb e uqlceJedeJ ap elcuPlsuoc

Bl opp§alle e,(eq eS anb uls oultlJJ?l also opuJncsupJl ze¡ Pun 'Zg olnclpv

.Bluanc op uglceigder e¡ opeztlBaJ reqeq anbutlsnI anb Blcue]suoc anOelle

anb ap uU e SaleJnleu SBJp elueses ep elqp§oJJoJdr¡l oull'uJ?l la elopuqlpecuoc

'aluatpuodsoJJoc uglcgledeJ Bl aclleal aS enb ap uU B u9lccele nS ep Jallel

le opelseJl ns ep Btcuelsuoc alopu?UlnbeJ 'olucse Jod eJecgllou el aS oueJluoc

osBc uf 'eluetpuodseJJoc BlcuBlsuoc el gJep el aS uglcec4uen el BqenJde lS

'olnc!qe^

nS ugtcec4uel e eluenc elanu ep Jeleuos BJed SBlp BluleJl op ol'Ulxgtu ozBld

un 'olucso Jod ougleldord ¡e gJB§lolo eS 'uglcec4uo¡ el uaqonJde ou ocllqnd

eyodsupJl ep olct^Jas le uBlsard anb solnclqa^ sol anb ep osec u3'Lg olncl¡V

'pEprun Bl ap olqlsl^ Je6nl un ue esJecoloc

gJeqap lBnc el 'aluelpuodsoJJoc elcuelsuoc Bl gllpadxa uglcec4lJa¡ op oJluec

le 'ouolcBJStlPS eos eusll¡ Bl ep opPllnsel lo enb ep osec u3 'Sesou SleS Bpec

SelueutulBluoc Seuotstue ap ugnecl¡uen el B peplun nS Jelouos ugJoqap ocllqnd

oUodSuBJl ap olctruas lap SeJopelseJd Solnc,Lle^ ep solJplaldoJd so1 '09 olncn¡V

'eluolpuodsaJJoc oluauel6oJ le ue soploelqelso soull'uJ?l

Á euro¡ el ua Á le¡ue¡eduoc pepuolne el Jod sopBzlJolne JBlnclLla^ uqlcBculJo^

ep SoJluoc Sol ue 'oge Jod za¡ eun oqec e esJe¡all ?Jeqep uglceclJue¡ Bqcl6

'sBueclxotu solBlcuo sBl,IJlou sBl ua soplcalqBlse soulx9l'u

sallLull sol JesedoJqos ugJpod ou enb sotusruJ 'soplnJ r{ socrxg¡ sesP6 'ouJnq

ep seluBulLuBluoc seuolslue ep uglcecuua^ el e osJaleuos PJeqap 'opels3 lop

secllqnd seJ^ sel Jod uollsuerl o alncJlc enb Jolol.uolng olnclqe^ opol '6, olnclyv

BlJBleJCeS el ep ugtcezuolne et^oJd 'seJouoluB sauolcBculselc

sBl ue soplpueJdruoc ou solncJLlo^ sol :lelcadse ll^gLu odlnbf (p

sBtJptptsqns o soletlu sesaldtue sns ap sBJcuecJetu o seuelq

epBlseJl esaldue eun opuenc eaqal eS enb l?nbp S3 :oAllBJodJoC ',
loc¡¡q¡d

le oUeUoJo uls 'SBlcuecJauJ o Seualq op opedal o oldoce le 'enulluoc

Á re¡n§er eJeueq op 'opgullsap lenbe 33 :lelcJeruoC o lBlJBSeJduS 'e

lf, u*l )trl rrltt:erau:t+t #iué1tÁrl¿rtliivunrvl§ffi:n vlr{lñ& El*sÍ§Vlltd:t§
r'rüx-I s.¿ánr4 3q B§v¿§: 13fi &,*;lsM¡§r'lt

AXXIffi §§TJ§:TI



ss

'euodsuerl ap lelelsf olcl^Jes lep uglcElseJd Bl

BJed BJnlcnJlsaBrJut op euoleu ua sBctlqnd sBcll!lod selep ugpeclldB

Á ouesrp le ua selPlBlsa sepeplJolne sel ep peplllqesuodsa'l el 'q

Brlo e o¡cedset so.¡efesed ep eyodsuert ep ocr¡qrld 
" ff:5fi

,sElstlctc Á seuo¡eed so¡ ered oc¡¡q¡d orcedse lep lelcueJeleld osn ¡3 'e

:ue slsrsuoc enb 'pep!l!Aol/\|

:soldtcuud

sa¡uernors so¡ lod ua6u es euodsue.ll ep lelPlsf olcl^Jas l:l '99 olncluv

slluorcSu soldlcNlud

I Olnrldv3

SIUOdSNVUMO IVIVISf OICIAUfS 1:lO

ouurrd3s olnrlr

'ouBpepnlc olcuaueq

Á socr¡q¡d SaJeqeLl sol ap osn uanq 'pBpualsnB ep sotdtcupd so¡ e ouJoc JSe

'selueulueluoc op eJqll 'oues elualque un e 'pnlBs el B lBSJeAlUn OUeUnLl oqce

rap le
opupJepuod 'e¡tn¡el6 BJauBru ap gJBt,leS solnciqe¡ ap uglcBcgpa¡.el '99 olnclyv

'se¡qecl¡de seuoplsodslp sBllo .tod se¡stneld sqtuep

sel E otüoc jse seueclxeu solBlcuo seuJou sel 'eluelquv olpen ep e,JBleJcas el

eltue olcele lel eled enb secluc?l SeuJou Á seuolclsodsrp se¡ e esle¡e[ns gJaqep

'olnclpe e¡ueserd la eJeUeJ es enb e uglceclluan ap SoJluec Sol ap uqtcerado e1

'sopeJodo e.led e.lelcueut¡ Á BnlteJlslultupe 'Bcluc?l

peprcedec uoc eluenc enb ¡etou o eclSJJ euosled epol e 'uqoec4ual ep SoJluAc

t*ti*\>* tt r.lf ¡?'$t+udii+.J r3t¿r;¡lttr,,!t¡r¿l?&tlivI§lstrl'vrt'¿lfl6 ?ldl§r§vlttd!¡§
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'lBrsos

peptltqeluoJ JoÁeu el uecuecle 'opBAlJd lap ouoc oct¡q¡d Jolces

lep oluel ,seuolsJe^ur se¡ enb e.¡ed sauolcce ep uglceulplooc el 'c

'soueuotsl,ured o soueuolsecuoc sol Á soc¡¡q¡d

Saluo Sol ep 'sola[esed ap a¡lodsueJl ep Seu¡o]SlS Sol ua oJelcueuq

ouqrllnbe Á oluelueuolcunJ or-u¡¡d9 le ouoc !sB 'pBpllBuolceJ

,( Etcuatcuo el ue¡ruled enb souo|cce ep uglseulpJooc el 'q

'eJpel eun ep o6ed ¡e ugtce¡setde.t¡uoc ol'uoc souensn

sol B pBpllec BllB ep otct^Jas un upczeJlo soJafesBd ep e¡lodsueJl ep

Seualsts Solenb eled sa¡uetpuodseloc Souolccp ep uqlcgulpJooc el 'e

:ue uelstsuoc enb 'peplleC Á enttel¡stu!LupV epualclJf

'pep¡cedecslp uoc sBuosJad

sBl ep e¡uaule¡nct¡led 'salqeJeulnA sodn.l6 sol ep peplllloul

el ep ugtceltltcBJ e¡ eled se;oo¡oucel sE^enu ap uglcBJOdlOCUt El '6

'oct¡q¡d

e¡.rodsue.r¡ ep osn ¡e Á ¡ern eJnllnc ep segedurec ep oslndul lf '¡

'osec ns ue 'soldtclunul

sol ep Á ofasuo3 ¡ep ug¡u¡do erne.ld 'sopeuolslt¡Jled o sopeuolsocuoc

sorefesed ep e¡lodsugJ] ep SBrUalSlS SosJe¡lp Sol B SBuoslad se¡

ep opJoqseJl lo ueltltce¡ anb 'selBuosJedtun so¡nc¡qan Á sBlelclclq ep

ep.ren6 Á soc¡¡q¡d soluetueuotcelse eled seelg ep uglcBlltullep Bl 'o

sor ep rprJolurer olrqup le ualceJe opuenc 'sep,ptlepo-to,l1-]il;
ua oc¡¡q¡d euodsue.¡l ap seueroord ep ugtcect¡de r( ugtce¡nulo¡

e¡ ered ,ercue6y pl uoc soluatruBlunÁy so¡ op uglceulpJooc el 'p

'se¡edtctunr.u Á sa¡e¡elsa sapeplJolne

sel ep eyed lod 'JouoluB ug¡crsods¡p Bl ep o¡uetut¡dunc la

e¡ruled enb ¡etn eJnlcnJlsapJlul el ep uqpcnJlsuoc r( ugtcencepB B-l 'c

'lt

,r'sdl)tts tJ$t J{.f ,i¡¡Bi{dr i ¡¿u*lsr*#sva n§] tr§itl vlr{ lf is YH}§?Snk#¡s
r'{$fi *¿!3}lr¿ §* ü€Yl§ts 13* ry§fiÚSA{§D't4

AXXIffi §UTJ§UT



LS

StuodsNvul 30 ]VIVISS VW3IS¡S'lfo NglCVUeSlNl V'l 30

ll o'lnrldvS

'selelelsa sepepuolne sel e apuodsoJJoc

enb ,euodsuBJl ep otct^Jes le eJBd BinlcnJlsaBJJul Bl ep olloJJesep 13 'q

'ouodsueJl ep seuelsls sol

ap oluetueuotcunJ le BJed selualpuadopJelul e sopBlcose 'soclsgq
,salueuoduoc uos ouodsueJl ep sopout sol ,( eJnlcnJlseeJlu! Bl 'e

:ue alsrsuoc anb 'peplllqllceJ r( eJnlcnJlseeJlul'At

.seu[cl^ ep lBJeuac r(e1 e¡ ue soptcelqB]so 'seuBcJA sBl ep JoAeJ e

SoluetulpecolO ,t sotdtcuud Sol oluotuol,u opol uo opueJaptsuoc '¡edtctunut

Á lelelsa souqrug sol ua ocr¡q¡d euodsue.¡l ua Á ec¡¡q¡d e¡n e¡ ua lenxes
etcuelot^ ep sBtuBcJA ap uglcuele Bl ered so¡oco¡otd ep uglcPJoqelS

'solualedujoc sepepuolnB sBl ep or(ode

uoc 'll^tc ugtcceloJd Á ec¡¡q¡d peppn§es ep ser.uet§otd ep uglslue e-1

'oluoluBloau la Á r(e1 e¡ uo soplcalqelse

so¡ueruttpecold ,( seuotctsodSlp Sel e etuJoluoc 'oluelglA ol'lgeLl

o4o rá¡n'b¡enc o oqoJ 'lenxes elcuelol¡ ap Seu[cJA 'lenxas o¡uetue64soq

Á osoce lap ugtcue^aJd el ua uglcBnlse ,( pBpunoes op sBplpau
'soueunLl SoqceJep 'ouenSn le uqlcuele 'S?JlSe lep o[euptU 'eclsll
pnl[dB ep r( Soctpgqt Seuatugxa 'eclucg] uqlce]lcBdec ep ugperueJ6oJd e'l

:ua elslsuos anb 'peplJnoes,{ ugtce¡¡cede3 'lll

'eclurl Bluel ep o6ed ¡e oluBlporu e4o

E pBpllepotu Bun ep souensn ep opJoqsuBJl le Blil,uJad enb epBJoalul

eJuel eun JecelqBlsa uBlll,uJad enb sauolclpuoc ep oluelulcelqelsa lf '¡

'selualeduoc sapepuolne sel ap euBd Jod se^qceJJoc Á

se^[ue^eJd sBplpeu ep ugpdope el,( euodsueJl ep le]ets3 olcl^Jes

le ueJoalul onb seuelsls sol ep ouedrresop lap uglcBnle^e e'l 'o

.ollsugJl 
lep eueltlodoJlaru ugtcBJlstutu¡pe r( sepep!let^ sel ep leuolceJ

oluarueqcs^oJde le eJed seuesoceu sPloeleJlsa sel ep ouaslp 13 'p

'q

'e

l{udl}*1.r *?t5*,i*t}ir¡*"}l s}*+¡{ü}&*e{¡VAñXv"l§63'I l,t {ln$ 
"}4}§6Vm{H¡§ r*§fi *A#lr'{ 3e üsvl§; 13ü e§#*},¡§?'t'{
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:sPlnJ selualnols sel ue o^llcedseJ oslujed o uglsocuoc

Bl ue SopeuttuJelep osed ep SelcuencoJJ ,( SouBJol'l 'seluel 'oueJeulll B ole[ns

elsa enb Á sepeqtnuoc seeJg 9 uqlcplqod ep o¡uac un ap Sallull Sol ep oJluep

SesnqoJcl,ll Á sesnqrp¡u 'SosnqolnB ue elsaJd aS anb lanbv :ouBqJn olc!ruos -'l

:soluolnols sol uos olcl^Jes ap sepepllepou sel '69 olncluv

'seJopBlqod sns ep sollqgL{ solJod ouoc

lse 'SOIBJnJ Sepeplunuoc Ap r( soueqtn SoJluoC Sol ep oluelulcoJc le uglcceal 
'{

etcJeut BlJod opetuloJuoc eq es elueulednuud anb Á ope¡s3 lap ouollJJel le opol

ua sore[esBd ep ouodsuerl le eJBd eredo enb lanbB sa VUIIS l:l '89 olncluv

(vur¡s) itruodsNVUl 30 'lvNolclovur vl lslsls -l!lo

vusttulud N9lccSs

'ocllqnd olcl^Jss ep Á lelcJauos
o leuBseJduj Sapepllgpout SBI o[eq e¡seld aS anb leJoua§ ue So]oho

Á selcuecleu 'seuetq ep od¡¡ opol ep e¡lodsuer¡ ep oplruos ¡e epuetduoc

'vclls selols sns rod opecultuopl 'e6Jec ep auodsueJl ep BuJalsls 13

'efead

ep octut:l euelsts un Á epBzl¡etcedse BJnlcnJlSeEJlul eluBlpeu Sopelnclpe
,oJle[/! 

le ,{ IUE sol Oruoc JSe 'seJope}uautlv so}lncJlc Á se¡ecuo.t1

SBInJ sel ap S?ABil e 'Áela¡uot/I ep Bueillodoleul PoJP la ua soJafBSBd ep

ppptlt¡otu el eJed sotpau¡ Sollenbp Sopol epueJdruoc 3U\[lS Sel6ls SnS Jod

opec[[uapl 'oue]llodorleu! lepou[lnr\t ouodsueil ap opeJ6e]ul eue]sls lf

rod orc!^ros ep ,{ ocr}s¡Jnr 'r,rocse 'reuosJad ep 'soreu arqos '.:[|t?"i
.SBuBqJnqnS.SeuBqJnSapepllepouSe|apS?^eJlB|e}B}Saouo}He}

la opol ue soJe[esed ep peplll^ou¡ el BJBd solpeu sollenbe epuelduloc

'vulls selols sns Jod opBculluepl euodsueJl ap leuolclpeJl euolsls l:l

:Jod erEolul as (I3S) ayodsuerl ap lelels3 Bulolsls 13 '¿9 olncl¡V

'ilt

'il

l{**¡;rilir r.}$¡}'9;s\}a#+.} s}}."r4it¡}i,t*{uVAllLVI§li#fi V"¡il ln§ YH!§rSVrur*¡¡§
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le sa'Bclld' se,Uel s'l ap oluol'u lep uqlsl^al Bl 'elcua'V et 
"O 

un,t"3;§::
e leuod uglpod vulls e¡lodsuet¡ ap oc¡¡q¡d olclruas lop serope¡seld so1

.ofesuog 
¡ap se¡sendold se¡ opuBlaplsuoc 'BpelcuoJeJlp o elJeulpJo

ees eA sotpotu solullslp sns ue VUIIS lep sopeuolsocuoc Seuolsls sol ep

ugrce¡seld e¡ eted spJuel Sel ep oluotu le gJeululelap etcue§y el '09 olnclyv

.euJo}ulug[Snqu¡ocapoBclugca[U.BclJ}c?|a.leuJluB.euBunq

ugtccpJl ep Sol ueJluencue as anb Sol eJlue 'SouJelle Solpol'u rod ercue§y e¡

ep ugtcezuolng Bt^oJd elseJd eS enb lenbe :epodsuerl ap Jglllxnv olcllJas 'll¡

.opels=l 
lep seuoz salueJeJlp sel ue olclrues ¡e ue¡sald anb solnclqe^

sol ep ugtcpc4quept ep Soull.uJ?l Sol gJocelqelso elcue§V el 'sepelluJllep Spuoz

ue o opetcuoJallp otclrues le JelseJd BJed Sopezuolne sollanbe ep ugndecxe

uoc orlorulxel ep osn le ouolB6rlqo gJos Áoreluoy\l ep Buelllodorlaf! eeJY le u3

'uglsacuoc Á eJuet e olefns glse r( 'soJefesPd

ocurc elseq ep pgprcedBc uoc 'sopeJJec solnclLlol ua o[U oueJeulu uls elcue6v el

ap ugtceztJolne etneJd BlSaJd eS enb ¡enby :iallnby ap Solnclqen ep olclnJas -'lA

'selqeclÉe

Sauotctsodslp Sguep Sel ue ,{ Áel e}Sg ep o}ueuel6su le ue 'a}uolpuodseJJoc

ugtsecuoc Bl ua sBplcalqelse seuolclpuoc sBl lB^Jesqo opuelqep

'opeuttuJelap otJeJoLl r( e¡rre¡ 'oueJeul¡ e ole[ns Je]se ou o PJpod olcllJos oqclg
'uecuolnB eS olcele lP enb Soll?nbe o SocllslJnl 'Sol[ecnpe 'saleloqel SauU uoc

opBuotceleJ 'oc[lcadse unuoc oullsep un uoc uB]uanc enb SeuosJod oculc ap

SaloÁeu SodnJO e elsoJd aS anb lenbv :opezllelcedse apodsueJ¡ ep otcllJas -'A

'selqectlde seclp,JnIsauotclsodslp Sgtt1ep Á o¡ueue¡Oau nS 'r(e1 e¡sa euluJe]ap

ugtceJedo nS eJBd enb Seclucgl Souolcec4lcadse Sel opueladsal '3I/IIIS

le aceuaped enb oJleru lep uglcdacxe uoc 'Seleu eJqos ellsueJl onb olnclLlal

ep od[ Jatnblpnc ue e]seJd es onb ¡enby :soleu eJqos oyodsueJl ap olc!rues -'Al

'B^rlcedsal uglsecuoc

el ua SopBul,uJalep osed op SelcuenceJJ ,( SouBJoLl 'eJuel 'ougleury e ole[ns

'e6lec ¡{ so¡a[esed 'efedlnbe JBUodSuBJI uepand enb SopezlJo]ne Solnclqan ua

'opels¡¡ lap ouolulel lep o4uep euolcJodoJd as enb ¡enby :leuol§eJ olcl¡Jas -'lll

'oABCedSAJ OSll,UJed O U9ISaCUOC Bl Ue SOpBUlLüJelep

'oSBd ep SetcuenceJl Á SoueJoLl 'eJpel 'olleJoulll e olafns glse ,( Bouen[ul

ep Buoz nS ap oJluop Sepeclqn Soppplunuoc SnS o uglcplqod ep sol¡uac

olluo 'sopezuolne SolnclLle¡ ue ezllBeJ aS enb lonbv :ougqJnqns olcllJes -'ll

lfudr rrú *Sl)rtrduaSSJ ü¡ü*t¡rrep#va&.t!ñ516:n vlillftB ?xlÍtgüftrd!¡§
tú3'r üffiflH 30 Ü§vr§?-130 c§*lr9f{s) Ff
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opueptnc 'euodsueJl ep oclHnd olclrues lep BJnlcnJlsee4ul e JelnclLle^ enbled

lep oluelue.¡o[au Á ugtcenouel e¡ eled o]uelulelcueu4 ep seuuel§o'¡d Jp]uetuoJ

grpod 'sgtcuopuadep ser¡o Uoc uglcgulpJooc ue Blsue§V el 'ugpelss¡d nS o6seu

ua Jeuod ou 
^ 

olclruas lap eJnlcnJlsePJlul e JglnclLla¡ enbJgd le oluoLueclpquad

JBAOuoJ ,euodsuBJl ep octlqnd otcl^Jos le JBluelcue ep ousgdoJd le uoc

.r{e1 e¡ueseJd el ap o}uou¡B|6eJ le uo SeplcelqB}So Sel e Jo,(eu

pepenoBuB eun Jeual ugJpod ou sapeprun sel ,( o^llcadsoJ osluled o uglsecuoc

El ue ueczelqelse eS enb Seuolclpuoc Á Souolcecglcedse Sel uoc ueldunc

anb solncJqe^ ,( sasnqolne uo gJPlserd es 3yt¡1¡S lap olcl^ros 13 "t9 olncluv

.eualBu el ep oluauBl6aJ lo ecalqBlsa ol etxJoluoc pBpl^[eu¡rou

r( sepepr¡epou sns B opJonce ep oqec B gJBAOll os olsl^Jas elueseJd 13

'Sllodgt§au el ua soJafesBd ep BuJopol,u r( ¡euotcer peplll¡ol¡ el eJed epeulpJooc

pJeuBrU ep uBuolcunJ enb efeed ep euolsls Á sepezr¡elcedsa SBJnlcn¡SoeJJul

'ouodsuerl ap sopol,ll sollenbB sopol apueJduoc ft/Ills la 'Zg olncllJv

(¡n¡IlS) ONVIT'lOdOUIiltll SIUOdSNVUI f O OoVUCf IN¡ Vl,ll3lsls'l:lo

voNness N9lcc3s

'souP slas :JellnblB eo -'A

¡( lsoue aculnO :opezllelcadsS -'nl

lsoge eculng :leuol6e¿ -'lll

lsoge eculng :oueqlnqns -'ll

lsoue zeto :oueqJn -'l

:solclruos sol ep oun epec

eJBd Sepepen6[ue se]ualn§ls SBI Japecxe uls 'oluar'ue¡64¿ le ua uoultlJJo]op eS

enb ugtcecpqeJ ep Solapou¡ Á seuolcecglcadse Sel uoc ue¡dr.unc enb Solnclqal 
'(

Sesnqolne uo asJelseld grpod oluau¡eclull 'eyodsueJl ep olclruos lf 'Lg olnclyv

.puoleu el op olueuBl6aJ lo ecolqBlso ol otuJoJuoc pepl^Berurou

Á sepep¡¡epou SnS B opJence ep oqec B PJeAell es olcl¡Jas eluaseJd 13

ltrfi s!:'f s *91*ri s *»?*»t * 7*ól,,ii$Axt{r¡vañ"l'l§látr! v}"HlltB v¡{!wert"l"d;¡§
$qxl *A&ll'{ 3§ OsVi§3-]áfi *sw§{ffi',t4
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'pepllen Á ayodsuell

ap lptJolces ueld le ue aseq uoc 'elcuo6v el lod sopestruedns UPJaS VCIIS

¡e ue.r6e¡ut enb setn¡cn4segiJul a a¡lodsuerl ap sopol'u sosJe¡lp so'l '89 olnclyv

'otusl¡u ¡ep ercue¡r§tn Á ¡ot¡uoc eJed olucsep o¡gl¡Jes lep ugpeuJo¡ul

pl Jouel ep uU le uoc JolJolUB ol 'SeleJepeJ Sosll,llJod uoc uolusnc opuenc

unB 'etcua6v el ua SopeJlsl§ol JaS ugJeqep e§Jec ep epodsueJl ep olclruas

op sapepllBpotu sBl ap seunolP uelsaJd anb solnclqa^ sol sopol '¿9 olncluv

'pBpllBlA Á epodsuell

ep leuolcos uBld la uo epluuop gras vclls lap elnlcnJlseB4ul Bl '99 olncluv

'sopezuolne ou solJBJotl sol ua sepBpnlc

sBl op secplugc sguoz sel Jod olncJp e6Jec ep epodsueJl lo enb JellAS 0
lte¡nctqen u9[se6uoc JoÁeu ep se!^ selJeJaqll (a

lso¡nc;qen aP odll oJlo e sopeu[sep

sotcgdse o septue^e 'sellBc acllncelsqo BOJec ep aUodSuBI le enb l4n3 (p

lo¡tsue4 ap oluoltuBllaloque la rlpadul (c

iugtceutuleluoc el JPnPaU (q

io¡rsugr¡ ep seluaplcce solte¡¡n3 (e

:se¡uetn6ts sont¡afqo sol ugJeruesqo es 'e6lec ep e¡lodsuel¡

lep ugtcelncJrc Bl eJed soueJoq ,( selnJ sel ap uqlceeue¡d e¡ u3 '99 olnclyv

.eueleu el ap olueuBl6eJ le ecelqBlsa oleruJoluoc pepl^[eullou

Á sepepr¡epou SnS e opJencp ap oqec e gJBAell eS olcl¡Jos olueseJd 13

'opElsS le ue BJedo n BlncJlc anb Á

lBJeUeO ue Soleho Á se¡cuecleu 'seuolq ap od[ opo] ap opodsueJ] lB Sopeu¡Sop

senbloruer o/^ solnclqe^ ue e¡sald as anb lenbB se VCIIS 13 'r9 olnclyv

(vcrs) vcuvc 30 :truodsNvur 30 vl¡lsrsls't!lo

vu3cusr N9lcc3s

'olcl^Jos otlclp ep BJnlcn4seBJJul o lelnclLla^ enbled

lep oluol,uBJo[eu le o uqtcploual el 'u!l otuoc ug6uo] onb Sollp?Jc Sol B Jepeccp

eJed 'S3uotsecuoc SPI B Seueugne.r6 op uqlclsodu! elop o¡llol'U uoc 'Souensn Sol

op otctnLed ue e¡rodsueJl ep oc¡¡q¡d olcllJas la eJoualep o epuedsns eS ou anb

ldirfl lt)8$ s?,?SJülrag#l &jtu+ls.l,li*{rsvüf'l-tv"l§l§{ffi vlr{ffi a vHl§?ffi ntd¡§
F#73'1 *¡l§{lt¡ 3e §§Vr§X 13§ ü§*ldl}l'i#'}t
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'seluat puodse.l.¡oc seleJepeJ senuepuedep

sel Á ope¡s3 lap lnlC uglccelord ep uglcceJl6 e¡ tod sopezuolne

eDlecsep Á e6¡ec ep SolJpJaut¡r so¡ A Selnl Sel e aluauelculsa esle¡efng 'l

:ugJeqop 'opelsS lep sapepllBlA uo sESoJOllod

o sectxgl SBtcuelsns ueyodsuer¡ enb so¡ncJLla^ ap saJolcnpuoc sol 'Z¿ olnclpv

'so¡cnpo.td

SoSe ep ofaueul Á ugtcetedo el B seue[e seuos.¡ed opJoq e JPAell oprqtqold

epenb sesor§t¡ed o spctxgl Selsuelsns ue¡lodsuel¡ es enb ue Solnclqe¡ Sol u:l

'le¡ncped ue ectxgl o eso.rbr¡ed e§lec o o¡cnpo¡d Bpec e se¡qect¡de Seueclxey!

seletclJO SBu¡JoN r( so¡ueuue¡6e¡ 'seÁal sPl uecelqBlsa olcele lpl ered

onb souotclsodslp sel uoc Jlldunc ugJaqep opBlsS lep sepeplleln sel ue uellsueJl

enb sectxgl Se¡guplsns op o esoJ§lled e6rec ep solncJr.lo¡ So-l '!¿ o¡nclpv

'anblouloJ

^ 
anblotUoJJt[uaS oJ]uo o]uelueldocg ap Sol'¡JSlueceu oldacxe 'BJJoI op

Soluou.Utnou ap o ugtccn4suoc Bl ep eueutnbeuu Sguep r( soqecseJl 'SeloclJOE

seJotceJl so¡ e6lec ep solncJqa^ ouloc u9lcezlllln el BplqlqoJd epeng'O¿ olnclyv

'seuopnqule sns ep olclcJefa ue Blcueov el euu¡e enb

Ssuotctsodstp SeJlo Sellanbe r( eua¡eu el ep Seueclxen SalBlolJO SeuJoN sel ua

optcalqelse ol e eruJoJuoc 'e6Jec op Sauolsuotulp ,( Sosod Sol uoc ueldunc enb

seuJoJelBld o senb¡oueJ ,solnclqe^ ua esJelseJd grpod elueueclun vclls 13

'selqectlde Seuectxen SelepUO SeuloN uelslxa ou opuenc Á elduets 'pBpllllol'U

Á epodsueJl lB epeu[Sop etcl¡1adns lelnblgnc o Sauolleuec 'sepeplleln Sel

eJqos o eluatque la ue opeyodsueJl leueletu lep oluol,utcJedsa o oluoltllBLuBJJep

le Jeltla Á esteln6ese gJeqep 'olnclqel lep ofeueu olceJJoc le Jezllncelsqo lu

'eluetque olpau le Jeutt¡Bluoc lu 'sopeplleln Sel ep SoUenSn SPulep Sol B o6seu o

oJ§lled ua reuod PJaqep ou leJaue§ ue e§Jec ep uglcppodsuell Bl '69 olnclyv

!*i,r6ttirrr tjr{,ttl,l &.ité'&» s s**+l{isl**#.,U§ruYl ffi n V"¡r{ lf l§ ?l.l}gp8Vntd!¡§
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'euodsueJl oP solcl^Jes oP o6Bd

Á ugrcele.¡luoc el e.¡ed ouloc lse 'olctrues lep souensn uoc ocr¡q¡d a¡lodsue4 ep

otct^res lep seJopelseJd ep lBnUlA olceluoc Á epenbs¡q Bl eJBd uglcezllBsoloeo

ap Salt¡gt¡¡ Souotceollde ep S9ABJI e apodsueJl op Sopal ap SesoJdrue

SBI uelsaJd snb Sol 'lecgl uglceclunuoc ep Soxeuoc Sotclrues ouoc uPJeJeplsuoc

es ,olueueloeu ns Á Áal olueseJd Bl eczelqelse enb sol ap sguapv'¿¿ olncluv

voNVIlS0 UOd OICIAUSS

vruvnc Nglccss

'selt¡gtu saluanJ selJod sepeJeue6 salueurtueluoc seuolslue sel 'BtuJoJ else op

'ltcnpeJ Á eutntp Jelnctqe^ uqlcelncJo El Jezlll6g ep uU B 'BOJec ep Solnclqol Sol

ap ecllqnd BlA Bl ua Se¡qcedseJ SeJqolueu Sel Á le¡nctqen ollsugJl le 'elle¡ SBJoI'l

n SguJnlcou SoueloL.l B JBla[nS ,{.ttOuu¡sel glpod 'uepuodsaloc enb SalBdlclunu

Á selelelse sepeptJolnB Sel uoc uqlcBulpJooc ue 'B,JeleJgeS el '9¿ olnclpv

.Áe-l else ep olueueloeu lo Bleues enb seuolclsodslp sel e olooJJE

uoc 'uelsaJd enb otctnJas le PA[BlaJ uqlceuJolul el pBplun el ep SopE]Soc Sol

ue JBUod ugJeqep Salgnc Sol 'oUSuPJl ue Selelelse Seoeld uoc BOJec ep SolncJqen

sol ep ugtcecuue^ ap seuotccedsut Jezlleal gJpod e|cuaov e1 '9L o¡ncluv

'elseJd anb

SotctAJoS Sol acqueJe§ anb eJnyeqoc ep oln§es uoc Jeluoc Á octugceul opplse

uenq ua oluauou opol ue osJelluocue ueqap SolnclLlan Sol 'aulu¡Jolep ,(el

elsa ep oluauel6eu lo enb uglcpllcedec Bl JellpeJce ugJaqep Á '¡erepa¡ enuecll

el oSBc nS ua o etcue6v el acuolne anb epuecll el uoc Jeluoc ugJaqep Selelelso

ugtcelncltc ep Seceld uoc e6Jec ap Solno!LleA Solep SaJolcnpuoc Sol '7¿ olnclyv
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Las empresas de redes de transporte, tendrán estrictamente prohibido ofrecer o

contratar sus servicios a través de medios diversos a los previstos por esta Ley

y su Reglamento.

Articulo 78. Las empresas de redes de transporte son aquellas sociedades

mercantiles titulares de los derechos de propiedad intelectual de una aplicación

móvil, o que cuenten con licencia para su uso, sea franquiciataria o se encuentre

afiliada a alguno de los anteriores de tal forma que tenga derechos para el

aprovechamiento o administración de la aplicación móvil; cuyo servicio se limita

exclusivamente a gestionar servicios de transporte, vinculando a través de dicha

aplicación a usuarios de transporte público de punto a punto con prestadores del

servicio registrados y autorizados en cualquiera de sus modalidades.

En cualquier caso, las empresas de redes de transporte serán consideradas

obligados solidarios de los propietarios y conductores de los vehículos afectos al

servicio público de transporte, frente al Estado, los usuarios del servicio y

terceros, por la responsabilidad civil, que pudiera surgir con motivo de su

operación, la derivada de la prestación del servicio pÚblico de transporte,

únicamente hasta por un monto igual a las sumas aseguradas en la pÓliza de

seguro delvehículo.

Artículo 79. Las empresas de redes de transporte para su operaciÓn, requerirán,

obtener autorizaciÓn del Ejecutivo del Estado por conducto de la Agencia y

deberán de inscribirse en el SIRE.

Los permisos para su operación tendrán una duración de un año, las que podrán

otorgarse y renovarse anualmente, siempre que éste se encuentre prestando el

servicio, no se afecte el interés público, se cumplan los requisitos señalados en

esta Ley y el Reglamento respectivo y previo el pago de derechos que para ello

establezca la legislación aplicable.

Los permisos únicamente se otorgarán a sociedades mercantiles constituidas

conforme a leyes mexicanas, con domicilio fiscal dentro del Estado de Nuevo

León, cuyo objeto social sea el de operar como empresas de redes de transporte

o gestionar servicios de transporte mediante una aplicaciÓn móvil o plataforma
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tecnológica de la cual sean titulares de los derechos de propiedad intelectual,

cuenten con licencia para su uso, sea franquiciatario o se encuentre afiliada a

alguno de los anteriores de tal forma que tenga derechos para el

aprovechamiento o administración de la aplicación móvil y cumplan con los

requisitos que para tal efecto establezca la presente Ley y su Reglamento.

Artículo 80. A fin de obtener la renovación del permiso, las empresas de redes

de transporte deberán:

Presentar solicitud por escrito a más tardar tres meses antes al

vencimiento de la autorización, ante la Agencia, acompañando la

documentación requerida en los términos del reglamento respectivo'

Acreditar el cumplimiento de los requisitos correspondientes en la forma

que precise esta ley y el Reglamento.

Comprobar que está al corriente en el pago de las contribuciones

relacionadas con los vehículos, conductores y demás elementos del

servicio.

La falta de solicitud de la renovación en el plazo previsto en este artículo se

considerará como renuncia al derecho de renovación.

Articulo 81. Las empresas de redes de transporte, tendrán los siguientes

derechos y obligaciones:

Garantizar que el servicio pÚblico de transporte que ofrecen se preste

acatando las normas de calidad y operación correspondientes a su

modalidad y clase, que se establecen en esta Ley y su Reglamento,

conforme a la autórizaciÓn correspondiente.

Proteger, orientar y respetar a los usuarios del servicio.

En caso que la pÓlizade seguro de uno de los prestadores del servicio de

transporte de pasajeros bajo demanda mediante aplicaciones móviles

l.

il.

Iil.

lt.

ilt.
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registrado en la empresa de redes de transporte correspondiente, no Se

encuentre vigente, deberán responder de manera solidaria con éstos, por

los daños que puedan causarse tanto a los ocupantes del vehículo,

incluido el conductor, como a terceros, tanto en sus bienes como en SUS

personas, por accidentes ocurridos con motivo de la prestación del

seryicio, únicamente hasta por el monto igual a las sumas aseguradas

requeridas para la pÓliza del seguro del vehículo'

Verificar que los vehículos y conductores que presten el servicio de

transporte de pasajeros bajo demanda mediante la aplicación móvil que

administren cumplan con los requisitos que para esa modalidad

establecen esta Ley y su Reglamento'

lnscribirse y mantener actualizada su incorporación en el Registro Estatal.

Solicitar la renovaciÓn de la autorización para su funcionamiento'

Registrar los vehículos y conductores cuyo servicio se contrate mediante

la aplicación móvil que administre, en los términos que disponga esta ley

y su reglamento.

Vlll. Mantener en sus aplicaciones móviles y página web de manera visible,

permanente y de fácil acceso, las tarifas de cobro; así como implementar

un sistema de cálculo de tarifas cuando la modalidad del servicio

contratado así lo Permitan.

Crear y mantener una página web permanente y vinculada a la aplicación

móvil que administren, a efecto de poner a disposiciÓn del público, el

catálogo de los vehículos que prestes Sus servicios a través de esa

empresa con flotilla de transporte, los contratos de adhesión y condiciones

de la prestación del servicio.

compartir con la Agencia, las bases de datos que contengan la

información de los propietarios de vehículos afectos al servicio que se

encuentren afiliados a la aplicaciÓn móvil que administren, así como la

información estadística que generen con motivo de la prestación del

servicio de transporte; debiendo proteger y resguardar la relativa a los

datos personales de los usuarios conforme a la legislación en la materia.

V.

vl.

vil.

tx.

x.
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xt. Prestar todas las facilidades e informaciÓn que le requieran las

autoridades estatales, federales y municipales en el ejercicio de sus

funciones.

Xll. Verificar que los vehículos que presten el servicio de transporte de

pasajeros bajo demanda mediante la aplicación mÓvil que administren,

cumplan con las condiciones mecánicas y de seguridad previstas en las

disposiciones reglamentarias aplicables.

Xlll. Suscribir con el Estado un convenio de colaboración para la constitución

de un fondo económico al que podrán aportar las empresas de redes de

transporte un porcentaje correspondiente al tres porciento del ingreso de

cada uno de sus viajes, el cual se destinará ala movilidad y se etiquetará

así en el paquete fiscal correspondiente.

Artículo 82. Las empresas de redes de transporte, deberán hacer llegar a la

dirección de correo electrónico registrada por el usuario en la aplicaciÓn móvil un

comprobante que acredite el pago del servicio, que cumpla con los requisitos

que para esos efectos establece esta Ley y su Reglamento'

Artículo 83. Los servicios de gestión de transporte y plataformas tecnológicas o

sistemas electrÓnicos para contratación, pago y prepago que implemente el

Estado tendientes a la mejora del servicio de transporte pÚblico en todas sus

modalidades, no serán considerados como una empresa de redes de transporte

en cualquiera de sus modalidades'

Artículo 84. Los vehículos destinados al servicio de transporte por demanda

solicitado mediante aplicaciones móviles, deberán contar con los siguientes

requisitos:

l. Certificado vigente expedido por la Agencia;

ll. Con placa de circulación vigente del Estado;

lll. Tarjeta de circulación vigente;

lV. Póliza de seguro vigente para vehÍculos de alquiler;

V. Pago anual del Pérmiso;
Vl. No tenga antigüedad superior a 5 años ;

Vll.' Distancia entre ejes superior a los 2650 mm

Vlll. Mínimo cuatro Puertas;
67
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Cinturones de seguridad en condiciones de uso para todos los pasajeros;

Frenos ABS o superiores;
Bolsas de aire delanteras;
Aire acondicionado;
Así como los requisitos administrativos para su circulación previstos en

los reglamentos de tránsito municipal donde va a prestar el servicio.

Artículo 85. Los operadores del servicio por demanda contratado a través de

aplicaciones móviles tienen las siguientes obligaciones:

l. Contar y portar, durante la prestación del servicio, la licencia especial

expedida por la Agencia;

ll. Abstenerse de prestar elservicio bajo la influencia de alcohol o sustancias

psicotrópicas, estupefacientes o que produzcan efectos similares;

lll. Prestar el servicio al usuario de conformidad con la tarifa, la ruta y demás

términos y condiciones del contrato, así como con las disposiciones

establecidas en la presente Ley y su reglamento;

lV. Someterse a las inspecciones aleatorias que requiera la Agencia para

verificar el cumplimiento de esta ley y demás disposiciones legales y

normativas aplicables;
V. lnformar a la Agencia o autoridad competente sobre cualquier

irregularidad en la prestación del servicio de transporte de pasajeros

contratado mediante aplicaciones móviles o el incumplirniento de esta ley

u otras disposiciones legales y normativas aplicables;

Vl. Abstenerse de realizar, de brindar el servicio a más de un usuario, así

como por la naturaleza del servicio que prestan, oferta directa en la vÍa

pública, ni base, sitio o similares;

Vll. Fijar en un lugar visible el permiso por la Agencia al vehículo destinado a

la prestación del servicio por demanda solicitado vía internet, el cual lo

faculta para operarlo; Y

Vlll. Portar una copia de la póliza del seguro vehicular para vehículos de

alquiler.

CAPITULO III

DE LAS TARIFAS DEL SERVICIO PUBLICO DE PASAJEROS

Artículo 86. Las tarifas por la prestación del servicio pÚblico de pasajeros en sus

diversas modalidades serán propuestas por la Agencia y autorizadas por la
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Comisión de Tarifas, con base en los estudios técnicos, socioeconómicos,

financieros y en ponderación a la calidad del servicio; pudiéndose establecer un

sistema para el cobro de tarifas del servicio público a través del sistema de

prepago, incorporando los avances tecnológicos existentes. En la aplicaciÓn de

tarifas los sistemas de prepago son obligatorios para los concesionarios y

permisionarios del servicio transporte pÚblico de pasajeros.

Artículo 87. La fórmula tarifaria que establezcael reglamento de la presente ley,

deberá contar entre los elementos variables o ponderadores, segÚn

correspondas la evaluación del servicio que presten los concesionarios en los

términos de calidad, eficiencia, seguridad, conectividad, confort y viabilidad

financiera para el concesionario.

Artículo 88. Las tarifas a autorizar, aplicarán para la prestación de los servicios

concesionados o con permiso, del SITRA y SITME en sus distintas modalidades,

considerando las propuestas del Consejo.

Artículo 89. Los prestadores del servicio público de transporte SITRA y SITME

podrán solicitar a la Agencia, mediante peticiÓn escrita en la que se expongan

las razones, fundamentación y causas que motivan dicha petición, la revisión del

monto de las tarifas aplicables al servicio.

Artículo 90. Una vez autorizadas las tarifas por parte de la Agencia, la aplicación

del importe de las mismas por parte de los prestadores delS|TRAy SITME estará

sujeta a las variables, tales como la calidad y eficiencia en el servicio prestado,

el modelo de las unidades en que se presta el servicio, las condiciones

mecánicas de los vehículos, la comodidad para los usuarios, la seguridad que

ofrecen al usuario, así como la forma en que contribuyen a la protección del

medio ambiente.

Estos elementos serán evaluados por la Agencia, de acuerdo a los antecedentes

y registros que obran en el Sistema Estatal de lnformaciÓn y Registro de

Transporte de cada uno de los prestadores de servicio.

Los prestadores del servicio público de transporte podrán aplicar la tarifa máxima

autorizada por la Agencia siempre y cuando el servicio cumpla con los mayores

niveles de calidad, comodidad, eficiencia, seguridad y protección al medio

ambiente, de lo contrario, el porcentaje irá disminuyendo, conforme a los criterios

que Se establezcan en el Reglamento y lo que determine la Agencia.
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Artlculo 91. El cobro del servicio del transporte en su modalidad de transporte
público de pasajeros y transporte regional deberá efectuarse principalmente

mediante el Sistema de Prepago, el Reglamento de la Ley establecerá los

mecanismos y plazos para la implementación del Sistema de Prepago.

Artículo 92. El operador concesionario del sistema de prepago bajo ninguna

circunstancia podrá cobrar una tarifa mayor o menor a la autorizada por la

Agencia y estará obligado a presentar a la Agencia, trimestralmente la

información que de los traslados de los usuarios arrojen los validadores de cada

una de las unidades del transporte urbano, de lo contrario se hará acreedor al

procedimiento para la revocaciÓn de su concesión o permiso.

Artículo 93. El usuario que omita total o parcialmente el pago de la tarifa o cause

daños a las unidades de transporte se hará acreedor a las sanciones

administrativas, civiles, penales o de cualquier otra naturaleza que corresponda

y deberá, en su caso, ser denunciada ante el Ministerio PÚblico.

TíTULO OCTAVO

DE LAS CONCESIONES, PERM¡SOS Y LICENCIAS

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ArtÍculo 94. Para la explotación y operación de los diferentes sistemas de

transporte y movilidad que integran el SET, que no opere de manera directa el

Estado, Se requerirá de concesión, permiso, y licencia especial para los

conductores, según lo determina este Libro. Las concesiones o permisos serán

otorgados para la explotación de las diversas modalidades de servicio y/o

infraestructuras. En todo caso el otorgamiento de las concesiones se hará de

manera particular y/o individual y de conformidad con el artículo 90 de esta Ley,

con excepción del Sistema de Transporte de Carga.

La Agencia reordenará el servicio de transporte de pasajeros en la zona de

influencia del Metro Y Ecovía.
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Artículo 95. Las concesiones, permisos y licencias se otorgarán de conformidad

con lo dispuesto en esta Ley, en su Reglamento y demás disposiciones jurídicas

aplicables, el derecho para adquirir la titularidad de una concesiÓn de servicio

público de transporte en cualquiera de sus modalidades, que se otorga a los

prestadores de este servicio que puedan ser personas físicas, quedará sujeta a

los antecedentes registrados por la autoridad competente y se tomará en

consideración la solvencia económica del interesado para garantizar la

prestación del servicio.

Asimismo, se estará a lo siguiente:

Se otorgará preferencia a las solicitudes de quienes acrediten una

antigüedad en la prestaciÓn del servicio, no menor a cinco años y cuenten

con un historial de cumplimiento a la Ley y su reglamento.

Entre los solicitantes que acrediten una antigüedad mínima de cinco años,

se otorgará preferencia a quienes no sean concesionarios.

En igualdad de condiciones, se preferirá a quienes acrediten mayor

antigiredad en la prestaciÓn del servicio.

Para los efectos de lo anterior:

l. La antigüedad de los solicitantes como prestadores del servicio público,

se acreditará mediante el registro que elabore el Sistema de Registro

Estatal, en el que deberá incluirse a los prestadores del servicio actuales,

con reconocimiento de la antigüedad que demuestren como tales'

ll. El propio Sistema de Registro Estatal certificará si los solicitantes son o

no titulares de concesiones del servicio público de transporte, indicando,

en su caso, la modalidad, clase y datos del vehículo autorizado para

operar al amParo.de la misma.

Las concesiones que queden disponibles por su cancelación, revocación o por

haber quedado vacantes, y las que hayan sido declaradas extintas, se otorgarán
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a las personas físicas que acrediten reunir los requisitos de esta ley y tener la

capacidad necesaria para prestar el servicio conforme a su modalidad y clase.

Articulo g6. La instalación de publicidad en los vehículos del servicio pÚblico de

pasajeros en todas sus modalidades o infraestructuras que sirvan a éste que se

encuentren bajo el régimen de concesión o permiso, se sujetará a las normas

técnicas que para este efecto dicte la Agencia y previo pago de los derechos

correspondiente de conformidad con la Ley de Hacienda. Quedan prohibidos los

anuncios de publicidad que pongan en peligro la seguridad en la operación de

los sistemas de transporte en las vías de comunicaciÓn del SET.

Artículo 97. Las placas y permisos de circulación expedidas por la Autoridad

competente a fin de que se brinde el Servicio Público de Transporte, son

consecuencia del otorgamiento previo de la concesión o permiso en los términos

de esta Ley y demás ordenamientos aplicables. Las placas sin el sustento de la

concesión o permiso son ilícitas y su compra venta queda prohibida'

Artículo 98. En general los prestadores del SET, con excepción del SITCA,

están obligados a:

Prestar el servicio pÚblico en los términos de la concesiÓn o permiso

otorgado, de manera continua, uniforme y obligatoria, en las mejores

condiciones de comodidad, seguridad, higiene y eficiencia en beneficio de

los usuarios.

Que los operadores de los vehículos, cuenten con las prestaciones de Ley

como lo son la afiliación a institución de seguridad social, lnfonavit, y

demás prestaciones conforme a la ley Federal del Trabajo, así como

contar con licencia en la correspondiente modalidad de servicio, ya Sea

Taxista y/o Chofer de Ruta.

Respetar las tarifas, itinerarios, paradas, horarios, frecuencias de paso y

demás elementos y condiciones establecidos por la concesiÓn permiso o

por la Agencia.

il.

ilt.
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lV. Mantener en buen estado mecánico, eléctrico, de seguridad, higiene y

limpieza sus vehículos en operación.

V. Respetar la capacidad de transportación de las unidades, normas de

seguridad y de protección ambiental que señale el Reglamento y

normatividad que sean aplicables, el transporte de pasajeros deberá

ofrecer dignidad y comodidad a los usuarios.

Vl. Someter los vehículos a las verificaciones previamente programadas por

la Agencia para cada modalidad, en los términos de la legislación

aplicable.

Vll. Respetar los pesos, dimensiones, capacidad y especificaciones técnicas

permitidas, en los términos de lo establecido en esta Ley, en el

Reglamento y en las demás normas técnicas estatales y federales

aplicables.

VIll. Operar solamente aquellos vehículos asegurados que garanticen el

servicio que prestan y la protección al usuario en las condiciones que para

este efecto dicte la Agencia.

IX. Respetar los términos de identificación y especificaciones cromáticas de

los vehículos señaladas por la Agencia para cada modalidad de servicio

del SITRA Y SITME.

X. proporcionar capacitación continua a sus trabajadores y garan tizar la

calidad en el servicio, en los términos de esta Ley y su Reglamento'

Xl. Contar con terminales para la salida y llegada de sus vehículos, así como

lugares para el estacionamiento, pernocta y mantenimiento, fuera de la

vía pública.

Xll. proporcionar a la autoridad los informes, documentos técnicos o

estadísticos que le solicite para conocer y evaluar la forma de prestación

del servicio.
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'sepepllepou sns ap BJelnblenc

ue euodsueJl ep octlqnd otctlJes la elseJd leJoru o BctslJ euosJed JelnblBnc

anb eJBd Á ugtce¡ncJtc op secBld Sel ep uqlslpedxo Bl BJed Selqesuedslpul

UoS Á ueuodsrp o¡ueue¡§et ns ,{ ,{el e}Se enb Seuolclpuoc SBI o[eq

Á soururg¡ Sol ue SolqualsueJl uos aluaueclun Sauolsacuoc SBI '101, olnclpv

.elqectldB pept^tleulou el uoc opJencB ep otctrues lop uglcBlo¡dxa r(

oluol,UeqcanoJde 'osn le oLlcoJap lo epeuolslpuoc A ¡etodue¡ euJoJ ua SaJBlnU

SnS e elueueltsnlcxa uopecuoc r( sa¡ee.r SoqceJep ueeJc ou 'elcue6v el en6Jolo

opodsueJl ap ocllqnd otct^Jes la JBlsaJd BJBd anb sauolsecuoc Sel '001 olnclyv

'otuslLu lB epelcose epBzllBlsadse

BJnlcnJlsepJlut el ep oÁ opglsf le ua soJo[Bsed op ocllqnd apodsuprl

ep otct^Jas lep ugtceloldxa el uo soqcoJep Á seuotce6llqo JecJeÍe eJPd oclplJnf

lepod Á ugrc¡puoc Bl leJoru o ectSJJ euosJad Bun B eJauuoc 'Áe1 e¡se BultuJolap

ol un6as etcuaov Bl ep s?^eJl e o elceJlp BJeueu ep 'o^[nce[3 tepo¿ ¡ep

Jelnltl lo lpnc lap olpeu Jod o^llellslulLupe olcp le Se uqlse3uoc el '66 olnclyv

s3NOrSSCNO0

!t ornrldvc

'oluaueloau ns o Á41 e¡sa auluJolap enb seuopeot¡qo sgruap sel 'AX

'solnc,qe^ sol ep saropeJado sol op uglceluoseJd euenq BlJo^otuoid 'Alx

,{ VU¡S lep solnclL{e^ sol

ep Á lerJeUB ugrserd el ap

lfl u+t Jl'il llirt ¡r'r;lu¡f u¡ +t*ú1u, ^l?i¡t

':11/!IlS

ep seJopBJedo sol ua ecllgLlocle u9[sa6ul
ugrcrpeu el elBd so^lllsodslp Jelueuoldrrl 'tllx

ry§ñly1ffitrm v.t {m§ Y}r§f,s?ntd!¡§
lxlüfi *¡r3l'1f-* 3¡3 fiü?1§31§f3 &§W'lW't4
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r( ise¡letsaP sePBJelceP opls

ueJetqnq SelS? 'sect¡q¡d Seuoleco¡uoo Sop opezllgal esJeqeq lP opupnC

lauodsuel} ap

ocllqnd ot3tAJeS le JBlSeJd ue opesaJalul olos un Blslxe opuenc 'Sllodql6eU

el Á Áarreluot/! ep epeqJnuoC euozq ep BJenJ uqlcelqod ep sorluec u3

:solsendns salueln6ls sol ue 'Jallnble ep solncjLleA

sol e o^[elel ol o^lBS 'ft/\llls ,{ VU1IS lop seuolsecuoc sBl o}ueuBlceJlp

¡eu6rse gipod 'elcue6v Bl Bp s?^erl B 'o^[nce[f lep Jelng 13 '90] olnclyv

'otJeuotsacuoc lep seuorsJelur sel ep eu¡[JOel ezueUuoc Á ec¡p¡lnI

pepun6es el ec[uBJB6 enb uqlsocuoc eun e o]o[ns Jelsa gJaqep 'oueqJnqns

Á oueqrn oc¡¡q¡d ouodsuel op olcl^res ep ugnelsaJd el '90! olncl¡V

'ellul¡l er.lcel eun ugJpue¡ elduets esleElo¡o

ep olueuou le ue 'Oupuotsecuoc le JeceL{ enb glpue} enb SeuolsJenul Sel ep

ugtceztpotue elap ugtcunJ ua gJelnclec aS Seuolsecuoc Selap elsuebll elenbunv

'u9lsocuoc

Bl ue septcelqelse Seuolce6llqo sel ap olueul¡durnc le Jec4ue^ eJed elcue6v

el Jod olueulPnue sepepueJJeJ Jos ugJoqep seuolsecuoc sB-l 'olJBuolsocuoc le

JacBLl enb gJpuol enb SeuolsJelul SBI ep uqlcezpouJe el ep ugounl ue gJelnclec

as oul,ur?l oLlclp ep uglceuluJalep el :soge Of op oulLuJgl un Jod elseLl Pres

'Jeltnble ap SolnclLla^ sol B o¡tleleJ ol o^lBS 'f 1/IIIS ,{ VUfIS lep Sepepllepou sel

ep ugtcBJodo A ugrce¡oldxe el ered sauolsocuoc SBI ap elcue§l^ e1 '?01 olncl¡V

'u9lcelncJlc ep

selelpl Á sece¡d 'setcuectl e elueJalal ol opol ua lecsg peplJolne op Sauolcnqule

sns Jecrefa opelsS lep JelnctLlaA loJluoC op olnt¡sul lB gJepuodsaJroC

'BLUHn BISO Ap JOAeJ ue OpeoJolo Jes gJoqep lenc le 'ouluJalep

etcue6v BtdoJd Bl enb oluotunJlsul le eluBlpau uqlsocuoc el ep SBpeAUep

Sauotce6tlqo SBI ep oluatutldtunc lo 'BlcuoOV Bl ap UglcceJslles B 'JBzlluBJeO ,(

'opels=l lep epuepBH ap r(e1 e¡ ue elue¡¡lPnue ueulu¡Jelap eS anb SoqceJep sol

'll

!*{rs}}¡:r lt*,1}É}s$;?3r}, *}*+lt{tl**r.lV íltV'lgüin Vlfi ffiA YHt§P§,Vf*"td§
h43l *¿#.ll* 3* *fiví§3 1IIfr &§*#$,,|ffi 14
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Sol ep oJluop esJeluesald graqep 'o¡decetd elsa ua Sepeleues SeSnBo SBI

ap eun§lp Jod soqceJop ep uqlsltl¡sueJl ep pnlpllos el 'elueln§ls oJBJrPd

lep p ,{ c sostcut sol ue o}sendstp ol uoc Jtldunc gJeqep ouelcuaueq lf

'osec ns ue 'peplllqlsodtul o elcunual Pl ep

olucse Jod etcuelsuoc le[ep Á e¡ueÁn¡cxe JeS gJeqep uqlceleJd ap uepJo 13

olceJa lo.eJed soougpl solueuncop

sol uoc eluatceqel BJeueu op esJgllpaJce ugJeqap anb 'Jelnlll lap epanuJ

el o etcuesne ep leptpn[ uqlceJplcop Bl 'lBluoLx o BclSlJ peplcBdBcul el

'e6nÁugc o opBJO opunOos ue selerelBloc

'opeJ§ Jat¡ud ue PlceJ eeull ua SaluelJed JoS enb uauell SolJelcqoueq Sol

:eluarnots ol e opeuolclpuoc PJelse oLlcoJop alse ap oplcJo[a

lI 'ugtsecuoc Bl op SEpBAlJap Seuolce§llqo ,{ soqcaJep sol ue oplcalqelso

ugtcelaJd ep uepJo le uo oplnlllsns uepand 'e¡Jenut o elueulelclpn[ epBJelcep

etcuosne 'lelueu o ectslJ peplcedecul ep oSeC uO 'Onb eJBd 'So¡Blc[aueq

SeJl BlSeLlJeJqruou e oLlceJop glpuel 'uglsacuoo eun ep Jelnlll eclsll BuoSJed B'l

'ugtsocuoc Bl ep ugtcecoleJ el etcuancasuoc otuoc gJpual r( '¡e6e¡t gJeJeplsuoc

aS Á SoptqtLloJd elueuelculse uglsa 'Ae1 e¡se ue soppzpolne Sosec sol e elullslp

ugts¡.UsueJl ep etrJJoJ eJlo letnblenc o oluelUepueJJBqnS 'uqlcezllelsJotuoc

'osopue 'osedseJl le 'JellnblB ep solnslLle^ ep pBpllepou Pl ul '801 olncluv

'olcl^Jos o eJnlcn4seeJlul ns ap olualtuBdlnbo

O OlUatutUAluptU 'ugtCeAJOSuOC 'UglCBJedO 'uglCeloldxe 'uglCCnJlSuOC

'Jeltnble ep otctrues eJed Solnc¡qel ep uglclslnbpe 'onllncefa olcer{oJd 'ogeslp

lo JeztleeJ eJed oluatuetcueu4 le Jeplnbll o/Á Jeuolqo ap uU le uoc sBlclllpaJC

o/( SeJetoueug 'seuecueg Seuolcnlllsul ep JoAeJ B uglgeJeuntueJ ep SoLlcoJop

SnS Jopec glpod olgs 'ugtsaguoc Bl ep Blcua6ln el ep oJluop 'olJeuolsecuoc 13

'Áe1 e¡se Bleues anb sosBc sol olles'selqueJsueJlul

uos seuolsacuoc sel ep seuolceollqo Á sotlceJep sol'Lol olncluv

'oluouel6aJ

ns Á Áal eluasaJd el ue oplcolqelso ol B euJoJuoc 'uqlceJado op

Buenbse nS pepuolnB el B ueluesoJd uglsacuoc elenu eun ep BtguAnpul

ap Buoz el ue selualslxe soueuolsocuoc o olJBuolsecuoc lo opuBnc 'lll

'Al

'!!t

'il

'¡

lriloi3S{ rrt! )}rüu JNaJ s¿sq{ul&#B}v,aruvl$sffi vlr{ ffi a Yl.l§tsnu!¡§
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eJetnbeJ eS elualul^Jelul pepuolnB eJlo eJelnblenc o JPlnclqe^ loJlUoC op olnusul

lap o opelsS lap leJaueg BJJoJoseI Á sezueut¡ ap BlJBlaJcaS el lod o.t¡st6er o

altuJ-eJl 'oJqoc Jotnblenc ep uqlcnceta e¡ ere¿ 'uglcBlncllc ep SBlefuBl Á sece¡d ap

elle Á p[Bq eluencesuoc Bl gJepecoJd Secuo]uo olgs Á 'e¡lodsueJ] ep pepllepouJ

elso ua ugtsecuoc ep olnlJl lo Bpualduoc anb soqcoJap ap BlcuoJalSuBJ]

el Bpllgn pJaS olncjyg elsa ue ug¡aJd aS snb sosec sol ue eluer¡eslu¡

'seuolsacuoc se^anu

ep oluetrue6lolo le eJBd oluoll,ulpacoJd le ua JedlcryEd gJpod ou 'Jelnlll BoS o

anl lpnc el op ugtsecuoc eun Soueu le eosod o opileJsueJl er(Bq enb euosJad Bl

'SalBJOtU SeuosJad SeJlo e ouoc JSe 'Seclsll SeUoSJad e uqlsacuoc

ap Solnlll SnS ap etcuaJalsuell Pl eplqlLloJd epanb 'seleJouJ SBuoSJed ep osec uf

'olcl^Jes lap uglcelseJd

epencepp el Jez¡¡uq.neo eled elcuoov el rod sBplcelqelse souolceclJlpoLu

sel 'osEc ns ue 'elueueseJdxe eldace olsendoJd JPlnlll le eno 'p

Á lsa¡qecr¡de se^[BJ]slulupe A sec¡p¡rnf sauololsodslp sgruap SBI uo ,{

ugtsacuoe el ua Soptcalqelse SoUSlnbeJ Sol euneJ olsendoJd Jelnlll le enp 'c

ise¡qect¡de

Se^BBJlStutuJpe Á SectplJn[ Seuolclsodslp Sguap SBI ue ,( uqlsecuoc

el ue spptcelqplse seuolce§tlqo sel sppol uoc oplldunc eÁBLlJeln¡g le ang

lsoge sop ep Joueu ou osdel un

Jod lplnltt lep eJquou P opelse eJelqnq 'eleJl eS enb ep uglsecuoc el ong

:solsendns selueln6ls sol

uap aS opueno A aldu.¡els 'uglsacuoc Pun op SepBnuop Sauolce6llqo Á SoqceJop

sol ep uglsllusuerl o/,( uglsec el reqordB greqep elcueov el '6ot, olncluv

'elu[xe

alelcsp os ugtsecuoc Bl enb ep esnec glas uglcg6llqo else uoc Jlldunc ou 13

'solsendns

sol op ounolp opeztlenlcB er(eq es enb le selustnols sBlp elueses

tt**t,*#*sÉ'1,,'?iá&s*, ts]usrrr,ire*u* ffi*il$fiT-ffiffiHtffiffi;
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leue¡eut Bl ue selueOrn se¡e6e¡ seuolclsods¡p sguep Á

solueulelOel 'seÁe¡ SBI ep oluelurldulnc le aluauelculsa este¡efns eqop Jelnp nS

enb 'le6tolo B Seuotsecuoc Sel ep Bun epgc ue esJ3colqelse gJoqep 'otusltu lSV

'ugtsocuoc el ua Seplcalqelse seuone§t¡qo SBI ap o¡uetut¡dutnc le JB9UUaA

eJBd BtcuoOV el tod e¡ueulBnuB SepepueJlel JaS ugJeqep anb opueJoplsuoc

'SBpe6Jolo uoJonJ lenc le Jod opoued or.¡.¡slul le Jod elsBq oulLuJ?l nS e elqBAoueJ

'soge stes elSBtl op elcua6ll eun Jouel uPrpod Jellnble op Solnc!LleA ap pBpllepoul

Bl ue oc¡¡q¡d ouodsuBJl op olcl^Jes lep seuolsacuoc sBl '?ÜL olncluv

'souensn sol ep epueuop Á solnc¡qen op eualo

el eJlua ouqlltnba lo uglslcep nS ua Jeuolueu opuelqap 'opelsf le ua olcllJos

oLlclp ep Sepeptsaceu Sel uefile¡e es enb ¡e ue 'r(e1 eluesold el ua openldeca.¡d

octuc?I olpnlsf la uoc Jpluoc PJoqap 'Jellnble 3p Solnclqal ap eualgru

ue souotsecuoc se^enu ap uglclpadxe Bl eJBd 'BICUA6V Bl "e !L olncllJv

'Áel else uo soPlcolqelse

pepllec r( ent¡et¡stulupe Blcuelcge 'peplllnol,u op Soldlcuud Sol opueJoplsuoc

gJBq aS oJlel/\l le ueJaUoJ eS ou onb Solclrues op Sauolsacuoc op olualueEto¡o ¡e

':llllls ,{ vuls lap olclrues ep sepepllepou sesJe^lp sBl ep epuBl'uop r( epe¡o

eJlue ouqrlrnbe Á peptleuotcel e¡ oduueq opol ue Jaualueu ep ull V'7,1,! olnclyv

'ugtsecuoc el ep olxel le ue elueue¡tc;¡dxa Bplualuoc JBISS eqep alueuolclpuoc

B¡SJ 'sepeptun Sel ep SBetlslJelceJBc ot/. oJet¡nu 'osed ep SplcuonceJJ

'souetoq 'SotJeJoutlt ap eueleuJ ue Sepe6Jolo Sauolsecuoo Sel ue SBplcelqBlso

sauolclpuoc sel rBcutpou ered epellnce} pepuolnB el so etcueov el 'I L L olncluv

'olJBuolsecuoc ep pepllec ua seuolcBot¡qo sns uoc

etxJoJ Á odue¡¡ ue opr¡drunc BÁeLl enb oJdLuers selueltcllos sonenu sol B olcedseJ

elueJalaJd opeJ6 ue osnlcu! ug¡3eloueJ ns e oLlcaJep gJpual eJduals JBln¡[

nS 'ugtsecuoo el ep etcua$tn ep oze¡d le oplnlcuoC 'oluetuel6eu nS r( r{e1 e¡se

ue 'ugtsecuoc el ue uocelqelsa es anb SoultuJ?l r( eulo¡ el ue SopeseJelu! so¡.tod

epBUtuBJl gJes uglce^oueJ BLlc!p 'selqe^oual uos seuolsecuoc sPl '01, L olncluv

'eflxe lelelsa B¡tleulou el enb Sollslnbal sol ep oluelulldunc lo gJecuue¡

pBptltqesuodse.¡ ns ofeq enb el 'etcuo6v el ap ugtcezuolne el¡e.¡d el eJdtuels

f *ij+l)tl§ u+,?Ét+*aAAr qr,¿& r\t rleryrirvurufr §+sfi"! vl}fi na vilt*?wrud!¡§
t*ü}-? §¡1*:?'1t',¿ 3eSüVf,*? ]§G §§Xs§,{tlffi'¡{
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'epodsueJl ep oJlstbeu r( ugtceutloJul ep lelelsf eruelsls le ue Seluatpuodseiloc

Seuorcec4tpolu sel g)eApd elcuo6v el osec oÁnc ua 'Jelnlll otuslut lB

opuaJlal tu uglctpadxo e¡anu ns gJopocoJd ou 'souolsocuoc SBqc!p ap pepuelnp

el o[eq ueJluencue eS anb sepeplun Sel ue eyodsueJ] ep ocllqnd olcllJes

la JelSaJd ou le Á pep¡nr¡ceul el opuoÁn¡cu¡ 'Áa1 e¡se Jod Solsl^etd so¡sendns

sol op oun6le ue BJJncul os anb ap ugzeJ ue Jellnble ap olnclqan ap pepllepoL¡-l

el ua ugtsecuoc ep olnlJt un ap etcue6t^ el e,(nlcuoc opuenc -'¿1, olncluv

'elcuoJedsuB4 ap BuolBtu

uo ugtcelsl§el Bl epnlp enb e ocllqnd silolul a peplle§el 'pepl^[a[qo 'peplcllqnd

eu¡txgtu ep SotdtcutJd SoleSJeAJeSqo gJaqep 'oJeJJPd slse ue opBlegas oqceJep le

oltlcole BOeq eS anb Sol ue Soluoll,UlpasoJd sol u3 'ellltuel nS ep olualuluelsos

BJBd elqpsuadstput Se ol enb allnseJ ocll,Uquoceolcos olpnlse le enb Á ugtsecuoc

uB6uel ou enb 'lel otltoc pppan§[ug JoÁBLu uoJ]sanuop Souelnb Jod lxel

eJBd Seuotsecuoc ep oluetue6lolo le ue oLlceJap le ugJpuel lxel ep SeJoJoqc sol

:seleJou¡ seclslJ seuosJod

E ocllqnd eUodSuBJl ep sapepllppotu Sgtr¡ep SBI ep Sauolsecuoc ep oJerunu la

gJellLull aS ou lse¡elou o SBclSlJ SeuosJed e 'sapepllepotr¡ SnS ep eJolnblenc uo

'txpl ep sostulJod o Souotsocuoc oculc ap SP1U esle§Jolo gJpod oN '9!, o¡ncryV

'Jouelue oJBJJPd lO,( elsg ap socllqnd saJopl^Jas

Sol op Se6nÁugc Sol B tU lugtceulo¡ul el B osaccv Á elcueledsuBJl ap uglsltuoC

el ap SopeuotsttuoC sol ,( opetsf lap leJolcal3 r(a-1 e¡ eJaUeJ eS enb B leJolcelS

leunqul le Jet6elut eJed Sopeu§lsap ueJenl enb Sol 'SeleJolcele Souslue6lo

Sol ueruJo¡uoc enb Souepepnlc sol e Jellnble ep solncJqa¡ ep pBpllBpot¡

el ue ocllqnd aUodSuBJl ap olcl¡Jes lap Souolsacuoc uPJBOJolo eS ocodtuel

'sordrclunw sol uoc

o ugtceJapel el uoc opptsf le Jod Soplua¡uog o Sopepocuoc 'sopezlleJluacsop

'SOptJgJSuBJl qBAS Sotu[ln SOISS opuenC 'seledlClunu O 'Sele]B]Se

'SoleJepeJ Socltuguoce Soslncel uepJenoseJ o ua4slull,Upe 'uefeuBtu 'uepnBceJ

enb SeuosJed Sellenbe Sepol e ouoc JSe 'lelclpnf Jepod lap SoJqu¡elu Sol e

A re¡ndod ugtocala ep salueluesardal sol e JallnblB ap solnc,Lla^ ap pepllepou el

ue octlqnd epodsueJl op otct¡Jes lep seuolsecuoc uPJBOJolo eS oN -'9,, olnclpv

l*t¿sl;:s!f ttst»tit t ;11j1):&b) ¿¡¡1i+ls¡l*{á,iivaftt!ñ§ils:n vlr'¡lfia §)¡i§p8ryftk!!¡§
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:saJelncued rod epe¡serd tas eled ugtsecuoc aJelnbe¡ vulls
lop otctruos ep sapeptlBporu sa¡uarnots sBl op ugrce¡o¡dxa Bl'6!D olncluv

VUIIS'l:tG S:INOISSCNOC

vululllud N9lcclls

sf NolsscNoc sv'l 30 sltovol-lvool l svl fo
lll o'Inlldvc

'sollqgq selp ecutnb ep.repecxe glpod ou

enb oze¡d un ep oluep epecotd enb ugtcn¡osal el gJelclp as 'SBpuelet seqantd

sel,( olr.¡cso la optqpeu 'oppls:l ¡e ue a¡ua§l¡ sall¡lC soluolLulpocoJd ep o§lpqC

le ue o¡staeld ol 'solcoJa Solse BJed eluotueuo¡e¡dns opuect¡de se¡ueut¡led

uotullsa enb seqonJd SBI uayodg Á e6ue¡uoc oLlceJap nS e anb ol ollJcsa

Jod Jouodxa e uppncB enb eJBd 'solualsrxo sotJBuolsll,uled o soueuolsocuoc

Sol e Ugtcpclltlou elne.¡d osJenlceJa gJoqap 'Jallnblp ap SolncJqa¡ ep pepllepoLu

el e o^[eleJ ol o^les 'It/\lIlS ,{ VU1IS lep sosll.uJad o Seuolsacuoc seJ}o 3p

etcuenputep Seuoz ue SosttlJJod o sauotsecuoc ep olualtüB§Jolo l:l'81, olncl¡V

'se¡uedtcrYed so¡

ep otcgaueq ue 'ou.¡Stu¡ lep olloJlesap le ue pepllelcJedrul e pepunEos 'pepllebel
,ectplJnf pzayec 'pgp!ctlqnd 'etcuoJBdsueJl op sotdtcuud sol esJBzllueJBO uPJeqop

'Jouelue o¡elgd lo ue o¡stnetd ocllqnd oapos le oqec e asJelell op oSPc u3

'u9lsacuoc

uoJatnnlqo ou Á euoleconuoC eugn el uo uoJedolyed 'so¡tstnbeJ Sol Sopol

optldulnc opuatqerJ 'enb SectSJJ SeuosJed Sel ugJlnlcul eS olgs enb le ua 'ElcuaOV

el Jod opeztleeJ oc¡¡q¡d oepos eluelpeu eluotueclul:l osJueJsueJl gJpod lenc

le 'olnl¡l oqclp opglsf lep ro^EJ e Pruolsuerl es 'Áal oluaserd Bl Jod olsandslp

ol un§es Btcue§t¡ Jeuel ep oppfep er{eq uqlsecuoc ep oln}!} le enb za¡ eu¡l

'lBlctpn[ugtceuu.uJe]ep oAIBS 'Joua]ue oJeJJgd le ue so]stneJd soulutJ?l sol

ue peptltlceut Pl gJBJodo 'Áe1 a¡ueseJd el ue Sope[U Soull'UJ?] Sol ue uglsacuoc

el ap opualeJ Á ugtce¡oueJ ap ellLugJl lo ogeuolsocuoc le oqec e JBAell ou oC

Itlllst.)g¿s !¡r¿)*j*tlsHa.| *¡t 4lu4**rriva*rtñ§ffi I"t vlr{ ffi s Yl{ l§l§Ünt# §
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'eloue6v Bl ep olclnf e Bpezuolne ,( Bpenle^a gres pnllcllos

el 'olueluelcueuu ep uglcelBlluoc Bl ap ugzBJ ua oluelu¡lcue^ ns ep Bqcal el e

ugpBdp[uB uoc o]uau¡n4sul lop uglcB^oueJ el uglsecuoc elJ[lrue op epeoJecue
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I. Vencimiento del plazo: Procede cuando transcurre el término por el cual
fueron otorgados y no ha sido solicitada la renovación correspondiente, o

bien, habiendo sido solicitada la misma se resolvió improcedente.

ll. Revocación: Procede por el incumplimiento del concesionario en

cualquiera de las obligaciones contraídas con motivo de la prestación del

servicio público dé transporte, así como por inobservancia a lo dispuesto
en esta Ley.

!l!. Cancelación: Procede cuando el interés público así lo dicte, considerando
lo establecido por la presente Ley y su Reglamento. Tratándose de
vehículos de alquiler, también procede la cancelación, cuando elvehículo
sea utilizado en la comisión de un delito grave e intencional.

Renuncia: Opera cuando eltitular del mismo o su Representante Legal, lo
notifiquen por escrito a la Agencia.

Por incumplimiento comprobado de obligaciones fiscales, la falta de

liquidación o de pago oportuno dentro del ejercicio fiscal correspondiente,
de los conceptos inherentes de la prestación del servicio público de

transporte de pasajeros, tales como el refrendo, concesiones, multas y/o
presentación de garantías.

Por haberse decretado la requisa en los términos de esta Ley y como
medida de seguridad de acuerdo a lo establecido en el artículo.

Vll. Por desastre natural, alteración del orden público o cuando se prevea

algún peligro inminente para la pazy seguridad interior del Estado;

Vlll. Cuando prevalezca el deterioro de las condiciones de calidad, seguridad,

oportunidad, permanencia y continuidad en la prestación del servicio
público de transporte.

Artículo 127. Cuando por cualquier causa los prestadores del servicio

suspendan el mismo, afectando el interés público o social, el Ejecutivo podrá

decretar la requisa de la empresa, y reanudar el servicio.

vl.
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Artículo 128. El decreto correspondiente a la requisa se publicará en el Periódico

Oficial y se notificará personalmente al concesionario o a su representante legal

en el domicilio de sus oficinas principales que tenga inscrito en el Sistema de

lnformación y Registro. Si no tuviere registrado domicilio alguno, se le podrá

notificar en la base o en la terminal en donde regularmente se preste el servicio;

si allí no hubiere nadie, podrá notificársele en el lugar de encierro de los

vehículos que tenga registrado.

Si en los lugares mencionados no estuviere presente el concesionario, su

representante legal o su apoderado, podrá entenderse la notificación con

cualquier persona que Se encuentre en el lugar, y si no hubiere nadie, la
notificación se hará fijando la cédula de notificación y una copia del decreto de

requisa en la puerta del inmueble. La notificación personal podrá hacerse por

conducto de notario público, debiendo este último de ser asistido de dos testigos

que nombre el destinatario de la notificación y que, en su rebeldía o ausencia,

serán nombrados por el mismo notario. De la diligencia de notificación se

levantará acta circunstanciada, la cual será firmada por el notario o notificador,

por la persona con quien se entienda la notificación y por los testigos que se

nombraren. Si la persona con quien se entienda la notificación se negare a firmar,

se asentará esa circunstancia.

Artículo 129. En el decreto de requisa se precisará la concesión y vehículo que

serán materia del mismo, y se extenderá a todos los bienes y servicios

destinados o afectos a la prestación del servicio en dicho sitio, base o ruta, aun

cuando no fueren propiedad del mismo concesionario. El concesionario deberá

hacer del conocimiento de cualquier tercero que por cualquier título legal celebre

con ellos contratos por virtud de los cuales se utilicen o destinen bienes o

servicios directa o indirectamente a la prestación del servicio, las disposiciones

de este título. Cualquier persona que afecte, destine o permita que se utilicen

bienes de su propiedad en la prestación del servicio, se entenderá obligado

solidariamente con el permisionario en relación con las obligaciones señaladas

en este título.

Artículo 130. El Ejecutivo nombrará al administrador de la requisa, quien deberá

de tomar inmediata posesión de la empresa, bienes y servicios destinados

directamente a la prestación del servicio. De no serle entregados

voluntariamente, lo hará con el auxilio de la fuerza pública. El administrador será

depositario y administrador de la empresa y de los bienes y servicios, actuará

como representante legal del concesionario, así como del propietario de la

empresa o bienes, cuando no fuere aqué|, y Se encargará de la prestación del
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servicio. Asimismo, podrá contratar a cargo de la empresa o concesionario los

servicios y el personal necesarios para la prestación del servicio.

Artículo. El administrador de la requisa queda facultado para cubrir, con cargo

a los ingresos, los salarios de los trabajadores que laboren, los honorarios de los

prestadores de servicios que se contraten y las deudas urgentes del

concesionario, cuando no hacerlo implique la afectación del servicio.

Artículo l3l. El administrador de la requisa llevará la contabilidad y cumplirá

las obligaciones fiscales correspondientes a dicho período. El saldo de los

ingresos una vez cubierto gastos propios de la prestación del servicio, le serán

depositados a la cuenta que el concesionario designe.

Artículo132. La requisa concluirá cuando cesen las causas que le dieron origen,

lo cual será declarado mediante decreto del Ejecutivo. Al terminar la requisa, el

administrador deberá entregar los bienes materia de la requisa al concesionario,

así como la contabilidad y un informe de las actividades realizadas. Si el

concesionario se negare a recibir los bienes, el informe o la contabilidad, el

administrador de la requisa podrá consignarlos ante un juez de primera instancia

con jurisdicción en el Municipio en el que se presta el servicio.

Artículo 133. Sólo será responsable el administradorde la requisa de daños o

perjuicios que se causen al concesionario durante la requisa cuando actuare con

evidente negligencia.

Artículo 134. Para la terminación anticipada de las concesiones, se notificará al

interesado en el domicilio que tenga acreditado ante la Agencia con siete días

hábiles de anticipación, a fin de que comparczca en fecha y hora determinada,

ofrezca pruebas y manifieste lo que a su derecho convenga, realizado lo anterior,

se procederá, en un término de cinco días hábiles, a dictar la resolución que

corresponda, misma que será notificada personalmente en los términos

establecidos para ello en el Código de Procedimientos Civiles vigente en el

estado en consecuencia la concesión referida pasará a ser propiedad del Estado
para su posible reasignación.
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clpírulo v
DE LOS PERMISOS

Artículo 135. El permiso es el acto administrativo que confiere a una persona

física o moral la condición de ejercer derechos y asumir obligaciones de carácter

temporal y limitado en la explotación del Servicio de Transporte en el Estado

realizado por particulares.

Articulo 136. Los permisos no podrán ser objeto de venta, arrendamiento,

usufructo, comodato, cualquier acto que implique trasmisión, enajenaciÓn o uso

por un tercero de los derechos que el permiso confiera, se consideraran nulos.

Articulo 137. Los permisos se expedirán por la Secretaría a través de la Agencia

en términos de lo dispuesto por la presente Ley y los reglamentos respectivos.

Los permisos para servicios auxiliares de transporte público podrán ser

expedidos por las autoridades municipales en términos de lo dispuesto por la

presente Ley y los reglamentos respectivos, previo cumplimiento de los

requisitos necesarios para el efecto y el pago de los derechos correspondientes.

Los permisos emitidos por la autoridad municipal deberán respetar la política

tarifaria definida para la explotación de infraestructura que se señala en la
presente Ley y los reglamentos respectivos.

La Secretaría a través de la Agencia podrá otorgar los siguientes tipos de

permiso:

Temporal de Transporte de Pasajeros, excepto en la modalidad de

vehículos de alquiler;

Anexo a Concesiones;

De Carga;

il.

ilt.

lV. Servicio Por Demanda.
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Los permisos determinarán las condiciones a las que habrá de sujetarse la

operación y funcionamiento de cada una de las modalidades de servicio o
infraestructuras, y se expedirán conforme los procedimientos establecidos en el

reglamento,

Artículo 138. En el caso de los Permisos Temporales de Transporte de
Pasajeros en su modalidad servicio por demanda. Este servicio deberá prestarse

de acuerdo a lo preceptuado en el Reglamento.

CAPíTULO VI

DE LA L¡CENCIA ESPECIAL

Artículo 139. Las personas físicas que tengan interés en la conducción de los

vehículos afectos a los diferentes sistemas y modalidades del SET, con

excepción del SITCA, deben obtener la denominada Licencia Especial, conforme
lo establece el Reglamento.

T¡TULO NOVENO

DE LA INSPECCION, VERIFICACION Y V¡GILANCIA

CAPíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
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Artículo 140. La Secretaría tendrá a su cargo la lnspección, verificaciÓn y

vigilancia del servicio de transporte público en cualquiera de sus modalidades

asícomo de la infraestructura inherente al mismo.

Podrá ordenar y realizar inspecciones de locales, instalaciones, bases de

servicios, terminales y vehículos destinados a la prestación del servicio público

de transporte; así como en el domicilio fiscal del concesionario o permisionario,

conforme lo dispuesto en esta Ley y sus reglamentos y demás disposiciones

aplicables. Ordenando las medidas necesarias para salvaguardar la seguridad

de usuarios y prestadores de servicios y garantizar la calidad del servicio.

Articulo 141. El personal autorizado, al iniciarse la visita de inspección o

verificación, deberá identificarse debidamente mediante la exhibición de medio

oficial con el cual acredite su carácter, exhibiendo la orden correspondiente, la

cual deberá estar debidamente fundada y motivada, procediendo a leerla

íntegramente a la persona con quien entiende dicha visita, explicándole en

debida forma el sentido y alcance de la misma.

Toda persona física o moral sujeta a visita de inspección, verificación o vigilancia

está obligada a brindar al personal autorizado todos los medios a su alcance y a

otorgar toda la información que en el momento le sea solicitada,

Articulo 142. De toda vi'sita de inspección o verificación deberá levantarse acta

circunstanciada, para lo cual el ***personal autorizado, requerirá a la persona

con quien se entienda la misma, que designe en ese acto dos testigos, y

manifieste lo que a su derecho convenga, una vez realizado lo anterior,

procederá a la firma del acta, entregando una copia a la persona con quien se

entendió la visita.

En caso de negativa a al nombramiento de testigos el **personal autorizado
procederá a nombrarlos haciendo constar esto en el acta correspondiente.

Si la persona con quien se entiende la visita se niega a firmar de recibido o de

conformidad, se hará ver esta circunstancia en el acta correspondiente, sin que

la misma afecte su validez.

Articulo 143. Los concesionarios, permisionarios y cualquier otro prestador del

servicio de transporte, quedan sujetos a los actos de inspección, verificación y

vigilancia efecto de que la autoridad competente en uso de sus atribuciones, se

cerciore de la debida observancia de esta Ley, reglamentos y diversas

disposiciones normativas en la materia, y del cumplimiento de los términos y

condiciones pactados para la prestaciÓn del servicio.

Articulo 144. Para llevar a cabo estas labores de inspección, verificación y

vigilancia, la autoridad competente puede auxiliarse de cualquier medio técnico,
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avance tecnológico e instrumento que considere idóneo, siempre y cuando no
este expresamente prohibido en la Ley.

clpírulo u

MEDIDAS DE SEGURIDAD

Articulo 145. A fin de promover y garantizar el desplazamiento de las personas
con seguridad, la autoridad competente fundándose en los resultados de las
visitas de inspección, verificación y vigilancia, advirtiendo que los prestadores
del servicio de transporte estén incurriendo en alguna acción u omisión que
implique un riesgo para los usuarios o incluso para los mismos prestadores del
servicio o sus empleados, procederá en forma inmediata a la implementación de
las medidas de seguridad que estime conveniente, conforme lo disponga esta
Ley y el reglamento correspondiente.

Articulo 146. Se consideraran medidas de seguridad las siguientes:

a) Retiro de la unidad

b) Suspensión temporal o definitiva de la concesión

c) Aseguramiento de unidades, infraestructura y demás bienes afectos al
servicio de transporte;

d) Requisa de unidades, infraestructura y demás bienes afectos al servicio
de transporte;

e) Las demás que resulten procedentes conforme a esta Ley y los
reglamentos que de la misma emanen.

TíTULO DÉCIMO

SANCIONES

CAPÍTULO t

DISPOSICIONES GENRALES

Articulo 147. Por la violación a los preceptos de esta Ley, sus Reglamentos, a
las concesiones o permisos otorgados se impondrán las siguientes sanciones:
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Apercibimiento. Comunicado oficial por escrito, mediante el cual se hace saber
al infractor la descripción de su falta y el precepto legal violado, y en su caso el

término que se otorga para regularizarse.

En caso de que el infractor no subsane la falta cometida en el término que para

el efecto establezca la autoridad competente, se procederá de inmediato a

imponer la multa que corresponda, conforme a esta ley y su reglamento.

Multa: Sanción económica al infractor así como en su caso responsable
solidario, que podrá ser de diez hasta cinco mil unidades de medida y
actualización;

Arresto Administrativo: El cual podrá ser hasta de 36 horas

Suspensión y cancelación de Iicencias: Suspensión temporal o definitiva de
los derechos derivados de licencias de conducir;

Suspensión temporal de concesiones y permisos: lnhabilitación temporal
para operar las concesiones y permisos de una semana a un año; y

Extinción de concesiones y permisos: por revocación, cancelación,
suspensión definitiva, en los términos establecidos por la presente Ley, sus
reglamentos y las disposiciones normativas aplicables.

CAPíTULO II

REVOGACION:

Articulo 148. Serán causas para revocar concesiones o permisos otorgados las

siguientes:

a) No respetar la tarifa legalmente autorizada

b) No contar con póliza vigente de seguro o que la misma no cubra todos los

conceptos establecidos en el artículo**** de esta Ley;

c) lncumplimiento por parte del permisionario o concesionario de cualquier
obligación a la que se contrae conforme a esta ley, su reglamento,

concesión o permiso otorgado;

d) No cubrir las indemnizaciones por daños causados a los peatones,

conductores y terceros, con motivo de la prestación del servicio;
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e) Prestar el servicio en forma que represente un riesgo evidente para el
usuario;

f) No tener actualizada la información en el Registro Estatal de esta Ley; y

g) Las demás que deriven de la presente ley y sus reglamentos

CAPíTULO II¡

INDEMINIZACION

Articulo 149. Todo peatón, ciclista, conductor o chofer de vehículo automotor,
tiene derecho a ser indemnizado por las autoridades correspondientes por el
daño que sufra en su persona o patrimonio a consecuencia de la falta de
mantenimiento de la infraestructura vial, por obras públicas que generen un
riesgo o por falta de señalización.

Articulo 150. Cada autoridad en el ámbito de su competencia deberá contemplar
en su reglamento correspondiente, el procedimiento a seguir para obtener la
indemnización, el cual deberá ser expedito y garantizar los principios de
seguridad, certeza jurídica y debido proceso.

Articulo 151. Ningún procedimiento de indemnización podrá durar más de
sesenta días hábiles.

TíTULo DÉcIMo PRIMERo

DE LOS MED¡OS DE DEFENSA

CAPíTULO I

RECURSO DE INCONFORMIDAD

Articulo 152. Contra los actos, resoluciones y acuerdos administrativos, así
como las sanciones por infracciones a esta Ley y reglamentos que dicten las
autoridades competentei, quien se considere afectado podrá optar por promover
el recurso de inconformidad ante la Secretaria en la forma y términos que
contempla esta ley y su reglamento, o acudir al Tribunal de Justicia



ffiLXXV m§r§nil
*.i. C*!\4fr§Só üEL fSTá§$ frg t'llj§l¡f ffi48!¡
sEpruAGÉs$.rA autMfA tEGtstAruRA §t{é',¡ i§ti « a1<? r{g*firstí¡c ióti tia|:t*§á!

Administrativa conforme lo dispuesto en la Ley de Justicia Administrativa para el
Estado y Municipios de Nuevo León.

Artículo 153. El recurso de inconformidad se deberá hacer valer por escrito, ante
la Secretaria, dentro de los quince días hábiles contados a partir de aquél en que
sean notificados o en el que tengan conocimiento del acto o resolución que
estime violatorio.

Artículo 154. El recurso de inconformidad procede:

a) Contra actos y resoluciones impuestas por las autoridades señaladas en
esta ley, que a juicio del interesado carezcan de una debida
fundamentación y motivación;

b) Contra los actos de autoridades administrativas que los interesados
estimen violatorios de esta ley.

Articulo 155. El recurso de lnconformidad tiene por objeto que la Secretaria
confirme, modifique, revoque o anule el acto administrativo recurrido.

Articulo 156. Para que proceda el Recurso de lnconformidad, la resolución o
acto que se recurra debe reunir los siguientes requisitos:

a) Debe ser un acto o resolución de carácter definitivo;
b) Personal y concreto
c) Causar un agravio
d) Constar por escrito, excepto cuando derive de una negativa ficta

Artículo 157. El recurso de inconformidad deberá presentarse por quien lo
promueve, mediante escrito bajo protesta de decir verdad, en el que consten:

a) Nombre completo, generales y domicilio del promovente;
b) Representante común cuando se trate de varios promoventes respecto a

un mismo acto o resolución;

c) El interés jurídico con el que comparece;
d) Autoridad o autoridades señaladas como responsables del acto o

resolución impugnado;
e) La fecha en la cual el promovente fue notificado o tuvo conocimiento del

acto o resolución que recurre;

0 Expresión clara y precisa del acto o resolución que origina la interposición
del recurso;

g) Los conceptos de violación, agravios que considera le causa el acto o
resolución que recurre;
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h) Argumentaciones que sustenten jurídicamente los conceptos de violación
agravios man ifestados;

i) Pruebas que ofrece; y
j) Firma autógrafa del promovente

Artículo 158. Al escrito de inconformidad se deberá acompañar:

a) Documentos que acrediten su personalidad, cuando actúe en nombre de
otro o de personas jurídicas;

b) Documento en que conste el acto impugnado;
c) Constancia de notiflcación del acto impugnado, excepto cuando el

promovente declare bajo protesta decir verdad que no la recibió; y
d) Pruebas que ofrezca

Artículo 159. Si el escrito de inconformidad fuere oscuro o irregular, o no se
adjuntaren los documentos mencionados en el artÍculo anterior, la autoridad
deberá notificar al promovente, otorgándole el termino de tres días para que lo
aclare, corrija o complete, apercibiéndolo de que en caso no hacerlo dentro del
término señalado, se desechara de plano su escrito.

Artículo 160. Transcurrido el término para el desahogo de las pruebas, si las
hubiere, se dictará resolución en un plazo no mayor de quince días hábiles, en
la que se confirme, modifique o revoque la resolución impugnada. Dicha

resolución deberá notificarse al interesado en el domicilio señalado para tal

efecto.

TRANSlTORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor 180 días hábiles posteriores al

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. Una vez entrado en vigor el presente decreto, se abroga la Ley de

Transporte para la Movitidad Sustentable del Estado de Nuevo León, publicada

en el Periódico Oficial del Estado mediante Decreto Número 429 de fecha 30 de

septiembre de 2006 y sus reformas, así como todas las disposiciones contrarias
a lo establecido en este Decreto.

TERCERO. Las autoridades competentes, deberán expedir el Reglamento de la
presente Ley a más tardar 30 días hábiles posteriores a la entrada en vigor del
presente decreto.
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CUARTO. En un término no mayor a 60 días posterior a la publicación se harán
las reformas que correspondan a la Ley de la Agencia para la Racionalización y
Modernización del Servicio de Transporte Público de Nuevo León.

QUINTO. Los procedimientos y recursos que se encuentran en trámite a la
entrada en vigor de este Decreto, se substanciarán con arreglo a la Ley vigente
al momento de iniciarlos.

SEXTO. La Secretaria dentro de los treinta días hábiles siguientes a la entrada
en vigor del presente decreto, deberá expedir la convocatoria para la creación
del Consejo Ciudadano de Movilidad.

SÉPTIMO. Se deroga toda disposición que se oponga a lo previsto en el presente
Decreto.

OCTAVO. El Programa Sectorial de Movilidad deberá desarrollarse e
implementarse en un plazo no mayor de n días hábiles, contados a partir
de la entrada en vigor del presente
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXV Legisloturo
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

DIP. MARCO ANTON¡O GONZATCZVALDEZ

PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NU

PRESENTE..

ftpüiÁ

Los suscritos, C. lng. Mauro Guerra Villarreal, Presidente del Comité-'Directivo Estatal del

Partido Acción Nacional y los ciudadanos Diputados integrantes del Grupo Legislativo

del Partido Acción Nacional de la LXXV Legislatura del H. Congreso del Estado, con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 68 y 69 de la Constitución política del

Estado de Nuevo León, y con fundamento además en los artículos 102y 103 y 104 del

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, nos

permitimos proponer la presente lniciativa de Decreto que contiene Ley de Movilidad

y Accesibilidad para el Estado de Nuevo León, al tenor de la siguiente :

EXPOS¡CION DE MOTIVOS

COMPETENC!A

El Congreso es competente para Legislar en materia de Movilidad con fundamento en

los artículos 30 último párrafo, 24 segundo párrafo, 132fracción !l inciso h), 63 fracción y

demás relativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

ANTECEDENTES

En los últimos 35 años, la población de Nuevo León se duplicó, mientras que en el

mismo periodo la superficie de la zona metropolitana se extendió ocho veces más, sobre

todo hacia municipios periféricos, entre ellos, Cadereyta, Pesquería, Juárez, Salinas

Victoria, General Zuazua, Ciénega de Flores y García.

rNtctATrvA DE DECRETo euE coNTtENE LEy DE MovrLrDAD y AccEStBtLtDAD pARA EL EsrADo DE NUEVo LEóN
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En 1980, la población total de la entidad era de 2.5 millones de personas, mientras que

en el 2015 ascendió a 5.1 millones de habitantes, según datos del Censo de Población y

Vivienda, del lnstituto Nacional de Estadística y Geografia (lnegi).

A su vez, la superficie habitada era de 12,000 hectáreas con una densidad de 166

habitantes por hectárea, la cual creció en el 2015 a 100,000 hectáreas, con una

densidad de 46 habitantes por hectárea.

La actividad económica del estado generó empleos formales y bien remunerados,

teniendo como consecuencia alta inmigración de otras entidades y baja emigración, con

un crecimiento de la mancha urbana.

Este crecimiento originó alta demanda de la tierra para desarrollos habitacionales, y

provocó especulación y aumento inusitado de precios, cuando crece el área urbana los

valores de la tierra colindante se incrementan.

De ahí que los parques industriales aumentaron de 25 en 1996 a 57 en una década, y en

el 2016 sumaron 94 en todo el estado, según datos de la Secretaría de Economía y

Trabajo de Nuevo León.

En el año 2016 se expidió la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano en el Congreso de la Unión, que implementó una nueva

política de crecimiento de las ciudades, buscando que las ciudades sean más

compactas y con esto evitar que los traslados sean mayores, a través de políticas de

densificación y de mezclas de usos de suelo y usos de suelo mixtos que permitan la

cercanía de las viviendas de la población con sus centros de trabajo y los centros

comerciales y de servicios.

En el año 2017 en Nuevo León se creo la Ley de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León que se

armoniza con los principios de densificación, usos de suelo, movilidad y demás políticas

INICIATIVA DE DECRETo oUE coNTIENE LEY DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN
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contenidas en la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y

Desarrollo Urbano.

En la actualidad, tanto Estado como Municipios se encuentran en la armonización e

implementación de dichos principios y políticas públicas en sus planes de centros de

población y metropolitanos, así como en su reglamentación de zonificación.

Sin embargo, una política legislativa de asentamientos humanos con los aspectos

anteriormente descritos sería insuficientes si no se complementa con legislación en

materia de movilidad.

En el año 2006 se expidió en Nuevo León la Ley de Transporte para la Movilidad

Sustentable, que ciertamente funcionó en su tiempo, pero la realidad social y la dinámica

urbana delÁrea Metropolitana de Monterrey la han rebasado.

Dicho cuerpo normativo se enfoca principalmente en el Transporte Público, pero resulta

insuficiente para abarcar todo lo que implica el concepto de movilidad, aunque el título

de la Ley vigente lo refiera.

Se le llama movilidad al conjunto de desplazamientos que se realizan en un espacio

físico, donde se incluyen los transportes privados y públicos, así como de personas y

mercancías.

Tanto los automóviles como las bicicletas y las motos se consideran parte fundamental

de la movilidad que hay en una ciudad porque son los vehículos que trasladan a las

personas de un lado a otro.

El objetivo de la movilidad es lograr la accesibilidad, esto es, facilitar el tránsito entre los

lugares para que sea más sencillo y seguro el arribo a cada uno de los destinos de los

actores.

La importancia de Ia accesibilidad es la inclusión de todos los que formamos parte de la

comunidad vial en donde, bajo las reglas y acciones, nos vemos beneficiados en

nuestros

tNtctATtvA DE DEcRETo euE CoNTTENE LEy DE MovrLrDAD y ACCESTBTLTDAD pAnR EL ESTADo or NuEvo lEótl
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Tener en cuenta la movilidad es promover la conciencia en las calles, pues propiciarla,

con el respeto a las normas y a los demás hace más fáciles y seguros los trayectos de

todos, lo que es sinónimo de "ponerse en los zapatos de los demás", de ahí su

importancia para considerar al otro.

De ahí la necesidad de proponer una iniciativa de Ley que sea transversal con temas

fundamentales como lo son los asentamientos humanos, los aspectos económicos, comerciales,

laborales, pero sobre todo humanos y de calidad de vida del área metropolitana de Monterrey y

de los demás municipios del Estado.

Es importante señalar que el principio y fin de las políticas de movilidad es el ser humano, y al

ser éste el centro de ésta legislación es que se prioriza o se elabora una pirámide jerárquica en

la que la razón principal de ésta legislación es el desplazamiento humano y el uso y disfrute del

espacio público.

PROBLEMÁT¡CR

Es eviente que tanto la legislación como las políticas públicas han sido rebasadas para cubrir las

necesidades de movilidad.

Según datos del lnstituto Mexicano del Transporte y de la Secretaria de Comunicaciones y

Transportes el Estado de Nuevo León es el tercer lugar nacional en cuanto a parque vehÍcular,

teniendo un padrón de aproximadamente 2 millones de vehículos, siendo los municipios

metropolitanos los que tienen más del 95% de éstos vehículos, siendo los que más tienen

Monterrey, San Pedro y Apodaca.
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Lo anterior es fuente principal de las siguientes problemáticas:

1 .- Congrestionamiento Vial

2.- Largos y tardados traslados

3.- Contaminación por aire y por ruido

4.-Mala Calidad de Vida

Es algo tan evidente como percibir los grandes congestionamientos viales de las avenidas

Morones Prieto, Gonzalitos, Constitución, Fidel Yelázquez, Leones, Carretera Nacional, Eugenio

Gaza Sada, el Municipio de San Pedro Completo y las vialidades como Avenida Universidad,

Manuel L. Barragán, Miguel Alemán, Sendero, Aurora, Díaz Ordaz y otras.

En el lnforme Anual sobre la Calidad del Aire 2018 de la Organización Mundial de la Salud se

revela que el Área Metropolitana de Monterrey se encuentra entre las 10 urbes más

contaminadas de América Latina, y la más contaminada de México.

El Espacio Público en el área Metropolitana de Monterrey en lugar de ser un alivio y una solución

para la población realmente representa un problema.

Se ha dado prioridad a grandes avenidas y calles pensadas en los automóviles y no en las

personas, solo hace falta ver el ancho de las banquetas en los sectores ya urbanizados. Dicha

problemática se atendió para nuevos fraccionamientos en la Ley de Asentamientos Humanos,

pero eso no logra aun mitigar el área ya urbanizada.
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Nula o casi nula existencia de carriles exclusivos para el transporte no motorizado, pasos

peatonales seguros, banquetas amplias son los problemas de infraestructura que padecemos los

nuevoleoneses en la actualidad.

Ciertamente, con el actual diseño urbano y con la actual política de densificación es dificil que

una persona salga caminando de su hogar para surtir su despensa en el supermercado y

regresar por su propio p¡e, puesto que son escasos los usos mixtos y los desarrollos

multifamiliares que generan estas condiciones.

En cuanto a los traslados a los centros de trabajo resulta incómodo y además inseguro y

peligroso tomar el transporte público puesto que el espacio público aun no se encuentra

habilitado en plenitud para paradas de autobuses seguras, además de que las frecuencias de

paso son muy prolongadas y los tiempos de traslado también lo son, y lo anterior genera dos

problemáticas adicionales a las personas: el riesgo de faltar al trabajo y perderlo por

imputualidad generada por las frecuencias de paso del transporte público o utilizar mayor tiempo

para un traslado al trabajo disminuyendo el tiempo de descanso y recreo o simplemente de

pasarlo con la familia.

Recientemente se han presentado problemáticas entre el Gobierno del Estado y los

transportistas y esto se debe a que éstos últimos pujan por una tarifa más alta y el Gobierno del

Estado se encuentra en una disyuntiva entre aumentarlo o mantener el estaus quo del egreso

por persona que implica un traslado en transporte público.

Los transportistas argumentan que los costos de combustible cada día son mayores y que las

distancias a recorrer en sus rutas son largas, por el diseño de crecimiento horizontal de la

ciudad, y en consecuencia el índice de Pasajero por Kilómetro es muy bajo, haciendo

incosteable la operación bajo el esquema de tarifas actual.
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Con todo el contexto anterior, se concluye que la problemática es diversa y es necesar¡o e

indispensable tomar soluciones inmediatas.

ASPECTOS RELEVANTES DE LA INICIATIVA

Redifinición Legal del Concepto Movilidad

La iniciativa busca abandonar el viejo concepto de movilidad que únicamente abarca los

automóviles y el transporte público para generar condiciones de accesibildad y de movilidad

peatonal y de medios no motorizados.

Jerarquización de la Movilidad

Priorizando el desplazamiento de personas con discapacidad y las personas que caminan para

poder pasar a los siguientes niveles que son los medios no motorizados, elfomento altransporte

público y finalmente los demás medios motorizados.

Aspectos Medioambientales

Fomento del uso de medios no motorizados principalmente y en segundo término un fomento al

uso de vehículos que utilicen energías limpias.

Concurrencia de Autoridades

Se otorgan facultades concurrentes al Estado y a los Municipios para la operación de los

diferentes sistemas de movilidad, asícomo de los organismos metropolitanos.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXV Legisloturo
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

Organismos Rectores de Transporte

Se crea la figura del lnstituto de Movilidad y Accesibilidad con rectoría total sobre los aspectos

operativos y administrativos de la movilidad, siendo un organismo con transparencia total en

cuanto a su administración y en cuanto a sus plataformas digitales. Además se fomenta la

participación ciudadana con una integración amplia y suficiente de representantes ciudadanos

que serán copartícipes en la toma de decisiones del organismo.

Consejo Consultivo

Se sustituye la figura actual del Consejo Estatal del Transporte por la de un Consejo Consultivo

con relevancia en la toma de decisiones en materia de Movilidad ante el lnstituto. Se propone

una integración plural pero principalmente ciudadana,

Despolitización en la lntegración de los Organismos

Con procesos claros y transparentes en los nombramientos de los funcionarios encargados y los

representantes ciudadanos, a través del Congreso del Estado se busca evitar que dichas

entidades sean dirigidas y sean vigiladas por un sector político determinado, dando espacio a la

integración plural y transparente, pero sobre todo ciudadana.

Definiciones Claras y comprensibles

Las definiciones de la Ley aun vigente como SITCA, SITME, SITRA son sustituidas por

conceptos simples y sencillos como lo son Taxis, Autobuses, Metro y Ecovía, con el objetivo que

cualquier ciudadano pueda comprender el contenido de la Ley.

INICIATIVA DE DECRETo QUE CoNTIENE LEY DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD PARA EL ESTADo oe nuevo IEÓII
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Seguridad Vial

Se incorpora este nuevo concepto a través de diversas disposiciones con el objetivo de

fortalecer la jerarquización de la movilidad, dando amplia protección a los peatones y a las

personas con discapacidad, buscando disminuir significativamente los hechos de tránsito en los

que se vean comprometidas las vidas y la integridad física de las personas.

Sistema de Planeación

Se propone una coordinación con las autoridades metropolitanas para el diseño de la

infraestructura de movilidad, el diseño de rutas, frecuencias de paso y la transversalidad con

aspectos relevantes como los asentamientos humanos y las políticas de densificación.

Eficiencia Financiera de los Prestadores de Servicio de Transporte

Se proponen esquemas que brindan seguridad jurídica a los prestadores de servicio de

transporte público a través de un esquema de contratos con condiciones, términos y duración

definidos que sustituyen la incertidumbre de los actuales permisionarios con el objetivo de que

dicho esquema sea atractivo para el financiamiento de unidades de transporte para los sectores

financieros.

Prestadores de Servicio de Transporte

Se propone que los prestadores de servicio de transporte sean los actuales concesionarios de

taxis, los permisionarios de autobuses, pero también que los municipios puedan ser prestadores

y que el propio lnstituto de Movilidad lo sea, con el objetivo de que quienes actualmente trabajan

en el sector transporte público lo sigan haciendo, pero al mismo tiempo que los municipios tomen

responsabilidad ante sus ciudadanos y puedan brindar un servicio público de transporte rentable,

que genere rendimientos y que puedan dar una respuesta inmediata a sus ciudadanos en el

tema de transporte. En el caso de Metrorrey seguiría con el esquema administrativo actual pero

siendo un operador más del sistema de transporte pero coordinado por el lnstituto de Movilidad
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con el objetivo de que sea un transporte interconectado con las demás modalidades de

transporte público.

Transporte Privado a través de Plataformas Digitales

Por primera vez se regulan a las empresas que ofrecen servicio de transporte privado de

personas a través de aplicaciones móviles con el objetivo de brindar seguridad a los usuarios, y

que al mismo tiempo contribuyan económicamente al sistema de movilidad.

Políticas Tarifarias y Sistemas de Pago

Se propone que se utilice cualquier medio de pago y que la tarifa sea la misma utilizando tarjeta,

abono o incluso los teléfonos móviles. Se propone que se cree un fondo total de las tarifas y que

sea el lnstituto quien lo administre, realice el pago a los prestadores de servicio de transporte, y

que se pague a éstos últimos por kilómetro recorrido. Además se crea la figura de abono de

transporte, para que los usuarios puedan planificar dentro de sus presupuestos familiares el

gasto por éste concepto, permitiendo que se otorguen descuentos por prepago. Del mismo modo

se prevén los transbordos con descuentos.

Plataformas Digitales

Se crea la figura de las plataformas digitales del lnstituto que deben brindar con toda

transparencia toda la información relativa a rutas, itinerarios, frecuencias de paso, ubicación de

los autobuses, tiempos de espera, información de los choferes u operadores, y todo en tiempo

real, con el objetivo de brindar un servicio de máxima calidad y eficiencia.
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Diseño de Rutas e ltinerarios

Con el objetivo de disminuir los tiempos de espera y la ineficiencia en el servicio, se plantea

rediseñar todas las rutas con el objetivo de evitar competencia entre un autobús que recorra el

mismo trayecto del metro o la ecovía, o una aglomeración de rutas de autobuses en una misma

zona. Se plantea que las rutas se encuentren interconectadas y sean alimentadoras de metro o

ecovía y que los transbordos y los abonos de transporte permitan al usuario viajar en diferentes

vehículos o sistemas sin necesidad de pagar más.

lncentivos a la Movilidad

Se propone incentivar tanto la movilidad, la accesibilidad, el uso de transporte público y el uso de

vehículos de energías limpias a través de diversas disposiciones que apoyan la densificación

inmobiliaria, preferencia para vehículos con energía limpia en cuanto a estacionamientos,

circulación vial y beneficios generales, se fomenta que las empresas puedan brindar como

prestación a sus trabajadores abonos de transporte y se fomenta que los contratos a los

prestadores de servicio de transporte se incrementen si utilizan vehículos de energías limpias.

lnfracciones, Sanciones y Medidas de Seguridad

Se propone claridad en cuanto a las infracciones a la Ley, las sanciones a aplicar y las medidas

de seguridad a imponer con el objetivo de crear resiiencia en la prestación del servicio y

garanlizar su calidad y eficiencia.
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Régimen Transitorio

Se propone una transición temporal y adecuada de la actual legislación, concurrencia y

coordinación de autoridades, creación de organismos, operación y rediseño de rutas a través de

éstas disposiciones.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, nos permitimos proponer a ésta Soberanía el

siguiente proyecto de:

DECRETO

úu¡co.- Se expide la Ley de Movilidad

Nuevo León para quedar como sigue:

y Accesibilidad para el Estado de

LEY DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN

TíTULO PRIMERO:

DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO PRTMERO:

OBJETO DE LA LEY
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Artículo 1.- La presente Ley es de observancia general; sus d¡sposiciones son de orden

público e interés general y tiene por objeto establecer las bases y directrices para

planificar, regular y gestionar la movilidad de las personas y del transporte de bienes.

Además, las disposiciones establecidas en esta Ley deberán asegurar el poder

elección que permita el efectivo desplazamiento de las personas en condiciones

seguridad, calidad, igualdad y sustentabilidad, que satisfaga las necesidades de

personas y el desarrollo de la sociedad en su conjunto.

El Estado y los Municipios, atendiendo a las disposiciones reglamentarias y demás

ordenamientos que emanen de esta Ley, así como las políticas públicas y programas,

deben sujetarse a la jerarquía de movilidad y a los principios rectores establecidos en

este ordenamiento.

Artículo 2.- Se considera de utilidad pública e interés general:

l. La prestación de los servicios públicos de transporte en el Estado, cuya obligación

original de proporcionarlos corresponde al Gobierno del Estado, ya sea en

forma directa o mediante contratos con particulares, en los términos de este

ordenamiento y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;

ll. El establecimiento, mejoramiento y uso adecuado de las áreas de tránsito

peatonal, ciclista y vehicular, conforme a la jerarquía de movilidad;

lll. La señalización vial y nomenclatura;

lV. La utilización de infraestructura de movilidad, servicios y demás elementos

inherentes o incorporados a la vialidad;

V. El fácil acceso a cualquier persona a la información del sistema de transporte y el

sistema de movilidad y

de

de

las

tNtctATrvA DE DEcRETo ouE coNTtENE LEy DE MovtLtDAD y ACCESIBILIDAD pARA EL ESTADo oe uuevo leóH



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXV Legisloturo
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

V!. La infraestructura de movilidad y mobiliario urbano de los servicios públicos de

transporte de pasajeros y de carga que garantice la eficiencia en la prestación

del servicio.

Artículo 3.- A falta de disposición expresa en esta Ley se aplicarán de manera supletoria

en lo que resulten aplicables, los siguientes ordenamientos legales:

l. Ley Ambiental del Estado de Nuevo León;

ll. Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano

para el Estado de Nuevo León;

lll. Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León;

lV. Código Penal para el Estado de Nuevo León;

V. Código Civil para el Estado de Nuevo León;

Vl. Código Nacional de Procedimientos Penales;

Vll. Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo León; y

Vlll. Todas aquellas, que con independencia de las legislaciones aquí señaladas,

deberán de entenderse de manera enunciativa más no limitativa, y que se

requieran parala aplicación de la ley.

Artículo 4.-La movilidad es el derecho de toda persona y de la colectividad a realizar el

efectivo desplazamiento de individuos y bienes para acceder mediante los diferentes

modos de transporte reconocidos en la Ley, a un sistema de movilidad que se ajuste a la

jerarquía y principios que se establecen en este ordenamiento, para satisfacer sus

necesidades y pleno desarrollo. En todo caso el objeto de la movilidad será la persona.

Artículo 5.- El Estado proporcionará los medios necesarios para que las personas

puedan elegir libremente la forma de trasladarse a fin de acceder a los bienes, servicios

y oportunidades que ofrecen los Centros de Población. Para el establecimiento de la
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política pública en la materia se considerará el nivel de vulnerabilidad de los usuarios,

las externalidades que genera cada modo de transporte y su contribución a la

productividad. Se otorgará prioridad en la utilización del espacio vial y se valo¡ará la

distribución de recursos presupuestales de acuerdo a la siguiente jerarquía de movilidad:

l. Peatones, en especial personas con movilidad limitada y personas con movilidad

limitada'

ll. Ciclistas;

lll. Usuarios del servicio de transporte público de pasajeros;

lV. Prestadores del servicio de transporte público de pasajeros;

V. Prestadores del servicio de transporte de carga y distribución de mercancías; y

Vl. Usuarios de transporte particular automotor.

En el ámbito de sus atribuciones, las autoridades en materia de movilidad deben

contemplar lo dispuesto en este artículo como referente y fin último en la elaboración

de políticas públicas y programas, procurando en todo momento su cumplimiento y

protección.

CAPITULO SEGUNDO:

PRINCIPIOS

Artículo 6.- El Estado y los Municipios al implementar sus programas y políticas de

accesibilidad y movilidad, observarán los principios siguientes:

l. Seguridad Vial. Privilegiar las acciones de prevención del delito y hechos de

tránsito durante los desplazamientos de Ia población, con el fin de proteger la

integridad física de las personas y evitar la afectación a los bienes públicos y

privados;

tNtctATtvA DE DEcRETo ouE coNTtENE LEy DE MovtLtDAD y AccEStBtLtDAD pARA EL ESTADo oe ruuevo leóH



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXV Legisloturo
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

ll. Accesibilidad. Crear las condiciones urbanísticas necesarias para ev¡tar en lo

posible el uso de transporte vehicular automotor mediante el establecimiento

de flexibilidad de densidades urbanas y la predominancia de usos mixtos, en

los términos de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y

Desarrollo Urbano.

lll. Eficiencia. Maximizar los desplazamientos ágiles y asequibles optimizando los

recursos disponibles, sin que su diseño y operación produzcan externalidades

negativas desproporcionadas a sus beneficios.

lV. lgualdad. Equiparar las oportunidades de la población para alcanzar un efectivo

ejercicio de su derecho a la movilidad, poniendo especial énfasis en grupos en

desventaja física, social y económica, para reducir mecanismos de exclusión;

V. Calidad. Procurar que los componentes del sistema de movilidad cuenten con los

requerimientos y las propiedades aceptables para cumplir con su función,

producir el menor daño ambiental, ofrecer un espacio apropiado y confortable

para las personas y encontrarse en buen estado, en condiciones higiénicas,

de seguridad, y con mantenimiento regular, para proporcionar una adecuada

experiencia de viaje;

Vl. Resiliencia. Lograr que el sistema de movilidad tenga capacidad para soportar

situaciones fortuitas o de fuerza mayor, con una recuperación de bajo costo

para la sociedad y al medio ambiente;

Vll. Multimodalidad. Ofrecer a los diferentes grupos de usuarios opciones de

servicios y modos de transporte integrados, que proporcionen disponibilidad,

velocidad, densidad y accesibilidad que permitan reducir la dependencia del

uso del automóvil particular;

Vlll. Sustentabilidad y Energías Limpias. Solucionar los desplazamientos de

personas y sus bienes, con los mínimos efectos negativos sobre la calidad de

vida y el medio ambiente, al incentivar el uso de transporte público y no

motorizado, así como impulsar el uso de energías limpias en los medios de

transporte;
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lX. Participación y corresponsabilidad social. Establecer un sistema de movilidad

basado en soluciones colectivas, que resuelva los desplazamientos de toda la

población y en el que se promuevan nuevos hábitos de movilidad, a través de

la aportación de todos los actores soc¡ales y tecnológicos, en el ámbito de sus

capacidades y responsabilidades, y

X. lnnovación tecnológica. Emplear soluciones apoyadas en tecnología de punta,

para almacenar, procesar y distribuir información que permita contar con

nuevos sistemas, aplicaciones y servicios que contribuyan a una gestión

eficiente, tendiente a la automatización y eliminación del error subjetivo, así

como a la reducción de las externalidades negativas de los desplazamientos.

Artículo 7.- Los términos y plazos establecidos en esta Ley, se considerarán como días

hábiles, salvo disposición en contrario. Si el último día del plazo o la fecha determinada

es inhábil o las oficinas de la Administración Pública en donde deba realizarse el trámite

permanecen cerradas durante el horario normal de labores, se prorrogará

automáticamente el plazo hasta el siguiente día hábil.

Artículo 8.- Para aplicación, interpretación y efectos de la presente Ley, se entiende por:

L Ampliación. Es la extensión al itinerario de una ruta, autorizada a partir de uno de

los extremos de su recorrido.

Il. Autobús: Vehículo automotor de seis o más llantas, diseñado y equipado para el

transporte público o privado de personas, con una capacidad para cuarenta o

más pasajeros, pudiendo tener ejes o articulaciones adicionales.

lll. Autobús Convencional: Vehículo de pasajeros con puerta de acceso ubicada

detrás de sus ruedas frontales
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!V. Autobús Panorámico: Vehículo de pasajeros con puerta de acceso ubicada

delante de sus ruedas frontales y con más de 10 metros de largo.

V. Bahía: Espacio exclusivo dentro de la vialidad fuera del carril de circulación para

realizar sólo labores de ascenso y descenso de pasajeros

V!. Carné de ldentificación. Documento oficial con los datos de los operadores de los

vehículos pertenecientes al Sistema de Transporte a la vista de los usuarios.

vil. Cesantía: Situación jurídica que solicita el concesionario ó permisionario de

vehículo de alquiler con más de sesenta años de edad y con dos o más años

de servicio público sin interrupción

Vlll. Consejo: El Consejo Consultivo de Movilidad y Accesibilidad.

tX. Contrato: Contrato de Prestación de Servicio de Transporte Público

X. Energías Limpias: Energía utilizada para los Vehículos motorizados que

eléctrico o de cualquier otra fuente de energía que no es mediante

utilización de combustibles fósiles.

Xl. Extensión: Ramal o Ampliación del itinerario.

Flotilla: El conjunto de vehículos, pertenecientes a una misma persona física o

moral, destinado a la prestación del servicio público del transporte.

Xlll. Frecuencia de paso: lntervalo de tiempo programado que transcurre entre el

paso de un vehículo de transporte público de pasajeros y el siguiente de una

misma flotilla, en un mismo itinerario.

XlV. lnstituto: lnstituto de Movilidad y Accesibilidad de Estado de Nuevo León

XV. lnvalidez. lncapacidad física o mental del concesionario ó permisionario de

vehículos de alquiler que impide la prestación del servicio, la cual será

certificada por las instituciones de salud registradas ante el lnstituto.
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XVl. ltinerario: Recorrido que debe hacer un vehículo de transporte público de

pasajeros en las comunicaciones viales, entre los puntos extremos e

intermedios que fije la autorización.

XVll. Metro: Sistema de transporte colectivo a base de vehículos eléctricos que

conforman entre si un tren que circula por un viaducto.

XVlll. Metrorrey: Organismo Público Descentralizado denominado Sistema de

Transporte Colectivo Metrorrey, conforme a la Ley pública publicada en el

Periódico Oficial del Estado el 9 de Noviembre de 1987.

XlX. Microbús: Vehículo automotor de cuatro o más llantas, diseñado y equipado

para el transporte público o privado de personas, con una capacidad máxima

de 23 pasajeros sentados.

XX. Midibús: Vehículo automotor de 6 llantas, diseñado y equipado para el

transporte público o privado de personas, con una capacidad máxima de 30

pasajeros sentados.

XXl. Modalidad: Servicio de transporte público de pasajeros y mercancía con

determinadas características en sus flotillas, itinerarios y horarios.

XXll. Modificación: Cambios al itinerario de una ruta, que se autoriza a partir de la

sustitución de tramos definidos por puntos intermedios del recorrido.

XXlll. Paradas: Lugar donde obligatoriamente se detienen los autobuses, midibuses

y microbuses para realizar sólo labores de ascenso y descenso de pasajeros.

XXIV. Peatón: Persona que se traslada de un lugar a otro por su propio pie o que por

condición de discapacidad lo hace mediante silla de ruedas.

XXV. Prestador: Prestador de Servicio de Transporte Público
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XXVI. Ramal: Extensión al itinerario de una ruta que se autoriza a partir de puntos

intermed ios del recorrido,

XXV|l. Refrendo. Revisión anual que realiza el lnstituto sobre el cumplimiento de las

condiciones establecidas en las concesiones otorgadas.

XXVlll. Reglamento: El Reglamento de la Ley de Movilidad y Accesibilidad para el

Estado de Nuevo León.

XXIX. Ruta:- ldentificación de una flotilla de transporte público de pasajeros en un

itinerario y modalidad específica.

XXX. Scooter: Patín eléctrico o manual.

XXXI. Sistema de Peaje: Sistema de cobro electrónico de tarifa o peaje para los

servicios de transporte público de pasajeros.

XXXI¡. Sistema Estatal de Movilidad: Es el sistema de planeación y operación del

personal, infraestructura y vehículos que integran la red de movilidad en el

Estado.

XXX¡ll. Sistema Metrorrey: Es el conformado por líneas de Metro y servicios

alimentadores y difusores operados directamente o contratadas por Metrorrey,

denominadas Transmetro, Metrobús y Metroenlace y que circulan por

infraestructuras exclusivas de dicho sistema y no poseen concesión.

XXXIV. Taller: lnstalación para las labores de mantenimiento de los vehículos

dentro o próxima al recorrido del servicio público de pasajeros.

XXXV.Tarifa: Costo del pasaje a los usuarios, autorizada por el lnstituto, por el uso

de las diversas modalidades de transporte público de pasajeros

XXXVI. Taxi: Vehículo de capacidad máxima de 5 pasajeros que es prestador de

servicio de transporte público mediante contrato.
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XXXVIl. Terminal: !nstalaciones para la concentración, administración del serv¡cio y

pernocta de los autobuses.

XXXV|ll. Terminal de Despacho: Estación temporal para el ajuste de la frecuencia de

paso y revisión de los puntos de seguridad de los autobuses.

XXXIX. UMAS: Unidades de Medida y Actualización establecidas por el lNEGl.

XL. Vehículo: Medio de transporte que se utiliza para prestar el servicio público de

transporte, ya sea para el traslado de personas o mercancías.

XLl. Vehículo Motorizado: Vehículo que tiene la capacidad de circular a más de 10

kilómetros por hora.

XLll. Vehículo No Motorizado: Vehículo que no tiene la capacidad de circular a más

de 10 kilómetros por hora.

XLlll. Viaducto: Vías exclusivas sobre rieles para la operación del metro.

XLIV. Zona de lnfluencia: Ambito territorial establecido en los contratos de prestación

de servicio de transporte público para determinar el otorgamiento de derechos

y obligaciones derivados de dicho instrumento.

TITULO SEGUNDO:

CONCURRENGIA DE ÓRDENES DE GOBIERNO Y COORDINAC!ÓN

CAPíTULO PRIMERO:

CONCURRENCIA

Artículo 9.- En los términos de esta Ley corresponde:
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Al Ejecutivo Estatal: Planear, regular y supervisar la prestación del servicio público de

transporte que opere en el Estado exceptuando el que se de en las comunicaciones

viales de Jurisdicción Federal.

A las Autoridades Municipales: Además de las facultades que le confieran la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Nuevo León, la Ley de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León así como

los Reglamentos en materia de tránsito y vialidad, intervenir y participar en la

formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros y mercancías,

cuando aquéllos afecten u ocurran en su ámbito territorial, así como ser inversionistas en

la prestación del servicio público de transporte.

Los municipios no metropolitanos serán responsables de su sistema de movilidad o bien,

convenir con el lnstituto ceder ésta facultad.

Artículo 10.- Son autoridades para aplicar esta Ley y de vigilar su cumplimiento, en el

ámbito de sus respectivas competencias:

l.- ElTitular del Ejecutivo del Estado;

Il.- El Titular del lnstituto;

!ll.- El Titular de Metrorrey, en el Sistema Metrorrey;

lV.- Los Municipios por conducto de sus Presidentes Municipales o la dependencia que

designen para controlar las actividades que regula esta Ley, en los términos de la

reglamentación aplicable al ámbito municipal; y
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V.- Los demás que señalen esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones legales

aplicables, o aquellos que sean designados mediante acuerdos o convenios de las

autoridades señaladas en las fracciones que anteceden o con las Autoridades

Federales.

En las acciones en materia de vialidad, accesibilidad y movilidad en Zonas Conurbadas

o Metropolitanas, las Comisiones establecidas en los términos de la Ley de

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado

de Nuevo León, fungirán como mecanismos de coordinación entre el Estado y los

Municipios.

Para la autorización de nuevos desarrollos inmobiliarios los municipios recabarán la

factibilidad de la prestación de transporte público de pasajeros, o bien, el plan de

medidas de adaptación con el respectivo costo incremental a cargo del desarrollador a

través del lnstituto, sin la cual no se dará la autorización correspondiente.

El Sistema Metrorrey se regirá orgánicamente por las disposiciones contenidas en la Ley

Respectiva, pero se regirá operativamente por lo establecido en ésta Ley y formará parte

integral del sistema de movilidad que coordinará el lnstituto.

Artículo 11.- Corresponden al Gobierno del Estado a través del Titular del Ejecutivo las

sig uientes atribuciones:

l,- Aprobar el Plan Sectorial de Transporte y Vialidad;

ll.- Aprobar las modalidades adicionales a las señaladas en esta Ley derivadas de los

avances tecnológicos;

ll!.- Presidir las Sesiones de la Junta de Gobierno del lnstituto;
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lV.- Presidir o designar a quien deba presidir las sesiones del Consejo;

V.- Fomentar y coordinar las acciones para la estructuración y mejoramiento del servicio

público de transporte, de tal forma que se preste un sistema de movilidad y transporte

que brinde servicios modernos, eficientes, seguros y de alta calidad para el traslado de

personas y bienes; y

Vl.- Celebrar con los prestadores de servicios de transporte los contratos de prestación

del servicio público de transporte de pasajeros en sus modalidades de autobuses y taxis.

Artículo 12.- Corresponden al lnstituto, a través de su titular, las siguientes atribuciones:

l.- Expedir los certificados de contratos a los prestadores, relativos al servicio público de

transporte de pasajeros en su modalidad de autobuses y taxis;

Il.- Coordinar la elaboración del Plan Sectorial de Transporte y Vialidad y presentarlo a la

consideración del Titular del Ejecutivo para su aprobación;

ll!.- Otorgar, previa opinión del Consejo, la factibilidad del servicio de transporte urbano

de pasajeros en los desarrollos inmobiliarios del Estado;

lV.- Expedir previo acuerdo con el Titular del Ejecutivo las normas generales estatales

de carácter técnico, relativas a las características del transporte e infraestructuras

especializadas, esta fracción no aplica al Transporte de Carga;

V.- Autorizar la expedición por parte de la autoridad competente, de placas y tarjetas de

circulación para vehículos destinados al transporte público de pasajeros, así como de

licencias especiales para sus conductores, esta fracción no aplica al Transporte de

Carga;
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Vl.- Operar y administrar los sistemas, las tecnologías y las plataformas de información

de la prestación de servicio de transporte y el sistema de movilidad, que en todos los

casos serán de información pública, fácil acceso y es causa de utilidad pública;

Vll.- lntegrar la Mesa Calificadoru para que, por conducto de ésta, se califiquen las

infracciones a esta Ley o su Reglamento y aplicar conforme a los procedimientos

establecidos las sanciones correspondientes.

Vlll.- Proponer, previa opinión del Consejo y previo consenso con los representantes de

las Cámaras de la lniciativa Privada e lndustria del Estado, proyectos de vialidad dentro

del plan de transporte de carga del Estado;

lX.- Diseñar y establecer el sistema de capacitación para medios de transporte urbano y

expedir la norma técnica a que se sujetará dicho procedimiento;

X.- Convenir con las autoridades correspondientes la implementación de programas en

materia de capacitación, seguridad y cultura vial;

Xl.- Establecer mecanismos de mediación entre usuarios, prestadores y particulares a

efecto de asegurar la máxima eficacia en la operación de los diferentes sistemas de

Transporte Público y resolver los conflictos que se presenten.

Xll.- Tomando en consideración las condiciones económicas del infractor y las

circunstancias en las que se cometió la falta, condonar, total o parcialmente, y/o,

conmutar por horas de capacitación o de servicio a la comunidad, el pago de las multas

previstas en los artículos 166 y 167 de esta Ley con autorización de la Junta de

Gobierno.

Xlll.- Ordenar y ejecutar las medidas de seguridad previstas en esta Ley o en su

Reglamento;

XlV.- Dictar las normas técnicas a las que deberá sujetarse la instalación de publicidad

en los vehículos e infraestructuras de los autobuses de pasajeros y taxis, así como en
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lugares que ¡mpidan la buena conducción y/o operación de los diversos sistemas de

transporte establecidos en ésta Ley y su Reglamento, y/o que atenten contra la

seguridad de los usuarios del Sistema de Transporte, transeúntes o conductores de

vehículos, y vigilar su cumplimiento, esta fracción no aplica al Transporte de Carga;

XV.- Dictar las normas técnicas conforme a las normas federales vigentes, a las que

deberá sujetarse la transportación de carga especializada y peligrosa.

XVl.- Ejecutar verificaciones técnicas a los vehículos destinados al servicio público de

transporte de pasajeros, en los términos de lo establecido en las disposiciones jurídicas

aplicables, esta fracción no aplica al Transporte de Carga;

XVI¡.- Vigilar y controlar en los términos de lo establecido por esta Ley o su Reglamento

y las Normas Oficiales Mexicanas, lo relativo al peso, dimensiones y capacidad a que

deban sujetarse los vehículos de transporte de pasajeros, esta Fracción no aplica al

Transporte de Carga;

XVlll.- Regular cualquier otro medio de transporte que se incorpore al servicio público de

pasajeros, expidiendo las normas técnicas correspondientes en tanto se expidan las

Normas Oficiales Mexicanas correspondientes, esta fracción no aplica al Transporte de

Carga;

XlX.- Convenir con las autoridades municipales y federales correspondientes,

concesionarios de ferrocarril, la implementación de programas de seguridad vial y de

obras en los cruces ferroviarios en las vialidades de las áreas conurbadas;

XX.- Delegar funciones al personal del lnstituto en los términos de las Leyes y

Reglamentos; y

XXl.- Las que le sean asignadas por el Titular del Ejecutivo del Estado, la Ley de la

lnstituto u otras disposiciones jurídicas aplicables.
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Artículo 13.- Metrorrey se regirá por la Ley que Crea el Organismo Público

Descentralizado denominado Sistema de Transporte Colectivo Metrorrey y tendrá, a

través de su titular, las siguientes atribuciones:

!. Llevar a cabo las acciones necesarias para la construcción de líneas del Metro;

ll. Salvaguardar la seguridad e integridad del Sistema Metrorrey, en su carácter de

organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio

propio;

lll. Reportar directamente al Titular del Ejecutivo del Estado lo concerniente a la

operación y desarrollo del Sistema Metrorrey;

CAPíTULO SEGUNDO:

COORD!NACIÓN

Artículo 14.- Los Municipios podrán participar en la Planeación con voz y con voto a

través de sus representantes en la Planeación del Sistema Estatal de Movilidad, así

como dentro de los organismos deliberativos, gubernamentales y consultivos a los que

hace referencia la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y

Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, así como también fungirán como

vocales en el órgano de gobierno del lnstituto.

CAPíTULO TERCERO:

GOBERNANZA METROPOLITANA

Artículo 15.- Los municipios que integren zonas metropolitanas, en los términos de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y la Ley de

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado
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de Nuevo León serán coparticipes en conjunto con el Gobierno del Estado a través del

lnstituto del sistema de planeación del sistema de transporte y de movilidad del área

metropolitana.

Artículo 16.- Los municipios metropolitanos en coordinación con el Gobierno del Estado

a través del lnstituto y demás dependencias relativas participarárl en la planeación del

diseño de rutas de autobuses, características técnicas de las calles y avenidas, sentidos

de circulación y demás asuntos que por su importancia metropolitana así lo ameriten.

Artículo 17.- Las instancias gubernamentales de planeación del sistema de transporte y

del sistema de movilidad lo serán el lnstituto, que prevé esta Ley y las Comisiones que

así lo determine la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y

Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León.

T¡TULO TERCERO: ORGANOS OPERADORES Y CONSULTIVOS

GAPíTULO PRIMERO: ¡NSTITUTO ESTATAL DE MOVILIDAD YACCESIBILIDAD
.:

Artículo 18.- La Autoridad operativa en materia de movilidad será un Organismo Público

Descentralizado denominado Instituto Estatal de Movilidad y Accesibilidad, cuya

estructura orgánica y funcionamiento lo determinarán ésta ley y su propia ley orgánica.

Artículo 19.- El lnstituto será conformado por una Junta de Gobierno, un Comisario y un

Director General.
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Artículo 20.- El Director General del lnstituto deberá ser propuesto por el Titular del

Poder Ejecutivo y será aprobado por el Congreso del Estado.

Artículo 21.- La Junta de Gobierno se integrará por:

l. Un presidente que será el Titular del Poder Ejecutivo

ll. Un Secretario Técnico que será el Director General del lnstituto

lll. Vocales:

a. Presidentes Municipales de los Municipios Metropolitanos.

b. Un representante de los Presidentes Municipales de los Municipios

Metropolitanos.

c. Quince representantes ciudadanos.

d. El Secretario de Desarrollo Sustentable

e. El Secretario de lnfraestructura

f. El Secretario de Economía y Trabajo

g. Presidente de la Comisión de Transporte del Congreso del Estado

Dicha junta de gobierno sesionará una vez al mes y será convocada por su Secretario

Técnico.

A las sesiones de dicha Junta de Gobierno solo podrán acudir los integrantes de la

misma, a excepción del Titular del Poder Ejecutivo, que en su ausencia lo suplirá el

Secretario General de Gobierno.

Los representantes ciudadanos durarán en su encargo seis años y serán elegidos de la

siguiente manera:
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El lnstituto hará convocatoria para elegir a los quince representantes ciudadanos, misma

que será publicada en el Periódico Oficial del Estado, en el portal de lnternet de

Gobierno del Estado en su página principal, en el portal de internet del Congreso del

Estado en su página principal, en tres periódicos de mayor circulación en el Estado y en

los portales de internet de los municipios y del propio lnstituto, en sus páginas

principales.

Los interesados deberán satisfacer los siguientes requisitos:

1.- Ser ciudadano mexicano con al menos 18 años cumplidos.

2.- Ser usuarios del servicio de transporte público.

3.- Tener cuando menos cinco años de residencia en el Estado de Nuevo León.

4.- Presentar la documentación que se solicite en la convocatoria.

Una vez recibidas las solicitudes de los interesados, el lnstituto desechará de plano las

que no satisfagan los requisitos de la convocatoria y el resto las enviará al Congreso del

Estado para que en un término de sesenta días nombre a los quince representantes

ciudadanos, atendiendo al principio de pluralidad, es decir, procurando integrar

estudiantes, trabajadores, profesionistas, padres y madres de familia.

El cargo de representante ciudadano se ejercerá por el tiempo establecido en ésta

convocatoria, será honorario, y en caso de renuncia de algún integrante, el congreso del

Estado elegirá por el tiempo restante del encargo a quien deba suplirlo, de entre los

candidatos no electos en la convocatoria.
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La ausencia a tres sesiones consecutivas o a cinco no consecutivas serán motivo de

separación de los integrantes ciudadanos y de su sustitución en términos de ésta Ley.

Artículo 22.- El Comisario será designado por el Congreso del Estado mediante

convocatoria expedida por el mismo Congreso, que desde su publicación hasta su

designación durará sesenta días. La publicación deberá hacerse en la página principal

del portal del Congreso del Estado, en tres periódicos de mayor circulación y en el

Periódico Oficial del Estado.

Artículo 23.- Todos los acuerdos tomados en las Sesiones de Junta de Gobierno serán

públicos, las sesiones serán públicas y serán transmitidas en vivo por el portal de

internet del lnstituto y por sus redes sociales.

Artículo 24.- El lnstituto a través de su Director General tendrá las siguientes

atribuciones:

l.- Celebrar Contratos de servicio de transporte público con particulares relativas al

servicio público de transporte de pasajeros en su modalidad de autobuses y taxis.

ll.- Expedir los permisos en los términos y condiciones que señala esta Ley;

lll.- Autorizar las tarifas aplicables al transporte público de pasajeros en autobuses, taxis

y metro, así como los métodos de pago y los transbordos con sus respectivos

descuentos y los abonos periódicos de transporte, basadas en la propuesta que emita el

Consejo Consultivo;

lV.- Coordinar la elaboración del Plan Sectorial de Transporte y Vialidad, en los términos

de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano
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para el Estado de Nuevo León y presentarlo a la consideración del Titular del Ejecutivo

para su aprobación;

V.- Otorgar, previa opinión del Consejo Consultivo, la factibilidad del servicio de

transporte urbano de pasajeros en los desarrollos inmobiliarios del Estado, priorizando

aquellas zonas en que los desarrollos sean multifamiliares y de usos mixtos;

Vl.- Expedir previo acuerdo con el Titular del Ejecutivo las normas generales estatales

de carácter técnico, priorizando las energías limpias en el transporte y el cumplimiento

de normas oficiales mexicanas para vehículos con combustibles fósiles;

Vll.- Autorizar la expedición por parte de la autoridad competente, de placas y tarjetas de

circulación para vehículos destinados al transporte público de pasajeros, así como de

licencias especiales para sus conductores;

Vlll.- Operar y administrar el Sistema Estatal de lnformación y Registro de Transporte

Público;

lX.- lntegrar la Mesa Calificadora para que, por conducto de ésta, se califiquen las

infracciones a esta Ley o su Reglamento y aplicar conforme a los procedimientos

establecidos las sanciones correspondientes;

X.- Proponer, previa opinión del Consejo, a la Comisión Estatal de Desarrollo Urbano y

la Comisión de Ordenamiento Metropolitano de Desarrollo Urbano un plan general de

movilidad que priorice la cercanía mediante usos mixtos y multifamiliares y que el

sistema de transporte sea en función de la accesibilidad.

Xl.- Diseñar y establecer el sistema de capacitación para medios de transporte urbano y

expedir la norma técnica a que se sujetará dicho procedimiento;

Xll.- Convenir con las autoridades correspondientes la implementación de programas en

materia de capacitación, seguridad, educación y cultura vial;
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Xlll.- Establecer mecanismos de mediación entre usuarios, prestadores de servicio de

transporte púbiico'y particulares a efecto de asegurar la máxima eficacia en la operación

del servicio de transporte público de autobuses y taxis y resolver los conflictos que se

presenten.

XlV.- Tomando en consideración las condiciones económicas del infractor y las

circunstancias en las que se cometió la falta, condonar, total o parcialmente, ylo,

conmutar por horas de capacitación o servicio a la comunidad, el pago de las multas

previstas en el artículo 108 de esta Ley, con aprobación de la Junta de Gobierno.

XV.- Ordenar y ejecutar las medidas de seguridad previstas en esta Ley o en su

Reglamento;

XVl.- Dictar las normas técnicas a las que deberá sujetarse la instalación de publicidad

en los vehículos e infraestructuras del sistema de transporte público, así como en

lugares que impidan la buena conducción y/o operación de los diversos sistemas de

transporte establecidos en ésta Ley y su Reglamento, ylo que atenten contra la

seguridad de los usuarios, transeúntes o conductores de vehículos, y vigilar su

cumplimiento;

XVll.- Dictar las normas técnicas conforme a las normas federales vigentes, a las que

deberá sujetarse la transportación de carga especializada y peligrosa.

XVlll.- Ejecutar verificaciones técnicas a los vehículos destinados al servicio público de

transporte de pasajeros, en los términos de lo establecido en las disposiciones jurídicas

aplicables y normas oficiales mexicanas;

XlX.- Vigilar y controlar en los términos de lo establecido por esta Ley o su Reglamento y

las Normas Oficiales Mexicanas, lo relativo al peso, dimensiones y capacidad a que

deban sujetarse los vehículos de transporte de pasajeros;
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XX.- Convenir con las autoridades municipales y federales correspondientes,

concesionar¡os de ferrocarril, la implementación de programas de seguridad vial y de

obras en los cruces ferroviarios en las vialidades de las áreas conurbadas;

Xxlll.- Delegar funciones al personal del lnstituto en los términos de las Leyes y

Reglamentos;

XXXIV.- Proponer las iniciativas de reformas, necesarias ante el Congreso del Estado

para generar condiciones de accesibilidad y de movilidad y

XXIV.- Las que le sean asignadas por el Titular del Ejecutivo del Estado, la Ley del

lnstituto u otras disposiciones jurídicas aplicables.

CAPíTULO SEGUNDO: CONSEJO CONSULTIVO DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD

Artículo 25. El Consejo Consultivo de Movilidad y Accesibilidad, es un órgano de

participación ciudadana con las características de ser técnico, especializado, de carácter

consultivo, descentralizado del Gobierno del Estado, con autonomía técnica y

presupuestal, personalidad y patrimonio propio, no tendrá carácter de autoridad y sus

integrantes ocuparán cargos honorÍficos.

Artículo 26. El Consejo en Pleno tiene las siguientes funciones:

l. Servir como foro de concertación para conciliar y equilibrar las opiniones y los

beneficios de los sectores público, social y privado, en la discusión, análisis y

solución de la problemática relativa al servicio público de transporte y de la

vialidad;
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ll. Proponer al lnstituto la realización de acciones de mejora y aseguramiento de la

calidad de los serv¡cios que se proporcionen conforme a esta Ley;

lll. Colaborar con la Secretaria de Desarrollo Sustentable en la elaboración y diseño

de los planes, programas y estudios de transporte y vialidad;

lV. Emitir su opinión sobre la factibilidad del servicio de transporte urbano de

pasajeros en los desarrollos inmobiliarios del Estado, priorizando aquellos que

sean usos mixtos o desarrollos multifamiliares;

V. Nombrar, en primera convocatoria, a los integrantes de las Comisiones Ordinarias

y Especiales así como a sus coordinadores;

Vl. Proponer al lnstituto la normatividad técnica aplicable a la materia objeto de esta

L"y;

Vll. Proponer las tarifas del servicio público de pasajeros con base a los estudios

técnicos y financieros;

Vlll. Auxiliar en la planeación y diseño de proyectos de transporte y vialidad, que

involucren o requieran la coordinación con los Gobiernos Federal y Municipal;

lX. Realizar. estudios de ingeniería, evaluación de proyectos, transporte y vialidad,

movilidad, o de cualquier otra índole inherente a la materia objeto del presente

ordenamiento;

X. Proporcionar a los municipios la asesoría técnica en materia de transporte y

vialidad que le soliciten;

Xl. Emitir opinión sobre el otorgamiento, modificación, revocación y cancelaciÓn

Contratos de Servicio Público de Transporte, cuando así lo solicite la autoridad

correspondiente.

Xll. Aprobar su Reglamento lnterior; y

Xlll. Las demás que expresamente le fijen esta Ley y otras disposiciones legales.

Artículo 27.- El Consejo se integrará de la siguiente forma:

L Un Presidente, que será designado por el Congreso del Estado
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ll. Un Vicepresidente, que será el Director General del lnstituto

lll. Un Secretario que será el Director Ejecutivo del Consejo

lV. Vocales:

a. Veinte representantes ciudadanos, que serán elegidos de la misma forma

que los representantes ciudadanos de la Junta de Gobierno del lnstituto y

que podrán también ser miembros tanto en la Junta de Gobierno como en

el Consejo

b. Un representante de la Secretaría General de Gobierno

c. Un representante de la Secretaría de Desarrollo Sustentable

d. Un representante de la Secretaría de lnfraestructura

e. Un representante de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en

f.

Nuevo León

Un representante de cada municipio metropolitano, que será designado por

el respectivo Ayuntamiento y lo notificará al Consejo mediante oficio.

Un representante de la Universidad Autónoma de Nuevo León

Un representante del lnstituto Tecnológico y de Estudios Superiores de

Monterrey

Un representante de la Cámara Nacional de Comercio en Nuevo León

Un representante de la Cámara de la lndustria de la Transformación en

Nuevo León

k. Un representante de la Cámara Nacional de la lndustria de Desarrollo y

Promoción de Vivienda en Nuevo León

l. Un representante de los prestadores del servicio público de transporte en

Nuevo León

m. Un representante del Organismo Público Descentralizado Sistema de

Transporte Colectivo Metrorrey

n. Un diputado local nombrado por el Congreso del Estado

g.

h.

t.

j

INICIATIVA DE DECRETO QUE CONTIENE LEY DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD PARA EL ESTADo oe nuevo TEÓ¡I



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXV Legisloturo
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

En caso de ausencia del Presidente del Consejo, será su Vicepresidente quien ejerza las

atribuciones que le correspondan a aquel. El resto de los miembros del Consejo

designarán a un suplente, quien tendrá las mismas atribuciones que el titular y deberá

estar legalmente acreditado en los registros de la Secretaría del Consejo.

Las resoluciones del Consejo se tomarán por mayoría simple. Cada uno de sus

miembros tendrá derecho avoz y voto durante las sesiones del mismo. El Presidente del

Consejo tendrá voto de calidad en caso de empate en las votaciones. Cuándo así lo

considere conveniente, el Presidente del Consejo podrá invitar a participar a otras

personas quienes tendrán voz en las sesiones, pero sin tener derecho a voto. Los

cargos de representación previstos en este artículo serán con carácter honorífico.

Artículo 28. El Consejo funcionará en Pleno o Comisiones. Se entiende por Pleno la

reunión de la mitad más uno de todos los integrantes del Consejo que tenga por objeto

conocer, analizar o resolver sobre uno o varios asuntos de acuerdo a la convocatoria

que la motiva.

Las comisiones es la reunión de ocho o más integrantes del Consejo nombrados por el

Pleno, en primera convocatoria, para conocer, analizar y resolver los asuntos específicos

de su competencia, o que le sean turnados por el Pleno.

Las Comisiones tendrán un coordinador nombrado por el Pleno a propuesta de su

Presidente. Tomarán sus decisiones por mayoría de votos y deberán contar, para que

éstas tengan validez, con el refrendo del Presidente del Consejo. Las Comisiones

rendirán informes sobre los avances de los trabajos al Presidente del Consejo.
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Artículo 29. Las comisiones podrán ser ordinarias y especiales. Las ordinarías son cinco

y su funcionamiento será permanente debiendo sesionar por lo menos una vez antes de

cada sesión ordinaria del Pleno. Se consideran Ordinarias las Comisiones de:

l.- Atención al Usuario;

ll.- Contratos y Concesiones;

lll.- Tarifas;

lV.- Normatividad y Planeación;

V.- Accesibilidad y Desarrollo lnmobiliario

Vl.- Movilidad No Motorizada

Vll.- Tecnologías de la lnformación y

Vlll.- Seguridad Vial, Tránsito y Vialidad.

Las Comisiones Especiales tendrán carácter temporaf y serán nombradas por el Pleno

del Consejo para el desarrollo de los trabajos y programas que éste les encomiende.

Las Comisiones podrán solicitar al presidente del Consejo, por acuerdo de la mayoría de

sus miembros, la convocatoria a una reunión extraordinaria del Pleno.

Artículo 30. El Consejo contará con un Director Ejecutivo, designado y en su caso

removido por el Gobernador del Estado, y será el responsable de las funciones

operativas. El Director Ejecutivo, que será Secretario del Consejo en pleno, promoverá

en lo administrativo el cumplimiento de los objetivos y seguimiento de los acuerdos
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tomados por el Consejo y será el Representante Legal del Consejo y el poseedor de los

poderes de administración, pleitos y cobranzas.

Artículo 31. Para el desempeño de sus funciones, el Consejo contará con los recursos

que otorguen a su favor los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, o provenientes de

instituciones públicas, privadas o particulares que apoyen o soliciten los trabajos del

organismo.

Artículo 32. Previa convocatoria, el Consejo sesionará de manera ordinaria por lo menos

una vez dentro de cada trimestre del año calendario. Las convocatorias a las Sesiones

Ordinarias del Consejo serán expedidas con cinco días hábiles de anticipación a la fecha

de celebración por el Presidente del mismo, debiendo incluir el orden del día, ser

publicadas en la página de lnternet del Consejo, en el Periódico Oficial del Estado, y en

uno de los de mayor circulación.

Podrán celebrarse sesiones extraordinarias cuando se considere conveniente y siempre

que medie previa convocatoria expedida con veinticuatro horas de anticipación, por el

Presidente o Vicepresidente del Consejo. Dichas convocatorias no podrán tratar asuntos

adicionales al orden del día y deberán ser publicadas en uno de los periódicos de mayor

circulación.

Para considerar válida una sesión, deberán comparecer cuando menos la mitad más

uno de los miembros integrantes del Consejo. En caso de no reunirse el quórum

referido, podrá en su segunda convocatoria, celebrarse la sesión con los miembros que

se encuentren presentes.
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Todas las sesiones del Consejo serán públicas y además deberán transmitirse en

en el portal de internet del Consejo y del lnstituto, y a través de sus redes sociales.

Queda estrictamente prohibido que el Director del lnstituto autorice un cambio en las

tarifas del servicio de transporte público de pasajeros en sus diferentes modalidades si

no sesiona el Consejo y autoriza proponer una tarifa.

Cuando conforme a ésta Ley el Consejo emita proposiciones, cualquiera que sea su

sentido se entiende que el lnstituto resolverá en forma definitiva e independiente con

carácter de autoridad.

Artículo 33. El Presidente del Consejo tendrá las siguientes atribuciones:

l.- Presidir el Consejo y representarlo en sus actos y ante las diversas autoridades e

instituciones públicas y privadas;

ll.- Convocar en los términos de ésta Ley a los integrantes del Consejo a las reuniones

ordinarias y extraordinarias que procedan;

lll.- Proponer en cada caso el orden del día que deberá desahogarse en la sesión

correspondiente;

lV.- Proporcionar la información documental necesaria para facilitar que los integrantes

del Consejo, expongan sus puntos de vista en relación a la problemática del transporte

en Nuevo León;

vivo
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V.- lniciar, concluir o suspender en su caso, las sesiones del Consejo y fungir como

moderador de las intervenciones de sus miembros; vigilando el estricto apego al orden

del día establecido en la convocatoria;

Vl.- Someter a votación los asuntos tratados;

Vll.- lnformar al Titular del Ejecutivo sobre las opiniones y recomendaciones que emita el

Consejo;

Vlll.- Proponer al Consejo, los integrantes de las Comisiones Ordinarias y Especiales y a

sus coordinadores;

lX.- Refrendar con su firma las decisiones de las Comisiones Ordinarias y Especiales y

solicitar informes sobre el trabajo que hayan o estén desarrollando;

X.- Dar el seguimiento de los acuerdos que tome el Consejo; y

Xl.- Mantener informados a los integrantes del Consejo sobre los asuntos que le

competan.

Artículo 34. El Secretario del Consejo, tendrá las siguientes funciones:

l.- Registrar los documentos en que consten los nombramientos y sustituciones de los

miembros del Consejo;

ll.- Elaborar el orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias conforme a las

instrucciones del Presidente del Consejo;

lll.- Notificar a los miembros del Consejo la fecha y hora de las sesiones ordinarias y

extraordinarias, haciéndoles llegar copia del orden del día y los proyectos que se

encuentran listados, en los términos según corresponda de acuerdo con esta Ley,
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IV.- Tener en cada una de las sesiones del Consejo la documentación correspondiente a

disposición de los interesados;

V.- Verificar el quórum recabando las firmas correspondientes de las actas, dando

cuenta de ello al Presidente;

Vl.- Dar lectura al acta de la sesión anterior y formular el acta correspondiente a la que

se celebre, asentando en forma detallada el desarrollo de la misma;

Vll.- Fungir como relator de los proyectos, solicitudes y demás asuntos que se presenten

ante el Consejo;

VIll.- Actuar como escrutador en la votación de los asuntos tratados; y

lX.- En general, llevar a cabo todas las actividades que específicamente le encomiende

el Presidente del Consejo.

TíTULo CUARTO: SISTEMAS DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD

CAPíTULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 35. El Sistema de Transporte y Movilidad se integrará de la siguiente forma:

l. Transporte no motorizado

ll. Transporte Motorizado Particular

lll. Transporte Motorizado de Servicio

a. Público

b. Privado

IV. Sistema Metrorrey

V. Ecovía
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Artículo 36. Todo el Sistema de Transporte y Movilidad será coordinado y Regulado por

el lnstituto, siendo autoridades concurrentes los municipios para la aplicación y sanción

de los Reglamentos de Movilidad y Tránsito.

El lnstituto establecerá las normas técnicas respecto al transporte motorizado particular,

transporte no motorizado y eltransporte motorizado de servicio privado.

Los Municipios reglamentarán y sancionarán las infracciones a las normas de vialidad.

GAPíTULO SEGUNDO: TRANSPORTE NO MOTORIZADO

Artículo 37. Los medios no motorizados serán los siguientes:

l. Bicicletas de propulsión humana

ll. Scooters y Bicictetas eléctricas

lll. Se considera medio no motorizado el desplazamiento peatonal

lV. Cualquier otro medio de desplazamiento de personas que no cuente con motor

Artículo 38. En hechos de tránsito entre un vehículo motorizado y uno no motorizado, o

en donde un peatón resulte involucrado, la autoridad competente de conocer el hecho

eximirá de la carga de la prueba al conductor del vehículo no motorizado o peatón; en

consecuencia requerirá al conductor de vehículo motorizado para que exhiba los medios

probatorios que lo eximan de la responsabilidad del hecho de tránsito; de no

presentarlos, se presumirá que es responsable del incidente en investigación. Lo anterior

para efectos de sanciones administrativas.
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Artículo 39. Las autoridades municipales en materia de vialidad y movilidad, así como las

de diseño urbano procurarán en los términos de ésta Ley y de la Ley de Asentamientos

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano diseñar espacios que garanticen

y resguarden el libre desplazamiento.

Las autoridades municipales proveerán en el diseño urbano contenido en los Planes de

Centros de Población, Parciales y Programas de Movilidad las adecuaciones a las

vialidades para crear carriles de uso exclusivo de transporte no motorizado.

Artículo 40. Los reglamentos de movilidad y tránsito municipales establecerán el

ordenamiento y la seguridad de los peatones y de los medios no motorizados.

CAPíTULO SEGUNDO: TRANSPORTE MOTORIZADO PARTICULAR

SECCIÓN PRIMERA: AUTOMÓVILES PARTICULARES

Artículo 41. Los vehículos motorizados particulares serán aquellos autos y camionetas

que por sus características y vocación sean ligeros y de uso de transporte particular para

el propio usuario.

Artículo 42.- Los automóviles particulares deberán estar empadronados ante el lnstituto

de Control Vehicular, que será la autoridad de registro, pago de contribuciones y

coordinación del parque vehicular particular.

Artículo 43.- Los Municipios regularán las normas viales de circulación de éstos

vehículos, priorizando el respeto al peatón y a los medios no motorizados, conforme a
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ésta Ley, leyes federales de la materia con competencia concurrente y la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Los usuarios de automóviles particulares deberán en todo momento respetar el espacio

público abierto, las banquetas y los carriles exclusivos de los medios de transporte no

motorizados y motorizados.

Los Municipios establecerán sanciones en sus reglamentos a los usuarios de

automóviles particulares que no respeten el contenido de éste artículo y de los

reglamentos municipales en lo relativo al respeto al espacio público abierto, banquetas y

los carriles exclusivos de los medios de transporte no motorizados y motorizados. Dichas

sanciones serán en proporción a la gravedad que representa en ésta Ley no respetar la

prioridad que se establece en el artículo 5 de esta Ley.

Artículo 44. Los Municipios en sus Reglamentos Municipales darán preferencia para el

uso de vía pública como estacionamiento a aquellos vehículos que sean de energías

limpias. Los municipios podrán establecer el pago de una cuota por estacionamiento en

vía pública en parquímetros a los vehículos de motor de combustión interna de

combustible fósil.

Artículo 45. Los automóviles particulares de motor de combustión interna de combustible

fósil deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas en lo referente a los límites

de emisión de contaminantes.

El lnstituto emitirá en el Reglamento las modalidades para el cumplimiento de este

artículo.
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SECGIÓN SEGUNDA: AUTOMÓVIL COMPARTIDO

Artículo 46. Los Municipios darán prioridad en el uso de carr¡les y de circulación

general a aquellos vehículos que transporten a más de una persona, con el objetivo

disminuir la carga vehicular en las vialidades,

Artículo 47. Los Reglamentos Municipales establecerán las bases para que sea efectivo

el programa de automóvil compartido.

SECCION TERCERA: TRANSPORTE DE CARGA

Artículo 48. El transporte de carga es aquel que se presta en vehículos y/o remolques

destinados al transporte de todo tipo de bienes, mercancías y objetos en general y que

circula u opera en el Estado.

Artículo 49. Las modalidades deltransporte de carga son los siguientes:

!.- Empresarial o Comercial: Es aquel destinado, de manera regular y continua, al acopio

y reparto de bienes o mercancías, en vehículos con capacidad de carga superior a las 3

toneladas, sin ofertarlo al público;

ll.- De Servicio Publico: Es el traslado de carga por las comunicaciones viales, que se

ofrece y presta al público general en vehículos autorizados; y

IIl.- Transporte Privado Corporativo: Es aquél que se realiza cuando una empresa

traslada bienes o mercancías de sus empresas filiales o subsidiarias.

en

de
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Artículo 50. Las modalidades del transporte de carga se identificarán según el tipo de

carga o los aditamentos adicionales que requieran en transporte de:

l.- Carga Regular: es aquel cuyos vehículos no requieren aditamentos adicionales para

su uso o precauciones especiales por las condiciones o los riesgos que represente la

carga manejada;

ll.- Especializado: es aquel en el que se emplean vehículos que requieren aditamentos

adicionales, en atención a las precauciones que según el tipo de carga deben tomarse

de acuerdo al Reglamento de ésta Ley; y

lll.- Carga Peligrosa: es aquel que transporta sustancias o productos que por sus

características representen riesgos para la salud de las personas, para la seguridad

pública o el medio ambiente.

Artículo 51. La infraestructura del Transporte de Carga será definida en el Plan Sectorial

de Transporte y Vialidad, previo consenso con los representantes de las Cámaras del

Sector Privado e lndustrial del Estado. Las únicas vialidades restringidas para éstps

vehículos serán aquellas que por su infraestructura o tamaño podrían poner en riesgo a

Ias personas o los bienes particulares o públicos, al momento de maniobrar algún

vehículo de carga.

Artículo 52. Todos los vehículos que presten algunas de las modalidades de servicio de

transporte de carga descritos en el artículo 50 de ésta Ley requerirán permiso. Los

permisos de transporte, objeto de este artículo, serán necesarios solamente si no se

cuenta con permisos federales vigentes. Dichos permisos los emitirá el lnstituto y

permitirán la circulación en todos los municipios de los Estados con la salvedad de lo

establecido en el artículo 51.
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Artículo 53. Los diversos medios de transporte e infraestructuras que integran el

Transporte de Carga deben ser supervisados por el lnstituto en base al Plan Sectorial de

Transporte y Vialidad, que se establecerá previo consenso con los representantes de las

Cámaras del Sector lndustrial y Privado del Estado.

Artículo 54. La transportación de carga en general no deberá poner en peligro a los

demás usuarios de las vialidades, no deberá contaminar el medio ambiente, ni

obstaculizar el correcto manejo del vehículo, deberá sujetarse y evitar su derramamiento

o esparcimiento en el ambiente, lo anterior en el ámbito de la competencia del lnstituto,

esta Ley, su Reglamento, y no existan Normas Oficiales Mexicanas Aplicables.

El Transporte de Carga únicamente podrá prestarse en vehículos, remolques o

plataformas así como en pesos y dimensiones de carga de acuerdo a lo establecido por

las'Normas Oficiales Mexicanas. El lnstituto establecerá los criterios de aplicación

correspondientes y emitirá las Normas Estatales a que haya lugar.

Artículo 55. Queda prohibida la utilización como vehículos de carga aquellos vehículos

sin derecho a contar con placa de circulación, tales como tractores agrícolas, trascabos

y demás maquinaria de la construcción o de movimientos de tierra, excepto mecanismos

de acoplamiento entre semiremolque y remolque.

Artículo 56. Los vehículos de carga peligrosa que transiten en las vialidades del Estado

deberán cumplir con las disposiciones que para tal efecto establecen las Leyes,

Reglamentos y Normas Oficiales Mexicanas aplicables a cada producto peligroso en

particular.
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En los vehículos que transporten sustancias tóxicas o peligrosas queda prohibido llevar

a bordo personas ajenas a su operación.

Los conductores de vehículos que transporten sustancias tóxicas o peligrosas, en

vialidades del Estado deberán:

l.- Sujetarse estrictamente a las rutas y los itinerarios de carga y descarga autorizados

por la Dirección de Protección Civil del Estado, las dependencias de tránsito municipal y

las dependencias federales correspondientes; y

ll.- Abstenerse de realizar paradas que no estén señaladas en la operación del servicio.

Artículo 57. Los prestadores de servicio de carga en las diferentes modalidades

descritas en este Título que no cuenten con placas o permisos federales deberán

registrarse ante el lnstituto en el padrón de prestadores correspondiente, sus vehículos

portarán placas de transporte previa autorización del lnstituto.

Artículo 58. Los conductores de los vehículos de carga con placas de circulación

estatales deberán contar con la licencia que autorice el lnstituto o en su caso la licencia

federal, deberán acreditar la capacitación que el Reglamento de ésta Ley determine. Los

vehículos deben mantener buen estado mecánico y contar con seguro de

responsabilidad civil.

Artículo 59.- El lnstituto podrá realizar inspecciones de verificación de los vehículos de

carga con placas estatales en tránsito, mismos que portarán en los costados de la
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unidad la información relativa al servicio que prestan, con arreglo a las disposiciones que

señala el Reglamento.

SECCION CUARTA: MOTOCICLETAS

Artículo 60. Las motocicletas deberán estar registradas ante el lnstituto de Control

Vehicular y hacer las contribuciones que por Ley correspondan ante el mismo.

Artículo 61. Las motocicletas circularán en las vialidades por los carriles de transporte

motorizado.

Artículo 62.La expedición de licencias de los conductores de motocicletas será a cargo

del Instituto de Control Vehicular.

CAPITULO TERCERO: TRANSPORTE MOTORIZADO DE SERVICIO PUBLICO

SECCIÓN PRIMERA: AUTOBUSES DE TRANSPORTE PÚBLICO

Artículo 63. El sistema de autobuses urbanos es aquel que opera para el transporte de

pasajeros en todo el territorio del Estado y que principalmente se ha conformado por la

inercia y reacción al crecimiento de los centros urbanos y de comunidades rurales, así

como por los hábitos de sus pobladores.

Artículo 64. Las modalidades de servicio son los siguientes:

l.- Servicio urbano: Aquel que se presta en autobuses, midibuses y microbuses dentro

de los límites de un centro de población ó áreas conurbadas y que esta sujeto a
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itinerario, tarifas, horarios y frecuencias de paso determinados en el contrato o permiso

respectivo en las siguientes rutas:

a) Radiales: Que cubren un itinerario de la periferia hacia el centro de una zona urbana;

b) Periféricas: Servicio que cubre en su itinerario dos o más puntos de la zona periférica

de los centros urbanos; y

c) lntramunicipales: Que cubren en su itinerario un solo ámbito territorial municipal.

ll.- Servicio suburbano: Aquel que se realiza en vehículos autorizados, entre centros de

población o sus comunidades ubicadas dentro de su zona de influencia y está sujeto a

itinerario, tarifa, horarios y frecuencias de paso, determinados en el contrato o permiso

respectivo.

lll.- Servicio regional: Aquel que se proporciona dentro del territorio del Estado, en

vehículos autorizados que pueden transportar equipaje, pasajeros y carga, sujeto a

itinerario, tarifa, horarios y frecuencias de paso determinados en el contrato respectivo.

lV.- Servicio de autobuses o vans especializados: Aquel que se presta a grupos mayores

de cinco personas que cuentan con un destino común específico, relacionado con fines

laborales, educativos, turísticos o aquéllos que al efecto se autoricen. Dicho servicio

podrá o no estar sujeto a itinerario, tarifa y horario determinado, debiendo observar las

condiciones establecidas en el contrato correspondiente, en el Reglamento de ésta Ley y

en las demás disposiciones aplicables.

Artículo 65. El lnstituto determinará el monto de las tarifas para la prestación de servicios

enumerados en el artículo anterior en sus distintos considerando las propuestas del

Consejo. Los prestadores del servicio público de autobuses podrán poner a

consideración del Consejo, la revisión del monto de las tarifas aplicables al servicio.
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Artículo 66. El servicio de autobuses de transporte podrán prestarse en mejores

condic¡ones de confort, seguridad y tecnología y en general de mayor beneficio para los

usuarios, este servicio se denominará diferenciado.

Artículo 67. El servicio de transporte, únicamente podrá prestarse en autobuses y

vehículos que cumplan con las especificaciones y modelos de fabricación que se

determinen en el Reglamento, sin exceder las siguientes antigüedades para cada uno de

los servicios:

l.- Urbano: Diez años;

ll.- Suburbano: Quince años;

lll.- Regional: Quince años;

!V.- Especializado: Quince años;

Artículo 68. Los prestadores del servicio de autobuses de transporte público están

obligados a colocar en los vehículos que les sean autorizados los validadores y

dispositivos necesarios para la utilización del sistema de peaje electrónico, así como la

información relativa al servicio que prestan, con arreglo a las disposiciones que señala el

Reglamento. La información se colocará en un lugar visible al usuario y en los cuatro

costados de las unidades y demás lugares que determine el Reglamento.

Artículo 69. El lnstituto, en coordinación con los prestadores del servicio, promoverán la

mejora constante del sistema fomentando el uso de tecnologías de vanguardia, e

implantación de nuevos métodos de operación, impulsando, en su caso, la constitución

de asociaciones, consorcios, o fusiones incluyendo sistemas tarifarios en las distintas
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modalidades de este servicio, que aumenten la eficiencia del servic¡o así como la

comodidad y seguridad de los usuarios. En ningún caso estará permitida la instalación

de controles físicos en el interior de las unidades de transporte público que obstaculicen

el libre desplazamiento de los usuarios.

Artículo 70. Todas las Rutas e ltinerarios serán diseñadas por el lnstituto con la opinión

del Consejo bajo los lineamientos que se estipule en el Plan de Movilidad atendiendo en

su diseño a:

l.- Recorridos eficientes

ll.- Un plan maestro de rutas principalmente alimentadoras del metro y a ecovía.

lll.- Con sistema único de pago entre los autobuses, metro y ecovía que permita las

transbordos y descuentos por dichos transbordos.

Los municipios y los ciudadanos podrán solicitar la revisión de las rutas e itinerarios

para que el Consejo proceda conforme al primer párrafo de éste artículo.

Artículo 71. Los usuarios de los sistemas de movilidad de pasajeros tienen derecho a

recibir un servicio de calidad por el pago de su tarifa, misma que debe realizarse en los

términos y condiciones que para tal efecto establece ésta Ley y su Reglamento.

Artículo 72. Podrán viajar sin costo alguno en autobuses de transporte público, metrorrey

y ecovía:
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l.- Los niños menores de 5 años o hasta de 1.10 metros de altura, acompañados de una

persona adulta;

11.- El personal autorizado por el lnstituto, en actividades de supervisión o de vigilancia;

lll.- Hasta dos personas por unidad que sean: carteros, mensajeros de telégrafos,

agentes de policía ministerial, todos ellos en funciones; y

lV.- Cuando porten su uniforme de servicio o credencial de identificación, los agentes de

la policía preventiva, agentes de tránsito, militares y bomberos.

Artículo 73. El lnstituto deberá fijar tarifas especiales para los sistemas de pasajeros las

cuales beneficiarán a estudiantes de cualquier grado, personas mayores afiliados al

lnstituto de Adultos en Plenitud y personas con discapacidad.

Asimismo, el Instituto podrá otorgar las tarifas especiales a que se refiere el párrafo

anterior de este artículo a viudas, jubilados y pensionados.

Los anteriores beneficiarios tendrán la obligación de justificar su calidad, mediante la

exhibición de la credencial expedida o autorizada por el lnstituto.

Además, el Estado otorgará la gratuidad en términos de las Reglas de Operación que

emita el Instituto para:

l.- Los estudiantes que se encuentren cursando alguno de los niveles de educación

media superior y superior, inscritos en una lnstitución Educativa con Reconocimiento de

Validez Oficial de Estudios, durante los días del ciclo escolar;
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ll.- Las personas adultas mayores; y

lll.- Las personas con discapacidad.

Las Reglas de Operación a que

el lnstituto y deberán considerar,

a) Objetivos Generales

b) Objetivos Específicos

c) Cobertura y duración

se hacen referencia en este artículo serán emitidas por

al menos:

d) Criterios de Selección y de Elegibilidad de los sujetos de apoyo

e) Tipos de Apoyos y Condiciones Generales

f) Consideraciones Generales de los Apoyos

g) Presupuesto a destinar como prestación pública para cubrir el costo de los apoyos

para los viajes autorizados en el programa mediante depósito en la tarjeta de peaje

electrónico de los beneficiarios

h) Derechos de los sujetos de apoyo

i) Obligaciones de los sujetos de apoyo

j) Transparencia en la selección de los sujetos de apoyo

k) Transparencia y Rendición de Cuentas en el origen y aplicación de los recursos para

los apoyos

l) Coordinación de Acciones

m) Sistema de Quejas y Denuncias para la Ciudadanía
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Artículo 74.E|usuario que omita total o parcialmente el pago de la tarifa o cause daños

a las unidades será acreedor a la sanción administrativa establecida en esta Ley o su

Reglamento. En su caso se podrá dar vista al ministerio público

Artículo 75. Los conductores de vehículos destinados a la movilidad de pasajeros

deberán:

l.- Operar las unidades con precaución y seguridad para no. poner en peligro Ia

integridad de los usuarios;

ll.- Subir y bajar pasaje en los lugares autorizados por el Reglamento;

lll.- Mantener una buena presentación;

lV.- No exceder la cantidad de pasajeros señaladas para cada vehículo;

V.- Abstenerse de realizar acciones de maltrato al público usuario;

Vl.- Tratar dignidad y respeto a los usuarios y compañeros de trabajo;

Vll.- Conducir las unidades bajo las especificaciones técnicas recomendadas y dar

aviso por escrito al prestador de servicio de transporte público de los desperfectos

mecánicos que encuentre y coadyuvar a su mantenimiento;

VIll.- Tener y portar la licencia especial vigente que establezca la Ley;

lX.- Actuar con probidad y honradez en el cobro de la tarifa;

X.- Someterse a los exámenes que para verificar y certificar su aptitud y sus

capacidades psicofísicas determine el lnstituto;
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Xl.- Dar trato preferencial a los niños, adultos mayores, personas con discapac¡dad

mujeres embarazadas;

Xll.- Haber cumplido y aprobado la capacitación que determine el lnstituto;

Xlll,- Tener buena condición física para operar las unidades; y

XlV.- Cumplir con todos los requisitos y obligaciones que se establezcan en esta Ley y

su Reglamento. Los conductores del Sistema Metrorrey que operen sobre rieles se

regularán según las disposiciones que establezca Metrorrey cuando este sea prestado

por el Estado.

Los prestadores de servicios de autobuses de transporte público procurarán que los

conductores de dichos vehículos sean hombres y mujeres, atendiendo a un principio de

equidad.

Artículo 76.- El lnstituto por conducto de la Comisión de Atención al Usuario evaluará,

dará seguimiento y determinará lo procedente en relación con los servicios otorgados

por prestadores de Servicios. El Consejo en todo tiempo podrá emitir las opiniones al

respecto que estime pertinentes

Artículo 77.- Cualquier persona u organismo podrá acudir de manera presencial o por

medios electrónicos ante el lnstituto a presentar quejas o denuncias derivadas de la

prestación de los diversos servicios del Transporte Público. El lnstituto recibirá dichas

promociones y les dará el trámite correspondiente. Asimísmo, los procedimientos

originados por las quejas y denuncias señaladas en el presente Artículo, tendrán que

regirse por los principios de legalidad, brevedad, sencillez, claridad, eficiencia y

publicidad; con base en lo anterior el lnstituto llevará un registro de todas las quejas o

tNtctATtvA DE DECRETo ouE coNTtENE LEy DE MovtLtDAD y AccEStBtL¡DAD pAnA EL ESTADo oe ¡¡uevo leór.¡



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXV Legisloturo
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

denuncias presentadas, las cuales serán tomadas en cuenta al momento de ejercer las

funciones de control y vigilancia.

Artículo 78. El lnstituto y el Estado darán prioridad y otorgarán beneficios en

contribuciones a los prestadores de servicios que utilicen autobuses que sean de

energías limpias, en los términos de ésta Ley, las leyes respectivas y los reglamentos.

Artículo 79. Los Municipios como personas morales de derecho público podrán ser

prestadores del servicio de autobuses de transporte público, bajo el mismo esquema de

contratos como si fueran un prestador particular, en su circunscripción territorial.

SECGIÓN SEGUNDA: TRANSPORTE FORÁNEO O DE PASO

Artículo 80. El Transporte proveniente de otras entidades del país deberá contar con el

respectivo permiso federal de circulación tanto en autobuses como en transporte de

carga sin necesidad de que le sea expedido un permiso estatal.

El lnstituto otorgará el mismo valor a los permisos federales que a los permisos

estatales.

Artículo 81. El transporte foráneo observará las normas de tránsito y movilidad que

establezcan los Reglamentos, así como las disposiciones de uso de vías que establezca

ésta Ley.
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SECC¡ÓN TERCERA: SISTEMA DE TAXIS

Artículo 82. El servicio de Taxis es aquel que se presta previa autorización del lnstituto

sin itinerario fijo en vehículos cerrados, con capacidad de hasta cinco pasajeros, y está

sujeto a tarifa y contrato. En el Área Metropolitana de Monterrey será obligatorio el uso

de taxímetro o de sistemas digitales a través de plataformas autorizadas por el lnstituto

que permitan calcular la distancia y tiempo de recorrido y establecer las tarifas. El

lnstituto establecerá los términos de identificación de los vehículos que presten el

servicio en las diferentes zonas del Estado.

Artículo 82. Los Taxis deberán ser de una antigüedad máxima de 10 años y deberán

contener con seguro de cobertura amplia, y que cubra a cada uno de los pasajeros que

transporte, así como daños a terceros, tanto materiales como de gastos médicos.

La violación a éste artículo será considerada grave para efectos de sanciones.

Artículo 83.- Los Taxis en el Área Metropolitana deberán contar con taxímetro o con

sistemas gps o plataformas digitales que autorice el lnstituto para el efecto del cálculo de

los kilómetros recorridos, el tiempo y en consecuencia de la tarifa a pagar por parte del

usuario.

Además el lnstituto requerirá que los sistemas tecnológicos o plataformas digitales

deban ser públicos y accesibles a través de aplicaciones móviles o de páginas de

internet, mediante los cuales el usuario pueda identificar al conductor, el cálculo de su

tarifa, la velocidad, la ruta a seguir y cualquier otro aspecto que de seguridad al usuario.
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Adicionalmente e¡ lnstituto podrá implementar tecnologías que permitan el control de

velocidad e itinerarios de los prestadores de servicio de taxis.

Artículo 84. Los prestadores de servicio de taxis deberán contar con el respectivo

contrato de prestación del servicio con el tnstituto, el cual dará certeza jurídica para que

los prestadores puedan adquirir créditos automotrices y mantengan la fuente de su

trabajo.

Artículo 85. Las placas, tarjetas de circulación , identificación de unidades serán

expedidos por el lnstituto.

Artículo 86. Todo conductor que se desempeñe dentro del Sistema de Taxis deberá

cumplir con lo siguiente:

l.- Licencia de conducir vigente.

ll.- Acreditar de lnicio y cada 6 meses, exámenes Antidoping que demuestren NO ser

adicto a sustancias o medicamentos que afecten su desempeño al conducir, los

resultados de laboratorio tendrán validez paru acreditación, por 10-diez días hábiles,

contados a partir de la fecha en la cual fueron expedidos.

ll!.- Comprobante de domicilio, el cual deberá coincidir con el señalado en la licencia de

conducir, de no ser así deberá adjuntar constancia de residencia certificada por el

Secretario delAyuntamiento del Municipio en el cual resida.

lV.- Registro de contribuyentes.
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v.- Estar dado de alta ante el Servicio de Administración Tributaria.

Vl.- Las demás normas que esta Ley y ordenamientos de la materia señalen, las

indicadas en materia de tránsito y las que la plataforma tecnológica así convenga.

CAPíTULO CUARTO: SISTEMA DE TRANSPORTE METRORREY

Artículo 87. La prestación del servicio del Sistema Metrorrey se hará conforme a la ley

de dicho sistema y a lo indicado en ésta Ley como parte del Sistema lntegral de

Transporte Público, en cuanto a transbordos y sistemas de pago.

CAPíTULO QUINTO: RED DE ECOVíA

Artículo 88. El servicio de transporte ecovía operará bajo los mismos lineamientos de

calidad de los autobuses y contratos que el sistema de autobuses de transporte público,

su operación será coordinada por el lnstituto por sí mismo o a través de particulares

prestadores de servicio.

GAPíTULo QUINTo: TRANSPoRTE MoTORIZADO DE SERVICIO PRIVADO

SEccIÓN ÚruIca: SERVIc¡o PRIVADO DE TRANSPORTE SOLIGITADO POR

PLATAFORMAS DIGITALES

Artículo 89. El Servicio Privado De Transporte Solicitado Por Plataformas Digitales es

aquel que se basa en el desarrollo de tecnologías inteligentes, sistemas de

posicionamiento global y Plataformas Digitales independientes, y que se presta previa

autorización del lnstituto , de punto a punto en vehículos cerrados, con la capacidad que

determinen las normas técnicas del vehículo y que se contrate directamente por el

usuario y el conductor a través de Plataformas Digitales.
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Artículo 90. El Servicio Privado De Transporte Solicitado Por Plataformas Digitales no es

sujeto a concesión, óontrato de prestación de servicio de transporte público o permiso,

este se conforma, constituye y ofrece en cumplimiento a los requisitos establecidos en

esta Ley, y en los ordenamientos que le apliquen.

Artículo 91. El Servicio Privado De Transporte Solicitado Por Plataformas Digitales se

prestará:

l.- Por conductores particulares que se encuentren registrados y certificados ante

una Plataforma Digital.

ll.- A usuarios previamente registrados en la Plataforma Digital únicamente.

Queda prohibido que los conductores que se desempeñen en éste sistema, ofrezcan su

transportación al público en general ylo a cualquier persona que No utilice como medio

de solicitud, la Plataforma Digital=

Artículo 92. Los vehículos pertenecientes a la modalidad del Servicio Privado De

Transporte Solicitado Por Plataformas Digitales deberán cumplir con las normas

aplicables establecidas en materia de tránsito y los siguientes requisitos:

L No exceder de 6 años de antigüedad para ofrecer el servicio al momento de solicitar

afiliarse a la Plataforma Digital.

ll. Bolsas de Aire Frontales, Frenos ABS o Superiores, Aire climatizado y cristales y

seguros eléctricos.

Los prestadores de este servicio garantizarán que sus vehículos cuenten por lo menos

con:
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t.- Placa de circulación vigente de vehículo particular.

Tarjeta de circulación vigente de vehículo particular.

lll.- Píliza Vigente de seguro de vehículo con cobertura por responsabilidad civil

contra terceros.

lV.- Verificación vehicular anual en los términos que los señale el lnstituto.

V.- Pago Anual de Derechos por concepto de Registro como prestador del servicio

Privado De Transporte Solicitado Por Plataformas Digitales.

Artículo 93. Todo conductor que preste el servicio Privado De Transporte Solicitado Por

Plataformas Digitales para ser registrado ante una Empresa de Redes de Transporte, y

pueda ofrecer este servicio deberá cumplir con lo siguiente:

l.- Licencia de conducir vigente.

ll.-Tomar los cursos, capacitaciones, exámenes de capacidad o psicométricos que

establezca la Empresa de Redes de Transporte como condición para registrarse o

permanecer registrado en su Plataforma Digital o la Plataforma Digital de su empresa

relacionada.

lll.- Comprobante de domicilio, el cual deberá coincidir con el señalado en la licencia de

conducir, de no ser así deberá adjuntar constancia de residencia certificada por el

Secretario delAyuntamiento del Municipio en el cual resida.

IV.- Lo demás que esta Ley y ordenamientos de la materia señalen, lo indicado en

materia de tránsito y lo que la Plataforma Digital así convenga y no contravenga

disposición legal alguna.

Los propietarios, dueños y/o respectivos encargados, de las Plataformas Tecnológicas

de Servicio de Transporte independiente, que ofrezcan el Servicio Privado De
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Transporte Solicitado Por Plataformas Digitales, son responsables de verificar el

cumplimiento de los requisitos solicitados en la presente normat¡va, el incumplimiento u

omisión a los citados requerimientos será sancionado conforme lo marca está Ley, y la

Legislación que aplique al asunto en turno.

En caso de hechos de tránsito, donde por motivo cualquiera los vehículos del Servicio

Privado De Transporte Solicitado Por Plataformas Digitales no contaran con seguro

vigente que cubra lo relativo a la responsabilidad civil, la Empresa de Redes de

Transporte actuará como obligado solidario del conductor y responderá en los términos

que establece la legislación aplicable, hasta por el monto de la cobertura del seguro que

debió haber contratado el conductor para tal riesgo.

Artículo 94. Para realizar actividades de mediación, administración o promoción en el

Estado, las Empresas de Redes de Transporte, deberán cumplir con las siguientes

obligaciones:

l.- Realizar el pago por derechos de Registro y anualmente refrendarlo.

ll.- Publicar en el periódico oficial del Estado, costos de afiliación, reglas, y protocolos

para efectos de que el usuario y el conductor esté mejor informado respecto de esta

opción.

lll.- Expedir reporte encriptado de manera trimestral al lnstituto, para actualizar los datos

que informen el número de vehículos en operación, su marca, tipo y modelo así como

copia del cumplimiento de requisitos de los conductores afiliados a su Plataforma Digital

o la Plataforma Digital de su empresa relacionada.

lV.- Pagar a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado una

cantidad equivalente al 1% (uno por ciento) de la tarifa efectivamente cobrada, por cada

viaje iniciado en el Estado, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), durante el

semestre inmediato anterior, por concepto de Servicio Privado De Transporte Solicitado
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Por Plataformas Digitales que proporc¡onen los conductores registrados en la Plataforma

Digital que la'Empresa de Redes de Transporte promueva, administre u opere. La

Empresa de Redes de Transporte deberá emitir una carta bajo protesta de decir verdad

en la que manifieste que el monto pagado efectivamente corresponde al pago requerido

conforme a la presente Ley.

Las aportaciones de las contribuciones y derechos señalados en el presente Capítulo,

así como sus mecanismos, se establecerán en las disposiciones Fiscales del Estado. El

destino de estas aportaciones será para efecto de construir, rehabilitar y/o ampliar vías

públicas de circulación vehicular.

Las Empresa de Redes de Transporte, para ser registradas ante el lnstituto, deberán

demostrar que su Plataforma Digital o la Plataforma Digital de su empresa relacionada,

cuenta con la posibilidad de calificar e individualizar al conductor y al usuario, identificar

el vehículo que prestará el traslado y conocer el valor aproximado del servicio.

TíTULO QUINTO: SISTEMA DE PLANEAGIÓN DE MOVILIDAD

cAPiTULo Úrulco

Artículo 95. Los servicios públicos referentes a movilidad, transporte y vialidad en todas

sus modalidades, se prestarán de acuerdo a lo estipulado en los instrumentos de

planeación de la movilidad.

Artículo 96. La planeación de la movilidad y de la seguridad vial se ejecutará a través de

los siguientes instrumentos:

t.- Programa lntegral de

ll.- Programa lntegral de Seguridad Vial; y

tNtctATtvA DE DEoRETo euE coNTtENE LEy DE MovrLrDAD y AooESTBTLTDAD pARA EL ESTADo oe xuevo leóu

Movilidad;



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXV Legisloturo
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

I I l.- Programas específicos.

Los programas y sus modificaciones serán formulados con base en los resultados que

arrojen los sistemas de información y seguimiento de movilidad y de seguridad vial, a fin

de verificar su congruenc¡a con otros instrumentos de planeación y determinar s¡ los

factores de aprobación de un programa persisten y, en su caso, modificarlo o formular

uno nuevo.

Artículo 97. El Programa lntegral de Movilidad, deberá considerar todas las medidas

administrativas y operativas que garanticen el adecuado funcionamiento del Sistema de

Movilidad y las políticas conducentes que mejoren las condiciones de viaje de los

usuarios de acuerdo a los principios de esta Ley.

Corresponde al lnstituto en coordinación las demás autoridades competentes, la correcta

aplicación de este programa, el cual debe publicarse el primer año posterior a la toma de

posesión del Titular del Ejecutivo; su vigencia será de seis años y se revisará cada tres

años.

Artículo 98. El Programa lntegral de Movilidad debe contener como mínimo:

l. El diagnóstico;

ll. Las metas y objetivos específicos en función de las prioridades establecidas en el

Plan Estatal de Desarrollo;

lll. Los subprogramas, líneas programáticas y acciones que especifiquen

que contribuirán a la conducción del desarrollo sustentable del Estado

Metropolitana; como mínimo debe incluir temas referentes a:

a) Ordenación del tránsito

b) Promoción e integración del transporte público de pasajeros;
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c) Fomento del uso de la bicicleta y de los desplazamientos a pie, así como la

accesibilidad para el desplazamiento de personas con discapacidad y dependencia;

d) Ordenación y aprovechamiento de la red vial primaria;

e) Mejoramiento y eficiencia del transporte público de pasajeros, con énfasis en Ia

accesibilidad para las personas con discapacidad;

f)

s)

lnfraestructura

Gestión

para la movilidad;

estacionamiento;del

h) Transporte y distribución de mercancías;

i) Gestión del transporte metropolitano;

j) Medidas para promover la circulación de personas y vehículos con prudencia y

cortesía, así como la promoción de un cambio de hábitos en la forma en que se realizan

los desplazamientos diarios que suscite una movilidad más sustentable; y

k) Acciones encaminadas a reducir hechos de tránsito.

lV. Las relaciones con otros instrumentos de planeación;

V. Las responsabilidades que rigen el desempeño de su ejecución;

VI. Las acciones de coordinación con dependencias federales, entidades federativas y

municipios; y

Vll. Los mecanismos específicos para la evaluación, actualización y, en su caso,

corrección del programa.

Artículo 99. El Programa lntegral de Seguridad Vial deberá considerar todas las medidas

administrativas, operativas y de coordinación que garanticen la seguridad vial de todos

los usuarios de la vía, anteponiendo la jerarquía de movilidad.
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Corresponde a al lnstituto, en coordinación con Seguridad Pública, Secretaria del Medio

de Desarrollo Sustentable, Secretaría de lnfraestructura, Municipios y otras autoridades

competentes, la correcta aplicación de este programa, el cual debe publicarse el primer

año posterior a la toma de posesión del Titular del Ejecutivo; su vigencia será de seis

años y se revisará cada tres años.

Artículo 100. El Programa lntegral de Seguridad Vial debe incluir como mínimo:

L EI diagnóstico;

ll. Las metas y objetivos específicos en función de las prioridades establecidas en el

Plan Estatal de Desarrollo;

lll. Los subprogramas, líneas programáticas y acciones, que especifiquen la forma en

que contribuirán a la conducción del desarrollo del Estado y del Área Metropolitana;

como mínimo debe incluir temas referentes a:

a) Patrón de ocurrencia de hechos de tránsito;

b) Condiciones de la infraestructura y de los elementos incorporados a la vía;

c) lntersecciones y corredores con mayor índice de hechos de tránsito en vías primarias;

d) Actividades de prevención de hechos de tránsito; y

e) Ordenamiento y regulación del uso de la motocicleta.

lV. Las relaciones con otros instrumentos de planeación;

V. Las responsabilidades que regirán el desempeño en su ejecución;

VI. Las acciones de coordinación con dependencias federales, entidades federativas

municipios;
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Vll.- Observatorio Ciudadano de Seguridad Vlal y

Vll. Los mecanismos específicos para la evaluación, actualización y, en su caso,

corrección del programa.

Artículo 101.- Los programas específicos tienen por objeto fijar las estrategias puntuales

para los diferentes modos e infraestructuras para la movilidad, los cuales serán

revisados y modificados de conformidad con lo que establezca el Reglamento.

Artículo 102.- El seguimiento, evaluación y control de la política, los programas y

proyectos en materia de movilidad y seguridad vial se realizarán a través de las

sig uientes herram ientas:

l.- Sistema de información y seguimiento de movilidad;

ll.- Sistema de información y seguimiento de seguridad vial;

lll.- Anuario de movilidad;

tv.- Auditorías de movilidad y seguridad vial;

V.- Banco de proyectos de infraestructura para la movilidad;

Vl.- Encuesta

Vll. Consulta ciudadana.

ciudadana;

Artículo 103.- El Sistema de información y seguimiento de movilidad es la base de datos

que el lnstituto deberá integrar y operar con el objeto de registrar, procesar y actualizar

la información sobre el Estado y et Área Metropolitana en materia de movilidad. La

información que alimente al sistema será enviada y generada por los organismos y
t

entidades que correspondan, con los cuales deberá coordinarse.
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Este sistema estará compuesto por información georreferenciada y estadística,

indicadores de movilidad y gestión administrativa, indicadores incluidos en los

instrumentos de planeación e información sobre el avance de proyectos y programas.

La información del sistema permitirá dar seguimiento y difusión a la información en la

materia, podrá incluir componentes de datos abiertos y se regirá por lo establecido en la

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Nuevo León en lo

relativo al tratamiento de datos personales.

Artículo 104.- El Sistema de información y seguimiento de seguridad vial es la base de

datos que el lnstituto y los Municipios deberán integrar y operar con el objeto de

registrar, procesar y actualizar la información en materia de seguridad vial. El sistema se

conformará con información geoestadística e indicadores sobre seguridad vial,

infracciones y hechos de tránsito, así como información sobre el avance de proyectos y

programas.

La información que alimente este sistema será enviada y generada por los organismos y

entidades que correspondan, incluyendo actores privados que manejen información

clave en la materia, de manera mensual.

La información del sistema permitirá dar seguimiento y difusión a la información en la

materia, podrá incluir componentes de datos abiertos y se regirá por lo establecido en la

Ley De Transparencia Y Acceso A La lnformación Pública Del Estado De Nuevo León en

lo relativo al tratamiento de datos personales.

Artículo 105.- Con base en la información y los indicadores de gestión que arrojen los

Sistemas de información y seguimiento de Movilidad y de Seguridad Vial, se llevarán a

cabo las acciones para revisar de manera sistemática la ejecución def Programa lntegral

de Movilidad y del Programa lntegral de Seguridad Vial.

INICIATIVA DE DECRETO QUE CONTIENE LEY DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXV Legisloturo
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

Asimismo, se realizarán las acciones de evaluación de los avances en el cumplimiento

de las metas establecidas en dichos programas, que retroalimente el proceso de

planeación y, en su caso, propondrá la modificación o actualización que corresponda.

Artículo 106.- El lnstituto pondrá a disposición de la ciudadanía un informe anual de los

avances en materia de movilidad a más tardar el 3 de octubre de cada año.

Artículo 107.- Las auditorías de movilidad y seguridad vial se llevarán a cabo por el

lnstituto y los Municipios y se podrán aplicar a todos los proyectos viales y de transporte:

I. Como instrumentos preventivos y correctivos que analicen la operación de la

infraestructura de movilidad e identifiquen las medidas necesarias que se deben

emprender para que se cumplan los criterios de movilidad y seguridad vial enunciados

en esta Ley; y

ll. Como instrumentos para evaluar proyectos y obras relacionadas con movilidad,

transporte y vialidad, que deberán ser remitidas a la Secretaría para su aprobación.

Dichos proyectos y obras deberán ajustarse a los objetivos de los Programas Integrales

de Movilidad y de Seguridad Vial.

Para la aplicación de estas auditorías el lnstituto se ajuslará a lo establecido en el

Reglamento y a los lineamientos técnicos que publique para tal fin, respetando en todo

momento la autonomía municipal y llevando a cabo convenios de colaboración con los

municipios para alimentar la información y coordinarla.

Artículo 108. El lnstituto establecerá un banco de proyectos, integrado por estudios y

proyectos ejecutivos en materia de movilidad, vialidad y transporte, producto del

cumplimiento de las condiciones establecidas como Medidas de lntegración de Movilidad

en las Resoluciones Administrativas de los Estudios de lmpacto de Movilidad que emita

el lnstituto, así como todos aquetlos que sean elaborados por la Ádministración Pública.

El banco estará disponible para consulta de las dependencias, organismos, entidades y
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munic¡pios, con objeto de facilitar la verificación de documentos existentes establecidos

en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones.

Artículo 109. De conformidad a lo establecido en la Ley Estatal de Planeación, el

lnstituto, Metrorrey y la Secretaria de Desarrollo Sustentable tendrán la responsabilidad

conjunta y la atribución de elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar el Plan Sectorial de

Transporte y Vialidad.

Artículo 110. El Plan Sectorial de Transporte y Vialidad se deberá articular con el Plan

Estatal de Desarrollo, el Plan Estatal del Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo

Urbano del Área Metropolitana de Monterrey, así como los planes de desarrollo urbano

de los municipios. Los planes o programas convenidos con las autoridades municipales

serán obligatorios para eficientar los diversos sistemas de transporte.

Artículo 111. El Plan Sectorial de Transporte y Vialidad se sujetará a las siguientes

disposiciones:

l.- Se entenderá como un proceso para lograr el desempeño efectivo de los principios

rectores del Servicio Estatal de Transporte señalados en esta Ley;

ll.- Establecerá las bases de integración, coordinación y funcionamiento del Servicio

Estatal de Transporte Público y del Sistema de Transporte de Carga;

!ll.- Establecerá los sistemas de gestión financiera entre las autoridades del transporte,

determinará los esquemas de operación del Sistema de Peaje así como los criterios para

la formulación de los presupuestos conforme a lo establecido en la Ley Estatal de

Planeación;

lV.- Promoverá el equilibrio de los sectores público y privado tendientes a la estabilidad

económica y social;
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V.- En su operación se regirá bajo los principios de transparencia de objetivos, metas y

acciones y de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación;

Vl.- Establecerá por conducto del Consejo mecanismos para la participación activa y

responsable de la sociedad y de las organizaciones del transporte así como su

incorporación al proceso de planeación;

Vll.- Establecerá los mecanismos de coordinación entre los diferentes niveles de

gobierno por lo que concierne al transporte, vialidad e infraestructura especializada; y

Vlll,- El Plan y los programas y proyectos que de él deriven estarán sujetos a un

procedimiento de revisión y actualización que permita ajustarlos a los cambios del sector

de conformidad con los procesos establecidos en el propio Plan.

Artículo 112. El Plan Sectorial de Transporte y Vialidad deberá contener lo siguiente: 1.-

Fundamentos del Plan;

ll.- Antecedentes y relación funcional con el contexto urbano, metropolitano, regional y

estatal;

lll.- Diagnóstico y pronóstico de la movilidad en el Estado;

lV.- Elementos que aseguren la congruencia con los distintos planes de Desarrollo

Urbano;

V.- Definición de los ámbitos de operación de las distintas modalidades del Sistema de

Transporte Público y Sistema de Transporte de Carga;

Vl.- lmagen objetivo, políticas y metas, así como visión del carácter estratégico de la

movilidad sustentable en el Estado;

Vll.- Ubicación de los siguientes viaductos y vialidades;
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a) Red de Metro

b) Red Troncal

c) Red Complementaria

Vlll.- Ubicación y forma de operación de las siguientes infraestructuras especializadas;

a) Terminales de lntegración

b) Sistema de Peaje

c) Sistema de Control de Operación

d) Estaciones

e) Carriles Exclusivos

lX.- Niveles de prioridad de los proyectos incluidos;

X.- Estrategia de implementación;

Xl.- Bases para la elaboración y ejecución de los proyectos estratégicos; Xll,-

Mecanismos de instrumentación; y

Xlll.- Mecanismos de control, seguimiento y evaluación.

Artículo 113. El procedimiento de elaboración, consulta, aprobación, evaluación y

seguimiento del Plan Sectorial de Transporte y Vialidad, se sujetará a las siguientes

bases:

l.- El lnstituto solicitará al Consejo la elaboración de un anteproyecto del plan o de

modificación o revisión del existente, a partir del Plan Estatal de Desarrollo, y de los

Planes de Desarrollo Urbano;
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ll.- El anteproyecto surgirá del trabajo en comisiones del Consejo, cuyo documento final

será aprobado en sesión ordinaria por el pleno y remitido al lnstituto como propuesta;

lll.- El lnstituto revisará y en su caso hará las correcciones que considere procedentes e

integrará el proyecto de modificación o nuevo plan según sea el caso;

lV.- Para su consulta deberá tomarse en consideración la opinión de la sociedad civil, la

cual será captada a través de procesos de planeación participativa;

V.- El proyecto integrado y consultado será presentado por el lnstituto a la consideración

del Gobernador del Estado, el cual después de hacer las modificaciones procedentes lo

enviará al Consejo para que emita opinión sobre el documento final del Plan Sectorial de

Transporte y Vialidad;

Vl.- Una vez recabada la opinión del Consejo, el Gobernador del Estado, ordenará su

publicación en el Periódico Oficial del Estado y su inscripción en el Registro Público de la

Propiedad; y

Vll.- Previo a la aprobación del Plan Sectorial de Transporte, se elaborará un estimado

del estudio de impacto económico, social y ecológico, y se establecerán medidas

alternativas que busquen el equilibrio entre los diferentes sístemas, así como las

posibles consecuencias económicas y de productividad que se podrían afectar con dicho

plan.

TiTULo SEXTo: víns pÚeLIcAS Y VIALIDADES

CAPíTULO Úru¡CO

Artículo 114. Para los efectos de esta Ley, se establece la siguiente clasificación de las

vías públicas:

l.- Para transporte motorizado: se entienden como todas aquellas sobre las cuales

circulan vehículos de motor, impulsados con energía eléctrica, combustibles fósiles o de
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cualqu¡er otro tipo y que desarrollen velocidades superiores a los 10 km/hr, que a su vez

se clasifican en:

a) Vías regionales, que a su vez se clasifican en:

1. Carreteras y autopistas: son aquellas vías que sirven para el desplazamiento de

bienes y personas entre dos centros de población; y

2. Libramientos: son segmentos de vía que unen dos o más carreteras o autopistas, a

efecto de evitar el paso a través de un Centro de Población. Su diseño dependerá de las

normas que rijan para la entidad que lo construya, pudiendo ser incluso municipal.

b) Vías primarias: son aquellas de carácter metropolitano y de alta velocidad que sirven

al desplazamiento de bienes o personas entre grandes zonas urbanas y que a su vez se

clasifican en:

1. Vías principales de acceso controlado: aquellas que se caracterizan por ofrecer

tender hacia flujos continuos y que cuentan con puntos de incorporación

desincorporación específicos;

2. Vías principales ordinarias: aquellas vías de primer orden en los que coexisten las

funciones de desplazamiento y acceso, ofertan servicios de flujo discontinuo y sirven a

flujos de mediano o largo itinerario; y

3. Vías arteriales: aquellas vías de segundo orden en los que coexisten las funciones de

desplazamiento y acceso, ofertan servicios de flujo discontinuo y sirven a flujos de

mediano o largo itinerario.

c) Vías secundarias, que a su vez se clasifican en:

1. Vías colectoras: son vías que sirven de enlace y conducción de las vías subcolectoras

y las vías locales a las vías principales, se caracterizan por operar con flujos

discontinuos, sirven a recorridos de mediano a corto itinerario y privilegian la función de

acceso;
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2. Vías subcolectoras interbarrios: son vías que sirven de enlace y conducción de las

vías locales a las vías colectoras, se caracterizan por operar con flujos discontinuos,

sirven a recorridos de corto itinerario y privilegian la función de acceso, interconectando

diversos barrios;

3. Vías subcolectoras interiores: son vías que sirven de enlace y conducción de las vías

locales a las vías subcolectoras interbarrios y/o a las vías colectoras, se caracterizan por

operar con flujos discontinuos, sirven a recorridos de corto itinerario y privilegian la

función de acceso, en el interior de los barrios;

4. Vías locales: son aquéllas que sirven a recorridos de corta longitud y en las que priva

la función de acceso sobre la de desplazamiento, normalmente son para el tráfico local y

las hay industriales, comerciales y residenciales; y

5. Vías semipeatónales: son las vías que dan acceso a unidades habitacionales

cerradas de pequeñas dimensiones, y que por su bajo aforo vehicular pueden prescindir

de aceras, usándose el propio arroyo tanto para el tránsito vehicular como para

peatones.

d) Vías de usos especiales:

1. Para transporte público: aquéllas que de manera aislada o insertas en otra vialidad se

destinan para el uso exclusivo de transporte colectivo;

2. Para vehículos de alta ocupación: aquéllas que de manera aislada o insertas en otra

vialidad se destinan para el uso exclusivo de vehículos particulares con dos o más

pasajeros, también podrán ser utilizadas por vehículos de transporte público o de

emergencia;

3. Para transporte de carga: aquéllas que de manera aislada o insertos otra vialidad se

destinan para el uso exclusivo de transporte de carga; y
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4. De cuota: aquéllas que de manera aislada o insertas en otra vialidad requieren el

pago de una cuota para su uso.

ll. Para transporte no motorizado: son aquéllas sobre las que se desplazan personas o

vehículos impulsados por la misma tracción física de las personas. Se podrán admitir

vehículos de motor siempre y cuando no desarrollen velocidades superiores a los 10

km/hr, y con capacidad para transportar una sola persona, que a su vez se clasifican en:

a) Los carriles exclusivos para bicicletas; y

b) Vías peatonales: aquéllas que se utilizan para el uso exclusivo del peatón.

Artículo 115. Las aceras, banquetas y espacios públicos para peatones se regirán por lo

estipulado en los artículos 169 y 170 de la Ley de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León.

TíTULo sÉpl¡nno: SISTEMAS DE PAGO DE TRANSPORTE URBANO

CAPíTULO PRIMERO: DEL USO DE TECNOLOGíAS

Artículo 116. Para el sistema de transporte público de pasajeros, tanto autobuses, metro

y ecovía podrá utilizarse cualquier método de pago, sea con tarjeta especial, tarjeta de

débito o crédito que no entorpezca el ascenso a los vehículos o sistema de pago

mediante transferencias desde aplicaciones de teléfonos celulares.

Artículo 117. La implementación de los Sistemas de Pago estará a cargo del lnstituto

CAPÍTULO SEGUNDO: SISTEMA ELECTRÓNICO DE PAGO

Artículo 1 18. Las tarifas para los usuarios serán siempre las mismas sea en pago en

sistema electrónico de pago.
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CAPíTU LO TERCERO: TRANSBORDOS

Artículo 119. El lnstituto establecerá dentro de su sistema de pagos las modalidades

necesarias para establecer descuentos en la tarifas cuando el usuario haga uno o más

transbordos para llegar a su destino, procurando el ahorro al usuario sin menoscabo de

la rentabilidad del servicio para los prestadores.

TíTULO OGTAVO: POLíTICA TARIFARIA

GAP|TULO ÚIrI¡CO: TARIFAS

Artículo 120. Las tarifas se establecerán conforme a lo dispuesto en los artículos 24

fracción lll y 26 fracción ll de ésta Ley.

Artículo 121. El Instituto establecerá el método de captación de recursos del sistema de

transporte público de autobuses, ecovía y metro y pagará a los prestadores de servicio

su operación por kilómetro recorrido u otra variable de intensidad de los servicios,

procurando siempre la rentabilidad del servicio a los prestadores sin menoscabo del

cuidado a la economía de los usuarios.

Artículo 122. El lnstituto podrá establecer mediante los sistemas de pago las

modalidades de transbordo, abonos de transporte de autobuses, ecovía y metro por

viaje, por día, por semana, por mes o trimestrales.

TiTULo NoVENo: CoNTRAToS DE SERVICIO DE TRANSPORTE PÚELICO
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cApíTULo pRrMERo: RÉc¡uren ¡uniorco y NATURALEZA DE Los coNTRATos

Artículo 123. El lnstituto celebrará con los prestadores de servicio de transporte público

de autobuses ecovía y taxis contratos para la prestación del servicio público de

transporte y dicho contrato es el acto administrativo por medio del cual el Titular del

Poder Ejecutivo, de manera directa o a través del lnstituto según lo determina ésta Ley,

confiere a una persona física o moral la condición y poder jurídico para ejercer

obligaciones y derechos en la explotación del Servicio de Transporte Público de

Pasajeros en el Estado y/o de la infraestructura especializada asociada al mismo.

Los contratos que para prestar el servicio público de transporte otorgue el lnstituto, no

crean derechos reales y conceden exclusivamente a sus titulares en forma temporal y

condicionada el derecho al uso, aprovechamiento y explotación del servicio de acuerdo

con la normatividad aplicable, pero si brindan la certeza jurídica de que serán

prestadores de servicio público de transporte siempre y cuando no incurran en causas

de revocación.

Los contratos únicamente son transferibles en los términos y bajo las condiciones que

ésta Ley dispone y son indispensables para la expedición de las placas y para que

cualquier persona física o moral preste el servicio público de transporte en cualquiera de

sus modalidades.

Artículo 124. Las placas y sus respectivas tarjetas de circulación son consecuencia

directa del contrato, y son indispensables para prestar el Servicio Público de Transporte

de autobuses, taxis y ecovía, por lo que su transferencia estará sujeta a los requisitos de

transferencia del contrato, y su comercialización entre particulares se considera ilegal.

INICIATIVA DE DECRETO QUE CONTIENE LEY DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXV Legisloturo
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

Artículo 125. En los contratos se determinarán las

sujetarse la operación y funcionamiento de cada una

contendrán los datos siguientes:

l.- Autoridad que lo emite;

ll.- Fundamentos legales aplicables;

condiciones a las que habrá de

de las modalidades de servicio, y

lll.- Nombre y datos de la persona física o moral a la que se le otorga el contrato;

lV.- Sistema de transporte y modalidad del servicio o infraestructura especializada de

que se trate;

V.- Obligaciones y derechos de los contratantes;

V!.- Vigencia;

Vll.- Número de vehículos y/o infraestructuras que ampara el contrato, así como su

respectivo número de placa y tarjeta de circulación;

VIll.- Características de los vehículos y/o infraestructuras;

lX.- Monto de la garantía de cumplimiento;

X.- Determinaciones, límites y zona de influencia a las que habrá de sujetarse la

operación y funcionamiento del servicio ylo infraestructuras;

Xl.- Causas de terminación del contrato en los términos de ésta Ley;

XIl.- Lugar y fecha de expedición,

y Xlll.- Firmas de la autoridad y del prestador de servicio de transporte público.
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Para el caso del Sistema de Autobuses de Transporte Público y Ecovía, cuando sea

aplicable, contendrá además:

l.- Política tarifaria y/o condiciones de participación en el Sistema de Peaje;

Il.- Horarios de servicio;

!!1.- ltinerarios;

IV.- Paradas autorizadas;

V.- Frecuencias de paso y/o condiciones de participación en el Sistema de Control de

Operación.

Vl.- Programa de capacitación;

Vll.- Programa de mantenimiento de vehículos,

Vlll.- Datos del seguro de responsabilidad civil y para el pasajero para cada unidad; lX.-

Programa de renovación de vehículos; y

X.- Terminales e instalaciones autorizadas, ó las condiciones de uso de la infraestructura

especializada.

Artículo 126.- Para obtener un contrato para la prestación de servicios de taxis,

autobuses de transporte público y ecovía, los solicitantes deberán pagar los derechos

que establezca la legislación fiscal del Estado de Nuevo León y garantizar a satisfacción

del lnstituto el cumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato mediante

instrumento otorgado a favor de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del

Estado.
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Corresponderá al lnstituto de Control Vehicular del Estado de Nuevo León ejercer sus

atribuciones de autoridad fiscal en todo lo referente a contratos, permisos, licencias,

placas y tarjetas de circulación.

La vigencia de los contratos para la explotación y operación de servicio autobuses de

transporte público y ecovía, salvo lo relativo a los taxis, será hasta por un término de 20

años; la determinación de dicho término se calculará en función de la amortización de

las inversiones que tendrá que hacer el prestador de servicio.

Aunque la vigencia de los contratos se calculará en función de la amortización de las

inversiones que tendrá que hacer el prestador de servicio, en el momento de otorgarse

siempre tendrán una fecha límite.

Artículo 127. Los derechos y obligaciones de los contratos son intransferibles, salvo los

casos que señala esta Ley.

En la modalidad de taxis, el traspaso, endoso, comercialización, o cualquier otra forma

de transmisión distinta a los casos autorizados en esta Ley, se considerará inválido e

ilegal, y tendrá como consecuencia la revocación del contrato.

Para los efectos del párrafo anterior, en la modalidad de taxis la transmisión o

transferencia de la titularidad de los contratos para ser válida requiere la previa

autorización y registro del !nstituto. En caso de personas físicas procederá su

transferencia únicamente en los casos de muerte, invalidez, cesantía, o de carácter
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voluntario cuando haya cumplido una ant¡güedad no menor de se¡s años en ca¡idad de

prestador de servicio; y en caso de personas morales, queda prohibida la transferencia

de sus contratos a personas físicas y a otras personas morales.

Asimismo, el titular propuesto debe reun¡r los requisitos establecidos en esta Ley para el

otorgamiento de contratos en la modalidad de taxis, y aceptar expresamente en su caso,

las modificaciones establecidas por el lnstituto al contrato para garantizar la adecuada

prestación del servicio.

La persona que haya transferido al menos un contrato del cual fue titular, no podrá

participar en el procedimiento para el otorgamiento de nuevos contratos.

Únicamente en los casos que se prevén en este artículo será válida la transferencia de

derechos que comprenda el contrato de prestación de servicio de transporte público en

esta modalidad de transporte, y sólo entonces procederá la consecuente baja y alta de

placas y tarjetas de circulación.

Para la ejecución de cualquier cobro, trámite o registro por la Secretaría de Finanzas y

Tesorería General del Estado o del lnstituto de Control Vehicular o cualquiera otra

autoridad interviniente se requiere siempre la previa autorización del !nstituto, la que bajo

su responsabilidad verificará el cumplimiento de los requisitos que la normativa estatal

exija.

Artículo 128.- Los contratos son renovables, dicha renovación será tramitada por los

interesados en la forma y términos que se establecen en el contrato, en esta Ley y su

Reglamento. Concluido el plazo de vigencia del contrato, su titular siempre tendrá
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derecho a su renovación incluso en grado preferente respecto a los nuevos solicitantes

siempre que haya cumplido con sus obligaciones en calidad de prestador de servicio de

transporte público.

Artículo 129.- El lnstituto es la autoridad

establecidas en los contratos en materia de

número ylo características de las unidades.

explícitamente en el texto del contrato.

facultada para modificar las condiciones

itinerarios, horarios, frecuencias de paso,

Ésta condicionante debe estar contenida

En general los prestadores del Servicio de Transporte Público, con, están obligados a:

l.- Prestar el servicio público en los términos del contrato o permiso otorgado, de manera

continua, uniforme y obligatoria, en las mejores condiciones de comodidad, seguridad,

higiene y eficiencia en beneficio de los usuarios;

ll.- Que los operadores de los vehículos, cuenten con la licencia en la correspondiente

modalidad de servicio;

lll.- Respetar las tarifas, itinerarios, paradas, horarios, frecuencias de paso y demás

elementos y condiciones establecidos por el contrato o por el lnstituto;

lV.- Mantener en buen estado mecánico, eléctrico, de seguridad, higiene y limpieza sus

vehículos en operación;

V.- Respetar la capacidad de transportación de las unidades, normas de seguridad y de

protección ambiental que señale el Reglamento y normatividad que sean aplicables, el

transporte de pasajeros deberá ofrecer dignidad y comodidad a los usuarios;

Vl.- Someter los vehículos a las verificaciones previamente programadas por el lnstituto

para cada modalidad, en los términos de la legislación aplicable;
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Vll.- Respetar los pesos, dimensiones, capacidad y especificaciones técnicas permit¡das,

en los términos de lo establecido en esta Ley, en el Reglamento y en las demás normas

técnicas estatales y federales aplicables;

Vlll.- Operar solamente aquellos vehículos asegurados en materia de responsabilidad

civil así como con seguro para el pasajero en los términos y condiciones que para este

efecto dicte el lnstituto;

lX.- Respetar los términos de identificación y especificaciones cromáticas de los

vehículos señaladas por el lnstituto para cada modalidad de servicio de transporte

público;

X.- Proporcionar capacitación continua a sus trabajadores y garantizar la calidad en el

servicio, en los términos de ésta Ley y su Reglamento;

Xl.- Contar con terminales para la salida y llegada de sus vehículos, así como lugares

para el estacionamiento, pernocta y mantenimiento, fuera de la vía pública;

Xll.- Proporcionar a la autoridad los informes, documentos técnicos o estadísticos que le

solicite para conocer y evaluar la forma de prestación del servicio;

Xlll.- lmplementar dispositivos para la medición de la presión arterial y de ingestión

alcohólica en los operadores de los vehículos del Sistema de Transporte Público;

XlV.- Promover la buena presentación de los operadores de los vehículos, y;

XV.- Las demás obligaciones que determine ésta Ley o su Reglamento. La prestación

del servicio del Sistema Metrorrey se hará conforme a la ley de dicho sistema y a lo

indicado en el artículo cuarto último párrafo y demás disposiciones aplicables de ésta

Ley.

CAPÍTULO SEGUNDO: EXTINCIÓN DE LOS CONTRATOS
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Artículo 130. Los Contratos se ext¡nguirán por:

l.- Terminación de su Duración

ll.- Revocación por causa señalada en esta Ley

lll.- Cesión o Transferencia del contrato en términos de esta Ley

lV.- Renuncia del prestador de servicio de transporte público a los derechos que le

otorga el contrato.

V.- Las demás que determine la Ley

Artículo 131. Cuando se termine un contrato en la modalidad de taxi en razón de que se

incurra en alguno de los supuestos previstos por el Artículo 127 de esta Ley, incluyendo

la inactividad, es decir no prestar el servicio público de transporte en las unidades que

se encuentran bajo la titularidad de dichos contratos, no procederá su nueva expedición

ni refrendo al mismo titular, en cuyo caso el lnstituto realizará las modificaciones

correspondientes en el Sistema Estatal de lnformación y Registro de Transporte.

Una vez que el contrato haya sido terminado según lo dispuesto por el artículo 127 de la

Ley en mención, se transferirá a favor del Estado dicho derecho, el cual podrá

transferirse únicamente mediante sorteo público realizado por el lnstituto, en el que sólo

se incluirán las personas físicas y morales que, habiendo cumplido todos los requisitos,

participaron en la última Convocatoria y no obtuvieron contrato. En caso de llevarse a

cabo el sorteo público previsto en el párrafo anterior, deberán garantizarse los principios

de transparencia, publicidad, certeza jurídica, legalidad, seguridad e imparcialidad en el

desarrollo del mismo, en beneficio de los participantes.
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CAPÍTULO TERCERO: CAUSAS DE REVOCAC¡ÓU OE LOS CONTRATOS

Artículo 132. Los contratos se revocarán por las siguientes causas:

l.- Por infracción grave a ésta Ley o al Reglamento

ll.- Por incumplir las obligaciones del prestador del servicio establecidas en el Contrato

lll.- Por quejas reiteradas de los usuarios que serán calificadas por el lnstituto

lV.- Por no renovar el modelo del o los vehículos con los que prestan el servicio

V.- Por incumplir con el programa de mantenimiento del o de los vehículos.

CAPITULO CUARTO: OTORGAMIENTO DE CONTRATOS

Artículo 133. - El otorgamiento de contratos de servicio de transporte publico que

pertenecen al Sistema Metrorrey se hará considerando los principios establecidos

esta Ley.

Por lo anterior, se establece el siguiente procedimiento para

contratos en las modalidades de servicio de autobuses y ecovía:

l.- El lnstituto elaborará un diagnóstico de necesidades, mismo

Consejo;

ll.- El Consejo expresará su opinión a través de recomendaciones;

el otorgamiento de

que será turnado al

no

en
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lll.- El lnstituto previo acuerdo por escrito con el Ejecutivo del Estado definirá el sentido,

la cantidad y el alcance de los nuevos contratos por otorgar;

lV.- Se convocará si los hubiere, a los prestadores del servicio existentes en la zona de

influencia del contrato por otorgar, incluyendo al Metro, para que en un plazo de veinte

días hábiles propongan su manera de operar el nuevo servicio, indicando a la autoridad;

a) Los términos y condiciones de aportación de su contrato y/o permiso existente,

incluido, en su caso, el número de unidades que sacarán de circulación; y

b) En su caso, los cambios en la personalidad jurídica y de patrimonio que afecten a los

prestadores de servicio de transporte público existentes en razón de los acuerdos que

suscriban para la obtención del contrato que se convoca.

V.- La autoridad recibirá la propuesta de los prestadores de servicio público de

transporte y calificará su viabilidad emitiendo su respuesta en un término de 45 días

hábiles;

V1.- Si el procedimiento de la fracción anterior no se da en el plazo señalado por la

autoridad, se considerará que opera de pleno derecho la negativa ficta, considerándose

inviable la propuesta de los prestadores de servicio de transporte público.

Si la propuesta de los prestadores de servicio de transporte público y permisionarios

existentes en la zona de influencia es declarada inviable por el lnstituto, se procederá a

la licitación pública conforme lo establece el artículo 134 de esta Ley;

Vll.- S¡ la propuesta es calificada por el lnstituto como viable, los contratos o permisos

que poseen los prestadores de servicio de la zona de influencia serán aportadas a

cambio del nuevo contrato que será otorgada por el Ejecutivo del Estado; y

Vlll.- Si la convocatoria o en su caso licitación quedare desierta, el lnstituto atendiendo al

interés público resolverá lo conducente garantizando el servicio público de transporte

más económico y eficiente para el usuario.
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Artículo 134. Los contratos de prestación de serv¡cio de transporte público, como taxis,

autobuses y ecovía sujetos a convocatoria pública se regirán bajo el siguiente

procedimiento: El Ejecutivo del Estado a través del lnstituto:

A) El procedim¡ento para el otorgamiento de contratos sujetos a convocatoria pública en

las modalidades de autobuses y ecovía, se regirá por lo preceptuado en el presente

apartado y lo que al efecto establezca el Reglamento:

l.- Expedirá la Convocatoria correspondiente, conforme a los lineamientos que para este

efecto se establezcan;

ll.- Dicha convocatoria deberá ser publicada en el Periódico Oficial del Estado, en el sitio

de Gobierno del Estado en lnternet y en uno de los diarios de mayor circulación de la

entidad;

lll.- Una vez publicada la convocatoria, el lnstituto expedirá las bases del concurso y las

entregarán a los interesados previo pago de los derechos correspondientes; lV.- Fijará

una garantía de seriedad para quienes participen en las convocatorias, por un monto

equivalenle al 2o/o de la inversión a realizar, misma que se entregará en billete de

depósito ofianza a favor de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado;

V.- Llegada la fecha fijada en la convocatoria, se abrirán propuestas y se procederá a

dictaminar sobre el otorgamiento del contrato, tomando en cuenta la mejor propuesta

técnica y material, así como la contraprestación ofrecida para prestar las diversas

modalidades autobuses y ecovía;

Vl.- Cumplido lo anterior, se procederá al otorgamiento del contrato y se cubrirán los

derechos correspondientes por tal concepto que señale la Ley de lngresos del Estado,

de conformidad con la Ley de Hacienda respectiva, así como cualquier otro derecho que

fije la normatividad vigente;
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VI!.- La resolución que contenga el contrato correspondiente, se not¡f¡cará al interesado

en los términos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, y se

procederá a su publicación en el Periódico Oficial del Estado y a costa del interesado, en

uno de los diarios de mayor circulación en la entidad; y

Vlll.- En todo el proceso estará presente un comité integrado por un representante de la

Contraloría lnterna, Consejería Jurídica, del Consejo y el Director General del lnstituto.

B) El procedimiento para el otorgamiento de contratos en la modalidad de taxis se regirá

exclusivamente por lo preceptuado en el presente apartado:

l.- El Consejo elaborará un Estudio Técnico en el que evalúe las necesidades del

servicio de taxis dentro y fuera de la zona metropolitana del Estado, el cual realizará con

la participación de instituciones académicas de prestigio en la entidad, y deberá

presentarlo al lnstituto cuando el Consejo así lo considere pertinente, salvo durante los

últimos 12 meses anteriores al día en que vayan a llevarse a cabo elecciones en el

Estado, periodo en el cual quedará prohibido realizar estudios para el otorgamiento de

contratos del servicio público de transporte en la modalidad de taxis. El Estudio Técnico

deberá contener como mínimo lo siguiente:

a) El señalamiento del servicio público de transporte en la modalidad de taxis existente

en las diversas zonas geográficas del Estado, con todas las características operativas

del mismo;

b) Datos estadísticos debidamente sustentados y análisis que avalen la demanda actual

y potencial de servicio; y

c) Conclusiones.

ll.- El lnstituto expresará su opinión relativa al Estudio Técnico a través de

recomendaciones, las cuales se publicarán junto con el mismo Estudio en el Periódico

Oficial del Estado;

tNtctATtvA DE DECRETo euE coNTtENE LEy DE MovtltDAD y AccEStBtLtDAD pARA EL EsrADo DE NUEVo LEóN



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXV Legisloturo
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

lll.- El lnstituto, una vez recibidas las consideraciones del Consejo en relación a sus

recomendaciones, las cuales se publicarán también en el Periódico Oficial del Estado,

determinará en base al Estudio Técnico, a más tardar treinta días naturales posteriores a

la recepción inicial del mismo, el número total de contratos a otorgar o en su caso, la

declaratoria de que no ha a lugar el otorgamiento adicional de contratos en la modalidad

de taxis a las ya existentes en la entidad;

lV.- En caso de que se determine un número de contratos a otorgar adicional a las ya

existentes, éstas sólo podrán ser otorgadas a personas físicas que ellas o sus cónyuges

no se encuentren como titulares de contratos en el Sistema Estatal de lnformación y

Registro de Transporte, y a personas morales que no se encuentren como titulares de

contratos en el Sistema Estatal de lnformación y Registro de Transporte; quedando

excluidas aquellas personas que habiendo tenido la titularidad de contratos en la

modalidad de taxis, las hayan transferido en transgresión a la normatividad vigente, o

bien, se les haya terminado contratos anterior por incumplimiento a las disposiciones

aplicables.

Asimismo, no se podrá exceder el otorgamiento de los contratos de prestación de

servicio público de transporte de una por persona física o moral, en la inteligencia de que

cada contrato amparará un solo vehículo, a fin de satisfacer al mayor número de

solicitantes y evitar la acumulación o concentración de los títulos de los contratos.

En ningún caso, ya sea que el titular del contrato sea persona física o moral,

otorgamiento o la transferencia, podrá rebasar los máximos autorizados en cuanto

número de contratos y unidades por titular;

el

al
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V.- El lnstituto publicará la Convocatoria en el Periódico Oficial del Estado, en el sitio de

Gobierno del Estado en lnternet y en los diarios de mayor circulación de la entidad con

un mínimo de quince días naturales a la fecha que se haya fijado para la recepción de

solicitudes, y deberá incluir únicamente los requisitos previstos en esta Ley para el

otorgamiento de contratos; la Convocatoria contendrá la siguiente información:

a) lndicación de la autoridad que la emite;

b) lndicación de la modalidad del servicio público de transporte que se concesiona; c)

lndicación de la evaluación del Estudio Técnico que justifica el otorgamiento del número

de contratos a expedir;

d) lndicación de las personas que podrán participar en la Convocatoria, a efecto de

hacer de conocimiento público que sólo podrán otorgarse contratos a personas físicas

que ellas o sus cónyuges no se encuentren como titulares de contratos en el Sistema

Estatal de lnformación y Registro de Transporte, y a personas morales que no se

encuentren como titulares de contratos en el Sistema Estatal de lnformación y Registro

de Transporte; quedando excluidas aquellas personas que habiendo tenido la titularidad

de contratos en la modalidad de taxis, las hayan transferido en transgresión a la

normatividad vigente, o bien, se les haya terminado contrato anterior por incumplimiento

a las disposiciones aplicables;

e) lndicación de la fecha, hora y lugar en la que habrá de llevarse a cabo en su caso, el

proceso de sorteo;

f) lndicación de los requisitos que deberán cumplir los interesados para la inscripción, los

cuales únicamente serán los que se enlistan a continuación:

f.1) Ser de nacionalidad mexicana y residir en el Estado;

f.2) Presentar una solicitud por escrito ante el lnstituto, la cual deberá contener

únicamente lo siguiente:
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f .2.1) Nombre completo, edad, nacionalidad y domicilio, si se trata de una persona física

o, en su caso, denominación legal y domicilio social, s¡ es una persona moral, estos

últimos para efecto de oír y recibir notificaciones;

f .2.2) Las características del vehículo que destinará a la prestación del servicio público

en la modalidad de taxi;

f .2.3) Declaración bajo protesta de decir verdad, manifestando si es titular de uno o más

contratos; y

f .2.4) Lugar y fecha en que se formula la solicitud, firmando el documento el peticionario

o, en su caso, el representante legal de la persona moral solicitante.

f.3) Presentar, en el caso de personas morales, original de la escritura constitutiva o

copia certificada de la misma, mediante la cual se acredite la constitución de la sociedad,

última acta de asamblea y la personalidad de su representante legal, mismos que

deberán presentarse debidamente certificados por notario público;

f.4) Presentar, en el caso de personas físicas, certificación del acta de nacimiento

expedida por el Registro Civil, para acreditar la mayoría de edad y la calidad de

mexicano, así como constancia expedida por la autoridad municipal correspondiente, a

fin de avalar la residencia en el Estado, y acreditación de personalidad e identificación si

comparece med iante apoderado;

f.5) Presentar un comprobante que demuestre la legal propiedad del vehículo en el que

se pretende prestar el servicio de transporte público en la modalidad de taxi; y

f.6) Presentar carta de no antecedentes penales o no encontrarse sujeto a proceso

penal, emitida por la autoridad correspondiente. Contra la presentación de los

documentos que se establecen en el inciso f) de la presente fracción se extenderá una

constancia de inscripción, una vez que se verifique que dichos documentos reúnen los

req u isitos solicitados.
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Vl.- Con base, en las solicitudes que cumplieron con los requis¡tos establecidos en la

Convocatoria, el lnsiituto procederá a realizar los nombramientos de los contratos; mas

si se llegare a presentar el caso de que el número de personas físicas o morales que

cumplen con todo lo establecido en la Convocatoria, es superior al de contratos por

otorgar, se procederá a elegir a los prestadores de servicio de transporte público

mediante sorteo público, en el que deberá levantarse acta circunstanciada. En caso de

llevarse a cabo el sorteo público previsto en el párrafo anterior, deberán garantizarse los

principios de transparencia, publicidad, certeza jurídica, legalidad, seguridad e

imparcialidad en el desarrollo del mismo, en beneficio de los participantes;

Vll.- Posteriormente, se notificará a los interesados en los términos del Código de

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, para que en un término no mayor de 10

días hábiles hagan entrega a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado

de la garantía de cumplimiento por un monto de 100 cuotas, que podrá consistir en

fianza expedioa por compañía afianzadora autorizada por la Comisión Nacional de

Seguros y Fianzas, en contrato de garantía inmobiliaria, o en billete de depósito, para

garantizar el cumplimiento de las obligaciones inherentes a la prestación del servicio.

Durante todo el periodo de la vigencia del contrato, deberá mantenerse la garantía de

cumplimiento, por lo que vencida ésta, deberá ser renovada por la cantidad que fue

inicialmente otorgada, en caso de concederse por las autoridades competentes la

renovación del contrato. Asimismo, se deberán cubrir ante la Secretaría de Finanzas y

Tesorería General del Estado como contraprestación los derechos correspondientes que

por tal concepto señale la Ley de Hacienda del Estado, para efecto de que sea expedido

el contrato;

Vlll.- Una vez realizado el pago de derechos correspondiente, el lnstituto,

exclusivamente con la firma de su titular, emitirá el dictamen de otorgamiento de contrato

que contendrá el número de contrato, el prestador de servicio, la fecha límite de su

vigencia y la periodicidad del refrendo, así como la demás información establecida en la

tNtctATtvA DE DEcRETo ouE coNTtENE LEy DE MovrLrDAD yAccESlBtLtDAD pAnR EL ESTADo DE NUEVo LEóN



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXV Legisloiuro
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

presente Ley, misma que deberá inscribirse en el Sistema Estatal de lnformación y

Registro de Transporte.

Para efectos del párrafo anterior, los contratos podrán tener una vigencia de hasta seis

años, renovable a su término hasta por el mismo periodo por el cual fueron otorgadas,

considerando que deberán ser refrendadas anualmente por el Instituto para verificar el

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.

Asimismo, deberá establecerse en cada uno de los contratos a celebrar, que el

prestador de servicio debe sujetarse estrictamente al cumplimiento de las leyes,

reglamentos y demás disposiciones legales vigentes en la materia;

lX.- Cumplido lo anterior, se procederáa la publicación del listado de los contratos en el

Periódico Oficial del Estado y en el sitio de Gobierno del Estado en lnternet; y

X.- En todas las etapas del proceso estará presente un Comité integrado por un

representante de la Contraloría lnterna, de la Consejería Jurídica, del Consejo y el

Director General del lnstituto, así como el público interesado que desee asistir a la

apertura de solicitudes y al proceso de sorteo público.

Para efectos del apartado B) del presente artículo, no se otorgarán contratos del servicio

de transporte público en la modalidad de taxis a los representantes de elección popular y

a los miembros del Poder Judicial, así como a todas aquellas personas que recauden,
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manejen, administren o resguarden recursos económicos federales, estatales,

munic¡pales, cuando estos últimos sean transferidos, descentralizados, concertados

convenidos por el Estado con la Federación o con sus Municipios.

Tampoco se otorgarán contratos del servic¡o de transporte público en la modalidad de

taxis a los ciudadanos que conformen los organismos electorales, los que fueren

designados para integrar el Tribunal Electoral a que se refiere la Ley Electoral del Estado

y los Comisionados de la Comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación; ni a los

cónyuges de los servidores públicos de éste y el párrafo anterior, ni a sus parientes

hasta el cuarto grado por afinidad o consanguinidad.

Artículo 135.- El Titular del Ejecutivo, a través del lnstituto, podrá asignar directamente

los contratos de autobuses, en los siguientes supuestos:

l. En centros de población fuera del Área Metropolitana de Monterrey, cuando exista

un solo interesado en prestar el servicio público de transporte;

ll. Cuando al haberse realizado dos convocatorias públicas, éstas hubieran sido

declaradas desiertas; y

lll. Cuando el prestador o prestadores existentes en la zona de influencia de un

nuevo contrato presenten a la autoridad su esquema de operación.

riTuIo oÉc¡uIo: PLATAFoRMAS DIGITALES DE INFORMACIÓN AL USUARIO

CAPíTULO Ú¡t¡CO

Artículo 136. El lnstituto contará cuando menos con las siguientes plataformas digitales

de acceso público:

l.- Página de lnternet

tNrcrATrvA DE DECRETo euE coNTtENE LEy DE MovtLtDAD y AccEstBtLroAD pARA EL ESTADo oe nuevo lróru

o

o



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXV Legisloiuro
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

ll.- Aplicación para teléfonos móviles y tabletas

lll.- Redes Sociales

Artículo 137. Las plataformas digitales deberán brindarle al usuar¡o la siguiente

información en tiempo real:

l.- Registro de prestadores de servicio y choferes de autobuses de transporte público

de taxis.

ll.- Padrón de contratos de prestación de servicios de transporte público.

ll!.- Sistema en tiempo real de rutas e itinerarios, recorrido, tiempos de espera y tiempos

de recorrido estimados de autobuses y ecovía.

IV.- Sistema electrónico de pago que permita crear perfil de usuario, que muestre saldo,

transbordos, abonos de transporte.

V.- La información que determine el reglamento.

Artículo 138. La página de internet del lnstituto y sus redes sociales realizarán

transmisiones en vivo de los procedimientos de otorgamiento de contratos, de las

sesiones del Consejo, de las Sesiones de la Junta de Gobierno del lnstituto.

TITULO DECIMO PRIMERO: DISENO DE REDES Y RUTAS DE AUTOBUSES

URBANOS

CAPÍTULO ÚNICO
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Artículo 139. El diseño de redes y rutas de autobuses urbanos se rcalizarán mediante

estudios técnicos que realice el Consejo por sí mismo o a través de instituciones

académicas o empresas especializadas a solicitud de los municipios previo estudio

técnico.

Artículo 140.- El diseño de redes y rutas de autobuses urbanos se realizarán tomando en

consideración la eficiencia y la satisfacción del usuario, con itinerarios que sean

accesibles, de duración corta, con tiempos de espera no mayores a quince minutos.

Por lo que el lnstituto en el otorgamiento de contratos se asegurará que los prestadores

de servicio de transporte público provean la cantidad necesaria de autobuses para cubrir

el servicio con eficiencia y calidad,

Artículo 141. El diseño de redes y rutas de autobuses será en función de ser

alimentadoras del sistema metrorrey y la ecovía y del transbordo eficiente de pasajeros.

Articulo 142. La prestación de las modalidades de servicio de transporte público será

mediante el siguiente diseño:

a) Ruta Troncal: La que a partir de Terminales de lntegración conecta rutas

Alimentadoras, Difusoras e !ntersectoriales;

b) Ruta Alimentadora: Moviliza pasajeros de las áreas periféricas y/o de baja densidad

de y hacia las Terminales de lntegración o Estaciones;

c) Ruta Difusora: Transporta usuarios de y hacia diversas paradas dentro de su itinerario

incluida una Terminal de lntegración en áreas no cubiertas por las rutas troncales;
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d) Ruta lntersectorial: Conecta en su itinerario dos o más puntos extremos de la zona

periférica del área metropolitana de Monterrey enlazando con una o var¡as Terminales

de lntegración;

e) Metro;

0 Ruta Metrobús: Alimenta de pasajeros al metro en la circunscripción del Área

Metropolitana de Monterrey;

g) Ruta Metroenlace: Alimenta de pasajeros al metro desde fuera del Área Metropolitana

de Monterrey; y

h) Transmetro: Extensión del metro operado con autobuses.

lll.- lnterconexión de viaductos y vialidades con las modalidades de servicío a través de

la siguiente lnfraestructura especializada:

a) Terminales de lntegración: Áreas básicas del sistema para ascenso y descenso de

pasajeros que sirven como centro de confluencia de diferentes modalidades del

transporte público de pasajeros y la Red Troncal.

b) Sistema de Peaje: Sistema de cobro electrónico de tarifa multimodal que sirve para la

utilización de los diversos servicios del servicio de transporte

c) Sistema de Control de Operación: Medios electrónicos que dan prioridad a la

circulación del transporte público y/o ajustan la frecuencia de paso de los vehículos a la

demanda de usuarios.

d) Estaciones: Areas para ascenso y descenso de pasajeros destinadas a la conexión

intermodal de los servicios.

e) Carriles Exclusivos: Vialidades determinadas e identificadas para el único uso de

autobuses y ecovía.
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TíTULo DÉCIMO SEGUNDO: INCENTIVOS

CAPíTULO PRIMERO: INCENTIVOS A LA ACCESIBILIDAD

Artículo 143. Además de lo estipulado por la Ley de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, los

municipios podrán otorgar licencias de construcción en edificaciones de densidades

medias y altas por encontrarse los predios que solicitan las licencias en zonas con

distancia no mayor a mil metros de una ruta de autobuses o de estación del metro o

ecovía.

Artículo 144. Los reglamentos de zonificación de los municipios establecerán para las

zonas urbanizadas las disposiciones relativas al Desarrollo Orientado al Transporte.

CAPÍTULO SEGUNDO: INCENTIVOS AL USO DE TRANSPORTE PUBLICO

Artículo 145. El lnstituto celebrará convenios con empresas y comercios paru

descuentos en productos y servicios a los usuarios de transporte público registrados en

las plataformas d igitales.

Artículo 146. El lnstituto celebrará con empresas y centros de trabajo convenios

mediante los cuales las empresas subsidien y otorguen como prestación abonos de

transporte a sus trabajadores.
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Como contraprestación el Estado otorgará incentivos fiscales a las empresas y centros

de trabajo que celebren conven¡os con el lnstituto para subsidiar y otorgar como

prestación abonos de transporte a sus trabajadores.

Los incentivos fiscales a que se refiere el párrafo anterior serán los que prevean las

Leyes de Hacienda y Fiscales respectivas.

CAPíTULO TERCERO: INCENTIVOS A TRANSPORTE CON TECNOLOCíE OE

ENERGIAS LIMPIAS

Artículo 147. La duración de los contratos de prestación de servicio de transporte público

podrán duplicarse en caso de que los prestadores de servicio utilicen autobuses o taxis

que sean eléctricos o utilicen energías limpias.

ríTuuo DÉcIMo TERcERo: DEL PROCEDIMIENTo ADMINISTRAT¡Vo cAPíTULo I

INSPECCIÓT.I Y VIGILANCIA

Artículo 148.- El lnstituto tendrá a su cargo la inspección y vigilancia del servicio público

de transporte e infraestructuras que operen bajo el régimen de contrato de prestación de

servicio de transporte público a fin de verificar el cumplimiento de esta Ley, sus

Reglamentos, normas técnicas y demás disposiciones aplicables, así como ordenar y

ejecutar las medidas de seguridad previstas en ellas, para lo cual podrá realizar

periódicamente inspecciones a vehículos e instalaciones, y auxiliarse de las autoridades

municipales en sus respectivos ámbitos territoriales.
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Para ejercer las funciones de inspección y vigilancia el lnstituto contará con la estructura

y personal profesional y capacitado, los cuales deberán contar con la Licencia Especial

de Transporte Urbano, acreditar capacitación tanto en los sistemas de transporte de

pasajeros como de carga y de conocimiento de esta Ley y su Reglamento. No podrán

formar parte del personal los que hayan sido dados de baja de corporaciones análogas.

Las autoridades, dentro del ámbito de su competencia, podrán coordinarse para el

desempeño de las funciones de control y vigilancia del tránsito y transporte en caminos y

carreteras de competencia estatal.

Artículo 149.- Para verificar el cumplimiento de esta Ley, sin perjuicio de lo previsto en

otros ordenamientos, el lnstituto realizará visitas de inspección y vigilancia, debiendo

proveer a sus inspectores de una orden escrita debidamente fundada y motivada, misma

que se realizará en las instalaciones del concesionario, a bordo de vehículos del servicio

público o en la vía pública cuando así se determine.

Dicha orden deberá contener la fecha de su emisión, nombre, denominación o razón

social del visitado, o cuando estos datos se ignoren, los datos necesarios para su

identificación, el lugar de la inspección, el objeto de la visita, su alcance, las personas

autorizadas para realizar la diligencia y la firma autógrafa de la autoridad que la expide.

Cuando se trate de visitas ordinarias a las instalaciones de los prestadores de servicio,

éstas se realizarán en días y horas hábiles. Tratándose de visitas extraordinarias, el

lnstituto podrá habilitar cualquier hora y/o día cuando las circunstancias de la caso así lo

requieran, las prescripciones contenidas en este artículo no son aplicables al Transporte

de Carga.
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Artículo 150. El personal autorizado, al iniciarse la inspección se identificará

debidamente con la persona con quien se entienda la diligencia, exhibirá la orden

respectiva y le entregará copia de la misma, requiriéndola para que en el acto designe

dos testigos. En caso de negativa de llevar acabo la designación de testigos, o de que

los designados, no acepten fungir como testigos, el personal del lnstituto podrá

designarlos, haciendo constar esta situación en el acta administrativa que para tal efecto

se levante, sin que esta circunstancia invalide los efectos de la inspección.

La persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a permitir al personal

autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección en los términos previstos en

la orden escrita, así como a proporcionar toda clase de información que conduzca a la

verificación del cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones aplicables. La

información deberá mantenerse por la autoridad en absoluta reserva, si así lo solicita el

interesado, salvo en casos de requerimiento judicial.

Artículo 151.- En toda visita de inspección y vigilancia se levantará acta, en la que se

harán constar en forma circunstanciada, los hechos u omisiones que se hubieren

observado durante la diligencia. Concluida la visita se dará oportunidad a la persona

con la que se entendió la diligencia para manifestar lo que a su derecho convenga, en

relación con los hechos asentados en el acta.

A continuación se procederá a firmar el acta por la persona con quien se entendió la

diligencia, por los testigos y por el personal autorizado, quien entregará copia de la

misma al interesado. Si la persona con quien se entendió la diligencia o los testigos, se

negaren a firmar el acta, o el interesado se negare a aceptar copia de la misma, dichas

circunstancias se asentarán en ella, para todos los efectos legales que hay lugar.
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La autoridad que expida la orden de visita podrá solicitar el auxilio de la fueza pública

para efectuarla cuando alguna o algunas de las personas obstaculicen o se opongan a la

práctica de la diligencia, independientemente de las sanciones a que haya lugar.

Artículo 152. Recibida el acta de visita por la autoridad ordenadora, requerirá al

interesado, mediante notificación personal, para que adopte de inmediato las medidas

correctivas de urgente aplicación, fundado y motivado el requerimiento y para que,

dentro del término de diez días hábiles a partir de que surta efecto dicha notificación,

manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, en relación con lo asentado en el

acta de inspección y ofrezca las pruebas de su intención.

Artículo 153. Una vez oído al presunto infractor, recibidas y desahogadas las pruebas

que ofreciere, o en caso de que éste no haya hecho el uso del derecho que le concede

dentro del plazo mencionado, se procederá a dictar la resolución administrativa que

corresponda, dentro de los quince días hábiles siguientes, misma que se notificará al

interesado, en los mismos términos que se señalan en el artículo anterior.

Artículo 154. En la resolución administrativa, se señalarán las medidas que deban

llevarse a cabo para corregir las deficiencias o irregularidades observadas, el plazo

otorgado al infractor para satisfacerlas y las sanciones a que se hubiere hecho acreedor

conforme a las disposiciones aplicables.

Artículo 155. Dentro de los cinco días hábiles que sigan al vencimiento del plazo

otorgado al infractor para subsanar las deficiencias o irregularidades observadas, este
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deberá comunicar por escr¡to y en forma detallada a la autoridad ordenadora, haber

dado cumplimiento a las medidas ordenadas en los términos del requerimiento

respectivo.

Artículo 156. Cuando se trate de segunda o posterior visita para verificar el cumplimiento

de un requerimiento, o requerimientos anteriores, y del acta correspondiente se

desprenda que no se ha dado cumplimiento a éste o éstos, la autoridad competente

podrá imponer la sanción o sanciones que procedan conforme a esta Ley, para el caso

de desobediencia o reincidencia.

Artículo 157.- En los casos en que proceda, se dará vista al Ministerio Público por la

realización de actos u omisiones constatados que pudieran configurar uno o más delitos.

Artículo 158.Las autoridades facultadas conforme a esta Ley, su Reglamento y demás

disposiciones aplicables, podrán llevar a cabo las acciones de inspección y vigilancia

correspondiente y la imposición de sanciones y medidas de seguridad, cuando se trate

de infracciones visiblemente violatorias a las disposiciones de esta" Ley ylo su

Reglamento.

CAPITULO II DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD

Artículo 159. Cuando los prestdores del servicio público de transporte y/o personas

físicas o morales, realicen acciones que pongan en riesgo la seguridad de las personas

o del interés público en contravención de esta Ley y su Reglamento, la autoridad

facultada dictará medidas de seguridad de inmediata ejecución, mismas que se

aplicarán sin perjuicio de las sanciones que en su caso correspondan.
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Artículo 160.- Son consideradas como medidas de seguridad las siguientes acciones:

l.- El retiro de los vehículos de la circulación para dejarlos en depósito en las

instalaciones de los concesionarios o en aquellas áreas que determine el lnstituto para

garantizar que no se comentan infracciones de carácter continuado;

ll.- La suspensión, que puede ser temporal o definitiva, parcial o total, y se aplicará por el

tiempo necesario para corregir las irregularidades que la hubieren motivado,

ejecutándose las acciones necesarias que permitan asegurar tal medida;

ll¡.- El aseguramiento de vehículos, instalaciones y/o anuncios publicitarios, el cual

tendrá lugar cuando éstos se destinen a actividades ilegales o cualquier otra que impida

la prestación del servicio público de transporte o provoquen distracción de los

conductores o inseguridad en la operación. El lnstituto podrá retirarlos y situarlos en

depósito, para que el interesado en un plazo no mayor de treinta días contados a partir

de la fecha en que se determinó la medida de seguridad, subsane el motivo que le dio

origen o en su caso se determine su destino; y

lV.- La Requisa del servicio público de transporte y demás bienes muebles e inmuebles

afectos al mismo, la determinará el Titular del Ejecutivo del Estado y se mantendrá

mientras subsistan las condiciones que la motivaron, a fin de garantizar la prestación del

servicio público de transporte y satisfacer las necesidades de la población en general y

podrá darse en los siguientes casos:

a) De desastre natural, alteración del orden público o cuando se prevea algún peligro

inminente para la pazy seguridad interior del Estado;

b) Cuando prevalezca el deterioro de las condiciones de calidad, seguridad, oportunidad,

permanencia y continuidad en la prestación del servicio público de transporte;
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Las prescripciones contenidas en este capítulo no aplican al Transporte de Carga.

El Gobierno del Estado podrá indemnizar a los prestadores de servicio afectados, previo

avalúo de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado que se realizará en

un máximo de 90 días, si no hubiere acuerdo sobre el monto de la indemnización, se

nombrarán peritos por ambas partes para efectos de determinar el monto de la

indemnización, si después de 30 días subsiste el desacuerdo entre los peritos se

procederá a reintegrar los bienes requisados.

Los derechos de los trabajadores se respetarán conforme a la Ley de la materia.

Artículo 161. Siempre que la autoridad ejecute cualquiera de las medidas de seguridad

establecidas en el presente Capítulo, se hará constar en actas numeradas en los tantos

que determine la autoridad competente, en las que se señalen los motivos que dan

origen a la realización de la medida de seguridad y se índique su fundamento,

expresando con claridad y precisión el acto administrativo de que se trate. En cada caso

la autoridad entregará copia del acta correspondiente al interesado.

Las medidas de seguridad a que hace referencia el presente Capítulo, deberán

inscribirse en las plataformas digitales que contempla la presente Ley.

CAPÍTULO III DE LAS ACCTONES CORRECTIVAS Y SANCIONES
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Artículo 162. Con fundamento en los principios de eficiencia administrativa y calidad así

como de capacitación y seguridad, el Instituto aplicará las acciones correctivas y/o

sanciones que busquen la consecución de dichos principios rectores definidos por esta

Ley.

Artículo 163.- El lnstituto establecerá una Mesa Calificadora integrada por tres

funcionarios de las áreas de jurídico, transporte y control vehicular, misma que

determinará la gravedad de las faltas cometidas en contra de las disposiciones de esta

Ley o su Reglamento, notificándose al infractor en un término no mayor de tres días,

para que manifieste lo que a su derecho convenga.

Artículo 164.- Las acciones correctivas por la violación a los preceptos de esta Ley, su

Reglamento, a la concesión o permiso otorgado y demás disposiciones se harán a

través de la acreditación de capacitación obligatoria en aquellas áreas en torno a la cual

se cometió la falta.

Artículo 165.- Las sanciones por la violación a los preceptos de esta Ley, su

Reglamento, a la concesión o permiso otorgado y demás disposiciones son las

siguientes:

l.- Amonestación;

ll.- Multa;

lll.- Suspensión temporal o definitiva de las licencias;

lV.- Arresto administrativo, hasta por 36 horas; y

V.- Revocación, suspensión temporal, parcial o total, de las concesiones y permisos.
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Artículo 166.- La falta de cumplimiento de las obligaciones de los conductores

contenidas en el artículo 75 de ésta Ley dará lugar a capacitación obligatoria,

amonestación o multa a juicio de la Comisión Calificadora tomando en cuenta la

gravedad, reincidencia de la acción u omisión, así como la condición económica del

infractor.

Para la aplicación de las multas por las infracciones al artículo 39 de esta Ley, se

observará lo siguiente:

l.- En las fracciones de la ll a la Vll y XlV, se aplicarán de 3 a 10 cuotas;

ll.- En las fracciones l, Vll!, y de la Xl a la Xlll se aplicarán de 11 a 50 cuotas; y

lll.- En las fracciones lX y X se aplicarán de 51 a250 cuotas.

En todo caso, la conducción de vehículos afectos al Sistema de Transporte Público bajo

estado de ebriedad o el influjo de sustancias tóxicas dará lugar la aplicación de una

sanción de 401 a 500 cuotas y ala cancelación de la licencia.

La comisión de infracciones por parte de los operadores del Servicio Público de

Pasajeros generará un aviso a los titulares de los contratos correspondientes.

El pago de las multas a que se refiere este artículo deberá realizarse en un plazo no

mayor a seis meses contados a partir de la fecha en que se haya cometido la infracción.

En caso contrario, se procederá a la suspensión temporal de la licencia del conductor
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prev¡sta en el artículo 165 fracción lll, salvo en el caso de la suspensión definitiva

prevista en el párrafo tercero del presente artículo.

El prestador del serv¡cio será responsable solidario únicamente de los daños y perjuicios

que se cometan con motivo de la prestación del servicio de transporte público.

Artículo 167. La falta de cumplimiento de las obligaciones de los prestadores de servicio

contenidas en los artículos 123 y 129 de ésta Ley dará lugar a multa de 100 a 300

cuotas, suspensión o revocación de la concesión o permiso a juicio de la Comisión

Calificadora conforme a lo que se establezca en el reglamento y tomando en cuenta la

gravedad, reincidencia de la acción u omisión, así como la condición económica del

infractor.

Así mismo, se hará acreedor a una multa de 300 a 500 cuotas, quien ofrezca el servicio

de transporte de pasajeros en la modalidad de taxicareciendo de concesión otorgada por

el Estado.

Artículo 168.- Las infracciones por violaciones al tránsito de vehículos de transporte

público y privado que circulen por caminos y carreteras de competencia estatal, así

como las sanciones aplicables, serán señaladas en la reglamentación correspondiente

derivada de esta Ley.

Artículo 169.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por reincidencia, cuando el

infractor cometa la misma violación a las disposiciones de esta Ley o de su Reglamento,
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dos o más veces dentro del período de seis meses, contado a partir de la fecha en que

se cometió la primera infracción.

Artículo 170.- Al ímponer una sanción, el lnstituto fundará y motivará la resolución,

tomando en cuenta:

l.- Los daños que se hayan producido;

ll.- La gravedad de la infracción;

lll.- La calidad de reincidente del infractor;

lV.- La intencionalidad o falta de intencionalidad en la comisión de la infracción; y V.-

Las condiciones económicas del infractor.

Artículo 171.- En los casos de revocación de la concesión, se transmitirá a favor del

Estado la garantía que se hubiese otorgado para obtener la misma.

Artículo 172.- El lnstituto, a fin de hacer

situacíón de gravedad y sin perjuicio de

sanciones que procedan, podrá utilizar:

l.- El auxilio de la fuerza pública;

cumplir las determinaciones de esta Ley, en

la aplicación de las medidas de seguridad y

ll.- Arresto administrativo hasta por 36 horas; y

lll.- Retiro de la circulación de vehículos, previo acuerdo por escrito.

Las prescripciones de este artículo no aplican al Transporte de Carga.
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Artículo 173.- Las facultades del lnstituto para verificar el cumplimiento de las

disposiciones que se establecen en esta Ley, su Reglamento y demás normas

aplicables, así como para determinar las medidas de seguridad e imponer sanciones por

la violación a los preceptos correspondientes, se extinguen en el plazo de cinco años,

contados a partir del día siguiente a aquél en que se hubiere cometido la infracción a las

disposiciones de esta Ley.

En caso de que la infracción fuese de carácter reiterado, el término correrá a partir del

día siguiente al en que hubiese cesado la consumación o se hubiese realizado la última

conducta o hecho, respectivamente.

Cuando el presunto infractor impugne los actos de la autoridad competente, se

suspenderá la prescripción hasta en tanto queden estos firmes.

Artículo 174. Las infracciones cometidas que den lugar a las acciones correctivas y

sanciones comprendidas en el presente Capítulo, se harán constar en actas numeradas

en los tantos que determine la autoridad competente, en las que se señalen los motivos

que dan origen a la realización de la acción correctiva o sanción y se indique su

fundamento, expresando con claridad y precisión el acto administrativo de que se trate.

En cada caso la autoridad entregará copia del acta correspondiente al interesado. Las

acciones correctivas y sanciones a que hace referencia el presente Capítulo, deberán

inscribirse en las plataformas digitales a que alude ésta Ley.
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CAPÍTULO IV RECURSO DE INCONFORMIDAD

Artículo 175.- Contra cualquiera de los actos y resoluc¡ones administrativas, incluyendo

el procedimiento para el otorgamiento de concesiones, licencias especiales o placas, o

la cancelación, revocación o suspensión de éstas, o bien la imposición de cualquiera de

las medidas de seguridad, acciones correctivas y sanciones que se prevén en la
presente Ley, que dicten o ejecuten las autoridades competentes, los afectados podrán

interponer el recurso de inconformidad ante la propia autoridad que las haya emitido,

cuyo efecto será confirmar, modificar o revocar los actos administrativos impugnados.

Artículo 176.- El término para interponer el recurso, será de quince días hábiles contados

a partir del día siguiente a aquél en el que se le notifique la resolución recurrida, al que

haya tenido conocimiento de la misma o de su ejecución, o al que se hubiese ostentado

sabedor de los mismos.

Artículo 177.- El escrito de interposición del recurso deberá contener lo siguiente: l.- El

nombre del recurrente y del tercer perjudicado si lo hubiere, así como el domicilio que

señale para efecto de oír y recibir notificaciones y el carácter con el que promueva;

ll.- La autoridad que haya dictado la resolución impugnada;

lll.- El acto que se reclama recurre y copia de los documentos en los que se haya hecho

constar;

lV.- La fecha en que tuvo conocimiento de la misma y copia de la documentación que en

su caso lo demuestre;

V.- Los agravios que a su juicio le provoca tal resolución; y

Vl.- Las pruebas de su intención.
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Artículo 178. El promovente deberá acompañar al escrito en que se interponga el

recurso:

l.- Los documentos que acrediten su personalidad, cuando actúe en representación de

otro;

ll.- El documento en que conste la resolución impugnada;

lll.- Los documentos en que se haga constar la notificación de la misma en caso de que

esta se hubiere realizado; y

lV.- Las pruebas que ofrezca.

Artículo 179. Al recibirse el recurso, se verificará si éste cumple con los requisitos

establecidos en el presente Capítulo, decretando su admisión o desechamiento. Una vez

admitido, se remitirá de inmediato, junto con el expediente que contenga los

antecedentes del caso, al área jurídica del lnstituto, para que continúe con el trámite del

mismo.

Recibido el escrito y admitido el recurso, para el caso de que algunas de las pruebas

ofrecidas amerite una forma de desahogo especial, el lnstituto citará para una audiencia

que tendrá lugar dentro de los diez días hábiles siguientes, en la que se llevará a cabo

dicho desahogo, y dictará la resolución que corresponda dentro del plazo de treinta días

hábiles posteriores a que se efectúe la audiencia.

Admitido el recurso sin que hubiere necesidad de celebrar la audiencia a que se refiere

el párrafo anterior, el lnstituto resolverá en un plazo no mayor a treinta días hábiles.

tNtctATtvA DE DECRETo ouE coNTtENE LEy DE MovrLrDAD y ACCESTBTLTDAD pAnn EL ESTADo oe uuevo leó¡l



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXV Legisloturo
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

Artículo 180.- En la tramitación del recurso sólo podrán ofrecerse pruebas

superven¡entes, entendiéndose por tales, aquéllas de cuya existencia se tuvo

conocimiento con posterioridad a la fecha de presentación del recurso y hasta antes de

la resolución del mismo.

Artículo 181.- Para los efectos de lo previsto en el presente título, se aplicará

supletoriamente el Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. Los afectados

tendrán la opción de interponer el recurso de inconformidad que señala esta Ley o

recurrir el acto ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado.

TiTULo DÉcIMo cUARTo: DE LoS DELIToS

Artículo 182.- Comete el delito de atentado en contra de la seguridad e integridad de los

usuarios, el que conduzca una unidad del servicio público de pasajeros, en estado de

voluntaria intoxicación provocado por el consumo de alcohol, sustancias tóxicas o

estupefacientes, con usuarios en traslado.

Al responsable del delito establecido en el párrafo anterior, se le aplicará una sanción de

seis meses a dos años de prisión y multa de cien a quinientas cuotas.

Artículo 183.- Comete el delito de daños contra el transporte público de pasajeros el que

de manera intencional cause daños a los vehículos que estén prestando este servicio

cuando tengan ocupantes y que pongan en peligro la seguridad e integridad de los
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usuar¡os y/o conductor, y se sancionará con una pena de un año a tres años de prisión y

multa de cien a quinientas cuotas.

Artículo 184.- Comete el delito de daños contra las estaciones, terminales, instalaciones

y demás infraestructuras del Servicio Estatal del Transporte Público, el que cause daños,

deterioro o destrucción de las mismas y ponga en peligro la integridad o seguridad de los

usuarios y se castigará con una pena de cinco a diez años de prisión y mutta de cien a

quinientas cuotas.

Artículo 185.- En el caso de la realización de cualquiera de los supuestos contenidos en

los artículos 182 a 186 de esta Ley, se aplicará las sanciones previstas sin perjuicio de

las que le correspondan por la comisión de otros delitos.

Artículo 186.- Los delitos contenidos en los Artículos 182 al 186 de ésta Ley se

perseguirán de oficio y el lnstituto se podrá constituir en coadyuvante del Ministerio

Público, a fin de estar en condiciones de velar por la observancia de esta Ley y demás

disposiciones reglamentarias conducentes, para que la población se vea salvaguardada

en sus derechos, necesidades y requerimientos en esta materia.

El o los responsables de cualquiera de los delitos contemplados en este capítulo,

tendrán derecho a solicitar y obtener concesión o permiso alguno para la prestación

servicio público de transporte de pasajeros.

no

de
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A efecto, se hará de conocímiento del Sistema Estatal de lnformación y Registro de

Transporte, el nombre y demás datos personales de quien haya cometido alguno de los

delitos en comento, a fin de que se proceda al registro correspondiente.

TRANSITOR¡OS

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a los 180 días siguientes al de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo.- Con la entrada en vigor del presente Decreto abroga la Ley de Transporte

para la Movilidad Sustentable del Estado de Nuevo León y se derogan todas las

disposiciones legales y reglamentarias que se opongan a las disposiciones contenidas

en la presente Ley.

Tercero.- A los 90 días de publicado el presente decreto, el Titular del Ejecutivo enviará

al Congreso del Estado iniciativa de Ley Orgánica del lnstituto Estatal de Movilidad y

Accesibilidad

Cuarto.- Los concesionarios o permisionarios que tengan vigentes sus concesiones o

permisos podrán migrar al sistema de contratos de prestación de servicios de transporte

público establecidos en la presente ley con la simple manifestación ante el lnstituto o

podrán optar permanecer con sus concesiones o permisos por el término que les fueron

otorgados.
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Quinto.- El Reglamento de la presente Ley deberá ser publicado a los 60 días de la

entrada en vigor del presente decreto.

Sexto.- Los Municipios contarán con 60 días a partir de la entrada en vigor del presente

decreto para la expedición y publicación de las modificaciones que deban hacer a sus

Reglamentos M unicipales.

Séptimo.- Los procedimientos y recursos que se encuentran en trámite a la entrada en

vigor de esta Ley, se substanciarán con arreglo a la Ley que se abroga.

Octavo.- El rediseño de rutas e itinerarios, así como la implementación de plataformas

digitales deberá realizarse al año de la entrada en vigor del presente decreto. Mientras

no se haga dicho rediseño, las rutas e itinerarios seguirán funcionando conforme a la

Ley Abrogada, el Reglamento y las disposiciones de la Agencia para la Racionalización

y Modernización del Sistema de Transporte Público para el Estado de Nuevo León y las

concesiones o permisos otorgados.

Noveno.- El Consejo Consultivo de Movilidad y Accesibilidad deberá constituirse a los 90

días de la entrada en vigor del presente decreto.

Décimo.- Los cargos de representantes ciudadano de la Junta de Gobierno del lnstituto y

del Consejo por única ocasión duraran desde su nombramiento hasta el 1 de enero de

2022.
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"2019: Año de la lucha en contra de la violencia

C. DIP. MARCO ANTONIO GONZALEZVALDEZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECT¡VA DE LA LXXV
LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

La que suscribe, DIPUTADA MARIELA SRLOÍVAR V¡LLALOBOS,
PRESTDENTA DE LA comtslÓx oe DESARRoLLo URBANO, integrante del Grupo

Legislativo de Movimiento Ciudadano de la LXXV (Septuagésima Quinta Legislatura) del

H. Congreso del Estado de Nuevo León, con fundamento en el artículo 122 Bis, 122 Bis
1 y 123 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo

León, acudo a presentar un PIíNTO DE ACUERDO CON PROPÓStTO DE EXHORTO

DIRIGIDO A tAS COM'S'ONES DE DESARROLLO METROPOLITANO Y DE

rRArvspo RTE DE ESrA L)AV §EPTUAGÉSIMA QUTNTA) LEGTSLATURA AL H.

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE EN CONJUNTO CON LA

COMISIÓN DE DESARROLLO TJRBANO, LLEVEN A CABO SES'O'VES DE TRABAJO
púBLtcAs pARA EL ANÁLrsrS y DrscUSró N TÉcNtcA DEL ARTtcULADo DE

CADA INICIATIVA DE LEY DE MOVILIDAD, de conformidad con lo siguiente:

EXPOS¡CIÓN DE MOTIVOS

Si bien, la "movilidad" es el conjunto de desplazamientos de personas y bienes

que se realizan a través de diversos modos de transporte, que se llevan a cabo para que

la sociedad pueda satisfacer sus necesidades y acceder a las oportunidades de trabajo,

educación, salud, recreación y demás que ofrece la Ciudad. También podemos

establecer que la "movilidad no motorizada" consiste en los desplazamientos realizados

a pie o a través de vehículos no motorizados.

En este sentido, el término "movilidad inteligente", de reciente creación, se ha

popularizado en la última década, y puede ser utilizado en una variedad de contextos y

para diversos fines; de acuerdo al ITDP, la movilidad inteligente se define como sistemas

tecnológicos, basados en las TIC's, que permiten a los habitantes de una ciudad tener

más control de su acceso al transporte y un uso más eficiente de su tiempo. Mientras

que, a las autoridades encargadas de la ciudad, les permite una planeación y control más

eficiente de las distintas opciones de transporte urbano.

OF,
tvt
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Al respecto, el objetivo es facilitar la movilidad de las personas y bienes dentro de
la ciudad, generando principalmente los siguientes beneficios:

Reducción del tráfico.
Reducción deltiempo de viaje.
Reducción de los costos de viaje.
Reducción de la contaminación.
Reducción de la contaminación auditiva.
Aumento de la seguridad en el viaje.

Por otro lado, de acuerdo al artículo 4 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Nuevo León, toda persona tiene derecho a la movilidad, a gozar de
ciudades sustentables que garanticen una adecuada calidad de vida y acceder a un

transporte público de calidad, digno y eficiente; por lo que el Estado deberá proveer lo
necesario para garantizar dicho acceso.

Es de señalar la importancia que representa eltema de la "Movilidad" en el Estado
y en particular, en nuestra metrópoli regiomontana, así como el servicio de transporte
público, sin el cual no podríamos ir a nuestros trabajos, los estudiantes no podrían acudir
a las preparatorias y universidades, ni los enfermos a los servicios de salud, entre otros
servicios y actividades importantes; lo cual repercute en el desarrollo económico de la
ciudad y en el desarrollo personal y profesional de los habitantes.

Debido a lo anterior, tanto el Ejecutivo del Estado, como organismos de la sociedad
civil y diversos grupos legislativos emprendieron acciones para atender la problemática

de movilidad en el Estado, presentando diversas iniciativas de ley en Ia materia, a efecto
de contar con una nueva ley:

1. GENL. lniciativa de Ley de Movilidad del Estado de Nuevo León. (24-Oct-2018)
2. OSC. lniciativa de Ley de Movilidad y del Espacio Público del Estado de Nuevo

León. (14-Mar-2019)
3. MORENA. lniciativa de Ley de Movilidad para el Estado de Nuevo León. (12-

Abr-2019)
4. PAN. lniciativa de Ley de Movilidad y Accesibilidad para el Estado de Nuevo

León. (29-Abr-2019)

Ahora bien, los presidentes de las Comisiones de Desarrollo Metropolitano,
Transporte y Desarrollo Urbano, en fecha 14 de marzo de 2019, estuvimos presentes en

a

a

a

a

a

a
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una reunión con ciudadanos integrantes de diversas organizaciones de la sociedad civil,
quienes presentaron la "lniciativa de Ley de Movilidad y del Espacio Público del Estado
de Nuevo León", de la cual se estableció el compromiso de llevar a cabo sesiones de
trabajo públicas para el análisis y discusión técnica del articulado de cada iniciativa con
los promoventes, una vez que los Grupos Legislativos de PAN y MORENA presentaran
sus iniciativas, para que dicho análisis se realizara de manera integral.

Y dado que en fecha 30 de abril del presente nos fue turnado por la Oficialía Mayor
a la Comisión de Desarrollo Urbano, la cual presido, el Expediente 12216/LXXV completo,
la cual integra las recientes iniciativas presentadas por los Grupos Legislativos de PAN y
MORENA, considero que estamos en condiciones de llevar a cabo a la brevedad posible
las sesiones de trabajo descritas en el párrafo anterior, en virtud del interés que han
manifestado los Coordinadores de los Grupos Legislativos de PAN y MORENA, en
dictaminar la lniciativa de Ley de Movilidad antes del 15 de mayo.

Aunado a lo anterior, en fecha 27 de noviembre de 2018, el Director del Consejo
Nuevo León para la Planeación Estratégica, José de Jesús Ruiz Velasco de la Garza,
presentó escrito dirigido al Presidente de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado
de Nuevo León, mediante el cual solicitó a este Poder Legislativo le fuera proporcionado
el dictamen de la Ley de Movilidad, a fin de realizar las observaciones que, en su caso,
sean necesarias para garantizar que se cumplan los objetivos plasmados en el Plan
Estratégico 2030, y de igual forma, ofreció ayuda técnica, poniendo a disposición de las
Comisiones correspondientes a un experto en materia de movilidad.

De igual forma, el mismo 27 de noviembre de 2018, el Presidente del Consejo
Directivo SURMAC 2017-2018, presentó escrito dirigido al C. Dip. Marco Antonio
GonzálezValdez, Presidente de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado de Nuevo
León, ofreciendo la impartición de un curso de capacitación hacia los diputados, con la
finalidad de dotar de herramientas, criterios y principios rectores para la adecuada
dictaminación de la lniciativa de Ley de Movilidad.

En este sentido proponemos abordar los siguientes temas identificados en las
distintas iniciativas de ley de movilidad en las sesiones de trabajo de análisis y discusión
técnica del articulado:

1. Disposiciones Generales

2. De las Autoridades y Mecanismos de Coordinación / Concurrencia de Órdenes
/ Órganos Operadores y Consultivos
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3. Del Registro de Vehículos y Licencias / De la Seguridad Vial / Del Observatorio
de la Movilidad

4. De los Servicios de Transporte / Sistemas de Transporte y Movilidad / Diseño
de Redes y Rutas de Autobuses Urbanos / Del Servicio Estatal de Transporte

5. Del Sistema de Planeación de Movilidad / Del Programa Sectorial de Movilidad
en el Estado

6. Del Sistema Estatal de lnformación y Registro de Transporte / Registro Estatal
de Movilidad

7. De las Concesiones, Permisos y Licencias / Contratos de Servicio de
Transporte Público / Sanciones

8. De las Empresas de Redes de Transporte y Nuevas Modalidades / Plataformas
Digitales

9. Sistemas de Pago y Política Tarifaria / Sistema Tarifario Integrado

10. De las Personas en sus Derechos y Obligaciones / Incentivos

11. Del Espacio Público y los Medios No Motorizados / Vías Públicas y Vialidades

12.Del Procedimiento Administrativo / De los Medios de Defensa I De los Delitos

13. Transitorios

Por lo anteriormente expuesto, se somete para su aprobación el siguiente:

ACUERDO

úuco. LA LXxv (sEpruAcÉstuA eutNTA) LEaISLATURA AL H.
CONGRESO DEL ESTADO DE NTTEVO LEÓN, POR LOS MOTIYOS Y CR'IER'OS
EXPUESTOS, EXHORTA RESPETUOSAMENTE A tAS COM'S'OTVES DE
DESARROLLO METROPOLITANO Y DE TRANSPORTE PARA QUE EN CONJUNTO
CON LA COMIS'óru DE DESARROLLO IJRBANO, LLEVEN A CABO SES'ONES DE
TRABAJO PÚBLICAS PARA EL ATVÁI'S'S Y D'SCUS'ó'V TÉCNICA DEL
ARTICULA,DO DE CADA INICIATIVA DE LEY DE MOVILIDAD.

Solicitamos se atienda el presente Punto de Acuerdo, en calidad de urgente,
votándose en este Pleno del H. Congreso del Estado de Nuevo León.



ffi{_xxv
fr. t*r{{i,*fiss nsl ñáfárs as survo Lñótd
gepx;¿eÉ*¡tq¿ su,t¡f¿ Lssl&LArüR*

ATENTAMENTE

MoNTERREv, NUEVo leóru A 03 DE MAyo DE 2or9

GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Drp. MARTELA slr-oivRR vrLLALoBos

ffiMY*ffiX#ffi §il

ffi$&"§ffi&#3&F#ffi

La presente hoja de firma corresponde al Punto de Acuerdo de fecha 03 de mayo de 2019.
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Mlnco ArroNIo Gorález Vtloez
PResroenrE DEL Coxcneso oeu Esrloo oe Nuevo LeÓ¡l

PneSENTE.

Los suscritos Diputados integrantes del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario

lnstitucional de la Septuagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del Estado

de Nuevo León, en ejercicio de las atribuciones establecidas en la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en su artículos 68 y 69, así como los

diversos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del

Estado, presentamos ante esta Soberanía, lniciativa con proyecto de Decreto que

reforma los artículos l0; 13; 15; 63; 66; 84; y 102 de la Ley de Transporte para

la Movilidad Sustentable del Estado de Nuevo León, al tenor de la siguiente:

EXPOSIC¡Óru Oe MOTIVOS

Nuevo León es un estado que se conoce a nivel nacional y hasta internacional

como un lugar privilegiado en muchos ramos: el económico, turístico, educativo,

entre otros, pero cuando hablamos del transporte y movilidad nos encontramos

con un sistema que tiene grandes áreas de oportunidad. El transporte en Nuevo

León es inseguro, de baja calidad y caro.

Según la asociación civil "El Poder del Consumidor" (2014) al evaluar la calidad

del transporte público en la zona metropolitana de Monterrey se encontró que un

bajo porcentaje de los usuarios tiene una opinión positiva de este servicio: 31 o/o lo

considera bueno o excelente, 34 % lo percibe rápido, para el 41 % es cómodo,

sólo el 36 o/o se siente seguro ante los asaltos y apenas al l4 o/o le parece barato.

Las cifras advierten que Nuevo León es uno de los Estados con los porcentajes

más bajos en la calidad del servicio de los medios de transporte pÚblico.

Añadiéndole el problema de la movilidad, y reflejado en el ciudadano que debe

tomar más de dos camiones para trasladarse, gastar una hora y media en eltráfico
o incluso más si hay un choque, aunque la distancia no exceda de 13 a 15

kilómetros. La Encuesta lntercensal elaborada por el lnstituto Nacional de

Estadística y Geografia (2015) reveló que el 40.4 o/o de los neoleoneses tienen que

viajar de un municipio a otro por cuestiones laborales, mientras que el 17.6 o/o

tiende a hacerlo por estudios de los niveles medio superior y superior.

I NIcIATIVA -TRANSPORTE
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De acuerdo con la lnternational Association of Public Transport en su artículo

publicado en (2009), establece que un buen transporte público es vital para la
prosperidad de las zonas urbanas, para permitir que la gente acceda a los trabajos
y servicios, para que los empresarios tengan acceso a los mercados laborales y

para que las empresas lleguen a los clientes con sus servicios. Un buen transporte
público es limpio, es eficiente en materia de consumo de combustible y de

emisiones de carbono, aumenta el atractivo de los centros urbanos y favorece la

salud de los ciudadanos. El transporte público ofrece acceso asequible a las

oportunidades, algo vital para la creación de una sociedad más integradora.

Ahora bien, para alguien que se encentra fuera del Estado analizará lo que marca

la Ley aplicable en el tema del transporte, parecerá que se dan las condiciones
jurídicas para que la movilidad en Nuevo León fuera buena, sin embargo, no es

así. Si bien es cierto que contamos con un Consejo Estatal de Transporte y

Vialidad, el cual funge como un órgano de participación ciudadana con las

características de ser técnico, especializado, de carácter consultivo,

descentralizado del Gobierno del Estado, con autonomía técnica y presupuestal,

personalidad y patrimonio propio, no tiene carácter de autoridad.

Este Consejo tiene como atribuciones lo establecido en el artículo 9 de la Ley de

Transporte para la Movilidad Sustentable del Estado de Nuevo León, que a la letra

dice:

"Artículo 9. El Consejo en Pleno tiene las siguientes funciones:

l. Servir como foro de concertación para conciliar y equilibrar las opiniones
y los beneficios de los sectores público, social y privado, en la discusión,

análisis y solución de la problemática relativa al servicio público de

transporte y de la vialidad;

ll. Proponer a la Agencia la realización de acciones de mejora y
aseguramiento de la calidad de los servicios que se proporcionen conforme
a esta Ley;

lll.- Colaborar con la Secretaría de Desarrollo Sustentable en la elaboración
y diseño de los planes, programas y estudios de transporte y vialidad;

lV. Colaborar con el SINTRAM en los proyectos y actividades que se

acuerden con el Comité Técnico del mismo;

I ruICIRrIvn _TRANSPORTE g33§tr6 2
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V. Emitir su opinión sobre la factibilidad del servicio de transporte urbano de

pasajeros en los desarrollos inmobiliarios del Estado;

Vl. Proponer, previo consenso con los representantes de las Cámaras de la

tniciativa Privada e lndustria del Estado, proyectos de vialidad dentro del

plan de transporte de carga del Estado;

Vll. Nombrar, en primera convocatoria, a los integrantes de las Comisiones

Ordinarias y Especiales, así como a sus coordinadores;

Vlll. Proponer a la Agencia la normatividad técnica aplicable a la materia

objeto de esta Ley;

!X. Proponer las tarifas del servicio público de pasajeros con base a los

estudios técnicos y financieros;

X. Auxiliar en la planeación y diseño de proyectos de transporte y vialidad,

que involucren o requieran la coordinación con los Gobiernos Federal y

Municipal;

Xl. Realizar estudios de ingeniería, evaluación de proyectos, transporte y

vialidad, impacto vial, o de cualquier otra índole inherente a la materia objeto

del presente ordenamiento;

Xll. Proporcionar a los municipios la asesoría técnica en materia de

transporte y vialidad que le soliciten;

Xlll. Emitir opinión sobre el otorgamiento, modificación, revocación y

cancelación de concesiones y permisos, cuando así lo solicite la autoridad

correspondiente esta fracción excluye al SITCA;

XlV. Aprobar su Reglamento lnterior; y

XV. Las demás que expresamente le fijen esta Ley y otras disposiciones

legales."

Con base en lo anteriormente citado, se puede observar que el Consejo Estatal de

Transporte y Vialidad tiene como atribución ser un mediador entre los ciudadanos,

el sector público y privado, con el objetivo que se discutan, analicen y solucionen

las problemáticas del Estado en relación con el servicio del transporte público y de

la vialidad.

I rrr rc rnrrvR -TRAN SPoRTE gg3§§6 3
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El Consejo en mención es presidido por un Presidente y operado por un Director,

los cuales son nombrados por el Ejecutivo, sin que haya un procedimiento que

garantice que la elección de tan importantes cargos descanse en los mejores

perfiles. La Ley tampoco establece sanción alguna por no convocar a sesiones

que se deben realizar para dar cabal cumplimiento a las atribuciones del mismo.

Es por ello que el Consejo Estatal de Transporte y Vialidad, encargado de

proponer las tarifas del servicio público de pasajeros con base en los estudios

técnicos y financieros, y como un órgano de participación ciudadana, debe tener
por obligación que se convoque a sesión por !o menos una vez dentro de cada

trimestre del año calendario y sancionar cuando no sea así, debe tener un

Presidente y Director que sí proponga el Ejecutivo, pero que ratifique el Congreso.

Es advertir que, si se realizan las modificaciones mencionadas con anterioridad en

el presente ordenamiento legal, se logrará tener una sinergia entre los ciudadanos,

el sector público y privado, con una visión integral, donde se tomen en cuenta sus

propuestas y este servicio sea extendido para toda la población; además de que

exista un compromiso por parte de los transportistas para mejorar la calidad en el

servicio de forma eficaz, eficiente y efectiva.

Por otro lado, tenemos que las personas físicas y morales que en términos de los

artículos 54, 55 y 59 de la Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable del

Estado de Nuevo León, que son Titulares de las concesiones para prestar y/o

explotar el servicio de transporte público de pasajeros en el Estado de Nuevo

León, tanto en el Sistema de Tradicional de Transporte (SITRA), como en el

Sistema lntegrado de Transporte Metropolitano (SITME), realizaron en pasados

días la suspensión del servicio público de transporte, mismos que no fueron

sancionados, aún y cuando la norma aplicable sí ordena la figura de requisa.

Lo anterior no sólo ofendió a todos los nuevoleoneses sino que lastimo
gravemente esa característica por la que nos conocen fuera del país, que es el ser
"jaladores" y base piramidal de la economía del país. Lo acontecido el pasado 29

de abril, donde el transporte urbano del área metropolitana de monterrey fue
parcialmente colapsado al suspender el servicio arbitrariamente varias rutas

urbanas por parte de sus concesionarios quienes disfrazaron esta falta

argumentando que la suspensión se hacía para reducir gastos

aumentos en las tarifas, solo puede traducirse como un acto

por

de
la falta de
rebeldía e
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irresponsabilidad que debe ser sancionado y en la propuesta de esta iniciativa se
reforma la normativa para cuando se suspenda arbitrariamente el servicio de
transporte urbano, se realice la requisa y suspensión de la concesión por 25 años,
periodo en el que no podrá prestar el servicio de transporte público.

Además, es oportuno considerar que este servicio otorgado mediante concesiones
debe estar garantizado mediante el pago de una fianza para que en dado caso de
que en algún momento el servicio sea suspendido, Gobierno del Estado tenga
cubierta la prestación alternativa de un servicio de transporte a disposición del

usuario.

La propuesta evitará que se use al ciudadano como rehén en las negociaciones
entre Gobierno del Estado y los dueños del transporte público.

Por lo anteriormente expuesto presentamos el siguiente Proyecto de:

DECRETO
Único.- Se reforman por modificación los artículos 10; 13; y 15; por adición de un

segundo párrafo al artículo 63, adición de una fracción Vll recorriéndose las

subsecuentes al artículo 66 en su inciso A); adición de una fracción V
recorriéndose las subsecuentes del artículo 84; por modificación en su fracción lV
el artículo 102; todos de la Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable del

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 10. El Consejo se integra de la siguiente forma:

l. Un Presidente, que será propuesto por el Titular del Ejecutivo y ratificado
por el Congreso del Estado por las dos terceras de los integrantes, de
conformidad al siguiente procedimiento:

La aprobación se hará, previa comparecencia de la persona propuesta, For
el voto secreto de cuando menos las dos terceras partes de los integrantes
del Congreso del Estado, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha
de la comparecencia.

En caso de que, transcurrido el plazo de diez días hábiles, el Congreso del
Estado rechace a la persona propuesta para ocupar el cargo, se abstenga de
resolver, o no se alcance la votación de cuando menos las dos terceras

IuclelvR -TRANSPoRTE ú3y§ffi 5
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partes de sus integrantes, el Titular del Poder Ejecutivo propondrá, en un
plazo de diez días naturales a otra persona y !a aprobación se efectuará en
Ios términos de los párrafos anteriores.

Si presentada la segunda propuesta, el Congreso del Estado la rechaza o no
reúne la votación requerida dentro de Ios plazos señalados, en ese mismo
acto, la aprobación se llevará a cabo mediante el voto secreto de cuando
menos la mayoría de los diputados asistentes a la sesión; de no reunirse esta
votación o si el Congreso del Estado se abstiene de resolver dentro de los
plazos señalados, el órgano proponente, dentro de los diez días posteriores
a la celebración de Ia sesión, ¡ealizará la designación, !a cual no podrá recaer
en ninguna de las personas que en ese mismo procedimiento ya hubieran
sido propuestas al Congreso del Estado para ocupar dicho cargo.

!l a IV. ...

Artículo 13. El Consejo contará con un Director Ejecutivo, que será propuesto
por el Titular del Ejecutivo y ratificado por el Congreso del Estado por las
dos terceras de los integrantes, en Ios términos establecidos para !a

designación del Presidente. El Director será el responsable de las funciones
operativas.

Artículo 15. Previa convocatoria, el Consejo deberá sesionar de manera ordinaria
y obligatoriamente, por lo menos una vez dentro de cada trimestre de! año
calendario.

Irurc¡Rrvn -TRANSPoRTE 983*=tr6 6
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H- CONGRESO DEL ESTADO OE I.¡USVO UEÓru
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En caso de que no se convoque a sesión ordinaria por parte del Consejero
Presidente como se establece en el presente ordenamiento, será apercibido
por el Congreso del Estado y, en caso de no llevar acabo las sesiones en
más de dos ocasiones consecutivas sin justificación por escrito, éste podrá
ser removido del puesto.

Artículo 63.- Las concesiones son renovables, dicha renovación será tramitada
por los interesados en la forma y términos que se establecen en la concesión, en

esta Ley y su Reglamento. Concluido el plazo de vigencia de la concesión, su

titular siempre tendrá derecho a su renovación incluso en grado preferente

respecto a los nuevos solicitantes siempre que haya cumplido con sus
obligaciones en calidad de concesionario.

Cuando el concesionario haya incurrido en la causal establecida en el
artículo 84 fracción V de la presente Ley, la concesión no será sujeta a

renovación y no podrá ser otorgada nuevamente a la misma persona física o
moral en un plazo de 25 años.

Artículo 66.- Las concesiones sujetas a convocatoria pública se regirán bajo el

siguiente procedimiento; estas disposiciones no aplican al SITCA:
El Ejecutivo del Estado a través de la Agencia:

A) ... :

l.- a V!.- ...

Vll.- Otorgada la concesión, el interesado al momento de firmar el contrato
respectivo deberá depositar en billete de depósito o Íianza a favor de la
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado lo equivalente a siete
mil ciento dos UMA, como garantía sobre la prestación del servicio de
transporte.

I lr¡ tcrmvn -TRANSPoRTE g33§ffi 7
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La fianza depositada garantlzará el servicio del transporte en caso de que el

concesionario suspenda o interrumpa el servicio sin justificación alguna.

Vlll.-La resolución que contenga la concesión correspondiente, se notificará
al interesado en Ios términos del Código de Procedimientos Giviles vigente
en el Estado, y se procederá a su publicación en el Periódico Oficial del
Estado y a costa del interesado, en uno de los diarios de mayor circulación
en la entidad; y

lX.- En todo el proceso estará presente un comité integrado por un
representante de la Contraloría lnterna, Consejería Jurídica, del Consejo y el
Titular de la Agencia.

B).- ...

Artículo 84.- Son causas de terminación de las concesiones.
I.- a lV.-
V.- Suspender o interrumpir el servicio sin motivo de causa mayor o fortuito
que hagan materialmente imposible su prestación.

V¡..

::'

Artículo 102.- Son consideradas como medidas de seguridad las siguientes
acciones:

I a lll.-...
lV.- La Requisa del servicio público de transporte y demás bienes muebles e
inmuebles afectos al mismo, la determinará el Titular del Ejecutivo del Estado y se
mantendrá mientras subsistan las condiciones que la motivaron, a fin de garantizar
la prestación del servicio público de transporte y satisfacer las necesidades de la
población en general y podrá darse en los siguientes casos:
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a) De desastre natural, alteración del orden público o cuando se prevea algún
peligro inminente para la pazy seguridad interior del Estado;

b) Cuando prevalezca el deterioro de las condiciones de calidad, seguridad,
oportunidad, permanencia y continuidad en la prestación del servicio público de

transporte; y

c) Cuando se cumpla el supuesto de la fracción Vl del artículo 65 de ésta Ley.

d) Cuando suspende el servicio que explote y opere.

Las prescripciones contenidas en este capítulo no aplican al SITCA.

El Gobierno del Estado con excepción del supuesto contenido en el inciso d),
podrá indemnizar a los concesionarios afectados, previo avalúo de la Secretaría

de Finanzas y Tesorería General del Estado que se realizará en un máximo de 90

días, si no hubiere acuerdo sobre el monto de la indemnización, se nombrarán
peritos por ambas partes para efectos de determinar el monto de la indemnización,
si después de 30 días subsiste el desacuerdo entre los peritos se procederá a

reintegrar los bienes requisados. Los derechos de los trabajadores se respetarán

conforme a la Ley de la materia.

TRANSITORIO
ÚtllCO. Et presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial del Estado

Monterrey, NL., a mayo de 2019

GRUPO LEGISLATIVO DEL
PARTIDO REVOLUC¡ONARIO INSTITUCIONAL
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Representantes
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DrP. Áuvano TBARRA
H¡NOJOSA

D¡P. DIP. onncía

DIP. OR HEREDIA
UEZ

CGtxc?-.-,
DIP. ALEJANDRA LARA

MAIZ

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA INICIAT¡VA DE REFORMA

DE DtvERsos ARTicul-os DE LA LEy DE TRANSpoRTE PARA LA MOV¡LIDAD

sUsTENTABLE DEL ESTADo DE NUEVo ¡-eÓru.

DIP. ADRIAN DE
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Articulo 39.- La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el

pueblo. Todo poder público ya se instituye para beneficio de este. El pueblo

iiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su

gobierno.

AS UNTO :COMISIÓru NT.ITICORRU PCIÓN
COMISIÓN DEL TRANSPORTE

Y SE INTEGREN ESTAS PETICIONES CIUDADANA A
LAS MESAS DE TRABAJO A LA

NUEVA LEY DE MOVIL¡DAD CONFORME
AL DERECHO QUE NOS OTRGA LA CARTA MAGNA.

Con fundamento en los articulo 1,4,8, 16 de la Constitucion Poíitica de los

Estados Unidos Mexicanos, Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León, artículos 1, 3 , 8, 50 fracc. l,

Constitución Política de! Estado de Nuevo León, artículos 1, primer párrafo, 3,

primero, segundo, tercero y cuaro parráfo, 6,7,8, 63 fracciones l, lV XIl, XXIX,

kXXV LVII,-OB, 110, del Reglamento del Congreso artículo 2, Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, artículo 4.

PEDRO ALEJO RODRíGIJEZ MARTíNEZ, NORA ELIZABETH GARZA
CEPEDA          

        
     autorizando

paratodos los.efectos legales en la presente solicitud a la CC.LICS. PEDRO

ALEJO RODRíGUEZ MART|NEZ, NORA ELIZABETH GARZA CEPEDA, ANIE

Usted Exponemos:

Con !a debida atención nos permitmos presentar el escrito por medio del cual

solicitamos por el digno cargo , ante la Cámara de Diputados y a la Gomisión
de Transporte por ser de su competencia el asunto.

1. Et H. Congreso AUTORTCE LAS TARIFAS APLICABLES AL TRANSPORIE
PÚBLICO DE PASAJEROS

lrr tt. !Al,ir\. r.

l#A[ñlii
lLl
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Que este H. Congreso presente iniciativa de Ley para que se modifique la Ley
del Transporte y la Ley de Agencia para la Racionalizacón para que el H.
Congreso de Nuevo León quede facultado para aplicar LAS TARIFAS AL
TRANSPORTE PUBLICO , ya que mantiene todo et poder en tarifas y
concesiones el Ejecutivo del Estado dejando en Estado de INDEFENSIóN a la
población más vulnerable económicamente, siendo de URGENTE
IMPORTANCIA para la comunidad Nuevoleonesa.

2. Se requice Ias concesiones, junto con las unidades de transporte las Rutasque intencionalmente causaron un PERJUICIO IRREPARABLE y
ECONÓMICAMENTE A LA SOCIEDAD.

3. Que se de por terminado las Concesiones conforme al los artícutos, A4
fracciones Il lll, 91, fracciones l, It, IV del Reglamento de la Leydel Transporte
para la Movilidad sustentable del Estado de Nuevo León.

4. Que se solicite atento informe a la Agencia para la Racionatización y
Modernización del Transporte Público con respecto al término del cual le fueron
otorgados a dichas rutas y se aplique el artículo 84 de la términación de
concesiones de la misma Ley del Reglamento del Transporte para la Movilidad
Sustentable y en caso de estar al corriente con los requisito del artículo en
mención se les aplique el artí culo 84 fracciones ll, lll. 91 fracciones ¡, il, lV.,
todo con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

5. Se acuerde y se CONVOQUE a CONSULTA CIUDADANA, a través de
este H. coNGREso DE NUEVO LEON, por ser un ACTo DE TNTERÉS
PUBLICO, Y Pof que EMANAN EN LOS PRINCIPIOS DE LA CONSTITUcIÓN
FEDERAL Y DEL ESTADO, ASI MISMO EN EL PACTO DE SAN JOSÉ Y LA
CONVENCIÓN AMERICANA , Y EN LA LEY DE PARTIC¡PACIÓN
CIUDADANA DE ESTE ESTADO.
Y SOBRE TODO POR SER USTEDES LEGISLADORES EL EQUILIBRIO Y
REPRESENTANTES DE LA SoclEDAD. (tema que hoy ocupa y preocupa a
la sociedad de Nuevo León, aumento de la tarifa del transporte).

6. Se REVISE el o los GONVENIOS del GOBIERNO, con los EMPRESARIOS
DEL TRANSPORTE, para qu-e se se conozca y se haga de conocimiento a Ia
sociedad por ser de INTEnÉs PÚBUCo, Sl LOS eupnesARtos PAGAN
IMPUESTOS POR EL DERECHO A LA EXPROPIAGóN DE LAS
CONCESIONES. Se solicita se turne esta petición a Ias Comisiones de
Transparencia y de Hacienda respectivamente.

7. Conforme a la Ley del Transporte para la movilidad Sustentable del Estado
de Nuevo Leon. Articulos 1o.,80., Constituciones Politicas Federal y Locat,
articulos 1o. 160., se solicita y pide a este H. Gongreso de Nuevo León, SE
DISUELVA EL CONSEJO ESTATAL DEL TRANSPORTE , Y SE FORME UN

NUEVO CONSEJO ESTATAL DEL TRANSPORTE, DONDE EXISTA UNA
MAYOR REPRESENTATIV¡DAD C¡UDADANA, Y NO SOLO LOS INTERESES
DE LOS CONSECIONARIOS DEL TRANSPORTE, COMO HOY ESTA
INTEGRADO EL ACTUAL, MISMO QUE YA QUEDO DEMOSTRADO.

8. Se envie atento oficio al C. Coordinación Ejecutiva de la Administración
Pública del Estado de Nuevo León, para que presente formal Querella en contra



de los Consecionarios o de quienes resulten responsables conforme al artículo
84 fracción lll, de la Ley del Transporte, por la OM¡SIóN DE UN DEL¡TO
GRAVE O INTENGIONAL, que este H. Congreso codyuve en representación de
la sociedad de Nuevo León.

9. Se envie por medio de Oficialía de Partes de este H. Congreso oficios
correspondientes al SITME para que se integren a la Coordinación Ejecutiva de
la Administración Pública del Estado del daño económico ocas¡onádo por la
HUELGA DE EMPRESARIOS TRANSPORTISTAS, y que tuvieron que
desviar recursos públicos movilizando patrullas en apoyo a la población.

10. Que este H. Congreso presente lniciativa de Ley para modificar la Ley de
Hacienda y Tributaria para que sean reales ios lMpuESTos y No
S¡MULADOS a los empresarios Transportistas para que sea el BENEF¡C¡O
para el ESTADO y -para la población por el derecho de concesión.
Actualmenteson RIDíGULAMEÑTE por cuotas yA QUE AGTUALMENTE
GOZAN DEL BENEFICIO FEDERAL DE NO PAGAR EL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO (¡VA)

En el Ejercicio del Derecho Fundamental de petición, EXpoNEMoS:

El día 1o. De septiembre det año en curso, at quedar constituido la
sETttABÉstme QUNTA LEctsLArttRA DEL EsrADó oe ¡tiefó-[eO¡t,
DE ESIA H. CÁmenn DE DtPltTADos, y tener la presencia det c.
GOBERNADOR CONST'TUCIONAL DEL ESTADO, JA1ME HELIODORO
RODRíGUEZ CALDERÓN, al tomar ta palabra hizo de conocimiento
puÚblicamente su INIERES por el aumento de las Tarifas en /as diyersas
mod alidades del Transporte Pu blico.
Como reacción en diferentes medios de comunicación, mpresog electrónicos,
y asi mismo, la sociedad en general, cámaras empresariales, universidades,y
hasta esfa misma Cámara de Diputados a través de sus Legistadores y Ong's.,
entre ella cluDADANo EMPODERADO, que preside su LTDER sócnl, et
C. PEDRO ALEJO RODRTGUEZ MART\NEZ, manifestaron su inconformidad
por esta medida que el C. Gobernador pretendia tomar.
Se llevaron y hasta la fecha efecto de diferenfes tipos de manifesfaciones,
haciendo de conocimiento publicamente LA //NCONFORMTDAD por la medida
del acuerdo que pudieran tomar e/ GoIVSEJo ESTATAL DE TRArvspoRTF
LA AGENOIA ESTATAL DEL rRArvspoRTE, a traves de su TtratLAR.

Por ser todavia un ACTO No coils ltMADo, ya que et C. Gobernador

Constitucional del Estado, esfa facultado para dar marcha atrás a esfa
TEMERARIA MEDIDA SOBRE IAS FAMILIAS Y LA ECONOMIA DE LA
CTASE TRABAJADORA det Estado y eUE ES tA MAS GOL?EADA, he
decidido los que suscriben y como ciudadanos mexicanos y Nuevoleoneses,
presentar ante esfe H. CONGRESO y con /os fundamenfos que /as
Constituciones Federal y Local nos otorga /as peticiones, FUNDADAS y
MorluADAs, para su esúudio y análisis, por ser usúedes c.
LEGISLADORES, EL EQUILIBRIO DE IAS TEYES Y TOS
REPRESENTAA,TES D E L P II EB LO.



Las tarifas del transporte urbano impactan severmente a Ia ecónomia
popular ya que la mayoría gasta un 25o/o de sus ingresos en el servicio
público de pasajeros.

Nunca se han contemplado la situación real financiera de las empresas
transportistas.

El consejo NO REPRESENTA los intereses reales de los Usuarios.

Los aumentos siempre han favorecido a los prestadores de servicio y unca a los
usuarios.

Las Trarifas se fijan por una dependencia sugeridas por un consejo y no
representan a los usarios.

Así mismo aunque se manifiesten los Consejales en contra, desde el momento
que reciben y tienen conocimiento de las frcha de junta se da por Tácito el
acuerdo que se tome en ese momento conforme al artículo 21 de la Iey de
Amparo.

Es indispensable que Ia voluntad popular, representada por este H. Congreso
del Estado de Nuevo León intervenga y fije las tarifas del servicio públióo en
beneficio de la economía popular y de la sociedad de Nuevo León.

La Legitimidad de este H. Congreso es otorgada por el voto popular para velar
por los intereses de los mismos.

CONST¡TUCIÓN POLíT¡CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
TITULO PRIMERO
CAPíTULO PRIMERO
DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTíAS

Articulo l.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozaraán de
los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en lós Tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, asi óomo de las

garanías para su protección, cuyo
suspenderse, salvo en los casos y bajo
establece.

ejercicio no podra restringirse ni
las condiciones que esta Costitución

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidada
con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia
favoreciendo en todo tiempo a las personas ta protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación
de promover, respetiar, proteger y garantizar los derechos humanós de
conformidad con los principios de universatidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado debera prevenir,
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los
terminos que establezca la ley.



CONSTITUCIÓN POLíNCA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN
TITULO PRIMERO
DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE

Articulo 1.- El pueblo nuevoleones reconoce que los derechos del ser humano
son la base y el objeto de las instituciones sociales. Todas las leyes y todas las
autoridades del Estado deben respetar y hacer respetar las garantías que
otorga la presente Constitución.

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional,
género, edad, capacidades diferentes, condición social, condiciones de salud,
religión, opiniones, preferencias, estado civil y cualquier otra que atente contra
!a dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar sus derechos o
libertades.

El varón son iguales ante !a ley. Esta protegera ta integración y el desarrollo de
la familia. Cuando la terminologia de genero empleada en las disposiciones de
observancia general sea en masculino, debera entenderse que se refiere tanto
al varon como a la mujer, salvo disposicion expresa en contrario.

La "Convención Americana sobre Derechos Humanos,, ,,pAcTo DE SAN
JOSÉ DE COSTA RIGA" de 1g6g, en el art. 13 señala:
"Libertad de pensamiento y expresión,,
1.- Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y expresión. Este
derecho comprende la libertad de buscar, recibir, y difundir informaciones e
ideas de toda índole, sin consideraciones de fronteras, ya sean oralmente, por
escrito o en forma impresa o artística, o cualquier otro procedimiento de su
elección y gusto.

CONCOTdE CON EStO, LA ..CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS
HUMANOS'"
Artículo l{.- Protección a la Honra y la Dignidad.

1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de
su dignidad.

2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida
privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de
ataques ilegales a su honra y reputacion.

3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias
o esos ataques.

ARTícuLos 4 Y 3 DE LAS coNSTrructoNES poLíTtcAS DE Los
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
NUEVO LEÓN.

DERECHOS DE LA NIÑEZ



Por decretos de fecha 12 de octubre de 2011, se modifica el artículo 4o.,
en tres párrafos de acuerdo con lo siguiente. Segarantiza a la niñez un
marco de protección por el Estado para satisfaccer sus necesidades
básicas que son alimentación, educación Y BUSCAR EL DESARROLLO
INTEGRAL, Y LOS ASCEND¡ENTES o RESPONSABLES DE LA CUSTODIA
DE LOS MENORES DEBERÁN UGILAR EL coRREcTo cUMPLIMIENTo
DE ESTA PROTECCIÓN.

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO

Artículo 6
2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posibte la

supervivencia y el desarrollo del niño.

DERECHO A LA INTEGRIDAD PSíQUICA.

El término psíquica, desde el punto de vista gramatical, se define como
"perteneciente o relativo a las funciones y contenidos psicológicos',.

se consideran violaciones a este derecho de los niños.

provocar sentimientos de inseguridad, frustración e impotencia.
Ocasionar sufrimiento a los familiares (violación a los derechos
fundamentales) contra sus seres queridos y Ias posteriores
actuaciones u omisiones de las Autoridades Estatales.

Articulo 25.- Proteccion Judicial

1.-Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro
recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra
actos que vloLEN sus DERECHOS FUNDAMENTALES RECONOCTDOS
POR LA CONSTITUCIÓN, LA LEY O LA PRESENTE CONVENCIÓN, AúN
cuando tal violación sea cometida por personas que actuen en ejercicio de sus
funciones oficiales.

REGLAMENTO DE LA LEY DEL TRANSPORTE
PARA LA MOVIL¡DAD SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

NTÚLO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo l.- Este reglamento es de observancia general en el territorio de la
entidad, sus disposiciones son de INTERÉS PÚBLrcO y tiene por objeto
proveer en lo administrativo lo necesario para Ia ejecución de la Ley de
Transporte para la Movilidad Sustentable del Estado de Nuevo León.

CAPíTULO VI
DE LAS TARIFAS

Artículo 29.- La Agencia considerando las propuestas recibidas por et Consejo
autorizara las tarifas tomando en cuenta una formula cuyas variables
ponderadores cambiaran para cada modalidad de servicio ¡nióiado con los



valores base del lo. De Enero del año 2006 mismas que permitirá llevar a
cabo las modificaciones que se dan año con año, definiéndose en la forma
siguiente:

(S (D (l actual)
actual) actual)

lncremento% PSX +PDX +pl X----+
(S (D (lanterior)

(M (c
actual) actual)

+PMX---- +PCX -100
o/o

anterior) anterior)

Donde las variables de ajuste se define como:

$= Los salarios-mínimos aprobados por ta Comision Nacional de Satarios
mnimos para elAArea Metropolitana de Monterrey.

p= El precio de lista del Combustible

[lll= El tipo de cambio promedio mensual del dólar FIX que pública en Banco de
México

!= El índice nacional de precio al consumidor que pública el Banco de México.

Q= Pago diario promedio mensual resultante de amortizar un préstamo al
número de años máximo que se establezca para cada modalidad según el
artículo 29 de la Ley, a una tasa de é de CETES a 28 días multiplicada poi 1.30,
para un monto igual a valor promedio de una unidad nueva.

LEY DEL TRANSPORTE PARA LA MOV¡LIDAD SUSTENTABLE DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN

rírulo PRIMERo
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de INTERÉS púBLrcO y
OBSERVANCIA general en el Estado.

CAPíTULO II
DEL CONSEJO ESTATAL DEL TRANSPORTE Y VIALIDAD

Artículo 8. El Consejo Estatal del Transporte y Vialidad, es un órgano de

(c(M



participaciÓn ciudadana con las caracteristicas de ser técnico, especializado,de
carácter consultivo, descentralizado del gobierno del Estado, con autonomía
técnica y presupuestal, personalidad y patrimonio propio, no tendrá carácter de
autoridad y sus integrantes ocuparan cargos honoríficos.

Articulo 9. El consejo técnico tiene las siguientes funciones:

lX. Proponer las tarifas del servicio público de pasajeros con base a los estudios
técnicos y financieros.

La reforma Constitucional del 10 de Junio del 2011, se incorporo una obligación
fundamenta! a cargo del Estado, conslste en reparar toda violación a deiechos
fundamentales, al establecer en el párrafo tercero del artículo 1o. De la Carta
Magna......

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de

conformidad con los principios de Universalidad, interdependencia,
11O1t1sililidad y progresividad. En consecuencia, el Estado debera PREVENIR,
INVESTIGAR, SANGIONAR Y REPARAR LAS VIOLACIONES A LOS
DERECHOS HUMANOS, en los términos que establezca la Iey.

El deber a cargo del Estado, es reparar toda violación a derechos
fundamentales.

Asi mismo, todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, tiene la
obligacion de PROMOVER, RESPETAR, PROTEGER y GARANTTZAR los
DERECHOS HUMANOS con los siguientes principios:

r.. PRINC¡PIO DE UNIVERSALIDAD
Piedra angulas del Derecho lnternacional de los Derechos Humanos. Surge del
reconicimiento de la dignidad que tienen todos los miembros de la raza humana
sin distinción alguna, por los Derechos Humanos se consideran perrogativas
que le corresponden a toda persona por el simple hecho de serlo.

2.. PRINCIPIO DE INTERDEPENDENCIA
Consiste en todos los Derechos Humanos que se encuentran vincutados entre
si, de tal forma, que el respeto y garantía o bien, la trasgresión de algunos de
ellos, necesariamente impacta a otros derechos.

En el entendido de que por esta interdependencia unos derechos tienen efectos
sobre otros, se debe de tener una vision integral de la persona humana a efecto
de garanlizar todos y cada uno de los Derechos universales.

3.. PRINCIPIO DE IND¡VISIBILIDAD
lndica que todos los Derechos Humanos son infragmentables sea cuál fuere su
naturaleza. Cada uno de ellos conforma una totalidad, de tal forma que se debe
garantizar en esa integridad por el Estado, pues todos ellos derivan de la
necesaria protección de la dignidad humana.

4.. PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD



Establece la obligación de generar en cada momento histórico una mayor y
mejor protección y garantia de los derechos humanos, de tat forma, que
siempre esten en contante evolución y bajo ninguna justificación en retroceso.

"El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas, en el
ámbito de sus respectivas competencias, estableceran organismos de
protección de los Derechos Humanos que AMPARA el ORDEN JURíDICO
MEX¡CANO, IOS qUE GONOCERÁN DE QUEJAS EN CONTRA DE ACTOS U
OMISIONES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA PROVEN¡ENTES DE
CUALQUIER AUTORIDAD o SERVIDOR PÚBLrcO, con excepcioón de los
Poderes Judicial de la Federación, que violen estos derechos...',

E¡ máximo organo que existe para analizar las violaciones a los derechos
fundamentales, haciendo un exámen de constitucionalidad y legalidad sobre del
mismo en nuestro paÍs es "LA SUPREMA CORTE DE JÜST¡C|A DE LA
NACIÓN" y uno de tos medios de defensa que contempla ta Constitución
Federa!"

DEREGHOS HUMANOS. oBL¡cActóN DE pRorEGERLos EN TÉRMtNosDEL ARTICULO IO.,PARRÁrO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓI,I
POLíflCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXTCÁruOS. EI párrafo tercero del
artículo 1o. De Ia Constitución Política de los Estados Únidos Mexicanos
dispone como obligaciones generales de las autoridades del Estado Mexicano
las consistentes en: i) Respetar; ii) Proteger; iii) Garantizar; y, iv) promover los
derechos humanos, de conformidad con los princifios rectores de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. De ahí que para
determinar si una conducta específica de la autóridad importa violación a
derechos fundamentales, debe evaluarse si se apega o no a la obligación de
protegerlos. Esta puede caracterizarse como el deber que tienen loJ órganos
de! Estado, dentro del margen de sus atribuciones, de prevenir viotacioneJa tos
derechos fundamentales, ya sea que se provengan de una autoridad o de algun
particular y, por ello, debe contarse tanto con mecanismos de vigenc¡a como-de
reacción ante el riesgo de vulneración del derecho, de forma que se impida la
consumación de la violación. En este último sentido, su cumplimiento es
inmediatamente exigible, ya que como la conducta estatal debe encaminarse a
resguardar a Ias personas de las interferencias a sus derechos provenientes de
los propios agentes del Estado como de otros particulares, este fin se logra, en
principio, mediante la actividad legislativa y de vigilancia en su cumplimiento y,
si esto es insuficiente, mediante las acciones necesarias para impedir ía
consumación de la violación de Ios derechos. De ahí que, una vez conocido el
riesgo de vulneración a un derecho humano, el Estado incumpte su obligación
si no se realiza acción alguna, sobre todo, porque, porque, en el caso de sus
propios agentes, esta obligado a saber todo lo que hacen.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGES¡MO SEPTIMO CIRCUITO.

Amparo en revision 4712014. 24 de abril de 2014. Unanimidad de votos.
Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado por la
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para
desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, frac'c¡ón
XXll, de Ia Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el



diverso 42, fracción V del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio
Consejo. Secretario: Gustavo Valdovinos Perez.

Nota: Este criterio ha integrado la jurisprudencia XXVll. 3o. Jl25 (10a.),
publicada el viernes 20 de febrero de 2015, a las g:30 horas en el Semanario

Judicial de Ia Federación y en la Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación, Décima Epoca, Libro 15, Tomo lll, febrero de 201s, página 22s0,
de título y subtítulo: DEREGHOS HUMANOS oBLIGAcIoN DE
PROTEGERLOS EN TERMINOS DEL ARTICULO IO. , PÁRRAFO TERCERO,
DE LA CONSTITUCIÓN POLíflCA DE LOS ESTADos UNIDoS MExIcANoS.

Derivado del contenido normativo del artiículo 1o. Constitucional, todas las
autoridades del país, se encuentran obligadas a velar no solo por los derechos
humanos contenidos en los instrumentos internacionales firmados por el Estado
mexicano, slno también por los derechos humanos contenidos en la
Constitución Federal, adoptando la interpretación mas favorable al derecho
humano de que se trate, Io que se entiende en la doctrina como el principal pro
persona, en el análisis de derechos fundamentales.

LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERV¡DORES PÚELICOS DEL
ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN

rírulo TERGERo
RESPONSABILI DADES Y PROCED I M IENTOS ADM IN ISTRATIVOS

CAPíTULO I

DE LOS SUJETOS DE RESPONSABILIDAD Y DE LAS OBLIGACIONES DE
LOS SERVIDORES PÚELICOS

(REFORMADO, p.O. 30 DE D|C|EMBRE DE 2004)
Artiículo 50.- Todo servidor público incurrira en responsabilidad administrativa
cuando incumpla con las siguientes obligaciones generales de salvaguardar la
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus
funciones, empleos, cargos y comisiones:

l. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que Ie sea encomendado y
abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia
de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o
comisión;

RESPONSABILIDADES DE SERVIDORES PUBLICOS. SUS MODALIDADES
DE ACUERDO CON EL TIíTULO CUARTO CONSTITUC¡ONAL.

De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 198 a 114 de la Constitución
Federal, el sistema de responsabilidades de los servidores públicos se
conforma de cuatro vertientes: A).- La responsabilidad política para ciertas
categorías de servidores públicos de alto rango, por la comisión de actos u
omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o
de su buen despacho; B).- La responsabilidad penal para los servidores
públicos que incurren en delito; C).- La responsabilidad administrativa para los



que falten a la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y EFICIENCIA en la

función pública, y D).- La responsabilidad civil para los servidores públicos que
con su actuación ilícita causen daños patrimoniales. Por lo demás, el sistema
descansa en un principio de autonomáa, conforme el cuál para cada tipo de
responsabilidad se instituyen órganos, procedimientos, supuestos y sanciones
propias, aunque algunas de estas coincidan desde el punto de vista material,
como ocurre tratándose de las sanciones económicas aplicables tanto a la
responsabilidad política, a la administrativa o penal, asi como la inhabilitación
prevista por las dos primera, de modo que un servidor público puede ser sujeto
de varias responsabilidades y, por lo mismo, susceptible de ser sancionado en
diferentes váas y con distintas sanciones.

Amparo en revisión 237194. Federico Vera Copca y otro. 23 de octubre de 1gg5.
Unanimidad de once votos. Ponente: Juan Diaz Romero. Secretaria: Adriana
Campuzano de Ortiz.

El tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el quince de abril en
curso, aprobó, con el número LX/1196, la tesis que antecede; y determinó
que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México,
Distrito Federal, a quince de abril de mil novecientos noventa y seis.

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR OMISIÓN DE LOS
SERV¡DORES PÚBL¡COS. PRINC¡PIoS QUE R¡GEN SU coNFIGUiAc6N.
En el terreno de la responsabilidad administrativa, la omisión, social y
juridicamente relevante, estara referida siempre a una acción determinada,
cuya no realización, constituye su existencia. No hay una omisión en si, sino
siempre y en todo caso, Ia omisión es una acción concreta.

De aqui se desprende que el autor de una infracción administrativa debe de
estar en condiciones de poder realizar la acción; si no existe tal posibilidad, por
las razones que sean, no puede hablarse de omisión. Omisión no es, un simple
no hacer nada, es no realizar una acción que el sujeto estq en acción de poder
hacer. Todas las cualidades que constituyen la acción en sentido activo
(finalidad y casualidad), han de estar a disposición det sujeto para poder hablar
de omisión. La omisioón administrativa es, entonces, la omisión de la acción
esperada. De las acciones posibles que un servidor pueda realizar, al
ordenamiento jurídico administrativo solo le interesa aquella que la
administración pública espera que el servidor haga, porque le esta impuesto el
deber legal de realizarla. La responsabilidad administrativa omisiva consiste,
por lo tanto invariablemente en la inobservancia de una acción frjada que el
servidor tenía la obligación de efectuar y que, además, podia hacer; luego, esta
€s, estructuralmente, la infracción de un deber jurídico. De esta suerte, to
esenial en esta responsabilidad es el incumplimiento de un deber, at omitir et
servidor, una acción manada y, por tanto, esperada con base en el
ordenamiento jurídico, con Ia puntualización de que !a omisión también pueda
presentarse como una infracción de resultado, al vincularse el "dejar de hacer" a
una consecuencia.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
SEXTO CIRCUITO.



Amparo Directo 130/2003. 12 de junio de 2003. Unanimidad de Votos.
Ponente: Manuel Fonseca. Secretario: Jorge Arturo Porras Gutierrez.

Para la verificacioón de la Omisioón, solo son necesarios tres elementos:
a) "Situación tiípica generada del deber; b) No realización de la acción
manada y c) Poder de hecho de eiecutar la acción manada.

Por orden Público entendemos el conjunto de principios, normas y
disposiciones legales en que se apoya el regimén jurídico para perservar tos
bienes y valores que requieren de su tutela, por corresponder estos a los
intereses generales de la sociedad, mediante la limitación de la autonomía de la
voluntad, y hacer prevalecer dichos intereses sobre los de los particulares.

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADo, coNcEPTo DE oRDEN PÚBL¡Go
PARA LOS EFECTOS DE LA.

De Ios tres requisitos que el artículo 124 de Ia Ley de Amparo establece que
para que proceda conceder Ia suspensión definitiva del acto
reclamado,descuella el que se consigna en segundo termino y que consiste en
que con ella no se siga periuicio al interés social ni se contravenga
disposiciones de orden público. Ahora bien, no se ha establecido un criterio
que defina, concluyentemente, lo que debe entenderse por interés socia!, y por
disposiciones de orden público, cuestión respecto de la cual la tesis número
131 que aparece en la página 238 del Apeéndice 1917 -1965 (Jurisprudencia
Común al Pleno y a las Salas), sostiene que si bien la estimación det orden
público en principio corresponde al legilador al dictar una ley, no es ajeno
a la función de los juzgadores apreciar su existencia en los casos
concretos que se les sometan para su fallo; sin embargo, el exámen de la
eiemplificación que contiene el precepto aludido para indicar cuando,
entre otros casos, se sigue ese periuicio o se realizan esas contravenciones,
asi como Ios que a su vez señalan esta Suprema corte en su
jurisprudencia, revela que se puede razonablemente colegir, en términos
generales, que se producen esas situaciones cuando con la suspensión
se priva a la colectividad de un beneficio que se le otorgan las leyes o se
le infiere un daño que de otra manera no resentiría.

Séptima Época:

Contradiccioón de tesis. Varios 473171. Entre las sustentadas por los Tribunales
Colegiados Primero y Segundo Administrativos del Primer Circuito. 30 de
noviembre de 1972. Unanimidad de cuatro votos.

CONSTITUCIÓN POLíNCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio,
papeles o posesión, sino en virtud de mantenimiento escrito de la auroridad
competente, que funde, y motive Ia causa legal del procedimiento.



Si bien es cierto que existe división de poderes, también es cierto que EL FIN
PRETENDIDO DEL LEGISLADOR SEA UN EQUILIBRIO EN SEDE
CONSTITUGIONAL.

ACTOS ADMINISTRATIVOS. PARA CUMPLIR CON LA GARANTíA DE
LEGALIDAD PREVISTA EN EL ARTíCULO I6 coNSTITUcIoNAL, DEBEN
CONTENER EL LUGAR Y LA FECHA DE SU EMISóN. De conformidad con to
establecido por el paárrafo del artículo 16 constitucional, todo acto de molestia
debe de ser emitido por autoridad competente que funde y motive la causa legal
del procedimiento, entendiéndose por ello que han de expresarse con precisión
las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se
haya tomado en consideración para su emisión, siendo necesario, además, que
existan adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es
decir, que en el caso concreto se configuren Ias hipotésis normativas.

En tal virtud, a efecto de satisfacer estos requisitos, es menester que ta
autoridad señale con exactitud el lugar y fecha de la expedición del acto
administrativo, a fin de que el particular este en posibilidad de conocer de la
autoridad que lo emitió, si actúo dentro de circunscripción territorial y en
condiciones de conocer los motivos que originaron et acto, los fundamentos
legales que se citen y si existe adecuación entre estos elementos, así como la
aplicacion y vigencia de los preceptos que en todo Gaso se contengan en el
acto administrativo para preparar adecuada defensa, pues la falta de tales
elementos en un acto autoritario implica dejar al gobernado en estado de
indefensión, ante el desconocimiento de los elementos destacados.

Contradicción de tesis 10/2000-SS. Entre Ias sustentiadas por el Séptimo
tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Segundo
Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 2 dejunio del año 2000. Unanimidád de
cuatro votos. Ausente: Juan Diaz Romero. Ponente: Sergio Salvador Aguirre
Anguiano. Secretaria: Yolanda Ruiz Paredes.
Tesis de Jurisprudencia 61/2000. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada del veintitres de junio del año dos mil.

EI primer párrafo del articulo 16 constitucional es uno de los más importantes en
la vida jurdica de nuestro país.
Cuando la constitución en su artículo 16 establece que "nadie puede ser
molestado....," se refiere a toda clase de sujeto que tenga interrelación con el
Estado. Dentro de estas, el derecho se refiere principalmente al caso de
particulares frente a la acción del Estado, aunque es posible también que

personas morales oficiales puedan invocar la violación a estos derechos en los
casos de AFECTAGION A SU PATRIMONIO, CUANDO EL AcTo SEA
D¡CTADO POR AUTORIDAD Y NO SE CUMPLA CON EL REQUISITO DE
FUNDAMENTAC¡ÓN Y MOTIVACIÓN.

Aunque nuestros tribunales han establecido con relacioón con actos de
privaciÓn, también debe cumplirse con los requisitos del artículo 10 en el
sentido, con idependencia que el texto distingue actos de molestia y los de
privación, estableciendo en los primeros estarían dirigidos a la perservación de
la Iibertad, 9e las propiedades posesiones o derechos y los segundos A LA
AFECTACIÓN DE LAS PERSONAS, FAMILIA, DOM¡CILIO, PAPEUS O



POSESIONES.

LOS DERECHOS CONTENIDOS EN EL PRIMER PAÁRRAFO DEL
ARTíCULO 16 CONSTITUCIONAL, ESTAN DIRIGIDoS PARA SU RESPETo
Y CUMPLIMIENTO A TODO AGENTE DEL ESTADO, ESTO ES, A TODA
AUTORIDAD, SEA ESTA ADMINISTRATIVA, LEGISLATIVA O JUDIG¡AL.

LO QUE SE BUSCA ES DAR CERTEZA AL GOBERNADO.

LEY DEL TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL
ESTADO DE NUEVO LEON.

Artículo 24. Ea procedimiento de elaboración, consulta, aprobación, evaluación
y seguimiento de! Plan Sectorial de Transporte y Vialidad, se sujetará a las
siguientes bases:

lV. Para su consulta deberá tomarse en consideración la opinión de la sociedad,
!a cuál será captada a través de procesos de planeación participativa;

LEY DE PARTIC¡PACION CIUDADANA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON
TEXTO ORIGINAL

LEY PUBLICADA EN P.O. NÚM. 62 DEL OíN T3 DE MAYO DE 2016

LIBRO PRIMERO

TíTULO UNICO

DISPOS¡C¡ONES GERALES

Artiículo 1.- Esta Ley es de orden e interés público y de observancia general
en materia de participación y organización ciudadana en el Estado de Nuevo
León.

De igual modo, las disposiciones de este ordenamiento tienen por objeto
reconocer el derecho humano a la participación ciudadana, promoverla, y

facilitarla a través de instruir y regular los instrumentos, contribuyendo a su
organización y funcionamiento, fomentando la participación activa y organizada
en las decisiones públicas, como en la formulación, ejecución y evaluación de
las políticas, programas y actos de gobierno.

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley, la participación ciudadana es el
derecho de las y los ciudadanos y habitantes del Estado de Nuevo Leon, de
conformidad con Ias disposiciones vigentes, a intervenir y participar, individual o
colectivamente en Ias decisiones públicas, en la formulación y evaluación de las
políticas, programas y actos de gobierno. La participación ciudadana contribuir
a la solución de problemas de interés general y al mejoramiento de las normas
que regulen las relaciones en la comunidad, por lo que el Estado debe
garantizar la utilización de todos los medios de comunicación institucionates, así
como las redes sociales, para proveer la información, difusión, capacitacion y



eOucac¡On, para el desarrollo de una cultura democrática de la participación
ciudadana.

Artículo 4.- Los principios de la participación ciudadana son los siguientes:
Gorresponsabilidad:

Democracia:

lnclusioón

Solidaridad:

Sustentabilidad:

Tolerancia:

Cultura de la legalidad: .....

Derechos humanos: ..........
Perdurabilidad:

LIBRO SEGUNDO

rírulo pRtMERo

DE LAS AUTORIDADES

Artiículo 5.- Son autoridades en materia de participación ciudadana:

EL Congreso de! Estado; .........

I. CAPíTULO SEGUNDO

CONSUUTA CIUDADANA

Artículo 36.- La consulta ciudadana es un instrumento de participación
ciudadana que consiste en que el Ejecutivo del Estado, el Congreso del Estado
o los Ayuntamientos según corresponda, sometan a votación de Ia ciudadania,
la aprobación o rechazo de un acto o una decisión de interes colectivo de
lacircunscripción estatal o municipal según corresponda.

Artículo 37.- La consulta ciudadana será convocada por el Ejecutivo del
Estado, e! Congreso del Estado o el Ayuntamiento según corresponda, a través
de la dependencia estatal, municipal o la correspondiente, señalando en forma
precisa la naturaleza del acto.

EI principio de legalidad demanda la sujeción de todos los órganos estatales al
derecho; más aun todo acto o procedimiento jurídico llevado a acabo por las
autoridades estatales deben tener su apoyo estricto en una norma tegal, la cuáta su vez, debe estar conforme a las disposiciones de forma y fondo
consignados en la Constitución.



Por lo anteriormente expuesto y fundado a Usted C. Oficial Mayor de la H.

Camára de Diputados de Ia SEPTUAGESIMA QU¡NTA LEGISLATURA, DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN SOIiCitAMOS:

PRIMERO: Proveer de conformidad a lo solicitado de dar entrada a esta
solicitud de que este H. CONGRESO DE NUEVO LEÓN, coadyuve con la
sociedad civil, a fin de detener el aumento del transporte por considerarlo
lnconstitucional y que daña la economía de las familias de la clase trabajadora
del Estado.

SEGUNDO: Conforme al concepto de Orden Público y haciedo alusión a la
Contradicción de Tesis. Varios 473171., que sostiene que si bien la estimación
del orden público corresponde al legislador al dictar una ley, se puede a través
de los Legisladores colegir, en términos generales, cuando se producen
situaciones, o se les infiere un daño a la colectividad.

Y en ejercicio de !a facultad que les confiere a este H. CONGRESO DE NUEVO
LEOÓÑ por Ia Constitución del Estado de Nuevo León, que Ia COMISIÓN
DE PUNTOS CONST¡TUCIONALES ANALICE EL FONDO DEL ASUNTO
PLANTEADO a fin de deterer el aumento del transporte que el Gobierno
de! Estado a través de la Agencia Estatal del Transporte y el Consejo
Estatal de Transporte y Vialidad decidieron a favor del mismo, y que
VETEN EL ACUERDO DE LA MEDIDA QUE EL EJECUTIVO PUEDA TOMAR,
S¡ ES UNA MEDIDA EN CONTRA DEL INTEREÉS PÚBLICO Y QUE
LASTIMEN LOS INTERESES DE LA ECONOMíA DE LA FAMILIA, LA
SOCIEDAD Y CLASE TRABAJADORA DEL ESTADO

TERCERO:Conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, Constitución Política del Estado de Nuevo León, se le de entrada y
e! procediemiento correpondiente a esta solicitud.

CUARTO: Por los DERECHOS UNIVERSALES DE LOS NINOS Y EL
ESTADO PARTE QUE FORMA MEXICO EN LAS GONVENCIONES
INTERNACIONALES CONFORME AL ARTíCULO 133 DE LA NORMA
FUNDAMENTAL ,por Ia no desintegración del Tejido Social al verse
deteriodada la economía de la clase trabajadora ante esta problemática del
transporte y aumento de tarifa, este H. Gongreso de Nuevo León, dentro
de los Principios Constitucionales de PRIORIDAD, MORALIDAD Yy
LEALTAD, Representen y coayuve a favor en todo momento ante el
Ejecutivo Estatal.

QU¡NTO: ESTE H. CONGRESO DE NUEVO LEÓN IN¡CIE JUICIO POLíTCO
EN CONTRA DEL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO,
JA¡ME HELTODORO RODRíGUEZ CALDERÓN, por ser RESPONSABILIDAD
DE EL T¡TULAR EJECUTIVO (la movilidad del transporte, como lo faculta la
Ley del Transporte); a consecuencia de los hechos ocurridos el día Lunes 29 de



abril del año en curso, por el PARO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, registrado
en Monterrey y área metroplitana, del cuál representó una pérdida económica
para la industria y comercio en NL., pérdidas que reportaron en RUEDA DE

PRENSA los representantes de Caintra, Canaco, Coparmex y el Gonsejo
Cívico por 570 millones de pesos.
Manifestando las mismas cámaras que fue una MEDIDA INNECESARIA, que
más de 200 mil trabajadores NO LLEGARON A TIEMPO A SUS CENTROS
DE TRABAJO, con un 38% de los trabajadores de Ia industria, y un 60% de
pequeñas y medianas empresas que fueron perjudicadas,, se tradujo en
pérdidas millonarias para el comercio y la industria de Nuevo

León.(Declararaciones y Hechos conocidos por la misma sociedad, y dados a
conocer por los medios de comunicación en todas sus modalidades).
Estos datos hacen ver que sí nny UNA AFECTACIÓN A LA SOCIEDAD DE

NUEVO LEÓN Y A LA CLASE TRABAJADORA Y MUY GRAVE, HAYA SIDO
INTENCTONAL O pOR OMtStÓN, pgR EL CUÁL SE SOLICITA DE lNlC¡E EL
PROCED¡MIENTO DEL JUICIO POLITICO CONTRA EL GOBERNADOR DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN.

SEXTO:Se anexe a esta solicitud la planteada con anterioridad por el C.

PEDRO ALEJO RODRíGUEZ MARTíNEZ y turnada a la Gomisión de
Trnasporte con oficio Núm. O.M. 06912018/Expediente Núm. 11944/LXXIV.

sÉpIIvIO: SE NOS INTEGRE A LAS MESAS DE TRABAJO PARA LA
REALIZACIÓN DE LA NUEVA LEY DE MOV¡LIDAD A LOS CC. LICS. PEDRO
ALEJO RODRíGUEZ MARTíNEZ, NORA EL¡ZABETH GARZA CEPEDA.

Sabedor de las penas que incurren quienes declaran en falsedad ante
autoridades diferentes a las judiciales manifiesto, bajo protesta de decir
Verdad, asi como que los datos proporcionados en el presente escrito, y
que son conocidos por la sociedad Nuevoleonesa son Véridicos.

Hacemos propicia la ocasión para reiterar muestra más elevada distinguida
consideración.



,*O'='TAMOS LO NECESARIO
ATENTAMENTE
Monterrey, NL., 06 de Mayo, 2019

NORA ELIZA

---> t ,\ \ f\.r ,,-_y¿J )

"El abuso del poder se concibe como el exceso o desviación de mando,
en la ésfera pública, Nuestra Constitución establece que los funcionarios
públicos, son responsables y legalmente por su conducta oficial sujetos a

la Ley y jamás superiores a ella".





H. CONGRESO DEL ESTADQ DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM 832/LXXV
Anexo ol Expedienle 1221ó/LXXV

C. Dip. Corlos Alberlo de lo Fuente Flores
Coordinqdor del Grupo legislotivo del pqrtido
Acción Nqcionql de lq LXXV legisloturo
Presente.-

Con reloción o su escrito, presentodo en conjunto con el C. lng. Mouro Guerro
Villorreol, Presidente del Comité Directivo Estotol del Portido Aéción Nocionql,
medionte el cuol presenton iniciotivo de Decreto que contiene lo Ley de
Movilidod y Accesibilidod poro el Estodo de Nuevb León, lo cuol consto de lgó
ortículos y 10 ortÍculos tronsitorios, me permito monifestorle que el C. presidente
del H. Congreso del Esto o de Nuevo León, conoció de su escrito dictondo el
siguiente ocuerdo:

"Tromite: De enlerqdo y se onexo en el Expediente '1221óltxxv que se
encuenlro en lqs comisiones unidos de Tronsporle, Desorrollo
Urbqno y Desorrollo Melropolilono.,'

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENT
Monterrey, N.1., q 29 de o

C.P: PABL
oFlctAt fvlAY CONGRESO DEt

DE NUEVO tEóN

Itg,cr¡P3§$6rr.ffi.ffi,r*E:WirV,yth**

serc_¡¿srsl,nTy¡i;;,_m

c.c.p. archiv*



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. OM 834/LXXV
Anexo ol Expedienle 1221óILXXV

C. Dip. Rqmiro Roberlo Gonzólez Guliérrez
Coordlnodor del Grupo Legislolivo del Portido Movimiento
de Regenerqción Nqcionol de lq IXXV Legistoluro
Presenle.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuol presento iniciotivo de Ley de
Movilidod poro el Estqdo de Nuevo León, lq cuol consto de lóO ortículos y 8
ortículos tronsitorios, me permito monifestqrle que el C. Presidente del H. Congreso
del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromiie: De enlerodo y se onexq en el Expedienle 12216/IXXV que se
encuentro en los Comisiones unidos de Tronsporle, Desqrrollo
Urbono y Desorrollo Mekopolilqno.".

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

Monterrey, a29 de

C.P. PABL
OFICIAT MAYO

ATENTAMENTE

qAq?ffi

*hE9ls[Áñü

c.c.p. archivn
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Monterrey, Nuevo León, 8 de mayo de 2019

Oficio No. 1L / CONL / 2079

ASUNTO:ARTICULADO DE LA LEY DE MOVILIDAD

Dip. Marco Antonio González Valdez
Presidente de la Mesa Directiva
H. Congreso del Estado de Nuevo León

Estimado diputado González Valdez:

Consejo Nuevo León, del cual forma parte el Poder Legislativo, es el órgano consultivo y propositivo

del Ejecutivo del Estado en materia de planeación estratégica y su evaluación. El Plan Estratégico

2030 identificó ocho grandes temas prioritarios, entre ellos la movilidad y el transporte, para lo cual
establece metas, áreas de oportunidad, indicadores y algunos habilitadores que harán posible una

evolucíón para acercarnos a lo planteado.

El Congreso del Estado tiene la posibilidad de crear las bases para garantizar la mejor Ley de

Movilidad, que impacte positivamente la calidad de vida de millones de nuevo leoneses por

décadas. Dada su trascendencia en la consecución del Plan Estratégico, deseamos por este medio
refrendar nuestro interés por apoyar en este proceso legislativo.

Como recordará, el 27 de noviembre de 2018 manifestamos por prímera ocasión, de manera
formal, nuestro interés de apoyar al Legislativo con asistencia técnica para el proceso de elaboración
de esa ley. Ahora volvemos a ofrecer nuestra colaboración para llevar a cabo sesiones de trabajo
públicas, en donde se analice el articulado de las diferentes propuestas de ley al respecto
presentadas al día de hoy en el Congreso del Estado. Dicho apoyo consiste en un facilitador, diseño,

coordinación y preparación de materiales para sesiones, reporte final de las mesas de trabajo y, en

caso de ser requerido, un salón para llevar a cabo dichas mesas y servicio de café.

En el contexto actual, estamos seguros de que un proceso legislativo ampliamente participativo,

claro, transparente y técnicamente sólido crearía las bases para construir un instrumento con
credibilidad y una base social amplia y comprometida.

Esperando contar para este asunto con la apertura que ha distinguido a esta legislatura, reiteramos
el deseo de lograr tener una legislación en materia de movilidad que, además de mantener

ES
TA r\¡ E N'f O, DE PA,RTIREY, N. L

DEPAR'oFrc¡al-ía
MONTER
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concordancia con el Plan Estratégico 2030, permita subsanar las

movilidad en elestado.

a

#frtl5?or.én
PAiA tA PLAxcAflóil Esrt^rÉqrcA

actuales problemáticas de

Agradecemos la atención y quedamos a sus órdenes.

Director d

C. C. P. Francisco Cienfuegos Martínez, Coordinador legislativo del PRI

C. C. P. Carlos de la Fuente Flores, Coordinador legislativo del PAN

C. C. P. Ramiro González Gutiérrez, Coordinador legislativo de MORENA
C. C. P. Luis Donaldo Colosio Riojas, Coordinador legislativo de Movimiento Ciudadano
C. C. P. AsaelSepúlveda Martínez, Coordinador legislativo del PT

C. C. P. lvonne Bustos Paredes, Diputada del PVEM

C. C. P. María Dolores Leal Cantú, Diputada de Nueva Alianza
C. C. P. Tabita Ortiz Hernández, Diputada del PES

C. C. P. Mariela SaldívarVillalobos, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano
C. C. P.Julia Espinosa de los MonterosZapata, Presidenta de la Comisión deTransporte
C. C. P. Jesús Nava Rivera, Presidente de la Comisión de Desarrollo Metropolitano
C. C. P. Manuel F. González Flores, Secretario Generalde Gobierno del Estado de Nuevo León
C. C. P. ManuelVital Couturier, Secretario de Desarrollo Sustentable del Estado de Nuevo León
C. C. P. Waldo Fernández González, encargado de despacho de la Coordinación Ejecutiva de la
Administración Pública del Estado de Nuevo León
C. C. P. Eduardo Garza T. Fernández, Presídente ejecutivo del Consejo Nuevo León Para la
Pla neación Estratégica
C. C. P. Antonio Elosúa González, Presidente de la Comisión de Desarrollo Sustentable del Consejo
Nuevo León Para la Planeación Estratégica
C. C. P. Patricio Garza Garza, Líder de la Subcomisión de Movilidad y Desarrollo Urbano del Consejo
Nuevo León Para la Planeación Estratégica
C. C. P. Archivo

rJ?iffAiA*l'Iiaú,DEi, P-.1'R"T E s

Ruiz Vela

La Planeación Estratégica

(t¡poe, \,¡ 0ir(g



A Monteney, 10 de mayo 2019

DR. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
LXXV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE NUEVO LEÓN
PRESENTE..

A nombre de la asociación civil que presido, y de las organizaciones afiliadas, extiendo a la
Mesa Directiva del H. Congreso del Estado, y a las comisiones responsables, un exhorto a abrir
mesas técnicas de discusión sobre las propuestas para una nueva Ley de Movilidad en nuestro
Estado.

La problemática de la movilidad urbana debe de ser preocupación de toda la sociedad
nuevoleonesa, y debemos de tener espacios abiertos y transparente de diálogo en los cuales
analicemos las mejores opciones para administrar el sistema integrado de movilidad urbana. Si

queremos por fin cambiar las dinámicas perversas que han predominado hasta la fecha en

cuanto al funcionamiento del sistema de transporte público de pasajeros, se tendrán que

analizar y proponer nuevos modelos de gestión, gobernanza y rendición de cuentas.

La sociedad nuevoleonesa ha manifestado su preocupación e interés por este tema, por lo
mismo, el Congreso del Estado debe de llevar a cabo de manera responsable, abierta y

transparente el análisis y discusión de las diferentes propuestas de Ley que les fueron
entregadas. Estaremos atentos a que éstas se lleven a cabo en el marco de las mejores
prácticas de Parlamento Abierto.

c.c.p. Dip. Félix Rocha Esquivel, Presidente de la Comisión de Legislación
c.c.p. Dip. Mariela Saldivar Villalobos, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano
c.c.p. Dip. Jesús Angel Nava Rivera, Presidente de la Comisión de Desarrollo Metropolitano
c.c.p. Dip. Julia Espinosa De Los Monteros Zapata, Presidenta de la Comisión de Transporte
c.c.p. Archivo

ii¡hsejocívico

Me despido con un saludo respetuoso.

Presidente
Consejo Cívico

An¿rc nzl|
l.t- /.itry C"-Zotcl
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C. MARCO ANTONIO GONZALE;ZVALDE,Z

Presente:

iriiHÁYx*u(i
lli¡f H lll
I (l !'i'lr¡!.,r414a lll

o'"ltfff"'fli!'Jl^rS.qE PARTESy:¿aff_fr¡ .E 
y,' ñ l'¿ : :

por medio de la presente acudimos a este h congreso del está

Simón Darío Maldonado Garay, representante legal de f:uerza estatal taxista a.m.

       
 n a solicitar en base a nuestros derechos

constitucionales , pof 1o dispuesto en el art 8" 7l frac iv de la constitución política

de los estados unidos mexicanos, al iguai por 1o dispuesto en el art 6 de la
constitución política del estado de nuevo león, presentamos la presente iniciativa de

ley y le solicitamos sea integrada a la iniciativa de ley 1221_6 para su estudio análisis
e implementación de la misma

con recha junio t7 d,et aro 2o,r:l;::.""t"::::h congreso iniciativa de rey para

la modificación de la ley de transporte y movilidad sustentable del estado de nuevo

león registrada bajo el expediente 9417, con fecha febrero 16 del año 20 16 este h
congreso emite resolución con oficio 91O16412016 mediante acuerdo administrativo
435 de no acordado sin ningún fundamento jurídico solo apreciaciones personales
como ya se revisó en anteriores ocasiones y no se acordaron que todo estaba en ese
'momento debidamente legislado y regulado y no se estimaba oportuno reaLizar

ninguna modificación, actualmente se está realizando reuniones en las comisiones

unidas de transporte, medio ambiente y desarrollo sustentable para derogar y/o
modificar la ley actual y estimo conveniente que se integre a estas revisiones nuestra
iniciativa ya que actualmente si están las condiciones para las modificaciones que

solicitamos e ingresamos esta nueva iniciativa con las modificaciones necesarias por
los cambios que ha sufrido el transporte público en el estado de nuevo león en estos

últimos 3 años por lo antes expuesto solicitamos lo siguiente:

SOLICITUD PARA INCLUCION EN LA ELABORACION DEL DICTAMEN
DE LA LEY Dtr MOVILIDAD EXPEDIENTE INICIATIVA 122T6

EXPOSICION DE MOTIVOS:

La movilidad como actividad que involucra el desplazamiento de personas y bienes de

un lugar a otro, es de vital importancia, ya que incide en todos los demás temas

inherentes al ser humano, de tal manera que el estado debe asumir su papel de

elc



garantista de este derecho a fin de que cada persona tenga ei libre ejercicio de forma
adecuada, efrcaz y armónica a este derecho humano.

El tema de movilidad implica el consumo de recursos naturales no renovables, con la
consecuente emisión de carbono, que genera un problema de contaminación
bastante grave, 1o cual implica un gran reto en materia de movilidad.

En el estado de Nuevo León, a la fecha, este concepto de movilidad no cuenta con
un sustento legal de acción, habida cuenta que la ley actual, esta sesgada al tema de
Transporte Publico, por 1o que es de vital importancia que se generen las
disposiciones normativas aplicables que plasmen explícitamente medidas y
estrategias que en materia de movilidad sustentable deberán implementar las
diversas autoridades dentro de sus ámbitos competenciales, a fin de que mediante
el pacto o dialogo respetuoso y en corresponsabilidad y con la participación
ciudadana, se logre la unificación de criterios que se traduzcan en la generación de
mecanismos indispensables para avanzar hacia una movilidad sustentable, a través
de alternativas integrales que permitan un desplazamiento adecuado y eficiente de
personas y bienes.

Dentro de las diversas aristas que conforman este tema, se encuentra la dispersión
de los habitantes de Nuevo León, en centros de población desordenados y alejados de
la metrópoli, lo cual representa un gran problema de traslado hacia su trabajo y
satisfactores.

Este problema se ha agravado durante las últimas décadas e involucra a personas
de todas las clases sociales, ya que mientras clase media, media alta y alta buscan
vivir en sectores exclusivos, amplios y en contacto directo con la naturaleza pero
dispersos y alejados de la metrópoli, a las personas de clases más vulnerables les
ofrecen la oportunidad de adquirir a través de créditos de interés social, viviendas
alejadas decenas de kilómetros de su lugar de trabajo, estudio y esparcimiento, lo
cual en su conjunto trae consigo el caos de movilidad no deseada que estamos
viviendo a la fecha, que produce una saturación en la vialidad ya no solo en las
horas denominadas pico, sino a cualquier hora del día.

Es importante destacar que en este tipo de planeación urbana, ha dejado de
considerarse que grandes desplazamientos inciden no solo en la cuestión de
movilidad, sino en todos aquellos temas que la misma trae aparejados tales como:
Salud, educación, esparcimiento, comercio, etcétera.

Esto ha traído como consecuencia, el caos urbano que actualmente nos rebasa, por
ejemplo, en el estado de Nuevo León, los usuarios del transporte público, invierten
más de dos 2 horas en promedio, en trasladarse de su vivienda a su lugar de
trabajo, 1o que de alguna manera mengua su rendimiento, capacidad, concentración
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tanto en el ámbito laboral como familiar; generando un daño integral que se traduce

en un menoscabo en su salud, así como en la precariedad del tiempo destinado a la
convivencia con sus seres queridos.

Este problema de centros de población dispersos, nos obliga a legislar con

perspectiva humana, en la que se consideren todas estas variantes y su grado de

incidencia con las diversas actividades que realiza el ser humano. En ese sentido, son

de tomar en consideración los criterios que ha pronunciado en ONU-Hábitat:

Es de expresar, que en materia de movilidad y desarrollo urbano, la tendencia a nivel

mundial, es ir reduciendo este modelo de ciudades dispersas y desproporcionadas,

mediante el desarrollo de ciudades inclusivas, metropolitanas, vinculadas por su

cercanÍa a los diversos satisfactores y lugares de empleo, a efecto de lograr el

desplazamiento de personas y bienes de manera pronta y efícaz.

La presente iniciativa busca generar los elementos legales necesarios para Ia
implementación de políticas públicas coordinadas entre estado, municipios y demás

actores sociales, que formen la infraestructura de movilidad sustentable necesaria

para tener ciudades'conectadas, seguras, sustentables y productivas, en las cuales

se privilegie el principio de movilidad mediante la inclusión universal, con el objeto de

lograr un desarrollo equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible.

Es por 1o cual, quienes hoy suscribimos esta iniciativa consideramos impostergable

adoptar medidas que garanticen una movilidad sustentable con una apropiada

conectividad y accesibilidad, mediante la prestación de servicios de transporte

dignos, con un diseño inteligente de operación y renovación de los sistemas de

alimentación, sistemas de bicicletas públicas de acceso a estaciones, calles completas

en las vías de acceso a estaciones, corredores peatonales y sistemas de

estacionamiento en vía pública a manera de islas, elementos todos los anteriores, que

operando en conjunto, nos garanticen una adecuada y eficiente infraestructura en

movilidad.

En la presente propuesta de cuerpo normativo, no hemos dejado de considerar el

nivel de contaminación que actualmente existe en el estado, por lo que se ha

considerado como prioridad, el uso de medios de transporte no motorizado, la

racionalización del uso del automóvil y calidad de espacio público.

Actualmente las políticas públicas tienden a incentivar el uso del automóvil, prueba

de 1o anterior es la construcción de vialidades, autopistas e infraestructura, en franca

contraposición a la inversión en materia de transporte público.

Esto ha generado un
análisis realizado por

incremento generalizado de vehículos en circulación. un
la asociación civil denominada El Poder del Consumidor, ha



determinado que entre 2}ll y 2014, se han destinado los fondos federales en un
360/o en infraestructura vial, 38.2% en pavimentación, sólo t|o/o para transporte
público y 8'/o para proyectos de movilidad no motorizada.

En este documento se advierte una inversión inequitativa e ineficiente dedicada al
uso el automóvil de forma directa donde la mayor parte de los viajes en las zonas
metropolitanas del país no se realizan en vehículo particular, taxi o moto. Estos
viajes corresponden solamente al 3lo/o de los viajes al trabajo y el 2}o/o a la escuela,
pero han recibido en promedio el 77o/o del presupuesto en infraestructura para la
movilidad entre 2Ol l-2O15.

Cabe enfatízar, eue la infraestructura para el automóvil particular demanda una
gran ocupación del espacio urbano, en comparación con otros medios de. movilidad
que pueden trasladar el mismo número de personas, sin olvidar que este medio de
transporte constituye un importante generador en la emisión de contaminantes.

En ese cauce, el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, (INECC),
organismo público descentralizado de la Administración Rlblica Federal, creado en
fecha 6 de junio de 20 12, (2) ha realizado un estudio del cual se desprende que 34
millones de personas en zonas urbanas están expuestas a contaminantes del aire
que causan enfermedades, baja productividad e inclusive la muerte (3).

Determinando que los vehículos automotores generan aproximadamente de 3O% de
las emisiones de Gases de Efecto Invernadero y 7Oo/o de carbono negro.

En materia de seguridad, destacan los resultados publicados por el INEGI, los cuales
arrojan que entre 2Ol3 y 2017 más de 7Oo/o de las personas mayores de 18 años
residentes de Nuevo León se sintieron inseguras.

Según la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad pública
(ENVIPE). Durante 2Ol7,3l,ll2 hombres por cada 100,000 fueron víctimas de
delito. En e1 caso de las mujeres, fueron 29,038 por cada 100,000, superando la
media nacional, que es de 28,280 mujeres víctimas de algún delito.

La tasa de prevalencia delictiva entendiendo por tal la cantidad de víctimas de delito
por cada cien mil habitantes, es mayor a la media nacional para las mujeres,
mientras que para el caso de los hombres, la media nacional es mayor que el
promedio de Nuevo León

De este diagnóstico se desprende que 78.7o/o de las mujeres y 7O.3oA de los hombres
en el estado considera el transporte público como el lugar más inseguro (segundo
lugar después de los cajeros automáticos). Esta situación llega a incidir en la calidad
de vida de las personas, ya que a raiz de esta percepción, modifican sus actividades o
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estilo de vida como evitar salir de noche, tomar taxi, dejar de asistir a eventos

culturales o sociales que no Sean los estrictamente necesarios.

Documento el anterior que propone:

a) Desarrollar acciones de mejora y mantenimiento de la infraestructura y el

entorno de las paradas de las rutas de autobuses, Transmetro y Ecovía,

incluyendo bancas de espera, banquetas iluminación y poda de hierba y
árboles.

b) Comisionar personal de vigiiancia en horario nocturno y matutino en la Ecovía

y en las paradas de autobuses de las rutas que se señalaron como prioritarias,
para inhibir la comisiÓn de ataques sexuales.

c) Vigilancia y alumbrado adecuado en las zonas que transitan a pie

particularmente las estudiantes, trabajadoras y empleadas domésticas para

tomar algún transporte público, en especial las zonas aledañas a las escuelas,

las industrias y tábricas y las zonas residenciales.

d) Agregar a la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León una norma

que obligue a los municipios a formular programas, proyectos y demás

disposiciones en materia de desarrollo urbano, asentamientos humanos y
ordenamiento territorial, con perspectiva de género.

e) Elaborar protocolos para la atención de víctimas de violencia sexual en la vía

pública y en transporte público en los ámbitos estatal y municipal

0 Difundir información de manera clara, sencilla y accesible para las usuarias,

sobre los servicios de atención y procuración de justicia para quienes son

atacadas sexualmente en cualquier tipo y modalidad de transporte público.

En cuanto a la diversa arista de movilidad que es la seguridad en los

desplazamientos, de acuerdo con datos del Instituto Nacional de Salud Fública

(INSP), Institución académica de excelencia en el ámbito de investigación, que ha

hecho contribuciones importantes a la salud pública de México en campos de salud

ambiental así como en la evaluación de programas y elaboración de encuestas

nacionales, ha determinado que nuestro país ocupa el séptimo lugar a nivel mundial
y el tercero en la región de Latinoamérica en muertes por siniestros viales, con 22

decesos de jóvenes de entre 15 y 29 años al día, y 24 rr.lil decesos en promedio al año.

Los siniestros viales constituyen la primera causa de muerte en jóvenes entre 5 y 29

años de edad y la quinta entre la población general (a).



Estos eventos viales no son aislados, pero pueden ser prevenidos mediante estudios
minuciosos que se realicen en el tema de movilidad sustentable y desarrollo urbano,
aspectos que debe revestir la seguridad vial.

Por su parte, la Organización Mundial de la Salud, destaca la incorporación de las
caracterÍsticas de la seguridad vial en la utilización de la tierra, la planificación
urbana y la planiflcación del transporte; el diseño de carreteras más seguras y la
exigencia de auditorías independientes en materia de seguridad vial para los nuevos
proyectos de construcción, el fomento al transporte publico, el establecimiento y
observancia de leyes armonizadas a escala internacional que exijan el uso del
cinturón de seguridad, del casco y de los sistemas de retención para niños; la fijación
e imposición de límites de alcoholemia a los conductores, mejoramiento de la
atención que reciben las víctimas de 1os accidentes de tránsito, entre otras.

Considerando indispensable que en los criterios de diseño, zonifrcación y planeación
urbana se considere el descenso en la emisión de carbonos y contaminantes así como
una adecuada infraestructura del transporte publico y desarrollo urbano armónico
con satisfactores y transporte y vivienda.

Los datos duros nos muestran que el 48o/o de la energía que se consume en México se
utlliza para la movilidad de productos y personas, 1o que trae consecuencia que la
combustión de gasolina sea 1a segunda fuente de emisiones de gases de efecto
invernadero del país y una de las principales causas de contaminación atmosférica.

No existe actualmente una forma para amortiguar este daño ambiental. No hay una
relación amigable que sustente costo beneficio del mismo.

Es importante destacar que existen a nivel nacional acciones dignas de mencionar,
que en aras de la consecución de esta movilidad sustentable, han tomado las
autoridades competentes, por ejemplo, la Laguna, Coahuila, en donde en el espacio
que antes ocupaba una línea ferroviaria en desuso, se está construyendo un parque
lineal de 5 km, por 3O metros de ancho.

Aunado a 1o anterior, es de mencionarse que el derecho a la Movilidad, contemplado
en diversos cuerpos normativos a nivel federal e inclusive elevada en nuestro estado
a rango Constitucional, fundamento que permite la planeación y utllización del
espacio público mediante un ejercicio plural, equitativo, incluyente que considere:

. La accesibilidad, como el derecho de toda persona a desplazarse por la vía
publica sin obstáculos y con seguridad, independientemente de su condición;

o El ejercicio constante y coordinado entre estado y municipios de políticas
públicas, tendientes a desincentivar el uso del auto particular, por aquellos de
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carácter colectivo y tecnología sustentable, gas natural vehicular o de

propulsión distinta a aquellos que generan emisión de gases a la atmÓsfera;

. El desarrollo económico, a partir del ordenamiento de las vías públicas de

comunicación a fin de rrrinímizar los costos y tiempos de traslado de personas y

mercancÍas,

o La perspectiva de género, como garante de ia seguridad e integridad de quienes

utilicen el espacio y el servicio del transporte público;

. El ordenamiento y regulación de la movilidad, que garantice la integridad y el

respeto a la persona, a sus bienes, al patrimonio natural y cultural del Estado

y municipios;

. El aprovechamiento de las vías públicas

En la presente iniciativa estamos planteando:

a) Atribuciones de las autoridades competentes en materia de movilidad

b) Expresión de los derechos, obligaciones y responsabilidades de los peatones,

ciclistas, conductores, operadores, concesionarios, permisionarios del servicio

público de transporte en sus diferentes modalidades; así como de las diversas

autoridades en la materia;

c) La construcción y conservación de infraestructura adecuada, eficiente para la

prestación de1 servicio público de transporte;

d) La implementación de medidas de prevención y seguridad vial de observancia

obligatoria y el mejoramiento de la seguridad vial en infraestructura y a través

de su vigilancia;

La promoción del uso ordenado y racional del automóvil;

La prestación del servicio público de transporte en forma segura, vinculada con

las necesidades de la población;

Movilidad sustentable a través de la aplicación al tránsito y transporte de

criterios y normas ecológicas.

h) El mejoramiento de las vias públicas y de los medios de transporte;

A nivel estatal, La constitución política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,

en su artículo 3 último párrafo a la letra prevé:

"Toda persona tiene derecho a la movilidad, a gozar de ciudades sustentables que

garanticen una adecuada calidad de vida y acceder a un transporte público de

e)

0



calidad, digno y eñciente. El Estado proveerá 1o necesario para garantizar dicho
acceso".

La Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano
para el Estado de Nuevo León, determina que se declaran de interés prioritario la
accesibilidad universal e infraestructura para la movilidad urbana:

Artíanlo 32. Se declaran como materias de interés prioritario d"e fas zonas
metropolitanas o conurbadas, A por lo tanto su atención correspond.eró. d"e manera
conjunta g coordínada al Estado y los Municipios inuolucrados los siguientes:

II. La infraestruchra para" la mouílidad urbana, trdnsito A en lo que se refiere a uías
públicas, sisúemas de transporte g demós elementos que incídan y tengan efectos en la
zona metropolitana o conurbada;

XIV. La accesibilidad uniuersal y la mouílidad;

De igual manera la citada ley en su artÍculo 76, expresa que El Programa Sectorial de
Movilidad tendrá por objeto articular el desarrollo ordenado de los programas, obras
y acciones en materia de movilidad en la Entidad, con la planeación del desarrollo
urbano y la participación de los sectores público, privado y social.

Recalcando en su artículo 77, el contenido que deberá incluir este programa: El
diagnóstico y pronóstico de la movilidad en el Estado; La definición de los ámbitos de
operación de las distintas modalidades de los sistemas que contempla Ia Ley de la
materia; La visión del carácter estratégico de la movilidad sustentable en el Estado,
Las estrategias para el uso sustentable de las vÍas urbanas, los niveles de prioridad
de los proyectos incluidos, y la estrategia de implementación; y las bases para la
elaboración y ejecución de los proyectos estratégicos.

Cabe destacar que la presente propuesta ha emanado del análisis y estudio de los
documentos y cuerpos normativos mencionados con antelación, y ha sido nutrida
con las diversas aportaciones de ciudadanos, que nos han permitido elaborarla con
una visión integral considerando 1os siguientes aspectos: Ciudad, Movilidad
sustentable, educación, salud, proyectos de espacios públicos, infraestructura, retos
y áreas de oportunidad en el transporte público, etcétera. Todo 1o anterior con miras
a lograr ciudades vivas, resilentes, sustentables y ordenadas, espacios y públicos
publico amigables con su entorno y que permitan una movilidad integral,
sustentable, segura.

Insistimos en Ia presente agenda prioritarra y común en materia de movilidad entre
Estados y Municipios a fin de prever, ordenar y racionalizar mediante el
ordenamiento territorial y la programación de acciones estratégicas, un Sistema de

I
a
I
r
a
I
I
I
I
I
I
I
¡

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
a
I
I
I
I



I
I
r
r
I
I
r
r
r
r
I
r
r
r
I
r
I
T
I
I
I
I
I
r
r
r
r
r
r
I
r
r

Movilidad Sustentable tendiente a mejorar la calidad de vida de quienes habitan y
transitan nuestro estado.

Es por tanto imperativo, que esta LXXV legislatura, asuma el reto de legislar hacia un
beneficio ambiental colectivo, rlna mejor calidad de vida, un más adecuado y eficiente
modo de trasladarse, conforme a los parámetros internacionales en materia de
desarrollo urbano y movilidad, generando una Ley que garantice el derecho pleno a la
movilidad, sustentado en cada vertiente, dotando de atribuciones a los gobiernos
correspondientes a efecto de que en ejercicio de sus atribuciones, procedan a su
inmediata observancia implementando en sus términos las disposiciones legales que
en la presente iniciativa planteamos.

Por ejemplo, en el caso de los municipios en coordinación con la Agencia,
proponemos que estos puedan autorizar permiso provisional a las juntas de vecinos
debidamente registradas, mediante acuerdo municipal para la prestación del servicio
especial de transporte comunitario de forma gratuita o sin fines de lucro, cuando
existan situaciones especiales que así lo ameriten, haciendo uso de su presupuesto
participativo a cargo del presupuesto de egresos municipal en esta modalidad, bajo la
administración, ejecución y responsabilidad de las' autoridades municipales
correspondientes. Conforme a 1o dispuesto en los artículos 53 y 55 de la Ley de
Participación Ciudadana Para el Estado de Nuevo León.

Todo 1o anterior propuesto, aunque innovador y garante del derecho a la movilidad, y
aunado a todo 1o anterior, también debemos velar por los intereses del pueblo de
Nuevo León, que si bien es cierto, esta tierra se ha forjado con el líderazgo de
empresarios y emprendedores que sembraron los cimientos para nuestra
prosperidad, no somos ajenos a las prácticas viles que han permitido que unos
cuántos se enriquezcan con la explotación y abuso hacia nuestra gente.

Lamentablemente, esta desigualdad social se ha solapado desde el interior de los
poderes de nuestro Estado, los cuales han sido indiferentes ante tal abuso.

Por ello, si queremos seguridad y calidad en el servicio de taxis, pues no nos
hagamos de la vista gorda; las concesiones de taxis deben ser para el trabajador del
volante; y no que se concentren en un reducido número de personas que las
explotan, para que 1os verdaderos taxistas salgan a las calles a desesperadamente
conseguir el dinero de Ia renta y seguir trabajando largas horas para conseguir algo
de dinero para llevarlo a sus hogares. Si queremos un buen servicio, sin duda el
taxista dueño de su concesión, cuidará de su unidad, de sus clientes, será
responsable de sus infracciones y podrá pasar tiempo de calidad con sus familias.
Tampoco habrá quienes renten sin tener el debido cuidado los vehículos que puedan
participar en ilícitos. Tampoco podemos permitir que las concesiones sean otorgadas



a servidores públicos o sus familiares directos; recordemos que la concesión de taxi
es un acto administrativo para que sea explotado por quienes tienen la necesidad de
proveer a sus familias de 1o indispensable, no para lucrar con la necesidad del pueblo
trabajador. En nuestra iniciativa ponemos un límite al número de concesiones qLre se

le puede otorgar a una persona física o moral, esto existe en otros estados de la
república, pero en Nuevo León, aquí están sentados en algunos de los curules
quienes tienen como misión defender los intereses de unos cuantos, y no de quienes
les dieron el voto.

En cuanto a las sanciones se deberán considerar los diferentes aspectos legales
contenidos en la constitución política de los estados unidos mexicanos como el
5 v 16 así como los relativos de la constitución política del estado libre y
soberano de nuevo león además del reglamento homologado de transito del área
metropolitana de monterrey

AL IMPONER UNA SANCION NO SE PODRA RETENER NINGUN DOCUMENTO Y/O VEHICULO COMO
MEDIDA PRECAUTORIA DE PAGO A EXCEPCIÓN DE QUE EL CONDUCTOR SE ENCUENTRE
CONDUCIENDO BAJO LOS INFLUJOS DEL ALCOHOL O BAJO LOS INFLIJOS DE DROGAS O

SUSTANCIAS TOXICAS.

ASI MISMO SE SOLICITA LA JURISPRUDENCIA DEL REGLAMENTO HOMOLOGADO DE TRANSITO
DEL AREA METROPOLITANA DE MONTERREY EN SUS ARTICULOS

ARTÍCULO 49._ LOS CONDUCTORES DE VEHÍCULOS DEBENÁN CUIT'TPLIR CON LO SIGUIENTE

XIII. ENTREGAR AL PERSONAL DESIGNADO DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL SU LICENCIA DE
CONDUCIR, LA TARJETA DE CIRCULACIÓN DEL VEHICULO Y PÓLIZA DE SEGURO VIGENTE
CUANDO SE LE SOLICITEN. EN CASO DE HECHOS DE TRÁNSITO Y/O INFRACCION, LOS
DOCUMENTOS SERÁN RETENIDOS POR EL POLICÍA DE TRÁNSITO SÓLO SI LAS PLACAS DEL
VEHÍCULO NO SON EXPEDIDAS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE EN EL ESTADO DE NUEVO
LEÓN;

ARTÍCULO 166.- LAS SANCIONES POR FALTAS O VIOLACIONES AL PRESENTE REGLAMENTO,
CONSISTIRÁN EN:

I. RETIRO DE LA LICENCIA DE CONDUCIR. - LA LICENCIA DE CONDUCIR PODRÁ SER
RETIRADA POR EL POLICÍA DE TRÁNSITO Y EN SU CASO, POR EL PERSONAL QUE
DESIGNE LA AUTORIDAD COMPETENTE CUANDO EL CONDUCTOR INFRACTOR SEA
MENOR DE EDAD Y/O CUANDO EL CONDUCTOR INSULTE, AMENACE O AGREDA AL
PERSONAL DE TRÁNSITO EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES; EN LOS CASOS EN QUE
PROCEDA LA SUSPENSION O CANCELACION DE LA LICENCIA DE ACUERDO CON LAS
FRACCIONES I Y II DE ESTE ARTÍCULO

ARTÍCULO 169.- AL COBRARSE LA MULTA, DEBERÁ TOMARSE EN CONSIDERACIÓN, LA
NATURALEZADE LA INFRACCIÓN COMETIDA, LAS CAUSAS QUE LA PRODUJERON, LA CAPACIDAD
ECONÓMICA, LA CONDICIÓN SOCIAL, EDUCACIÓN Y ANTECEDENTES DEL INFRACTOR. SI EL
INFRACTOR FUESE TRABAJADOR NO ASALARIADO, JORNALERO, OBRERO, JUBILADO O

PENSIONADO LA MULTA NO DEBERÁ EXCEDER DEL IMPORTE DEL SALARIO DE UN DÍA.
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LA CALIDAD DE JORNALERO, OBRERO O TRABAJADOR NO ASALARIADO PODRA DEMOSTRARSE
CON CUALQUIER DOCUMENTO QUE COMPRUEBE EL TIPO DE ACTIVIDAD QUE REALIZA DE,

MANERA PREPoNDERANTE- LoS INFRACToRES A QUE SE HACE REFERENCIA, TENDRÁN UITI

pgRÍooo DE II-DIEZ nias HÁeILes PARA DEMoSTRAR SU CALIDAD DE JoRNALERoS,
oBRERoS, JUBILADoS o PENSIoNADoS, ANTE EL TITULAR DE LA TESoRBRia IUUUICIPAL o
PERSONA QUE ESTE DESIGNE; LA CONSIDERACION DE UNA MULTA UNA VEZ PROBADA LA
CALIDAD DE JORNALERO, OBRERO, TRABAJADOR NO ASALARIADO, JUBILADO O PENSIONADO,
»BgBRÁ REALIZARSE EN FoRMA INMEDIATA.

En el tema de las aplicaciones móviles, no seamos serviles con los extranjeros que
quieren privilegios a costa del Estado, es correcto, la tecnologia ha llegado y avanza
cada día, debemos modernízarnos y ser un Estado de vanguardia, pero las
compañías extranjeras deben seguir las reglas.

Este fenómeno que comenzó a surgir en el ano 2014, al empezar a operar en nuestro
paÍs incluyendo nuestro Estado, una empresa internacional de servicio de transporte
al que se le denominó transporte priuado de pasajeros. Este servicio se brindaba a
través de la tecnología móvil mejor conocida como "app', siendó la primera empresa
en sr-r ramo, la empresa denomina "uber" y srl popularidad en América Latina fue
motivo de reclamo de los grupos de taxistas regulados en sus respectivos países,
reclamos que ya existían también en Europa. Con su expansión en América Latina,
surgen enfrentamientos que se extendieron a Colombia, Argentina, Chile, Costa Rica,
Panamá, Uruguay, Ecuador, El Salvador, República Dominicana, Puerto Rico, entre
otros, toda vez que los taxistas locales y regulados por cada uno de los Estados
donde esta empresa sin regulaciones se establecía, se quejaban y manifestaban su
inconformidad a las autoridades por permitir la operación de esta empresa, lo cual
representaba, el principal reclamo de los taxistas consistía en una competencia
desleal para quienes sí pagaban impuestos y derechos además de estar sometidos a
regulaciones estrictas por el Estado.

Cabe recalcar que la ley de transporte público. los vehículos de alquiler
denominados taxis presta el servicio de transporte privado de pasaieros
mediante los medios de comunicación verbales. señas. teléfonos. Facebook.
WhatsApp etc.. y los contratos son verbales

En la actualidad, en el estado de Nuevo León, se han identificado además de la
empresa Uber, otras empresas bajo el mismo rubro y manera de prestar el servicio,
las cuales se identifican como taxify, Cabify, DiDi, Easy y las que estén empezando a
operar y no tengamos identificadas, sin que tengamos tampoco una cantidad si
quiera aproximada de las unidades que se encuentran prestando el servicio, o el
número de operadores que se encuentre afiliados a sus plataformas, estimando
extraoficialmente que la cantidad de operadores podría llegar a las decenas de miles.

L1.



Lo anterior, sin duda, representa un gran reto para la autoridad, toda vez que se

encuentra en imposibilidad de prevenir delitos y principalmente de sancionarlos.

El ejercicio de las libertades por parte de los miembros de una sociedad o una
empresa, no es absoluto sino que se halla acotado por la concepción de orden
público, el cual se sustenta en las normas básicas de la organización social, y son
éstas normas las que garantizan el desarrollo armónico y general de los individuos.

De tal manera, entendemos que la situación en nuestro estado amerita que el Poder
Legislativo cree el marco legal para la regulación del servicio de pasajeros a través de
las aplicaciones tecnológicas, con la finalidad de proteger a los cientos de miles de
usuarios que no cuentan con las medidas de seguridad y la supervisión del estado
cada vez q.ue solicitanlun traslado por medio de estas aplicaciones. Traemos a cuenta
la Tesis jurisprudencial IV.1o.A. Jl36 (10a.) de enero del 2018, la cual, a pesar de
resolver respecto a tema distinto al que motiva el presente dictamen, hace referencia
a la superioridad de velar por el orden publico a través de la regulación.

TRÁNSITO VEHICULAR DE CARGA PESADA. REQUIS/?OS QUE LO ATJTORUAN. ES
IMPROCEDDNTE CONCEDER ¿A SUSPE/VSIÓ¡T DEFINITNA CONTRA LA APLICACIÓN DE LAS
EXIGENCIAS PREYISTAS EN EL ARTÍCULO 43 DB LOS REGLAMENTOS HOMOLOGADOS DE
TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS MUNICIPrcS D,E LA ZONA METROPOLITANA DE MONTERREY,
PÍTES SI TIENDD A I.A PROTECCIÓN DD IA CITTDADA¡,úE PX GBNBRAL, CONSTITTryE-
UNA NORMA DD INTERÉS SOCIA¿ Y UNA DISPOSICIÓff DE ORDEN PÚBLICO.

El artíanlo 43 de los reglamentos homologados de trdnsito g uialidad de los Municipios de la
zona metropolitana de Monterrey, contiene medida"s de seguridad que permiten la identificación
plena de la unidad, fecha de expedición del permiso, ruta, uigencia, horarios permitidos,
ademá-s, la constatación de uigencia de la póliza de seguro de responsabilidad ciuil, así como
de la licencia de conducir especializada para dicho sector. Por tanto, establece beneficíos
colectiuos g protectores de la ciudadanía en general, pues busca. su protección ante la
euenhta.lidad de un siniestro en el que participe alguna unidad de este sector. En estos
términos, de conformidad con lo dispuesto en el artíanlo 728, fracción II, de la Leg de Amparo,
resttlta improcedente conceder la suspensión en contra de las disposiciones que
preaén los requisitos que autorizan el tránsito de uehículos de carga pesada, ga que
de hacerlo, se pennitiría la circttlo;ción sin control o sün pertniso, g la autoridad no
estaría en aptitttd de aeriJicar el cumplimiento de los requertmientos de circulación
para el tránsito de este tipo uehicular.

En el tema específico de las aplicaciones o plataformas tecnológicas para prestar
servicio de transporte de pasajeros, traemos a cuenta el análisis de la acción de
inconstitucionalidad 6312O16 en el cual, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación determinó que el Congreso de los Estados tomando el tema de manera
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general, y en el caso específico de ese expediente refiriéndose a Yucatán, son
competentes para regular el servicio prestado a través de plataformas .tecnológicas al
ser un aspecto relativo al transporte.

La suprema corte de iusticia de la nación el mes de octubre del año 2018. determino
que no debe existir limitante en la integración de asociados a las plataformas. v debe
estar sujeta al máximo de los permisos v/o concesiones otorqadas por cada entidad
federativa. mas no al universo de los vehículos autorizados en otras modalidades.

El servicio publico de transporte de pasajeros es la actividad que se realiza, previa
'autorízación del Ejecutivo local, consistente en el traslado de pasajeros de un punto
A un punto B, en vehículos que utilicen las vías y carreteras de la entidad, por el cual
se recibe una remuneración, con independencia de la forma en que se pacte el
servicio.

Ante La utílización de los bienes del dominio público, como los son los caminos,
carreteras y puentes que constituyen vías estatales de comunicación, con sus
servicios auxiliares y demás partes integrantes, en la prestación del servicio de
transporte de pasajeros a través de las aplicaciones tecnológicas, es Lrrgente 1a

regulación, para seguridad de la población y para que dichas empresas contribuyan
de manera justa y equitativa al Estado a través del pago de derechos.

TRÁNSITO, ?RA¡TSPORTE Y EXPLITACIÓN DE VÍAS Y CARRE?ERAS DEL ESTADI DE
QUINTANA ROO. ELARTÍCULO 31 BIS DE LA LEY RELATMA, AL ESTABLECDR QUE
PARA PRES?AR EL SERVICrc PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS MEDIANTE
EL USO DE, PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS SE REQUIERE CONTAR CON UNA
CONCESIÓN, NO CONTRAWENE EL DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD.

El artíanlo 31 Bis de la Ley de Tránsito, Transporte g Explotacíón de Vías g Carreteras
del Estado de Quintana Roo, al establecer que para la prestación del seruicio de
transporte de pasajeros mediante el uso de plataforrnas tecnológicas será necesario
contar con una concesión que al efecto otorgue el titular del Poder Ejecutiuo local, no
contrauiene el derecho humano a la igualdad, en tanto que dícha disposición se aplica
de modo uniforme a todas las personas que se encuentren en una misma situacíón, es
decir, a. quienes utilicen las uíqs g carreterq.s estatales; perciban una
remufteración económica por dicho seraicio g, a la uez, cubran las necesidad.es

8u€, en mqteriq. de autotransporte, se requierqn parq. el d.esarrollo de la
entidad, independíentemente de que sean pactados por medio de contrqto
aerbal, escrito, o bien, de cualquier plataforma tecnológica (Internet, cotreo
electrónico, teléfonos celulares g/o aplicaciones o programas utilizados por
dichos medios). Ademá"s, la medida legislatiua es idónea, al generar certidumbre para
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los gobernados respecto a las consecuencias de sus actos y acotar las atribuciones de
las autoridades para impedir actuaciones arbitrarias.

Por ello nosotros proponemos que sean reguladas sin privilegios ni excepciones, que

los usuarios de las aplicaciones cuenten con plena seguridad en sus viajes, que las
empresas contribuyan con el Estado y que ese recurso sea etiquetado para el tema de

movilidad.

Queremos que no haya taxistas "piratas" pero no porque los encarcelemos, sino
porque los regulemos y exijamos cumplimiento de la Ley, que quien quiera trabajar
dignamente cumpla con la ley y contribuya con el Estado

En el tema de transporte urbano proponemos certeza jurídica para los
concesionarios, garantía y confianza legitíma para quien decida invertir su capital en
Nuevo León, pero al mismo tiempo, mano dura contra quien incumpla los
compromisos. Darle la facultad al'Estado para actuar de inmediato ante quien brinde
un mal servicio, pero también garantizar los apoyos a quienes cumplan con las
reglas.

Para los usuarios, proponemos incentivar el uso de una tarjeta de prepago que les
brinde la garantía y protección de sus depósitos, donde puedan acceder a su estado
de cuenta sin restricciones y la devolución de su dinero en caso de irregularidades.
Así mismo, transparencia total del sistema, donde el estado corrozca las cifras reales
de los usuarios del transporte urbano.

Entre los órganos auxiliares, se encuentran en nuestra propuesta el Consejo
Ciudadano para la Movilidad Sustentable, que sería de nueva creación, con la
integración de cámaras empresariales, ciudadanos y expertos en materia de
movilidad quienes impulsarán políticas públicas en materia de movilidad; trabajará
de la mano del Observatorio Ciudadano de Seguridad Vial, al cual le estamos dando
un lugar importante en la coordinación y planeación.

Creamos en nuestra propuesta una comisión de tarifas, la cual, cuenta con un
equilibrio entre empresarios del transporte, usuarios) representantes de trabajadores
y autoridades, para que una vez ernitido un dictamen técnico y preciso, puedan
debatir y votar la propuesta de la Agencia. Ante este equilibrio, la Secretaría a
través de la Agencia, estará obligada a justificar técnicamente sus propuestas de
modificación, en virtud de que requerirá del voto de todos los involucrados, los cuales
estarán equilibradamente representados.

Así mismo, en la fórmula tarifaria deberán integrarse los elementos, variables o
ponderadores, según correspondas: la evaluación del servicio que presten los
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concesionarios en los términos de calidad, eficiencia, seguridad, conectividad, confort
y viabilidad financiera para el concesionario.

Por su puesto mantenemos la gratuidad para los estudiantes, adultos mayores y
personas con discapacidad, pero además ponemos candados para que no se

suspenda la obligación del Ejecutivo a brindar esta gratuidad.

En nuestra propuesta desaparecemos el Consejo Estatal de Transporte y Vialidad, el
cual se ha caracterizado por slr falta de operación e ineficiencia a pesar de costar
más de 8 millones de pesos anuales. En la Comisión de Tarifas, la Agencia tiene la
obligación de presentar los estudios técnicos y propuestos en base a la fórmula con
sus nuevos elementos a los integrantes de la Comisión, quienes votarán la propuesta
o las modificaciones que les realicen en asamblea y el resultado, se publicará en un
periodo no mayor a 20 días.

En el tema de transporte de carga, entendemos qLre muchos de los diputados se

sientan comprometidos con las cámaras de la industria, pero, el derecho a la salud,
el derecho a un medio ambiente sano, están por encima de cualquier acuerdo por
debajo de la mesa. Nosotros proponemos ordenar el transporte de carga, con
restricciones de horario para transitar en la zorra metropolitana. Compañeros, les
informo que en otros Estados de la República, el transporte de carga está restringido
a transitar sólo en horario nocturno; el hecho de que en el área metropolitana de
Monterrey, se restrinja en hora pico para mejorar la vialidad y con ello reducir la
'contaminación, no es eI fin del mundo para ellos. Por otro lado, eliminamos la
arbitrariedad de los cobros al establecer en la Ley de Movilidad la restricción de los
horarios en el estado de manera general, y con el plan sectorial, se contempla
brindarles espacios de descanso para sus operadores en las horas pico en las que no
pueden circular.

Por todo 1o anteriormente expuesto, proponemos a este H. Legislatura el siguiente
proyecto de:

DECRETO

LEY DE MOVILIDAD SUSTENTABLE

rÍtuIo PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES
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Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público, interés social y de
observancia general en el Estado de Nuevo León y tienen por objeto la planeación,
coordinación e instrumentación en materia de movilidad y transporte público,
determinar los sujetos activos de la movilidad, establecer la coordinación del Estado y
los municipios, regular la movilidad y el transporte en el Estado, definir y reconocer
los derechos y obligaciones de los sujetos de la movilidad, con la finalidad de
establecer el orden y las medidas de seguridad, control de la circulación vehicular
motorizada y no motorizada de personas, bienes y servicios, en las vías públicas
abiertas a la circulación que no sean de competencia federal; bajo los siguientes
principios rectores:

I. Emisión bajo carbono. Buscar que los desplazamientos de personas y
bienes, generen el menor efecto negativo sobre la calidad de vida y el medio
ambiente, al incentivar el uso de transporte público, transporte no
motorizado y peatonal, e impulsando el uso de tecnologías sustentables, gas
natural vehicular o de propulsión distinta a aquellos que generan emisión
de gases a la atmósfera;

il. Participación y corresponsabilidad social. Establecer un sistema de
movilidad basado en soluciones colectivas, eue resuelva los desplazamientos
de toda la población y en el que se promuevan nuevos hábitos de movilidad,
a través de la aportación y responsabilidad conjunta de todos los actores
sociales, en e1 ámbito de sus capacidades y responsabilidades.

UI. Participación ciudadana. Que todos los actores que forman parte de la
comunidad participen y se involucren en la toma de decisiones sobre
Movilidad;

IV. Seguridad. Implementar acciones y mecanismos de prevención del
delito e incidentes de tránsito durante los desplazarnientos de la población,
con el fin de proteger la integridad fisica de las personas y evitar la
afectación a los bienes públicos y privados, haciendo énfasis en la seguridad
de las mujeres mediante acciones afirmativas que garanticen slt protección
durante sus traslados;

V. Accesibilidad. Garantizar que la movilidad esté al alcance de todos, sin
discriminación de género, edad, capacidad o condición, a costos accesibles y
con información clara y oportuna;

VI. Eficiencia. Maximizar los desplazamientos ágiles y asequibles optimízando
los recursos disponibles;
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VII. Resiliencia. Procurar que el sistema de movilidad tenga capacidad para
soportar situaciones fortuitas o de fuerza mayor, con una recuperación
pronta y de bajo costo para la sociedad y al medio ambiente;

V[I. Igualdad. Equiparar las oportunidades de la población para alcanzar un
ejercicio pleno de su derecho a la movilidad, poniendo especial énfasis en
las necesidades de los grupos de población vulnerable; promoviendo un
diseño vial que procure un uso equitativo del espacio publico por parte de
todos los usuarios.

IX. Calidad. Procurar que los componentes del sistema de movilidad cuenten
con los requerimientos y Las propiedades aceptables a nivel internacional
para cumplir con su funcióñ, producir el menor daño ambiental, ofrecer un
espacio apropiado y confortable para las personas;

X. Respeto a los derechos humanos. La infraestructura para la movilidad y
sus servicios deberán ser diseñadas mediante perspectiva humana
atendiendo a las necesidades y derechos del ser humano;

XI. Red vial estratégica. Que garantice la movilidad en casos de contingencias
ambientales, de salud, fortuito, fluerza mayor o alteración del orden público;

XII. Multimodalidad. Ofrecer a los usuarios diversos servicios de transporte que
proporcionen disponibilidad, velocidad, densidad y accesibilidad que
desincentiven el uso del automévil particular;

XIU. Crecimiento inteligente. Considerando la interacción entre movilidad,
usos de suelo y alternativas de transporte, que den lugar a centros de
población integrados, cercanos a satisfactores y lugares de trabajo.,
rninírnízando los costos y tiempos de traslado de personas y mercancías;

XIV. Innovación tecnológica. Mediante el uso de tecnología de vanguardia, para
el desarrollo sustentable de eficiencia energética y de fuentes de energías
renovables; así como el uso .de aplicaciones que incidan en una mejor
movilidad;

)(V. Cultura y Educación. Promover campañas de educación e información
para sensibilizar a la población sobre los contaminantes como el ruido,
emisiones de carbono, la necesidad de reducir el parque vehicular;

XVI. Estímulos. Crear un sistema que permita desincentivar el uso del automóvil
mediante extensión o reducción el pago de impuestos
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)(\III. Transparencia. Que garantice a todo individuo, ONG o persona moral, el
acceso total mediante información disponible actualizada, real y
comprobable, relacionada al tema de Movilidad en el estado;

Artículo 2. Para efectos de la presente Ley, se entiende por:

Área Geográfica. Región determinada por la autoridad de transporte, en la que
operan los servicios públicos de transporte en cualquiera de sus modalidades a
través de concesionarios y permisionarios, autorizados en la forma y términos que
establecen esta Ley su Reglamento.

Ampliación: Es la extensión al itinerario de una ruta, autorizada a partir de uno de
los extremos de su recorrido.

Auditoría de Movilidad. Evaluación de las operaciones, indicadores y procesos
generados en el transporte de pasajeros, de carga y particular en sus distintas
modalidades, para verificar el cumplimiento de la normatividad y de los parámetros
de buenas prácticas de operación y servicio.

Autobús: Vehículo automotor de seis o más llantas, diseñado y equipado para el
transporte público o privado de personas, con una capacidad para cuarénta o más
pasajeros, pudiendo tener ejes o articulaciones adicionales.

Autobús Convencional: Vehículo de pasajeros con puerta de acceso ubicada detrás
de sus ruedas frontales.

Autobús Panorámico: Vehículo de pasajeros con puerta de acceso'ubicada delante
de sus ruedas frontales, con una longitud de 11 o más metros.

Bahía: Espacio exclusivo dentro de la vialidad fuera del carril de circulación para
realizar sólo labores de ascenso y descenso de pasajeros.

BRT: Por sus siglas en inglés (Bus Rapid Transit) se refiere al Sistema Integrado de
Transporte Metropolitano con carriles exclusivos y/o confinados para la circulación
de autobuses rápidos de transporte.

Bases de ruta. Espacio fisico autorizado a los prestadores del servicio de transporte
público de pasajeros o de carga, para el ascenso, descenso, transferencia de
usuarios, carga y descarga de mercancía y, efr su caso, contratación del servicio.

Bicicleta: Vehículo no motorizado independiente de los ejes o neumáticos con que
cuenta, cuya tracción es a través de pedales mediante impulso humano.

Carril Exclusivo: Vialidades determinadas e identificadas para eI único uso de
vehículos del SITME y SITCA.
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Centro de Transferencia: Áreas para el control de ascenso y descenso de pasajeros,
que sirven como centro de confluencia de diferentes modalidades del transporte
publico de pasajeros y la red troncal.

Cesantía: Situación jurídica que solicita el concesionario o permisionario de vehículo
de alquiler con más de sesenta años de edad y con dos o más años de servicio
público sin interrupción.

Conductor: Persona que maneje un vehículo automotor en cualquiera de sus
modalidades.

Ciclista: Conductor de un vehículo de tracción humana a través de pedales. Se

considera también ciclista a aquellos que conducen bicicletas ásistidas por motores
eléctricos.

Ciclovías: Carril preferente para uso exclusivo de transporte no motorizado.

Concesión: Acto administrativo por el cual el titular del Poder Ejecutivo del Estado,
por conducto de la Secretaria, autoriza a personas físicas o. morales, eue cumplen los
requisitos establecidos en esta ley y cLrerpos normativos aplicables, a prestar un
servicio publico de transporte.

Chatarrización: el proceso mediante el cual se desechan las unidades de transporte
público que han cumplido su vida útil, mediante la instrumentación de un programa
institucional que la incentive.

Eje vial metropolitano: Vías de largo itinerario que conectan al menos 2-dos
municipios de la Regiópolis y que están referenciados en forma alfanumérica.

Encierros. Espacios dedicados a estacionamiento de vehículos que prestan el
servicio de transporte, las cuales pueden estar equipadas con áreas administrativas,
de mantenimiento y limpieza de los vehículos, de esparcimiento y descanso para
operadores.

Estaciones: Áreas de control de ascenso y descenso de pasajeros con infraestructura
mínima que incluye el sistema de acceso al transporte, con su respectivo validador
del sistema de peaje.

Estudio de impacto a la Movilidad. Análisis de las posibles alteraciones
originadas por la realízación de obras, y su grado de afectación sobre los
desplazamientos de personas y bienes.

Evaluación técnica de impacto de movilidad: Dictamen mediante el cual se

anaLizan las condiciones de seguridad y diseño universal de un proyecto de vialidad
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nueva o ya existente, con e1 fin de garantizar que su diseño está acorde a las I
disposiciones técnicas y legales vigentes. I
Extensión: Ramal o ampliación del trayecto autorizado. f

il:HHi"'rTL",ff H',::i:.T1H:[T::,Tiffi"ffi XT":ff fi [:""#":::r
modalidades.

Frecuencia de paso: Intervalo de tiempo programado que transcurre entre el paso de

un vehículo de transporte público de pasajeros y el siguiente de una misma flotilla,
en un mismo itinerario.

Invalidez: Incapacidad física o mental del concesionario o permisionario de vehículos
de alquiler que impide la prestación del servicio, la cual deberá ser acreditada por las
instituciones de salud competentes.

Itinerario: Recorrido que debe hacer un vehículo de transporte público de pasajeros
en las comunicaciones viales, entre los puntos extremos e intermedios que fije la
concesión o permiso

Ley. Ley de Movilidad Sustentable Para el estado de Nuevo León.

Metrorrey: el Organismo Público Descentralizado denominado Sistema de
Transporte Colectivo Metrorrey.

Midibus: Vehículo automotor de 2 ejes y 6 llantas, con una longitud máxima de 1O

metros. I
Modalidad: Los Diversos tipos de transporte en el estado con sus particularidades I
Modificación: Cambios al itinerario de una ruta, eue se autoriza a partir de la
sustitución o ampliación de tramos. I

Movitidad: Es el traslado de personas o bienes que se realiza a través de diversos I
modos de transporte, que se llevan a cabo por la población para satisfacer sus I
necesidades y pleno desarrollo, ya sea en forma individual o colectiva. I
Movilidad sustentable. Desplazamiento de personas o bienes con minimo impacto
negativo social, económic o, a la salud, medioambiental y energético, privilegiando la I
calidad de vida. I
Paradas: Espacio obligado donde detienen su marcha los autobuses, microbuses t
para permitir el ascenso y descenso de pasajeros.

Peatón: Persona que transita a pie, o mediante dispositivos tales como patines o

patineta.
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Permiso. Es la autorización otorgada por el Titular del Ejecutivo a una persona fisica
o moral para prestar el servicio especializado de transporte en cualquiera de sus
modalidades.

Permiso temporal. Es la autorización temporal que la autoridad competente otorga a
una persona física o moral para satisfacer una necesidad inmediata o emergente de

servicio publico de transporte colectivo o mixto

Permisionario. La persona física o moral titular de un permiso o permiso temporal
de transporte

Plataforma Digital: Plataforma o aplicación tecnológica ylo informática mediante la
cual se contrata el servicio de transporte privado de pasajeros solicitado a través de

dispositivos fijos o móviles

Red de movilidad. Vía de tránsito para e1 traslado de personas o bienes.

Ramal: recorrido o trayecto determinado que realizan las unidades de transporte
público de pasajeros.

Reglamento: Reglamento de la Ley de Movilidad del Estado de Nuevo León.

Responsable Solidario. El prestador del servicio será responsable solidario con los
conductores por los daños y perjuicios que se cometan con motivo de la prestación
del servicio de transporte público.

Ruta: Recorrido o trayecto determinado que reali zan las unidades de transporte
publico de pasajeros y que sirve para 1a identificación de una flotilla de transporte
público de pasajeros en un itinerario y modalidad específica.

Secretaría: Secretaría de movilidad del Estado de Nuevo León

Servicio por Demanda: Servicio público de pasajeros solicitado a través de

aplicaciones tecnológicas y sólo para servicio de origen a destino.

Senricio Ordinario: Servicio que se presta en las condiciones que señala la Ley y su
Reglamento.

SET: Servicio Estatal de Transporte.

SIRE: Sistema de Información y Registro.

Sistema de Peaje: Sistema de cobro en efectivo o mediante dispositivos electrónicos
de la tarifa por los servicios de transporte público de pasajeros.

SITCA: Sistema de Transporte de Carga.

SITRA: Sistema Tradicional de Transporte.
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SITME: Sistema Integrado de Transporte Multimodai Metropolitano.

Taller: Instalación para las labores de mantenimiento de los vehículos que prestan
servicio de transporte público de pasajeros, dentro o próximo de su recorrido.

Tarifa: Costo del pasaje autorizado por la Agencia, por el uso de las diversas
modalidades de transporte público de pasajeros.

Terminal: Instalaciones para la concentración, administración del servicio y pernocta
de los autobuses.

Terminal de Despacho: Estación temporal para el ajuste de la frecuencia de paso y
revisión de los puntos de seguridad de los autobuses.

Vehículo: Modo de transporte que se utiliza para prestar el servicio público de

transporte, yá sea para el traslado de personas o bienes.

Viaducto: Vías exclusivas elevadas o a nivel de rasante para la operación del
transporte público o privado.

Zoura de Influencia: Ámbito territorial establecido en el permiso para determinar el
otorgamiento de derechos y obligaciones en la modalidad de Barrio Taxi.

Artículo 3. Los objetivos de esta Ley son:

a) Regular la movilidad en el estado, garantizando a todas las personas que se

encuentren dentro del territorio su tránsito en condiciones de calidad,
comodidad y de manera adecuada;

b) Establecer los derechos y obligaciones de los sujetos de la movilidad, orden y
las medidas de seguridad, control de la circulación vehicular motorizada y no
motorizada de personas, bienes y servicios, en las vías públicas abiertas a la
circulación que no sean de competencia federal;

c) Contar con medios de transporte público eficientes, cuyos recorridos cubran de
manera inteligente rutas y horarios, permitiendo la reducción de tiempo en las' distancias a recorrer, así como la disrninución en emisión de contaminantes;

d) Garantizar la participación ciudadana en las políticas públicas relativas a la
movilidad sustentable;

e) Establecer el sistema de ciclo vías, corredores peatonales así como el programa
de préstamo libre de bicicletas con sus correspondientes islas de
estacionamiento;

I
I
I
I
I
I
I
I
t
I
I
I
I
I
I
I
r
I
I
I
I
r
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

22



r
r
r
r
I
I
r
I
t
r
I
r
r
I
I
I
I
I
I
T
I
I
I
I
I
r
r
I
r
I
I
r

0 Establecer las bases para lograr la accesibilidad universal, a fin de programar,
organízar, y lograr la permanencia de la infraestructura para las personas con
discapacidad, peatones, y transporte público;

g) Determinar las bases para planear, establecer, regular, administrar, controlar y
supervisar el servicio público de transporte;

h) Establecer la coordinación entre Estado y los municipios para integrar y
administrar un sistema efi.caz de movilidad sustentable; y

i) Promover programas de coordinación institucional, con el fin de fomentar la
cultura y educación vial.

Artículo 4. La obligación de prestar el servicio público de pasajeros corresponde al
estado, quien podrá delegarla a personas fisicas o morales Lr organismos
descentralizados, mediante concesiones, permisos o autorizaciones, conforme a 1o

dispuesto en la presente Ley, reglamentos y demás cuerpos normativos que deriven
de la misma.

Se considera de utilidad pública la prestación del servicio de transporte de personas
y bienes, asÍ como la infraestructura necesaria para llevarlo a cabo conformada por
instalaciones, terminales, carriles exclusivos, estacionamientos, talleres, oficinas
encierros, señalización vial y nomenclatura.

El Titular del ejecutivo, a ñn de garantizar el derecho a la movilidad, deberá velar
porque el Programa Sectorial de Movilidad se lleve a cabo de forma equitativa, segura,
eficiente y sustentable, que además garantice la interacción entre los prestadores de
servicios y usuarios.

Artículo 5. Las politicas públicas en materia de movilidad, deberán hacerse con
perspectiva humana y de género, buscando satisfacer las condiciones para el pleno
desarrollo de la persona, mediante el uso del espacio público con fines de traslado
personal o de bienes.

La interpretación de la presente Ley se hará'conforme a los criterios gramatical,
sistemático y funcional, atendiendo a su finalidad y principios rectores, a falta de
éstos, conforme a los principios generales del derecho, observando en todo caso lo
dispuesto en el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Articulo 6. Son parte de la movilidad sustentable:

a) Peatones;

b) Ciclistas;
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c) Usuarios del transporte publico de pasajeros;

d) Prestadores del servicio de transporte público de pasajeros;

e) Prestadores del servicio de transporte de carga y distribución de bienes;

0 Personas que usan el transporte particular automotor; y

g) Autoridades estatales y municipales

Artículo 7. En todo 1o no previsto expresamente por esta Ley y su reglamento, se

aplicarán en forma supletoria, en lo conducente:

a) Código de Procedimientos Civiles vigente en el estado;

b) Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano
para el Estado de Nuevo León;

c) Ley de Justicia Administrativa para el estado y municipios de Nuevo León.

d) y demás leyes competentes en la materia

Articulo 8. Las normas técnicas, reglamentos, protocolos, manuales de
procedimientos, acuerdos, circulares que emita el Ejecutivo Estatal, así como normas
oficiales mexicanas y legislación en materia Federal se consideran normatividad
complementaria a la aplicación de esta Ley y sus reglamentos.

tÍ:ruIo SEGUNDo. AUToRIDADES coMPETENTEs

CAPÍTULO I

POLITICAS DE MOVILIDAD URBANA

Artículo 9. Las autoridades estatales y municipales para el desarrollo de políticas de
movilidad urbana, deberá considerar los siguientes aspectos:

I. Mejorar la coordinación en gobernanza para la mayor cooperación entre las
instituciones competentes en materia de movilidad, eue permita la
formulación conjunta de políticas públicas en esta tema;

Establecer objetivos conjuntos, con una visión de la ciudad y del transporte, 1o

que incluye una estrategia de desarrollo sustentable general.

Armonizar las políticas y las estrategias del uso de suelo y de movilidad;

II.
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IV. Promover el desarrollo de comunidades compactas, cercanas, inclusivas,
organizadas airededor de sistemas de transporte público de calidad, y
satisfactores y centros de trabajo;

V. Incorporar criterios ambientales para un Sistema de Movilidad eficiente y bajo
en carbono;

VI. Promover el uso de tecnologías de información y comunicación que mejoren el
control, monitoreo, transparencia y comunicación con los usuarios;

VII. Contar con participación ciudadana que garantice continuidad en el tema de

movilidad y desarrollo urbano.

CAPITULO U.-

DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA DE MOVILIDAD

Artículo 1O. Son autoridades responsables de la aplicación y de vigilar la
observancia de la presente ley, en el ámbito de sus respectivas competencias:

I. A nivel estatal:

a) El Gobernador del Estado;

b) La Secretaría de Movilidad;

c) Agencia Estatal de Transporte;

d) Titular de Metrorrey;

e) El Registro Estatal de Movilidad;

0 Las autoridades ejecutoras y recaudadoras que de ellos dependan;

g) Demás entes públicos que tengan facultades de mando y decisión en materia
de vialidad, movilidad y transporte.

II. En los gobiernos municipales:

a) El Ayuntamiento;

b) El Presidente Municipal;

c) La autoridad municipal competente en materia de vialidad y tránsito;

d) La Tesorería Municipal;
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Las autoridades ejecutoras y recaudadoras que de ellos dependan; y

Demás entes públicos que tengan facultades de mando y decisión en materia
de vialidad, movilidad y transporte.

CAPITULO III..

DE LOS ÓNCEUOS AUXILIARES EN MATERIA DE MOVILIDAD

Artículo 11. Para la ejecución yvigilancia de la política de movilidad, la Secretaría
se auxiliará de los siguientes órganos:

a) El Consejo Ciudadano para la Movilidad sustentable;

b) Comisión de tarifas;

c) Observatorio Ciudadano de Seguridad Vial; y

d) Los demás Comités y órganos en los que participe la Secretaría, las
instituciones de educación superior y demás institutos, asociaciones u
organizaciones especializadas en las materias contenidas en la presente y su
reglamento, podrán ser órganos auxiliares de consulta en todo 1o relativo a la
aplicación de la misma.

Artículo t2. E|'Consejo Ciudadano para la Movilidad sustentable es un órgano de I
opinión y consulta, con funciones técnicas, sociales y económicas, deliberativas y t
propositivas, donde participen los sectores público, privado y social, de manera
honorífica y que tiene por objeto diagnosticar, estudiar y analízar la problemática en I
materia de movilidad, del servicio de transporte, la seguridad vial, así como emitir las I
recomendaciones que para su mejoramiento estime procedentes, y tendrá las
siguientes atribuciones y funciones: I

o Fungir como órgano de consulta en 1o relativo a la discusión, análisis y I
solución de la problemática del transporte público en sus diversas modalidades I
y movilidad. I
o Favorecer la participación de todos los sectores interesados en las 

Iacciones relacionadas con el objeto de esta Ley.
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o Proponer vínculos de coordinación con los responsables de las diversas
instancias de gobierno, así como con los sectores y organizaciones de la
sociedad en general.
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o Proponer y dar seguimiento al debido cumplimiento de las políticas
públicas, programas, proyectos y acciones que se emprendan en beneficio del
transporte público en sus diversas modalidades público, en el marco de esta
Ley.

o Proponer líneas estratégicas en las diferentes temáticas relacionadas con
la racionalización y modernízación de la movilidad y el transporte publico.

o Servir como foro de concertación para conciliar y equilibrar las opiniones
y los beneficios de los sectores público, social y privado, en la discusión,
análisis y solución de la'problemática relativa al servicio publico de transporte
y de la vialidad.

o Proponer a la Agencia la realización de acciones de mejora
aseguramiento de la calidad de los servicios que se proporcionen conforme
esta Ley.

. Proponer, proyectos de vialidad dentro del plan de transporte de carga
del Estado.

CAPÍTULO W

COMISION DE TARIFAS

Artículo 13. La Comisión de Tarifas es un órgano auxiliar de la Secretaría, se rige
por las disposiciones de esta Ley y sus reglamento, facultada para revisar, aprobar y
modificar las tarifas para el servicio público de transporte en sus distintas
modalidades. Estará integrada de manera plural e inclusiva por representantes
gubernamentales, usuarios, empresariales y prestadores del servicio, cuyos cargos
serán honoríficos.

Artículo L4. La Agencia, previo a la modificación de las tarifas, emitirá un dictamen
técnico que tomara como base todos los costos directos o indirectos que incidan en la
prestación del servicio, que contenga entre otros, el tipo de servicio, el salario
mínimo, el índice nacional de precios al consumidor y todos los costos directos o

indirectos en la prestación del servicio.

Artículo 15. Las resoluciones del Comisión se tomarán por mayoría simple. Cada
uno de sus miembros tendrá derecho avoz y voto durante las sesiones del mismo. El
Presidente de Ia Comisión tendrá voto de calidad en caso de empate en las
votaciones.

v
a
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La tarifa que resulte para las distintas modalidades del transporte público, emanada I
del consenso y votación de la Comisión de Tarifas, se publicará en un periodo no Imayor a 20 días posteriores a la asamblea y entrará en vigor al día siguiente de su
votación.

Artículo 16. La Comisión de tarifas se integrara de la siguiente manera:

I. Un Presidente, que será el Titular de la Secretaría de Movilidad'

II. Un Vicepresidente, que será el Titular de la Agencia;

III. Un Secretario, que será el Secretario Técnico de la Comisión de Tarifas;

IV. Vocales:

1) Un representante de la Secretaría General de Gobierno del Estado;

2) 5 representantes de los usuarios, designados en los términos del último párrafo de
este artículo;

3) Un representante'de la Asociación Metropolitana de Alcaldes de1 Estado;

4) Un representante de la Universidad Autónoma de Nuevo León;

5) Un representante del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey;

6) Un representante de la Universidad de Monterrey;

7) Un representante de la Universidad Regiomontana

B) Un representante de la Universidad Metropolitana de Monterrey

9) Un representante de la Cámara Nacional de Comercio de Monterrey;

10) Un representante de la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación;

11) Un representante de una Agrupación que represente los intereses de las personas
con discapacidad a propuesta del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia;

12) Un representante de los prestadores del servicio de transporte urbano de Nuevo
León nombrado por La Asociación del Transporte Público de Pasajeros de Nuevo
León;

13) Un representante de los prestadores del servicio de transporte suburbano de
Nuevo León nombrado por La Asociación del Transporte Público de Pasajeros de
Nuevo León;
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14) Un representante de los prestadores del servicio de transporte especializado de
Nuevo León nombrado por La Asociación del Transporte Público de Pasajeros de

Nuevo León;

15) Seis representantes de los prestadores del servicio de vehículos de alquiler
nombrados respectivamente por las siguientes organizaciones en el Estado de Nuevo
León: Asociación Neolonesa del Autotransporte Bcológico, ANAE, Confederación
Revolucionaria de Obreros y Campesinos, CROC, y la Confederación de Trabajadores
de México, CTM y Tres representantes de choferes de taxis designados por las
distintas asociaciones civiles de taxistas

16) Un representante del Organismo hiblico DescentraLizado, Sistema de Transporte
Colectivo METRORREY.

17) Un Diputado Local, representante del Poder Legislativo, que será designado por e1

Pleno del Congreso del Estado a propuesta de la Comisión de Transporte.

Los representantes a que se refiere el inciso 2) serán nombrados de la siguiente
manera:

El Gobernador del Estado emitirá convocatoria pública 20 días naturales previos a la
designación o sustitución de los que se encuentren en funciones, a fin de que se

registren o se proponga a los candidatos a vocales; todos aquellos registrados se

reunirán en el lugar que se designe en la convocatoria para el efecto, y se

constituirán en Asamblea, bajo los lineamientos que señale el Reglamento de esta
Ley, cuyo nombramiento será irrevocable y durarán en el encargo tres años.

Articulo L7. En caso de ausencia menor a 9O días del Presidente de la Comisión,
será su Vicepresidente quien ejerza las atribuciones que le correspondan a aquel;
pasando este término deberá la Secretaría designar nuevo Presidente. El resto de los
miembros del Consejo designarán a un suplente, quien tendrá las mismas
atribuciones que el titular y deberá estar legalmente acreditado.

Artículo 18. El presidente de la Comisión de Tarifas, convocará para la realización
de la asamblea anual ordinaria los primeros 10 días de noviembre de cada año
calendario, debiendo publicar en el Periódico Oficial del Estado antes del 1 de enero
de cada año la tarifa que resulte para el próximo año calendario.

El resultado de la tarifa puede ser: sin modificaciones, con aumento o decremento
respecto a la tarifa del año próximo pasado a la asamblea anual ordinaria.
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CAPÍTULO IV

DE LOS AMBITOS DE COMPETENCIA DE ESTADO Y MUNICIPIOS

Articulo L9. Es obligación del Gobierno del estado y de los municipios realizar las
acciones necesarias a efecto de garantizar eI derecho humano a la movilidad
sustentable promoviendo la adopción de nuevos hábitos de movilidad, encaminados a
mejorar las condiciones en que se realizan los desplazamientos personas y bienes.

Estado y municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias serán
responsables del equipamiento e infraestructura de los espacios destinados al
transporte público tales como: carriles exclusivos, paradas, señalizaciones,
semáforos, nomenclatura, así como su adecuada conservación.

Articulo 2O. Estado a través de la Secretaría y los municipios garantizaran el
derecho humano a la movilidad mediante:

I. El diagnóstico, seguimiento y evaluación de 1.: políticas y programas de
Movilidad urbana, con perspectiva humana;

II. Desarrollo de infraestructura peatonal, ciclista, de tránsito; sistemas
integrados de transporte; zonas de bajas o nulas emisiones; cargos y prohibiciones
por estacionamientos en vía pública; estímulos a autos con baja o nula
contaminación; restricciones de circulación para vehículos de carga y automóviles;

III. Establecimiento de indicadores que permitan incrementar la movilidad y bajar
el nivel de emisión de contaminantes, considerando las particularidades de cada
usuario y medio de transporte;

ry. La incorporación al servicio de transporte público de vehículos que cuenten con
rampas y elevadores o en su caso aditamentos especiales que permitan la entrada y
salida a personas en sillas de ruedas, muletas, prótesis y demás aparatos
ortopédicos; y

V. Implementación de Espacios para personas de la tercera edad, con discapacidad,
en las unidades que se destinen a la prestación de este servicio público.

Artículo 2L. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de su
competencia, en coordinación con la Secretaria, establecerán programas con la
finalidad de:

a) Fomentar el respeto a los derechos y obligaciones de las personas en los
servicios de movilidad y transporte;
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b) Promover el conocimiento de las personas respecto a esta l.y, sus
reglamentos y demás disposiciones relacionadas con la materia;

c) Promover la participación ciudadana en el tema de movilidad sustentable;

d) Orientar a los usuarios de las vías públicas sobre la forma de desplazarse sobre
éstas, respetando el tránsito seguro de los mismos;

e) Lograr el aprovechamiento en forma segura y eficiente del servicio de

transporte, en todas sus modalidades;

g) Retirar de circulación vehículos automotores con emisiones visiblemente'

h) Garantizar, en el ámbito de su competencia, que los automovilistas del servicio
público y privado den cumplimiento a la verificación vehicular contenida en la ley de
la materia.

Articulo 22. Los Municipios deberán considerar en sus planes y normativa
municipal, la récuperación y habilitación progresiva de espácios urbanos para el
desplazamiento peatonal, construcción y mantenimiento de infraestructura ciclista
en los términos de la ley de la materia.

Artículo 23. Corresponde al titular del ejecutivo y a las autoridades municipales
llevar a cabo la planeación y ejecución de acciones en favor de peatones, ciclistas y
demás actores en materia de movilidad

Artículo 24. Los Municipios deberán formular y adoptar Planes de Movilidad
Sostenible acordes a la presente Ley y a 1o dispuesto en Ley de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo
León.

Artículo 25. Los municipios, con el fin de garantizar el uso, acceso y seguridad de

todas las personas a las redes de movilidad, así como la sustentabilidad de la
misma, deberán considerar en las vías públicas la construcción de calzadas,
señalización, andenes, zonas verdes y demás elementos que lo conforman,
ajustándose a 1o dispuesto en el Plan Sectorial de Movilidad.

Articulo 26. Los municipios podrán autorizar permiso provisional las juntas de
vecinos debidamente registradas, mediante acuerdo municipal para la prestación del
servicio especial de transporte comunitario de forma gratuita o sin ñnes de lucro,
cuando existan situaciones especiales que asÍ 1o ameriten, en la forma y términos que
establezcan esta Ley y sus Reglamentos.
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Para tal efecto los ciudadanos por medio de las asambleas ciudadanas o juntas de

vecinos podrán elegir este proyecto bajo la modalidad de presupuesto participativo a
cargo del presupuesto de egresos municipal en esta modalidad, bajo la
administración, ejecución y responsabilidad de las autoridades municipales
correspondientes. Conforme a 1o dispuesto en ios artículos 53 y 55 de la Ley de
Participación Ciudadana Para el Estado de Nuevo León.

Articulo 27. Corresponde al Gobernador del Estado:

I. Formular, conducir y evaluar la política estatal en materia de movilidad;

II. Coordinar las acciones que en materia de protección al medio ambiente lleven
a cabo las autoridades competentes, en relación con la prestación de los
servicios público, privado, y particular de transporte;

III. Celebrar convenios de coordinación con la Federación, diversos Estados y
municipios en materia de movilidad;

ry. Promover la participación ciudadana, considerando en las políticas públicas de
.movilidada1ossectorespúb1ico,privadoysociedadengeneral;

V. Elaborar e instrumentar el Programa Sectorial de Movilidad, en los términos
contenidos en esta Ley, en la ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, así como sus
respectivos reglamentos;

VI. Dictar los acuerdos necesarios para la conservación, mantenimiento y
renovación del parque vehicular destinado a la prestación de los servicios
público y privado de transporte de pasajeros y de carga en el estado;

VII. Implementar las medidas adecuadas para mantener en buen estado la
infraestructura utilizada para para la prestación de servicio de transporte
publico;

MII. Regular, programar, organizaÍ, apÍobar y en su caso modificar, la forma y
términos inherentes a la prestación del servicio públicos y privado de
transporte de pasajeros y de carga de competencia estatal privilegiando la
movilidad sustentable;

IX. Celebrar convenios con los sectores social y privado para la realización de
inversiones en materia de movilidad sustentable;

X. Establecer criterios y procedimientos para evaluar y vigilar el cumplimiento del
programa Sectorial de Movilidad;
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XI. Fomentar, impulsar, ordenar y regular en coordinación con los municipios, el
desarrollo de la Movilidad y los servicios de vialidad y tránsito en sus
territorios;

XII. Gestionar y administrar fondos para apoyar e implementar acciones en
materia de movilidad sustentable;

XII. Realizar campañas de sensibilización a la población, en coordinación con las
distintas autoridades estatales y municipales respecto a los efectos nocivos del
ruido, congestión y emisiones de carbono que generan los medios motorizados
de transporte;

XIV. Instrumentar campañas de cultura urbana tendientes, con miras a mejorar las
condiciones bajo las cuales se presta e1 servicio de transporte en el estado, así
como la prevención de accidentes;

XV. Considerar en el Presupuesto de Egresos de cada año las partidas necesarias
para el cumplimiento de los objetivos establecidos la presente Ley;

XVI. Considerar en el Presupuesto de Egresos de cada año las partidas necesarias
para el cumplimiento de los objetivos establecidos la presente Ley;

XVII. Promover el establecimiento y aplicación de incentivos que favorezcan la
ejecución de acciones para el cumplimiento del esta ley;

Articulo 28. Corresponde a los municipios:

I. Formular, conducir y evaluar la política municipal en materia de movilidad
sustentable en concordancia con la política nacional y estatal;

II. Elaborar e implementar el Programa Sectorial de Movilidad Municipal;

III. Crear el Reglamento Municipal de Movilidad;

IV. Formular e instrumentar políticas y acciones para transitar a Lln esquema
de movilidad sustentable en congrllencia con el plan Sectorial de Movilidad
estatal;

V. Implementar campañas y acciones permanentes respecto a la cultura de la
movilidad, dirigidas a la sociedad civil, así como a los servidores y
funcionarios públicos que integran la administración municipal;

Articulo 29. Corresponde a la Secretaria:

I. Elaborar y someter a aprobación del Ejecutivo el Programa Sectorial de
Movilidad y una vez aprobado llevar a cabo su implementación;
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II.

ilI.

Fomentar, impulsar, estimular, ordenar y regular el desarrollo de la
movilidad sustentable en el Estado;

Diseñar y en su caso ejecutar, las políticas públicas estatales en materia de

movilidad, infraestructura, educación vial uso del espacio publico;
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comprobar las condiciones de seguridad y diseño universal de un proyecto 
I

IV. Establecer y promover planes, programas y acciones tendientes a mejorar
la movilidad en el Estado;

V. Promover e impulsar, en coordinación con los municipios del Estado, la
elaboración, implementación y evaluación de Planes Municipales o
Metropolitános de Movilidad, con respeto pleno a la autonomía municipal y
en armonía con el Programa Sectorial de Movilidad;

VI. Implementar campañas y acciones permanentes respecto a la cultura de la
movilidad, dirigidas a la sociedad civil, así como a los servidores y
funcionarios públicos que integran la administración pública estatal;

VII. Coordinarse con la Secretaría de Seguridad Fúiblica y la Fiscalía General de

Justicia del Estado de Nuevo León, para la creación de un mecanismo
preventivo que identifique patrones de conducta y georreferenciación de
acosadores y hostigadores sexuales en el transporte público.

VüI. Otorgar asesorÍa técnica a las dependencias y entidades estatales y
municipales que así 1o requieran, relacionadas con la planeación del

- desarrollo urbano y la obra pública para el mejoramiento de la movilidad;

IX. Fungir como consultor técnico sobre los asuntos vinculados a la movilidad
realízando los diagnósticos, análisis, estudios técnicos y propuestas
correspondientes;

X. Realizar los análisis, estudios técnicos y diagnósticos que se requieran para
el cumplimiento de su objeto y atribuciones, así como aquellos que en su
caso le sean solicitados por los municipios o que se deriven de las acciones
de coordinación con los municipios de la entidad en materia de percances
viales, emisión de contaminantes, seguridad vial y cualquier otro
relacionado con la movilidad;

XI. Fomentar el uso del transporte no motorizado, los
así como la accesibilidad para la movilidad
discapacidad o movilidad limitada;

XII. Llevar a cabo la Evaluación técnica de impacto

desplazamientos a pie,
de las personas con

de movilidad a fin de
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de vialidad nueva, existente o de cualquier proyecto que pueda afectar a la
víaoalosusuarios;

KII. Bmitir e implementar los lineamientos para una adecuada infraestructura
de movilidad en coordinación con los municipios, misma que deberá incluir:
Corredores peatonales, cicio vÍas, ciclo carriles, señalización adecuada,

remoción, mejora y adecuación de banquetas, rampas, carriles exclusivos;

X1y. Establecer mecanismos accesibles para que los usuarios denuncien
cuaiquier irregularidad en la prestación del servicio de transporte público ya

sea por medios físicos o virtuales, atendiendo la queja en forma expedita e

informándole respecto a las medidas o sanciones adoptadas;

XV. Verificar el cumplimiento de esta Ley y sus reglamentos, y aplicar las

disposiciones administrativas y las sanciones correspondientes;

XVI. Realizar visitas de inspección, verificación o vigilancia, a los prestadores del

servicio de transporte, espacios físicos y unidades destinadas al mismo, a

fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y de los

reglamentos emanados de la misma;

XVII. Implementar en los términos de esta ley y sus reglamentos la verificación
vehicular;

XVIII. Ordenar la detención, retiro y depósito vehicular. del transporte, por

violación de las disposiciones de esta Ley y sus respectivos reglamentos;

XIx. Establecer y promocionar un protocolo de atención en casos de violencia a

los usuarios, que incluya botón de pánico y cámaras de videograbaciÓn en

todas las unidades que 1o presten y en las instalaciones de los espacios

dedicados al servicio de transporte, conforme 1o establezca el reglamento

correspondiente;

XX. Imponer las sanciones correspondientes en el término de esta 1.y,

reglamentos que de ella emanen y demás disposiciones legales aplicables;

XxI. Adopción de medidas de seguridad, cuando existan acciones u omisiones

que imptiquen riesgo a la integridad de las personas;

XXII. Las demás que le correspondan conforme a esta ley y reglamentos

Artículo 30. Corresponde a la Agencia

I. Expedir mediante acuerdo previo delegatorio del Ejecutivo las concesiones a

particulares relativas al servicio público de transporte multimodal, con

excepción del Sistema de Transporte de Carga.



II.

nI.

IV.

Autorizar las tarifas aplicables al transporte publico en sus diversas
modalidades de pasajeros.

Expedir los permisos en los términos y condiciones que señala esta Ley.

Expedir previo acuerdo con el Titular del Ejecutivo las normas técnicas
estatales de carácter general, relativas a las características del transporte e
infraestructuras especializadas.

Autorizar la expedición por parte de la autoridad competente, de placas y
tarjetas de circulación para vehículos destinados al transporte público de
pasajeros, asÍ como de licencias especiales para sus conductores.

Proponer, previo estudio, proyectos de vialidad dentro del plan de transporte de
carga del Estado.

Diseñar y establecer el sistema de capacitación para medios de transporte
urbano y expedir la norma técnica a que se sujetará dicho procedimiento.

Establecer mecanismos de mediación entre. usuarios, concesionarios,
permisionarios y particulares a efecto de asegurar la máxima eñcacia en la
operación de los diferentes sistemas del SET y resolver los conflictos que se
presenten.
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v.

vI.

VII.

VIII.

TITULO TERCERO

DEL PROGRAMA SECTORIAL DE MOVILIDAD EN EL ESTADO:

Artículo 31. El Programa Sectorial de Movilidad tendrá por objeto articular el
desarrollo ordenado de los programas, obras y acciones en materia de movilidad en el
estado, vinculando la planeación del desarrollo urbano y la participación de los
sectores público, privado y social; debiendo sujetarse a los siguientes lineamientos:

t. Los estudios en materia de movilidad sustentable que reflejen y documenten de
forma precisa las necesidades del rubro;

l¡. Respetar los principios rectores de movilidad señalados en esta ley y los
reglamentos correspondientes ;

lll. Establecer los instrumentos de coordinación y corresponsabilidad entre
estado, municipios y sociedad en general;
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lv. Garantizar la participación ciudadana conforme a esta Ley y a la Ley de

la materia;

v. Promover el uso de nuevas tecnologías, atendiendo a las necesidades de

los usuarios de los diversos medios de transporte que permita contar con sistemas,
aplicaciones y servicios que contribuyan a una movilidad eficiente;

v¡. Garantizar la máxima interconexión entre vialidades que permitan
diversidad de rutas entre Destinos y que faciliten el traslado peatonal y no
motorizado;

vil. Fomentar la distribución equitativa del Espacio púbtico y estructura de

vialidades que permita la máxima armonía entre los diferentes tipos de usuarios;

Vlll. Diversificar opciones de servicios de transporte integrados, a los
diferentes grupos de usuarios, que garanticen disponibilidad, accesibilidad y
seguridad, que desincentiven el uso del automóvil particular;

tx. Fomentar acciones tendientes a disminuir la distancia entre el lugar de

vivienda, empleo, servicios y demás satisfactores urbanos;

x. Establecer un sistema de indicadores para la prevención de accidentes y
el Mejoramiento de la infraestructura vial y de Movilidad urbana;

xt. Promover el acceso universal a espacios públicos y transporte de calidad,
seguro y eficiente, incluyendo acciones para eliminar la violencia basada en género y
el acoso sexual.

xl¡. Promover el acceso universal a espacios públicos y transporte de calidad,
seguro y eficiente, incluyendo acciones para eliminar la violencia basada en género y
el acoso sexual.

xltl. Fomentar el financiamiento para la operación del transporte público e

infraestructura corre spondiente ;

xtv. Establecer políticas, planes y programas para la prevención de accidente
automovilísticos, que desincentiven el uso de los teléfonos celulares al conducir, o

manejar bajo el influjo del alcohol o cualquier droga, psicotrópico o estupefacientes.

Artículo 32. El Programa Sectorial de Movilidad, además de 1o dispuesto en el
artículo que precede, deberá contener los siguientes ejes:

I. Los estudios en materia de movilidad sustentable que documenten de forma
precisa las necesidades del rubro;

II. Las Políticas públicas a implementarse;
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III .

IV.

Las acciones coordinadas entre estado y municipios;

Estrategia para el uso sustentable de las vías urbanas, siendo estas:

I
I
I
I
I
T
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I
I
f
I

a) Ingeniería vial de vanguardia

b) Carriles a contraflujo o reversibles en avenidas principales y horas pico;

d) Escalonar horarios de entrada y salidas,
de trabajo;

c) Auditoria de impacto vial, a fin de realizar la verificación y evaluación de los I
datos físicos y operacionales vertidos dentro del estudio o proyecto de impacto Ivial;

en instituciones educativas'y fuentes I

e) Establecimiento de islas de estacionamiento de vehículos particulares, I
bicicletas y motocicletas, en lugares estratégicos que permitan el transbordo al I
servicio de transporte público;

t
I
I

Metas conforme a calendario, especificando
realizar.

acciones, obras y proyectos a I

Incentivos por reducir el costo social y ambiental al crear cercanía vivienda-
escuela, vivienda-fuentes de empleo;

Indicadores y métodos de evaluación; y

l. De Las Secretarías que forman parte del Consejo;

ll. De Los municipios de la entidad;

!ll. Del El Pleno del Consejo;

lV. De Las organízaciones defensoras de los derechos de 1os peatones, ciclistas y
motociclistas, personas con discapacidad y adultos mayores y aquellas cuyo
objeto principal sea la movilidad sustentable;

V. De los colegios de ingenieros civiles, arquitectos;

V¡. De las cámaras y organismos de la industria de la construcción y de la vivienda;
v

0

s)

V.

I
Artículo 33. En la conformación del Programa Sectorial de Movilidad deberán a
considerarse e integrarse las propuestas y recomendaciones que se consideren
viables de las siguientes instancias: I

I
a
I
I
I
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Vtl. De todas aquellas personas, Organizaciones No Gubernamentales o instituciones
cuyas aportaciones sean relevantes en materia de movilidad.

TITULO CUARTO

DEL REGISTRO ESTATAL DE MOVILIDAD

Articulo 34. A fin de brindar certeza y transparencia en la prestación del servicio de

transporte, y por ser de interés público, la Secretaria llevará actualizado y disponible
en la página Web correspondiente, un registro el cual deberá contener la siguiente
información:

a) Listado de cuerpos normativos que integran el marco legal en materia de

f movilidad;

f b) Listado de quejas y denuncias interpuestas en contra de los prestadores del
servicio del transporte, enunciando el tipo de irregularidad o infracción por la

f cual se interpone, salvaguardando aquellos datos que por su naturaleza no

I deban ser públicos;

f c) Listado de concesionarios;

f d) l,istado de permisionarios;

f e) Listado de solicitantes de concesiones para Transporte Público;

I 0 Listado de representantes sociales, apoderados y gestores de permisionarios y
concesionarios;r

I 
g) 

fff,Tff 
de beneficiarios de tarifas preferenciales y/o subsidios de transporte

f h) Contratos de concesión, y permisos otorgados;

f i) Datos de identificación del vehiculo amparado por una concesión o permiso;

f j) Licitaciones emitidas para la prestación del servicio de transporte

I k) Listado de permisos otorgados a las juntas de vecinos

f 1) Listado de aseguradoras de cada concesionario o permisionario, con la
f correspondiente liga a los contratos de seguro correspondientes;

r
I
r
r

m) Actas de inspección, verificación y vigilancia llevadas a cabo;
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I
Documento que contenga las sanciones impuestas a cada concesionario o I
permisionario; 

I
Documento que contenga las suspensiones temporales o definitivas y a que t

concesionario o permisionario se impusieron; f

IListado de concesionarios o permisionarios sancionados, así como la '

naturaleza de la sanción; I
Las medidas de seguridad y sanciones aplicadas a concesionarios, I
permisionarios y conductores y demás prestadores del servicio de transporte; I
Las demás información que se determine conforme a esta Ley y sus I

regramentos 

v¡rrrqvrvrr Yqv ov uvLvrrrrrrrv vvrrrvrrrrv a uJLq --J J '": I

TÍTULo eurNTo f

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES EN MATERIA DE MOVILIDAD -
a

cAPÍTULo I I

DE LOS PEATONES: t

Artículo 35. Son deberes de los peatones , a

a) Respetar los señalamientos de transito; I

b) Cruzar las calles y avenidas por las esquinas y dentro de la señalización 
I

correspondiente; A
c) Hacer uso de los corredores peatonales en forma adecuada; A
d) Hacer uso de los puentes peatonales; I
e) Las demás señaladas en la presente ley y reglamentos; f

I
Artículo 36. Los peatones tendrán derecho: I

a) Disponer de alternativas seguras, cómodas y de calidad para sus I
desplazamientos; I

b) Acceder al servicio de transporte público con independencia de su punto de t
residencia' I
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Acceso a la información necesaria para elegir el modo más adecuado y
planificar el de spla zarniento adecuadamente ;

Transitar por banquetas que sean seguras, incluyentes, cómodas, con anchos
adecuados, pavimentos uniformes y libres de obstáculos;

Presentar ante ia autoridad competente de transporte, concesionarios o

permisionarios, reclamaciones, quejas, denuncias o sugerencias relacionadas
con el servicio de transporte público;

Contar con espacios públicos, áreas de vegetación . y zonas arboladas en

corredores peatonales;

A1 respeto por parte de automovilistas, conductores del servicio público de

transporte, motociclistas, de los cruces peatonales debidamente señalados;

A contar con semáforos peatonales en las intersecciones de vías primarias, de

acuerdo a los resultados de los estudios técnicos que al efecto se realicen;

A ser indemnizados por sufrir daños a consecüencia de la falta de falta de

mantenimiento de la infraestructura vial, falta de señalización u obra peligrosa,

inconclusa o mal construida, en 1os términos de esta ley, leyes de la materia o
sus respectivos reglamentos;

Denunciar ante la autoridad competente las irregularidades relacionadas con el
mal uso de la vialidad, así'como la carencia, deficiencia o mal estado de la
nomenclatura y señalización vial; y

k) Las demás que les confiera la presente ley o su reglamento.

CAPÍTULO II

DE LOS CICLISTAS:

Artículo 37. Constituyen obligaciones de los ciclistas

a) IJtllizar los espacios de circulación designados por Ia autoridad competente;

b) Disponer de vías de circulación exclusivas;

c) Respetar los señalamientos y dispositivos que regule la circulación vial
compartida o la exclusiva;

d) Respetar los espacios de circulación o accesibilidad peatonal, la de dar preferencia
a las personas con discapacidad y peatón;

c)

d)

e)

h)

i)

i)
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I
e) Las demás señaladas en la presente 1ey y reglamentos; I
0 No circular sobre las banquetas ni las áreas reservadas al uso exclusivo de f

peatones, 
I

g) Rebasar sólo por el carril izquierdo; f
h) Contar con dispositivos que permitan ser vistos por los otros usuarios de la aVía, cuando circulen en horario nocturno o existan condiciones meteorológicas

o ambientales que disminuyan sensiblemente la visibilidad; y I
i) Las demás que les imponga la presente ley o su reglamento. I

Articulo 38. Los ciclistas tienen derecho a: I
a) Una movilidad segura; I
b) Disponer de vías de circulación exclusivas; J
c) Estacionar sus bicicletas en las zonas autorizad,as para ello; I
d) Contar con servicios que le permitan realizar viajes intermodales con otros

modos de transporte; y

e) Las demás que les confiera la presente ley o su reglamento.

CAPITULO UI

DE LOS USUARIOS DEL TRANSPORTE PÚSL¡CO:

I
Artículo 39. Los usuarios del transporte público deberán: f

a) Pagar la tarifa en la modalidad que corresponda. I
b) Abstenerse de fumar o ingerir bebidas alcohólicas o sustancias prohibidas f

dentro de los vehiculos y en las estaciones y terminales; I
c) Abstenerse de dañar las unidades, infraestructura, instalaciones, destinado a I

la prestación del servicio de transporte; I
d) Abstenerse de obstruir el libre acceso a 1a unidad; I
e) Abstenerse de ocupar asientos con objetos o cosas, sea cual fuere su

nat:uraleza; I

a
I
I
I
I
I

I
I
I
I
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Respetar los asientos reservados a adultos mayores,
personas con discapacidad;

Abstenerse de introducir en los vehículos que prestan
objetos que representen un riesgo o peligro para

mujeres err.barazadas y

el servicio de transporte,
los usuarios o para el

conductor de la unidad;

h) Respetar los tiempos y lugares para el acenso y descenso de las unidades que
prestan el servicio de transporte; y

i) Las demás señaladas en la presente ley y reglamentos.

Articulo 4O. Los usuarios del servicio de transporte público tienen derecho:

a) Recibir un servicio de transporte público de caiidad, eficiente, segLlro, que
garantice accesibilidad;

b) A la incorporación al servicio de transporte público de vehículos que cuenten
con rampas, elevadores, aditamentos especiales que permitan la entrada y
salida a per§onas en sillas de ruedas, muletas, próteSis y demás aparatos
ortopédicos;

c) A que se respete el ascenso y descenso en las paradas autorizadas;

d) A Recibir del conductor un trato digno y respetuoso;

e) A que se le respete la tarifa autonzada vigente;

f) A que se le respete la gratuidad, en caso de ser menor de cinco años de edad,
estudiante, persona con discapacidad o de la tercera edad, conforme a 1o

dispuesto en esta Ley sus Reglamentos;

g) A recibir boleto con seguro de pasajero en caso de pago en efectivo, o registro
virtual en caso de pago con tarjeta prepago

h) Estar amparados por una póliza de seguros que deberá otorgar el prestador del

servicio público, en la forma y términos que establece esta 'ley y sus
reglamentos;

ü A la prestación del servicio publico de transporte en forma regular, continúa,
uniforme, permanente e ininterrumpida y en las mejores condiciones,
comodidad y eficiencia;

j) Acceder a la plataforma o aplicación virtual correspondiente a fin de conocer
recorrido, tiempo de espera y demás particularidades de su traslado;

s)
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k) A tener variedad suficiente y basta de lugares para recarga de su tadeta I
prepago; I

1) Al acceso a slr estado de cuenta de su tarjeta prepago y el reembolso sin tdemora del saldo que se le haya descontado sin haberle dado el servicio;

m) Recibir la inde rrrnización correspondiente en forma pronta y expedita por los I
daños que con motivo de la prestación del servicio de transporte público le I
sean generados; y I

n) Las demás que les confiera la presente ley o su reglamento. I
I

CAPÍTULO rv I
DE LOS CONDUCTORES DEL TRANSPORTE PÚBLICO: I

I
Artículo 41. Los conductores de vehículos destinados a la movilidad de pasajeros t
deberán:

Ia) Haber aprobado los cursos de capacitación correspondiente;

b) Tratar a los usuarios con respeto y cortesía;

c) Abstenerse de conducir cuando ha ingerido medicamentos, bebidas
alcohólicas, drogas o cualquier otra sustancia que altere sus facultades fisicas
o mentales;

d) Abstenerse de conducir cuando presente cansancio excesivo ocasionado por Ijornadas continuas mayores de 8 horas; r
e) Tener y portar la licencia especial vigente que establezca 1a Ley;

0 Conducir la unidad con precaución, respetando límites de velocidad, recorrido, 
I

señalización, evitando toda conducta que implique riesgo a la integridad de los I
usuarios; I

g) Avisar oportunamente por cualquier medio a la persona o departamento que I
corresponda de los desperfectos mecánicos que presente la unidad; I

h) Respetar los espacios anttorizados para subir y bajar usuarios conforme a esta
Ley o reglamentos aplicables; I

f
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r
r i) Tomar los cursos de capacitación, seminarios y diplomados que le sean
I ofrecidos por el concesionario, permisionario o en su caso autoridad

I competente a fin de eficientizar su desempeño;

I j) Abstenerse de usar celular o cualquier otro dispositivo tecnológico durante su
horario laboral;r

k) Abstenerse de ilevar acompañantes durante su horario laboral;r 1) Someterse a los exámenes que le sean requeridos por la Secretaria a fin de
f verificar que se encuentra plenamente apto para conducir;

I m) Mantener una buena presentación;

f n) Cumplir con 1o dispuesto en esta Ley y los reglamentos que correspondan

I o) No exceder la cantidad de pasajeros señalada por unidad;

I p) Abstenerse de cobrar una tarifa mayor a la autonzad.ao retener cambio; y

f d Las demás señaladas en la presente ley y reglamentos.

I Artículo 42. Los conductores de vehículos destinados al servicio publico de

f Pasajeros, tienen derecho:

I a) Gozar de las prestaciones laborales conforme 1o dispuesto en la ley de la
materia;

I
I a quienes transporten en la unidad que les sea asignada;

I c) Tener un ambiente de trabajo sano, en condiciones adecuadas que le permita

I el balance y convivencia familiar;

I d) Los demás que se señalen en la presente 1.y, su Reglamento y demás
ordenamientos legales aplicables.r

e) Las demás que les confiera la presente ley o su reglamentoI'
I
I 

CAPÍTULo v
DE LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DEL TRANSPORTE PUBLICOI

Articulo 43. Los concesionarios y prestadores del servicio de transporte público
f deberán:r
r
r4s
I



TITULO SEXTO

DE LA CLASIFICACION DE LOS VEHÍCULOS:

Artículo 45. Los vehiculos, conforme a sus características propias, se clasifican:

L Por su sistema de fuerza rnotriz, en:

a) Vehículos de combustión;

b) vehículos de electricidad;

c) Vehículos de propulsión humana;

d) Vehículos de tracción animal;

Por su rodamiento:

Neumático

Mecánico

Artículo 46. Para los efectos de esta Ley, y atendiendo a las actividades para las que
se utilizan, los vehículos se clasifican en:

I. De uso privado: Utilizados para transportar personas u objetos conforme 1o

determinen las necesidades de sus propietarios o poseedores legales, ya
sean éstos personas físicas o morales. Sin que implique actividad
económica remunerada;

II. De transporte público: Aquel que presta el estado por si o en forma
delegada, para el transporte de personas o cosas.

III. De carga: los dedicados' exclusivamente al transporte de materiales u
objetos.

Articu.lo 47. Los vehículos destinados al servicio de transporte público, se clasifican
en:

a) Taxi ordinario, con sitio y radio taxi: Aquellos contratados para el transporte, a
libre demanda, sin sujeción a itinerarios fijos, mediante el pago de una tarifa
de taxímetro previamente aprobada por la autoridad de la materia;
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servicio por demanda; son los contratados exclusivamente mediante
aplicaciones, y su cobro sera una tarifa aprobada previamente por la autoridad
competente en la materia

De pasajeros: los destinados al transporte cualquiera que sea su modalidad,
mediante el pago de un precio acorde a la modalidad se determinará según la
tarifa autorizada por la autoridad competente y sistema de pago que el usuario
elija;

De carga: los dedicados exclusivamente al transporte de materiales u objetos.

Artículo 48. Los vehículos de transporte de carga se clasifican a su vez de la
siguiente manera:

Atendiendo a su capacidad: Serán de carga pesada, mediana o ligera,

Atendiendo a la naturaleza de los materiales que transportan (corrosivos,
explosivos, altamente combustibles u otros que representen riesgo: de
Carga especial.

c) Atendiendo al uso al cual estén destinados:

De uso oficial: los destinados a la prestación de servicios públicos estatales
o municipales;

De seguridad: los destinados a servicios de seguridad, protección civil y
emergencia, los cuales pueden ser operados por entes públicos o

particulares, mismos que deberán portar las señales y colores
institucionales o reglamentarios;

Empresarial o Comercial: Es aquel destinado, de manera regular y continua,
al acopio o reparto de bienes o mercancías, sin ofertarlo al público;

Corporativo: Es aquél que se realíza cuando una empresa traslada bienes o

mercancías de sus empresas filiales o subsidiarias

d) Equipo móvil especial: los vehículos no comprendidos en las
clasificaciones anteriores, previa autorización de la Secretaría

Artículo 49. Todo vehículo automotor que circule o transiten por las vías públicas
del Estado, deberá someterse a la verificación de emisiones contaminantes de humo,
gases tóxicos y ruidos, mismos que no podrán sobrepasar los límites máximos
establecidos en las normas oficiales mexicanas.

b)

c)

d)

a)

b)

1.

2.

3.
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Dicha verificación deberá llevarse a cabo una vez por año, en los centros de
verificación vehicular autorizados por la autoridad competente; y en la forma y
términos establecidos en el reglamento correspondiente.

Artículo 5O. Los propietarios de vehículos prestadores del servicio de transporte
publico deberán someter su unidad a la verificación de emisiones contaminantes
cada seis meses. En caso de que el resultado de la misma sea satisfactorio, el centro
de verificación expedirá la constancia correspondiente, la cual deberá colocarse en un
lugar visible de la unidad.

Articulo 51. En caso de que los vehículos que prestan el servicio de transporte
público no aprueben la veriñcación, se otorgará al propietario por escrito, un plazo
máximo de treinta días para someter de nueva cuenta a verificación su vehÍculo.

Si aprueba la verificación se le dará la constancia correspondiente. En caso contrario
se le notificara por escrito, requiriéndole constancia de su traslado al taller de su
elección a fin de que se realice la reparación correspondiente, concediéndole el
término.improrrogable de sesenta días naturales a ñn de que allegue constancia que
justifique haber'realizado la reparación de cuenta.

Artículo 5.2. Una vez transcurrido este término sin que se haya allegado la
constancia de reparación a que alude el artículo anterior, se procederá a ordenar el
retiro del vehículo contaminante de la circulación.

Articulo 53. Queda prohibida la circulación de los vehículos que no aprueben la
verificación Vehicular.

Articulo 54. La autoridad competente, podrá concesionar mediante el procedimiento
de licitación correspondiente el establecimiento y operación de los centros de
verificación, a toda persona fisica o moral que cuente con capacidad técnica,
administrativa y financiera para operarlos.

La operación de los centros de verificación a que se refiere el presente artículo,
deberá sujetarse a las disposiciones y normas técnicas que para tal efecto emita la
Secretaría de Medio Ambiente, las normas oficiales mexicanas así como a las demás
previstas por otras disposiciones aplicables.

Artículo 55. La verificación de vehículos se hará de manera gratuita, ponderando el
derecho humano universal a la salud, a un ambiente sano, libre de contaminantes,
así como a los principios de austeridad, buen uso de los haberes públicos y beneficio
ciudadano.
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tÍtur,o sEIlrIMo

DEL SERVICIO ESTATAL DE TRANSPORTE

cepÍrur,o I

PRINCIPIOS RECTORES

Artículo 56. El Servicio Estatal de Transporte se rigen por los siguientes principios:

I. Movilidad, eue consiste en:

a. El uso preferencial del espacio público para los peatones y ciclistas, y el
servicio público de transporte de pasajeros respecto a otra modalidad.

b. La responsabilidad de las autoridades estatales en el diseño y aplicación
de las políticas públicas en materia de infraestructura para la prestación
del Servicio Estatal de Transporte.

c. La adecuación y construcción de la infraestructura vial que permita el
cumplimiento de la disposición anterior, por parte de las autoridades
estatales y municipales.

d. La coordinación de los Ayuntamientos con la Agencia, para la formulación

. 
y aplicación de programas de transporte publico en todas sus
modalidades, cuando afecten el ámbito territorial de los municipios.

e. La delimitación de áreas para estacionamientos públicos y guarda de
bicicletas y vehículos unipersonales, eüe faciliten el trasbordo de las
personas a los diversos sistemas de transporte de pasajeros concesionados
o permisionados, previa opinión del Consejo y de los municipios, en su
CASO.

f. El impulso de campañas de cultura vial y el uso de transporte público.

g. La incorporación de nuevas tecnologías para la facilitación de la movilidad
de los grupos vulnerables, particularmente de las personas con
discapacidad.

Eficiencia Administrativa y Calidad, gue consisten en:

a, La coordinación de acciones correspondientes para que los sistemas de

transporte de pasajeros ofrezcan un servicio de alta calidad a los usuarios
como contraprestación al pago de una tarifa.

II.
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uI.

b. La coordinación de acciones que permitan la eficiencia y racionalidad, así
como el óptimo funcionamiento y equilibrio financiero en los sistemas de

transporte de pasajeros, de los entes públicos y los concesionarios o

permisionarios.

c. La coordinación de acciones para que las inversiones, tanto del sector
público como del privado, alcancen la mayor rentabilidad social.

d. El diseño de las estrategias necesarias para el aprovechamiento racional
de las vialidades y administración metropolitana del tránsito.

e. La evaluación del desempeño de los sistemas que integran el Servicio
Estatal de Transporte y la adopción de medidas preventivas y correctivas
por parte de las autoridades competentes.

f. El establecimiento de condiciones que permitan establecer una tarifa
integrada que permita el transbordo de usuarios de una modalidad a otra
mediante el pago de tarifa única.

Capacitación y Seguridad, que consiste en:

La programación de capacitación técnica, exámenes médicos y de aptitud
física, manejo del estrés, atención al usuario, derechos humanos, medidas de
seguridad y actuación en la prevención del acoso y hostigamiento sexual,
víctimas de violencia sexual, robo o cualquier otro hecho violento, conforme a
las disposiciones y procedimientos establecidos en la Ley y el Reglamento.

La emisión de programas de seguridad pública y protección civil, con apoyo de
1as autoridades competentes.

Elaboración de protocolos para la atención de víctimas de violencia sexual en
la vía pública y en transporte público en los ámbitos estatal y municipal,
considerando en todo momento los principios y procedimientos a favor de las
víctimas, establecidos en la Ley General de Víctimas.

Infraestructura y factibilidad, que consiste en:

a. La infraestructura y los modos de transporte son componentes, básicos,
asociados e interdependientes para el funcionamiento de los sistemas de
transporte.

b. El desarrollo de la infraestructura para el servicio de transporte, que
corresponde a las autoridades estatales.
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CAPITULO II

DE LA INTEGRACIóN DEL SISTEMA ESTATAL DE TRANSPORTE

Artículo 57. El Sistema Estatal de Transporte (SET) se integra por:

I. El Sistema Tradicional de Transporte identificado por sus siglas SITRA,

comprende aquellos medios para la movilidad de pasajeros en todo el territorio
estatal a través de las modalidades urbanas, suburbanas, regionales, sobre
rieles, de personal, escolar, turístico y vehículos de alquiler ( taxis ).

U. El Sistema Integrado de Transporte Multimodal Metropolitano, identificado por
' slls siglas SITME comprende todos aquellos medios para Ia movilidad de

pasajeros en el área metropolitana de Monterrey, a través de las rutas
Troncales y Circuitos Alimentadores, asÍ como los BRT y el Metro, articulados
mediante infraestructura especializada y un sistema único de peaje.

UI. El Sistema de Transporte de Carga, identificado por sLIS siglas SITCA,
comprende el servicio de transporte de todo tipo de bienes, mercancías y
objetos en general que se presta bajo las modalidades Empresarial o Comercial
y de Servicio Público.

SECCION PRIMERA

DEL SISTEMA TRADICIONAL DE TRANSPORTE (SITRAI

Artículo 58- El SITRA es aquel que opera para el transporte de pasajeros en todo el
territorio del Estado y que principalmente se ha conformado por la inercia y reacción
al crecimiento de los centros urbanos y de comunidades rurales, así como por los
hábitos de sus pobladores.

Artículo 59. Las modalidades de servicio son los siguientes:

I.- Servicio urbano: Aquel que se presta en autobuses, midibuses y microbuses
dentro de los limites de un centro de población ó áreas conurbadas y que esta sujeto
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a itinerario, tarifas, horarios y frecuencias de paso determinados en la concesión o

permiso respectivo en las siguientes rutas:

IL- Servicio suburbano: Aquel que se realiza en vehículos autorizados, entre centros
de población o sus comunidades ubicadas dentro de su zona de influencia y está
sujeto a itinerario, tarifa, horarios y frecuencias de paso, determinados en la
concesión o permiso respectivo.

III.- Servicio regionai: Aquel que se proporciona dentro del territorio del Estado, en
vehículos antorizados que pueden transportar equipaje, pasajeros y carga, sujeto a
itinerario, tarifa, horarios y frecuencias de paso determinados en la concesión
respectiva.

IV.- Servicio de transporte sobre rieles: Aquel que se presta en cualquier tipo de
vehículo que transite sobre rieles, con excepción del metro que pertenece al SITME,
respetando las especificaciones técnicas que para su operación determine esta Ley,
su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables.

V.- Servicio de transporte especializado; Aquel que se presta. a grulpos mayores de
cinco personas que cuentan con un destino común específico, relacionado con fines
laborales, educativos, turísticos o aquéllos que al efecto se autoricen. Dicho servicio
podrá o no estar sujeto a itinerario, tarifa y horario determinado, debiendo observar
las condiciones establecidas en la concesión correspondiente, en el Reglamento de
ésta Ley y en las demás disposiciones aplicables.

VI.- Servicio de vehículos de Alquiler: Aquel que se presta previa autorización de la
Agencia sin itinerario fijo en vehÍculos cerrados, con capacidad de hasta cinco
pasajeros, y está sujeto a tarifa y concesión.

En el Área Metropolitana de Monterrey será obligatorio el uso de taxímetro con
excepción de aquellos autorizados para prestar el servicio diferenciado o en zonas
delimitadas. La Agencia establecerá los términos de identificación de los vehículos
que presten el servicio en las diferentes zonas del Estado.

VII. Servicio Auxiliar de Transporte: aquel que se presta previa autorización de la
Agencia por medios alternos, entre los que se encuentran los de tracción humana,
animal, eléctrica, mecánica o de combustión interna.

Artículo 6O. La Agencia determinará el monto de las tarifas para la prestación de los
sistemas concesionados del SITRA en sus distintos medios ya sea ordinaria o

diferenciada, considerando las propuestas del Consejo.

Los prestadores del servicio público de transporte SITRA podrán poner a
consideración de la Agencia, la revisión del monto de las tarifas aplicables al servicio.
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El presente servicio se llevará a cabo de acuerdo a sus modalidades y normatividad
conforme 1o establece el reglamento de la materia.

Artículo 61. El servicio de transporte, únicamente podrá prestarse en autobuses y
vehículos que cumplan con las especiñcaciones y modelos de fabricación que se

determinen en el Reglamento, sin exceder las siguientes antigüedades para cada uno
de los servicios:

I.- Urbano; Diez años;

II.- Suburbano: Quince años;

III.- Regional: Quince años;

IV.- Especializado: Quince años; y

V.- De alquiler: Seis años.

SECCIÓN SEGUNDA

DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE METROPOLITANO (SITME)

Artículo 62- El SITME comprende todos aquellos modos de transporte,
infraestructuras especializadas y sistema de peaje que funcionan de manera
coordinada para la movilidad racional y moderna de pasajeros en la Regiópolis.

El presente servicio se llevará a cabo de acuerdo a sus modalidades y normatividad
conforme 1o establece el reglamento de la materia.

Artículo 63.- El servicio del SITME se prestará en autobuses y vehiculos que
cumplan con las especificaciones y condiciones que se establezcan en la concesión o
permiso respectivo y las unidades no podrán tener una antigüedad mayor a las
establecidas en el reglamento de la presente Ley.

Con el propósito de eficientar el servicio público de transporte, renovar
periódicamente el parque vehicular e infraestructura del servicio y no poner en riesgo
su prestación, la Agencia en coordinación con otras dependencias, podrá fomentar
programas de financiamiento para la renovación y mejoramiento del parque vehicular
e infraestructura del servicio publico de transporte, cuidando que no se suspenda o

deteriore el servicio publico de transporte en perjuicio de los usuarios, con motivo de
la imposición de gravámenes a las concesiones, para acceder a los créditos que
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tengan como fin, la renovación o el mejoramiento del parque
infraestructura de dicho servicio.

SECCIÓN TERCERA

DEL SISTEMA DE TRANSPORTE DE CARGA (SITCAI
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Artículo 64. El SITCA es aquel que se presta en vehículos y/o remolques destinados
al transporte de todo tipo de bienes, mercancías y objetos en general y que circula u
opera en el Estado.

El presente servicio se llevará a cabo de acuerdo a sus modalidades y normatividad
conforme 1o establece el reglamento de Ia materia.

Artículo 65. En la planeación de las rutas y horarios para la circulación del
transporte de carga, se observarán los objetivos siguientes:

a) Evitar los accidentes de tránsito;

b) Reducir la contaminación;

c) Impedir el embotellamiento de transito;

d) Evitar que el transporte de carga obstaculice calles, avenidas o espacios
destinados a otro tipo de vehículos;

Liberar las vías de mayor congestión vehicular;

Evitar que el transporte de carga circule por las zonas céntricas de las ciudades
en los horarios no autorizados.

Artículo 66. La infraestructura de1 SITCA será definida en el Plan Sectorial de

Transporte y Vialidad.

Artículo 67. Todos los vehÍculos que presten algunas de las modalidades de servicio
de transporte de carga deberán ser registrados en la Agencia, aun cuando cuenten
con permisos federales, 1o anterior con el fin de tener la información del servicio
descrito para control y vigilancia del mismo.

Articulo 68. Los diversos modos de transporte e infraestructuras que integran el
SITCA serán supervisados por la Agencia, con base en el Plan Sectorial de Transporte
y Vialidad.

Artículo 69. La transportación de carga en general no deberá poner en peligro o

riesgo a los demás usuarios de las vialidades, ni contaminar el medio ambiente, ni
obstaculizar el correcto manejo del vehÍculo, deberá asegurarse y evitar eI
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derramamiento o esparcimiento del material transportado en el ambiente o sobre las
vialidades, cameilones o cualquier superficie destinada al transporte y movilidad,
siempre y cuando no existan Normas Oficiales Mexicanas aplicables.

El SITCA únicamente podrá prestarse en vehículos, remolques o plataformas que
cumplan con los pesos y dimensiones de carga, conforme a 1o establecido en las
Normas Oficiales Mexicanas de la materia y aquellas otras disposiciones que emita la
Agencia en ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 7O. Queda prohibida la utilización como vehículos de carga los tractores
agrícolas, trascabos y demás maquinaria de la construcción o de movimientos de
tierra, excepto mecanismos de acoplamiento entre semirremolque y remolque.

Artículo 71. Los vehículos de carga peligrosa o de sustancias tóxicas que transiten
en las vialidades del Estado deberán cumplir con las disposiciones que para tal efecto
establecen las Leyes, Reglamentos y Normas Oficiales Mexicanas aplicables a cada
producto o carga peligrosa o tóxica en particular.

En los vehículos en que se transporten sustahcias tóxicas o peligrosas queda
prohibido l1evar a bordo personas ajenas a la operación y manejo de esos productos.

Artículo 72. Los conductores de vehículos que transporten sustancias tóxicas o
peligrosas en vialidades del Estado, deberán:

I. Sujetarse estrictamente a las rutas y los itinerarios de carga y descarga
autorizados por la Dirección de Protección Civil del Estado y las dependencias
federale s correspondientes.

III. Abstenerse de realizar paradas que no estén señaladas en la operación del
servicio, ni en las rutas autorizadas por la Dirección de Protección Civil del
Estado.

Artículo 73. Los prestadores de servicio de carga en las diferentes modalidades
descritas en este Título, que no cuenten con placas o permisos federales para
circular, deberán registrarse en el padrón de prestadores a cargo de Agencia.

Artículo 74. Los conductores de los vehículos de carga con placas de circulación
estatales deberán contar con la licencia que autorice la Agencia o en su caso la
licencia federal, y deberán acreditar la capacitación que el Reglamento de esta Ley
determine. Los vehículos deben encontrarse en todo momento en buen estado
mecánico y contar con seguro de cobertura que garantice los servicios que presta.

Artículo 75. La Agencia podrá realizar inspecciones de verificación de los vehículos
de carga con placas estatales en tránsito, los cuales deberán portar en los costados
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de la unidad la información relativa al servicio que prestan, con arreglo a las
disposiciones que señala el Reglamento de esta Ley.

Artículo 76. La Secretaría, en coordinación con las autoridades estatales y
municipales que correspondan, podrá restringir y sujetar a horarios nocturnos u
horas valle, el tránsito vehicular y las maniobras respectivas en la vía publica de los
vehÍculos de carga, a fin de agllizar la circulación vehicular diurna y reducir, de esta
forma, las emisiones contaminantes generadas por las fuentes móviles.

SECCION CUARTA

SERVICIO POR DEMANDA

Artículo 77. Adernás de los que establezca la presente Ley y su Reglamento, se

considerarán como servicios conexos de comunicación local, los que presten las
empresas de redes de transporte a través de aplicaciones móviles de geolocalización
para la búsqueda y contacto virtual de prestadores del servicio de transporte público
con usuarios del servicio, asÍ como para la contratación y pago de servicios de

transporte.

Las empresas de redes de transporte, tendrán estrictamente prohibido ofrecer o

contratar sus servicios a través de otros medios y deberá hacerlo única y
exclusivamente por la aplicación via internet

Articulo 7A. Las empresas de redes de transporte son aquellas sociedades
mercantiles titulares de los derechos de propiedad intelectual de una aplicación
móvil, o que cuenten con licencia para su uso, sea franquiciataria o se encuentre
afiliada a alguno de los anteriores de tal forma que tenga derechos para el
aprovechamiento o administración de la aplicación móvil; cuyo servicio se limita
exclusivamente a gestionar servicios de transporte, vinculando a través de dicha
aplicación a usuarios de transporte público de punto a punto con prestadores del
servicio registrados y autorizados en cualquiera de sus modalidades.

En cualquier caso, las empresas de redes de transporte serán consideradas obiigados
solidarios de los propietarios y conductores de los vehículos afectos al servicio
público de transporte, frente al Estado, los usuarios del servicio y terceros, por la
responsabilidad civil, que pudiera surgir con motivo de su operación, la derivada de
la prestación del servicio público de transporte, únicamente hasta por un monto
igual a las sumas aseguradas en la póliza de seguro del vehículo.
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Artículo 79. Las empresas de redes de transporte para sLl operación, requerirán,
obtener autorización del Ejecutivo del Estado por conducto de la Agencia y deberán
de inscribirse en el SIRE.

Los permisos para su operación tendrán una duración de un año, las que podrán
otorgarse y renovarse anualmente, siempre que éste se encuentre prestando el
servicio, no se afecte el interés público, se cumplan los requisitos señalados en esta
Ley y el Reglamento respectivo y previo el pago de derechos que para elIo establezca
la legislación aplicable.

Los permisos únicamente se otorgarán a sociedades mercantiles constituidas
conforme a leyes mexicanas, con domicilio fiscal dentro del Estado de Nuevo León,
cuyo objeto social sea el de operar como empresas de redes de transporte o gestionar
servicios de transporte mediante una aplicación móvil o plataforma tecnológica de la
cual sean titulares de los derechos de propiedad intelectual, cuenten con licencia
para su uso, sea franquiciatario o se encnentre afiliada a alguno de los anteriores de
tal forma que tenga derechos para el aprovechamiento o administración de la
aplicación móvil y cumplan con los requisitos que para tal efecto establezca la
presente Ley y su Reglamento.

Artículo 80. A ñn de obtener la renovación del permiso, las empresas de redes de
transporte deberán:

I. Presentar solicitud por escrito a más tardar tres meses antes al.vencimiento de
la autorízación, ante la Agencia, acompañando la documentación requerida en
los términos del reglamento respectivo.

U. Acreditar el cumplimiento de los requisitos correspondientes en la forma que
precise esta ley y el Reglamento.

UI. Comprobar que está al corriente en el pago de las contribuciones relacionadas
con los vehículos, conductores y demás elementos del servicio.

La falta de solicitud de la renovación en el plazo previsto en este artículo se

considerará como renuncia al derecho de renovación.

Artículo 81. Las empresas de redes de transporte, tendrán los siguientes derechos y
obligaciones:

o Garantízar que el servicio público de transporte que ofrecen se preste acatando
las normas de calidad y operación correspondientes a su modalidad y clase,
que se establecen en esta Ley y su Reglamento, conforme a la autorización
correspondiente.



. Proteger, orientar y respetar a los usuarios del servicio.

En caso que la póliza de seguro de uno de los prestadores del servicio de

transporte de pasajeros bajo demanda mediante aplicaciones móviles
registrado en la empresa de redes de transporte correspondiente, no se

encuentre vigente, deberán responder de manera solidaria con éstos, por los
daños que puedan causarse tanto a los ocupantes del vehículo, incluido el
conductor, como a terceros, tanto en sus bienes como en sus personas, por
accidentes ocurridos con motivo de la prestación del servicio, únicamente
hasta por el monto igual a las sumas aseguradas requeridas para la póliza del
seguro del vehículo.

Verificar que los vehículos y conductores qLle presten el servicio de transporte
de pasajeros bajo demanda mediante la aplicación móvil que administren
cumplan con los requisitos que para esa modalidad establecen esta Ley y su
Reglamento.

Inscribirse y mantener actualízada su incorporación en el Registro Estatal.

. Solicitar la renovación de la autorízación para su funcionamiento.

Registrar los vehículos y conductores cuyo servicio se contrate mediante la
aplicación móvil que administre, en los términos que disponga esta ley y su
reglamento.

Mantener en sus aplicaciones móviles y página web de manera visible,
permanente y de fácil acceso, las tarifas de cobro; así como implementar un
sistema de cálculo de tarifas cuando la modalidad del servicio contratado así lo
permitan.

Crear y mantener una página web permanente y vinculada a la aplicación
móvil que administren, a efecto de poner a disposición del público, el catálogo
de 1os vehÍculos que prestes sus servicios a través de esa empresa con flotilla
de transporte, los contratos de adhesión y condiciones de la prestación del
servicio.

Compartir con la Agencia, las bases de datos que contengan la información de

los propietarios de vehículos afectos al servicio que se encuentren afiliados a la
aplicación móvil que administren, así como la información estadística que
generen con motivo de la prestación del servicio de transporte; debiendo
proteger y resguardar la relativa a los datos personales de los usuarios
conforme a la legislación en la materia.
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o Prestar todas las facilidades e información que le requieran las autoridades
estatales, federales y municipales en el ejercicio de sus funciones.

o Verificar que los vehículos que presten el servicio de transporte de pasajeros
bajo demanda mediante la aplicación móvil que administren, cumplan con las
condiciones mecánicas y de seguridad previstas en las disposiciones
reglamentarias aplicables.

. Suscribir con el Bstado un convenio de colaboración para la constitución de un
fondo económico al que podrán aportar las empresas de redes de transporte un
porcentaje correspondiente al tres porciento del ingreso de cada uno de sus
viajes, el cual se destinará a la movilidad y se etiquetará así en el paquete
fiscal correspondiente.

Artículo 82. Las empresas de redes de transporte, deberán hacer llegar a la dirección
de correo electrónico registrada por el usuario en la apiicación móvil un comprobante
que acredite el pago del servicio, que cumpla con los requisitos que para esos efectos
establece esta Ley y su Reglamento.

Artículo 83. Los servicios de gestión de transporte y plataformas tecnológicas o
sistemas electrónicos para contratación, pago y prepago qLle implemente e1 Estado
tendientes a la mejora del servicio de transporte público en todas sus modalidades,
no serán considerados como una empresa de redes de transporte en cualquiera de
sus modalidades.

Artículo 84. Los vehÍculos destinados al servicio de transporte por demanda
solicitado mediante aplicaciones móviles, deberán contar con los siguientes
requisitos:

I. Certificado vigente expedido por la Agencia;

II. Con placa de circulación vigente del Estado;

III. Tarjeta de circulación vigente;

IV. Póliza de seguro vigente para vehículos de alquiler;

V. Pago anual del permiso;

VI. No tenga antigüedad superior a 5 años ;

VII. Distancia entre ejes superior a los 2650 mm

VIII. Mínimo cuatro puertas;

IX. Cinturones de seguridad en condiciones de uso para todos los pasajeros;
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X. Frenos ABS o superiores;

XI. Bolsas de aire delanteras;

XII. Aireacondicionado;

KII. Así como los requisitos administrativos para su circulación previstos en los
reglamentos de tránsito municipal donde va a prestar el servicio.

Artículo 85. Los operadores del servicio por demanda contratado a través de

aplicaciones móviles tienen las siguientes obligaciones:

I. Contar y portar, durante la prestación del servicio, la licencia especial expedida
por 1a Agencia;

II. Abstenerse de prestar el servicio bajo la influencia de alcohol o sustancias
psicotrópicas, estupefacientes o que produzcan efectos similares;

III. Prestar el servicio al usuario de conformidad con la tarifa, la ruta y demás
términos y condiciones del contrato, así como con las disposiciones
estabiecidas en la presente Ley y su reglamento;

ry. Someterse a las inspecciones aleatorias que requiera la Agencia para verificar
el cumplimiento de esta ley y demás disposiciones legales y normativas

VI.

aplicables;

Informar a la Agencia o autoridad competente sobre cualquier irregularidad en
la prestación del servicio de transporte de pasajeros contratado mediante
aplicaciones móviles o el incumplimiento de esta ley u otras disposiciones
legales y normativas aplicables;

Abstenerse de realizar, de brindar el servicio a más de un usuario, así como
por la nat.uraleza del servicio que prestan, oferta directa en la via pública, ni
base, sitio o similares;

Fijar en un lugar visible el permiso por la Agencia al vehículo destinado a la
prestación del servicio por demanda solicitado vía internet, el cual lo faculta
para operarlo; y

Portar una copia de la póliza del seguro vehicular para vehículos de alquiler.

CAPITULO UI

DE LAS TARIFAS DEL SERVICIO PUBLICO DE PASAJEROS
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Artículo 86. Las tarifas por la prestación del servicio publico de pasajeros en sus
diversas modalidades serán propuestas por la Agencia y autorizadas por la Comisión
de Tarifas, con base en los estudios técnicos, socioeconómicos, financieros y en
ponderación a la calidad del servicio; pudiéndose establecer un sistema para el cobro
de tarifas del servicio público a través del sistema de prepago, incorporando los
avances tecnológicos existentes. En la aplicación de tarifas los sistemas de prepago
son obligatorios para los concesionarios y permisionarios del servicio transporte
público de pasajeros.

Artículo 87. La fórmula tarifaria que establezca el reglamento de la presente ley,
deberá contar entre los elementos variables o ponderadores, según correspondas la
evaluación del servicib que presten los concesionarios en los términos de calidad,
eficiencia, seguridad, conectividad, confort y viabilidad financiera para el
concesionario.

Artículo 88. Las tarifas a autorízar, aplicarán para la prestación de los servicios
concesionados o con permiso, del SITRA y SITME en sll.s distintas modalidades,
considerando las propuestas del Consejo.

Artículo 89. Los prestadores del servicio público de transporte SITRA y SITME
podrán solicitar a la Agencia, mediante petición escrita en la que se expongan las
razorres, fundamentación y causas que motivan dicha petición, la revisión del monto
de las tarifas aplicables al servicio.

Artículo 9O. Una vez autonzadas las tarifas por parte de la Agencia, la aplicación del
importe de las mismas por parte de los prestadores del SITRA y SITME estará sujeta
a las variables, tales como la calidad y eficiencia en el servicio prestado, el modelo de
las unidades en que se presta el servicio, 1as condiciones mecánicas de los vehículos,
la comodidad para los usuarios, la seguridad que ofrecen al usuario, así como la
forma en que contribuyen a la protección del medio ambiente.

Estos elementos serán evaluados por la Agencia, de acuerdo a los antecedentes y
registros que obran en el Sistema Estatal de Información y Registro de Transporte de
cada uno de los prestadores de servicio.

Los prestadores del servicio publico de transporte podrán aplicar la tarifa máxima
autorizada por la Agencia siempre y cuando el servicio cumpla con los mayores
niveles de calidad, comodidad, eficiencia, seguridad y protección al medio ambiente,
de lo contrario, el porcentaje irá disminuyendo, conforme a los criterios que se

establezcan en el Reglamento y 1o que determine la Agencia.

Artículo 91. El cobro del servicio del transporte en su modalidad de transporte
público de pasajeros y transporte regional deberá efectuarse principalmente mediante
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el Sistema de Prepago, el Reglamento de la Ley establecerá los mecanismos y plazos
para la implementación del Sistema de Prepago.

Articulo 92. El operador concesionario del sistema de prepago bajo ninguna
circunstancia podrá cobrar una tarifa mayor o menor a la autorizada por la Agencia y
estará obligado a presentar a la Agencia, trimestralmente la información que de los
traslados de los usuarios arrojen los validadores de cada una de las unidades del
transporte urbano, de 1o contrario se hará acreedor al procedimiento para la
revocación de su concesión o permiso.

Artículo 93. El usuario que omita total o parcialmente el pago de la tarifa o catlse
daños a las unidades de transporte se hará acreedor a las sanciones administrativas,
civiles, penales o de cualquier otra naturaleza que corresponda y deberá, en su caso,

ser denunciada ante el Ministerio Público.

tÍtut o ocrAvo

DE LAS CONCESIONES, PERTVITSOS Y LICENCTAS

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 94. Para la explotación y operación de los diferentes sistemas de transporte
y movilidad que integran el SET, que no opere de.manera directa el Estado, 'se

requerirá de concesión, permiso, y licencia especial para los conductores, según 1o

determina este Libro. Las concesiones o permisos serán otorgados para la explotación
de las diversas modalidades de servicio y lo infraestructuras. En todo caso el

otorgamiento de las concesiones se hará de manera particular y/o individual y de

conformidad con el artículo 95 de esta Ley, con excepción del Sistema de Transporte
de Carga.

La Agencia reordenará el servicio de transporte de pasajeros en la zona de influencia
del Metro y Ecovía.

Artículo 95. Las concesiones, permisos y licencias se otorgarán de conformidad con
1o dispuesto en esta Ley, en su Reglamento y demás disposiciones jurídicas
aplicables, el derecho para adquirir la titularidad de una concesión de servicio
público de transporte en cualquiera de sus modalidades, que se otorga a los
prestadores de este servicio que puedan ser personas físicas, quedará sujeta a los
antecedentes registrados por la autoridad competente y se tomará en consideración
la solvencia económica del interesado para garantizar la prestación del servicio.
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Asimismo, se estará a 1o siguiente:

I. Se otorgará preferencia a las solicitudes de quienes acrediten una antigüedad
en la prestación del servicio, no menor a cinco años y cuenten con un historial
de cumplimiento a la Ley y su reglamento-

II. Entre los solicitantes que acrediten una antigúedad mínima de cinco años, se
otorgará preferencia a quienes no sean concesionarios.

III. En igualdad de condiciones, se preferirá a quienes acrediten mayor antigüedad
en la prestación del servicio.

I. La antigüedad de los solicitantes como prestadores del servicio público, se

acreditará mediante el registro que elabore el Sistema de Registro Estatal, en el
que deberá incluirse a los prestadores del servicio actuales, con reconocimiento
de la antigüedad que demuestren como tales.

il. El propio Sistema de Registro Estatal certificará si los solicitantes son o no
titulares de concesiones del servicio público de transporte, indicando, en su
caso, la modalidad, clase y datos del vehículo autorizado para operar al amparo
de la misma.

Las concesiones que queden disponibles por su cancelación, revocación o por haber
quedado vacantes, y las que hayan sido declaradas extintas, se otorgarán a las
personas físicas qLre acrediten reunir los requisitos de esta ley y tener la capacidad
necesaria para prestar el servicio conforme a su modalidad y clase.

Artículo 96. La instalación de publicidad en los vehículos del servicio público de
pasajeros en todas sus modalidades o infraestructuras que sirvan a éste que se

encuentren bajo el régimen de concesión o permiso, se sujetará a las normas técnicas
que para este efecto dicte la Agencia y previo pago de los derechos correspondiente de
conformidad con la Ley de Hacienda. Quedan prohibidos los anuncios de publicidad
que pongan en peligro la seguridad en la operación de los sistemas de transporte en
las vías de comunicación del SET.

Articulo 97. Las placas y permisos de circulación expedidas por la Autoridad
competente a fin de que se brinde el Servicio Público de Transporte, son
consecuencia del otorgamiento previo de la concesión o permiso en los términos de
esta Ley y demás ordenamientos aplicables. Las placas sin el sustento de la
concesión o permiso son ilícitas y su compra venta queda prohibida.

Artículo 98. En general los prestadores del SET, con excepción del SITCA, están
obligados a:
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Prestar el servicio público en los términos de la concesión o permiso otorgado,
de manera continua, uniforme y obligatoria, en las mejores condiciones de

comodidad, seguridad, higiene y eficiencia en beneficio de los usuarios.

Que los operadores de los vehículos, cuenten con las prestaciones de Ley como

1o son la afiliación a institución de seguridad social, Infonavit, y demás

prestaciones conforme a la ley Federal del Trabajo, así como contar con licencia
en la correspondiente modalidad de servicio, ya sea Taxista y/o Chofer de

Ruta.

Respetar las tarifas, itinerarios, paradas, horarios, frecuencias de paso y
demás elementos y condiciones establecidos por la concesión permiso o por la
Agencia.

Mantener en buen estado mecánico, eléctrico, de seguridad, higiene y lirnpieza
sus vehículos en operación.

Respetar la capacidad de transportación de las unidades, normas de seguridad
y de protección ambiental que señale el Reglamento y normatividad que sean
aplicables, el transporte de pasajeros deberá ofrecer dignidad y comodidad a
los usuarios.

Someter los vehículos a las verificaciones previamente programadas por la
Agencia para cada modalidad, en los términos de la legislación aplicable.

Respetar los pesos, dimensiones, capacidad y especificaciones técnicas
permitidas, en los términos de 1o establecido en esta Ley, en el Reglamento y en
las demás normas técnicas estatales y federales aplicables.

Operar solamente aquellos vehÍculos asegurados que garanticen el servicio que

prestan y la protección ai usuario en las condiciones que para este efecto dicte
la Agencia.

Respetar los términos de identificación y especificaciones cromáticas de los
vehículos señaladas por la Agencia para cada modalidad de servicio del SITRA

y SITME.

Proporcionar capacitación continua a sus trabajadores y garantizar la calidad
en el servicio, en los términos de esta Ley y su Reglamento.

Contar con terminales para la salida y llegada de sus vehículos, así como

lugares para el estacionamiento, pernocta y mantenimiento, fuera de la vía
pública.
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Proporcionar a la autoridad los informes, documentos técnicos o estadísticos
que le solicite para conocer y evaluar la forma de prestación del servicio.

Implementar dispositivos para la medición de la presión arterial y de ingestión
alcohólica en los operadores de los vehículos del SITRA y SITME.

o Promover la buena presentación de los operadores de los vehÍculos.

o Las demás obligaciones que determine esta Ley o su Reglamento.

CAPITULO U

CONCESIONES

Artículo 99. La concesión. es el acto administrativo por medio del cual el Titular del
Poder Ejecutivo, de manera directa o a través de la Agencia según lo determina esta
Ley, confiere a una persona física o moral Ia condición y poder jurídico para ejercer
obligaciones y derechos en la explotación del Servicio de Transporte Público de
Pasajeros en el Estado y lo de la infraestructura especializada asociada al mismo.

Artículo 1OO. Las concesiones que para prestar el servicio público de transporte
otorgue la Agencia, no crean derechos reales y conceden exclusivamente a sus
titulares en forma temporal y condicionada el derecho al uso, aprovechamiento y
explotación del servicio de acuerdo con la normatividad aplicable

Artículo 1O1. Las concesiones únicamente son transferibles en 1os términos y bajo
las condiciones que esta Ley y su reglamento disponen y son indispensables para la
expedición de las placas de circulación y para que cualquier persona fisica o moral
preste el servicio público de transporte en cualquiera de sus modalidades.

Artículo 1O2. Las placas de circulación y sus respectivas tarjetas de circulación son
consecuencia directa de la concesión, y son indispensables para prestar el Servicio
Público de Transporte concesionado, por 1o que su transferencia estará sujeta a los
requisitos de transferencia de la concesión, y su comercialización entre particuiares
está estrictamente prohibida y se considera ilegal.

Artículo 1O3. Para obtener una concesión para la explotación y operación de las
modalidades del SITRA y SITME, los solicitantes deberán pagar el importe de los
derechos que se determinen anualmente en la Ley de Hacienda del Estado, y
garantizar, a satisfacción de la Agencia, el cumplimiento de las obligaciones
derivadas de la concesión mediante el instrumento que la propia Agencia determine,
el cual deberá ser otorgado en favor de esta última.
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Corresponderá al Instituto de Control Vehicular del Estado ejercer sus atribuciones
de autoridad fiscal en todo 1o referente a licencias, placas y tarjetas de circulación.

Artículo LO4. La vigencia de las concesiones para la explotación y operación de las

modalidades del SITRA y SITME, salvo 1o relativo a los vehículos de alquiler, será

hasta por un término de 1O años; la determinación de dicho término se calculará en

función de la arnortízación de las inversiones que tendrá que hacer el concesionario.

Las concesiones deberán ser refrendadas anualmente por la Agenciapara verificar el

cumplimento de las obligaciones establecidas en la concesión.

Aunque la vigencia de las concesiones se calculará en función de la arnortízación de

las inversiones que tendrá que hacer el concesionario, en el momento de otorgarse

siempre tendrán una fecha límite.

Artículo 1O5. La prestación de servicio de transporte público urbano y suburbano,
deberá estar sujeto a una concesión que garantice la seguridad jurídica y confiarrza
legítima de las inversiones del concesionario.

Articulo 1()6. El Titular del Ejecutivo, a través da la Agencia, podrá asignar
directamente las concesiones del SITRA y SITME, salvo 1o relativo a los vehículos de

alquiler, en los siguientes supuestos:

1. En centros de población fuera de la Zona Conurbada de Monterrey y la
Regiópolis, cuando exista un solo interesado en prestar el servicio público de

transporte;

2. Cuando al haberse realizado dos convocatorias públicas, éstas hubieran sido
declaradas desiertas; y

3. Cuando el concesionario o concesionarios existentes en la zor,a de influencia de

una nueva concesión presenten a la autoridad su esquema de operación,
conforme a 1o establecido en la presente Ley y su reglamento.

Artículo 1O7. Los derechos y obligaciones de las concesiones son intransferibles,
salvo los casos que señala esta Ley.

El concesionario, dentro de la vigencia de la concesión, sólo podrá ceder sus derechos
de remuneración a favor de Instituciones Bancarias, Financieras y/o Crediticias con

el fin de obtener ylo liquidar el financiamiento para realizar el diseño, proyecto

ejecutivo, adquisición de vehículos para servicio de alquiler, construcción,
explotación, operación, conservación, mantenimiento o equipamiento de su

infraestructura o servicio.

Artículo 1O8. En la modalidad de vehículos de alquiler, el traspaso, endoso,

comercializacíón, subarrendamiento o cualquier otra forma de transmisión distinta a
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los casos a:utorizados en esta Ley, están estrictamente prohibidos y se considerará
ilegal, y tendrá como consecuencia la revocación de la concesión.

El titular de la concesión que contrate conductores para la explotación de la misma y
obtenga como contraprestación una ingreso u cuota fija por dicha explotación,
deberá otorgar los derechos conferidos en esta ley al conductor

La persona física titular de una concesión, tendrá derecho a nombrar hasta tres
beneflciarios, para que, en caso de incapacidad física o mental, ausencia declarada
judicialmente o muerte, puedan sustituirlo en el orden de prelación establecido en los
derechos y obligaciones derivadas de la concesión. El ejercicio de este derecho estará
condicionado a 1o siguiente:

1. Los beneficiarios tienen que ser parientes en línea recta en primer grado,
colaterales en segundo grado o cón¡ruge.

2. La incapacidad física o mental, la declaración judicial de ausencia o la muerte
del titular, que deberán acreditarse de manera fehaciente con los documentos
idóneos para el efecto.

3. El orden de prelación deberá ser excluyente y dejar constancia por escrito de la
renuncia o imposibilidad, en su caso.

4. E1 beneficiario deberá cumplir con 1o dispuesto en los incisos c y d del párrafo
siguiente. La solicitud de transmisión .de derechos por alguna de las causas
señaladas en este precepto, deberá presentarse dentro de los sesenta días
siguientes al que se haya actualizado alguno de los supuestos.

El no cumplir con esta obligación será causa de que la concesión se declare extinta.

Artículo 1O9. La Agencia deberá aprobar la cesión y/o transmisión de los derechos y
obligaciones derivadas de una concesión, siempre y cuando se den los siguientes
supuestos:

a. Que la concesión de que se trate, hubiere estado a nombre del titular por un
lapso no menor de dos años;

b. Que el titular haya cumplido con todas las obligaciones establecidas en la
concesión y en las demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;

c. Que el titular propuesto reúna los requisitos establecidos en la concesión y en
1as demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; y

d. Que el titular propuesto acepte expresamente, en su caso, las modificaciones
establecidas por la Agencia para garantizar la adecuada prestación del servicio.
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En caso de personas morales, queda prohibida la transferencia de sus títulos de

concesión a personas físicas, así como a otras personas morales.

La persona que haya transferido o posea al menos una concesión de la cual fue o sea

titular, no podrá participar en el procedimiento para el otorgamiento de nuevas
concesiones.

Únicamente en los casos que se prevén en este artículo será válida la transferencia de

derechos que comprenda el título de concesión en esta modalidad de transporte, y
sólo entonces procederá la consecuente baja y alta de placas y tarjetas de circulación.
Para la ejecución de cualquier cobro, trámite o registro por la Secretaría de Finanzas
y TesorerÍa.General del Estado o del Instituto de Control Vehicular o cualquiera otra
autoridad interviniente se requiere siempre la previa autorización de la Agencía, la
que bajo su responsabilidad verificará el cumplimiento de los requisitos que la
normativa estatal exija.

Artículo 110. Las concesiones son renovables, dicha renovación será tramitada por
los interesados en la forma y términos que se establecen en la concesión, en esta Ley

y su Reglamento. Concluido el plazo de vigencia de la concesión, su titular siempre
tendrá derecho a su renovación incluso en grado preferente respecto a los ntlevos
solicitantes siempre que haya cumplido en tiempo y forma con sus obligaciones en

calidad de concesionario.

Artículo 111. La Agencia es la autoridad facultada para modificar las condiciones
establecidas en las concesiones otorgadas en materia de itinerarios, horarios,
frecuencias de paso, número y f o características de las unidades. Ésta condicionante
debe estar contenida explícitamente en el texto de la concesión.

Artículo LI,2. A fin de mantener en todo tiempo la racionalidad y equilibrio entre
oferta y demanda de las diversas modalidades de servicio del SITRA y SITME, el

otorgamiento de concesiones de servicios que no se refieran al Metro se hará
considerando 1os principios de movilidad, eficiencia administrativa y calidad
establecidos en esta Ley.

Artículo 113.- La Agencia, para la expedición de nllevas concesiones en materia de

vehículos de alquiler, deberá contar con el Estudio Técnico preceptuado en la
presente Ley, en el que se evalúen las necesidades de dicho servicio en el Estado,
debiendo mantener en su decisión el equilibrio entre la oferta de vehículos y
demanda de los usuarios.

Artículo LL4.- Las concesiones del servicio de transporte público en la modalidad de

vehículos de alquiler podrán tener una vigencia de hasta seis años, renovable a su
término hasta por el mismo periodo por el cual fueron otorgadas, considerando que
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deberán ser refrendadas anualmente por la Agencia para verificar el cumplimiento de
las obligaciones establecidas en la concesión.

Así mismo, deberá establecerse en cada una de las concesiones a otorgar, que su
titular debe sujetarse estrictamente al cumplimiento de las leyes, reglamentos y
demás disposiciones legales vigentes en la materia;

Artículo 115.- No se otorgarán concesiones del servicio de transporte público en la
modalidad de vehÍculos de alquiler a los representantes de elección popular y a los
miembros del Poder Judicial, así como a todas aquellas personas que recauden,
manejen, administren o resguarden recursos económicos federales, estatales, o
municipales, cuando estos últimos sean transferidos, descentralizados, concertados o
convenidos por el Estado con la Federación o con los Municipios.

Tampoco se otorgarán concesiones del servicio de transporte público en la modalidad
de vehículos de alquiler a los ciudadanos que conformen los organismos electorales,
los que fueren designados para integrar el Tribunal Electoral a que se refiere la Ley
Electoral del Estado y los Comisionados de la Comisión de Transparencia y Acceso a
la Información; ni a los cón¡ruges de los servidores públicos de éste y el párrafo
anterior.

Artículo 116. No podrá otorgarse más de una concesion o permiso de taxi, en
cualquiera de sus modalidades, a personas fisicas o morales; no se limitará el
número de concesiones de las demás modalidades de transporte público. a personas
fisicas morales;

en e1 caso de personas físicas no podran participar en el otorgamiento de una
concesión quienes tengan o hayan tenido una concesión

en el caso de las personas morales se verificara que el o los socios de dicha persona
moral no tengan tanto en 1o personal o como socios de otras personas morales, sean
titulares de concesiones, si las tuvieras les será negado su participación en la
convocatoria de nuevas concesiones

Los choferes de taxi tendrán el derecho en el otorgamiento de concesiones para taxi
por quienes demuestren mayor antigüedad como tal, que no tengan concesión y que
el estudio socioeconómico resulte que le es indispensable para sostenimiento de su
familia. En los procedimientos en los que se haga efectivo el derecho señalado en este
párrafo, deberá observarse los principios de máxima publicidad, objetividad,
legalidad e interés público a que alude la legislación en materia de transparencia.

cuando se determine el numero de concesiones a otorgar se hara la convocatoria para
la inscripción de solicitudes, si el numero de solicitantes es mayor a las concesiones
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a otorgar se preferenciara a los de mayor antiguedad y que no cuenten con
concesión hasta la entrega total de concesiones autorizadas

ios choferes de taxi que acrediten el derecho a una concesión esta les será entregada
en forma provisional y tendrá 90 dias hábiles para la presentación del vehiculo y el
pago de los derechos que marca esta ley y su reglamento

en los procedimientos en los que se haga efectivo el derecho señalado en este párrafo,
deberá observarse los principios de máxima publicidad, objetividad, legalidad e
interés púbiico a que alude la legislación en materia de transparencia.

Artículo LL7.- Cuando concluya la vigencia de un título de concesión en la
modalidad de vehículo de alquiler en. razón de que se incurra en alguno de los
supuestos previstos por esta Ley, incluyendo Ia inactividad y el no prestar el servicio
público de transporte en las unidades que se encuentran bajo la titularidad de dichas
concesiones, no procederá su nlleva expedición ni refrendo al mismo titular, en cuyo
caso la Agencia realízará las modificaciones correspondientes en el Sistema Estatal
de Información y Registro de Transporte.

De no llevar a cabo el concesionario el trámite de renovación y refrendo de la
concesión en los términos fijados en la presente Ley, operará la inactividad en los
términos previstos en el párrafo anterior, salvo determinación judicial.

Una vez que el título de concesión haya dejado de tener vigencia según 1o dispuesto
por la presente Ley, se trans.ferirá a favor del Estado dicho título, el cual podrá
transferirse únicamente mediante sorteo publico realizad,o por la Agencia, en el que
sólo se incluirán las personas fisicas que, habiendo cumplido todos los requisitos,
participaron en la última Convocatoria y no obtuvieron concesión.

En caso de llevarse a cabo el sorteo público previsto en el párrafo anterior, deberán
garantizarse los principios de transparencia, publicidad, certeza juridica, legalidad,
seguridad e imparcialidad en el desarrollo del mismo, en beneficio de los
participantes.

en caso de llevarse a cabo el sorteo publico previsto en el párrafo anterior, deberán
garantizarse 1o establecido en el articulo 116 de esta ley,

Artículo 118. El otorgamiento de concesiones o permisos en zonas de influencia de

otras concesiones o permisos del SITRA y SITME, salvo 1o relativo a la modalidad de
vehículos de alquiler, deberá efectuarse previa notificación a los concesionarios o

permisionarios existentes, para que acudan a exponer por escrito 1o que a su derecho
convenga y aporten las pruebas que estimen pertinentes aplicando supletoriamente
para estos efectos, 1o previsto en el Código de Procedimientos Civiles vigente en el
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Estado. Recibido el escrito y las pruebas referidas, se dictará la resolución que
proceda dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días hábiles.

CAPITULO III

DE LAS MODALIDADES DE LAS CONCESIONES

SECCIÓN PRIMERA

. CONCESIONES DEL SITRA

Artículo Ll9. La explotación de las siguientes modalidades de servicio del SITRA
requiere concesión para ser prestada por particulares:

I. Urbana, que comprende las rutas Intermunicipales, Radiales y Periféricas;

U. Suburbana;

UI. Regional;

IV. Transporte sobre rieles;

V. Transporte especializado;

VI. Vehículos de Alquiler;

VII. Auxiliar del Transporte.

Las concesiones o permisos correspondientes a las modalidades urbana, suburbana,
regional y de transporte sobre rieles serán otorgadas de forma directa por el Titular
del Ejecutivo, el resto serán otorgadas a través de la Agencia.

La Agencia deberá publicar a través de su página electrónica de internet
íntegramente los nombres de todos los concesionarios; los folios de sus concesiones
autorizadas y registradas en cada modalidad del servicio publico de transporte, su
vigencia, causales de terminación, las licencias especiales, asi como el número y las
características de los vehículos autorizados para proporcionar ese servicio. Esta
publicación deberá actualizarse periódicamente y será requisito de validez de los
títulos concesión estar inscritos, publicitados y tener el sello de la Agencia.

En los casos de terminación de la vigencia de 1as concesiones en cualquier
modalidad, la Agencia a través de su titular comunicará vía oficio a la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado y al Instituto de Control Vehicular la causa
de la terminación de la concesión a fin de que éstas puedan proceder en sus archivos
y registros a dar de baja y cancelar las placas y tarjetas de circulación respectivas.r

I
r
I
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Artículo 12O. Las concesiones de vehículos de Alquiler serán de seis años cada uno.
Los concesionarios de las modalidades: Urbana, Suburbana, Regional y de

Transporte sobre rieles serán por hasta 10 años y podrán solicitar a la autoridad
encargada de emitir la concesión la renovación del instrumento con anticipación a la
fecha de su vencimiento en razón de la contratación de financiamiento, la solicitud
será evaluada y autorizada a juicio de la Agencia.

Artículo 121. En la modalidad de vehículos de alquiler, la transferencia de

titularidad de las concesiones procederá únicamente entre personas físicas en casos

de muerte, invalidez, cesantía y por sucesión legítima, los descendientes, cón5ruges,

ascendientes parientes colaterales dentro del cuarto grado y en ciertos casos la
concubina o concubino según sea el caso; y a falta de los anteriores el Estado. Las
placas y las tarjetas de circulación objeto de la concesión que se trasmita se hará de

conformidad con el procedimiento que la Agencia señale.

Las placas y tarjetas de circulación para la prestación del servicio público de

transporte en la modalidad de alquiler serán expedidas por la autoridad competente
pero únicamente previa autorización de la Agencia, en todo caso deberá darse aviso
al Instituto de Control Vehicular para los efectos que procedan. Esas placas y tarjetas
de circulación únicamente serán entregadas por dicho Instituto a los concesionarios,
quien previamente bajo su responsabilidad debe verificar su procedencia conforme a
la concesión otorgada.

DEL PEAJE EN AUTOPISTAS

Articulo 122. La Secretaría podrá cuando así se precise, variar, reducir, ampliar las
características de circulación, distribución, clasificación de los carriles de circulación
de todos los caminos y pLlentes de jurisdicción estatal, ya sea libres de cuota o de
pago de peaje, tomando en cuenta criterios de movilidad sustentable, así como los
requerimientos económicos y de comunicación del Estado.

Articulo 123. La Secretaria determinara la forma y términos de planear, proyectar,
promover, conservar, construir, explotar, administrar y operar todas las autopistas
de cuota que se establezcan en el territorio del estado, cuya realización se lleve a
cabo con recursos mayoritariamente estatales, o de aquellas respecto de las cuales
cualquiera de las actividades antes mencionadas, 1e sean encomendadas por
cualquier título legal. Conforme a 1o dispuesto en esta ley, demás disposiciones
legales aplicables.
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CONCESIONES DEL SITME
f Artículo L24. La explotación de las diversos componentes del SITME únicamente
I podrá hacerse mediante concesión otorgada por el Ejecutivo, con excepción de

f aquellas modalidades de servicio que directamente presta el Estado.

f Las modalidades que conforman el servicio del SITME, y que requieren concesión
para ser explotadas por particulares, son:

I. Troncal.

U. Circuito Alimentador.

III. Metro.

IV. BRT (Ecovía).

La explotación, por parte de particulares, de la siguiente infraestructura
I especializada del SITME conjunta o separadamente es susceptible de concesión:

I I. Terminales de Integración.

II. Sistema de Peaje.

ilI. Estaciones.

I IV. Estaciones de cabecera.

I V. Carriles Exclusivos o Confinados.

f Artículo 125. En las redes Troncales y Complementarias descritas en el SITME sólo

f podrán otorgarse nuevas concesiones para modalidades de dicho sistema, las cuales
tendrán derecho preferencial frente al otorgamiento de otro tipo de conceslones.r

I
I
r
r
r Artículo 126.- Son causas de terminación de las concesiones:

1. Vencimiento del plazo: Procede cuando transcurre el término por el cual fueron
otorgados y no ha sido solicitada la renovación correspondiente, o bien,
habiendo sido solicitada la misma se resolvió improcedente.r

r
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CAPITULO IV

DE LA TERMINACIÓN DE LAS CONCESIONES
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2. Revocación: Procede por el incumplimiento del concesionario en cualquiera de

las obligaciones contraídas con motivo de la prestación del servicio público de

transporte, así como por inobservancia a 1o dispuesto en esta Ley.

3. Cancelación: Procede cuando el interés público así lo dicte, considerando lo
establecido por la presente Ley y su Reglamento. Tratándose de vehÍculos de

alquiler, también procede la cancelación, cuando el vehículo sea utilizado en la
comisión de un delito grave e intencional.

4. Renuncia: Opera cuando el titular del mismo o su Representante Legal, lo
notifiquen por escrito a la Agencia.

5. Por incumplimiento comprobado de obligaciones fiscales, la falta de liquidación
o de pago oportuno dentro del ejercicio fiscal correspondiente, de los conceptos
inherentes de la prestación del servicio publico de transporte de pasajeros,
tales como el refrendo, concesiones, multas y/o presentación de garantías.

6. Por haberse decretado la requisa en los términos de esta Ley y como medida de

seguridad de acuerdo a 1o establecido en el artículo.

7. Por desastre natural, alteración del orden publico o cuando se prevea algún
peligro inminente para Ia paz y seguridad interior del Estado;

8. Cuando prevalezca el deterioro de las condiciones de calidad, seguridad,
oportunidad, permanencia y continuidad en la prestación del servicio público
de transporte.

Artículo 127. Cuando por cualquier causa los prestadores del servicio suspendan el
mismo, afectando el interés público o social, el Ejecutivo podrá decretar la requisa de

la empresa, y reanudar el servicio.

Artículo 128. El decreto correspondiente a la requisa se publicará en el Periódico
Oficial y se notificará personalmente al concesionario o a su representante legal en el

domicilio de sus oficinas principales que tenga inscrito en el Sistema de Información
y Registro. Si no tuviere registrado domicilio alguno, se le podrá notificar en la base o
en la terminal en donde regularmente se preste el servicio; si allÍ no hubiere nadie,
podrá notificársele en el lugar de encierro de los vehiculos que tenga registrado.

Si en los lugares mencionados no estuviere presente el concesionario, su
representante legal o su apoderado, podrá entenderse la notificación con cualquier
persona que se encuentre en el lugar, y si no hubiere nadie, la notificación se hará
fijando la cédula de notificación y una copia del decreto de requisa en la puerta del
inmueble. La notificación personal podrá hacerse por conducto de notario público,
debiendo este último de ser asistido de dos testigos que nombre el destinatario de la
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notificación y que, en su rebeldía o ausencia, serán nombrados por el mismo notario.
De la diligencia de notiñcación se levantará acta circunstanciada, la cual será
firmada por el notario o notificador, por la persona con quien se entienda la
notificación y por los testigos que se nombraren. Si la persona con quien se entienda
la notificación se negare a firmar, se asentará esa circunstancia.

Artículo L29. En el decreto de requisa se precisará la concesión y vehículo que serán
materia del mismo, y se extenderá a todos los bienes y servicios destinados o afectos
a la prestación del servicio en dicho sitio, base o ruta, aun cuando no fueren
propiedad del mismo concesionario. El concesionario deberá hacer del.conocimiento
de cualquier tercero que por cualquier título legal celebre con ellos contratos por
virtud de los cuales se utilicen o destinen bienes o sérvicios directa o indirectamente
a la prestación del servicio, las disposiciones de este título. Cualquier persona que
afecte, destine o permita que se utilicen bienes de su propiedad en la prestación del
servicio, se entenderá obligado solidariamente con el permisionario en relación con
las obligaciones señaladas en este título.

Artículo 13O. El Ejecutivo nombrará'al administrador de la requisa, quien deberá de
tomar inmediata posesión de la empresa, bienes y servicios destinados directamente
a la prestación del servicio. De no serle entregados voluntariamente, 1o hará con el
auxilio de la fuerza publica. El administrador será depositario y administrador de la
empresa y de los bienes y servicios, actuará como representante legal del
concesionario, así como del propietario de.la empresa o bienes, cuando no fuere
aquél, y se encargará de la prestación del servicio. Asimismo, podrá contratar a cargo
de la empresa o concesionario los servicios y el personal necesarios para la
prestación del servicio.

Artículo. El administrador de la requisa queda facultado para cubrir, con cargo a los
ingresos, los salarios de los trabajadores que laboren, los honorarios de los
prestadores de servicios que se contraten y las deudas urgentes del concesionario,
cuando no hacerlo implique la afectación del servicio.

Artículo 131. El administrador de la requisa llevará la contabilidad y cumplirá las
obligaciones fiscales correspondientes a dicho período. El saldo de los ingresos una
vez cubierto gastos propios de la prestación del servicio, Ie serán depositados a la
cuenta que el concesionario designe.

Artículol32.La requisa concluirá cuando cesen las causas que le dieron origen, 1o

cual será declarado mediante decreto del Ejecutivo. Al terminar Ia requisa, el
administrador deberá entregar los bienes materia de la requisa al concesionario, así
como la contabilidad y un informe de las actividades realizadas. Si el concesionario
se negare a recibir los bienes, el informe o la contabilidad, el administrador de la
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requisa podrá consignarlos ante un juez de primera instancia con jurisdicción en el

Municipio en el que se presta el servicio.

Artículo 133. Sólo será responsable el administrador de la requisa de daños o
perjuicios que se causen al concesionario durante la requisa cuando actuare con
evidente negligencia.

Artículo 134. Para la terminación anticipada de las concesiones, se notificará al
interesado en el domiciiio que tenga acreditado ante la Agencia con siete días hábiles
de anticipación, a fin de que cornparezca en fecha y hora determinada, ofrezca
pruebas y manifieste 1o que a su derecho convenga, realízado 1o anterior, se

procederá, efl un término de cinco días hábiles, a dictar la resolución que

corresponda, misma que será notificada personalmente en los términos establecidos
para ello en el Código de Procedimientos Civiles vigente en el estado en consecuencia
la concesión referida pasará a ser propiedad del Estado para su posible reasignación.

CAPÍTULO V

DE LOS PERMISOS

Artículo 135. El permiso es el acto administrativo que confiere a una persona fisica
o moral la condición de ejercer derechos y asumir obligaciones de carácter temporal y
limitado en la explotación del Servicio de Transporte en el Estado realizado por
particulares.

Articulo 136. Los permisos no podrán ser objeto de venta, arrendamiento,
usufructo, comodato, cualquier acto que implique trasmisión, enajenación o uso por
un tercero de los derechos que el permiso confiera, se consideraran nulos.

Articulo 137. Los permisos se expedirán por la Secretaría a través de la Agencia en
términos de 1o dispuesto por la presente Ley y los reglamentos respectivos.

Los permisos para servicios auxiliares de transporte público podrán ser expedidos
por las autoridades municipales en términos de lo dispuesto por la presente Ley y los
reglamentos respectivos, previo cumplimiento de los requisitos necesarios para el
efecto y el pago de los derechos correspondientes.

Los permisos emitidos por la autoridad municipal deberán respetar la política
tarifaria definida para la explotación de infraestructura que se señala en la presente
Ley y los reglamentos respectivos.

La Secretaria a través de la Agencia podrá otorgar los siguientes tipos de permiso:
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1. Temporal de Transporte de Pasajeros, excepto en la modalidad de vehículos de
I alquiler;

I 2. Anexo a Concesiones;

f 3. De carga;

f 4. Servicio Por Demanda.

f Los permisos determinarán las condiciones a las que habrá de sujetarse la operación

f y funcionamiento de cada una de las modalidades de servicio o infraestructuras, y se

expedirán conforme los procedimientos establecidos en esta ley y el reglamento.r
Artículo 138. En el caso de los Permisos Temporales de Transporte de Pasajero§ en

I su modalidad servicio por demanda. Este servicio deberá prestarse de acuerdo a 1o

f preceptuado esta ley y el Reglamento.

f los permisos temporales en 1o modalidad de servicio por demanda no podrá exeder de
un 3O%o del total de las concesiones de taxi concesionador

CAPÍTULO VIr
DE LA LICENCIA ESPECIALI

r
Artículo 139. Las personas físicas que tengan interés en la conducción de los

f vehícuIos afectos a los diferentes sistemas y modalidades del SET, con excepción del'

I SITCA, deben obtener la denominada Licencia Especial, conforme lo establece el
Reslamento.r

r 
TTTULO NOVENO

I 
DE LA INSPECCION, VERIFICACION Y VIGILANCIA

r 
CAPÍTULO r

r 
DrsPosrcroNEs GENERALES

r
Artículo l4O. La Secretaría tendrá a su cargo la Inspección, verificación y vigilanciaIr del servicio de transporte público en cualquiera de sus modalidades así como de la

f infraestructura inherente al mismo.

f Podrá ordenar y realizar inspecciones de locales, instalaciones, bases de servicios,

r terminales y vehículos destinados a la prestación del servicio público de transporte;
r así como en el domicilio fiscal del concesionario o permisionario, conforme 1or
r7e
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dispuesto en esta Ley y sus reglamentos y demás disposiciones aplicables.
Ordenando las medidas necesarias para salvaguardar la seguridad de usuarios y
prestadores de servicios y garantizar Ia calidad del servicio.

Articulo I4f-. El personal autorizado, al iniciarse la visita de inspección o

verificación, deberá identificarse debidamente mediante la exhibición de medio oficial
con el cual acredite su carácter, exhibiendo la orden correspondiente, la cual deberá
estar debidamente fundada y motivada, procediendo a leerla Íntegramente a la
persona con quien entiende dicha visita, explicándole en debida forma el sentido y
alcance de la misma.

Toda persona fisica o moral sujeta a visita de inspección, verificación o vigilancia está
obligada a brindar al personal autorizado todos los medios a su alcance y a otorgar
toda la información que en el momento le sea solicitada.

Articulo L42. De toda visita de inspección o verificación deberá levantarse acta
circunstanciada, para lo cual el ***personal autorizado, requerirá a la persona con
quien se entienda la misma, que designe en ese acto dos testigos, y maniñeste 1o que
a su derecho convenga, Lrna vez realizado 1o anterior, procederá a la firma del acta,
entregando una copia a la persona con quien se entendió la visita.

En caso de negativa a al nombramiento de testigos el **personal autorizado procederá
a nombrarlos haciendo constar esto en el acta correspondiente.

Si la persona con quien se entiende la visita se niega a firmar de recibido o de

conformidad, se hará ver esta circunstancia en el acta correspondiente, sin que la
misma afecte su validez.

Articulo 143.. Los concesionarios, permisionarios y cualquier otro prestador del
servicio de transporte, quedan sujetos a los actos de inspección, verificación y
vigilancia efecto de que la autoridad competente en uso de sus atribuciones, se

cerciore de la debida observancia de esta Ley, reglamentos y diversas disposiciones
normativas en la materia, y del cumplimiento de los términos y condiciones pactados
para la prestación del servicio.

Articulo 144. Para llevar a cabo estas labores de inspección, verificación y vigilancia,
Ia autoridad competente puede auxiliarse de cualquier medio técnico, avance
tecnológico e instrumento que considere idóneo, siempre y cuando no este
expresamente prohibido en la Ley.

CAPITULO II

MEDIDAS DE SEGURIDAD
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Articulo 145. A ñn de promover y garantizar el desplazamiento de las personas con
seguridad, la autoridad competente fundándose en los resultados de las visitas de
inspección, verificación y vigilancia, advirtiendo que los prestadores del servicio de
transporte estén incurriendo en alguna acción u omisión que implique un riesgo para
los usuarios o incluso para los mismos prestadores del servicio o sus empleados,
procederá en forma inmediata a la implementación de las medidas de seguridad que
estime conveniente, conforme 1o disponga esta Ley y el reglamento correspondiente.

Articulo 146. Se consideraran medidas de seguridad las siguientes:

a) Retiro de la unidad

b) Suspensión temporal o definitiva de la concesión

c) Aseguramiento de unidades, infraestructura y demás bienes afectos al servicio
de transporte;

d) Requisa de unidades, infraestructura y demás bienes afectos al servicio de
transporte;

e) Las demás que resulten procedentes conforme a esta Ley y los reglamentos que
de la misma emanen.

TITULO DECIMO

SANCIONES

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENRALES

Articulo L47. Por la violación a los preceptos de esta Ley, sus Reglamentos, a las
concesiones o permisos otorgados se impondrán las siguientes sanciones:

Apercibimiento. Comunicado oficial por escrito, mediante el cual se hace saber al
infractor la descripción de su falta y el precepto legal violado, y en su caso el término
que se otorga para regularizarse.

En caso de que el infractor no subsane la falta cometida en el término que para el
efecto establezca la autoridad competente, se procederá de inmediato a imponer la
multa que corresponda, conforme a esta ley y su reglamento.

Multa: Sanción económica al infractor así como en su caso responsable solidario,
que podrá ser de diez hasta cinco mil unidades de medida y actualización;

Arresto Administrativo: El cual podrá ser hasta de 36 horas

81



Suspensión y cancelación de licencias: Suspensión temporal o definitiva de los
derechos derivados de licencias de conducir;

Suspensión temporal de concesiones y permisos: Inhabilitación temporal para
operar las concesiones y permisos de una semana a un año; y

Extinción de concesiones y permisos: por revocación, cancelación, suspensión
definitiva, en los términos establecidos por la presente Ley, sus reglamentos y las
disposiciones normativas aplicables.

al imponer una sancion no se podra retener ningun documento y lo vehiculo como
medida precautoria de pago a excepción de qLre el conductor se encuentre
conduciendo bajo los influjos del alcohol o bajo los influjos de drogas o sustancias
toxicas.

al cobrarse la multa, deberá tomarse en consideración, la naturaleza d.e la infracción
cometida, las causas que la produjeron, la capacidad económica, la condición social,
y antecedentes del infractor. si el infractor fuese trabajador no asalariado, jornalero,
obrero, jubilado o pensionado la multa no deberá exceder del importe del salario de

un día.

CAPITULO il

REVOCACION:

Articulo 148. Serán causas para revocar concesiones o permisos otorgados las
siguientes:

a) No respetar la tarifa legalmente autorizada

b) No contar con póliza vigente de seguro o que la misma no cubra todos los
conceptos establecidos en el artículo**** de esta Ley;

c) Incumplimiento por parte del permisionario o concesionario de cualquier
obligación a la que se contrae conforme a esta ley, su reglamento, concesión o
permiso otorgado;

d) No cubrir las indemnizaciones por daños causados a los peatones, conductores
y terceros, con motivo de la prestación del servicio;

e) Prestar el servicio en forma que represente un riesgo evidente para el usuario;

0 No tener actualizada la información en el Registro Estatal de esta Ley y

g) Las demás que deriven de la presente ley y sus reglamentos
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CAPÍTULO III

INDEMINIZACION

Articulo 149. Todo peatón, ciclista, conductor o chofer de vehículo automotor, tiene
derecho a ser indemnizado por las autoridades correspondientes por el daño que
sufra en su persona o patrimonio a consecuencia de la falta de mantenimiento de la
infraestructura vial, por obras públicas que generen un riesgo o por falta de

señalización.

Articulo 15O. Cada autoridad en el ámbito de su competencia deberá contemplar en
su reglamento correspondiente, el procedimiento a seguir para obtener la
indemnización, el cual deberá ser expedito y garantizar los principios de seguridad,
certezajurídica y debido proceso.

Articulo 151. Ningún procedimiento de indemnizacíón podrá durar más de sesenta
días hábiles.

TITULO DECIMO PRIMERO

DE LOS MEDIOS DE DEFENSA

CAPÍTULO I

RECURSO DE INCONFORMIDAD

Articulo 152. Contra los actos, resoluciones y acuerdos administrativos, así como
las sanciones por infracciones a esta Ley y reglamentos que dicten las autoridades
competentes, quien se considere afectado podrá optar por promover el recurso de

inconformidad ante la Secretaria en 1a forma y términos que contempla esta ley y su
reglamento, o acudir al Tribunal de Justicia Administrativa conforme lo dispuesto en

la Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León.

Artículo 153. El recurso de inconformidad se deberá hacer valer por escrito, ante la
Secretaria, dentro de los quince días hábiles contados a partir de aquél en que sean
notificados o en el que tengan conocimiento del acto o resolución que estime
violatorio.

Artículo 154. El recurso de inconformidad procede:

a) Contra actos y resoluciones impuestas por las autoridades señaladas en esta

ley, que a juicio del interesado carezcafl de una debida fundamentación y

motivación;
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b) Contra los actos de autoridades administrativas que los interesados estimen
violatorios de esta ley.

Articulo 155. El recllrso de Inconformidad tiene por objeto que la Secretaria
confirme, modifique, revoque o anule el acto administrativo recurrido.

Articulo 156. Para que proceda el Recurso de Inconformidad, la resolución o acto
que se recurra debe reunir los siguientes requisitos:

a) Debe ser un acto o resolución de carácter deñnitivo;

b) Personal y concreto

d) Constar por escrito, excepto cuando derive de una negativa ficta

Artículo t57. El recurso de inconformidad deberá presentarse por quien 1o

promueve, mediante escrito bajo protesta de decir verdad, en el que consten:

a) Nombre completo,. generales y domicilio del promovente;

b) Representante común cuando se trate de varios promoventes respecto a un
mismo acto o resolución;

c) El interés jurídico con el que comparece;

d) Autoridad o autoridades señaladas como responsables del acto o resolución
'impugnado;

e) La fecha en la cual el promovente fue notificado o tuvo conocimiento del acto o
resolución que recurre;

0 Expresión clara y precisa del acto o resolución que origina la interposición del
recurso;

g) Los conceptos de violación, agravios que considera le causa e1 acto o
resolución que recurre;

h) Argumentaciones que sustenten jurídicamente los conceptos de violación
agravios manifestados;

i) Pruebas que ofrece; y

j) Firma autógrafa del promovente

Artículo 158. A1 escrito de inconformidad se deberá acompañar:
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a) Documentos que acrediten su personalidad, cuando actúe en nombre de otro o
de personas jurídicas;

b) Documento en que conste el acto impugnado;

c) Constancia de notificación del acto impugnado, excepto cuando el promovente
declare bajo protesta decir verdad que no la recibió; y

d) Pruebas que ofrezca

Artículo 159. Si el escrito de inconformidad fuere oscuro o irregular, o no se

adjuntaren los documentos mencionados en el artículo anterior, la autoridad deberá
notificar al promovente, otorgándole el termino de tres días para que lo aclare,
corrija o complete, apercibiéndolo de que en caso no hacerlo dentro del término
señalado, se desechara de plano su escrito.

Artículo 160. Transcurrido el término para el desahogo de las pruebas, si las
hubiere, se dictará resolución en un plazo no mayor de quince días hábiles, en la que

se confirme, modifiqug o revoque.la resolución impugnada. Dicha resolución deberá
notificarse al interesado en el domicilio señalado para tal efecto.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor 180 días hábiles posteriores al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGÚNDO. lJna vez entrado en vigor el presente decreto, se abroga la Ley de

Transporte para la Movilidad Sustentable del Estado de Nuevo León, publicada en el
Periódico Oficial del Estado mediante Decreto Número 429 de fecha 3O de septiembre
de 2006 y sus reformas, así como todas las disposiciones contrarias a lo establecido
en este Decreto.

TERCERO. Las autoridades
presente Ley a más tardar
presente decreto.

CUARTO. En un término no
reformas que correspondan
Modernización del Servicio de

competentes, deberán expedir el Reglamento de la
30 días hábiles posteriores a la entrada en vigor del

mayor a 60 días posterior a la publicación se harán las
a la Ley de 1a Agencia para la Racionalización y
Transporte Público de Nuevo León.

QUINTO. Los procedimientos y recursos que se encuentran en trámite a la entrada
en vigor de este Decreto, se substanciarán con arreglo a la Ley vigente al momento de

iniciarlos.
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SEXTO. La Secretaria dentro de los treinta días hábiles siguientes
vigor del presente decreto, deberá expedir la convocatoria para
Consejo Ciudadano de Movilidad.

SÉpffUO. Se deroga toda disposición que se oponga a lo previsto
Decreto.

a la entrada en
la creación del

en el presente
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OCTAVO. El Programa Sectorial de Movilidad deberá desarrollarse e implementarse
en un plazo no mayor de noventa días hábiles, contados a partir de la entrada en
vigor del presente Decreto.

Monterrey, N mayo del 2019

Simon Dario Maldonado Garay

Representante Legal

Fuerza Estatal Taxista A.C.
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mffiow H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM 87óILXXV
Anexo ol Expedienle 1221ó/LXXV

C. Dip. Froncisco Reynoldo Cienfuegos Morlínez
Coordinodor del Grupo legislolivo del porlido
Revolucionqrlo lnslilucionol de Io IXXV Legisloluro
Presenle.-

Con reloción o su escrito, preseniodo en conjunto con su Grupo Legisloiivo,
medionte el cuol presento iniciotivo de reformo o los ortículos lO, 

,l3, 
l S, ó-3, 66, 84

y 102 de lo Ley de Tronsporte poro lo Movilidod Sustentoble del Estodo de Nuevo
León, me permito monifestorle que el C. Presidente del H. Congreso del Estodo de
Nuevo León, conoció de su escrito dictondo er siguiente ocuerdo:

"Trqmile: De enlerodo y se onexo en el Expedienle 122,16llxxv que se
encuenlro en lqs Comisiones unidos de Tronsporle, Desorrotlo
Urbqno y Desorrollo Metropolllqno. "

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

Monterrey,N.L.,qTde

C.P. PABTO
OFICIAT MAY

ATENTAMENTE

c.c.p. archivo
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--l§{¡offi H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

i:{:5?ptr

OFICIALíA MAYOR

i,

Oficio NÚm. OM Bó9lLXXV
Anexo ol Expediente 1221ó/LXXV

C. Dip. Morielq Soldív<¡r Villolobos
lnlegronte del Grupo legislolivo Movimienlo
Ciudqdqno de lo IXXV leglsloluro
Presenle.-

Con reloción o su escrito, presentodo en conjunto con el Grupo Legislotivo
Movimiento Ciudqdono de lo LXXV Legisloturo, medionte el cuol soliciton lo
oproboción de un Punto de Acuerdo, o fin de que se exhorte respetuosomente o
los Comisiones de Desorrollo Metropolitono y de Tronsporie poro que en Conjunto
con lo Comisión de Desorrollo Urbono, lleven o cobo sesiones de trobojo públicos
poro el onÓlisís y discusión técnico del orticulodo de cqdo iniciotivo de Ley de
Movilidod, me permito monifestorle que el C. Presidente del H. Congreso del
Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Trqmile: De enlerodo y de conformidqd con lo estobtecido en el qdículo
24 frocción lt del Reglomento poro el Gobierno lnlerior det
Congreso, se onexo ol expediente 12216/LXXV que se encuenlro
en lqs comisiones unidos de Desorrolto Urbono, de Tronsporle y de
Desqrrollo Melropolilono con corócler de urgente pqrq que

. procedo lo que correspondo."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o ó de moyo

C.P. PABI.O CHAVARRíA

c.c.p. archivo

OFIC¡AL MAY
DE NUEVO
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. OM 83ó/LXXV
Anexo ol Expedienle 1221ó/LXXV

C. lng. Mquro Guerrq Viilorreql
Presidenle del comité Directivo del porlido Acción Nocionot
Presenle.-

Con reloción o su escrito, presentodo en conjunto con el Grupo Legislotivo delPortido Acción Nocionol de lo LXXV Legisloturo, medionte ei cuoi presenton
iniciotivo de Decreto que contiene lo Ley de Movilidod y Accesibilidod poro el
Estodo de Nuevo León, lo cuol consto de l8ó ortículos y l0 ortículos tronsitorios,
me permito monifestorle que el C. Presidente del H. Congreso del Estodo de
Nuevo León, cbnoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Trqmile: De enlerqdo y se qnexo en el Expedient e l2ZlóltXXV que se
encuenlro en los Comislones unldqs de Tronsporte, Desqrrolto
Urbono y Desorrollo Metropotilono."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 29 de obril
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oFtctAr MAygn DEr H. CONGRESO DEt EST/ DE NUEVo LEóN

c.c.p. arehivo
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75
AN VTR9ARIO

Monterrey, Nuevo León a 29 de mayo de 2019

Dip. Marco Antonio González Valdez
Presidente de la Mesa Directiva
H. Congreso del Estado de Nuevo León
PRESENTE

En seguimiento a ta mesa de trabajo real¡zao{ Slai*ildh}éá st'eE¡,,2#giñ E pomisiones

la que se hizo un debate y análisis en materia de

'ollo Metropolttano del Uongresooel ESIaoo, en

materia de estructura v qobernanza de lasnza de las
Estadode Desarrollo Urbano, Transporte y Desarrollo Metropolitano de

iniciativas de ta Ley de Movilidad, nos permitimos manifestar lo siguiente:

l. Antecedentes

En fecha 2 de noviembre de 2018, participamos en las mesas de trabajo convocadas por el

Congreso del Estado, en la que CAINTRA expuso las principales propuestas para mejorar

la gobernanza en el marco de una nueva Ley de Movilidad. Dentro de lo expuesto, nos

manifestamos por adaptar las mejores prácticas nacionales e internacionales con la

realidad de nuestro Estado y garantizar la representación de todos los sectores para

generar un sistema de movilidad a la altura de Nuevo LeÓn. (Anexo A)

ll. Gobernanza idea!

La propuesta de rediseñar la gobernanza en un nuevo marco normativo se basa en cinco

ejes fundamentales:

1) Definir un organismo rector de un sistema integrado.

2) Representatividad de todos los sectores en la materia.

3) Fortalecer los principios de participación, transparencia y publicidad.

4) Coordinación y cumplimiento de trabajo del sistema.

5) Creación de planes y políticas públicas que integren movilidad, desarrollo urbano

y medio ambiente.

Derivado de estos cinco ejes, es que CAINTRA propone la siguiente estructura de gobierno

en materia de movilidad.

./ Autoridad de Movilidad

Organismo rector en materia de movilidad y transporte en general. Tendrá un Director

General, designado por el Ejecutivo Estatal y ratificado por el Congreso del Estado.

,/ Junta de Gobierno de la Autoridad

Se propone un órgano de gobierno encargado de la operación y aplicación de las políticas

públicas, mediante la representación del gobierno, especialistas, universidades y

organismos del sector privado, conformado de la siguiente manera:
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i. Presidente: Ejecutivo del Estado

ii. lntegrantes:
a. Tres integrantes del Gobierno Estatal

b. Tres ciudadanos especializ.ados en la materia

c. Tres integrantes de Universidades
d. Tres integrantes de la Cámaras del Sector Privado

iii. Secretario Técnico: Director General de la Autoridad

El mecanismo de selección del inciso b. será por convocatoria pública y de una terna final

elaborada por el Consejo Consultivo se remitirá al Ejecutivo para que haga la designaciÓn.

'/ Órgano Técnico

Este órgano será el encargado de realizar todas las propuestas a la Autoridad, previa

opinión del Consejo Consultivo, de las políticas públicas con base en análisis, viabilidad y

criterios técnicos. Estará conformado por ciudadanos independientes y expertos en la
materia, designados mediante el proceso señalado en el punto anterior.

'/ Órgano Consultivo

Este ente colegiado será la representación equitativa de todos los sectores involucrados en

la materia (ciudadanos, autoridades, usuarios del transporte público, transportistas,

universidades, cámaras empresariales y representantes de la sociedad civil organizada),

contará con opinión vinculante respecto de las políticas públicas de movilidad y transporte.

lll. Comparativo de la lniciativas

Mediante el siguiente cuadro comparativo, se hace una diferenciación de las iniciativas

presentadas en materia de movilidad respecto a la gobernanza ideal del sistema.

'/ Regulado y definido ? Mencionado, pero no definido - No hace mención
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lV. Evaluación de propuestas

Por lo anteriormente expuesto y después hacer un análisis técnico-legislativo, reconocemos

que las iniciativas que se orientan a una mejor estructura de la gobernanza del sistema de

movilidad son las presentadas por el Ejecutivo Estatal y el Partido AcciÓn Nacional. Si bien,

en las dos iniciativas se detectan áreas de oportunidad por mejorar, consideramos que la

estructura de la gobetnanza en el nuevo marco jurídico debería fundamentarse en estas

dos propuestas.

A continuación, respetuosamente se mencionan las propuestas de modificación a las

iniciativas de los promoventes mencionados, con la finalidad de armonizarse con la

gobernanza ideal que propone CAINTRA:

. lniciativa del Ejecutivo Estatal
1) Junta de Gobierno: la propuesta únicamente menciona como integrantes

a autoridades estatales. Se propone incluir tres ciudadanos

especializados en la materia, tres integrantes de universidades y tres

integrantes de las cámaras del sector privado.

2l Director General: se propone modificar el proceso de designación, para

que el Congreso sea elque ratifique la designación del Ejecutivo Estatal.

. lniciativa del Partido Acción Nacional
1) Junta de Gobierno: se propone excluir a los municipios del órgano rector

y disminuir a tres los representantes ciudadanos. Además de integrar a

universidades y cámaras del sector privado.

Con la finalidad de que el presente documento sea considerado en la elaboración del

dictamen de la nueva Ley de Movilidad, manifestamos nuestro compromiso por la

construcción de acuerdos, sin criticar ni desestimar propuestas. CAINTRA mantiene su

postura para coadyuvar en mejorar un nuevo marco normativo, que modernice el sistema

de movilidad del Estado de Nuevo LeÓn.

ATENTA

sco López Molina
laciones I nstitucionales

c.c.p.      
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Anr¡ s VZ.L
¿q- M u /c - l¿l

AL H. CONGRESO GENERAL DEL ESTADO LIBRE, SOBERANO Y AUTÓNOMO

DE NUEVO LEÓN

PRESENTE..

CESAR RAYMUNDO VILLARREAL CANTÚ, mexicano, mayor de edad, divorciado,

empresario, sin adeudos fiscales y señalando como domicilio convencional para los

fines y efectos del presente escrito,     

        .

Ante su Honorable Soberanía con el debido respeto comparezco a exponer:

l.

ANTECEDENTES

Es del dominio público la actual problemática por la que atraviesa el Estado

de Nuevo León con respecto a los Transportes Públicos de pasajeros. Ésta

problemática se desata de manera asombrosa por parte de los empresarios

que explotan las líneas de camiones. Dado que éstos últimgs han

presentado una desorbitada ambición económica. v solamente tienen

!,rti i i;ffi permanente y eterna por parte de los empresarios voraces, lg§-guá]e§

'LSI-r-: ¡i;:il .solamerc¿tienden al interés monetario, convirtiéndose en monstruos

+*{tü/ ["j:[il]:er que aquí redacta considera que ra sorución totar a rricho

i p,i\\"' problema, y con el fin de amainar el encono del pueblo que pudiera

traducirse en un ESTALLIDO SOCIAL de dimensiones no previsibles,

puesto que el lamento del pueblo ha ido en aumento sin que exista una real

representación por parte de ningún gobierno que enarbole la bandera de su

defensa. Dicha solución consistiría en que por disposicion de ley, se

resolviera a la instalación de camiones colectivos con celdas solares,

patrocinados y cubiertos por el Gobierno, y por tratarse de un servicio
publico a cargo del gobernante, éste debiera de subsidiar en su

totalidad y al cien porciento el transpofte púolico. De manera que los

usuarios no pagaran ninguna cantidad por utilizar el transportr¡}"_es

decir. que este servicio sufragado y subsidiado por el Estado. sería

completa v absolutamente qratuito para los usuarios.

Aquí cabe precisar que los camiones serían renovados en la totalidad desu
p,leltA_-rehieulel es decir, NUEVOS, y que permitan circular SIN

GASOLINA o DIESEL, que entre paréntesis abaüÍan de paso el prohlema

de la contaminación coadyuvando con el ecosistema y la limpieza Ce la

atmosfera del área metrooolitana.

Dicha modificación o adecuación debe de incluir las dos Iíneas del nretro

existentes y a la ETERNAMENTE INACABADA LÍNEA 3 de cicho

transporte, pues bien recapitulando lo dicho y en criterio de este polígrafo,

tv.

V.



le solicito a esta Asamblea Plenaria, con atención al representante de mi

Distrito Local Electoral, que proceda a formular una iniciativa de Ley,

tendiente a modificar la actual Ley que rige la transportación de

personas en et Estado, así como también las Facultades y

obligaciones de las autoridades de la Agencia Estatal del Transporte.

PETICIÓN

ÚU¡Cn.- Se solicita de manera concreta que tras la recepción de éste libelo,

tanto mi Representante en el Congreso, como la propia Asamblea Ger:eral,

proceda a formular dentro del término legal, una iniciativa de Ley con el fin de

lograr la solución a la problemática del Transporte, tendiente a beneficiar a las

capas mayoritarias desprotegidas de la sociedad de Nuevo León, lo anterior en

virtud de que nuestro gobernador ha resultado incapaz y sin conocimientos

para resolver este problema.

Sin otro asunto por el momento le reitero a esta Asamblea mi más distinguida y

amable consideración, suscribiendo desde este momento como su más atento

y seguro servidor.

Monterrey, Nuevo León a22de Mayo del 2019.

ATENTAMENTE

CESAR RAYMUNDO VILLARREAL CANTU

Activista Social
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CC. DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA LXXV LEGISLATURA
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
Fresentes.-

rhl' ( (,li;lti..Sf : ¡¡" ! "- :' ,',{) li ()F'ti.i."\"i.¡\"'. ., i

iiij) F1;ú1,=) !ri,-.' \ i

ll,ri ii-r2eMÉYzi ij; ;li
iij Lt[-:'. ),Dl-.-,'rl;l :')i
i L-, t: lf,A F'!-fA lVI Ij tü -t- ( ) Ilc)rjtc!Ai. l^q. D¡: r,;,.f?.i=s II n,,trit,'rf-aftnEV, t¡. r-._"1

EDGAR IVÁN MURGA HERNÁNDEZ, EUGENIO VALDÉS NONN¡CHIK Y EUGENIO
VALDÉS PÉREZ, mexicanos, ciudadanos nuevoleoneses por nacimiento, mayores de
edad, profesionistas, en ejercicio del derecho constitucional que nos otorga el artículo
68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, ocurrimos
ante ese H. Órgano Legislativo a presentar INICIATIVA DE DECRETO POR EL CUAL
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY
DE TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO
I-EOI, en los términos contenidos en el presente escrito, para lo cual, con el debido

,respeto, realizamos la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

I

il..Ina de las principales necesidades que se presentan en toda urbe es la movilidad que
requieren las personas para trasladarse a sus diferentes destinos.

Dicha movilidad puede realizarse a través de distintos medios, entre los cuales destaca
el transporte público de pasajeros.

En la actualidad existe la Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable del Estado
de lrluevo León, ordenamiento jurídico que regula los diferentes temas relativos al
transporte público de personas y de carga, cuya ejecución se realiza a través de
diferentes autoridades, entre las cuales destaca por su participación la Agencia para la
Racionalización y Modernización del Sistema de Transporte Público de Nuevo León,
organismo público descentralizado del Gobierno del Estado que, a pesar de las
carencias de recursos humanos y materiales con que cuenta, ocasionadas debido a
restricciones presupuestales, dicho organismo realiza grandes esfuerzos por hacer
cumplir la ley aplicable, dentro de sus posibilidades reales.

Sin embargo, en los últimos años han aparecido nuevos oferentes del servicio público
transporte de pasajeros, particularmente empresas transnacionales extranjeras, que sin
contar con los títulos de concesión correspondientes, que exige la citada ley, y
aprovechándose de la utilización de diversas aplicaciones tecnolÓgicas de
comunicación remota, han venido realizando dicha actividad en forma ilegal y además
con notorias ventajas en relación con los concesionarios legalmente establecidos en
Nuevo León, causándoles una serie de perjuicios a los concesionarios legítimos del
servicio, lo que ocasiona un grave problema social a miles de familias nuevoleonesas



que basan su sustento en la prestación legal del servicio comúnmente denominado
"taxi" o "ecotaxi" y ven afectados sus ingresos, produciéndose además de hecho una
violación a lo dispuesto por el artículo 28 de la Constitución Mexicana, situación que se
presenta debido a que dichas empresas transnacionales, debido a su situación ilegal,
no cumplen con las diversas disposiciones aplicables al servicio de transporte previstas
en la citada Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable del Estado.

Cabe destacar que en principio la manera en que idealmente podría ser solucionado
dicho problema social, sería aplicar la ley en contra de los referidos infractores.

Sin embargo, se ha generalizado tanto la proliferación de tales unidades ilegales, que
en términos prácticos las acciones que pudiera realizar la comúnmente denominada
Agencia Estatal del Transporte no llegan a ser lo suficientemente efectivas.

4
Pór lo anterior, la presente iniciativa propone eliminar las desventajas que la ley actual

,impone a los legítimos concesionarios del servicio, que a su vez constituyen indebidas
 ventajas en favor de las empresas transnacionales que en forma ilegal prestan el

 servicio, para así no agravar tanto la situación económica que padecen las personas

 que tienen sus títulos de concesión de manera legal.

 En síntesis, la presente lniciativa propone eliminar aquellos requisitos y obligaciones

O que se imponen a los legítimos concesionarios, para eliminar las ventajas indebidas de
las que actualmente gozan las empresas transnacionales que prestan el servicio de
manera irregular.

Al respecto, es necesario hacer algunas aclaraciones.

lnfundadamente las empresas transnacionales prestadores de dichos servicios no
legales alegan que su actividad consiste en un servicio privado de transporte y, por lo
tanto, no les son aplicables las normas jurídicas que regulan el servicio público de
transporte.

Al respecto, tal aseveración es deltodo falsa e infundada.

Como puede verse, la Ley federal que regula el autotransporte, es decir, la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en su artículo 2" ., fracción XlV, claramente
establece que el servicio privado es aquel que transporte privado es el transpofte que

efectúan las personas físicas o morales respecto de bienes propios o conexos de sus respectivas
actividades, así como de personas vinculadas con los mismos fines, sin que por ello se genere

un cobro.

Dicho artículo textualmente establece lo siguiente:

Artículo 2o.-Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:



XlV. Transporte privado: Es el que efectúan las personas físicas o morales
respecto de bienes propios o conexos de sus respectivas actividades, así como
de personas vinculadas con los mismos fines, sin que por ello se genere un cobro;

Por lo tanto, es evidente que dichas empresas transnacionales no prestan un servicio
privado, sino un servicio público.

Por otra parte, la vigente Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable del Estado
de Nuevo León, en su artículo 28, claramente prevé la prestación del servicio utilizando
tecnologías modernas y vehículos que proporcionen mayor confort a los usuarios,
denominándolo "servicio d iferenciado".

Artículo 28. Los medios del Sistema de Transporte Tradicional podrán prestarse

 en mejores condiciones de confort, seguridad y en general de mayor beneficio
para los usuarios, este servicio se denominará diferenciado.

En el caso del servicio de vehículos de alquiler, cada una de las concesiones del
servicio diferenciado solamente podrá otorgarse a cambio de una concesión del
servicio ordinario.

De lo anterior queda claro que dichas empresas transnacionales prestan sus servicios

O en abierta contravención al marco legal vigente en nuestro Estado y en nuestro país.

Entrando al detalle, si analizamos el contenido de la Ley de Transporte para la
Movilidad Sustentable del Estado de Nuevo León podemos observar que los
concesionarios legítimos tienen en su contra las siguientes desventajas que no tienen
las empresas transnacionales que prestan sus servicios sin concesión, utilizando las
aplicaciones tecnológicas:

1. Obligación de contar con título de concesión

2. Garantía mediante depósito en la Secretaría de Finanzas y Tesorería General
del Estado

Pagos fiscales especiales por renovación de concesión

Tarifa fija

lmposibilidad para la mayoría de los concesionarios de contar con un sistema de
aplicaciones tecnológicas para que los usuarios soliciten sus servicios

lmposición de sanciones

Riesgo de perder la concesión

Vigencia de la concesión por 6 años

J.

4.

5.

6.

8.



9. Restricciones y prohibiciones para transmitir la concesión

10. Restricciones a la transmisión de la concesión a terceras personas

11. Restricciones respecto de las características visuales de los vehículos

12. Restricciones en cuanto a la antigüedad de los vehículos

'13. Obligación de que el concesionario sea propietario del vehículo

r4.Licencia especial del conductor

ls.Verificacionesperiódicas

16.Actos de vigilancia por parte de las autoridades

lT.Realización de trámites periódicos en la Agencia Estatal del Transporte

18. Requerimientos innecesarios y excesivos a cargo de los conces¡onarios

19. Diversas obligaciones formales a cargo de los concesionarios

Como puede verse, todo lo antes narrado constituye una serie de ventajas econÓmicas
con que cuentan las empresas transnacionales que, sin tener un título de concesión,
prestan el servicio de transporte de personas utilizando las aplicaciones tecnológicas.

Y como es de observarse, tales ventajas constituyen una violación directa al artículo 28
de la Constitución Mexicana, en cuanto a que dicho precepto prohíbe las prácticas
monopólicas, en este caso prácticas monopólicas relativas, de conformidad con lo

dispuesto por la Ley Federal de Competencia Económica, mismas que implican una
ventaja indebida a favor de las empresas transnacionales que explotan las aplicaciones
tecnológicas en perjuicio del gremio de taxistas que llevan a cabo sus actividades de
manera legal.

Por lo anterior, nos permitimos formular las siguientes:

PROPUESTAS CONCRETAS:

Definir el concepto "transporte privado", en los mismos términos previstos en la
legislación federal, para evitar simulaciones a través de la supuesta confusión de
la definición del concepto.

Permitir la utilización de la tarifa dinámica y de precio fijo, en términos similares a

como lo hacen las mencionadas empresas transnacionales.

1.

2.



3. Permitir que el servicio se preste en vehículos que no cuenten con los elementos
visuales que identifican a los vehículos de alquiler y que utilicen las tecnologías
de comunicación remota no auditivas para que los usuarios soliciten el servicio.
Para estos efectos, cada autorización por vehículo deberá corresponder a una
concesión para prestar el servicio en la modalidad de alquiler, otorgando su
titular su consentimiento y adquiriendo por tal motivo la responsabilidad
correspondiente.

Aumentar de ocho a diez años la antigüedad del vehículo con el que se presta el
servicio.

Permitir que el servicio se preste en vehículos que no sean propiedad del
concesionario, para facilitar la renovación de las unidades.

Eliminar las obligaciones formales establecidas en la ley, que no se exigen a las
empresas transnacionales que ofrecen el servicio mediante aplicaciones
tecnológicas.

Aumentar a veinte años la vigencia de las concesiones para el servicio en
vehículos de alquiler.

Facilitar la transmisión de las concesiones.

9. Eliminar las sanciones que la ley establece a cargo de los concesionarios y que
no se exigen a las empresas transnacionales que, sin tener concesión, prestan
el servicio utilizando las aplicaciones tecnológicas.

l0.Facilitar los trámites que los concesionarios deben hacer ante las diversas
dependencias competentes en la materia.

11. Eliminar las disposiciones que propicien requerimientos innecesarios y excesivos
por parte de las autoridades en materia de transporte, y de esta manera evitar
situaciones que propicien actos de corrupción.

12. Suprimir las causales por las cuales el concesionario podría perder la concesión,
salvo el caso en el que el vehículo sea utilizado por el concesionario para la

comisión de diversos hechos delictivos.

l3.Eliminar la posibilidad de que a los concesionarios legítimos se les impongan
sanciones que no son aplicadas a las empresas transnacionales que, sin tener
concesión, prestan el servicio utilizando aplicaciones tecnológicas.

14.Se aclara que el delito de daños contra la infraestructura procede solamente
cuando el presunto responsable obre con dolo.

4.

.

7.

8.



15. Se crea un sistema para que los actuales concesionarios legítimos puedan
contar con una aplicación tecnológica moderna y gratuita, que les permita
prestar el servicio en condiciones similares a las que tienen las empresas
transnacionales que actualmente prestan el servicio de manera irregular.

16.Se prevé la creación de un sistema de vigilancia que coadyuve en la detección
de casos en los cuales se presta el servicio sin contar con la concesión
correspondiente.

17.Se prevé que a las concesiones actualmente vigentes se les extienda su
 viqencia a veinte años.

18.Se propone dejar sin efectos los actos por los cuales se haya decretado la
terminación de concesiones de vehículos de alquiler en los últimos tres años,
salvo que la terminación haya sido motivada por irregularidades al otorgar la
concesión.

19.Se prevé que la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado
devuelva a los concesionarios de vehículos de alquiler las garantías que
hubieran otorgado con motivo de la concesión.

Señores Diputados:

Estamos ante un momento crucial en la historia de la humanidad, en la que de nueva
cuenta se cuestionan los esquemas que favorecen a las grandes y poderosas
empresas transnacionales en perjuicio de las personas trabajadoras cuya situación
económica los pone en desventaja frente a los grandes poderes económicos.

Estamos ante el dilema de favorecer a los grandes empresarios extranjeros en perjuicio
de las familias nuevoleonesas de mediana capacidad económica o igualar las
condiciones para que los jefes de familia que trabajan dentro de la ley puedan llevar el
sustento necesario para satisfacer las necesidades básicas de sus familias.

Los invitamos a no caer en el malinchismo.

Respetuosamente les recordamos que es su deber constitucional y su compromiso con
la comunidad, suprimir las injusticias y velar por el bienestar de los nuevoleoneses.

Una ley que obstaculiza el desarrollo de las actividades de los ciudadanos de Nuevo
León que se conducen dentro de la ley, para favorecer a empresas extranjeras que
abiertamente violan la propia ley, debe ser reformada de inmediato.

[t[o podemos permitir que de esa manera se perjudique a los ciudadanos
nuevoleoneses en beneficio de quienes se conducen en la abrupta senda de la
ilegalidad.



Y si por razones ajenas a nuestra voluntad, no es posible combatir a quienes prestan el
servicio de manera ilegal, es necesario, por lo menos, suprimir las ventajas con que
cuentan quienes de manera ventajosa e ilegal se aprovechan de la imposibilidad de
combatir dichas actividades violatorias del sistema jurídico de Nuevo León y de México
y que a su vez provocan graves problemas sociales.

amable y

DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN
DISPOSICIONES DE LA LEY DE TRANSPORTE

\susrcruTABLE DEL ESTADo DE NUEVo LEóN

Y DEROGAN DIVERSAS
PARA LA MOVILIDAD

ARTíCULO ÚNlCO.- SE REFORMA la Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable
del Estado de Nuevo León, en sus artículos 26, fracción Yl 27, párrafo primero; 29,
fracción V; 58, párrafo primero; 61, párrafos primero y tercero; 62, párrafos tercero,
cuarto, quinto y sexto; 63; 66, Apartado B, fracción lV, en su párrafo primero, fracción
V, en su inciso d) y en su inciso f), subinciso f.4), y Vlll en su párrafo segundo; 67 Bis,
en sus párrafos primero y segundo; 70; 85; 107, en su quinto párrafo; 108; 112; y 124.
SE ADICIONA la Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable del Estado de Nuevo
León, en sus artículos 2"., con una definición que deberá estar situada entre las
actuales definiciones de los conceptos Terminal de Despacho y Vehículo; 28, con un
párrafo tercero, pasando el actual párrafo tercero a ser párrafo cuarto; 29, con un último
párrafo; 60, con un último párrafo; 84, con un último párrafo;106, con un último párrafo;
107, con un último párrafo; y 122, con un último párrafo; y con un Título Octavo, con
sus artículos 127 y 128; y un Título Noveno, con sus artículos 129 y 130. SE DEROGA
la Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable del Estado de Nuevo León, en sus
artículos 66, Apartado B, fracción lV, en su párrafo tercero, fracción V, en su inciso f),
subinciso f.5), pasando el actual subinciso f.6) a ser el subiniciso f.5), y fracción Vll, en
sus párrafos primero y segundo; y 72,primer párrafo. Lo anterior para quedar en los
siguientes términos:

Artículo 2o.- ..

Terrninal de Despacho: .

Transporte privado: Es el que efectúan las personas físicas o morales respecto de
bienes propios o conexos de sus respectivas actividades, así como de personas
vinculadas con los mismos fines, sin que por ello se genere un cobro.

Vehículo.



Artículo 26. Las modalidades de servicio son los siguientes:

l.- a V.-

vt - Servicio de vehículos de Alquiler: Aquel que se presta sin itinerario fijo en
vehículos cerrados, con capacidad de hasta cinco pasajeros, y está sujeto
a concesión.

En elÁrea Metropolitana de Monterrey será obligatorio el uso de taxímetro
con excepción de aquellos autorizados para prestar el servicio
diferenciado o en zonas delimitadas y de aquellos que, previo acuerdo
con el usuario, presten en servicio en las modalidades de precio fijo o de
tarifa dinámica. La Agencia establecerá los términos de identificación de
los vehículos que presten el servicio en las diferentes zonas del Estado.

Artículo 27. Con excepción del servicio de vehículos de Alquiler que se preste en las
modalidades de precio fijo o de tarifa dinámica, la Agencia determinará el monto de las
tarifas para la prestación de los sistemas concesionados del SITRA en sus distintos
medios ya sea ordinaria o diferenciada, considerando las propuestas del Consejo.

Artículo 28.

La Agencia podrá autorizar la prestación del servicio de vehículos de alquiler en
vehículos que no cuenten con las características visuales que identifiquen al vehículo
como taxi, cuyo servicio sea solicitado exclusivamente mediante aplicaciones
tecnológicas de comunicación remota no auditivas, condicionado a que en todos los
casos cada vehículo que preste el servicio bajo esta modalidad esté relacionado con
una concesión previamente otorgada en la modalidad de servicio de vehículos de
Alquiler, con el consentimiento de su titular, quien será el responsable de los vehículos
que operen bajo esa modalidad. Solamente se podrá otorgar una autorización por cada
concesión de servicio de vehículos de Alquiler.

vil.



Artículo 29.

I a lV.-

v.- De alquiler: Diez años.

El servicio de transporte podrá prestarse en vehículos que sean propiedad del
concesionario o en aquellos cuyos propietarios expresen su consentimiento por escrito
para que el concesionario preste el servicio en ellos.

Artículo 58.- En general los prestadores del SET, con excepción del SITCA y del
servicio de vehículos de Alquiler, están obligados a:

I a XV.-

Artículo 60.

I a Xlll.-

En el caso de concesiones para prestar el servicio bajo la modalidad de vehículos de
alquiler, no se solicitará la garantía de cumplimiento prevista en la fracción lX de este
artículo.

Artículo 61.- Para obtener una concesión para la explotación y operación de las
modalidades del SITRA y SITME, los solicitantes deberán pagar los derechos que
establezca la legislación fiscal del Estado de Nuevo León y garantizar a satisfacción de
la Agencia el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la concesión mediante



instrumento otorgado a favor de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del
Estado. En el caso de concesiones para prestar el servicio de vehículos de Alquiler, no
se requerirá otorgar la garantía a que se refiere el presente párrafo.

La vigencia de las concesiones para la explotación y operación de las modalidades del
SITRA y SITME será hasta por un término de 20 años; la determinación de dicho
término se calculará en función de la amortización de las inversiones que tendrá que
hacer el concesionario. Las concesiones deberán ser refrendadas anualmente por la
Agencia para verificar el cumplimento de las obligaciones establecidas en la concesión.

Añículo 62.

En la modalidad de vehículos de alquiler, el traspaso, endoso, comercialización, o
cualquier otra forma de transmisión distinta a los casos autorizados en esta Ley, se
considerará inválido e ilegal.

Para los efectos del párrafo anterior, en la modalidad de vehículos de alquiler la
transmisión o transferencia de la titularidad de las concesiones para ser válida requiere
la previa autorización y registro de la Agencia. En caso de personas físicas procederá
su transferencia únicamente en los casos de muerte, invalidez, cesantía, o de carácter
voluntario cuando haya cumplido una antigüedad no menor de seis años en calidad de
concesionario; y en caso de personas morales, solamente podrá efectuarse la
transferencia de sus títulos de concesión a personas físicas o morales cuando haya
transcurrido un plazo de seis años contados a partir de la fecha en que obtuvo la
ccncesión. Asimismo, el titular propuesto debe reunir los requisitos establecidos en
esta Ley para el otorgamiento de concesiones en la modalidad de vehículos de alquiler,
y aceptar expresamente en su caso, Ias modificaciones establecidas por la Agencia al
título de concesión para garantizar la adecuada prestación del servicio.

Únicamente en los casos que se prevén en este artículo será válida la transferencia de
derechos que comprenda el título de concesión en esta modalidad de transporte, y sólo
entonces procederá la consecuente baja y alta de placas y tarjetas de circulación.

Los concesionarios podrán celebrar contratos con personas físicas o morales para la
operación de los vehículos en los que se prestará el servicio de transporte. En estos
casos el concesionario conservará las obligaciones que haya asumido con motivo del
otorgamiento a su favor del título de concesión y las que deriven del mismo título.
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Artículo 63.- Las concesiones son renovables, dicha renovación será tramitada por los
interesados en la forma y términos que se establecen en la concesión, en esta Ley y su
Reglamento. Concluido el plazo de vigencia de la concesión, su titular siempre tendrá
derecho a su renovación incluso en grado preferente respecto a los nuevos solicitantes.

Artículo 66.-

I a Vlll.

En caso de que se determine un número de concesiones a
otorgar adicional a las ya existentes, éstas sólo podrán ser
otorgadas a personas físicas que ellas o sus cónyuges no se
encuentren como titulares de concesiones en el Sistema Estatal
de lnformación y Registro de Transporte, y a personas morales
que no se encuentren como titulares de concesiones en el
Sistema Estatal de lnformación y Registro de Transporte.

A)

B)

a)

b)

c)

II.

ilr.

tv.

V.

1,1,



a)

b)

c)

d)

e)

0

lndicación de las personas que podrán participar en la
Convocatoria, a efecto de hacer de conocimiento público que
sólo podrán otorgarse concesiones a personas físicas que
ellas o sus cónyuges no se encuentren como titulares de
concesiones en el Sistema Estatal de lnformación y Registro
de Transporte, y a personas morales que no se encuentren
como titulares de concesiones en el Sistema Estatal de
lnformación y Registro de Transporte;

f.1)

f .2)

f .2.1)

f .2.2)

f .2.3)

f .2.4)

f.3)

f .4) Presentar, en el caso de personas físicas, certificación
del acta de nacimiento expedida por el Registro Civil,
para acreditar la mayoría de edad y la calidad de
mexicano, así como constancia expedida por la
autoridad municipal correspondiente, a fin de avalar la
residencia en el Estado, y acreditación de personalidad e
identificación si comparece mediante apoderado; y

f.5) Presentar carta de no antecedentes penales o no
encontrarse sujeto a proceso penal, emitida por la
autoridad correspond iente.

L2



vt.

vil. Asimismo, se deberán cubrir ante la Secretaría de Finanzas y
Tesorería General del Estado como contraprestación los derechos
correspondientes que por tal concepto señale la Ley de Hacienda
del Estado, para efecto de que sea expedido el título de
concesión;

vilt

Para efectos del párrafo anterior, las concesiones podrán tener
una vigencia de veinte años, renovable a su término hasta por el
mismo periodo por el cualfueron otorgadas.

Artículo 67 Bis. Cuando se termine un título de concesión en la modalidad de vehículo
de alquiler en razón de que se incurra en alguno de los supuestos previstos por el
Artículo 84, último párrafo, de esta Ley, no procederá su nueva expedición ni refrendo
al mismo titular, en cuyo caso Ia Agencia realizará las modificaciones correspondientes
en el Sistema Estatal de lnformación y Registro de Transporte.

Una vez que el título de concesión haya sido terminado según lo dispuesto por el
artículo 84, último párrafo. de la Ley en mención, se transferirá a fa'.'or del Estado dicho
título, el cual podrá transferirse únicamente mediante sorteo público realizado por la
Agencia.

tx.

x.
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Artículo 70.- Las concesiones de vehículos de Alquiler y Auxiliar tendrán un límite de
veinte y seis años cada uno, respectivamente. Los concesionarios de las modalidades:
Urbana Suburbana, Regional y de Transporte sobre rieles podrán solicitar a la
autoridad encargada de emitir la concesión la renovación del instrumento con
anticipación a la fecha de su vencimiento en razón de la contratación de financiamiento,
la solicitud será evaluada y autorizada a juicio de la autoridad.

Artículo 72.- Las placas y tarjetas de circulación para la prestación del servicio público
de transporte en la modalidad de alquiler serán expedidas por la autoridad competente
pero únicamente a petición de la Agencia, en todo caso deberá darse aviso al lnstituto
de Control Vehicular para los efectos que procedan. Esas placas y tarjetas de

circulación únicamente serán entregadas a los concesionarios por conducto de la
Âgencia, quien previamente bajo su responsabilidad debe verificar su procedencia
conforme a la concesión otorgada.

Artículo 84.-

IaVL-

En el caso de vehículos de Alquiler, la terminación de la concesión solamente podrá
darse por renuncia voluntaria del concesionario o por haber participado el
concesionario en delitos de delincuencia organizada, secuestro, homicidio intencional y
otros delitos graves y haya utilizado el vehículo respectivo para cometer tales delitos.

A,rtículo 85.- Salvo en el caso de renuncia previsto en el artículo 84, para la terminación
anticipada de las concesiones, se notificará al interesado en el domicilio que tenga
acreditado en la Agencia con siete días hábiles de anticipación, a fin de que
comparezca en fecha y hora determinada, ofrezca pruebas y manifieste lo que a su
derecho convenga, realizado lo anterior, se procederá, en un término de cinco días
hábiles, a dictar la resolución que corresponda, misma que será notificada
personalmente en los términos establecidos para ello en el Código de Procedimientos
Civiles vigente en el estado.
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Ar1ículo 106.-

laV.-

En el caso de vehículos de alquiler que cuenten con concesión, no se aplicarán las
sanciones previstas en este artículo.

Artículo 107.-

t.

t.

 ,r

El pago de las multas a que se refiere este artículo deberá realizarse en un plazo no
mayor a seis meses contados a partir de la fecha en que se haya cometido la

irrfracción. En caso contrario, se procederáa la suspensión temporal de la licencia del
conductor prevista en el artículo 106 fracción lll, salvo en el caso de la cancelación
prevista en el párrafo tercero del presente artículo.

Tratándose de vehículos de alquiler que cuenten con concesión, no se aplicarán las
sanciones previstas en las fracciones l, ll y lll de este artículo.

Artículo 108.- La falta de cumplimiento de las obligaciones de los prestadores de
servicio contenidas en los artículos 54 y 58 de ésta Ley dará lugar a multa de 100 a 300
cuotas, suspensión o revocación de la concesión o permiso a juicio de la Comisión
Calificadora conforme a lo que se establezca en el reglamento y tomando en cuenta la

gravedad, reincidencia de la acción u omisión, así como la condición económica del
infractor. Así mismo, se hará acreedor a una multa de 300 a 500 cuotas, quien ofrezca
el servicio de transporte de pasajeros en la modalidad de vehículo de alquiler
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carec¡endo de concesión otorgada por el Estado. En el caso de vehículos de alquiler
que cuenten con concesión, no se aplicarán las sanciones previstas en este artículo.

Artículo 112.- En los casos de revocación de la concesión y cuando el concesionario
incurra en alguno de los supuestos delictivos previstos en el artículo 84, último párrafo,
de esta ley, se transmitirá a favor del Estado la garantía que se hubiese otorgado para
obtener la misma.

Artículo 122.-

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los conductores de vehículos que
operen bajo la modalidad de vehículos de alquiler.

Artículo 124.- Comete el delito de daños contra las estaciones, terminales,
instalaciones y demás infraestructuras del Servicio Estatal del Transporte Público, el
que obrando con dolo cause daños, deterioro o destrucción de las mismas y ponga en
peligro la integridad o seguridad de los usuarios y se castigará con una pena de cinco a
diez años de prisión y multa de cien a quinientas cuotas.

TíTULO OCTAVO
DEL SISTEMA DE MODERNIZACIÓN DEL SERVICIO

Artículo 127.- La Agencia Estatal del Transporte propiciará la creación e
irnplementación de sistemas de comunicación remota, a través de dispositivos y
sistemas tecnológicos, por el cual los usuarios puedan solicitar los servicios de
transporte de pasajeros en la modalidad de vehículos de alquiler y en las demás
modalidades en que sea factible.

Artículo 128.- El sistema correspondiente a la modalidad de vehículos de alquiler
deberá cumplir con lo siguiente:
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1.- Será gratuito para los concesionarios y para los usuarios.

2.- Podrán participar libremente todos los vehículos de alquiler que cuenten con
concesión.

3.- Se nombrará un Consejo para administrar la plataforma, designado por los
concesionarios. Para estos efectos los concesionarios tendrán un voto por cada
concesión que tengan.

4.- El sistema podrá manejar las opciones de tarifa oficial o dinámica, o de precio fijo.

5.- La tarifa dinámica del sistema será decidida por el Consejo.

6.- El sistema será financiado con fondos del Estado.

7 .- El Consejo podrá adoptar esquemas de promoción y publicidad del sistema.

TíTULO NOVENO
DE LA VIGILANCIA C]UDADANA

{ptículo 129.- La Agencia Estatal de Transporte establecerse un sistema de vigilancia
Qticaz, que incluya un sistema de denuncias y recompensas, para evitar que personas
pue no cuenten con concesión presten el servicio de transporte público de pasajeros.

Artículo 130.- Para estos efectos la Agencia creará un Comité de Vigilancia integrado
por cuatro representantes de la Agencia y cuatro representantes de los concesionarios
de vehículos de alquiler, y tendrá a su cargo las funciones de analizar la
implementación del sistema de denuncias y recompensas previsto en el párrafo anterior
y evaluar su desempeño.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial del Estado.
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SEGUNDO.- Las concesiones de vehículos de Alquiler vigentes a la fecha de entrada
en vigor del presente Decreto se prorrogarán por el plazo de veinte años previsto en el
artículo 70 de esta ley, contado a partir de la fecha en que se haya efectuado o debió
efectuarse su última renovación.

TERCERO.- Se dejan sin efectos los actos de terminación de concesiones que hayan
sido emitidos desde el día 4 de Octubre del 2015 y hasta la fecha de entrada en vigor
del presente Decreto, salvo aquellos cuya emisión haya sido motivada por
irregularidades cometidas en la expedición de las concesiones. Para estos efectos, la
Agencia expedirá de nueva cuenta los títulos de concesión correspondientes en favor
de quienes hayan sido titulares de dichas concesiones al momento de su terminación o,
en su caso, en favor de sus legítimos herederos.

CUARTO.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto y previa solicitud de los
interesados, la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado procederá a la
devolución de las garantías que hubiesen otorgado los concesionarios de vehículos de
Alquiler.

Atentamente

Nuevo León, a29 demayo de 201

EDGAR IV HERNÁNDEZ EUGENIO VALDÉS PÉREZ

rudÉN IO VALDÉS ADAMCH I K
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PROMOVENTE: Integrantes de la COALICIÓN Of GRUPOS Y-..--'..--'/

SINDICATOS DEL TRANSPORTE EN GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO

LEÓN,        

  mismos que al calce firmamos.

ASUNTO RELACIONDO: Se presenta iniciativa sobre modificaciones a

la LEY DE TRANSPOR.TE PARA LA MOVILIDAD STJSTENTAtsLE DEL ESTADO DE

NUEVO LEÓN Y SU II.ESI}E.C1"IVO REG}-AMtrN1'O.

l,os suscritos cofilparecemos ¿nte esta f,X,XV [,egislatr.rra del Congreso para

e{bctos de presentar iniciativa con pro_vecto cle inodificar, refbrmar. derogar -vlo agregar o crear

segúrn sea ei caso diversas PROPLJESTAS EN MATERIA DE TRANSPORTE Y IvIOVILIDAD

li¡,I Li[, HS'l'AD(), al tenor de las siguientes:

EXPOSICTON T}E MOTIVOS:

Nuestro sector de transporte público y la prestación del servicio está

experimentando una serie de problemáticas derivadas de la competencia que se presenta en

la actualidad al coexistir en Estado diversas modalidades como lo son: TRANSPORTE

URBANO, SE,RVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN SU

MODALIDAD DE ESPECIALTZADO Y VEHÍCULOS DE ALQUILE,R, COLECTIVOS,

TRANSPORTE DE PASAJE CON APLICACIÓN y demás similares, más sin embargo en

la actualidad no se aplica para todos en general los mismos criterios en materia de derechos,

obligaciones y sanciones derivados por la prestación del servicio.

Como es de todos sabido en lo especifico para los compañeros del

SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE, DE PASAJEROS EN SU MODALIDAD DE

ESPECIALIZADO Y VEHÍCULOS DE ALQUILER en la actualidad se aplican sanciones

derivadas de las disposiciones del reglamento alaLey de Transporte y Movilidad pero en la

práctica es común se apliquen los criterios del máximo en la sanción respectiva, es decir no

se aplican criterios que deberían de ser en principio de una advertencia, seguida de una

amonestación, después de una sanción aplicando el mínimo de la multa y por último en caso

de reincidencia aplicar la máxima pena respectiva.

Además se presenta con mucha frecuencia que muchos de los compañeros

convengan a petición del cliente una cantidad mínima en calidad de banderazo en relación al



inicio y destino del viaje que varía según las necesidades del cliente, actualmente la

normatividad establece una cantidad mínima de cuota de inicio por la prestación del servicio

pero no prevé otra modalidad o criterio para la aplicación del cobro, 1o que deja al libre

criterio del cliente y del chofer o prestador del servicio para acordarlo, situación que se da

mucho en las tiendas departamentales o de servicio donde el cliente pide un servicio a las

colonias aledañas pero se da el caso que el chofer se desplaza desde largas distancias para

contactar al cliente y una vez qtJe se aborda el vehículo pide se le traslade en ocasiones a tres

cuadras de distancia, 1o que presenta una inversión fuerte en el consumo del combustible y

que no se compensa con el cobro utilizando la cuota que fija el taxímetro utilizado.

Otra de las problemáticas se presenta en los criterios que constantemente

cambian paralaverificación de los taxímetros y las unidades responsables de la verificación

de los mismos, dado que en el pasado inmediato la verificación de los taxímetros de obligaba

dos veces al año en la cantidad de $ 250.00 modificándose esta disposición para ahora

exigirse ünayez al año pero en la cantidad de $ 450.00, es decir casi al doble de la cantidad

que anteriormente se pagaba.

Siguiendo ahora con los temas de las obligaciones en materia por ejemplo

de tramites de cesión de derechos de concesiones o tramites de licencias de conducir de

chofer de taxi, el requisito dice que se deberá de exigir la presentación de la carta de no

antecedentes penales para quien presente el trámite, hecho que se convierte en ilógico e

ilegal, porque por un lado LESIONA LOS DERECHOS HUMANOS DEL INDIVIDUO al

discriminar o privarte de derecho de ejercer el trabajo en igualdad de condiciones para todos,

derecho que está protegido por nuestra carta magna, no es justo que se le juzgue a un

individuo por errores del pasado privríndosele del derecho de realizar un trabajo honesto,

además por otro lado el gobierno del estado ya elimino el trámite de este documento en los

términos que lo venía exigiendo y además ahora no obstante que 1o sigue exigiendo para el

caso aquí planteado además tarda en la expedición del documento a veces hasta 15 días

hábiles, hecho que es injusto.

Especial tema es el relacionado con el procedimiento que establece la ley y

reglamento en materia de transporte en la entidad al exigir que para el caso de la expedición

y/o reexpedición de la licencia especial que para el tipo de chofer se expide, se deberá de

cumplir con un curso que actualmente se expide en la entidad en ciertas instalaciones

autorizadas por la Agencia Estatal del Transporte en el Estado, a 1o que según nuestro criterio

se debería de autorizar previa certif,rcación por parte de la Agencia Estatal del Transporte a

otros organismos que cumpliendo con requisitos y obligaciones a su vez también puedan

impartir cursos con la finalidad de certificar a personas para poder prestar el servicio de

chofer de transporte público.



Por ultimo en cuanto al otorgamiento de concesiones o permisos para la

prestación del servicio de transporte público de pasajeros en vehículos de alquiler, esto

presenta un rezago dado que en la actualidad la sociedad reclama el mayor número de

unidades que presten diversas modalidades de servicio público de transporte de personas 1o

que ha derivado que coexistamos diversas versiones por decirlo de alguna manera de

vehículos de alquiler como son tipo taxi con concesión, vehículo de alquiler que les

denominamos colectivos pero que ustedes les llaman PIRATAS y demás compañeros que en

la actualidad por exigencia y necesidad del ciudadano prestamos el servicio en áreas de la

ciudad donde el taxi ordinario o de aplicación se reúsa por ser considerado zonas de alto

riesgo de delincuencia o difícil acceso.

Por lo anterior, en esta iniciativa se pretende básicamente abordar un tema

de justicia social en materia de transporte pero sobre de todo de justicia al concesionario,

permisionario o prestador del servicio, pero que debe de atenderse con urgencia, en este

sentido, se plantea esta propuesta de decreto novedosa, dado que las circunstancias actuales

así lo exigen.

PUNTOS PETITORIOS:

En base a 1o expuesto y fundado la COALICIÓN Uf GRUPOS Y
SINDICATOS DEL TRANSPORTE EN GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO
LEÓN a esta LXXV [,egislatura del Congreso clel ]:istado de Nuevo León, solicita

modificaciones a la LEY DE T&ANSPORTE PARA. LA h,{OVILIDAD SUSTENTABLE

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y SU RESPECTIVO RLGLAh4EhITO en los siguientes

puntos:

Pñ.IMER(}: Que en materia cle inltacciones relacionadas con la prestación del

seruicio de transporte pilblico de pasajeros. están sea m*dificadas a un minin"lo de 5 cr"lotas y un

rnáximo de 50 cuotas ex¡:resadas primeramerlte en LIMA (Unidad de Medicla y Actualización)

no en salarios mínimos, y que el criterio cle aplicación de la in{iacción sca primero con una

amonestación c¡ advertencia, después en caso de reincidencia sea la aplicación de la sanción

económica eu su nivel rninimo y'que por ultimo en segunda o posterior l'eincidencia sea aplicada

Ia máxima. Además es.iusto c¡ue la aplicación de la sanción o multa se imponga al inf?actor de la

regla y no corílo en algunos caso que se le carga al estado de cuenta de infi'acciones del vehículo

por infracciofles corneticlas por los chr:fel'es del mistno.

§EGtlND(): Exi-eimos se decrete modificación al criterio que regula el

denornillaclo costcl ¡:ror banderazc¡ de arránque cle la prestación del servicio para ql¡e se puedan

aplicar nuevos criterios qlle pol'eiempk: en el caso de peclueños recorridr:s no se base el cobro a

lo que rflaÍca el taxímetro sino que se pueda pactar con el usuario otro üosto que sea suficiente



para qL¡e el choler recupsre la inversién de los gastüs qlle genera la uniciad como lcl es el

comtrustible f:)ero que además genere ganancia.

TERCEIIO: En cuanto a los costos que se pagan por veriflcación del taxílnetro

exigimos se establezca en el reglamento un medlcla para el cobro que realizan los centros de

verificación autorizados. n'lismos que prüpünemos en 3 LJMA (l.Jnidad cle Medicla y

AccuaIización) por verificar 1,'con perioclioidad anual"

CIIARTO: Exigin'ros que la CARTA DE N() ANTECEDENTE§ PENALtr§
o su denontinación actual sea eliminada coino requisito r1e trámites ante la Agencia Estatal del
'l'ranspr:rte en el Lrstado.

QUINTO: Solicitamos se decrete en ley y en reglamento la normatividad y

reglamentación para el otorgamiento de una autorización por parte de la Agencia Estatal del

Transporte a otros organismos que cumpliendo con requisitos y obligaciones a su vez también

puedan impartir cursos con la finalidad de certificar a personas para poder prestar el servicio

de chofer de transporte público y que en consecuencia pudieran solicitar tramite de licencia

respectiva.

§EXTO: Se lleve a cabo el procedimiento que establece el arLículo 65 del

['apítulo II de Ia tr,e.v de'l'ransporte ¡rata la movilidad sustentable del listado de Nluevo l,eón.

para efectos de que sean expedidas nuevas concesicnes. permisos. autr:r'izaciones o

cualcluiertr que sea la moclalidad que proceda para elbctos de que se incremente el nútrnero de

concesiones clue actualmente exista y que además se regule a lodos los clemás compañeros

por la prestación del servicio de transporte público de parsajeros en otras modalidades como

es el caso de los colectivos que actr:ahnente existe ,v que no se cuenta con ningitn tipo de

auti:rizaoión de parte de la Agencia Estatal del Transporte.

SEPTIMO: Por ultimo precisaremos que e1 Poder Legislativo mexicano,

encarnado en la figura del Congreso General. es el órgano res6rr:rrsab1e, a trar,és rlel

procedimiento legislzrtir..o, de f¡roducir las normas legales que expresan la voluntad del

q ehlo mexic.*S.g ,v que se constitu,ven, en ru2,ón de su origen ,v procedimiento <le

elabor¿ición, en las normas prirnordiales del ordeu¿rmiento iuríclico mexicancr, iutic¿rmente

son:efidas a la Constitilción.

Parala elaboración rle una le-v se llevan acabo r.'arias etapas a sabet:

a) Iniciativa,

bl üidü$§irnn,
c) Aprobación,

d) Sanción"

e) Publicación,



f) Iniciación de la vigencta.

A esta LXXV Legislzrtura del Congreso del Estado de Nuevo León les

e,xigirnos que para la elaboración del proyecto de LEY DE MOVILID¡\D eu lo que respecta

u lu primero sean escuchad¿is las voces principales cle los sectores c¡ue confirrman

el transporte en el Bstaclo, es necesario que seamos escuchados en las tnesas de traba.lo 1''

ctriscusión de la ley, somos nosotros Ios prestadores clel servicio ,v la cii"rdaclanía los prinoipales

interesados, los principales benef-lciados 3r/o perjudicarlos, no es .iusto qr:e a la fbch¿r se

celebren mesas de trabaio por parte de los legisladores que integran la comisión del transporte

en cl congreso sin que se nos tome en cuenta, estamos hartos de que nuestra voz nü sea

escuchada y cle que solo a algunos cuantos se les con"a la invitación a estos eventos

legislativos.

Por 1o erntes expuesto es que solicitamos atentamente se nos proporcione una

copia del proyecto de ley y ad*nrás se fijen f'echas para llevar a cabo mesas previas a la lhse

de discusión de la ley en pro-vecto, para ef'ectos cle que nuestras necesiclades, inquietudes y

sugerencias sean escuchadas.

Monterrey, l{.L. A 31 de Mayo de 2019

ATEI{TAMENTE:

COALICIÓX DB GRUPOS Y SIND ATOS DEL TRA RIP EN

LEOI\ "REYES VAZQUEZ ESTRADA"

STLVA

SII\DICATO DE TRABAJADORES DEL TRANSPORTE Y
CONSTRUCCTON BN GENBRAL Y COI{EXOS DEL EDO. DE N.L.



C. MARTIN COV SIERRA
SINDICATO DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS

E S PE C IALTZ AD OS PROFE S I OI{ALE S Y ADMINIS TRATIVO S

SIMILARES Y CONEXOS DEL BSTSDO DE I{UEVO LEOI\

C. FBRNAI{DO CASTILLO MORENO
SII\DICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA Y DE

CHOFERES DE TRAI{SPORTES EN GENERAL DEL ESTADO DE

NUEVO LEON CASTILLO SALAS"

C. OSCÉR JAA/IER COLLAZO 

SIMILARES Y CONEXOS DEL ESTADO DE ¡{UEVO LEON rl. DE
MAYO"

C. 

TNDUSTRIA BN GENBRAL EN EL ESTADO DE NUEVO LEON





Dip. Marco Antonio González Valdez
Presidente de la Mesa Directiva
H. Congreso del Estado de Nuevo León
PRESENTE

En seguimiento a la mesa de trabajo realizadael día de jueves 30 de ,"yo,o[#,@sbt';" u".En seguimiento a la mesa de trabajo realizada el día de jueves 30 de mayo, or§ani2@_Ébrr, - .: s /
la Comisiones de Desarrollo Urbano, Transporte y Desarrollo Metropolitano del Congrti§o'.: ----,r/
del Estado, cuya temática consistió en la gobernanza y diseño institucional;
concesiones, permisos y tarifas; y, transparencia y datos abiertos. de las iniciativas
de la Ley de Movilidad, nos permitimos manifestar lo siguiente:

l. Análisis de las iniciativas

CAINTRA llevo a cabo un análisis minucioso de las cuatro iniciativas presentadas

relacionado a la gobernanza del nuevo sistema de movilidad. Derivado de esto, detectamos
ciertos aspectos que no contemplan las iniciativas en materia de diseño institucional y lo
relacionado a los procedimientos en la toma de decisiones. Con la finalidad de enriquecer
las iniciativas de cara a la elaboración del dictamen del nuevo marco jurídico, consideramos

se deben incorporar los siguientes aspectos:

./ Conformación plural en la Junta de Gobierno de la autoridad (autoridades,

especialistas, universidades y organismos del sector privado).
./ Obligación expresa para que la Autoridad funde y motive las resoluciones de aceptar

o negar las opiniones y recomendaciones del Órgano Consultivo.
,/ Frecuencia de reuniones de los órganos y máxima publicidad y transparencia de la

información compartida.

!1. Gobernanza y Diseño Institucional

La propuesta que CAINTRA ha manifestado respecto al diseño institucional en materia de

movilidad en distintos foros, oficios y en las presentes mesas de trabajo, es la de consolidar
un sistema de contrapesos, con una representación plural, que opere bajo los principios de

transparencia y máxima publicidad.

Dando continuidad al documento entregado el pasado miércoles 29 de mayo, en la que

exponemos nuestra propuesta de una estructura de gobernanza en el nuevo marco legal,

hacemos las siguientes consideraciones:

a) Autoridad de Movilidad.'tendrá la facultad de otorgar las concesiones, expedir los
permisos y licencias, y será la encargada de administrar todo el sistema de

movilidad.
b) Junta de Gobierno de la Autoridad.' con la conformación plural tanto de

autoridades, especialistas, universidades v orqanismos del sector privado, será el

ente con la facultad de decisión para aprobar, modificar o rescindir las concesiones.

')ri)',
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Además, entre sus atribuciones estará la de autorizar las tarifas aplicables al

transporte público, previa propuesta del órgano técnico y visto bueno del órgano

consultivo. Por último, tendrán la obliqación de fundar v motivar las decisiones que

tomen, así como las resoluciones de aceptar o neqar las opiniones v

recomendaciones del órqano consultivo.

c) Órgano Técnico: será el encargado de realizar todas las propuestas, previa opiniÓn

del Consejo Consultivo, de las políticas públicas v tarifas del transporte público, con

base en análisis, viabilidad v criterios técnicos.

d) órgano Consultivo.' ente colegiado con representación equitativa (ciudadanos,

autoridades, usuarios del transporte público, transportistas, universidades, cámaras

empresariales y representantes de la sociedad civil organizada), que tendrá la

facultad de emitir opiniones vinculantes v recomendaciones respecto a las

propuestas del órgano técnico y las decisiones de la Junta de Gobierno.

Para los órganos señalados en los incisos b), c) y d,), deberá señalarse en la Ley una

frecuencia de reuniones como mínimo cada tres meses, además de que la información que

se revise y resuelva deberá ser compartida bajo los principios de máxima publicidad y

transparencia. Asimismo, obligar que las reuniones que lleven a cabo deberán ser

transmitidas por las plataformas digitales disponibles.

lll. Concesiones y permisos

Reconocemos la compleja situación que afecta, en la actualidad, al sistema de transporte

público del estado. Sin duda, las iniciativas que se proponen buscan mejorar un servicio

que sea eficiente y genere rendimientos a los particulares que soliciten prestarlo.

Por ello, proponemos que el servicio de transporte público en sus diferentes modalidades

podrá ser otorgado, vía concesión o permiso, pafa su operación por parte de los

particulares. Con un esquema en el que participen los órqanos encarqados de la

oobernanza v que las decisiones de estos actos iurídicos sean de conocimiento qeneral v
que. mediante un análisis, sean aprobados baio los principios de transparencia v leqalidad.

tV. Políticas tarifarias y sistemas de pago

De acuerdo con lo expuesto en la fracción ll del presente documento, proponemos que las

tarifas deltransporte público en sus diferentes modalidades, deberán ser propuestas por un

órgano Técnico que elaborará las mismas con base en análisis, viabilidad y criterios

económicos y técnicos. Dicha propuesta deberá tener, como requisito, el visto bueno o la

recomendación del Órgano Consultivo para su aprobación y aplicación.

Una de la mejores prácticas nacionales e internaciones que mejor eficienta el sistema de

transporte público, es la implementación del pago de tarifas mediante una tarjeta de

prepago y el uso de tecnologías de la información y comunicación. CAINTRA propone

seguir implementando este tipo de herramientas que, sin duda, serán de gran avance en la

transparencia y eficiencia de las rutas y tarifas del transporte público.
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V. Conclusión

Consideramos que las propuestas previamente enunciadas serán de gran avance en la
consolidación de un sistema de movilidad, con un sólido diseño institucional y equilibrio en

la gobernanza, lo que permitirá tener moderno marco normativo. Como consecuencia, se
podrá tener un mejor procedimiento administrativo en lo relativo a las concesiones,
permisos y tarifas, en la que imperen los principios de transparencia, legalidad y publicidad.

Con la finalidad de que el presente doóumento sea considerado en la elaboración del

dictamen de la nueva Ley de Movilidad, manifestamos nuestro compromiso por la

construcción de acuerdos, sin criticar ni desestimar propuestas. CAINTRA mantiene su
postura para coadyuvar en mejorar un nuevo marco jurÍdico, que modernice el sistema de

movilidad del Estado de Nuevo León.

ATENTAMENTE

Lic. Jesús co López Molina
Director nes lnstitucionales
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c.c.p. Lic. Adrián Sada Cueva, Presidente de CATNTRA Nuevo León - ll_ ¿'§.. ¡/

Lic. Guittermo Ditton Montaña, Director Generalde CAINTRA Nuevo León "-- ' ,'

Lic. Juan Pabto García Garza, Presidente de ta Comisión de Enlace Legislativó---/
lng. David Reyna Cantú, Presidente de la Comisión de Transporfe

I
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Monterrey,f

Dip. Marco Antonio González Valdez
Presidente de la Mesa Directiva
H. Congreso del Estado de Nuevo León
PRESENTE

En seguimiento a la mesa de trabajo realizada eldía de ayer, organizada por la Comisiones

de Desarrollo Urbano, Transporte y Desarrollo Metropolitano del Congreso del Estado, cuya

temática consistió en la reglamentación del tránsito, seguridad vial, espacio público y

medio ambiente de las iniciativas de la Ley de Movilidad, nos permitimos manifestar lo

siguiente:

l. Reglamentación

La postura de la Cámara de la lndustria de Transformación de Nuevo LeÓn respecto altema

de la reglamentación, respetando y reconociendo las atribuciones constitucionales de los

municipios y el estado, es generar un marco normativo que evite la sobrerregulación y este

bajo los principios de mejora regulatoria.

En materia de movilidad, se propone que la autoridad estatal sea la única facultada para

emitir un reglamento de la materia, que sea integral y se consideren a todos los actores

involucrados en el tema: peatones, usuarios, municipios, transportistas, cámaras

empresariales y representantes de la sociedad civil organizada.

ll. Seguridad vial

Coincidimos con todas las iniciativas que presentan un organismo encargado de la
seguridad vial. En este sentido, hacemos las siguientes observaciones que consideramos

deben estar incorporadas a dicho organismo:

,/ Que sea una instancia que coordine la política estatal en materia de seguridad vial.

./ Que coordine a los municipios metropolitanos en un sistema que delimite facultades.

./ Se obligue en Ley al organismo como el encargado de elaborar y medir los objetivos

planteados en la mejora de seguridad vial.
./ lntegración plural de dicho organismo, que coadyuve a cumplir los objetivos en

materia de seguridad vial.

lll. Espacio público y medio ambiente

Una de las observaciones que se les han hecho a diversas iniciativas es la invasión de

atribuciones que hacen respecto a otros ordenamientos jurídicos estatales y federal. Con la

finalidad de abonar en una mejor técnica legislativa, consideramos que todos lo referente a

al especio público deber estar debidamente alineado con la Ley de Asentamientos

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León.
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Asimismo, reconocemos la necesidad de llevar a cabo acciones urgentes que mejoren la

calidad del aire del área metropolitana de Monterrey, sin embargo, en el mismo sentido del
párrafo anterior, proponemos que las disposiciones que tengan como finalidad la mejora
del medio ambiente, deben estar armonizadas con la Ley Ambiental del Estado de Nuevo
León.

Estas propuestas tienen como finalidad no invadir esferas ni competencias de otros

ordenamientos jurídicos y que la nueva Ley de Movilidad sea más integral y completa.

lV. Conclusión

CAINTRA coincide con las propuestas para incorporar en esta nueva Ley, un ente
encargado de la seguridad vial, que se le reconozcan atribuciones, se le garanticen

recursos para su correcta operación y se le definan sus responsabilidades en materia de

monitoreo y evaluación de la seguridad vial de nuestro estado.

La nueva Ley deberá ser integral con otros ordenamientos, esto con el objetivo de evitar

disposiciones contradictorias o que puedan generar duplicidad de obligaciones. Es

fundamental centrarnos en el objeto de la Ley, que es el reconocimiento de la jerarquía de

movilidad. peatones, ciclistas, usuarios, transporte público, transporte de carga y, por

último, el automóvil.

Con la finalidad de que el presente documento sea considerado en la elaboración del

dictamen de la nueva Ley de Movilidad, manifestamos nuestro compromiso por la

construcción de acuerdos, sin criticar ni desestimar propuestas. CAINTRA mantiene su

postura para coadyuvar en mejorar un nuevo marco normativo, que modernice el sistema

de movilidad del Estado de Nuevo León.

Lic. Jesús
Director

c.c.p Lic. Adrián Sada Cueva, Presidente de CAINTRA Nuevo León
Guillermo Dillon Montaña, Director Generalde CAINTRA Nuevo León
Juan Pabto García Garza, Presidente de ta Comisión de Enlace Legislativo
David Reyna Cantú, Presidente de la Comisión de Transporte

Lic.
Lic.
lng
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Monterrey, Nuevo León a 23 de mayo de 2019
ffi. (Yr\fi¿i§0 r),-t. r:.ir^Jx)

Dip. Marco Antonio Gonzátezvardez i nt,[.Ufrniffi l;.i
:r":Jfli"':i¿1ffiiii d:*'"." liiiiil " *o'*il))i( 

))PRESENTE iU tjilt-;i: ¡_¡yú VDEP,/\FTAf'¡ENTO
C}FiCI,T.. I.IA OE PAR]-ES

MONri:HREY, N. L.
Con fundamento en los artículos I y 45, fracción V de la Coh§ n Polittca
Unidos Mexicanos y del artículo 8 de la Constitución del Estado de Nuevo León, en
representación de la Cámara de la lndustria de Transformación de Nuevo León y la
Cámara de Comercio de Monterrey, solicitamos respetuosamente mediante elpresente
escrito el derecho de petición, para que se nos convoque a participar en las mesas de
análisis de la Ley de Movilidad que llevarán a cabo las Comisiones de Transporte,
Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano en los siguientes días en el Congreso del
Estado de Nuevo León, al tenor de lo siguiente:

I. FUNDAMENTO LEGAL

La Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones en su artículo 4, nos faculta como
Órganos de consulta pública y colaboración con el Estado en los asuntos vinculados con las
actividades que representamos:

o Articulo 4.- ( ) Las cámaras y sus confederacrbnes representan,
promueven y defienden nacional e internacionalmente las actividades de
la industria, el comercio, los seryicíos y el turismo y colaboran con el
gobierno para lograr el crecimiento socioeconómico, así como la generación
y distribución de la riqueza

Son órganos de consulta y colaboración det Estado. Et gobierno deberá
consultarlas en úodos aquellos asunfos vinculados con las actividades
que representan.

Además de lo señalado en el artículo 8 de la Constitución del Estado, la Ley de participación
ciudadana para el Estado de Nuevo León, señala en los artículos 3, s, 6, y 47 el
reconocimiento en participar en la formulación de políticas públicas que la autoridad, en
este caso el Congreso del Estado, lleve a cabo.

' Artículo 3.- Paraefectos de la presente Ley, la participación ciudadana es el
derecho de /as y los ciudadanos y habitantes del Estado de Nuevo León, de
conformidad con /as disposiciones vigentes, a intervenir y participar,
individual o colectivamente, en /as decisiones púbiicas, en ta
formulación y evaluación de las políticas, programas y acúos de
gobierno. (...)

t Artículo 5.- son autoridades en materia de participación ciudadana:
l. El Congreso del Estado; (...)
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t Artículo 6.- Las autoridades del Estado y de los municipios, en su ámbito
de competencia, están obligadas a fomentar y garantizar el respefo de los
derechos prevrsúos en esta Ley."

. ArÍículo 47.- La audiencia pública es e/ instrumento de parficipación por
medio del cual los habitanfes, /os ciudadanos, los Comités Ciudadanos, /os
Conseios Ciudadanos y /as organizaciones ciudadanas del Estado podrán:
l. Proponer de manera directa a los poderes ejecutivo, legislativo y a los
ayuntamientos la adopción de determinados acuerdos o la realización de
cieftos acfos;

Asimismo, la vigente Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable del Estado de Nuevo
León nos reconoce como órganos de consulta obligados en diversos preceptos, además
de ser vocales del Consejo Estatal de Transporte y Vialidad.

. Artículo 10.- El Consejo se integra de la siguiente forma:
()
lV. Vocales:
()
10) Un representante de la Cámara Nacional de Comercio de Monterrey;
11) Un representante de la Cámara Nacional de la lndustria de la
Transformación;

t Artículo 22.- El Plan Sectorial de Transporie y Vialidad se sujetará a las
siguienf es disposiciones.
()
lV.- Promoverá el equilibrio de /os secfores público y privado tendientes a la
estabilidad económica y social;

. Articulo 45.- La infraestructura del SITCA será definida en el Plan Sectorial
de Transporte y Vialidad, previo consenso con los representanfes de /as
Cámaras del Secfor Privado e lndustrial del Estado.

Si bien los artículos 22 y 45 de la Ley de Transporte del Estado se refieren a la elaboración
del Plan Sectorial llevado a cabo por la autoridad estatal, es importante resaltar la
motivación y espíritu de la norma. Esto es, la incorporación y participación del sector
privado en la elaboración de políticas públicas y, en este caso, de una normatividad que
regule la movilidad y el transporte en general.

II. REPRESENTATIVIDAD E INTERES LEGITIMO

Representamos a más de 500 mil trabajadores y 10 mil empresas del sector privado del
Estado. Nuevo León es el cuarto estado empleador del país, esto es un 8% del total
nacional. Asimismo, las exportaciones del sector privado del estado, únicamente en el 2018,
fueron de 38,091 millones de dólares. Por ello, es de nuestro interés representar ante el
Congreso del Estado las propuestas e inquietudes de nuestros trabajadores y empresas
afiliadas.

En el marco de elaboración y discusión de una nueva Ley de Movilidad del Estado, se han
presentado diversas iniciativas por parte del Ejecutivo, Diputados y organizaciones civiles.
En todas las iniciativas se han abordado temas que son de interés del sector privado, toda
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vez que se nos mencionan, justificadamente, como organismos vinculados directamente
con el transporte.

Tanto la Ley vigente como las propuestas de iniciativas, se establece un capítulo en materia
de transporte de carga (SITCA). Al ser el sector privado quien emplea ese tipo de transporte,
es de nuestro interés legítimo participar en la discusión de la nueva Ley, por ser
representantes de empresas que utilizan dicho medio transporte, con la finalidad de no
afectar el proceso de competencia económica y libre concurrencia en la provisión de bienes
y mercancías.

III. ACCIONES Y PARTIC¡PACIÓN EN MATERIA DE MOVILIDAD

La Cámara de la Industria de Transformación de Nuevo León y la Cámara de Comercio de
Monterrey hemos sido actores con una participación activa en el tema de transporte y
movilidad en el Estado. Desde el año pasado hemos presentado documentos, exhortos y
participado en foros en materia de movilidad.

'/ Solicitud de participación en los trabajos de una nueva Ley de Movilidad

Con fecha 1 de junio de 2018, presentamos a las autoridades estatales nuestro interés
legitimo de participar en los trabajos de elaboración de una nueva Ley de Movilidad, con la
finalidad de sumar esfuerzos y abonar en los trabajos de una Ley que mejore la movilidad,
con diagnóstico y viabilidad técnica.

'/ Ley de Movilidad bajo principios de participación ciudadana

Con fecha 25 dejunio de 2018, se emitió un comunicado para que la nueva Ley de Movilidad
se rija bajo principios de participación ciudadana y mejora regulatoria.

./ Postura en el Consejo Estatal de Transporte y Vialidad

En representación de los más de 500 mil trabajadores del sector industrial, tuvimos una
participación activa en las reuniones del Consejo en la propuesta de incremento a las tarifas
del transporte público. En la que votamos en contra al aumento en defensa de la economía
de nuestros trabajadores.

'/ Foro "¿Es posible tener un transporte público efectivo, económico y
sostenible?"

El 3 de octubre de 2018los organismos del sector privado de Nuevo León realizamos un
foro con especialistas y autoridades con la finalidad de abonar en el debate público para la
conformación de una Ley integral.

./ Mesas de Trabajo del Congreso en materia de movilidad

En fecha 2 de noviembre, participamos en las mesas de trabajo convocadas por el
Congreso del Estado, en la que se expuso nuestras principales propuestas para mejorar la
gobernanza en el marco de una nueva Ley de Movilidad.

./ Mesa de Trabajo sobre e! Transporte de Carga

El pasado 29 de matzo,la Comisión de Transporte del Congreso del Estado, llevo a cabo
diversas mesas de análisis en el marco de una nueva Ley de Movilidad. En dichas mesas
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participamos, como representantes de empresas relacionadas al transporte de carga,

manifestando nuestro interés para que, en el análisis de la nueva Ley, se realicen análisis
técnicos y no se invadan competencias constitucionales en materia de transporte de carga.

IV. SOL¡ClTUD

Por lo anteriormente expuesto y con el interés legítimo argumentado, solicitamos
respetuosamente, reconociendo las atribuciones constitucionales del Congreso, se nos
permita ser escuchados mediante una convocatoria a participar en las mesas de
análisis de la Ley de Movilidad que llevarán a cábo las Comisiones de Transporte,
Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano en los próximos días en el Congreso del

Estado de Nuevo León.

Reiteramos nuestro compromiso por seguir trabajando en una Ley que mejore y modernice
la movilidad y el transporte en general, con la participación de todos los sectores
involucrados en la materia.

ATENTAMENTE

c.c.p. Dip. Julia Esprnosa de /os Monteros Zapata, Presidenta de la Comisión de Transporte
Dip. Mariela Saldívar Villalobos, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano
Dip. Jesús Angel Nava Rivera, Presidente de ta Comisión de Desarrollo Metropolitano

co López Molina
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En seguimiento a la mesa de trabajo realizada el día de ayer, organizada por la Comisiones

de Desarrollo Urbano, Transporte y Desarrollo Metropolitano del Congreso del Estado, cuya

temática consistió en la reglamentación del tránsito, seguridad via!, espacio público y

medio ambiente de las iniciativas de Ia Ley de Movilidad, nos permitimos manifestar lo

siguiente:

l. Reglamentación

La postura de la Cámara de la lndustria de Transformación de Nuevo León respecto altema

de la reglamentación, respetando y reconociendo las atribuciones constitucionales de los

municipios y el estado, es generar un marco normativo que evite la sobrerregulación y este

bajo los principios de mejora regulatoria.

En materia de movilidad, se propone que la autoridad estatal sea la única facultada para

emitir un reglamento de la materia, que sea integral y se consideren a todos los actores

involucrados en el tema: peatones, usuarios, municipios, transportistas, cámaras

empresariales y representantes de la sociedad civil organizada.

ll. Seguridad vial

Coincidimos con todas las iniciativas que presentan un organismo encargado de la

seguridad vial. En este sentido, hacemos las siguientes observaciones que consideramos

deben estar incorporadas a dicho organismo:

,/ eue sea una instancia que coordine la política estatal en materia de seguridad vial.

./ Que coordine a los municipios metropolitanos en un sistema que delimite facultades'

./ Se obligue en Ley al organismo como el encargado de elaborar y medir los objetivos

planteados en la mejora de seguridad vial.
,/ lntegración plural de dicho organismo, que coadyuve a cumplir los objetivos en

materia de seguridad vial.

lll. Espacio público y medio ambiente

Una de las observaciones que se les han hecho a diversas iniciativas es la invasión de

atribuciones que hacen respecto a otros ordenamientos jurídicos estatales y federal. Con la

finalidad de abonar en una mejor técnica legislativa, consideramos que todos lo referente a

al especio público deber estar debidamente alineado con la Ley de Asentamientos

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León.
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Asimismo, reconocemos la necesidad de llevar a cabo acciones urgentes que mejoren la

calidad del aire del área metropolitana de Monterrey, sin embargo, en el mismo sentido del

párrafo anterior, proponemos que las disposiciones que tengan como finalidad la mejora

del medio ambiente, deben estar armonizadas con la Ley Ambiental del Estado de Nuevo

León.

Estas propuestas tienen como finalidad no invadir esferas ni competencias de otros

ordenamientos jurídicos y que la nueva Ley de Movilidad sea más integral y completa.

¡V. Conclusión

CAINTRA coincide con las propuestas para incorporar en esta nueva Ley, un ente

encargado de la seguridad vial, que se le reconozcan atribuciones, se le garanticen

recursos para su correcta operación y se le definan sus responsabilidades en materia de

monitoreo y evaluación de la seguridad vial de nuestro estado.

La nueva Ley deberá ser integral con otros ordenamientos, esto con el objetivo de evitar

disposiciones contradictorias o que puedan generar duplicidad de obligaciones. Es

fundamental centrarnos en el objeto de la Ley, que es el reconocimiento de la jerarquía de

movilidad: peatones, ciclistas, usuarios, transporte público, transporte de carga y, por

último, el automóvil.

Con la finalidad de que el presente documento sea considerado en la elaboración del

dictamen de la nueva Ley de Movilidad, manifestamos nuestro compromiso por la

construcción de acuerdos, sin criticar ni desestimar propuestas. CAINTRA mantiene su

postura para coadyuvar en mejorar un nuevo marco normativo, que modernice el sistema

de movilidad del Estado de Nuevo León.

Lic. Guiltermo Ditton Montaña, Director Generalde CAINTRA Nuevo LeÓn

Lic. Juan Pablo García Garza, Presidente de la ComisiÓn de Enlace Legislativo

lng. David Reyna Cantú, Presidente de la ComisiÓn de Transpofte

Página 2 de 2



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

oprc¡Rr_íR MAyoR

Oficio Núm. OM 820/LXXV
Anexo ol Expediente 1221ó/LXXV

CC. Pedro Alejo Rodríguez
y Noro Elizobeth Gorzq Cepedo
Presenles.-

Con reloción o sÜ escriio, medionte el cuol soliciton se integren los peticiones
ciudqdonos q los mesos de trobojo de lo nuevo Ley de vtov¡tiOqO, me permito
monifestorlé que el C. Presidente del H. Congreso del Estodo de Nuevo León,
conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuérdo:

"Trqmile: De enlerodo y se qnexq en el Expedieni e ,12216/txxv que se
encuenlro en los Comisiones unidqs de Tronsporte, Desonollo
Urbono y Desorrollo Melropolitono.,'

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o Z de moyo de 20l g

C.P. PABTO
oHclAt MAYO

c.c.p. archivo
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ALAC.
LIC,IULIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS
PRESIDENTA DE LA COMISION DE TRANSPORTE

DEL H, CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
PRESENTE:

MIGUEL ANGEL CRUZ VAZQUEZ.     
          

           

            
Ante usted con el debido respeto me permito exponer:

Que por medio del presente escrito y anexos que lo acompañan comparezco a

fin de exponer propuestas para la nueva Ley de Movilidad.

Con el fin de aportar para solucionar el problema del servicio del taxi legal y

aplicaciones, ya que Ia ciudadanía usuarios de ambas modalidades, demandan

seguridad, cobro justo pero que sobre todo sea dentro de lo legal y expongo que se

lleve a estudio o encuesta lo siguiente:

Anteriormente estaban contemplados las tres modalidades del servicio del taxi y cada

uno con su tarifa autorizada.

1.- EL TAXI HOTELERO.- Este servicio en la actualidad es el que se ofrece en el

exterior de los hoteles, ocupando un permiso autorizado por el municipio a través de

la Secretaria de Vialidad y Tránsito, con una tarifa superior a todas las demás

modalidades del servicio, ya que se brinda el servicio con choferes profesionalizados,

bilingües y con un tipo de auto mucho mejor que las demás modalidades del servicio.

2.- EL TAXI EJECUTIVO.- Este servicio se ofrecía simplemente porque la unidad

estaba equipada con clima y esto lo diferenciaba de los demás y su cobro era con otra
tarifa menor al taxi hotelero y superior al taxi ordinario. Cabe señalar que en este

servicio se pueden incluir el servicio de LAS APLICACIONESA TMVES DE

CONCESIONES OTORGADAS POR EL ESTADO Y CON UN NUMERO RESTRINGIDO, YA

QUE LA APP NO ES UN PERMISO, NO ES UNA CONCESION, NO ES UNA HERMMIENTA
NI SEGUM YA QUE ES UN DISTRACTOR AU CONDUCTOR Y QUE SE TIENE QUE

MODIFICAR EL REGLAMENTO HOMOLOGADO DE TRANSITO: ARTICULO 51

FRACCION XXVI DE LA SECCION 7 DE LA PROHIBICION DE LOS

CONDUCTORES, QUE A LA LETRA DICE: SECCIÓN 7 DE LAS



pRoHrBrcIoNES DE Los IINDUCTuRES DE Los vrruÍcutos tnricuto
57,- Los conductores de vehículos tienen prohibido lo siguiente:
XXW. Conducir el vehículo con un aparato de televisión encendido,
ubicado en el tablero, asiento delantero o adherido al vehículo, de
mqners que el conductor del mismo pueda observar la pantalla del
aparato televisivo; así como sostener el conductor, pasaiero o
acompañante el aparato de televisión encendido, de monera que el
conductor pueda observar la pantalla del mismo; AQUI EN ESTE

ARTICULO SE PUEDE MODIFICAR PARA AGREGAR UNICAMENTE PARA LOS TAXIS

CON APLICACION DE VARIOS SERVICIOS (HOTELERO, EIECUTIVO Y ORDINARIO

OPCIONAL) UNICAMENTE PAM GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE AMBOS, ES DECIR

DEL PASAJERO ASI COMO DEL CONDUCTOR Y QUE PARA PARTICULARES CONTINUE
ESTABLECIDO ASI TAL COMO LO MENCIONA EL ARTICULO ACTUALMENTE, ESIE

servicio ejecutivo se ofrecería con autos diferentes a los ordinarios, ya que en los
ordinarios las unidades son Tsurus, Versas, Aveo, March, Toyoto Yaris, Sentra,
Vento, Etc; y que se brinde el servicio con unidades de alta gama, con una medidas
de eje a eje de 2.70 mts. Y tiempo de vida de 4'cuatro años,

3,- Et TAXI ORDINARIO.' Este servicio actualmente se ofrece en calle, en sitios
establecidos, en tiendas de auto servicio con una tarifa ordinaria menor a la del

hotelero y ejecutivo, en este servicio se puede implementar la aplicación opcional,

señalando que muchos usuarios prefieren salir a la calle a esperar un taxi, o llamar a

los sitios de base ya que no cuentan con un aparato de alta gama y mucho menos le

entienden a las aplicaciones y mucho menos los usuarios de la tercera edad.

4.- EL TAXI DE ZONA O DE BARRIO.- Este servicio se ofrece de forma irregular con

un cobro de tarifa fija y se ofrece en zonas inaccesibles, como en las colonias unidad
piloto, tanques de Guadalupe, colonia la Risca en ambos accesos, Gloria Mendiola
Apolo y Camino Real, y muchas más colonias donde las demás modalidades no entran
ya que son de alto riesgo. Este servicio se le conoce como (piratas, el mal necesario) el

mal necesario porque la gente los ocupa para el servicio y este servicio se brinde con

permisos temporales,

Cabe señalar que cada modalidad y chofer cumplir con los siguientes requisitos:

1.- licencia especial
2.- examen de antidoping
3.- no tener antecedentes penales
4.- exámenes ante el icet
5.- seguro de pasajeros, cobertura amplia,limitada o terceros.



Sin otro asunto en particular, agradezco su atención para Ia presente

esperando sean tomadas en cuenta estas propuestas con el fin de brindar un servicio

responsable.

MONTERREY, NUEVO IEON A tA FECHA DE SU PRESENTACION

MrcuEr EncÉr GRuz vAzQU
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. OM 938/LXXV
Anexo ol Expedienle l22lólLXXV

C. Simón Dorío Moldonodo Goroy
Fuerzo Eslotol Toxistqs, A.C.
Presente.-

Con reloción <ll escrito, medionte el cuol presento propuestos e iniciotivos
poro que seon incluidos en lq nuevo Ley de Movilidod poro el Estodo de Nuevo
León, me permito monifestorle que el C. Presidente del H. Congreso del Estodo de
Nuevo León, conoció de su escrito dictondo el siguiente ocueáo:

"Tromife: De enterodo y se onexo en el Expedient e 12216/IXXV que se
encuenlro en los Comisiones unidos de Tronsporle, Desorrollo
Urbono y Desorrollo Metropolitono."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

AIENTAMENTE
Monterrey, N.1., o l4 de moyo de 20lg

cP PABro k'l*^,^-r
OFlClAt MAYOB/DEL H. coNdhrso oer/

NUEVO IEóN



H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LECISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. OM 981/LXXV
Anexo ol Expediente Núm. 1221í1LXXV

C. [ic. Sergio Aguiono Ayolo
Direclor Generol de CANACO Monterrey
Presenle.-

Con relociÓn o su escrito, presentodo en conjunto con el Lic. Jesús Froncisco López
Molino, Director de Relociones lnstitucionoles de CAINTRA, medionte el cuol
monifieston su deseo de porticipor en los mesos de trobojo poro el onólisis de lo Ley
de Movilidod. me permito monifesiorle que el C. Presidente de lo Diputoción
Permonente del H. Congreso del Estcrdo de Nuevo León, conoció de su escrito
dictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromite: De enterodo y se onexo en el Expediente 1221ó/[XXV que se
encuentro en los comisiones unidos de Tronsporle, Desorrollo
Urbono y Desorrollo Metropolitono."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE

C.P. PABLO
OFICIAT MA ADO

UEVO TEóN



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LECISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. OM 935/LXXV
Anexo ol Expediente 1221óILXXV

C. tic. Jovier Novorro Velosco
Presidente del Consejo Cívico
Presenle.-

Con relociÓn ol escrito, medionte el cuol expreso diversos comentorios sobre lo
iniciotivo de Ley de Movilidod poro el Estodo, me permito monifestorle que el C.
Presidente del H. Congreso del Estqdo de Nuevo León, conoció de su escrito
dictondo el siguiente ocuerdo:

"Trqmile: De enlerodo y se qnexo en el Expedient e 1221ó/1XXV que se
encuenlro en los Comisiones unidos de Tronsporfe, Desorrollo' Urbono y Desorrollo Melropolilono."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., q l4 de moyo de 20lg

C.P. PABL
OFICIAL MAYO

DE NUEVO LEóN

cütlsetoclq/f'- cürlseloclq fco

u n l) trilri.ü



H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LECISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. OM 994ltXXV
Anexo ol Expedie nte l22l ó/LXXV

C. Lic. Jesús Froncisco lópez Molino
Director de Relqciones lnstitucionoles
de CAINTRA Nuevo león
Presente.-

Con relociÓn o su escrito, medionte el cuol monifiesto diversos comentoriosrespecto de los mesos de trobojo reolizodos por esto Soberonío en reloción o losiniciotivos de lo Ley de Movilidod, me permito monifesforle que el c. presidente delo Diputoción Permonente del H. congreso del Estodo de Nuevo León, conoció desu escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromite: De enterodo y se onexo en er Expedient e 1221ó/txxv que seencuenlro en ros comisiones unidos de Tronspoite, DesorrofloUrbono y Desorrollo Metropolitono. "

Reitero o Usted mi consideroción y respeto,

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., a 2g de mcyo de 2Olg

TADO



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEG¡SLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM tOOS/LXXV
Anexo ol Expediente j22lólLXXV

C. [ic. Jesús Frqncisco lópez Motinq
Direclor de Relociones lnslilucionoles
de CAINTRA Nuevo León
Presenle.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuol remite diversos comentorios sobrelos mesos de irobojo reolizodos en reloción o los iniciotivos de lo Láy de Movilidod,me permito monifestorle que el C. Presidente de lo Diputoción permonente del H.congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito dictondo el sÍguienteqcuerdo:

"Tromile: De enterodo y se qnexo en el Expedienle 12216/txxv que seencuenlro en los comisiones unidos de Tronsporfe, Desorrolto
Urbqno y Desorrollo Melropolilqno."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o S de junio

C.P. P

OFICIAT MAY
EVO IEóN

2019

A
ESTADO

c.c.p. archiva



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Ofício Núm. OM tO12/LXXV
Anexo ol Expediente 1221óILXXV

C. Lic. Jesús Froncisco lópez Molinq
Director de Relociones lnsiilucionoles
de CAINTRA Nuevo León
Presenfe.-'

con reloción o su escrito, medionte el cuol remite diversos comentorios enseguimiento o lo meso de troboio reolizodo el dío 30 de moyo del presenfe, poro elonÓlisis de lo Ley de Movilidod, me permito monifestorle que el c. presidente de loDiputoción Permonente del H. congreso del Estqdo de Nuevo León, conoció de suescrito dictqndo el siguiente ocuerdo:

"Tromife: De enrerqdo y se onexo en er Expedient e 1221ó/r.xxv que seencuentro en los comislones unidqs de Tronsporle, Desorrollo
Urbqno y Desorrollo Melropolitqno.,,

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o S de i

C.P. PABTO
OFICIAT MAY

c.c.p archivo
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H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LECISLATURA

OFICIALiA MAYOR

Oficio Núm. OM 980/IXXV
Anexo ol Expediente Núm. j22j 6/LXXV

C. lic. Jesús Froncisco lópez Molino
Direclor de Relociones lnstitucionoles
de CAINTRA
Presente.-

con reloción o su escrito, presentodo en conjunto con el c. Lic. SergioAguiono Ayolo, Director Generol de CANACO Monterrey, medionte el cuolmonifieston su deseo de porticipor en los mesos de trobojo poro el onólisis de loLey de Movilidod, me permito monifestorle que el C. presidente de lo DiputociónPermonente del H. Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su escritodictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromite: De enterodo y se onexo en el Expedient e 1221ó/txxv que seencuentro en los comisiones unidqs de Tronsporle, Desorrollo
Urbono y Desorrollo Melropolilono.,,

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATEN
Monterrey, N.1.,

TAMENTE
a29 de

i irt
c. P. PABro {ffi"|#roro**i

oFtclAr MAYOBóEr H. CONGRESO DEr I

/^a }o.r,=.rn r cÁrrDE N.I.TEVO IEóN\_\- -_--_*,-
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H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXV LECISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM 984lLXXV
Anexo ol Expediente Núm. 12n6/IXXV

C. Césor Roymundo Villorreol Contú
Presente.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuol hoce diversos comentorios sobre lo
problemÓtico del tronsporte público del Estodo, me permito monifestorle que el C.
Presidente de lo Diputoción Permonente del H. Congreso del Estodo de Nuevo
León, conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromite: De enterodo y se onexo en e! Expedienle 12216/LXXV que se
encuentro en los comisiones unidqs de Tronsporte, Desorrollo
Urbono y Desorrollo Metropolitono."

Reitero <r Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., a 29 de moyo de 2Ol9

C.P. PABTO
OFICIAT MAYOR



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. OM tO4B/LXXV
Anexo ol Expedienle 1221ó/LXXV

C. Cqrlos Vózquez Gorcío
Secretorio Generol del Sindicoto de Trobojodores
de lo lnduslrio y delTronsporle Similores y Conexos
del Eslodo de Nuevo león
Presenle.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuql presento inícíotivo de reformo o lo
Ley de Tronsporte poro lo Movilidod Sustenfoble del Estodo de Nuevo León y o sureglomento, me permito monifestorle que el C. Presidente de lo Diputoción
Permonente del H. Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito
dictqndo el siguiente ocuerdo:

"Tromite: De enterodo y se onexo en el Expedienl e 12216/txxv que se
encuentro en los comisiones unidos de Tronsporfe, Desorrollo
Urbqno y Desorrollo Melropolitqno."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

c.c.p. archivo



H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN
LXXV LEGISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. OM t04tILXXV
Anexo ol Expediente 1221óILXXV

C. MiguelÁngel Cruz Vózquez
Presente.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuol remite diversos comentorios sobre
servicío de Toxi Legol y Aplicociones, en reloción q lqs iniciotivqs de lo Ley de
Movilidod, me permito monifestorle que el C. Presidente de lo Diputoción
Permonente del H. Congreso del Estodo de Nuevo .León, conoció de su escrito
dictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromile: De enterodo y se qnexo en el Expedienle 1221ó/Lxxv que se
encuenlro en los comisiones unidos de Tronsporle, Desorrollo
Urbono y Desorrollo Metropolilqno."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o l2 de junio de 20l9

C.P. P

OFICIAL MAYO

/! 1r/ \
/¡ ! li

A|*,ét é,o,o
DEI H. Cót¡On¡So o

ír
t ESTADO

DE NUE"§:Eiil.*/

c.c.p. archivo



H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LECISLATURA

OFICIALIA MAYOR

Oficio Núm. OM 923ILXXV
Anexo ol Expediente 1221óILXXV

C. José de Jesús Ruíz Velosco de lo Gorzo
Direclor del Consejo Nuevo León poro
lo Plqneoción Estrotégico
Presente.-

con relociÓn o su escrito, medionte el cuol monifiesto su interés de opoyor enel proceso legislotivo que se lleve o cobo en el onólisis de lo Ley áe Movilidodporo el Estodo, me permito monifestorle que el c. presidente del H. Congreso delEstodo de Nuevo LeÓn, conoció de su escrito dictondo el siguiente crcuerdo:

"Tromite: De enrerodo y se onexo en e! Expedient e 1221ó/txxv que seencuentro en los Comisiones unidos de Tronsporte, Desorrollo
Urbono y Desorrollo Metropolilono.,,

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monferrey, N.1., o l3 de moyo de 20l

/'\,t /lj'1."" I .l:-
c.P. PABro floDRicuÉz f Havannía

oFrctAL MAYOqóEL H. CONéneso o¡r
NUEVO IEóN

*murr¡I§i türtArGolcA
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H. coNGRESo DEL ESTADo oE Nurvo tEórl
LXXV LEGISLATURA

onclRI_ín MAyoR

Oficio Núm. OM tOOó/LXXV
Anexo ol Expedienle j221óILXXV

C. Edgor lvón Murgo Hernóndez
Presenle.-

Con relqción o su escrito, presentodo en conjunto con los CC. Eugenio voldésAdomchik y Eugenio Vqldés Pérez, medionte el cuql presenton iniciotivo dereformo o diversos ortículos de lo Ley de Tronsporte poro lo Movilidod sustentobledel Estodo de Nuevo León, me permito monifestorle que el c. presidente de loDiputoción Permonente del H. Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de suescrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromite: De enlerqdo y se onexo en el Expedienl e 12216/txxv que se. encuentro en los comisiones unidos de Tronsporle, Desorrolto
Urbono y Desorrollo Metropolitono.,,

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 5 de junio de 20i9

c.c.p. archiv*



Drp. MARco ANToNto GoNz AtezvALDEz íi 7 Aú;ü ii?g

PRESENTE..

I

Mauro Guerra villarreal, en mi carácter de Presidente del comité Directivo Estatal delPartido Acción Nacional en Nuevo León, Raú! Gracia Guzm án y Hernán salinasWolberg, Diputados Federales del estado de Nuevo León y Luis Susarrey Ftores,Diputado Local perteneciente a la 7?' tegislatura de H. Congreso del Estado,respetuosamente acudimos ante Ud. a fin de éolicitarle que por su óonducto se remitaeste ofício a los pres.identes e integrantes de Ia comisiones d'e dictamen legislativo que
actualmente revisan las iniciativas fara la expedición de la nueva r-áy Já rrañsporte páiála Movilidad Sustentable del Estado de Nuevo León al tenoi de las siguientesconsideraciones y motivos.

Por las razones .que se explican a continuación, es imperativo que en la Ley deTra.nsporte para la Movilidad Sustentable del Esiado de Nuevo León se incluya loestipulado por la 'NOM-045-SEMARN AT-2017, Protección ambiental.- Vehículos encirculación que usan diésel como combustible.- Límites máximos permisibles de
opacidad, procedim.iento de.prueba y características técnicas delequipo de medición,,enlo referente a los límites de emisiones de contamínantes y se iefiejen las acciones
legislativas conducentes en esta soberanía para atender la Recomendación General
3212018 de la Comisión Nacional de Derechoi Humanos para atender las violaciones alos derechos humanos a la salud, un nivel de vida adecuado, m.edio ambiente sano, e
información pÚblica.ocasionadas por la contaminación atmosférica urbana; lo cualdeberá
reflejarse en la obligatoriedad de tener un transporte público de cero emisiones en
nuestro estado dentro de un plazo razonable para i'racer efectivos estos derechos.

Dado la estructura de Comisiones que tiene el H. Congreso del Estado, le solicito se
sirva, como señalamos al inicio, turnar a las competentes este ocurso a fin de incluir enla legislación en estudio lo establecido en la ÑOn¡ antes referida y que de forma
escalonada se transite. a un transporte público con cero emisiones de-caibono y otros
contaminantes para el año 2A30, en concordancia con los Objetivos de Desarrollo
Sostenible de la Agenda 2O3O de la ONU y la Ley General de Cambio Climático, que
específicamente nos requieren "adoptar medidas urgentes para combatir el cambio
climático y sus efectos."

La contaminación atmosférica tiene efectos perjudiciales en dos aspectos fundamentales
para la vida del ser.,humano y de otros organiémos vivos; y en la salud de la persona y
los seres vivos- Adicionalmente para el éer humano, la contaminación tiene diversas
implicaciones económicas, que, de no ser atendidas, pueden extender la brecha de



desigualdad entre las personas, como muestra el estudio calidad de combustibles
publicado en 2006 entonces por la SEMARNAT y PEMEX Refinación que precisal:

Cuadro {1. Beneficios en la salud (caros evitados y dias pcrdidos} por laintroducción dc combustiblae de bajo azufie y nueviiecnoiog¡al válücuures,
2{}06-20so

Año
Uorhldd

&bl'
(*cao:|

BrorquHr
cróütca

(#caro{
Dhr porüHoc

deffiqp
{*dhr}

saaa os a'güY¡oao
rcatrlng0da por
enfurmeda&¡
rorparatoúla.

lildlml
2006 o 0 o 0
2007 233 862 36.990 476 100
200a 253 928 39_120 508.400
2009 349 1.247 52.550 589-300
2010 636 2.266 93.090 1.232.O00
201 1 736 2,606 104,900 1_400.000
2012 864 3.040 lf9 goo 1,612,000
201 3 1.00f 3,494 135.100 1.829.000
2014 1.118 3.860 146,700 1-998.000
2015 1.255 4.319 161 .300 2.209.000
2016 1,442 4.867 178.700 2,459.000
2017 't.540 5.462 197,400 2.727.OOO

Fuente: "Estudio de evaluación socioeconómica del proyecto integral de catidad de combustibles.
Reducción de azufre en gasolinas y diésel, Secretarla de Medio Ambiente Recursos Naturales,
lnstituto Nacional de Ecologla y pEMEX Refinación, México, 0.F., 2006.

La Organizac¡ón Mundialde la Salud en su análisis2 sobre la calidad del aire en distintas
ciudades de la República, indicó en su momento que Monterrey es la ciudad más
contaminada con 86 PM10 (Partículas Menores a 10 Micrómetros) y 36 pM2.5
(Partículas Finas Menores a 2.5 Micrómetros). Se calcula que la contaminación
atmosférica cuesta al gobierno y a los particulares entre cuatro y ocho mil millones de
dólares al año en Nuevo León, considerando los costos de salud, baja de productividad
y ausentismo al año3'4.

En la misma línea, se estima que del total de Ia contaminación generada de pM2.5 en
Nuevo León entre 37.38Yo y el 53%s es a causa de emisiones vehiculares, por lo que la
salud de los ciudadanos neoleoneses se encuentra directamente expuesta por las
em¡siones contam¡nantes de los vehículos.

En fecha 13 de septiembre de 2007 se publicó Ia Norma Oficial Mexicana NOM-o4S-
SEMARNAT-2006, Protección ambiental.- Vehículos en circulación que usan diésel
como combustible.- Límites máx¡mos permisíbles de opacidad, procedimiento de prueba
y características técnicas del equipo de medición,

l obtenido en la Recomendación General No.32/2018 de la Comisión Nacional de Derechos Humanos
2 (Anguiano, 2018)
3 (Martínez & Valdez, 2016)
4 

( Ma rtínez-Cinco, Sa ntos-G u zmá n, & M ejía-Velá zquez, 2OL6l
s (Martínez & Valdez, 2016)



La NoM antes refelila dejó espacios importantes, por lo que fue necesario expedir la"NORMA Oficial Mexicana NOM-045-SEMARNÁT-2011, Protección amóiental.-
Vehículos en circulación que usan diésel como combustible.- Límites máximos
permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas del equipo
de medición", publicada en el Diario Oficial de la Féderación como versión actualizada,
para "establecer límites máximos permisibles de emisión expresada en coeficiente de
absorción de luz 9 por ciento de opacidad más estrictos, así cómo, un método de prueba
y un instrumento de medición de dichos límites, ambos, precisos y eficaces que permitan
identificar vehículos de bajo desempeño ambiental6',.

Sostiene la NOM 045 que "de los combustibles, el diésel genera una mayor
contaminación ambiental por partÍculas, mismas que se asocian a pioblemas de salud -
asma, cardiovasculares, irritación de vías respiratorias y mortalidad, entre otras7,,.
Argumenta la norma que "del humo proveniente de los vehículos automotores a diésel,
se encuentra el carbono negro (CN), material particulado que en conjunto con el ozono,el metano y los hidrofluorocarbonos conforman los denomínados Contaminantes
Climáticos de Vida Corta (CCVC). El tiempo de permanencia en la atmósfera del CN
varía entre unos pocos días y unas pocas semanas, pero su potencial de calentamiento
es entre 460 y 1,500 veces más potente que el bióxido de caibono,,B.

Los análisis previos a la emisión de la NOM precisan que tos vehículos automotores a
diésel representan el 65%e de las emisiones'de carbono negro del sector transporte a
nivel nacional. Conforme a la misma, se manifiesta que el lnventario de Emisiones
Contaminantes y de Efecto lnvernadero a nivet nacional 2A14, en el país los vehículos
automotores a diésel generan poco menos del 6.5% de gases de efecto invernadero. Sin
embargo, con respecto al carbono negro, los vehículoJa diésel representan el 27o/o de
las emisiones nacionales y un 65% con respecto al sector transporte.

Esto ha llevado a la necesidad de fijar límites máximos permisibles de opacidad del humo
proveniente delescape de los vehÍculos automotores en circulación equipados con motor
a diésel, como se muestra conforme a la NOM y que pedimos se incluyan expresamente
en la legislación local:

TABLA 1.' Límites máximos permisibles de opacidad del humo en función del año-modelo del
vehículo y cuyo peso bruto vehicular sea de hasta 3,956 kg.

Añoqsd.Sodel
!/§ftfCüftt,

Coeñciemta de.absorclén
de ltz
(m{)

Por qlenlo de
opacidad (%)

2003 y anteriores 2.00 57.68

2004 y posteriores 1.50 47.53

6 httD://www.dof.sob.mx/normasoficiales/7015/semarnat4a11 C/semarnat4a11 c.¡1rn¡
T ldem
8ldem
e ldem



TABLA 2" Límites máximos permisibles de opacidad del humo en función del año-modelo delvehícuto y cuyo peso bruto véh¡cu¡;;;;á ,-"vor. a 3,8s6 kg.

Goeficlente de ahsorción
deluz{m"t}

1997 y anteriores

Acudimos y sol¡c¡tamos que expresamente se incluyan las disposiciones de Ia NoM enla legislación local, porque en lós hechos, la norma iá s¡do tetra ignorada en elestado yno podemos seguir respirando un ambiente tóxicá. incluirlas hará que su observanciapueda ser vigilada, y en caso de incumplimiento, sancionada por las autoridades locales,
Esto muestra con claridad, junto con las normas relativas al cambio climático, que elEstado mexicano reconoce y mandata un régimán oii"r"n"iado y transitorio para mitigarlos problemas de contaminatión, ad hoc a tai conoÜones de los sujetos regulados.

Por otro lado, no es óbice recordar que la Recomendación General 32t2o1g de lacomisíón Nacional de Derechos Humánor .onti"ne rineamientos y líneas de acciónespecíficos que el Estado mexicano tiene que aáoptar, en su conjunto sobre lasviolaciones a ros derechos humanos a ra saiud, ,n i.,ür ;; ;,dr;áecuado, medioambiente sano, e información públi." o.á.¡onáár.'por ta contamínación atmosféricaurbana.

si bien las recomendaciones son el sl mayoría para la secretaría del Medio Ambientey Recursos Naturales, secretaría de rnergiá, bá"rátrri, de Economía, secretaría deSalud, Comisión Reguladora de Energía, P-rocurrorir, Federal del proteccíón al MedioAmbiente; no podemos dejar de atend"er'que .á ¡n.lrv" a los Gobiernos de los Estadosde la República, Gobierno de la ciudad oe n¿exico, prls¡oencias Municipales.

5J:i:.H 
recomendaciones a los ejecutivos estatales y los presidentes municipates

a. "Brindar el mantenimiento técnico necesario en las estaciones demonitoreo de caridad der aire, según ro dispuesto por ra norma oficiarenla materia ya sea en coordinaó¡ón con la proiuraduría Federar deProtección alAmbiente o de manera independiente [...],,b' "lmplementar un programa la reducción düstica (desaparición periódicaen mediano plazo) de vehículos que utilicen motor de combustióninterna y proTov-er su reemprazo por nuevas tecnorogías menoscontaminantes [...],'c' "Desarrollar políticas púbticas para promover la movilidad sustentableen los centros urbanos, íncluyendo los transpórtes públicos urbanoseficientes y de cero emisiones contaminantes, en armonÍa con rodispuesto en ros Transitorios apricabres oá h L;y de AsentamientosHumanos, ordenamiento Terriioriar y Desarroilo urbrno, y ra LeyGeneral de Cambio Climático [...],,



d' "Desarrollar estudios para la viabilidad financiera del reemplazo deunidades de transporte público urbano que utitizan gasolina o diésel, porunidades cero emisiones, a cargo der gonie"rñó' estatar o conparticipación del sector privado [...],,

Esto' obedece a tas tendencias internacionales que abogan por la neutralidad deemisiones de carbono..a ]as que et Estado mexicalio se ha sumado como lo es a laDeclaración de la coalición de Neutralidad de carbono (The Declaration of the carbonNeutrality Coalition), que expresamente firmó México, junto con Alemania, canadá,colombia, costa Rica, Dinamárca, España, et¡ápá, É¡nlandia, lslandia, Luxemburgo, laslslas Marshall, Nuevazelanda. Noruega, Países Báios, portugal, Reino unido y suecia;además de las ciudades de 32 ciudáes qr"." nán .orprometido a ser neutras decarbono que son {gcra, Austín, Barcelona, Berlín, ár"no, Aires, Caracas, ciudad delCabo, Ciudad de México, Copenhague, Durban,'Estocolmo, Filadelfia, Londres, LosÁngeles, Melbourne, Mirán, Nüeva ytrx, osro, pri,.-, poriland, euito, Río de Janeiro,salvador, san Francisco, santiago, seattte, sLiney,'ioronto y Vancouver.

A la luz de lo anterior, es claro que Nuevo León deben desarrollar estudios para laviabilidad financiera y operativa del reem plazo de unidades de transporte público urbanoque utilizan gasolina o diésel, por unidades cero emisiones; de rormá áscalonada, consu debido proceso de transición. Esto, debido , qré eltransporte es uno oe los mayoresagentes en materia de cambio climático, r"pr"."ni"náo ,n totaldel 2lo/o delas emisionesde Co2 en el mundo1o. Sin embargo, si no se establece fecha cierta para la entrada envigor de este cambio el mero pasJo.et tiempo ño io grm ntiza y por, 
"ilo 

solicitamos quese fije en la nueva legislación el 1 de enerb de 203ó como la fecha límite para que latotalidad del transporte público en Nuevo León sáa de cero emisiones y que losparámetros de la citada NoM sean parte del régimen de transición junto con otrasmedidas que deben estudiarse en la eiaboración oé la nr* tt - - -

40 de las ciudades m-as importantes del mundorl, entre ellas la ciudad de México,Guadatajara, euito, Medeilín, Dhaka, caracásir,'Há¡Jero"rgl Áriiárorr, Londres,Estocolmo, Estambul, Madrid, pekín, Guangzhor, Éong Kong, shenzhen, Hanoi, ciudadHo Chi Minh, Nairobi, Accra, Abidjan; entre otras se han sumado a las iniciativas de estetipo.

como botón de muestra, algunas acciones internacionalesl3:

r Londres introdujo el 8 de abrilde 2o1g una zona de emisiones ultra baja que cobramás a los vehículos viejos y contaminantes por circular en el centro de la ciudad;
' calgarv está construyendo para 2026 un sistema de transporte ligero quecontempla eliminar 30,000 toneladas de co2 de Ia atmósfera al año;

10 IPCC, 2014: http://mitigation20L4.orglreport/summary_for_policy_makers
11 https://www.c40.org/cities
12 Temporalmente inactiva



' Taipei h" 
1tl:g-!1do 2,200 fugas de agua de su sistema, lo que ha resultado en elahorro de 613,300 toneladas-de agua"áirñ". 

-

Hay múltiples y muy diversos esfuerzos internacionales en los diferentes frentes enmateria de contaminación, lo que nos indica qrá-no hay una respuesta única a unproblema tan complejo y que taé rLspuestas deben atender al conteitó específico de raciudad' Es evidente- que' entre las ciudaoes meñcionadas hay algunas de mayorcomplejidad y población que ta ZMM, .¡n árUrC-t'árU¡en hay otras de característicassimilares' por lo que Mont'ett"y J"ü" estar a la a-ltuááel reto y el ejemplo que el mundonos ha impuesto, para ser reférente a 2030.

Ante esta realidad, es menester que desde el Poder Legislatívo se forje una alianza conla comunidad y los,particulares, bira veta, y g"r*t¡zar laprotección a la salud de losneoloneses' Para ello, se necesitá la,acción-dél Legis-tativo y ta actual discusión de unanueva ley de movilidad para el estado 
". "l ,"r"-o"i"rru"to para que podamos dar unpaso contundente para atender las exigencias ¡niernac¡onales, pero sobre toda laurgencia localde tener una mejor calidad iel alré. oáo-"ro. tener medidas de transición,pero el estadio final debe ser un transporte público de cero emisiones pensando en lasalud de las familias de Nuevo León.

Nos despedimos agradeciendo se le dé el curso correspondiente a este oficio y nosreiteramos a sus órdenes para ampriar cuarquier concepto.

Monterrey, Nuevo León a 7 de agosto de 2019

SALINAS WOLB LUIS SUSARREY FLORES
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Monterrey, Nuevo León, 25 de iulio de 2019

DE: Consejo para las Personas con Discapacidad

del Estado de Nuevo León

ASUNTO: Presentación de criterios indispensables
pro Personas con Discapacidad a consideraren la

lniciativa de nueva Ley de Movilidad de Nuevo León.

C. DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZVALDEZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente.-

Estimado Diputado Gonzá)ez Valdez:

Por este conducto le envío un cordial saludo, deseando que se encuentre bien.

En mi calidad de Presidenta del Consejo Para las Personas con Discapacidad (órgano con

base en la Ley parala Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad en

Nuevo León para consulta y asesoría en acciones que garanticen condiciones favorables a

las personas que enfrentan algún tipo de discapacidad en nuestro estado), acerco a usted;

a los Diputados y Diputadas presidentes de las Comisiones de Transporte, Desarrollo

Urbano, Desarrollo Metropolitano, Salud y Atención de Grupos Vulnerables, Desarrollo

Socialy Derechos Humanos; y los Diputados y Diputadas integrantes de la Comisión de

Transporte, lo que consideramos un conjunto de criterios indispensables a tomar en

cuenta en la lniciativa de Ley de Movilidad que actualmente se diseña en vías a su

presentación ante el Pleno del Congreso para su análisis y votación, con el propósito de

garantizar el derecho de movitidad y transporte de Ias personas con discapacidad en

Nuevo León.

Nos respaldan, además de la responsabilidad que nos confiere la ley referida y la

representatividad de diversas Organizaciones de Sociedad Civil que integran el Consejo, los

principios de participación ciudadana enumerados en el Artículo 4 de la Ley de Participación

Ciudadana para el Estado de Nuevo León, en vigor desde mayo de 2016.:

corresponsabilidad, democracia, inclusión, solidaridad, sustentabilidad, respeto, tolerancia,

cultura de la legalidad, derechos humanos y perdurabilidad;

Por lo anterior, no podemos ni debemos quedarnos sin acercar a las autoridades

competentes, en este caso ustedes, lo que desde nuestra perspectiva, experiencia, y

respaldo en la ley, contemplamos como criterios indispensables en pro de la movilidad y el

transporte de la personas con discapacidad en Nuevo León, bajo los argumentos y alcances

planteados en este documento, con la total disposición de enriquecer su arduo trabajo.

Art i n* ll ,: lL
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Sin más por el momento, agradecemos la atención y quedamos a sus órdenes.

- fi ''r*

LOZANO
Presidenta del Consejo para Personas con Discapacidad

del Estado de Nuevo León

PARA LAS
)N DISCAPACIDAD
DE NUEVO LEÓN

OSCs participantes:

A8P

§lruD $tNlAl

ffi
oreno
a!6r.ér r'trl,a. rrt Ae'itoÉ

,

et-feta* iar" tu mundo

c$ ,r, atnp¡rüt,



c.c.p. C. Dip. Julia Espinosa De los Monteros Zapata, Presidenta Comisión de Transporte.

c.c.p. C. Dip. Mariela Saldívar Villalobos, Presidenta Comisión de Desarrollo Urbano.

c.c.p. C. Dip. Jesús Angel Nava Rivera, Presidente Comisión de Desarrollo Metropolitano.

c.c.p. C. Dip. Asael Sepúlveda Martínez, Presidente Comisión de Salud y Grupos Vulnerables.

c.c.p. C. Dip. Luis D. Colosio Riojas. Presidente Comisión de Desarrollo Socialy DDHH.

c.c.p. C. Dip. AlejandraLaraMaiz, Vicepresidente Comisión de Transporte.

c.c.p. C. Dip. Claudia Caballero Chávez, Secretaria Comisión de Transporte.

c.c.p. C. Dip. Luis Armando Torres Hernández, Vocal Comisión de Transporte.

c.c.p. C. Dip. Esperanza Rodríguez López, Vocal Comisión de Transporte.

c.c.p. C. Dip. Jorge de León Fernández, Vocal Comisión deTransporte.

c.c.p. C. Dip. Juan Carlos Leal Segovia, Vocal Comisión deTransporte.

c.c.p. C. Dip. Nancy Olguín Díaz, Vocal Comisión de Transporte.

c.c.p. C. Dip. Luis Susarrey Flores, Vocal Comisión de Transporte.

c.c.p. Archivo.



CON EL PASO deltiempo y el crecimiento de las sociedades, la movilidad y transporte
público inclusivos han pasado de ser condiciones ideales de un núcleo urbano a derechos
humanos de sus habitantes.

Ya en 2005|a Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad surgida del Foro Social Mundial

de Porto Alegre los contempla como tales::

Artículo Xlll. Derecho al transporte público y la movilidad urbana

3. Las ciudades deben promover la remoción de barreras arquitectónicas, la implantación de

los equipamienfos necesarios en el sistema de movilidad y circulación y la adaptación de

todas /as edificaciones públicas o de uso público y los locales de trabajo y esparcimiento
para garantizar la accesibilidad de las personas con discapacidad.

Dos años después, la Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad, firmada por los países miembros de la ONU (2007), establece en su
"Artículo 9: Accesibilidad":

A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar
plenamente en todos /os aspecfos de la vida, /os Esfados Pañes adoptarán medidas
pertinentes para asegurar el acceso de /as personas con discapacidad, en igualdad de

condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las

comunicaciones, incluidos /os sisfemas y /as tecnologías de la información y las
comunicaciones, y a otros seruicios e instalaciones abiertos al público o de uso público,

tanto en zonas urbanas como rurales.

Estas medidas, gue incluirátn ta identificación y eliminación de obstáculos y barreras de

acceso, se aplicarán, entre ofras cosas, a: a) Los edificios, /as vías públicas, el transporte y
otras instalaciones exteriores e interiores como escuelas, viviendas, instalaciones médicas y
lugares de trabajo

En México, la Ley General para la lnclusión de las Personas con Discapacidad -en vigor
desde 201'1- deposita en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la promoción del
derecho de las personas con discapacidad, sin discriminación de ningún tipo, y al acceso al

transporte, los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones,
particularmente aquellas que contribuyan a su independencia y desarrollo integral:

Para estos efectos, realizará las siguientes acciones: l. Establecer mecanismos de

coordinación con autoridades competentes y empresas privadas, a fin de elaborar normas y
programas que garanticen a las personas con discapacidad, la accesibilidad, seguridad,

comodidad, calidad y funcionalidad en los medios de transporte público aéreo, terrestre y
marítimo; ll. Promover que en la concesión del servicio de transporle público aéreo,

terrestre o marítimo, las unidades e instalaciones garanticen a las personas con

discapacidad la accesibilidad para eldesplazamiento y /os servlcios, incluyendo
especificaciones técnicas y antropométricas, apoyos fécnicos o humanos y personal

capacitado.



En Nuevo León, es la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con
Discapacidad, aprobada en 2014,|a que condensa garantías específicas de este núcleo

poblacional -que alcanza el14o/o de la población neolonesa- en transporte y mov.ilidad:

Atlículo 14:

ll. El derecho de preferencia de los lugares desfrnados a las personas con /as diversas

discapacidades que reconoce esta Ley en estacionamientos, transporfes y sffrbs públicos; y

lll. El derecho de libre tránsito para circular por todos los lugares públicos, srn gue se

obstruyan /os accesos específicos para su circulación como rampas, puertas, elevadores,

entre otros.

Attículo 35.- Las autoridades competentes realizarán entre otras acciones, las siguientes:

l. lmpulsar programas que permitan accesibilidad universal, seguridad, comodidad, calidad y
funcionalidad en los medios de transporte público y de comunicación, a las personas con

discapacidad;

ll. Promover que en las licitaciones de concesión del seruicio de transporte público, se

incluyan especificaciones técnicas, ergonómicas y antropométricas en materia de

discapacidad;

lll. Garantizar que las empresas del transporte de pasajeros incluyan en sus unidades,

especificaciones técnicas, ergonómicas y antropométricas adecuadas para las personas

con discapacidad tanto en el área metropolitana como en las zonasrurales;

Más recientemente (15 de mayo del 2019), elH. Congreso delEstado aprobó la

incorporación en la vigente Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable del Estado

de Nuevo León (que data del2006), el principio de no discriminación:

A¡tículo 18, V. lgualdad y Accesibilidad:

a) Las Autoridades Esfafa/es son responsables de implementar planes y programas para

garantizar que la movilidad a través del sistema de transporte esté al alcance de todos, sin

discriminación por razones de género, edad, discapacidades, condición social, condiciones

de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente

contra la dignidad humana, a cosfos acceslb/es y con información clara y opoftuna;y

b) El Sistema de Transpofte, buscará equiparar las oportunidades de la población para

alcanzar un efectivo ejercicio de su derecho a la movilidad, poniendo especialénfasis en

grupos en desventaja física, social y económica, a fin de evitar cualquier tipo de exclusión.

Con la anterior revisión de normativa en la materia, de la internacional a la local,

pretendemos evidenciar que ésta, ni es nueva, ni es una concesión en favor de las

personas con discapacidad: es un derecho humano, que involucra a toda la sociedad, y,

sobre todo, que no podemos seguir en letra muerta en la praxis cotidiana.



DE AHi la importancia, necesidad, y atenta solicitud que hacemos a los integrantes de

la Comisión de Transporte del Congreso del Estado, y más actores involucrados en

su diseño y evaluación, para la que la nueva Ley de Movilidad en Nuevo León (y sus
reglamentos) contemple rig urosamente:

Que se incorpore elfundamental principio de no discriminación: derecho a una movilidad

libre, segura, incluyente, continua y accesible para toda la población de Nuevo León.

Que se obligue a los concesionarios deltransporte público (entiéndase camiones urbanos)

contar con una cuota de al menos el20o/o de unidades adaptadas eficientemente para el

uso de personas con discapacidad motriz, visual, auditiva, intelectual y psicosocial.

Que los servicios de transporte público prestados por el Estado (Metrorrey, Ecovía,

Circuito DlF, más los que se sumen) sean referente en la implementación de medidas de

accesibilidad para personas con cualquier tipo de discapacidad.

Que se atienda con el mismo rigor las adecuaciones e implementaciones técnicas para el

adecuado abordaje deltransporte público (las asídenominadas paradasy terminales)
por personas con cualquier tipo de discapacidad.

Que se trabaje arduamente y de la mano de la Norma Estatal de Banquetas, y otras que ya

existan y/o se deriven, en facilitar el tránsito de las personas con cualquier tipo de

discapacidad hasta los lugares donde se aborda eltransporte público.

Que se apueste arduamente, y de la mano de la Ley de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Territorialy Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, por la

implementación de pasos y cruces peatonales a nivel de calle, en lugar de "puenterizaf'

eltránsito peatonal de calles y avenidas, que resulta en elcomún de los casos en

infraestructura ineficiente, riesgosa, y no utilizada por el transeúnte.

Que se incentive la concesión y/o implementación por los actuales prestadores delservicio,
de la modalidad de taxi público adaptado (unidades adaptadas ex profeso para ser

abordadas con una silla de ruedas).

Que se lleven a cabo -en sinergia con organismos civiles e iniciativa privada- de manera

eficiente, continua y con objetivos de por medio, las campañas ya señaladas en la ley
para la concienciación y respeto de los espacios y adecuaciones implementadas para las

personas con cualquier tipo de discapacidad.

Que las adecuaciones e implementaciones en favor de las personas con cualquier tipo de

discapacidad que señale la Ley de Movilidad y deriven de ella, cuenten con una

certificación en Diseño Universal, emitida por un órgano independiente competente.

Que se especifiquen las instancias (estatales, municipales, públicas y privadas)

responsables de implementar las determinaciones de la Ley y Reglamento, y también las

sanciones e instancias sansionadoras para quienes las inclumplan.



Que se considere al Consejo Ciudadano de Personas con Discapacidad como un órgano

de referencia y aval en la planeación y ejecución de las implementaciones y adecuaciones

de accesibilidad que marque la Ley, asícomo su monitoreo, evaluación, y mejoría.

TODO PROYECTO DE MOVILIDAD (que tiene como punto de partida la Ley en la materia)

debe considerar los desafíos reales que los habitantes a los cuales está destinado,

reflejando el cambio de de condiciones que necesita la ciudad para solventarlos, y

asegurando las condiciones indispensables que lo permitan. De ahíque una Lev de

Movilidad bien hecha incide de lleno tanto en fomentar el libre y funcional tránsito de la

población parala variedad de menesteres que lo requieran, como garantizar el respeto a

sus derechos humanos; que, desafortunadamente en el caso de las personas con

discapacidad, hay una enorme brecha por cerrar en la normativa vigente.

A modo de ejemplificar una implementación exitosa en la ley de las garantías de movilidad y

transporte urbano de las personas con discapacidad de una región, citamos la Ley de

Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco, en vigor a partir de octubre del2013. La

misma incluye un apartado donde obliga la incorporación de unidades de transporte pÚblico

adaptadas, con un porcentaje de al menos el 10% de los vehículos de transporte colectivo:

Arücdo t2a. L6 vlblcrJ6 átecb8 ¡ b üDa{¡i¡ñes dd t¡vkio ptl$oo do r.r}sportt nethrc y
od¡aivo dc pacaixc, qE 368n dorDsda6 por cl EiocÚüvo dd E§tado, adar* do aorcdl¿r cl
crÍF&nhtrto d6-b má. glr¡t¡l de c¿rádcr tóc¡rloo tdcabls, oo¡¡r&r cu¡ dmra¡ dc
&gúided SÉ rqÉsrcrr d a¡caoto ih pxr$rrc y b candtrodón dd op.rrdor. b opcradón a b
largo dd Fr¡lo dc 18 urUád y d dceaao de bc rrlsil6; al csno, !úodonco r.gacüé o
dirrao npcs*¡¡no qrtc bol[c cl arccn¡o y dctccneo de h uúlad'

l B n tia d.!.rán omtár oor poí b mdxrs lfi dioz po.'dcrdo do vrhhlG om narr¡pe o dvúrto
mser*mo qr¡ pa'nüa b sipabfidad de persq¡sr oon «l*ape<*!ad. Si d. 18 apfcadOn Oal

Esta obligatoriedad no sólo está refrendada, sino exigida al doble en su Reglamento:

Son dorccüor de bs uot¡árÉo:

t.A$re!éhsb.$détrlarvlcbb{obepdrdpbsdeBrúrs¡d¡d.r'ü¡cn 'ordcn,*gt id¡d'géncogdld'

Este reglamento, además, contiene un Capítulo dedicado exclusivamente a las garantías en

materia de transporte y movilidad de las personas con discapacidad en Jalisco:



cAPrruLO U

oE LAS PEASOI¡IS COt{ D|§CAPACIDID

¡,l¡qrb 46. La5 persor,¿s coil óiaapacxtad. aderxás de loB derécñoÉ q§ !€ 1e3 olorgan com pe8ldrés
éü éaté raplü¡b, leod.án ¡oB 3¡gubnfi§ d¿re(,!o6 pártolerá:

L Dotp¡azar3i y tre6na coñ prerer"noá robrc oüos liral!6 d,É ls frovthdsd. po. ¡ooas hs v¡¿s publcá§
o doidc c*rlá ¡rl asrsdo éc clüI¿arór¡ axduahro, coñ c¡capcfh de rqrair! r1ár cor¡ ratri*j(lñc3 po,
!u rcgúridád i

ll. t 4*zar br v¡a F¡b¡ca3, ¡a llha.ssuct t, Gl éq&r¡¡erfo ¡¡irl yqrt ü$ñl€rr oon ¡.tlalÉ, vrsuáleE y

ruühirE p6fá renlltsr aon te$xldad;

lll. tLcür r$o dé b ¡rc¡s axdrsigs añ el ibtamr d€ üüÉporh p¡¡b¡6 co¡eájr,r o rnd\ro. p¡ra lp
cual. lc taarcporüült3 habrán tl. adccr¡v üa ur¡lrtócd cbrroñc t b dsruÉalo cn la tlorm! fácr¡ca
cdf¿¡po0üerte;

ly. Oto.!#ráesh!tDctÉsdcáfrccarsri¡spa.sq{É pudúnrbsdsry b4ársad¿ b.üxrrareadé ú-§porta
pl¡rlco,l¡aqró crbfer o$gádeB r.i§18fiür!¿ y prarlüÉlrÉfüdo¡,a3 Flo,ráa ef' &ce9.&aó:

V. Aqiro ra lcr rúapGtr kr r'ptooo aduloa tn vlaa pút¡caE. cat¡dor¡grdanb¡ priaoo y glbtm y

á' Fopb.i.d prhr.d.i

\4. AquÉ le Süñfadr por ñDdb d¿ t thadád Aün¡r1eüüvr $ra óc.¡gnc proarc b dctrñr y H*cdüt
dc !l$ de'rctEs, ¡ trvé6 rh 5 ltsr¡dóñ dc quqü y ül lr@dmlenfr p¡ra .u3trnd&16. a,'r¡do.rdsl,
Jgtllia a*nnstdrb qra rter*e có cor{ó e Car$o (b ¿166:

Vll. A corú¿r Br¡ lrñCsrr¡€flb6 re¡r*o. a¡(ltre y tácüaa cn h¡ vla pú¡¡e q* graronüccn ru
deaph¡rr¡fcilo ah ricaCp air co.¡corúñcb oon ¡o lÉ{i# Gn 5 ¡loilná tácn¡ci pBra c, Gdtó dé
lr¡i'ea¡tl.rfir. F.bnC y dcl€la d.l Esdó dc Ja$s:

Vlll. Podrán lera. dtdgo or¡hjer .bpoó¡tvo dc rnovldad sd!üds, ,ldddor porr§6 grJá¡, én b vl¿

F¡bfcr o rñ o¡thl¿t tt t!Por*:

lX or¡c b unldaú¡ de tt Éporte r{úfco ñ5s¡!ro y cobdrvo olCrri¡n con lalLia¡ visrrales y ai!frlra§
par¡ b cor¿d¡ ll¿nüllc¡dón te b ,uii y pilB h @rhjr6 y derr, lb Fr¿rt8s; ,

También la Ley de Movilidad de la Ciudad de México (aprobada en jul¡o del2O14, cuando

era conoc¡da jurídicamente como Distrito Federal), regula en su Artículo 89 el porcentaje el

mínimo de unidades de transporte público colect¡vo y transporte público individual de

pasajeros, con una cuota de 20o/o y 5% respectivamente:

Artln¡lo 89.- Lo6 vehlcuhs ds¡{inados al earvicir¡ ptSlb dÉ lránsporto de pasajeroe y da carga,
deberán ampk cor¡ la mpeclñca<imes snEnldas cn lo: programas ern'lidos pa la §ccrotrla, a
f¡a de que ssa más efrciente-

Asirúgno, daberfu cr¡rnplir con lo disp*sb on al Manual de üDesnisr¡trc técnhoo para whlados
del *rvirio do hensporfB públho de pasaieroc y con las odidonos $.re s€ sslabtÉzcan Gn b
concci¡h onopondlent, mlador¡afu om aspct*B tácrfcm, comgboc, ,¡t*8,
antropoméüicoe, de ocguitad, capacidad y comodilad, y dc furrna obliFbrb, lratár¡do* de
unHad€§ dostirudes al sarvido & hansporte püdioo do pasgproo, las os¡ddonss da dissño
urúrrercal para perEorps con discapacidad y movilidad limitada.

el caso de las perssras ms*s, conlar con d menos el veinte por cbntro del btal de
sn opendón dasünadas a la prestación del servkio de lransporte plblíco colectivo y al

ol dr¡co por denlo para cl ecryx*, d€ trarrporie p¡blioo indfiviü¡al de pasajcrc,
con ayudas técr¡'¡as, cqúorme a la r¡ormaüvirld aphable y las condict»es de

opera<*5n adccrmdas qrrÉ permihn el ódimo servicio para que las personas oon di¡caparidad
flr{toan nit et s§o g(,t Srrvrljr|J (,s r¡ara§lJl,ü, f¡¡t,tr( , srr r¡.r1ru(;rxrüai 9ü :rülrurü.Eur frrfu( ¡rua(,i

higiene y eñriencia.

CON LO ANTERIOR refrendamos la necesidad e ¡mportancia de que la próxima Ley de

Movilidad incorpore desde su or¡gen disposiciones jurídicas que garanticen el derecho a

la movilidad, al transporte, y a la ciudad, de todos los que vivimos en Nuevo León.

Monterrey NL, julio 2019 - documento en PDF: bit.ly/critpcdmov



Arrro ¡2;r-t{,
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"Levanta la Voz por aquellos que no pueden,,
Pedro Alejo Rodríguez

ASUNTO: INICIATIVA LEy DE MOVILIDAD
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS

CONTRATADOS A TRAVÉS DE PLATAFORMAS
TECNOLÓC¡CtS.

C. OFICIAL MAYOR
H. CAMARA DE DIPUTADOS DE
QUINTA LEGISLATURA
DEL ESTADO DE NUEVO LEON
PRESENTE.-

Con fundamento en los articulos 1o.,60.,8o., de la Constitucion politica
Libre y soberano de Nuevo Leon, articulo 1o.,60.,go.,63o., fracciones Il
constitucion Politica del los Estados unidos Mexicanos.

del Estado
ylVdela

PEDRO ALEJO RODRIGUEZ MART¡NEZ, NORA ELIZABETH GARZA CEPEDA,
       
       
    ., autorizando para todos los efectos legales a los

M|SMOS LiC. N ETH GARZA CEPEDA PEDRO ALEJO RODñíGUE,
MARTíNEZ, ante Usted expongo:

Con la debida atencion mos permitmos presentar el escrito por medio del cual
promuevo por el digno conducto de Ustedes, ante la Camara de Diputados, solicitud
PATA qUE SE INTEGRE A LA LEY DE MOVILIDAD LA PRESENTE INICIATIVA DEL
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS A TRAVÉS DE PLATAFORMAS
TECNOLÓC¡CeS.

T¡TULO I

DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTIAS

Articulo 1o. En el Estado de Nuevo León todas las personas gozarán de los derechos
humanos recononocidos en la Constitucion Politica ios Estadol Unidos Mexicanos, en
los Tratados lnternacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, y por esta
Constitucion, asi como de las garantias para su protección, cuyo ejercicio no podra
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que Ia
Constitucion Federal establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidadad conla Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, con los Tratados
lnternacionales de la materia, y por lo dispuesto en esta Constitucion, favoreciendo en

LA s E Pru Ac ESr ¡1h[' ui{¿ü ¡iffi$i,*
I iL,. ) 1'7 I":rjJI) iql fi\
Ji-i lrt i i rul zois I llií li
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todo tiempoa las personas la proteccion mas amplia.

Todas las autoridades, en el ambito de su competncia tienen la obligacion de
promove¡ respeta¡ proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con
los pr:incipios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En
consecuencia el estado debera prevenir, investigar, sancionar y- respetar las
violaciones a los derechos humanos, en los terminos que establezca la ley.

LEY DE MOV¡LIDAD
DEL SERV¡CIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS CONTRATADO A TRAVÉS DE
PLATAFORMAS TECN OLÓC¡CES

- Para la prestación del servicio de transporte de pasajeros contratado a través de
plataformas tecnológicas, se centran en mediar el acuerdo entre usuarios y
proveedores del servicio prestado, a través de tecnologías tales como aplicacionei
informáticas y dispositivos móviles, los cuales les da el óarácter de mediadores en la
contratación y prestación de servicio, prevaleciendo el p¡ncipio de igualdad en
relaciÓn con la integridad personal y la dignidad humana, para que se garantice la
integridad de un grupo de personas, cuya movilidad se realiza a traveés dL un medio
de transporte diverso de un plataforma tecnológica. Las empresas de redes de
transporte y los operadores de servicios deberán cumplir con las siguientes
obligaciones establecida:

l. Realizar los cobros por Ia prestación de servicoo de transporte de pasajeros
contratado a través de plataformas tecnológicas, exclusivaente mediante ell
pago de tarjeta de crédito o débito emitida por lnstitución Bancaria autorizada.

Il. Para obtener el certificado vehicula¡ se deberán cumplir los siguientes
requisitos:

a) Ser propietario del vehículo mediante e! cuál se prestará el servicio de transporte de
pasajeros contratado a través de plataformas tecnológicas.

b) Que el valor del vehículo exceda de dos mil setescientas cincuenta unidades de
medida y actualización; que su año modelo o fabricación o ejercicio automotriz no sea
anterior a siete años; que tenga máximo 7 plazas, incluyendo al operador, mínimo
cuatro puertas, cinturones de seguridad en condiciones de uso para todos los
pasajeros, bolsas de aire delanteras, aire acondicionado y equipo de sonido; y que el
vehículo cumpla con los requisitos administraticvos para su circulación previstos en la
Ley de Tránsito y Vialidad Homologado en Monterrey y área metroplitana, y su
Reglamento. *

c) Los titulares del certificado vehicular están obligados a contar con seguros de
cobertura amplia, de vida y gastos médicos, a favor de los pasajeros y operadores, así
como contra daños a terceros.

d)Los titulares están del certificado vehicular están obligados a portar los datos de
identificación del conductor, estimación de la tarifa o planificación de ruta de trslado a
partir delsistema de geolocalización y el uso de medios electrónicos de pago.



' Los operadores del servicio del transporte de pasajeros contratados a través de
plataformas tecnológicas tienen las siguientes obtigacionés:

a) Prestar el servicio de conformidad, la ruta y demás términos y condiciones del
contrato, así como en las disposiciones establecidas en la Ley de iránsito y Vialidad
Homologado en Monterrey y área metropolitana, y su Regalamento.

El servicio de transporte de pasajeros al que se refiere este artículo se podrá prestar
en todo el territorio del estado, sin horario, rutas ni paradas intermedias.

- EI documento que contenga la concesión, el permiso y el certificado vehicular
especificará:

l. La ruta o el municipio en que se prestará el servico, en términos del Reglamento
de esta Ley.

DE LA CLASIFICACIÓN DEL SERVICIO DEL TRANSPoRTE DE PASAJERoS

El transporte de pasajeros se subdivide en público, particular y contratado a
través de plataformas digitales;

DE LAS CONSTANCIAS

Las constancias, requerirán las empresas de redes de transporte para promover,
administrar u operar plataformas tecnológicas en et estado, será expedida por el
tirular del Ejecutivo del Estado.

EXPOSICION DE MOTIVOS:

"Al enfrentarse a cambios fecnológicos, en la distrubución de bienes en comercio
electrÓnicos en cuanto a la innovación gue esfo imptica y la regutación quese propone,
el INTERNET, como OIRAS PLATAFORMAS, obtiga a reformular el procesamiento y
análisis de la información y, por ende, modificar radicalmente la manera en gue se
entiende la realidad, es decir,conlleva cambios conceptuales y estructurales para
entenderlos en su integridad. Por consecuencia, para regularlos y, por consecuencia
para iuzgarlos, €s pertinente atender at específico parámetro de regularidad
constitucional gue /os rige. A falta de conceptuatización para regularlo mediaite reglas
viejas que rsultan ineficienfes y, impertinenefes y absurdas."

Las reglas vl'e7'as no sirven para regular realidades diferenfes y sofocar el desarrolto de
nuevas tecnologias ni renunciar a la posibilidad para que las mismas sirvan de ta
meior manera a /os infereses de la colectividad y de /os consu midores".

El Legislador Local debe de tomar una postura correcta.
Wo se puede equiparar e/ sisfe ma de ptataforma a un tipo específico de transporte
distinto al público y privado, dado gue esas compañías se defin en a sí mismas como
plataformas de lnternet que permiten conectar a choferes privados y pasajeros,
previamenfei identificados, bajo demanda o pedido expreso a través de la ptataforma,
o sea, no son compañías de taxi ni de transporte público. No es posible comparar
entre el servicio que se presta mediante plataformas tecnológicas y el de taxi, en tanto
que son conceptos distintos, ambos son transportes de pasajeros, pero en distinats
modalidades y con distintos requisitos para prestar el servicio."



La regulaciÓn sobre !a libertad de trabajo y la libre concurrencia y competencia, en
términos de los artículos so. y 28o. constitucionales.

Se debe de abordar el PRINCIPIO DE TGUALDAD desde el punto de vista de Ia
seguridad.

EXISTE POTESTAD LEGISLATIVAA N¡VEL LOCAL

'Esfe tipo de empresas son vínculo rnolspens able para la prestación det servivio,
surgido por la evoluciÓn tecnnológica para que algunas pers onas, reuniendo cierrtos
requisitos, puedan prestarlo, en aras de complementar su econ omía o gtratar de
safisfacre sius necesldades, entre ofrso obietivos que anunacian esas emp-resas, por
lo tanto no debe de limitarse a /os presfadores de servicio, entendida comó b persona
que, a través de esfas empresas, presfa el seruicio directamente, sino con ta finción
que realiza quien maneja la plataforma,,.

AL PRINCIPIO DE IGUALDAD
§i se diferencia entre taxi tradicional y esfe tipo de servicio, no se esta tomando en
cueta gue se trata de actividades con funciones y regímenes jurídicos disfinfos para
cada una de esfas formas de prestar el servicio. Se debe analizar en sus méritos
propios, con categorías diferntes, como la regulación de

un fenÓmeno nuevo, incorporando el punto de vista técnico y en.la inteligencia que el
Esfado NO PUEDE RENU TCIAR A REGULAR LA PRESTA CóN DEI-SERVICIO y
A tOS USUARIOS,'

TRATÁNDOSE DEL TEMA DE rRAArsp IRTE, EL poDER LEGtsLATtvo Es
COMPETENTE PARA LEGISLAR AL RESPECTO,

LOS TRATADOS INTERNACIONALES

EN LOS DERECHOS HUMANOS.
Los derechos humanos, incluyen el derecho a la vida digna, a la libertad de opinion, y
la educacion y muchos mas, asi, como prohiben la esclavitud, y la tortura, todos los
seres humanos, tenemos los mismos derechos humanos, sin discriminacion alguna.

Artículo l1o. Proteccion a Ia Honra y Dignidad

1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su
dignidad.

"Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad, y a la seguridad de su
persona".

Integran la categoría de
en numerosos tratados
C¡VIES y POLITIGOS

Todas las autoridades,

derechos civiles
internacionales:

y de primera generación, y esta reconocido,
PACTO INTERNACIONAL de DERECHOS

sus competencias, tienen la obligación deen el ámbito de



prpmover, respetar, proteger, y garantizar los Derechos Humanos
principios:

1.. PR¡NCIPIO DE UNIVERSALIDAD

2.. PRINCIPIO DE INTERDEPENDENC¡A

3.. PRINGIPIO DE ¡NDIVISIBILIDAD

4.. PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD.

con los siguientes

El Congreso de la UniÓn y las Legistaturas de las entidades federativas, en el ámbito
de sus respectivas competencias, estableceran organismos de protección de los
derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano.

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEX¡CANOS

TITULO PRIMERO

CAPITULO I

DE LOS DEREHOS HUMANOS Y SUS GARANTIAS

ART¡CULO f . En Ios Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozaran de los
derechos humanos reconocidos en esta Constitucion y en Ios Tratados Internacionales
de los que el Estado Mexicano sea parte, asi como de las garantias para su
proteccion, cuyo ejercicio no podra restringirse ni suspenderse, sálvo en los casosy
bajo las condiciones que esta constitucion éstablece.

Las normas relativas a los derechos humanos se ibterpretaran de conformidad con
esta Constitucion y con los tratados internacionales en la materia

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección mas amplia.

Todas las autoridades, en el ambito de sus competencias, tienen la obligacion de
promove¡ respeta¡ proteger y garantizar Ios derechos humanos de conform¡dad con
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En
consecuencia, el Estado debera preveni¡ investigar, sancionar y reparar Ias
violaciones a los derechos humanos, en los terminos que establezaca la tey. 

'

SE OTORGA RANGO CONSTITUCIONAL, A LOS SIGU¡ENTES INTRUMENTOS DE
DERECHOS HUMANOS:

La Declaracion Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; La
Declaracion Universal de Derechos Humanos; ta Convension Americana sobre
Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Economicos, Sociales y
Gulturales; el Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Politicos y su Protocolo
Facultativo; La Covencion sobre la Prevencion y la Sancion del Delito del
Genocidio; la Convencion lnternaciona! sobre la Eliminacion de todas las
Formas de Discriminacion Racial; la Convencion sobre la Eliminacion de todas
Ias Formas de Discriminacion contra la Mujer; La Covencion contra la Tortura y
otros Tratos o Penas Cruelas, lnhumanos o Degradantes; ta Govencion sobre loi
Derechos del Niño.



EXISTE LA OBLIGACION DEL ESTADO, Y DE LOS JUECES DE
GARANTIZARLOS, RESPETARLOS, Y HACERLOS EFECTIVOS.

PRINC¡PIO PRO PERSONA

"La reforma constitucional en materia de derechos humanos que entró en vigor enjunio de 2011 colocÓ en e lcentro de la actuación del Estado mexicano Ia proteCción y
garantía de los derechos humanos reconocidos en la Constitución

en los tratados internacionales ratificados por este. Por ello, se trata de una reforma
que impacta de manera sustantiva en la labor de las autoridades det país, toda vez
que deben hacer efectiva la aplicación de la totalidad de las obligacionés reconocidas
constitucionalmente".

"El presente módulo se enfoca en el estudio del principio pro persona, en tanto cr¡terio
hermenéutico fundamental para la protección efectiva de las personas. Este principio
fue integrado en nuestro ordenamiento jurídico a traves de la reforma constitucional
publicada el 10 de junio de 2011, la cual sienta las bases para un verdadero
replanteamiento de la forma de entender el sistema jurídico mexicano a partir de la
reconcepción y reposicionamiento de los derechos humanos. El eje cential de esta
reforma es el artículo 1o., de la Constitución Po!ítica de los Estados Unidos Mexicanos
(CEPEUM), pues contiene una serie de mandatos específicos que, dirigidos a todas
las autoridades, han de entenderse en vinculación con todas las normas nacionales e
internacionales que constituyen nuestro ordenamiento jurídico. Entre dichos mandatos
destaca
la incorporación del principio pro persona, en el párrafo segundo del artículo 1o.".

"Por mandato expreso constitucional, todas las normas de derechos humanos
se deberán interpretar de manera que favorezcan la mayor protección para la
persona (principio pro persona).

CONSTITUCIÓN POLíflCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

ARTICULO I

Párrafo segundo
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con
esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo
tiempo a las personas la protección más amplia.

PR¡NCIPIO PRO HOMINE. VARIANTES QUE LO COMPONEN.

Conforme al artículo 1o., segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, las normas en materia de derechos humansos se interpretarán de
conformidad con !a propia Constitución y con tratados internacionales de !a materia,
procurado favorrecer en todo tiempo a las personas con la protección más amplia o a
la interpretación más extensiva cuando se trate de derechos protegidos y, por el
contrario, a la norma o a la interpretación más restringida, cuando se trate de
establecer límites a su ejercicio. En este contexto, desde el campo doctrinal se ha
considerado que el referido principio "pro homine" tiene dos variantes: a) Directriz de
preferencia interpretativa, por la cual se ha de buscar la interpretación que optimice
más un derecho constitucional. Esta variante, a su vez, se compone de: a.1.) principio
favor libertatis, que postula la necesidad de entender el precepto normativo en el
sentido más propicio a la libertad en juicio, e incluye una doble vertiente: i) las



interno, ya sea a través del método de incorporación
diiecta, o a través de la aprobación y ratificación de los instrumentos internacionales
por parte del poder legislativo; cada Estado determina la forma
de incorporación de acuerdo a su tradición jurídica.

De esta forma, una vez que el Estado ha adquirido una obligación a nivel
internacional, se espera que éste cumpla con dicha obligación. Es uná regla general
del derecho internacional que el Estado no puede ,rguméntar su derecho iñterno para
evadir esas obligaciones internacionales. Esto se refte.¡a en el principio de la pacta
sunt servanda,

DEBERES DE LOS ESTADOS Y DERECHOS PROTEGIDOS

"El artículo 1o de Ia CADH es Ia piedra angular sobre Ia cual descansa el sistema de
derechos y libertades de dicho instrumento y, en gran medida, el Sistema
lnteramericano de Protección de los Derechos Humanos. Lá obligación de ¡os Estados
Parte del Pacto de San José de "respetar" los derechos y libertades contenidos y
"garantizar" su libre y pleno ejercicio a toda persona que esié sujeta a su jurisdiccióñ
"sin discriminaciÓn alguna", permea en el objeto y fin del tratado y, consecuentemente,
en el entendimiento que deben tener todos
los operadores jurídicos (nacionales e internacionales) para lograr la plena efectividad
de los derechos y libertades que contiene,,.

"La Convención Americana tiene una aplición
Estado americano ha firmado, ratificado o se

directa en todos sus precetos cuando un
ha adheido"

persona es todo ser humano.

"La Convención Americana no son tratados multilaterales de tipo tradicional,
concluidos en función de un intercambio recíprocro de derechos,para el beneficio
mutuo de los Estados contratantes. Su objetivo y fin son la protección de los derechos
fundamentales de los sereshumanos"

artículo 1. Obigación de Respetar los Derechos
lll. Los Estados Partes de esta Convención se comprometen a respetar los

derechos
2.Para los efectos de esta Convención,

El artículo 1-2 del Pacto de San José establece que "(p)ara los efectos de (l)a
Convensión, persona es todo ser humano"... La misma Coñvención utiliza !a palabia
"persona" en múltiples ocasiones con el fin de establecer al sujeto titular de derecho
en su texto.

PACTA SUNT SERVANDA
..LO PACTADO OBLIGA"

RESPONSABIL¡DADES DE SERVIDORES PUBLICOS. SUS MODALIDADES DE
ACUERDO CON EL TITULO GUARTO CONSTITUCTONAL.

Amparo en revision 237194. 23 de octubre de 19g5

El Tribunal en Pleno, en su sesion privada celebrada el quince de abril en curso,
aprobo, con el numero LX11196, la tesis que antecede; y determino que la votacion es
idonea para integrar tesis de jurisprudencia. Mexico, Distrito Federal, a quince de abril
de mil novecientos noventa y seis.



li.mitaciones que mediante Ia Iey se establezcan a los derechos humanos no deberán
§er interpretadas extensivamenie, sino de modo restrictivo; y, ¡¡) debe
interpretarse Ia norma de la manera que optimice r, 

"j"rói"io; 
a.2.) principio deprotección a víctimas o principio favor debilis; referente a qr" en la intárpretación de

situaciones que comprometen derechos en conflicto, es menester especialmente a la
parte situada en inferioridad de condiciones, cuando las partes no se encuentran en unplano de igualdad; y, b) Directriz de preferncias de normas, la cual prevé que el Juez
aplicará la norma más favorable a Ia persona, con independencia de la jeirarquía de
aquélla.

CUARTO TR¡BUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMIN¡STRTIVA DEL PRIMER
CIRCUITO.

PRINCIPIO PRO HOMINE. SU CONCEPTUALIZACION Y FUNDAMENTOS. EN EI
artículo 1o., segundo párrafo, de la Constitución Política de Ios Estados Unidos
Mexicanos, adicionado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la
Federación el diez de junio de dos mil once, las normas en materia de derechos
humanos se interpretarán de conformidad con la Carta Magna y con Ios tratados
inetrnacionales o directriz hermenéutica denominada princip'ío pio homine, el cual
consiste en ponderar ante todo la fundamentalidad de Ios derechos humanos, a efecto
de estar siempre a favor del hombre, lo que implica que debe acudirse a la norma mas
amplia o a la interpretación más restringida, cuando se trate de establecer límites para
su ejeericio. Asimismo, en el plano del dereho internacional, el principio en mención se
encuentra consagrado en los artículos 29 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos y 5 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y políticos,
publicado en el Diario Oficial de la Federación, de manera respectiva, el siete y et
veinte de mayo de mil novecientos ochenta y uno.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO.

"Los tratados internacionales en materia de derechos humanos, y los tratados
interamericano constituyen valores hesmiféricos comunes que representan el
compromiso con la democracia y e! Estado de Derecho. Cuando se comete una
violación a los derechos humanos se vulnera un bien juridicamente tutelado por e!
sistema, y por lo tanto, un valor protegido continentalmenle por todos los Estados".

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS

La base fundamental que subyace en los derechos humanos es brindar las
condiciones necesarias para la realización del potencial humano.

El principio de universalidad es la piedra angular del derecho internacional de tos
derechos humanos, los Estados tienen el deber, independientemente de sus sistemas
po!íticcos, económicos y culturales, de promover y proteger todos los derechos
humanos y las libertades fundamentales.

La Carta de las Naciones Unidas posicionó a los derechos humanos como un
elemento fundamental en Ia esfera de las obligaciones internacionales, este fue e!
primer instrumento que empleó la terminología "derechos humanos,,.

EI derecho internacional público no establece la manera en que los Estados deben
incorporar sus disposiciones a nivel interno. Una vez que el Estado ha adquirido una
obligación internacional es el propio estado quién, en ejercicio de sus facultades
soberanas, determina !a forma en la que se hará efectivas dichas obligaciones a nivel



RESPONSABILIDAD ADMIN¡STRAT¡VA POR OMIS¡ON DE LOS SERVIDORES
FUELICOS, PRINCIPIOS QUE RIGEN SU CONFIGURACION.

TERCER TRIBUNAL GOLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO
crRcutTo.

Amparo Directo 130/2003.12 dejunio de 2003. unanimidad de Votos.

Para la verificacion de la Omision, solo son necesarios tres elementos: a) Situacion
tipica generada del deber; b) No realizacion de la accion manada y c) poder de hecho
de ejecutar Ia accion manada.

El maximo organo que existe para analizar las violaciones a los derechos humanos,
haciendo un examen de constitucio:ral y legalidad sobre de! mismo en nuestro pais es
"LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA OE m NACION", y uno de los medios de
defensa que contempla la Constitucion Fedderal"

DERECHOS HUMANOS, OBLIGACIONES DE PROTEGERLOS EN TERMINOS DEL
ARTICULO IO., PARRAFO TERECRO, DE LA CONSTITUCION POLITTCA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.EI parrafo tercero del articulo 1o de la Constitucion
Politica de los Estados Unidos Mexicanos dispone como obligaciones generales de las
autoridades del Estado Mexicano las consistentes en: i) Respetar; ii) proteger; iii)
Garantizari y, iv) Promover los derechos humanos, de conformidad 

"on 
lo" principios

rectores de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresivida. De ahi que
para determinar si una conducta especifica de la autoiidad importa violacion a
derechos fundamentales, debe evaluarse si se apega o no a la obligacion de
protegerlos. Esta puede caracterizarse con el deber que tienen los orlanos del
Estado, dentro del margen de sus atribuciones, de prevenir violaciones a loJderechos
fundamentales, ya sea que se provengan de una autoridad o de algun particular y, por
ello, debe contarse tanto con mecanismos de vigencia como de reaccion ante el ríesgo
de vulneracion del derecho, de forma que se impida la consumacion de la violacion.
En este ultimo sentido, su cumplimiento es inmediatamente exigible, ya que como la
conducta estatal debe encaminarse a resguardar a Ias personas áe Ias-interferencias a
sus derechos provenientes de los propios agentes del Estado como de otrso
particulares, este fin se logra, en
principio, mediante la actividad Iegislativa y de vigilancia en su cumplimiento y, si esto
es insuficiente, mediante Ias acciones necesarias para impedir la consumac¡on de la
violacion de los derechos. De ahi que, una vez conocido el riesgo de vulneracion a un
derecho humano, el Estado incumple su obligacion si no se realiza accion alguna,
sobre todo, porque, en caso de sus propios agentes, esta obligado a saber todo ló que
hacen.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL V¡GESIMO SEPTIMO CIRCU¡TO

Amparo en Revision 4712014.24 de abril de 2014. Unanimidad de votos.

Nota: Este criteriotra sido integrado la jurisprudencia XXV|l. 3o. Jt2S (i0o.), publicada
el viernes 20 de febrero de 2015, a las g:30 horas en el Semanario Judicial de la
Federacion y en Ia Gaceta del Semanario Judicial de la Federacion, Decima Epoca,
Libro 15, Tomo lll, febrero de 2015, pagina 2256, de titulo y subtitulo: DERECHOS
HUMANOS OBLIGACION DE PROTEGERLOS EN TERMINÓs oeIARTIcULo Io.,
PARRAFO TERGERO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS.



"Las Garantias de los Derechos Humanos son un conjunto de instrumentos y
acciones'juridicos y extra-juridicos-que, en cuanto fórma de poders sociaÍ,
tienden a reforzar la vigencia (o reconocimiento normativo) de los Derechos
Humanos y asegurar su eficacia (el

cumplimiento social efectivo de los mismos),,.

LIBERTAD DE EXPRESION
Es un derecho fundamental o un derecho humano, consagrado en el articulo lg
dE IA DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS dE Ig48.

PACTO DE SAN JOSE
"Libertad de pensamiento y expresion',

l. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y expresion. Este
derecho comprende la Iibertad de buscar, recibir y difundir infoimaciones e ideas
de toda indole, sin consideraciones de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o
en forma impresa o artisitica, o por cualquier otro procedimiento de su eleccion y
gusto.

La Convension Europea de Derechos Humanos, aprobada en e! marco del Consejo de
Europa, proclama Ia libertad de expresion en su articulo 10o.
"Afirma que incluye tanto la Iibertad de opinion como Ia de recibir y transmitir
informaciones o ideas sin injerencia de Ios poderes publicos,,

COMISION INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS:
CONSIDERAMDO: La libertad de expresion no es una consecion de los Estados,
sino un Derecho Fundamental;

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXIGANOS.
ARTICULO 6o. La manifestacion de ideas no seraobjeto de ninguna inquisicion judicial o administrativa,

E¡ derecho de replica sera ejercido en los
terminos dispuestos por la ley. EI derecho a la informacion sera garantizado por el
Estado.

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO L¡BRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON.
ARTICULO 6o. La manifestacion de las ideas no sera objeto de ninguna inquisicion
judicial o administrativa, El derecho de replica sera
ejercido en los terminos dispuestos por la Iey. El derecho a la informacion sera
garantizado por el estado.

'nDilemas, o polemicas solo para aquellos que aun se se hayan decidido
claramente a favor de la'vida, el amor y ra verdadera paz,,.

DERECHO

Norman el procedimiento, la Constitucion Politica de Ios Estados Unidos Mexicanos,
articulos 1o.,6o.,80., Constitucion Politica del Estado de Nuevo Leon, articulos 1o.,
6o., 8o.,63o., fracciones ll y lV Ley de Responsabilidad de Servidores Publicos, 1o.
50o., fraccion l.



Por lo anteriormgnte expuesto,y fundado a Usted C. Oficial Mayor de la H. Gamara
de Diputados de la SEPTUÁGESIMA QUTNTA LEGTSLATURA DEL ESTADo DE
NUEVO LEON, Solicito:

PRIMERO: Proveer de conformidad a lo solicitado de dar entrada a esta soticitud de
INICIATIVA LEY DE MOV¡LIDAD DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS
GONTRATADOS A TRAVÉS DE PLATAFoRMAS TEcNoLóc¡cns, conforme a ta
Constitucion Politica del Estado

SEGUNDO: Se someta a consideración la presente a las Gomisiones
correspondientes.

TERCERO: Se fije fecha y hora para integrar una mesa de trabajo con todos los
involucrados, para debatir la misma ya que es de INTERES pÚA[lCO y SOCIAL .

TERCERO: Conforme a la Ley del Transporte para la movilidad Sustentable del
Estado de Nuevo Leon. Articulos 1o., 8o., Constituciones Politicas Federal y Loca!,
articulos 1o. 1 6o., se solicita y pide a este H. Gongreso de Nuevo Leon, SE
DISUELVA EL CONSEJO ESTATAL DEL TRANSPORTE , Y SE FORME UN NUEVO
CONSEJO ESTATAL DEL TRANSPORTE, DONDE EXISTA UNA MAYOR
REPRESENTATIVIDAD CIUDADANA, Y NO SOLO LOS ¡NTERESES DE LOS
CONSECIONARIOS DEL TRANSPORTE, COMO HOY ESTA INTEGRADO EL
ACTUAL, MISMO QUE YA QUEDO DEMOSTRADO.

GUARTO: Conforme a los articulos 6o. De las Constituciones Federal y Local, solicito
el que suscribe que el H. Congreso fije fecha y hora para que abra el pleno para
presentar Ia Exposicion y/o Postura de Motivos, conforme a ta solicitud presentada.

QUINTO: SE HABRA UNA MESA DE TRABAJO PARA EL ANALIS¡S Y DEBATE
CON LA COM§IÓN DEL TRANSPORTE DE ESTE coNGRESo, AUToRIDADES
ESTATALES, AUTORIDADES MUNICIPALES EMPRESAR¡OS DE LAS
PLATAFORMAS TEcNoLÓctcAS o ELEcTRóulcns LLAMADA ApR y
REPRESENTACIÓN DE oPERADoRES DEL sERVtc¡o DEL TRANSpoRTE coN
EL AUTOMÓVIL PRIVADO PARA LA REALIZAcIÓN DE LA NUEVA LEY DE
MOV¡LIDAD EN EL RUBRO DE PATAFORMAS TECNOLÓcIcas EN EL Ánee oe
CONCES¡ONES, CERTIFICADOS, LICENCIAS Y LO RELACIONADO A LOS
PUNTOS CORRESPONDIENTES A LAS PLATAFORMAS TEcNoLÓcIcIs EN LA
NUEVA LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE Y SE INTEGRE A LA MISMA A LOS
CC. LICS. PEDRO ALEJO RODRíGUEZ MARTíNEZ, NoRA ELIZABETH GARZA
CEPEDA.

SEXTO: Que dentro de! mismo procedimiento se autorice el domicilio señaldo al
principio de la presente, y para los efectos de oir y recibir notificaciones con respecto a
este procedimiento a los cc. Llcs. PEDRO ALEJO RODRIGUEZ MARTINEZ, NoRA
ELIZABETH GARZA CEPEDA, se les otorge en este personalidad juridica en todo lo
conducente.



Sbbedor de la penas que incurren quienes declaran en falsedad, ante autoridades
diferentes a las judiciales manifiesto, bajo protesta de decir verdad, asi como que los
datos proporcionados en el presente escrito, son veridicos.

Hago propicia la ocasión para reiterar mi mas elevada y distinguida consideración.

PROTESTO LO NECESARIO

ATENTAMENTE
Monterrey, Nuevo León a 08 de Julio, Z01g

CEPEDA

"El abuso del poder se concibe como el exceso o desviacion de mando, en la
esfera publica, Nuestra Constitucion establece que los funcionarios publicos,
son responsables y legalmente por su consucta oficial sujetos a la Ley y jamas
superiores a ella".
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c. DrP. MARCO ANTONIO OOlr¡ZÁlezvALDEZ-

Presidente del H. Congreso del Estado de Nuevo León.

El C. Diputado Juan Garlos Leal Segovia, integrante del Grupo Legislativo

del Partido Encuentro Social, perteneciente a la LXXV Legislatura del Honorable

Congreso del Estado, de conformidad con lo establecido en los artículos 68 y 69 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como lo

dispuesto en lo establecido por los numerales 1 02, 103 y 104 del Reglamento

lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurrimos a promover iniciativa

de reforma a diversos Artículos de la Ley de Transporte para la Movilidad

Sustentable del Estado de Nuevo León y Ia Ley que Regula la Expedición de

Licencias para Gonducir del Estado de Nuevo León.

Lo anterior al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

En la actualidad, es indispensable el uso de transporte para que las personas se

dirijan de un lado a otro de una manera más rápida y eficiente, hay ciudadanos que

recorren largas distancias para llegar a sus destinos; existen diversos medios de

traslado, como lo son: el metro, el camión, los taxis y a partir del año 2013 en

Nuevo León, el servicio de la empresa cOnoCida como "Uber", Cuyo fin es el

prestar un servicio a pasajeros a través de plataformas digitales utilizando los

teléfonos inteligentes; sin embargo al día de hoy, ante el impacto que ha tenido este

servicio y beneficio a los ciudadanos se han creado más compañías de transporte

privado como "Taxify", "Cabify", "D¡d¡", entre otros.

tde24
lniciativa de reforma a diversos Artículo de la Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable
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Es de conocimiento para muchos de nosotros, el alto índice de uso de

compañías de transporte privado a través de aplicaciones tecnológicas, y los

usuarios de este servicio han expresado que lo han preferido por cuestiones de

comodidad, seguridad y la posibilidad de pagar con tarjeta o en efectivo, estos y

otros puntos han generado un gran revuelo dentro del sector de los operadores de

taxis que se manejan a través .de concesiones que otorga el Estado, que a

comparación de las empresas de transporte privado a través de plataformas

digitales, estas no se encuentra bajo regulación alguna y no pagan alguna clase de

derechos como el refrendo de la concesión o registro, así como no se les exigen los

requisitos para operar dentro del Estado.

Ante dicha situación, es que esta bancada considera necesario tomar las

medidas correspondientes, para que exista una regulación respecto del tema de

compañías de traslado privado y en su caso, se continúe con la operación de dichas

empresas, encontrándose apegadas a la norma, siendo justo para todas las

personas que se dedican a prestar el servicio como choferes de las compañías

divergentes.

Es importante mencionar que, actualmente las únicas ciudades que cuentan

con algún marco normativo Son: México, Puebla, Guanajuato, Querétaro,

Quintana Roo y Yucatán, por lo que con las reformas que planteamos se en la

presente iniciativa, Nuevo León operarábai,o un marco legal, supervisado y logrando

así un regulación responsable y justa para la prestación del servicio en mención.

Así mismo es de exponer que la Comisión Federal de Gompetencia

Económica (COFECE), mediante opinión de fecha 4 de junio de 2015, en materia

de competencia y libre concurrencia señaló lo siguiente:

2de24
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"las empresas de redes de transporfe (ERT) suelen caracterizarse por ofrecer

condiciones convenientes de seguridad, limpieza, atenciÓn, transparencia,

certidumbre en los tiempos de espe ra y elección eficiente de rutas. Esfas

caracterísficas son yaliosas para algunos usuarios y han configurado un

nuevo seruicio que podría incentivar e/ uso y aprovechamiento de la

tecnología en otros ámbitos del transporte de pasaieros en beneficio de los

consumidores.

Et surgimiento de tas ERT está tigado al desarrollo e integración eficiente de

tres tecnologías clave :

1.- Los dispositivos electronicos inteligentes,

2.- Los sisfemas de posicionamiento global y;

3.- Los slsfemas de pago electrÓnicos.

Esfe esfue rzo innovador continúa en proceso, por eiemplo, con el desarrollo

de sisfem as que permitan en tiempo real compartir viaies con conducfores

gue se dirigen a un mismo destino o bien entre grupos de usuarios con rutas

similares. lnclusive, han encontrado sitio en ofros mercados internacionales,

por ejemplo, servicios como "Airbnb" o "MyTwinPlace", permiten a dueños de

inmuebles o recámaras ofrecer atojamiento provisional a viaieros de todo el

mundo. En genera¡ esfe proceso contribuye al bienestar del consumidor en

el sentido de que puede generar ofertas de servicio superiores a /as

existentes o atender necesidades actualmente no atendidas."

3de24
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"La normativa vigente en nuestro país no contempla esta nueva modalidad

de servicíos de transporte que deriva de los avances tecnológicos y de

Ios esfuerzos de innovación. Como se ha expuesto con antelaciÓn, el

desarrollo de aplicaciones móviles para el transporTe de pasaieros resuelve

problemas de asimetrías de información y problemas de coordinación entre

conductores y pasajeros, contribuye a la movilidad urbana, fomenta la

innovación y, en general, ofrece opciones eficientes de consumo que

generan bienestar social.

En consecuencia, esta COM\STóN recomienda que se reconozca, a

través de la vía que corresponda, una nueva categoría o modalidad para

la prestación de esfe seryício innovador que tiene un impacto relevante

en la dinámica social."

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, es importante denotar que el servicio

brindado por las empresas de servicios de transporte privado, han causado un gran

auge dentro de nuestra sociedad, toda vez que de acuerdo al avance de nuestra

tecnología, se han combinado 3 elementos muy importantes que hacen que el

mismo sea utilizado a través de los conocidos "smartphones", los servicios de pago

electrónico y a su vez, el posicionamiento que dichas compañÍas tienen a través del

mundo, pudiendo hacer uso del servicio dentro de otros países.

Así mismo es de mencionar que de acuerdo al artículo 28 constitucional establece,

entre otras cosas que: "Las leyes fijarán las modalidades y condiciones que

aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y la utilización social de

los bienes, y evitarán fenómenos de concentración que contraríen el interés

público", por lo que el transporte privado, no debe ser un tema que sea motivo de
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controversia ni de desorden social, sino más bien un bien el cual, mediante una

regulación correcta, beneficie a las personas.

Aunado a lo anterior, dentro de la Ley de Transporte para la Movilidad

Sustentable del Estado de Nuevo León, la autoridad encargada para la aplicaciÓn

de la Ley es la Agencia para la Racionalización y Modernización delTransporte

público de Nuevo León, misma que tiene como objetivo el de proporcionar a la

comunidad un servicio de transporte público eficiente, cómodo, seguro y

confiable, de calidad clase mundial, lo cualfomente el transporte público y propicie

la disminución del uso del automóvil particular, para con ello lograr un desarrollo

urbano sustentable, esto a través de planear, normar, supervisar y regular su

desarrollo y operaciÓn.

por lo que dentro de nuestra iniciativa, consideramos reformar y adicionar facultades

a la autoridad en mención para que esta sea la que se encargue de expedir

constancias y permisos con las cuales las empresas tengan que contar, para que

de esa manera se lleve un control de Registro las Empresas vigentes las cuales se

encuentran funcionando dentro del Estado de Nuevo León; asimismo, que los

ciudadanos los cuales vayan a fungir como operadores, tengan una la licencia de

Plataforma Digital que los avale como tal, siendo éste expedido por dicha Agencia,

cumpliendo los requisitos que sean señalados, lo anterior, con el propósito de

conocer quiénes estén trabajando dentro de las empresas, lo cualtoma una posición

más segura entre el sector de población que vaya a fungir como cliente de dichas

empresas.

Otros de los puntos que consideramos importante dentro de la propuesta bajo los

principios del artículo 34 de la Constitución local que habla respecto a las

contribuciones y gastos del estado, las empresas deberán contribuir con el 3% de
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las ganancias que deberán reportar de manera mensual, así como por parte de los

operadores deberán aportar con el mismo porcentaje de cada viaje que se generen

por los usuarios, esto para efectos de que se obtenga una ganancia la cual

contribuya a la mejora vial, ciclopistas, entre otras cosas.

Continuando con la explicación de otros puntos que incluimos, es importante que

los operadores cuenten con certificación para operar en cualquiera de las empresas

de transporte privado, así mismo y considerando que no cuentan con una relación

contractual laboral, sugerimos que las empresas de transporte privado puedan

realizar convenios con el fin de que obtengan el derecho a la salud, el cual es un

derecho fundamental otorgado por nuestra Carga Magna.

Otro situación que consideramos dentro de la iniciativa, velando por la seguridad

pública y del usuario, es respecto a una de las modalidades de viaje que esta

contempla en la plataforma donde varios usuarios pueden compartir un mismo

vehículo para llegar a sus destinos que pudieran encontrarse dentro de la misma

ruta, servicio mejor conocido como "pool", por lo que proponemos que no se

permita este tipo de servicio ya que pudiera haber alguna consecuencia que afecte

la integridad física y la seguridad de los usuarios.

Es importante regular este servicio ya que opera fuera de un marco legal y es

nuestro deber integrar esos aspectos a nuestro marco normativo vigente.

Tenemos conocimientos que se pretenden presentar más iniciativas que tocan el

presente tema así como otros respecto a la movilidad sustentable, por lo que

queremos hacer un llamado a nuestra Presidenta de la Comisión de Transporte se

sirva considerar la presente iniciativa dentro del proyecto de Dictamen y asíotorgar
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mayor certeza jurídica a los ciudadanos que utilizan el presente servicio de

transporte privado.

Así mismo dentro de la presente iniciativa, en consideración que la propuesta

pretende que los ingresos que obtenga el Estado en la remisión de un porcentaje

de ganancias para promover la movilidad en el Estado, consideramos necesario

respecto a quienes se encuentren obligados como personas morales al

cumplimiento de la presente Ley en el sistema de Transporte privado solicitado vía

digital, ser sirvan con contribuir con el3% del costo total de cada viaje que se genere

dentro de la entidad y enterando a la Agencia de manera mensual, a través de las

aplicaciones destinadas a la prestación del servicio en cuestión.

Y con el objeto de establecer una mejor transparencia, así como mejorar el servicio

del sistema de transporte adicionamos un Capítulo denominado " De las Auditorías",

mismo que tiene la finalidad que la Agencia Estatal de Transporte en coordinación

con otras autoridades puedan realizar a los sistemas de transporte que reconoce la

Ley realizar revisiones en sus operaciones, infraestructura o cualquier requerimiento

de información para que puedan establecer lineamientos para la mejora de los

sistemas de transporte o dar a conocer información a la autoridad que se requerida

con fines de transparencia.

Con esto pretendemos que los ingresos obtenidos se destinen directamente a las

ciclo vías, proyectos de movilidad, etc., ya que ante la urbanización y crecimiento

poblacional debemos fomentar más medios de transporte y tener una ciudad con

movilidad sustentable.

Por los argumentos ya descritos, nos permitimos someter a la consideración de ésta

comisión el siguiente proyecto de:
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DECRETO

ÚttlCO.- Se reforma por modificación el artículo 2,las fracciones ll, XXlll y XXIV

del Artículo 6, el segundo párrafo del Artículo 18, la Denominación del Título Cuarto;

se adicionan las fracciones XXV a la XXXI al Artículo 6, la fracción lV al artÍculo 19;

los Capítulo Vll y Vlll al Título Tercero que comprende los artículos 53 bis al 53 bis

5, un segundo párrafo al artículo 56, un segundo y tercer párrafo al artículo 58, los

Capítulos Vll, Vlll y lX al Título Cuarto que comprende los Artículos 87 Bis al 87 Bis

B y un Artículo 108 Bis, todos de la Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable

del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

()
()
()
()
()
()

()
()
()

Constancia: Documento, expedido por el Titular de la Agencia, mediante el cual

autoriza a una empresa de redes de transporte para prestar el servicio de transporte

privado de pasajeros, así como promover, administrar u operar plataformas

tecnológicas.

()
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Empresa de Redes de Transporte (ERT): Persona moral que, basándose en el

desarrollo de las tecnologías de los teléfonos inteligentes y los sistemas de

posicionamiento global, promueva, administre u opere la plataforma digital en el

Estado, ya sea directamente o a través de una filial, subsidiaria empresa

relacionada, en virtud de acuerdos comerciales que tenga celebrados y en vigor;

()
()

()

()
()
()
()
()
()
()
()
()
()

Plataforma Digital: Plataforma o aplicación tecnologica y/o informática mediante la

cual se contrata el servicio de transporte privado de pasajeros solicitado a través de

dispositivos fijos o móviles.

()
()
()
()

()
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()

()
()

SITRADIG: Sistema de Transporte Privado de Pasajeros solicitado Vía

Plataforma Tecnologica Digital.

()
()
()
()
()

()
()
()
()
()
()
()

Artículo 6. Corresponden a Ia Agencia, a través de su titular, las siguientes

atribuciones:

t( )

ll. Expedir los permisos, certificaciones asi como otorgar o negar la acreditación

de Registro y sus respectivos refrendos, así como las constancias y Iicencias

en los términos y condiciones que señala esta Ley:

lll. a Vll. (...)
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lX. a XXll. (...)

XXlll.- Delegar funciones al personal de la Agencia en los términos de las Leyes y

Reglamentos;

XXIV.- Las que le sean asignadas por el Titular del Ejecutivo del Estado;

XXV.- Emitir, con base en las inspecciones efectuadas, recomendaciones a las

empresas de redes de transporte y a los operadores del servicio de transporte

privado de pasajeros contratado vía plataforma digital, para el cumplimiento

de esta ley y demás disposiciones legales y normativas aplicables;

XXVI.- Vigilar que los prestadores del servicio de transporte público, así como

privado de pasajeros cumplan con el perfil y demás requisitos que establezca

el reglamento de esta Ley;

XXV!l.- Expedir, renovar, suspender o cancelar Ia licencia de Plataforma

Digital;

XXVI|l.- Proponer e implementar políticas, estrategias y acciones para mejorar

la organización y el funcionamiento del servicio de transporte privado de

pasajeros solicitado vía plataforma digital;

XXIX.- Solicitar fundada y motivadamente Ia información necesaria para el

adecuado ejercicio de sus atribuciones, y proporcionar la que le corresponda,

en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del

Estado de Nuevo León;

XXX.- Realizar, en coordinación con otras autoridades del Estado, las

auditorias que promuevan vigilar el adecuado desempeño, funcionamiento,

condiciones u operaciones de los Sistema de Transporte señalados en la

presente Ley;

XXXI.- Las demás que le señalen esta Ley, su reglamento y otros

ordenamientos legales aplicables.
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Artículo 18. La modernización y racionalización del Servicio Estatal de Transporte

se asientan en los siguientes principios:

L a lll. (...)

a). a d). (...)

Esta fracción no aplicará al SITCA y SITRADIG.

tv( )

Artículo 19. El Servicio Estatal de Transporte SET se integra por:

l. a lll. (...).

lV. El Sistema de Transporte Privado de Pasajeros solicitado vía plataforma

digital. Se define en los términos del artículo 53 Bis de ésta Ley y comprende

aquellos vehículos de alquiler que brindan su servicio a través de aplicaciones

de plataformas digitales para la movilidad de pasajeros.

CAPíTULO VII

DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PRIVADO DE PASAJEROS SOLICITADO

VíA PLATAFORMA DIGITAL.

ARTíCULO 53 Bis. - El Sistema de Transporte Privado de Pasajeros solicitado

Vía Plataforma Digital (SITRADIG) es aquel que es proporcionado por

Empresas de Redes de Transporte y que está constituido por Plataformas

Tecnológicas de Servicio de Transporte Privado, con Sistemas de

Posicionamiento GIobal (GPS), y es ofrecido a la ciudadanía única y

exclusivamente por lnternet y sus aplicaciones, y se adquiere por solicitud del

Interesado mediante algún dispositivo electrónico conectado a la red lnternet,

por lo que la Empresas de Redes de Transporte no podrán contar con bases,

sitios o paradas para prestar el servicio de Transporte privado de pasajeros.
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El SITRADIG no es sujeto a concesión o permiso, este se conforma, constituye

y ofrece en cumplimiento a los requisitos establecidos en esta Ley, y en los

ordenamientos que le apliquen.

Los vehículos pertenecientes al SITRADIG solo podrán ser ocupados hasta

por la cantidad personas que de conformidad se señale en las

especificaciones del vehículo, su servicio no está sujeto a itinerarios,

horarios, rutas o tarifas previamente establecidas por terceros ajenos a los

contratantes, sus límites jurisdiccionales de servicio comprenden el Estado

de Nuevo León.

Artículo 53 Bis 1.- El servicio de transporte privado de pasajeros tendrá por

objeto eltraslado seguro y oportuno de personas, pertenencias y equipaje que

lleven consigo; por lo que cada viaje realizado será por cada usuario que haya

solicitado dicho servicio y no se podrán compartir con más usuarios dicho

viaje.

Artículo 53 Bis 2.- Los vehículos destinados al servicio de transporte privado

de pasajeros solicitado vía plataforma digital deberán contar con los seguir

con los siguientes requisitos:

l. con placa de circulación vigente del Estado;

ll. tarjeta de circulación vigente;

¡ll. póliza de seguro vigente;

IV. pago anual de los derechos de Registro en el SITRADIG;

V. no tenga antigüedad superior a 7 años al momento de solicitar su

registro ante la Empresa de Redes de Transporte;

Vl. mínimo cuatro puertas;
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Vll. cinturones de seguridad en condiciones de uso para todos los

pasajeros;

Vlll. frenos ABS o superiores;

lX. bolsas de aire delanteras;

X. aire acondicionado;

Xl. equipo de sonido;

Xll. cámaras de seguridad;

XIll. seguros a favor del pasajero y contra daños a terceros, o cualquier otro

que garantice la protección de Ias personas, de conformidad con Io que

establezca el reglamento de esta Ley.

XIV. Así como los requisitos administrativos para su circulación previstos

en Ios reglamentos de tránsito municipal donde va a prestar el servicio.

En cualquier caso, las empresas de redes de transporte (ERT), en el supuesto

de que el seguro a que se refiere este artículo no se encuentre vigente, serán

consideradas obligados solidarios de tos operadores o los beneficiarios del

servicio de transporte privado de pasajeros contratado a través de

plataformas tecnológicas, frente al Estado, los usuarios del servicio y

terceros, por la responsabilidad civil que pudiera surgir con motivo de su

operación, hasta por el monto maximo equivalente a las sumas aseguradas

en la póliza de seguro del vehículo que deberán entregar los operadores a

estas empresas.

Artículo 53 Bis 3.- La Agencia dentro del ámbito de su competencia, podrá

coordinarse con otras autoridades para verificar el cumplimiento con lo

establecido en la presente Ley para impedir la circulación de cualquier

vehículo que preste el servicio de transporte privado de pasajeros solicitado

vía plataforma digital sin contar con la licencia de Plataforma Digital
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correspondiente o aun contando con este, viole de manera flagrante alguna

de las infracciones establecidas en la presente Ley o su Reglamento.

Artículo 53 Bis 4.- Los vehículos del SITRADIG procurarán contar con

unidades especiales exclusivas para personas con discapacidad, mujeres,

niños, niñas y adolescentes.

CAPíTULO VIII

DE LAS AUDITORIAS

Artículo 53 Bis 5. Las auditorías se llevarán a cabo por la Agencia, en

coordinación con cualquier Autoridad del Estado, y se podrán aplicar a todos

los sistemas de transporte en la presente Ley:

l. Para vigilar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley, así

como el adecuado desempeño, funcionamiento, condiciones u operaciones

de los Sistemas de Transporte señalados en la presente Ley;

ll. Determinar los instrumentos preventivos y correctivos que analicen Ia

operación de la infraestructura de movilidad e identifiquen las medidas

necesarias que se deben emprender para que se cumplan los criterios de

movilidad, seguridad vial, y los demás enunciados en esta Ley.

Artículo 56.- (...)

Está prohibida la instalación de publicidad en vehículos registrados en el

SITRADIG.

Artículo58-( )

l. a XV. (...)

Las fracciones l, Ill, V¡ll, lX, X, XI, Xlll y XV no aplicarán para el SITRADIG.
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Las Empresas de redes del SITRAD¡G deberán expedir y portar

respectivamente una identificación con fotografía para ser distinguidos,

cumplir con las obligaciones y requisitos que está Ley les señale, y deberán

respetar las Reglas, Protocolos e lnformación que las Plataformas

Tecnológicas de Servicio de Transporte Privado publiquen conforme a los

términos de la Fracción lX del Artículo 87 Bis 2.

TITULO CUARTO

DE LAS CONCESIONES, PERM¡SOS, LICENCIAS, CONSTANCIAS

VEHICULARES

CAPíTULO VII

DE LA CONSTANC¡A

Artículo 87 bis.- Solo podrán operar en el estado las empresas que cuenten

con la Constancia correspondiente, debidamente expedida por el Titular de la

Agencia, previo cumplimiento del procedimiento establecido en esta Ley y su

reglamento.

La constancia tendrá una vigencia de diez años y podrá ser renovada siempre

que se cumplan los mismos requisitos previstos en esta Ley para su

expedición.

Artículo 87 Bis 1.- Para obtener la constancia, se deberán cumplir con los

siguientes requisitos:

I. Gopia certificada del acta constitutiva de la empresa que acredite que está

legalmente constituida e inscrita para operar en el país y que tiene por objeto
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social, entre otros, desarrollar plataformas tecnológicas o prestar servicios de

transporte privado vía internet a través de dichas plataformas;

ll. Comprobante del Domicilio para oír y recibir notificaciones;

Ill. Glave de! Registro Federal de Gontribuyente;

lV. Nombre de la Plataforma digital, abreviatura y la descripción general de su

funcionamiento;

V. Nombre, identificación oficial vigente y datos de contacto del representante

legal, así como copia certificada del documento que lo acredite como tal, y

VI. Correo electrónico así como, en su caso, Ia manifestación de voluntad del

solicitante de recibir notificaciones por este medio;

VIl. Pago de derechos para Ia obtención de la Constancia.

Artículo 87 Bis 2.- Las empresas de redes de transporte tienen las siguientes

obligaciones:

l. Contar con la constancia vigente;

ll. Permitir el uso de sus plataformas tecnológicas únicamente a las personas

van a prestar el servicio de transporte privado de pasajeros solicitado vía

internet, que cuenten con la licencia de Plataforma Digital expedido por Ia

Agencia;

lll. Proporcionar mensualmente a la Agencia el registro de operadores y

vehículos inscritos en sus bases de datos, así como cualquier otra

información disponible que le solicite por motivos de seguridad o de control

fiscal;

lV. Realizar de manera periódica y aleatoria exámenes psicológicos y

toxicológicos a los operadores debidamente registrados y certificados, así

como informar a la Agencia del procedimiento y resultados de los mismos;
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V. Realizar capacitaciones por Io menos una vez al año a los operadores

debidamente registrados y certificados;

V¡. lnformar oportunamente a la Agencia o autoridad competente sobre

cualquier irregularidad en la prestación del servicio de transporte privado de

pasajeros contratado a través de plataformas tecnológicas o el

incumplimiento de esta ley u otras disposiciones legales y normativas

aplicables, particularmente, en materia de tránsito y vialidad de la que tengan

conocimiento,

Vll. Realizar los cobros por la prestación del servicio de transporte privado de

pasajeros solicitado vía internet, mediante el pago en efectivo o por tarjeta de

crédito o débito emitida por institución bancaria autorizadaa

Vlll. Realizar el pago de derechos de Registro y anualmente refrendarlo;

lX. Difundir públicamente los costos de afiliación, tarifas, normativa interna,

protocolos a efectos que el operador y consumidor estén debidamente

informados;

X. Expedir reporte Trimestral a la Agencia, para actualizar los datos que

informen el número de vehículos en operación, altas y bajas de vehículos, su

marca, tipo y modelo así como copia del cumplimiento de requisitos de los

conductores afiliados a su plataforma;

Xl. Contribuir e informar de manera mensual el 3% de los ingresos totales de

la empresa generados en el Estado de cada viaje que obtenga Ia Empresa de

Redes, donde dichas aportaciones se destinarán a la construcción,

rehabilitación y/o ampliación de las vías públicas del Estado, así como

proyectos de movilidad para vehículos no motorizados;

Xll. Emitir los recibos o facturas correspondientes, con el importe desglosado

por la prestación del servicio de transporte privado de pasajeros solicitado vía

plataforma digital; y
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XXllt.- Realizar convenios de colaboración con otras dependencias para poder

propiciar los servicios básicos de salud a los operadores afiliados.

CAPíTULO VIII

DE LOS OPERADORES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PRIVADO DE

PASAJEROS SOLICITADO VíA PLATAFORMA DIGITAL

Artículo 87 Bis 3.- El servicio de transporte de pasajeros privado solicitado vía

internet, solo podrá ser prestado por quienes cuenten con la licencia de

Plataforma Digital, expedido por la Agencia, previo cumplimiento del

procedimiento establecido en Ia presente Ley y su reglamento.

Artículo 87 Bis 4.- Los operadores del servicio de transporte privado de

pasajeros contratado a través de plataformas tecnológicas tienen las

siguientes obligaciones:

l. Contar y portar, durante la prestación del servicio, la licencia de Plataforma

Digital vigente;

ll. Abstenerse de prestar el servicio bajo la influencia de alcohol o sustancias

psicotrópicas, estupefacientes o que produzcan efectos similares;

lll. Prestar el servicio al usuario de conformidad con la tarifa, la ruta y demás

términos y condiciones del contrato, así como con las disposiciones

establecidas en Ia presente Ley y su reglamento;

lV. Someterse a Ias inspecciones aleatorias que requiera la Agencia para

verificar el cumplimiento de esta ley y demás disposiciones legales y

normativas aplicables;

V. lnformar a la Agencia o autoridad competente sobre cualquier irregularidad

en la prestación del servicio de transporte de pasajeros contratado mediante
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plataformas tecnológicas o el incumplimiento de esta ley u otras

disposiciones legales y normativas aplicables;

Vl. Abstenerse de realizar, de brindar el servicio a más de un usuario, así como

por la naturaleza del servicio que prestan, oferta directa en la vía pública, ni

base, sitio o similares;

Vll. Fijar en un lugar visible el holograma o elemento que identifique a los

vehículos destinados a la prestación del servicio de transporte privado de

pasajeros solicitado vía internet, y

Vlll. Entregar una copia de la póliza del seguro vehicular a que se refiere el

artículo 53 Bis 2 de esta Ley;

CAPíTULO IX

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 87 Bis 5.- Las constancias o licencias vehiculares terminan por:

l. Expiración del plazo para el que se hubiere otorgado;

ll. Revocación;

lll. Renuncia del titular;

lV. Muerte del titular; y

V. Disolución de la persona moral que sea titular, en su caso.

Artículo 87 Bis 6.- Son causas de revocación:

l. Hipotecar, enagenar, ode cualquier manera gravar o transmitir los derechos

de la constancia o de la licencia de Plataforma Digital o alguno de los derechos

en ellos establecidos, o bienes afectos al servicio de que se trate, sin la previa

autorización de la Agencia;

ll. No renovar oportunamente los seguros establecidos en esta Ley;
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lll. No cubrir las indemnizaciones por daños que se originen

prestación de los servicios;

lV. No atender en tiempo y forma las inspecciones aleatorias

Agencia para verificar el cumplimiento de Ia presente Ley,

otras disposiciones aplicables;

V. Prestar un servicio distinto del autorizado;

Vl.- Que haya sido condenado por la comisión de algún delito durante la

prestación del servicio; y

VIl. Gometer cualquier infracción en más de dos ocasiones de acuerdo a Ias

disposiciones establecidas en esta Ley y su reglamento.

con motivo de Ia

realizadas por Ia

su reglamento y

Artículo 87 bis 7.- Las personas que hayan sido sancionadas con la

revocación no podrán solicitar de nuevo la constancia o la licencia de

Plataforma Digital para prestar el servicio de transporte, hasta transcurridos

tres años a partir de la fecha en que Ia revocación hubiera quedado firme.

Artículo 87 Bis 8.- Para los casos en que eltitular no haya renovado al concluir

su vigencia la Constancia o la licencia de Plataforma Digital, este no podrá

continuar prestando el servicio autorizado.

ARTíCULO 108 Bis.- El incumplimiento a tas obligaciones contenidas en esta

Ley, dará lugar a multa de 100 a 300 cuotas, y en caso de reincidencia se podrá

revocarse la Constancia o la licencia de Plataforma Digital.

Las multas que se recauden por motivo de infracción de acuerdo a Io

establecido en la presente Ley serán destinadas en términos de la fracción Xl

del Artículo 87 Bis 2.
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SEGUNDO.- Se reforma por adición de un inciso e) a la fracción ll al Artículo 8; los

artículos 12 Bis; 12 Bis 2y 12 Bis 3 a la Ley de Transporte para la Movilidad

Sustentable del Estado De Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 8o. Para conducir vehículos automotores en Nuevo LeÓn es obligatorio

contar con licencia de conducir vigente expedida por autoridad estatal competente.

Las licencias para conducir que se expiden en Nuevo León son:

t-( )

a). a d)

e) de Plataforma Digital

Dos años

il - ( .)

a)vb)( )

Artículo 12 Bis.- Las licencias de Plataforma Digital son las que se expiden a

los conductores de vehículos que presten el servicio de transporte privado

contratado a través de plataformas electrónicas, de acuerdo a lo dispuesto en

la Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable del Estado de Nuevo León.

El titular de la Iicencia de chofer no estará facultado para conducir vehículos

de acuerdo a lo mencionado en Ios artículos 9, 10,11 y '12 de !a presente Ley.

Artículo 12 Bis 1.- Para obtener la licencia de Plataforma Digital, los

operadores deberán cumplir los siguientes requisitos:

l. Ser mayor de edad;

Il. Comprobante de domicilio, el cual deberá coincidir con el señalado en la

licencia de conducir, de no ser así deberá adjuntar constancia de residencia

certificada por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio en el cual resida;
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ll¡. No consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que

produzcan efectos similares;

IV. Gontar con Registro Federal de Contribuyente;

V. Estar registrado ante una Empresa de Redes de Transporte;

Así como los requisitos administrativos para su circulación previstos en Ios

reglamentos de tránsito municipal donde va a prestar el servicio.

Artículo 12 bis 3.- EI documento que contenga la licencia de Plataforma Digita!

especificará:

l.- Autoridad que lo emite;

ll.- Fundamentos Iegales aplicables;

lll.- Nombre y datos de la persona física a Ia que se le otorga la licencia;

lV.- Obligaciones y derechos;

V.- Vigencia;

TRANSITOR¡OS.

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- El Gobernador del Estado deberá adecuar los Reglamentos

respectivos de las Leyes del presente Decreto en un plazo no mayor a 180

naturales, contados a partir de la entrada en vigor de este decreto.

TERCERO.- Los Municipios del Estado de Nuevo León, deberán hacer las

modificaciones necesarias a sus ordenamientos de Tránsito, en un plazo no mayor

a 120 días naturales, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

2? de24
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CUARTO.- Las Empresas de redes que se encuentren prestando el Servicio de

Transporte Privado de Pasajeros dentro del Estado, tendrán hasta 90 días hábiles

contados a partir de la entrada en vigor de la publicación en el periódico oficial del

presente decreto, para que los sujetos a las obligaciones de la presente Ley se

regularicen en cumplimiento del presente Decreto.

Atentarhente

Monterrey, Nueüo León a Julio del 2019.
'iil
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DIPUTADO JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA.
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CAMARA DE
DIPUTADOS

Monterrey

Distinguido Presidente:

Como es de su conocimiento en fechas recientes el Estado

entre los prestadores de servicios de trasporte privado de

diversos sectores que congregan a gremios de trasporte taxi.

.:s i

El problema cobra fuerza por la falta de regulación estatal en dichos servicios, la cual se ha agravado de

forma gradual en donde la autoridad ha optado por la realización de redadas o cacerías en contra de los

prestadores de servicios de estas plataformas, lo anterior en plena violación de sus derechos humanos,

siendo así que la Comisión de Desarrollo Metropolitano del Congreso del Estado de Nuevo León,

dignamente representado por usted, informó que el pasado tres de julio del presente, acordó con la Agencia

Estatal de Transporte (AET) un periodo de gracia de cuarenta y cinco días en el que los operadores de

vehículos de aplicaciones móviles podrán solicitar una licencia tipo "E" Taxi, la cual tendrá una vigencia de

seis meses y un costo aproximado de 600 pesos. Lo anterior en virtud de que aún no se cuenta con un

permiso que permita operar a las plataformas digitales de transporte privado.

Además de lo ya mencionado, a los suscritos, nos preocupa en gran medida que los operadores sean

víctimas de restricciones que inhiben la sana competencia, al respecto queremos manifestar que el

transporte de personas en las ciudades constituye una necesidad colectiva y, por tanto, un factor

determinante para su crecimiento y desarrollo económ¡co. En las grandes ciudades y densamente pobladas

el no contar con sistemas de transporte eficientes repercute en la calidad de vida de sus habitantes.

Asimismo, conviene señalar que en México la expansión de las zonas urbanas ha provocado mayor

intensidad en el uso del automóvil particular. Si blen los gobiernos deben priorizar el transporte público, al

volverse cada vez más difícil satisfacer las necesidades de traslado de las personas mediante este serv¡cio

público, las Empresas de Redes de Transporte (ERT), frente a esta insuficiencia, han surgido como nuevas

opciones de transporte de personas basadas en tecnologías innovadoras.

En este sentido consideramos, en pleno acuerdo con la resolución emitida por la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, derivada de la acción de inconstitucionalidad 63l20LG promovida por el Congreso local de

4,, urc
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de Nuevo León ha sido escenario de disputa

plataformas tecnológicas, las autoridades y
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Yucatán, en la cual, resolvió desechar el 22 de mayo de 2OL7 por la mayoría de los ministros los argumentos

del proyecto de dictamen que planteaba una comparación entre los requisitos exigidos al sistema de

plataformas tecnológicas con relación a los taxis de servicio público; 1en donde además se consideró que no

se puede comparar los requisitos, porque son servicios diferentes y no existe legislación a nivel federal que

regule este serv¡c¡o. Finalmente, la citada la resolución establece que las entidades federtivas del país están

facultados para regular el transporte a través de plataformas tecnológicas.

Siendo así y considerando las bondades competitivas en que ha derivado la regulación en las entidades

federativas, como lo son:

1. Moyor competenc¡o en el sector del trosporte.

2. Revolucionó el trosporte urbano.

3. A moyor competenc¡o se mejoro el servicio de transporte y otorgo un meior precio.

4. Representa olternotivos económicos dentro del morco de lo legalidod con socios conductores,

reduciendo con ello el desempleo. El caso de Guonojuato, por ejemplo, tenío uno taso de desempleo

de 4.9 por ciento es decir más de 174 mil desempleodos y lo tosa se reduio en 3.5 por ciento

incentivondo osí el turismo extronjero.

5. lncremento y mejora las alternativas de movilidad.

6. Capacitación de conductores a través de evaluaciones físicas, de salud y de habilidades.

7. Permite tener un registro general de conductores, confiables y verificables.

8. Otorga certeza entre la seguridad de los conductores y pasajeros.

9. Genera un piso parejo entre las diversas plataformas tecnológicas de trasporte privado que

incentiva la competitividad sin complicaciones.

10. Destina recursos recaudados vía impuestos a los fondos de movilidad que permite destinarlos a

proyectos de pavimentación e infraestructura. Como es el caso de San Miguel de Allende en donde

el 60 por ciento de los viajes en la ciudad son realizados por extranjeros y la ciudad cuenta con el

mejor promedio de ganancias por hora en la región.

De manera respetuosa le solicitamos su apoyo y consideración, a fin de que en el proceso de análisis,

discusión y redacción de la Ley en que habrá de establecerse la regulación del Sistema de Transporte Privado

de Pasajeros Vía lnternet, en el Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, se apeguen específicamente

a lo siguiente:

7.Se deberó establecer un registro poro las personos moroles que operen y/o administren por sí

mismas o o trovés de sus subsidiorias, oplicociones poro el control, programoción y/o

t 
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geolocotizañ en?iipositivos fijos o móviles, o trovés de las cuoles los particulores pueden

controtor el Sistemo de Tronsporte Privado de Pasojeros Vío lnternet, el cuol contengo lo siguiente

documentación y los sigu¡entes corocterísticos:

a) Acto constitutivo de la empreso legolmente constituida pora operor en los Estodos Unidos

Mexiconos con cláusula de odmisión de extranjeros, cuyo objeto social incluyo entre otros,

desorrollo de progromos de cómputo o la prestación de servicios tecnológicos de su propiedod o de

sus subsidiarias o filioles, que sirvon como intermedioción entre porticulares paro reolizor los

actividodes de tronsporte privado de posajeros vío internet;

b) Nombre e identificoción del Representante Legol y RFC de lo empreso;

c) Nombre, obrevioturo y en su caso der¡vociones de lo Aplicación;

d) lnformoción generol del funcionomiento de la Aplicoción;

e) Domicilio, números telefónicos y correo electrónico de contocto del Representonte Legol;

f) Uno vez leído el convenio mediante el cuol se comprometen a realizor aportación de 1.5% por

cada vioje reolizodo, o un fondo de movilidod, seleccionar oceptar en su coso.

g) Uno vez leído lo cláusulo de confidencialidad, seleccionar aceptor en su coso.

2. Se deberá emitir uno constoncia de registro poro cada vehículo con un folio osignado, o fin de

portorlo en el vehículo durante su vigencio, el cuol le servirá como identificación poro diversos

trá m ite s o d m i n istrotivos y su pe rvisi o ne s.

3. Las oportaciones al fondo de movilidod, se reolizarán de ocuerdo o los meconismos y lineomientos

que el comité técnico de dicho fondo señale.

4. No se permitirá a los vehículos omporodos por los permisos de los empresas lo siguiente:

o) No se permite el subarrendamiento de vehiculos concesionados.

b) No se permite hacer bose o sitio a los vehículos ni uso indebido de lo vío público.

c) Los vehículos permisionodos deben ser resguordodos en el domicilio declorado por los operodores

osignados.

d) No pueden operor los vehículos que no cuenten con el sistemo de bolsos de oire.



S. tos vehiltos qñr"rr"n el servicio de tronsporte bojo lo modolidad descrito onter¡ormente,

serón susceptibles de inspección y verificoción por porte de la Agencio poro lo Racionolización y

Modernización del Sistemo de Transporte Público de Nuevo León.

6. Los unidodes que presten el servicio al omporo de los permisos que contemplo esto publicoción,

deben sujetorse ol proceso de revisto vehiculor onual que ol efecto publique la Agencio poro lo

Rocionolizoción y Modernización del Sistemo de Transporte Público de Nuevo León.

7. Quedo prohibido lo prestación del servicio privodo de tronsporte medionte oplicociones u otros

tecnologíos; o empresos que no cuenten con el permiso correspondiente, en cuyo coso, se oplicorán

los sonciones que determine la ley de lo moterio, por conducto de lo Agencio paro la Racionolización

y Modernizoción del Sistema de Tronsporte Público de Nuevo León. Esto misma disposición se

oplicorá a quienes preston el servicio de tronsporte individual de posoieros sin contor con la

co nce sió n co rre s po nd ie nte.

Sin más por el momento y con el ánimo de que el servicio de las plataformas tecnológicas de trasporte

privado no cambie en perjuicio del usuario derivado de una regulación que pudiera resultar exces¡va, que

limite y vuelva inoperable este servicio, le agradecemos la atención que se sirva brindar a la presente.

Atentamente

Ii
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senador víctor oswardo rl$\iiib,sti¡¡_;li ,. ,, Dipyr-9l: ratiana crouthier carilro
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Diputada Ma ría Guirre,.,'r.:Á,¡d§$@[H.ffi fi''''' 
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Ccp. D¡putada Julia Espinosa de los Monteros Zapata, Pres¡dente de la Com¡sión de Transporte del H. Congreso del Estado de Nuevo LeÓn.

Ccp. D¡putada Mariela Saldívar V¡tlalobos, Pres¡dente de la Comisión de Desarrollo Urbano del H. Congreso del Estado de Nuevo León.

Ccp. D¡putadoJesúsÁngel Nava Rivera, Pres¡dente de la Comisión de Desarrollo Metropolitano del H. Congreso del Estado de Nuevo León.
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La esperanza de México

Drp. MARco ANToNIo coNz ÁtezvALDEz
PRES¡DENTE DE LA DIPUTAC¡ÓII PERMANENTE
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE. .

La suscrita, integrante de la Bancada de MORENA en esta LXXV Legislatura

, con fundamento en los artículos 68 y 69 de la Constitución Política del Estado,

correlacionados con los numerales 102, 103 y 104 y demás relativos del

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso, ocurrimos a presentar Punto

de acuerdo, a fin de exhortar respetuosamente al Lic. Manuel González

Fernández, Secretario de Gobierno del Estado, Lic. Noé Gerardo Chávez

Montemayor, Director General de la Agencia para la Racionalización y

Modernización del Sistema de Transporte Público de Nuevo León, para que

en uso de sus facultades y atribuciones realice las acciones pertinentes ante

los señalamientos presentados por los ciudadanos propietarios de un

automóvil para realizar servicio tipo taxi en las aplicaciones semejantes a

Uber, en cuestión a generar una prórroga para los cursos de capacitación

que se imparten en el ICET alavezse le respete el derecho al trabajo y los

demás requisitos para adquirir la licencia especial de chófer para autos de

alquiler tipo taxi, gu€ tenga un rango de termino hasta que se otorgue y se

reconozca la personalidad jurídica a las plataformas digitales en la

legislación Estatal.

Sirve de fundamento la siguiente:

Exposición de Motivos

En días pasados el Gobierno del Estado lanzo el siguiente comunicado en base a

la obtención de una licencia especial de chofer de autos de alquiler tipo taxi para
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los ciudadanos que cuentan con autos para dar servicio en la aplicación Uber o

similares a esta, que en lo toral expresa lo siguiente:

"La Agencia de Transporte y Vialidad, aclara que este es un trámite que puede

realizar cualquier ciudadano y que el permiso especial para choferes de autos de

atquiter inscritos a cualquier plataforma digital aún no esfá disponible, pues

primero debe ser propuesto, votado y autorizado por el Conseio Estatal del

Transporte en su siguienfe sesión plenaria".(sic)

AsÍtambién hace mención de los siguientes requisitos para la adquisición de dicha

licencia:

'tos documentos que deberán presentar son: certificado del curso tomado en el

1CET; comprobante de domicitio; credencial de elector vigente del lnstituto

Nacionat Etectoral (tNE); licencia de conducir de chofer vigente (Licencia tipo

"C") y resultados de la prueba antidoping.

Todo e¡o para finalizar el trámite, la Agencia del Transporte emitirá una

autorización con la que los interesados podrán acudir al lnstituto de Control

Vehicular a tramitar su licencia tipo "E Taxi".(sic)

de la autoridad estatal, al momento que la regularización de los autos de alquiler

que utilizan las aplicaciones Uber, Didi y Cabify, no se encuentran reguladas en

la legislación nuevoleonesa enmarcada en la LEY DE TRA /SPORIE PARA LA

MOVILIDAD SUSIENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ES POT EIIO qUE

no se debe de generar padrones de registro, ni solicitar a los ciudadanos la

documentación, porque no existe la figura necesaria paru su regulación en la ley,

por ende el cobro de los derechos por el curso que se imparte es indebido, y

generan una laguna legal y no da la suficiente sustentabilidad sobre el derecho
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adquirido con la licencia especial, ya que da a los ciudadanos una figura de

taxistas y no como su representación de choferes de plataformas digitales de

transporte.

Así también como el descontento de la sociedad al tener los cursos una duración

de cinco horas por tres días, mismo que hace que no genere el sustento familiar

de los ciudadanos.

Así mismo se hace mención del comunicado oficial del gobierno del Estado,

publicado en su página oficial el día miércoles 10 de Julio de2019 en donde se

hace desglosa lo siguiente:

". El Gobierno Ciudadano reitera su voluntad para generar acuerdos y contar con

mecanismos que brinden una adecuada regulación y cerfeza iurídica a todos /os

trabajadores de /os diferentes serurcios de transporte privado.

' En consecuencia, esfe Gobierno refrenda su postura de evitar estrategias

encaminadas a perseguir o acosar a quien trata de ganarse su susfenfo

hgnestamente, por lo que quedan suspe ndidos todos /os disposifivos y operativos

dirigidos a la detección y decomiso de vehículos particulares utilizados en seruicio

de transporte privado, baio cualquier modalidad.

En relación a la participación de elemenfos de la Agencia del Transporte y

Viatidad en una persecución en el municipio de Escobedo, el Gobierno Ciudadano

informa que iniciará las investigaciones correspondientes para determinar si la

actuación de los elemenfos fue acorde a sus atribuciones y protocolos aplicables.

, Esta administración estafa/ se pronuncia por el total y absoluto respeto a los

derechos humanos de todos los ciudadanos y ciudadanas". (sic)
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En un profundo análisis jurídico constituye una discriminación por lo cual se debe

analizar si el tramite genera la distinción necesaria entre los dos conceptos de

choferes, si existe instrumentalidad entre las medidas tomadas por el ejecutivo y

principalmente el fin pretendido de generar una medida provisional que no cuenta

con regulación, pero si bien es cierto que constituye una medida normativa que

obedece a una finalidad objetiva, así también constituye una medida

inconstitucional al no tener una normativa regulatoria en la ley y por consiguiente

se contrapone con el comunicado del 11 de julio de 2019 del Gobierno del Estado,

en este orden de ideas Ias capacitaciones no son periudiciales. al contrario.

son una estrateqia para el mejoramiento de las técnicas automovilísticas y

prevención de siniestros, pero también se debe de prorrogar este sistema hasta

que le legislación estatal enmarque la figura correspondiente a la personalidad

jurídica de las plataformas digitales en la legislación Estatal.

Este razonamiento jurídico es estrictamente fundamentado en el artículo 5

constitucional que a la letra menciona lo siguiente.

"Artículo 5o. A ninouna persona podrá impedirse que se dediaue a la
profesión. industria. comercio o trabaio oue le acomode. siendo lícitos. El

ejercicio de esfa libertad sólo podrá vedarse por determinación iudicial.

cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada

en /os términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la

sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución

judicial".

Así como el concepto de supremacía constitucional normativa enmarcado en

el arfículo 133 de nuestra carta magna que ampara y protege a /os choferes de

Uber, Didi y Cabify.
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Por lo anterior, me permito proponer a

acuerdo:

n
Itit

esta Soberanía el siguiente punto de

ACUERDO

Út¡lCO. - La Diputación Permanente de la LXXV Legislatura al

Congreso del Estado de Nuevo León, exhortar respetuosamente al

Lic. Manuel González Fern ández, Secretario de Gobierno del Estado,

Lic. Noé Gerardo Chávez Montemayor, Director General de la

Agencia para la Racionalización y Modernización del Sistema de

Tiansporte Público de Nuevo León, para que en uso de sus

facultades y atribuciones realice las acciones pertinentes ante los

señalamientos presentados por los ciudadanos propietarios de un

automóvil para realizar servicio tipo taxi en las aplicaciones

semejantes a Uber, en cuestiÓn a generar una prórroga para los

cursos de capacitación que se imparten en el lcET a la vez se le

respete el derecho al trabajo y los demás requisitos para adquirir la

licencia especial de chófer para autos de alquiler tipo taxi, que tenga

un rango de termino hasta que se otorgue y Se reconozca la

p"r"onálidad jurídica a las plataformas digitales en la legislación

Estatal.

Monterrey, Nuevo León, ?'12 de julio de 2019
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Oficio No. 15/ CONL 12019

Monterrey, Nuevo León 4 de julio De 2019

AsUNTo.-Entregadeinformaciónenmateriademovilidad

DIP. MARCO ANTONIO GONZALEZ VALDEZ

PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Estimado Diputado González Valdez:

Le salucio y escribo en resrruesLa alr.¡ficio XYZ/2}lg, recibido en fecha 22 de mayo de 2019, a fin de

entregar a esta il. Legislatura la información completa y oetailada con los resultados de las mesas

de trabajo y diálogos sobre la Ley para la Movilidad Sustentable del Estado de Nuevo León, llevadas

a cabo clel 28 al 31 oe rnayo de 2019. Le solicitamos que esta información sea turnada a las

comisiones de Desarrollo Urbano, Transporte y Desarrollo Metropolitano. En dicho documento se

exponen de rnanera espe:ífica aquellos aspecios indispensables para que Nuevo León cuente con

la mejor legisración de Movilidad dei país.

Esperancio que esta informaclón sea de utilidad para la consrrucción del dictamen de Ley de

Movilidad de Ni,evo León, me despido enviándole un cordiai saludo.

EJ RrrzvEl, Co or LA GARzA

DIRECTOR DEL JO EVO ¡-EÓiN P 'nn¡r m PLANEAcIóN EsTRATÉGlcA

D(fFIC
MÜ
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Proceso de construcción colectiva de [a Ley de

Movitidad de Nuevo León

Et Congreso deL Estado de Nuevo León (CENL), con eL apoyo det lnstituto de PoLíticas para e[

Transporte y el Desarrolto (ITDP), delConsejo de Nuevo l-eón (Crul)y dellnstituto TecnoLógico

de Estudios Superiores de Monterrey (lffSm), imp[ementó un proceso participativo para

forta[ecertécnicamente las iniciativas de Ley de movitidad presentadas en eL Congreso y

encontrar coincidencias entre dichas propuestas. En este reporte se presentan Los resuLtados

deL proceso en tres secclones. En [a primera de ettas se presenta et objetivo deI proceso y se

describen brevemente Los antecedentes y La metodología utitizada. En La segunda sección se

presentan los resuLtados obtenidos deIproceso participativo. En La tercera sección se

comparten los aprendizales derivados deL proceso.

En un ejerclcio sin precedentes, eI proceso participativo se tlevó a cabo dentro deL Congreso

deL Estado, abierto a La prensa, con La participación de tas y los proponentes de las iniciativas

de Leyy de algunas reformas a regulaciones existentes retaclonadas con [a movitidad urbana,

inctuyendo a legistadores, asesores det Legislativo, representantes deL Gobierno deL Estado de

Nuevo León (GnL), Oe organizaciones de [a sociedad civil(OSC), de asociaciones de taxistas y

de cámaras empresariales y experlos en diversas materias relacionadas con [a movitidad

urbana. Es importante destacar que Los presidentes de [as tres comisiones dictaminadoras de

las iniciativas: La Comisión de Transporte, La Comisión de DesarrotLo Urbano y La Comisión de

DesarroLLo Metropolitano participaron activamente en eI diáLogo. Por eLLo se espera que las

discuslones y señalamientos que se dieron durante |.os cuatro días de dláLogo y exposiciones

técnicas sean tomadas en cuenta en eL dictamen que Las comisiones deben reaLizar para ser

votado en e[ pleno del Congreso.

E[ proceso de construcción coLectiva inctuyó presentaciones de expertos reLacionadas con

aspectos clave que una ley de moviLidad debe de conslderar, participaciones de los

promoventes de Las iniciativas, procesos partic¡pativos para generar acuerdos, promover eI

diátogo y encontrar coincidencias, así como anáLisis de Los contenidos de las iniciativas.

Con base en dicho proceso, el ITDP puede afirmar que existen grandes áreas de oportunidad

que deben ser consideradas en [a dictaminación de tas iniciativas, así como divergencias

fundamentaLes entre Los Legistadores de Los distintos grupos parLamentarios que se tendrán

que negociar o dirimir en votaciones. En este documento se resaltan dichas áreas de

oportunidad y divergencias, pero también se mencionan Las coincidencias encontradas en el

proceso y se espera que a partir de estas y de tos señatamientos específicos para meiorar las

iniciativas, se pueda capitaLizar eLproceso de construcción colectiva aquÍdescrito, para que se

genere La una ley de movitidad que atienda Las necesidades de las personas que viven en e[

Estado de Nuevo LeÓn.
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Objetivo

sentar [as bases para etdesarrol[o de una ley de movitidad técnicamente sólida y
po[íticamente viabte que imputse que [a movilidad y et acceso a oportunidades de Las

ciudades de Nuevo León, como educación y empteo, sea más seguro, sustentable y equitativo

Antecedentes

Hasta e[ momento de elaboración de este documento se han presentado cuatro iniciativas de
[ey de moviLidad para sustituir [a leyvigente en etestado,titutada Ley de Transporte para [a
Movitidad Sustentabte (LTMS). Etgobierno del Estado de Nuevo León presentó la primera
iniciativa el22 de octubre de 2018, titulada Ley de Movitidad det Estado de Nuevo León.
Posteriormente, organizaciones de [a sociedad civiI organizada, presentaron su iniciativa e[ 13

de marzo de2019, tituLada Ley de MoviLidad y det Espacio Púbtico del Estado de Nuevo León. El

grupo parlamentario del partido Movimiento de Regeneración Nacionat(MORENA) presentó [a

tercera iniciativa e[12 de abriIde 20'19, tituLada Ley de MoviLidad para e[ Estado de Nuevo
León. Mientras que eLgrupo parlamentario det Partido Acción Naciona[(pAN) presentó su
iniciativa et30 de abriLde 2019, titutada Ley de Movitidad y AccesibiLidad para eL Estado de
Nuevo León.

Metodología

La construcción colectiva de [a Ley de Movilidad de Nuevo León fue estructurada en seis
temas clave que permitirían anaIizar de manera transversaI Los contenidos de tas iniciativas
(raoLa r)

Tabta 1. Temas de [a agenda de [a construcción cotectiva.

Martes 28 de mayo Tema l:Accesibitidad y conceptos ctave
Tema 2: Leyes de movi[idad urbana e instituciones

Miércoles 29 de mayo Tema 3: Movitidad segura y eficiente
Tema 4: Gestión de [a demanda

lueves 30 de mayo Tema 5: Sístemas integrados de transporte

Viernes 31 de mayo Tema 6: Nuevas tecnologÍas, micromovilidad, empresas de redes de
transporte y síntesis de resuttados
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A continuación, se describen e[ proceso y ta metodología seguidos cada día, de acuerdo con

los seis temas mencionados.

1. Estado del arte

Para proveer lnformación objetrva sobre eI estado deL arte en materia de LegisLación de

moviLidad, eL ITDP reatizó presentaciones de aproximadamente una hora, en Las que se

expusieron conceptos clave así como buenas prácticas nacionaLes e internacionales en

relación con Los temas revisados diariamente.

2. Comparación de iniciativas

A continuación, et ITDP presentó un aná[isis preLiminar de Las cuatro iniciativas en reLación

con Los temas de [a agenda diaria, resattando aspectos positivos y coincidencias así como [as

lagunas que presentan c¡ertas iniciativas en comparación con eI estado deI arte presentado

anteriormente.

Dicho aná[isis preLiminarfue comp[ementado por [a presentación y actaraclón de los

contenidos de Las iniciativas por cada equipo promovente, seguido de un breve espacio de

preguntas y respuestas entre Las y Los participantes, y eL equipo promovente. Cada grupo

contó con 20 minutos para e[to.

3. Procesopart¡c¡pat¡vo

EIproceso partrcipativo siguió La metodología deicafé mundiat', con eIobjetivo de que

promoventes y participantes identificaran las coincidencias, diferenclas y áreas de

oportunidad de, y entre, Las iniciativas.

Para eILo, las y Los participantes conformaron tres equipos, entre tres mesas de trabajo

diferentes. Cada equipo trabajó de manera simu[tánea, para identificar, en retación con Los

temas revisados aque[ día:

A. Las coincidencias entre las iniciativas: los puntos de coincidencia, ya sea en

orientaciones o disposiciones especÍficas;

B, Las diferencias entre las iniciativas: Los puntos de divergencia en cuanto a

orientaciones o disposiciones especÍflcas;

C. Las áreas de oponunidad de las iniciativas: [os etementos que las inic]ativas no

tocaron, en relación con [os conceptos y buenas prácticas presentados aL inicio de

cada día.

En cada mesa, el o ta facititadora tiene como objetivo enfocar y moderar La sesión para

garantizar que cada persona pueda expresarse, y evitar desviaciones o contribuciones que no

'eS un proCeSO de conversación humana que permite a un grupo de personas diatogar,

generar ideas, acuerdos y caminos de acción creativos e innovadores, en un ambiente
acogedor y amigable, semelante aL de una cafetería.
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se relac¡onen con eI tema discutido en su mesa. Asimismo, pide que las y Los participantes
expresen su idea y [a anoten de manera clara y concisa en un post-it, que coloca
posteriormente en una hoja de rotafotio para faciLitar [a reLatorÍa.

Se organizaron tres rondas, con una duración de 15 minutos en cada ocasión, siguiendo el
siguiente proceso:

¡ Ronda l: cada equipo trabajó en [a mesa 1 (coincidencias), mesa 2 (diferencias)o mesa
3 (áreas de oportunidad).

o Ronda ll: Los equipos rotan para trabajar en una mesa diferente; por ejempLo, si et
primer equipo trabajÓ en [a mesa 1 en [a ronda anterior, pasa esta vez a [a mesa 2. En

esta ronda, el o ta faciLitadora resume brevemente Las ideas expresadas en la ronda
anterior, ante las cuaLes las y los nuevos participantes pueden reaccionar y añadir
elementos.

o Ronda lll: los equipos rotan para trabajar en ta última mesa; tomando eL mismo
ejempLo, etprimer equipo trabaja ahora en La mesa 3. De iguaL manera, e[o [a

facititadora resume las aportaciones de [as dos rondas anteriores, para que
partici pantes pued an hacer n uevas aportacio nes.

AL término de Las rondas, las y losfacititadores presentan aL pleno las principales
coincidencias, diferencias y áreas de oportunidad identificadas en cada mesa a Lo [argo de Las

tres rondas realizadas.
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Resultados del proceso de construcción cotectiva

A partir de los procesos participativos, eL desarroLLo de presentaciones ad-hocy [a revisión de

[as iniciatlvas se ltegó a una serie de resultados que fueron presentados y discutidos con los

promoventes de Las inlciativas, incLuyendo a Legisladores, representantes detGNLy de 0SCs.

Los resultados de dichos diálogos y anátisis se presentan en esta sección dlvidida de acuerdo

a [os bloques temáticos que dieron origen aLprograma seguido en eLproceso de construcciÓn

colectiva de La ley de movitidad de Nuevo León.

Dia uno (ze de mayo): Accesibilidad urbana, conceptos clave,

anátisis genera[ de las iniciativas y referentes nacionates

1. Estado delafte

EI primer btoque temático Ltevó eLtítuLo de "Accesibitidad:teoría y apLicaciones", y se centró

en La importancia de enmarcar Las [eyes y potíticas de movi[idad aLrededor de este concepto.

La accesibiLidad urbana está definida como "etpotencialpara aLcanzar destinosy

oportunidades en La ciudad". Este es un concepto más ampLio y ÚtiI que [a moviLidad, pues

reconoce que las personas no quieren despLazarse sin ningún motivo, sino que Los viajes se

rea[izan para aLcanzar un destino en específico, como puede ser un Lugar de trabajo, centro

educativo, institución de saLud, o un fami[iar. Las poLÍticas púbLicas de pLaneación territoriaL,

desarroIto sociaL, y protección ambientaL, entonces, deben de estar aLineadas con [as de

movi[idad, pues todas actúan en conjunto para faciLitar que los ciudadanos puedan acceder

Los destinos que desean y necesitan.

Alrededor de este concepto resalta la importancia del sistema de transporte, que debe de

estar diseñado para garantizar conectividad de manera sostenibte ambientaI y

económicamente, asÍ como impuLsar La equidad en eL acceso a oportunidades. Esto imptica

concentr-ar la inverslón y priorizar modos con menores costos sociaLes y beneficios

económicos, par[icuLarmente eLtransporte púbLico, [a bicicteta y [a movi[idad peatonaL. Por

otro lado, debe promoverse un desarroILo urbano compacto, diseñado para darfacitidad a

estos modos.

En cuanto a mejores prácticas internacionales, eI concepto de accesibiLidad urbana comienza

a ser operacionaIrzado en pLanes de transporte. Métricas de accesibiLidad pueden ser

utiLizadas para medir eL desempeño -una métrica común siendo e[ número de trabajos que se

pueden alcanzar en media hora de traslado. Un caso clave en mejores prácticas es eL de

Singapur, que se propone generarvecindarios donde no haya necesidad de desplazarse más

de 20 minutos para a[canzar destinos clave. Sydney, por otro lado, se ha propuesto eL objetivo

de generar "Crudades de media hora".
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EI segundo b[oque temático abordó eI tema de regutación y arquitectura institucionaL. Se
presentó de manera detatlada La Ley de Movilidad de La Ciudad de México, su proceso de
formulamiento, y principales características. Este bloque consistió de los siguientes
eLementos:Leyes de movilidad urbana e instituciones Experiencia legistativa en México, Ley
generaL de asentamientos humanos, diseño instituciona[, ptaneación, responsabilidades y
coordinación; y reformas a otras leyes.

2. Comparación de iniciativas

EI concepto de accesibiLidad urbana soLamente fué abordado por una iniciativa de tey, aquelta
presentada por eL Partido Acción Naciona[(pnN). Sin embargo, La definición propuesta, a pesar
de hacer alusión a La dimensión sociaI y espaciaI de [a moviIidad, no coincide con las mejores
prácticas internacionaLes y es confusa en su aplicación funciona[. Las demás iniciativas no
abordaron este concepto, a pesar de que sÍ hacen referencia a Las dimensiones sociates y

ambientaLes de [a movitidad.

En cuanto a [a arquitectura institucionaI propuestas en cada una de Las iniciativas hay
diferencias sustanciales en los esquemas propuestos. Entre las diferentes propuestas, resalta
[a propuesta deI gobierno para desaparecer [a Agencia EstataI de Transporte, ta iniciativa det
PAN para crear un lnstituto de movi[idad, y [a iniciativa de Morena de crear una Secretaría de
Movilidad. También existen diferencias fundamentaLes en [a conformación de Los consejos
propuestos, así como su método de selección para Los integrantes ciudadanos.

3. Procesoparticipativo

En eL proceso participativo, [os asistentes discutieron en mesas sobre Los temas presentados.
Se encontraron múltiples coincidencias entre Las Leyes, [a principatsiendo [a intención de
enfocar [a Ley de MoviLidad atrededor de principios de sostenibiLidad y equidad. Entre las
conclusiones de este proceso, destaca que se requiere incluir en las propuestas de ley Lo

referente a los requisitos y procedimientos para eI nombramiento de los titutares del
organismo regulador de La movilidad a niveIestata[, en e[ caso de [as propuestas que
consideran que este debe ser un órgano independiente det ejecutivo estata[. Un punto en que
coincidieron los grupos de las tres rondas es que hay que definir c[aramente las atribuciones
de las agencias invo[ucradas y establecer una re[ación de trabajo para [os munrcipios y eL

gobierno estatal.

Dia dos (zg de Mayo): Movitidad segura y eficiente, y gestión de la
demanda

1. Estado del arte
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ELsegundo dÍa, se presentaron los temas 3 "Movitidad segura y eficiente" y 4 "Gestión

de [a demanda".

La movitidad segura y eficiente requiere ante todo de Las bases legales necesarias para

instrumentar una polÍtica de seguridad v¡al ¡ntegral. Esta debe basarse en:

i. Diseño vial seguro que permita reducir Los conflictos viales entre Las personas y

prevenir en [a medida de Lo posibte los siniestros de tránsito, mediante auditorías de

movilidad y seguridad vlaLen infraestructura existente y proyectos de viatidad, y

programas de mejora de ca[[es con [ineamientos de diseño via[ seguro;

ii. Regutación dettrónsito y aplicación de la ley, con reglamentaciones homologadas a

niveI estataL bajo un principio rector de protección de usuarios vuInerab[es, y que

incluya sanciones por vioLaciones a [a reglamentación deI tránsito (económicas

únicamente para conductores de vehÍcutos motorizados), y programas de verlficaclón

f'Ísico-mecán icas ob[igatorios;

iii. Cultura de ta movitidod que fomente e[ uso de modos de transporte sustentabLes y

La convivencia en las cat[es, a través de programas y medios de comunicación

adecuados;

iv. Gestión de la seguridad vial, que promueva [a toma de decisiones basadas en

evidencia con [a creación de sistemas de información de movilidad y seguridad viaL, y

una coordinación intersectorial entre gobierno estata[, municipios, sociedad civit,

sector privado y academia para La pLaneación de La seguridad vialy su monitoreo,

fundamentada en un plan de seguridad via[.

Además, ta legislación estatal debe sentar Las bases necesarias para mejorar La calidaddet

aire desde eL sectortransporte, y así garantizar el derecho humano a un medlo ambiente sano

y a ta saLud. Para eLlo, La Legistación debe inctuir consideraciones orientadas a reduciry

controlar eL uso de modos de transporte motorizados privados como [a motocicleta y eL

automóviL particuLar y fomentar modos timpios como eI transporte púbIico eficiente, [a

bicicleta y La moviLidad peatonaL. Esto puede hacerse a través de mecanismos financieros que

prioricen La inversión en ia movitidad sustentable, y programas de controI de Las emisiones de

contaminantes de los vehÍcutos motorizados.

La gestión de [a demanda (tema 4)se refrere a acciones para maximizar La eficiencia deI

transporte urbano, a[ desincentivar viajes innecesarios en modos motorizados particuLares, y

promoverviajes en modos más eficientes. En particuLar, existe un gran potencial en Nuevo

León para que La tegistación estata[ reforme ta poLítica de gestión delestacionamiento con eL

fin de mitigar su costo sociaL (atracción de viales contaminantes y uso del espacio público), a

través de un programa de parquímetros en vía púbtica para eficientar La rotación de vehículos

y generar recursos que sean reinvertidos en movitidad sustentabLe, y deI estabLecimiento de

máximos de cajones de estacionamiento en construcciones para regutar eL estacionamiento

fuera de La vÍa, contribuyendo a ta asequrbiLidad de La vivrenda. De iguaLmanera, La Legistación

estataI puede contribuir a volver más eficiente La gestión de lasvias, aI establecer las bases

necesarias para impLementar cargos por congestión, o restringiendo eI uso de vías a ciertos
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vehícu[os. FinaImente, La demanda de movilidad puede ser mejorgestionada con [a

promoción de [a eLaboración de p[anes de movilidad en instituciones públicas, educativas o

empresas, que ofrezcan soluciones de transporte eficientes y a ta medida de las necesidades
de Las personas que integran dichas instituciones.

2. Comparación de iniciativas

En materia de seguridad viaL, [as iniciativas de las 0SCs y det PAN estabLecen bases sótidas de
gestión a través de La atribución de responsabrLidades estatales en [a materia, La etaboración
de programas de seguridad vialy [a creación de mecanismos de monitoreo y evaluación, con
un sistema de información estatalactualizado de siniestros de tránsito. En materia de cultura
de la movilldad, [as 0SCs proponen acciones c[aramente aLineadas con [a promoclón de [a
movilidad urbana sustentable, a través de programas, campañas y cursos de seguridad. Sin

embargo, ninguna iniciativa establece la obLigatoriedad de aprobar un examen teórico y
práctico para obtener La Licencia de conducción entre automovilistas.

En eLtema de caLidad detaire, Las iniciativas de Morena y de las oscs proponen una
verificación vehicular obtigatoria en centros autorizados y acorde a las normas oficiales
mexicanas vigentes, pero no incorporan de manera exptícita a Las motocicletas en el
programa. La iniciativa det PAN abre [a posibitidad de otorgar beneficios a operadores de
transporte púbLico que inviertan en unidades Limpias. Sin embargo, las iniciativas carecen de
una perspectiva de educación en satud ambiental.

Finatmente, en materia de gestión de [a demanda, Las iniciativas de Morena, tas OSCs y et pAN

estabtecen La posibitidad de programas de estacionamiento en la vÍa púbtica; sin embargo,
ninguna estabtece disposiciones para [a reforma deI estacionamiento fuera de la vÍa púbLica.

La gestión de las vÍas a través de cargos por congestión y contaminación es considerada en [a

iniciativa de Las OSCs, y etPAN asigna esta responsabiLidad a Los municipios. En cuanto
programas de moviLidad organizaciona[, las cuatro iniciativas los mencionan, pero Lo

restringen a[ ámbito empresariat, excIuyendo así a grandes atractores de viajes como
escuelas, universidades y oficinas púbLicas.

3. Procesoparticipativo

En materia de movilidad segurayeficiente, las y los participantes deLcafé mundiaL
identificaron como coincidencias [a presencia de una jerarquÍa de ta moviLidad que favorece a

usuarios vuInerabLes de [a vía, [a existencia de programas de verificación vehicular (aunque
bajo modatidades diferentes), así como [a intenc¡ón de contar con una potítica de seguridad
vial y programas correspondientes para su implementación, y con esquemas de promoción de
tecnoLogías [impias. Las diferencias residen principaLmente en que [a iniciativa de ta OSCs

elabora una propuesta legislativa más sótida en materia de ptaneación de ta seguridad vial, su
monitoreo y evaLuación basada en datos de siniestraLidad y metas específicas; asimlsmo, Las

iniciativas difieren en [os términos de aplicación de [a verificación vehicuLar y [o estricto de su
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apticación. Por ende, Las principaLes áreasdeoportunidad son el hecho de clarificar las

responsabiLidad en materia de seguridad via[, [a apertura de La participación de otros actores

en [a poLÍtica, eIfor[aLecimiento de [a coordinación entre sectores y niveles de gobierno para

La apLicación de La misma, y etestabLecrmiento de un seguro de responsabiLidad civiL

obLigatorio para conductores de vehículos motorizados.

En cuanto a gestión de ta demanda, Las y Los participantes identifican como principal

coincidencia el hecho de que Las iniciativas [a mencionan como temática, con perspectiva de

sostenibilidad y equidad. Sin embargo, existen ¡mportantes diferenciasen cuanto a [a

apticación de Las medidas de gestión de La demanda, ya que ciertas iniciativas no estabLecen

competencias claras para e[Lo, mientras que otras proponen un órgano gestor para La

ejecución de las medidas. Finalmente, Las áreasdeoportunidad en La material son [a

inclusión en La Legistac¡ón estatalde los cargos por congestión de manera más expLícita en las

iniclativas, de la gestión y restricción de circulación, y eL estabLecimiento de Las bases para

una reforma de Las potÍticas de estacionamiento en yfuera de [a vía pública.

DÍa tres (¡o ¿e mayo): Sistemas lntegrados de Transporte (Sf)

1. Estado delafte

E[ tercer dia se reatlzó et bloque temático 5, tituLado "sistemas integrados de transporte",

iniciando con la importancia deItransporte púbLico, las razones para impulsar la integraci-n

de Los servicios, así como los distintos niveLes de integración posibles. Se enumeraron

también nociones sobre Los distintos esquemas que existen para esquemas y permisos de

transporte púbLico, tanto colectivo como individuat, principios de poLíticas de tarifas y

subsidios, consideraciones sobre los sistemas integrados de pago, y finatmente

recomendaciones sobre transparencia y datos abiertos.

Ettransporte público coLectivo es reLevante para [a movi|'idad de Las ciudades dado que es

más eficiente que e[ transporle individual motorizado en términos de pasajeros transportados

por espacio, consumo energético e impactos ambientales. La inversión púbLica en este rubro

se justifica desde el punto de vista de eficiencia y equidad sociaL, ya que tiene repercusión en

un mayor número de personas, además de permit¡r desplazamientos a un costo asequibLe,

ayuda a dtsminuir eI uso deL automóviL particular y sus externaLidades negativas, y si se

planea en conjunto con eL desarrolto urbano se puede Lograr un patrón de ocupación del

sueto más eficiente.

En cuanto a La Ley General de Asentamientos Humanos,0rdenamiento Territorial y Desarrollo

Urbano (fCnHOfy»U)establece en su artícu[o 7'1 que Las potíticas y programas de movitidad

deberán (entre otros puntos) incrementar La oferta de opciones de servicios y modos de

transporte lntegrados, mientras que [a Secretaría de DesarroLLo Agrario, TerritoriaLy Urbano

(Sf0nfU), estabtece que un SIT articula [as distintas opciones de movitidad para cada usuario.

De manera que este pueda utitizar distintos modos de transporte que actúan conjuntamente
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compartiendo infraestructura con itinerarios, así como tarifas definidas y un método de
vatidación común. AL cubrir La totaLidad o gran parte de una ciudad, et SlTfacitita tos
desplazamientos y mejora ta accesibitidad de los usuarios.

Respecto a concesiones y permisos para transporte púbLrco, tanto coLectivo como individual,
se parte de La definición de ambos actos administrativos:

Concesión: Acto administrativo por medio del cuaI el Estado concede a una persona física o

moral prestar temporatmente eIservicio pÚb|.ico de transporte de pasajeros y/o ta exptotación
de infraestructura especializada asociada aL mismo

Permiso: Acto administrativo por medio del cuat eI Estado confiere a una persona fisica o

moral [a prestación temporal del servicio de transporte de personas o de carga.

Dado que eltransporte púbLico es iniciaLmente atribución deIestado, comúnmente etservicio
que no es operado directamente por él se reatiza por operadores privados a partir de
concesiones, sin embargo, tanto para concesiones como para permisos, eI estado tiene las
facultades para estabLecer ciertas condiciones, taLes como Los requisitos y procedimientos
para eI otorgamiento, mecanismos de asignación, características de las unidades que brinden
eIservicio, temporatidad o vigencia de La concesión o permiso, indicadores de operación, así
como sanciones y causas de revocación.

Acerca de tas potíticas tarifarias, éstas deben estar basadas en [a definición de una tarifa
técnica por parte de un equipo caLificado, Lo cuales aplicabte tanto a transporte público
colectivo como individuaL. La tarifa técnica se refiere aL costo promedio por abordaje en eI
sistema, ruta o corredor, y para su cátcuLo deben considerarse todos los costos operativos
tales como: (1) costos variables, los cuales varían respecto a La proporción de los kilómetros
vehícu[o recorridos, tales como combustib[es, Llantas, aceites, [ubricantes, y mantenimiento
preventivo y correctivo;(z)costos fijos, Los cuales no varían en ciertos periodos de tiempo,
taLes como persona[, servicios administrativos, impuestos y seguros; y (3) costos de capita[,
que corresponde principalmente a [a depreciación de Las unidades en un periodo
determinado de tiempo, pero puede incLuir otros.

Por otro lado, una vez definida la tarifa técnica, considerando [a ganancia que obtendrán Los

operadores, se define La estructuratarifaria, [a cuaI se refiere a qué se [e cobra a quién, to

cuaI puede contemplar o no descuentos o gratuidad para transferencias, o para ciertos grupos
de usuarias y usuarios. Los descuentos o gratuidad para ciertos grupos puede ser subsidiado
a través de los otros usuarios, o a través de aportaciones gubernamentaLes o programas
sociaLes. Un mejor sistema de transporte púbLico colectivo puede requerir de subsidios, Los

cuales se pueden justificar desde una perspectiva de eficiencia económica y equidad sociat,
sobre todo si se consideran [a mitigación de externatidades negativas de otros modos, tales
como congestión viat, siniestros de tránsito y emisiones.

Los puntos más importantes a considerar dentro de una Ley de moviLidad con respecto a este
tema son:(t) quién define [a tarifa autorizada y La estructura tarifaria;(z)con base en qué
indicadores se realiza se define (ideaLmente con base en et cáLculo y monitoreo de la tarifa
técnica); (3) cada cuánto se revisa La tarifa autorizada, considerando que una revisión no
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siempre impLica un aumento a [atarifa; y (+) si se destinarán otros recursos a [a operación det

transporte púbLico.

Comúnmente, cuando se habLa de integración, se piensa en integración tarifaria y delmétodo

de pago, sin embargo, para Los SIT existen distintos niveles de integración:(l) integración

fÍsica, que corresponde a [a infraestructura de estaciones, terminates, carriLes, etc;(2)

integración de La información, refiriéndose a señalética, wayfinding, mapa único deLs¡stema,

asÍ como un sitio web o apticación móviLúnicos;(3)integración de [a p[aneación y operación

de Los servicios, englobando a los distintos modos de una ciudad; (4) integración con eL

desarroLLo urbano, lo cuaIcorresponde a una visión en conjunto de la ciudad; e (5) integración

tarifaria y de método de pago. La integración detmétodo de pago se refiere a La vaLidación deL

pago de [a tarifa en los distintos modos medlante un método único de pago, mientras que La

integración tarlfaria se refiere aL estabLecimiento de descuentos o gratuidad en las

transferencias entre dlstintos modos de transporte.

La integración tarifaria y de método de pago es uno de Los princrpales componentes de los

SlT. Sus principaLes beneficios son aL usuario, sin embargo con La integracrón y automat¡zación

delrecaudo es posibte generar datos útites para [a ptaneación y monitoreo de La operación,

además de fomentar e[ uso del transporte público. Esta integración se puede realizar de forma

gradual, sin embargo es fundamental garantizar ta compatibitidad de los dispositivos de

validación para los distintos modos de transporte.

Por úttimo, con respecto a La apLicación de TecnotogÍas de La lnformación y [a Comunicación

(ftC), se distinguen cinco recomendaciones principaLes:(l) integrar Las meioras tecnológicas

en la estrategia metropolitana de transporte y de desarroLto; (2) cuantificar y visibiLizar

beneficios para todos los actores involucrados, tanto para usuarios como para autoridades y

operadores;(3)establecer protocolos de generación e intercambio de datos con operadores

de transporte, considerando [a interoperabitidad entre distintos sistemas de transporte; (4)

integrar las TIC para verificar, monitorear e integrar a Los operadores deLsector privado;y (s)

promover ta adopción y promoción de estándares de datos ablertos, permitiendo así su uso

en [a construcción de apllcaciones de información aL usuario, así como para estudios sobre

los distintos modos.

2. Comparación de iniciativas

Con respecto a las concesionesy permisos, [a iniciativa det GENL, [a atnbuciÓn de otorgar

concesiones para aLtituLar del lnstituto EstataL de Transporte, mientras que los mecanismos

para su asignación y condiciones de éstas (tates como ta ant¡güedad de [as unidades)se

trasladan a reglamentos. En La iniciativa deL PAN, corresponde al Gobierno deI Estado, a través

deLTitutar deL Ejecutivo, cetebrar con Los prestadores de servicios de transporte Los contratos

de prestación deL servicio púbtico de transporte de pasajeros en sus moda[idades de

autobuses y taxis. También trastada aI lnstituto EstataI de Movitidad y AccesibiIidad, a través

de su titu[ar, ia atribución de autorizar ta expedición de placas ytarjetas de circu[ación para

vehícuLos destinados aLtransporte púbtico de pasajeros, así como de Licencias especiales para
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sus conductores, mientras que elConsejo Consu[trvo de Movilidad yAccesibiIidad emitirá
opinión sobre eI otorgamiento, modificación, revocación y canceLación Contratos de Servicio
Púbtico de Transporte, a solicitud del instituto

La iniciativa de M0RENA estabtece que Las concesiones se otorgarán a los prestadores del
servicio que se encuentren registrados en Los archivos de [a Agencia EstataL delTransporte;
por su parte, la iniciativa de Las OSC estab[ece que [a Autoridad deL Espacio Público y la
MoviLidad ordena los servicios, mientras que La participación de Los privados se da por
Iicitaciones púbticas y con contratos con incentivos y define que La remuneración de los
proveedores debe ser por vehícuLo-kitómetro. Mantiene [a existencia de permisos de

operación para situaciones de "extrema urgencia, imprevisibles e inevitabLes".

En cuanto a La definición de [a tarifa, [a propuesta delGENL establece que el responsab[e es

eltituLar deI lnstituto EstataI de Transporte, con [a opinión det Consejo ConsuLtivo Ciudadano;
La propuesta detPAN establece que eLConsejo Consultivo de Movilidad yAccesibiIidad será
quien proponga las tarifas deL servicio púbtico de pasajeros con base a los estudios técnicos y
financieros; la iniciativa de MORENA estabLece La creación de una Comisión de Tarifas,
contro[ada por el Gobierno deL Estado, la cuaLtiene La obLigación de seslonar una vez por año.
Para Los sistemas integrados de pago, las iniciativas de GENL, PAN y OSC indican [a integración
del método de pago mediante sistemas electrónicos.

En materia de transparencia y datos abiertos, La iniciativa det PAN estabLece que et Instituto
Estatal de MoviLidad yAccesibitidad tiene La atribución de operary administrar los sistemas,
las tecnologías y Las plataformas de información de La prestación detservicio de transporte y

eI sistema de movitidao.

3. Procesoparticipativo

De manera general, con respecto a este tema se identificaron pocas coincidencias entre las

cuatro iniciativas, destacando entre etlas La ciudadanización de [as instituciones, asÍ como una
intención compartida de avanzar hacia mayor transparencia. Tres de [as iniciativas coinciden
en La integración det sistema de tarifas mediante pago electrónico, ytodas coinciden en [a
faLta de profundidad en cuanto a regulación de transporte escoLary de persona[.

Con respecto a las diferencias, éstas se concentran en torno a los procesos participativos, así
como en la estructura institucionaI y sus atribuciones. Se discutió sobre si se deben otorgar
concesiones o permisos para [a operación deI servicio púbtico de pasajeros, ytambién se

tienen marcadas diferencias con respecto a los procesos de adjudicación. Otra diferencia
comentada se refiere a quién define La tarifa autorizada, y de Los mecanismos ytransparencia
de su definición. Con respecto aI transporte púbLico individuaL, también se difiere con
respecto a[ otorgamiento de concesiones o permisos, y en eL otorgamiento o no de licencias
para conducir especiaLes para los conductores de taxis y de servicios simiLares operados
mediante plataformas digitaies.
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Las principaLes áreas de oportunidad giran en torno a estabtecer reglas cLaras acerca de Los

requisitos de los integrantes de las distintas instituciones y de Los consejos ciudadanos. Otra

área de oportunidad corresponde a establecer mecanismos claros y transparentes para

otorgar concesiones, evitando asÍ discrecionaLidad y buscando un mejor servicio para Los

usuarios, planteando mecanismos de evaluación delservicio, y estabLeciendo sanciones a

quienes no cumplan con los estándares estabLecidos.Otra gran área de oportunidad discutida

se refiere a [a tarifa, considerando que eI transporte debe ser accesibLe para los usuarios, por

[o que es posibte La necesidad de subsidios, para Lo cuaLes posibLe aumentar la recaudación

de los modos de transporte que generan mayores externalidades negativas para asÍ subsidiar

a los que rnenos tienen.

DÍa cuatro (31 de mayo): Nuevas tecnologías, m¡cromovilidad y

empresas de redes de transporte y sÍntesis de resultados

1. Estado detarte

En eI cuarto día se lLevó a cabo el bioque temático "Nuevas tecnologías, micromovi[idad y

empresas de redes de transporte", inició con una explicación concisa de Los desafíos y

oportunidades que las tecnologías de [a información y La comunicación están generando en el

sector de La moviLidad, como Las nuevas tecnologías están causando una verdadera revolución

que está transformado [a forma en [a que las personas viajan, impactando desde e[ proceso

de toma de decisiones para elegir cada viaje, hasta patrones de consumo de vehículos

automoto res.

Después se continuó con conceptos clave relacionados con empresas de redes de transporte
(rRt), inctuyendo empresas de micromovilidad, asÍ como obletivos y pertinencia de [a

regulación de dichas empresas, como Los siguientes:

o Una reguLación efectiva puede ayudar a maximizar Los beneficios de estos servicios.

o Garantizar que apoyen a cerrar brechas de acceso sin competir con [a red de

transporte púbtico existente
o Antes de reguLar, es necesarlo identlficar [os objetivos de La poLítica de moviLidad:

o lncentivar viajes compartidos.
o Reducir número de vehículos en l.a vía.

o Aumentar eL área de inftuencia de estaciones de transporte masivo.

También se presentó un panorama de Los diversos tipos de ERT que existen en eI mercado,

incfuyendo empresas de ride-haiting, que prestan servicios simiLares a taxis de sitio pero

contratados a través de pLataformas digitales en Lugar de [amadas telefÓnicas a personas

operadoras de sistemas de radiocomunicaciÓn; empresas que prestan serviclos de

mlcromoviLidad, conectando a usuarios con monopatrnes o bicictetas con o sin ancLajes que

pueden ser utilizados dentro de un perímetro determinado; empresas que prestan servicios

de van-pootrng, que pueden agregar viajes de usuarios con distintos orígenes y destinos; y
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empresas de car-pooting, que conectan a usuarios con conductores que tienen destinos
similares a los suyos y que comparten los viajes por dicha simiLitud, permitiéndoles reducir
costos de traslado, más no generar un ingreso a manera de trabajo.

Se describieron cuatro diferentes categorias de respuestas regulatorias a La ttegada de tas ERT

que han sido identificadas en un aná[isis globatetaborado por eI ITDP:

1. Ap[icar Las regulaciones existentes para servicios tradiciona[es (p.e. taxis).
2. Crear regtas distintas a Las apticadas a servicios tradicionaLes.

3. Reemptazar las reguLaciones existentes por reglas que apIiquen tanto ERT como
servicios existentes.

4. Extender ciertas reguLaciones, particularmente retativas a [a tarificación, a todos los
modos que operan en [a ciudad (taxis, ERt, y vehículos privados).

Las respuestas más comunes son [a 1y la2, pero también son las más Limitadas. Por eI

contrario Las respuestas de regulación que caben en Las categorías 3 y 4 ayudan a maximizar
Los beneficios que Las ERT pueden generar a [a sociedad, como: ampliar e[ área de influencia
de las estaciones del transporte masivo, incrementar e[ acceso a oportunidades a grupos
vu[nerables o zonas poco servidas con transporte púbtico, entre otros beneficios.

En eLcaso de la micromoviLidad se señaLaron Los siguientes objetivos de política púbtica que
pueden ser considerados por una ley de movitidad en diferentes medidas:

. Integrar los sistemas de bicicletas y patrnes compartidos a los objetivos de movitidad
y accesibiLidad y vigiLar que Los operadores cumpLan con e[[os.

o Establecer objetivos de operación de los sistemas.
o Gestión deI espacio púbtico.

o Fomentar equidad y accesibitidad.

o Mejorar [a pLaneación y apLicar La tey.

o Protegerusuarias/os.
o Monitorear el cumpLimiento de requisitos y objetivos mediante uso de datos

compartidos entre operadores y autoridades.
o Evatuar Los sistemas y ajustar políticas.

Et último aparlado de [a presentación sobre e[ estado del arte de nuevas tecnologías y ERTse

enfocó en aspectos específicos de [a regulación de ERT que deben considerarse en una ley de
movitidad nacida después de iniciada [a revotución de [as TIC en la moviLidad, incLuyendo tres
aspectos c[ave: regu[aciones de uso, transferencia y apertura de datos, reguLaciones de precio
y reguLaciones de coordinación regionaL.

Las consideraciones reLativas aI uso, transferencia y apertura de datos deben ser La base de
una reguLación de ERT. Para iLustrar eL punto, se compartió eLejemplo de ta Ciudad de México,
que incIuye los siguientes puntos:

'1. Acceso en tiempo reaI a vehículos activos.

2. Reportes periódicos de sobre viajes, incidentes, quejas y características de usuarios.
3. lnteroperabiLidad y apertura a través de APls.
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4. Definir protocoLos de intercambio entre agencias y gobiernos de distintos niveLes.

5. Garantizar posibiLidad utiLización por terceros.

Es ¡mportante destacar que sin una adecuada potítica de datos, sustentada en ley, las

autoridades correspondientes carecerían de capacidades necesarias para e[ monitoreo y

regulación de ERT. Ya que a través de la recopilación y anáLisis de datos se pueden generar las

métricas e indicadores que permiten etdiseño y monitoreo de las políticas púbLicas de

moviLidad asociadas aLdesarroLlo de ERTs. Se comparten algunos ejemplos en [a Tabla 2.

Equidad espaciaI Tiempo promedio de espera en zonas con bajo
servicio

Reducción de congestión Km recorridos por vehicuto de ERTa
a
a

Porcentaje de tiempo sin pasaieros por vehícuto 
t

l

Seguridad viat
I

l
l

1!--
I

I catloao detaire y cambio

Lesiones que invoIucran ERT Por km

Muertes que invotucran ERf Por kmi:l';a
!

l.
I

Número de quejas por km

Y:lTl:::: i: :::l::::::.::::T - - -*j
Emisiones promedio por km, pasajero o vehícuto 

I

liclimático
L -"_ I

Las reguLaciones de precio permiten orientar eL desarrollo de ERT de manera que puedan

aLcanzarse objetivos de potítica púbtica relacionados con [a moviLidad y etacceso a

oportunidades al incentivar viajes en modos compartidos, l'impios o menos contaminantes,

reducirviajes menos sustentabLes o en horarios con aLta congestión e incLusive

descongestionar sistemas de transporte masivo aI otorgar distintas opciones para viajes

cortos.

Sobrepreci o Generar ingresos para costos
administrativos o invertir en
transporte sustentab[e

Ciudad de Méx¡co (1.5%)

Tabta 2. Objetivos de potítica púbtica e indicadores con datos de ERT.

Tabta 3. Ejemptos de regutación de precio a ERT.
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Cargos por congestión i neducir congestión en hora pico l1 Estocolmo (taxis y ERT pagan
I f¡rif¡c da rnnoac+iÁn\

I

xrs y tRt pagan 
1

eestión) I

:"_ -*.-___." -:
Sao Paulo (tarifa variabte en t

función de ocupación, momento t

si::T:i::::::2 _ :

] tarifas de congestión)

Precio por km Reducir km recorridos sin pasajeros
por las ERT

i

Las regulaclones de coordinación regionalpueden facititar La conectividad a través de
regulaciones muttijurisdicciona[es. Son importantes porque muchos viajes en ERT atraviesan
fronteras administrativas y las jurisdicciones pueden dificuttar etdiseño de [a regu[ación y
especialmente su cumplimiento. Una forma de resolver este tema puede ser a través de
agencias metropo[¡tanas como en washington DC o Londres;siesto no es posibte, por Lo

menos debe buscarse La armonización de regutaciones municipales.

2. Comparación de iniciativas

En materia de nuevas tecnologías y ERT, todas las iniciativas definen a tas ERT como "servicios
por demanda" gestionados a través de una plataforma digitaty señalan que estos servicios
deben contar con un conductor que recoge a los usuarios en un punto de origen y los deja en
un punto de destino. Así, aL enfocarse exclusivamente a servicios denominados ride-haiting,
excluyen a la gran variedad de empresas de redes de transporte que existen en eL mercado,
como a las de micromovitidad, van-pooling o car-pooling por mencionar algunas.

Las iniciativas son diferentes en elgrado de requerimientos que Las ERT deben de cumptir
para operar en el estado de Nuevo León. En aIusión a Las respuestas regutatorias identificadas
en La presentación detestado detarte (página 15 de este reporte), las iniciativas deLGNL, del
PAN y de Las osC se encuentran en eL punto 2: "crear reglas distintas a Las aplicadas a

servicios tradiciona[es" ya que estabtecen regu[aciones que no se parecen a [a que tienen
servicios tradicionaLes simiLares a empresas de ride-hailing como [o son [os taxis. por el
contrario [a iniciativa de Morena estabLece requisitos simi[ares a Los de modos tradicionales
como Los taxis, por [o que se encuentra categorizada dentro del grupo 1 de respuestas de
regulación a las ERT: "ApLicar Las regutaciones existentes para servicios tradicionales".

Las iniciativas no cuentan con reguLaciones cLaras de precio. En cuanto at uso ytransferencia
de datos se observan dos posiciones, por un lado Las propuestas de tey detGNL, de Las OSC y
deLgrupo parlamentario del PAN no establecen condiciones que permitan a las autoridades
hacer un monitoreo adecuado o generar información para tomar decisiones de potÍtica
púbLica, mientras que [a iniciativa de Morena establece que Las autoridades podrán exigir
cuatquier información de las empresas, [o que podría afectar sus modelos de negocio o vio[ar
disposiciones legales reLacionadas con eI uso de datos personaLes en posesión de privados.
En cuanto a coordinación regionaltres iniciativas: La det GNL, ta de tas OSC y ta deL pAN se
limitan a decir que Las empresas deberán estar registradas en México, mientras que la
iniciativa de MORENA exige que [as empresas estén registradas en el Nuevo León; ninguna de
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las iniciativas toca puntos de coordinación regionaL relativos a jurlsdicciones o fronteras

administrativas dentro deLEstado, a pesar de que una gran parte de La población deLestado

habita en [a Zona Metropotitana de Monterrey, donde de manera natural se producen viajes

que abarcan más oe rn municipio.

3. Proceso participat¡vo

Et bloque temático de nuevas tecnologías, micromoviLidad y empresas de redes de transporte

no contó con un proceso parltcipativo acorde a [a metodología seguida en Los días anteriores.

En Lugar de eLLo se dió más tiempo para la presentación y contraste de iniciativas y se cedió

un espacio a las agrupaciones de taxistas para presentar su visión a[ respecto y a Las cámaras

empresarlaLes para hablar dettema de carga. También se dejó un espaclo aifinatdeIevento
para presentar un resumen de Los resultados deL proceso de construcción coLectiva de [a Ley

de movitidad detestado de Nuevo León, mismo que se comparte en eLsiguiente capítuto.
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Aprendizajes, recomendaciones y siguientes pasos

At finat deL proceso de construcción colectiva de [a tey de movitidad de Nuevo León se
presentaron los resultados de los procesos participativos y de los anátisis de las iniciativas. A
partir de ellos, ITDP puede afirmar que existen grandes oportunidades de mejora que pueden
ser aprovechadas por el Congreso de Nuevo León para producir una Ley que contribuya a

incrementar eL acceso que tienen Las personas en las ciudades, particutarmente en Monterrey,
a las distintas oportunidades que ofrece la vida urbana, como emp[eo, educación, salud o
esparcimiento. Además de oportunidades para que la Ley simiente eL camino para reducir las
grandes externatidades que e[ sectortransporte genera en Monterrey, como ta congestión que
[e cuesta a los regiomontanos 407,431,343 horas aI año o e[ 1.86% det PIB metropoLitano; [os
siniestros de tránsito que originaron 428 muertes y 9,593 personas lesionadas en elaño 2017,
generando un costo a [a sociedad equivalente al 0.96% det PIB de ta ZMM; o Las emisiones de
gases y partículas como PM'l0 y PM2.5 que son las causantes de 510 y 794 muertes prematuras
a[ año, respectivamente, [o que genera un costo a [a sociedad regiomontan a del2.lO% det plB

IocaL2.

No solo existen oportunidades que deben ser aprovechadas por tos tegisladores detestado de
Nuevo León para La Ley que se apruebe en eL Congreso genere mayores beneficios. E[ proceso
también hizo evidentes una serie divergencias entre las iniciativas que deben seratendidas
en eI proceso de dictaminación o dirimidas en votación partamentaria. Es importante destacar
que también existen coincidencias entre [as iniciativas, estas pueden ser [a base de
negociaciones y acuerdos legistativos.

En este capítulo se presentan las coincidencias, [as divergencias y las áreas de oportunidad.
Las primeras dos se presentan agrupadas, mientras que las áreas de oportunidad, es decir
todas aque[las omisiones y elementos que deben ser mejorados, se incIuyen en subtítutos
reLacionados con los bLoques temáticos descritos en [a metodotogía y a [o Largo deL segundo
ca pítu [o.

Coincidencias

Entre los aspectos en que coinciden todas Las iniciativas se encuentra la Llamada "jerarquía de
[a moviLidad urbana", que se refiere a La priorización de usuarios vuLnerables y viajes en
modos eficientes, sustentables y equitativos como caminar, andar en bicicleta o en transporte
púbtico. Esto es importante porque puede tener efectos en instrumentos normativos, como
reglamentos de tránsito, contribuyendo a la creación de sistemas de calles seguros; también
debe incidir en instrumentos oficiales de pLaneación, como pLanes y programas de movilidad

2 Los datos provienen del reporte "Externatidades negativas asociadas aI transporte terrestre en lüéxico, Estimaciones
para México y 20 zonas metropolitanas" que ITDP pubticará en 20'19. Los cátculos de los costos económicos det plB de
Monterrey fueron etaborados a partir de datos oficiates de INEGI y CoNApRA,, así como datos de congestión de Waze.
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de escalas municipates, metropotitanas o estata[es, promoviendo que las poLíticas púb[icas e

inversiones en moviLidad se orienten a modos sustentabLes de transporte.

En todas Las iniciativas se incIuyen artícuLos que habLan de transparencia, de reorganización

deItransporte púbtico, de participación ciudadana y de coordinación entre estados y

municiplos. A pesar de que las formas en Las que se norman dichos temas son distintas, es

claro que los proponentes de Las distintas iniciativas reconocen La necesidad de cambiar

dichos aspectos de[ sector transporte.

Divergencias

Existen diferencias c[aras entre las iniciativas, tanto en [a forma en que buscan reguLar aI

sector, como en eL fondo y Los contenidos de las iniciativas. Entre Las diferencias de forma

destaca una visión opuesta detpapeLque Los ciudadanos, los municipios, eIejecutivo estataLy

Los prestadores privados de servicios de transporte deben jugar en e[ sector. Por un Lado [a

iniciativa del GNL busca concentrar atribuciones en eL poder ejecutivo, Lo que se refleja en los

diseños institucionales y mecanismos de participación que propone;en eL|.ado opuesto se

encuentra ta iniciativa de Las OSC que propone una serie de mecanismos de participación

ciudadana no só[o en temas de transparencia o rendición de cuentas, sino en procesos de

toma de decisiones o nombramientos de agencias gubernamentates con atribuciones de

transporte.

Las iniciativas de Morena y deL PAN también difieren de Las primeras iniciativas presentadas y

entre sí, en los mismos aspectos descritos en eL párrafo anterior, pero de distinta manera.

Mientras que [a iniciativa delPAN promueve una mayor participación de los municipios en las

tomas de decisiones deI sectortransporte, La iniciativa de MORENA busca que Los operadores

privados de transporte como los t]tuLares de concesiones de transporte púbtico o Iicencias de

taxi tengan un papeI relevante en dichas decisiones.

Otra diferencia de forma se re[aciona con eLdiseño institucionaL. Por un Lado La iniciativa de

tas OSC busca La creación de una agencia gubernamental que concentre atribuciones del

sector, incLuyendo p[aneación, monitoreo y reguLación en una sota agencia. Mientras que las

otrastres iniciativas mantienen [a dispersión de atribuciones que existe hoy, creando o

preservando una serie de organismos gubernamenta[es.

En cuanto a Las diferencias de fondo resaLta e[ tema de catidad deL aire que es abordado de

manera diferente en todas las inrciativas e incluso en alguna no se considera [a regulación de

fuentes móviLes de emisiones

Estas diferencias pueden ser analizadas desde diversos ángutos. Desde una perspectiva

jurídica y de técnica legisLativa es necesario revisar [a constitucionatidad, operatividad de Las

propuestas de Ley y su armonización con otros Leyes, tanto estatales como federales. Desde

una perspectiva de administración y gobernanza es conveniente sopesar consideraclones de

efictencia gubernamentat y rendición de cuentas. Desde una perspectiva de impacto de
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política púbLica es necesario pensar si las propuestas contribuyen a mantener o agravar eL

status quo, que genera grandes costos a La sociedad neoleonesa, o si por el contrario, una ley
basada en Las distintas iniciativas puede sentar Las bases para que se desarroILen potíticas
púbLicas que reduzcan las externalidades negativas generadas por eL sector transporte.

Áreas de oportunidad

Debido a La gran variedad de áreas de oportunidad identificadas durante etproceso, estas se
presentan agregadas en bloques temáticos con los que más se relacionan.

Diseño institucional y definiciones básicas

Es necesario reaIizar una revisión de las definiciones técnicas y legates, ya que las

definiciones actuates son confusas y en ocasiones no responden a estándares nacionales o

internacionaLes. También es necesario revisar su armonización con piezas de Legistación de

carácter nacionaL como La Ley General de Asentamientos Humanos o [a Ley General de SaLud,

e ntre otras.

Se recomienda evaluar las impLicaciones de coordinación metropotitana, para que La Ley de
moviLidad siente las bases para eL establecimiento de regulaciones, planeación,
impLementación de proyectos y gestión de infraestructura viaI a niveL metropoLitano. Esto es

fundamental, particularmente para La ZMM ya que [a mayoría de las sotuciones a probtemas
de moviLidad son de carácter metropotitano, sin embargo actuatmente son atendidas desde
los municipios. Existen ejempLos en eI país en eI que dichos probtemas son atendidos por
entes metropotitanos que pueden ser referencia, como el caso de La Zona Metropolitana de

Guadalajara, en eI que los municipios metropoIitanos y el gobierno deI estado de ,1atisco han

otorgado atribuciones en administración a un órgano metropolitano, eI lnstituto
Metropolitano de PLaneación (IMEPLAN). ELcaso de ta Ciudad de México (co,ttx)también puede

ser un referente, sin embargo aItener una estatus constitucional distinto aI resto de las

entidades federativas, es probab[e que muchas de las soLuciones de diseño institucionaL
apticabtes en la CDMX no sean transferibles a NL en eI marco jurídico nacionaI actuaL.

Movitidad segura y eficiente

Se recomienda incluir elementos normativos retativos a La clasificación y gestión de

viaIidades. Sin eItos, Las potíticas de seguridad viaL, que dependen en gran medrda de
intervenciones a [a infraestructura vial para hacerta más segura y de ta reguLación deLtránsito
y su aplicación estricta, dificiLmente pueden llevarse a cabo de manera eficiente. Inctusive es

posible incIuir señaLamientos específicos orientados a incrementar La seguridad viat en NL,
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como la obiigatoriedad de aprobar un examen teórico-práctico para [a obtención de [a

licencia de conducir o La verificación físico-mecánica a vehícuLos motorizados.

Un aspecto omitido en todas Las iniciativas que puede ser considerado en La Ley es La

incorporación deLtransporte de carga y motocicletas a [a verificación de emisiones, ya que

gran parte de Las mismas provienen de dichos vehículos.

A pesar de que aLgunas iniciativas hab[an de incentivos e instrumentos financieros para

fomentar eLtransporte limpio, estos no son cLaros o no están Ligados a soIuciones

técnicamente viabLes en aLgunos casos. Se recomiendo profundizar elaná[isis aL respecto y

considerar experiencias exitosasy no exitosas de otras ciudades de México. Entre e[las Los

parquímetros en La Ciudad de Méx¡co o impuestos relacionados con emisiones de gases de

efecto invernadero apLicados en Querétaro y Zacatecas.

Sistema integrado de transporte

Se recomienda inctuir mecanismos u objetivos específicos enfocados en elevar ta caLidad deL

servicio de transporte púbtico prestado por particu[ares. Estos pueden estar Ligados a otras

áreas oportunidad identificadas durante eL proceso de construcción cotectiva de La Ley de

movilidad: la cLarificación de los procedrmientos para otorgar concesiones de transporte

púb[ico y eLfortaLecimiento de Los puntos de tas iniciativas referentes a [a creación de un

sistema de informaclón para eI monitoreo y gest¡ón de [a operación deI servicio.

La operación adecuada de los sistemas de transporte no solo depende de los buses, trenes y

otros modos de transporte, también requiere de áreas y centros de transferencia entre los

modos. Es necesario incIuir consideraciones al respecto en una ley de moviLidad de una zona

metropolitana tan compLeja como Monterrey que cuenta con distintos servicios de transporte,

en La que muchos de los viajes requieren de trasbordos.

Nuevas tecnotogÍas y ERT

Es necesario reconocer y caracterizar distintos tipos de ERT, inctuyendo automóvites

compartidos, soIuciones de micromovitidad, entre otros. Sise mantienen [as omisiones de Las

iniciativas se puede frenar [a innovación y se desaprovecha una gran oportunidad de sentar

las bases para regular un nicho creciente de ta movilidad urbana.

Las iniciativas también omiten ta reLación de [as ERT con modos de transporte tradicionaLes.

Es importante inctuir consideraciones aI respecto para, por un lado aprovechar las

oportunidades que pueden dar las ERT para fortaLecer eLservicio de transporte púbIico y por

otro Lado prever posibtes afectaciones aL espacio púbLico.

Se recomienda incorporar consideraclones de regu[ación por precio, útites para mitigar

externalidades negativas que pueden generar tas ERTy para obtener recursos necesarios para
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fortatecer las instituciones gubernamentaLes, generando capacidades necesarias para regutar
y monitorear a las ERT de manera adecuada.

Es fundamentaI que ta Ley de moviIidad inctuya consideraciones de transferencia y utiLización
de datos, ya que las autoridades los necesitan para eI adecuado monitoreo de los servicios
brindados por ERT y para evaluar su impacto en [a movitidad urbana.

También se recomienda que [a ley reconozca que Las ERT pueden ser útites para alcanzar
obletivos de equidad y sustentabilidad en eLtransporle y que se estabtezcan criterios de
caLidad en el servicio.

Siguientes pasos

Como se ha expresado a Lo largo de este reporte, las cuatro iniciativas de tey de moviLidad
presentadas en e[ CNL no cuentan con todos los contenidos necesarios para generar La Ley de
moviLidad que contribuya a resolver los grandes problemas de transporte urbano que tiene e[
estado de Nuevo LeÓn. Sin embargo pueden ser [a base de un proceso más ampLio, en el que,
con la participación de expertos en eltema y en derecho administrativo de Nuevo León, se
puedan aprovechar los aciertos de las iniciativas, se cubran sus omisiones y se encuentren Los

caminos jurídicos que permitan tener una Legis[ación de gran caLidad y utitidad, en armonÍa
con otras leyes de distintos órdenes de gobierno, sin que se vioLen disposiciones
co n stitu ci o na Ies.

lnstitute for Transportation and Devetopment poticy



ÉBmop

Anexos

Anexo 1: Fresentación de bloque temático de accesibitidad

https:/ /d r ive google c om /ooen?id=t hvd62TlTut36r tLZ3UeKnlwD5inKk2tH

Anexo 2: Presentación de bloque temático de movilidad segura y
eficiente

https://driveecoeLe.com/ooen?id=lqbTXBGOsOBlbSfm4¡¡L-01.-ot-tNC0ov o89

Anexo 3: Presentación de bloque temático de gestión de la
demanda

httr¡s:/i drive.eooqlecornlopen?id=lLcKmE2lH4iKduP12ROnrDeeiib04-Plha

Anexo 4: Presentación de bloque temático de sistemas integrados
de transporte

https://cl rive.gocgle.com/onen?id-1roHd7P3Ot9<wfirrut53,awoO6Mi.jFl5

Anexo 5: Presentación de bloque temático de nuevas tecnotogías y
empresas de redes de transporte

httr¡s:/ i cl rive.googlc..com/open?icl=1qLOl(L2lHoXVtv b5HCtgl615lNxilsl-H

Anexo 6: Presentación hacia [a tey de movilidad del estado de
Nuevo León

hi-tps:/i drive qooele.conr/open?id=l6BDPwzSi]lz-BuAX[5LsL]BSoB0BDVZa5
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DIP. JULIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS ZAPATA
PRESIDENTE DE LA COMISION DE TRANSPORTE

PRESE,NTE.-

,i:

El suscrito C. JESÚS ALBERTO ABASCAL UCKLES, 
            

      en el ejercicio de las facultades que me

confieren los Artículos 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el

Articulo 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y los

A¡tículos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estacio

de Nuevo León, ocuffo ante ustedes por escrito, con el debido respeto e identificándome con

credencial para votar número 1361104699165 y sus respectivas copias simples a plantear

para análisis, breve discusión y posterior publicación de la INICIATIVA PAIIA LA
CREACION DE LA LBY DE MOVILIDAD ESTATAL PARA EL TRANSPORTE
PÚBLICO, URBANO, POR APLICACIÓN Y DE CARGA EN NUE,VO LEÓN.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La falta de una ley de rnovilidad efectiva ante tanto desorden por el crecimiento desmediclo

y sin planeación de la mancha urbana y como result¿rdo del mismo la afectación y trasl.orno

en la movilidad en toda la zona metropolitana, han orillado a que la ciudadanía participe,

ahora de manera proactiva, dándole prioridad a lo que muchas legislaturas completas en su

momento dejaron en el olvido, omitiendo de manera imperativa la necesidacl urgente de

prevención y regulación en cl tema de movilidad y 1o que esto conlleva, pues desde hace más

de 12 años, no se ha hecho ninguna actualización a la Ley de Moviliclad del Estado de Nuevo

León, misma que fue publicada en septiembre del 2006, misma que ya está obsoleta, pues

solo se pensó en el transporte público, y las reform¿rs que sc han liecho, solamente han logra<lo

conflictuar más el constante y creciente problema de la falta de regulación y orden en cliclto

tema; esta ley ya resulta insuficiente si de movilidad hablamos, y¿l que esta es el conjunto cle

desplazamientos que realizamos en un espacio físico, donde están incluidos todo tipo de

transporte, desde privado, hasta el público, así como de lnercancías y personas en general ,

en pocas palabras la propuesta de este ciudadauo es crear una rnovilidad de fírcil

entendimiento, que garantice el libre tránsito entre clistancias lejanas y que acorte tiempos,

además de generar lo más irnportante, condiciones de seguridad para todos los ciudadanos

del estado de Nuevo León. La importancia de tener acceso a una garantizada moviliclad, es

que la autoridad brinde la verdadera inclusión de todo el parque vial, bajo orclenamientos de
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fácil entendimiento y acceso, y sobre todo acciones que garanticen dicha equidad entre todos

los actores del antes mencionado, y así de esta forma beneficiarnos todos.

Con esta iniciativa se pretende además cre¿rr una conciencia sobre los altísimos ítrdices de

contaminación que se han generado a 1o largo de estos últimos años, pues los índices cle la

calidad del aire, según la OMS (Organización Mundial de la Salud), señalo que en los últimos

años nuestra ciudad está dentro del "ranking" de las primeras 10 ciudades más contaminadas

de América Latina y peor aún, ser señalados como el primer lugar a nivel nacional, incluso

antes de CDMX (Ciudad de México); por otro lado y no haciéndolo menos, uno de los

factores principales de la crítica situación social, por Ia que estamos pasando en el Estado de

Nuevo Irón se debe a la inseguridad, para ambos géneros, pues hemos visto en las por redes

sociales o en las noticias que por tomar un taxi, a los días siguientes aparecen muertos(as), o

simplemente no aparecen dichas víctimas, o en caso de subirse a un camión urbano, puede

una mujer recibir el producto de una masturbación eu su pierna, a plena luz del día y con

muchísima gente en derredor de tanto r,íctirna, como victimario, es por eso que uno de los

motivos principales de esta propuesta es generar, como antes se mencionó en esta exposición

de motivos, condiciones de seguridad para todos, incluidos los pasajeros de taxis, camiones

urbanos, por aplicaciones y demás que pudieran surgir a lo largo dcl crecimiento digital y

electrónico de nuestra sociedad.

Por otro lado, los ciudadanos ya fuimos perjudicados en nuestras actividadcs diarias, el día

lunes 29 de abril del año en curso, día en que los transportistas hicieron un "paro iaboral

espontaneo" y así nos mantuvimos con la expectativa de que el1 cualquier momento podía

surgir un paro más, pues prevaleció la amenaza de que si no se curnplían los requisitos quc

estaban exigiendo, entre ellos el de permitir un aumento desconsiderado que oscilaba entre

los casi $15 y $18 pesos por pasaje, en cl c¿rso cleI camión; dejando a la deriva a toda la gentc

que por esas acciones perdieron o les fue descotitaclo un jornal; entre dimes, te diré,

denuncias, condenas y demás, la falta de una postura seria cle parte del gobierno del estaclo,

y la crítica por redes sociales, y medios de comunicación, no logramos que se recuperara cl

único recurso no renovable "el tiempo", tarr olvidado esta que a ia fecl-ra de ingreso de esta

iniciativa, no se ha logrado establecer una tarifa fija, solo se congelo la existente.

Es de suma importante tomar en cuenta todas y cada una de las voces que han clamado porquc

se llegue a una mediación completa, y esta es la solución al conflicto o desordell que

prevalece entre estado, sindicatos, taxistas, empresarios, emprendedores, conductores y las

empresas dueñas de las plataformas digitales quo brindan el servicio por medio de las

llamadas "APP" (abreviatura en ingles de applicafion o traducido APLICACIÓN).

El presente ordenamiento tiene como finalidad la creación cle fundamentos legales para la

aplicación correcta de los mismos, y así mantener una coordinación entre la ciudadanía, los

municipios y el estado, así como entre empresarios y plataforrnas digitales, los cuales serán

parlicipes, todos, de la auténtica aplicación y generación de una movilidad segura y efectiva,

no olvidando lo inclusivo de la misma, todo esto en conjunto con las condiciones cle

transporte de calidad, y a un costo que este sujeto al incremento salarial de los trabajadores,

en el estado de nuevo león.

Por último y no menos irnportante, debenros tener eu cuenta que las facultadcs que se ge neren

en materia de rnovilidad, deben ser vigiladas e irnplementadas por un órgano ciudadano, quc
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sea aieno a la administración gubernamental, para esto se propone la creación de un consejo

ciudadano ajeno a partidos políticos, servidores públicos y órganos gubernatnentales, mismo

que será encargado de dar anuencia sobre cualquier cieterminación que quiera tomar ei

instituto, este tendrá ciertas atribuciones que el presente ordenamiento le concede a dicha

institución será facultada para vigilar y aplicar el presente ordenamiento, sin ernbargo debe

solicitar anuencia para tomar determinaciones; no olvidcmos que es de sutna importancia que

este órgano y lo que de él derive tenga una autonornía para que no existan conflictos cle

intereses por ninguna de las partes.

Por 1o tanto, solicito a esta H. autoridad sea publicado el presente:

DECRETO

ÚNICO. - Se expide la ley de movilidad estatal para el transporte público, urbano, por

aplicación y de carga en nuevo león al tenor de los siguientes títulos, capítulos y artículos:

LEY DE MOVILIDAD ESTATAL PARA EL TRANSPORTE PÚBI,ICC), UITI}ANO,

POR APLICACIÓN Y DE CARGA EN NUEVO I,EÓN

TiTULo I

DISPOSICIONES GENERALE,S

CAPiTUT,O I

OBJETO DE, LA LEY Y GENE,RALIDADES

ARTÍCULO 1.- Las disposiciones de la prcsenLe Iüy, son de orden, interós y observanciir

pública en general; el objeto primordial de la presente ley de movilidad estatal para el

transporte público, urbano, por aplicación y de carga en nuevo león es: cstablecer las bases

de Ia conformación, pianeación, coordinación y regulación de la movilidacl cle todo el

transporte público, urbano, por aplicación y de carga en el estado, establecer la transparencia,

inclusión y toma de decisiones, en la regulación y coordinación de la rnovilidad; la presente

ley garantiza la seguridad y calidad en cl transporte público, urbano, y transporte por

aplicación, de igual forma plantea y respeta Ia libre elección del efectivo desplazamiento con

las condiciones antes mencionadas, aunado a est<t l¿r sustentabilidad, bajo costo e inclusión

con los sectores más vulnerables por mencionar algunos las pcrsonas con discapacidades

motrices que hagan uso clel transporte público urbano en ei estado de nuevo león'
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ARTÍCULO 2.- Se define como interés y utilidad pública:

I. La garantizada infraestructura y equipamiento para el control y
administración de la movilidad inclusiva, eficiente y segura.

U. El otorgamiento de forma garantizada, inclusiva y a bajo costo cle

concesiones permanentes y en su momento las temporales con particulares

residentes del estado de nuevo león, que en los té¡rninos de esta ley

cumplan con los requisitos necesarios para ofrecer alternativas que

promuevan, aligeren y modernicen la crisis en la movilidad en el estado

de nuevo león, para que el parque vehicular de la zona metropolitana tengzi

garantizados los objetos de la presento ley.

III. La adquisición y uso de elementos inherentes o incorporados a la vialidacl,

además de la correcta y transparente administración de la infraestructurzt,

el mobiliario, y los elementos necesarios antes mencionados para

garantizar la eficiencia, calidad y seguridad en la prestación de los

servicios de transporte público en el estado de nuevo león'

ARTÍCULO 3.- Con fundamento vigente en: la ley ambiental en el estado cle nuevo león; la

ley de asentamientos humanos, ordenamiento territorial y desarrollo urbano para el estado cle

nuevo león; el código civil para el estado de nuevo león; el código de procedirnientos civilcs

para el estado de nuevo león; ley de justicia administrativa para el estado de nuevo león; y la

presente ley de movilidad estatal para el transporte público, urbano, por irplicación y de carga

en nuevo león, es obligación del estado el garantizar la libre elección de traslado y transportc,

con el propósito de tener acceso a los servicios ofrecidos por el mismo y por particulares, ett

cualquiera de sus modalidades, permitiendo a los ciudadanos que bajo supervisión del

llarnado consejo ciudadano, el estado, la legislatura en turno y cualquier autoridad

competente en el ámbito de movilidad le garantice la toma de decjsiones en relación a l¿l

elaboración de las políticas públicas y sus reformas necesarias, mismas que regirán

posteriormente la movilidad en el estado de nuevo lcón.

ARTÍCULO 4.- Para los efectos de la presente ley se define para entelidilniento:

. ACCESIBILIDAD. Garantizar que la moviliclad esté al alcance de todos, sitl

discriminación de gónero, edad, capacidad o condición social, a costos acccsibles y

con la información clara y oportuna.

o AREA CONURBADA. La continuidad fisica y geográfica que formen dos o más

centros de población.

. AREA GEOGIfAFICA. Región cleterminacla por la autoridad de transporte, en let

que operan los servicios de transporte en cualquiera de sus modalidades a través de

concesionarios temporales o pernranentes, autorizados en la forma y térrninos quc

establecen esta ley y su reglamento.
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AUDITORIA DE MOVILIDAD. Es la ev¿rluación de las operaciones, indicadores

y procesos a la que se somete la autoridad responsable de la administración y

aplicación del objeto de la presente ley de movilidad estatal para el transporte público,

urbano, por aplicación y de carga en nucvo león.

AUTOBUS CONVENCIONAL. Vehículo de pasajeros con puerta de acceso

ubicada detrás de las ruedas frontales.

AUTOBUS PANORAMICO. Vehículo de pasaieros con puerta de acceso ubicada

delante de sus ruedas frontales, con una longitucl de once (i 1) o más metros.

AUTOBUS. Vehículo motor de seis (6) o más llantas, diseñado y equipado para el

transporte público o privado de personas, con una capacidad para cuarenta (a0) o más

pasajeros, pudiendo tener ejes o articulaciones adicionales.

BAHIA. Espacio exclusivo dentro de Ia vialidad fuera del carril de circulación pirra

realizar solo labores de ascenso y descenso de pasajeros.

BICICLETA. Vehículo no motorizado independiente de los ejes o neumáticos con

que cuenta, cuya tracción es a través de pedales mediante impulso humano.

CALIDAD. Procurar que los componentes clel sistcnra de rnovilidad cuenten con los

requerimientos y propiedades aceptables para curnplir con su función, producir el

menor daño ambiental, ofrecer un espacio apropiado y-confortablc para las personas

y encontrarse en buen estado, en condiciones higiénicas, cle seguridad, y coll

mantenimiento regular para proporcionar utra adecu¿tda expericncia de viaje.

CARITIL EXCLUSIVO. Vialidades determinadas e identificadas para el único uso

de vehículos del sistema integrado de transporte rnctropolitano y sistema integral de

transporte.

CENTRO DE TRANSFERENCIA. Áreas para el control de ascenso y descenso de

pasajeros, que sirven como punto de reunión cle las diferentes modalidades clel

transporte público de pasajeros.

CESANTIA. Situación jurídica que solicita el concesionario de vehículo de alquiler

con más cle sesenta años de edacl y con dos o más años cle servicio público sin

interrupción.

CHATARRIZACION. Es el proceso mediante el cual se desechan las unidades de

transporte público que han cumplido su vida útil, mediante la instrumentación de un

programa institucional que la incentive.
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CICLISTA. Conductor de un vehículo cle tracción human¿r a través de pedales, se

considera también ciclista a aquellos que conducen bicicletas asistidas por motores

eléctricos.

CICLOVIA. Carril preferente para uso exclusivo de transportc no motorizado.

CONCBSIÓN pROVISIONAL. Docunrento que demuestra la intención de ofrecer

el servicio de transporte en cualquiera cle las rnodalidades, otorgado por el instituto

de rnovilidad y anuencia del consejo ciudadano, el cual no le permite brindar el

servicio hasta cumplir con los requisitos para la obtención de la concesión

permanente.

CONCESIÓN. Docrmento que demuestra la autorización por cumplir con los

requisitos a personas físicas o morales a prestar el servicio de transporte público,

urbano, transporte por aplicación, transporte de pasaieros o transporte de czrrga,

otorgado por el instituto de movilidad del estado de nuevo león con anuencia del

consejo ciudadano.

CONCESIONARIO. persona física o moral titular de una concesión permanente de

transporte público, urbano, por aplicación y de carga en nuevo león'

CONDUCTOR. Persona que maneje un vehículo automotor en cualquiera de sus

modalidades.

CRECIMIENTO INTELIGENTE. Considerando entre la interacción entre

movilidad, usos de suelo y alternativas de transporte, que den lugar a dentro de

población integrados, cercanos a satisfactores y lugares de trabajo, minimizando los

costos y tiempos de traslado de personas y mercancías.

CULTURA Y EDUCACION VIAL. Obligación de la autoridad competente cle

promover campañas de educación e información para sensibilizar a la población sobrc

los contaminantes collto: ruido, emisiones de carbono y la necesidad de reducir el

parque vehicular.

EFICIENCIA. Maximizar los desplazamientos agiles y asequibles optimizando los

recursos disponibles.

EMISION DE BAJO CARBONO. Buscar quc Ios desplazamientos de personas y

bienes, generen el menor efecto negativo sobre la calidad de vida y el medio

ambiente, al incentivar el uso de transporte público, transporte no motorizado y

peatonal, e impulsando el uso de tecnologías sustentables, gas natural vehicular o de

propulsión distinta a aquellos que generan emisión de gases a la attnosfera.
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ENCIERROS. Espacios dedicados a estacionamientos de vehículos que cuentall con

concesión permanente y que prestan el servicio de transporte, las cuales pueden est.ar

equipadas con áreas administrativas, de mantenimiento y limpieza de los vehículos,

de esparcimiento y descanso para los operadores.

BSTACIONES. Áreas de control de ascenso y descenso de pasajeros, con

infraestructura mínima que incluye el sistema de acceso al transporte, con su

respectivo validador del sistema de peaje.

ESTIMULOS. Programa que permita desincentivar el uso del automóvil mediante

la extensión o reducción del pago de impuestos.

ESTUDIO DE IMPACTO A LA MOVILIDAD. Anárlisis de las posibles

alteraciones originadas por la realizaciln de obras, y su grado de afectación sobre los

desplazamientos de personas y bienes.

EVALUACION TECNICA DE IMPACTO DE MOVILIDAD. DiCIAMEN

mediante el cual se analizan las condiciones de seguridad y diseño universal de un

proyecto de vialidad nueva o ya existente, con el fin de garantizar que su diseño este

acorde a las disposiciones técnicas y legales vigentes.

FLOTILLA. El coniunto limitado a 5 r.ehículcls pertenecientes a utta ntistn¿r persona

física o moral, destinado a la prestación del servicio público del transporte en

cualquiera de sus modalidades que marca ésta ley en el estado de nuevo león.

FRECUENCIA DE PASO. Frecuencia de paso programado quc tr¿Inscurre entre el

paso de un vehículo de transporte público de pasajeros y el siguiente de una nlisnla

ruta.

IGUALDAD. Equiparar las oportunidades de Ia población para alc¿tnzar un ejercicto

pleno de su derecho a la rnovilidad en el estado de nuevo león, poniendo especial

énfasis en las necesidades de los grupos de población vulnerable; prornoviendo un

diseño vial que procure un uso equitativo del espacio público por parte de todos los

usuarios.

INOVACIÓN TBCNOLÓGICA. Mediante cl uso de tecnología de vanguardia,

para el clesarrollo sustentable de eficiencia enelgética y fuerttcs de energías

renovables; así como el uso de aplicaciones quc incidan en una mejor movilidad'

o INSTITUTO. Instituto de movilidad estatal para el transporte en nuevo león.
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INVALIDEZ,Incapacidad física o mental del concesionario de vehículos de alquiler

(taxi), concesionario por aplicación que impide la prestación dei servicio, la cual

deberá ser acreditada por las instituciones de salud del estado cle nuevo león o el

departamento de psiquiatría del hospital universitario.

ITINERARIO. Recorrido que debe hacer un vehículo de transporte público de

pasajeros en las comunic¿rciones viales, entre los puntos extretnos e intermedios qLle

fije la concesión.

LEY. ley de rnovilidad estatal para el transporte público, urbano, por aplicación y cle

carga en nuevo león.

METRO. Sistema de transporte colectivo conformado por v¿lgones, que en conjunto

forman un tren y son desplazados por energía eléctrica.

METRORREY. Organismo público descentraliztrdo y publicada su creación y ley

en el periódico oficial del estado de nuevo león el día nueve (9) de noviembre de mil

novecientos ochenta y siete (1987).

MODALIDAD. Los diversos tipos de transporte en el estado con sus particulales,

mismos que acreditaran el servicio con l¿t concesión correspondiente.

MOVILIDAD SUSTENTABLE. Desplazamiento de personas o bienes con nínirno
impacto negativo social, económico, a la salud, medio ambiental y energético,

privilegiando a la calidad de la vida en el estado de nuevo león.

MULTIMODAL. Ofrecer a los usu¿rrios diversos servicios cle transporte que

proporciona una disponibilidad, velocidad, densiclad y accesibiliclad que

desincentiven el uso del autornóvil particular.

lrAlLADAS. Espacio obligado estipulado por la autoridad competente donclc detienen

su marcha autobuses, camiones de pasajeros y rnicrobuses para permitir el ascenso y

descenso de pasaje.

PARTICIPACION CIUDADANA. Que todos los actores que forman parte de la

comunidad participen y se involucren en la toma dc decisioncs sobre la mclvilidad.

PARTICIPACION Y CORRESPONSABILIDAD SOCIAL. Establecer un

sistema de movilidad basado en soluciones colectivas, que resuelva los

desplazamientos de toda la población y en el que se promuevan nuevos hábitos dc

movilidad, a través de la aportación de todos los actores sociales y tecnológicos, ell

el ámbito de sus capacidades y responsabilidacles.



I
t
I
I
T
I
I
I
I
I
r
I
I
I
r
I
T
I
I
r
¡

r
I
I
I
I
I
I
t
I
I
I

PBATON. Persona que transita a pie o mecliante clispositivos tales colno patines o

patinetas.

PLATAFOIIMA DIGITAL O APLICACIÓN MOVIL. Aplicarción tecnológica de

informática digital mediante la cu¿rl se contrata el servicio de transporte en su

modalidad de privado de pasajero o pasajeros, solicitado a través de dispositivos

móviles.

R.E.A. Organismo público descentralizado denominado "Lecl estatai de autopistas"

creado y publicado en el periódico oficial el día 9 (nueve) de septier.irbre de 1988 (mil
novecientos ochenta y ocho).

o RED DE MOVILIDAD. Vía de tránsito para el traslado de persouas o bienes.

r RESILENCIA. Procurar que el sistema de rnoviliclaci tenga capaciciad para soportar

situaciones fortuitas o de fuerza lnayor, con una recuperación pronta y de bajo costo

para la sociedad y al medio ambiente.

. RESI,ONSABLE SOLIDARIO. Ei prestador clel servicio será rcsponsable soiidario

con los conductores por los daños ,r, perjuicios que se comelan con motivo cle i¿t

prestación del servicio de transporte pírblico urbano, por aplicación y de carga en

nuevo león.

. RUTA. Recorrido o trayecto que realizan las unidades de transporte público de

pasajeros y que sirve para la identificación dc unit ruta cie transporte público urbano

de pasajero en un itinerario y modalid¿rcl especifica.

. S.E.T. Servicio Estatal de Transporte.

SEGURIDAD VIAL. Privilegiar las acciones de prevención clel clelito ,v hechos clc

transito durante los desplazamientos de 1a población, priu.rorclialmellte en ias mujeres,

con el fin de proteger la integridad física de las personas y evitar la afectación a los

bienes públicos y privados.

SERVICIO ORDINARIO. Servicio que

ley de movilidad estatal para el transporte

en nuevo león y su reglatnento.

SERVICIO POR DBMANDA. Servicio

aplicaciones tecnológicas en dispositivos
destino.

se presttr en las condiciones que señiila i:r

público, utbano, por aplicación y cle carga

público de pasajeros solicitado a travós de

mór,iles y solo parir setvicio de origen a

. SETPA. Sistema Estatal de'l'ransporte por Aplicación.
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SISTEMA DE PEAJtr. Sistema de cobro eiectrónico de Ia tarifa por los servicios cie

transporte público de pasaje.

SISTEMA METRORREY. Está conformado por las líneas cle metro, servicios

alimentadores y difusores operados directamente o concentradas por metrorrcy,

denominadas tras metro, metros )/ nlctro enlace, circuito di nuevo león y otros

sistemas de alirnentación.

c SITCA. Sistema de Transporte de Carga.

o SITUE. Sisterna Integral de Transporte Urbano Estatal.

o SUSTENTABILIDAD Y ENERGIAS L,Ih1lI'}IAS. Solucionar los dcspiazarnientos

de personas y sus bienes, con los mínimos efectos negativos sobre la calidacl cle vitl¿l

y el medio ambiente, al incentivar el uso de transporte público y no tlotorizado, así

como impulsar el uso de energías lirnpias en los medios de transporte.

o T.P. Transporte particular.

TALLER. Instalación para las labores dc mantenimientc de 1os vehículos quc prestan

el servicio de transporte público cle pasajeros. dentro o pr:óximo de sus recorricios,

TARIFA. Costo del pasaje aritorizado
con anuencia del consejo ciudadano,

transporte público de pasajeros.

por el insl.ituto y la agencia ett coorclinaci(lrl y

por el u-.o cle ias cliversas n"iodalidades de

TERMINAL DE DESPACHO. Estación para el aiuste de la fi'ecuencia de f.,aso y

revisión de los puntos de seguriclad de los autobuses'

TERMINAL. Instalación para la concentracion, administración dcl servicio y

pernocta de los autobuses.

TRANSPARENCIA. Que garantice a todo indivicluo, ONG, o pelsona nlorttl, cl

acceso total mediante información disponible actualizacla, real y cornprobable,

relacionada al tema de movilidacl en el estado de ttuevo león.

VEHICULOS AUTOMOTORE,S IrN CItrtCULAciÓi§. Vchícuio de trzinsporle

terrestre particular, de cargo o de pasajeros, así colno vehículos utilizaclos para la

prestación cle cualquier tipo de servicio público o privadcl regulado por ias leyes cic

autotransporte federales o estatales, propulsado por su propia fuente motriz,

enaienado por 1o menos en ura ocasión y ciue c.uenta con peimiso para circular por

vialidades públicas.

10
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ZONA METROPOLITANA. Conjunto de dos o más municipios o centros de

población colindantes, donde se localiza una ciudacl de cincuenta mil o más habitantes

que por su complejidad, interacciones, lelevancia social y econórnica, cuya área

urbana, funciones y actividades influyan fuera clel límite territorial de al menos uno

de los municipios, incorporando a su área de influencia directa a rnunicipios vecinos,

con los que mantiene un alto grado de integración socioeconómica, por lo que se

conforma una unidad territorial de influencia dominaute y reviste importancia

estratégica para el desarrollo nacional o dei estaclo.

CAPÍTULO il

LOS PRINCIPIOS RECTORE,S Y AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE MOVILIDAD

ADMINISTRADORAS

ARTICULO 5.- Son principios rectore.s de la presente ley de movilidad estatal para el

transporte público, urbano, por aplicación y de carga en nuevo león.

I.

il.

Garantizar como derecho la participación ciudadan¿I en 1a creación de las

políticas públicas, en relación a la movilidad urbana del estado de nuevo

león, por medio de un consejo ciudadano que es aieno a empresarios,

servidores públicos y que ninguno de sus integrantes tenga empleo, cargo

o cornisión de naturaleza alguna clentro de la administración pública.

Que la presente ley de movilidad estatal para el transporte público, urbano,

por aplicación y de carga en nuevo león establezca los derechos y

obligaciones, para generar un ordcn que brinde 1as rnedidas dc seguridad

de manera clara y comprensible para toda ciase social en el estado de

nuevo león, del cual resultará un control sano y transparente clel parque

vehicular rnotorizado que brincla aiguno de ios diversos servicios clr:

movilidad en el estado de nuevo león, del despiazamiento cle sus bienes y

los servicios en Ias vías públicas de circulación, micntras que estas no Se¿In

de ármbito federal.

Con esta ley de rr-rovilidad estatal para el transporte, público ulbano, por

aplicación y cle carga en nuevo león, se determinan las bases para planear,

establecer, regular, administral, controlar y supervisar el servicio de

transporte público en el estaclo de nuevo león, respetando en toclo

momento los derechos humanos y ia inclusión.

Se establecen las coordinaciones entre ciudaclanía experta en la materia de

movilidad, el estado y los municipios, para la correcia administración para

rn eficaz sistema de nrovilidad etl el estado de nuevo ieón.

III.

IV.

11
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Esta ley Somete a consultas continuas con todos los sectores de la
ciudadanía para que se determine Ia renovación o retiro de unidades de

medios de transporte público que sea deficiente, cle tal rlanera que sc

brinde un transporte pírblico que cumpl¿l coll los requisitos básicos de

movilidad ecológica y de vanguardia, mismo que permita acortar los

recorridos y tiernpos entre las distancias de cada usuario'

La presente ley de movilidacl estatal para el transporte público, urbano, por

aplicación y de carga en nuevo león, brincla un ¿ICceSo a cuaicluiel

ciudadano nativo clel estado cie nuevo ieón, que solicite o pretonda obtenor

1a concesión coÍ1o prestador de servicio c1e transporte urbalno, sin perjuicio

de sus derechos humanos.

ARTÍCULO 6.- Es obligación del ejecutivo estatal y su titular en turno bajo anuencia del

consejo ciudadano el: facilitar, otorgar o permitir a personas físicas o morales, sietnprc 1'

cuando cumplan con los requisitos básicos pala la obtención cle la concesión como prestador

de seruicio de transporte público en cualquiera de sus modaiidades, conforrne a lo dispuesto

en la presente ley de movilidad estatal para el transporte público, utbano, por aplicación y de

carga en nuevo león.

La interpretación de la presente ley de movilidad estatal para el trirnspolte público, urbano,

por aplicación y de carga en nuevo león, debe hacerse conforme a los criterios gramztticales,

sistemático y funcional, atendiendo en todo momento su finalidad 1' principios rectores,

apoyando su obserancia en 1o dispuesto en el artícuio 1' de la constitución política de los

estados unidos mcxicallos.

ARTÍCULO 7.- Son autoridades administracloras compotentes en mat.eria de movilidad las

siguientes:

V.

VT.

I.

tI.
III.
IV.

V.

vt.
VII.

EI CONSEJO CIUDADANO PAII.A LA MOVILIDAD I]N E,L ESTADO

DE NUE,VO LEÓN;
EL EJECUTIVO ESTATAL Y SU TITULAR EN TUR.NO;

EL INSTITUTO DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE I{UEVO LEÓN

LA AGENCIA ESTATAL DE N4OVILIDAD PARA ET, TRAI{SPORTE

DEL ESTADO DE, NUEVO LEÓN;
AUTORIDADES MUNICII'ALE,S A TRAVES DE SUS SE,CRETARIA

DE VIALIDAD Y TRANSITO MUNICIPAL;
EL TITULAR DEL SISTEMA COi-IICTIVO METROI{REY, v;
EL RE,GISTRO DE,I- CONTROL VEI]ICULAR DEL E,STADO DI-J

NUEVO LEÓN.

ARTÍCULO 8.- En delante toclo clesarrollo inmobiliario que sea construido en el estado de

nuevo león, el rnunicipio donde se encuentra debc rccabar ante el consejo ciudadano )¡ el

conceio técnico del instituto de movilidad estatal para el transpot'te en nuevo león ia

17
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factibilidad para el servicio de transporte público de los habitantes de dicho desarrollo, o bien

presentar ante la secretaria de desarrollo suslentable del estado un plan dc adaptación, donde

certifique y autorice dicha adaptación tanto el consejo ciudadano y el concejo tócnico clel

instituto cle movilidad estatal para el transporte en nuevo león.

TITULO II

DE LAS AUTORIDADE,S AD MINISTRADORAS COMPETE,NTES

CAI'ITULO I

DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE, LAS AUTORIDADES
ADMINISTRADORAS EN MATERIA DE, MOVILIDAD EN EL ESTADO Dtr NUEVO
LEÓN

ARTÍCULO 9.- El consejo ciudadano para Ia movilidad en el estado cle nuevo león: es ci

órgano que recibe, analiza, admite o rechaza, cualquier propuesta hech;r por el titulat' de1

eiecutivo en turno, integrantes de las autoriclades administracioras de n-rovilidacl, y/o cualquier

ciudadano del estado de nuevo león, para mcioraS Üir'odificaciones en cl plan cie moviliclacl

en el transporte público en cualquiera de sus modalidades eü"é1:gstacio c1e nuevo león; para

pertenecer a este órgano como requisitos es necesario no'üIb", ocupuclo ernpleo cargo o

comisión de naturaleza algluna en el servicio público los últimos 20 años o tenet parentesco

de cualquier nivel consanguíneo o civil con algún servidor público de administraciones

pasadas o por venir.

ARTÍCULO 10.- Para los efectos de la presente ley cle movilidad estatal para el transporle

público, urbano, por aplicación y dc carga ett nuevo león, SON ATRIBUCIONES Y
OBLIGACIONES DEL CONSEJO CIUDADANO ias siguientes:

Recibir toda propuesta por escrito, fundada y rnotivacla enviaci¿l por parte

del titular del poder ejecutivo del estado cle nuevo león en tunlo, cualquier

integrante de 1as autoridades ¿rdministradoras de 1a moviiidad en el estaclo,

y/o cualquier ciucladano clel estado de nuevo 1eón.

Promover la participación de toclos los sectores de la sociedacl

nuevoleonesa, para que aporten de sus cotlocimienl"os en el ámbito de

movilidad, tomando en cuenta como prioridad a los profesionales en cl

ámbito urbanístico y Con conocimientos en 1a m¿tteria antcs dicha.

Defender como prioridacl, el interés de la ciudiidanízi, por encinla cle

intereses empresariales, sindicaies y de minorías quc tenga conl'licto con

?.

b.

AJ
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los intereses antes mencionados, esto tarnbién incluye ¿i los servidores

públicos.
Coordinar con todas las autoridades administradoras y competentes

diversas, descritas en 1os numerales II, III, iV, V, Vi y ViI del artículo 7

de la presente ley de r-noviliclad estatal para el transporte público, urbano,

por aplicación y de carga en nuevo león.

Proponer, couciliar y equilibrar todas las opiniones que siempre y cuanclo

beneficien a los diversos sectores público, social y privado, en l¿i mcdida

posible del bien común, ciándole una solución expedita, con equidad e

inclusión para los usuarios cle los servicios dc transporte público en ei

estado de nuevo león.

ART|CULO 11.- En la ejecución y cumplimiento clc la presente ley de movilidad estatal

para el transporte público, urbano, por aplicación 1,dc carg¿l en nuevo lcón, CORRESPONDE

AL PODER EJECUTIVO Y SU TITULAR EN TURNO LAS SIGUIE,NTES

ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES :

Formular, conducir, ev¿Iluar y presentar cualquier propuesta de tnejora o

reforma en beneficio a la movilidaci, al consejo ciucladano de movilidad

estatal;

Aprobar con anuencia del consejo ciudadano el programa seclolial cie

movilidad, en los términos de 
'la ley de asentamientos huntattos,

ordenamiento territorial y desarrbllo urbano para cl estado cle nuevo leótt;

Celeb¡ar acuerdos o convenios de coordi¡ación en maleli¿i de moviiidad

con la federación, otros estados o Coll los difirentes municipios, siempre

y cuando estos no se contlaveng¿Ill Con el avance tecnoiógico y urbano del

estado de nuevo león;

Fomentar y coordinar Con anuencia del consejo ciudadano las acciones y

acuerdos necesarios para 1a estructuración y mejorarniento del transporte

público, de tal forma que se brinde utr sistenra de movilidad que ofrezca

servicios Seguros, tloclernos, eficieirtcs, de vanguarcliir e incluycntes con

los sectores vulnerables para cl traslado de pcrsonas, bicnes y objetos en

general a lo largo de las vías públicas en el estaclo de nuevo león;

Lnplementar en coordinación con los municipios y las autoridacles

necesarias para mantcner en buen estado toda la infraestructura utilizacia

para la prestación de los cliversos servicios cle transporte público cn cl

estado de nuevo león;

Proporcionar a los rnunicipios que así 1o lequieran el apoyo tóctlictl

necesario para la correcta planeación de la movilidad en el municipio que

1o solicite, en todo momenlo mantenienclo estrecha comuiticación dc1

consejo ciudadano;

d.

a.

b.

c.

d.

e.
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Celebrar los convenios en conjunto cou el consejo ciudadano, con todos

los sectores sociales y privados para la realización cle inversiones en

materia de movilidad en el estado clc nuevo león;

Establecer una coordinación armonizada con el consejo ciudadano, para ia

evaluación y vigilancia del cunrplimiento de todos los progranlas que

emanen de la presente ley de moviliciad estatal para el transporte en nuevo

león;
Consider¿ir en el presupuesto dc egresos zinual,las palticlas necesarias par¿l

el culnplimiento del objeto prirnordial de la presente ley de rnovilidacl

estatal para el transporte público, Llrb¿Ino, por aplicación y de carga er1

nuevo león.

ARTÍCULO 12.- Corresponden al INSTITUTO DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE

NUEVO LEÓN las siguientes atribuciones y obligaciones:

I. Coorclinarse con las depen'clencias y entidades est¿rt¿rles necesarias, parzl

establecer las acciones y estrategias de protección al medio amtriente que

estén vinculadas al impulso del uso de energías de bajo proclucción de

carbono, en la prestación de los sewicios c1e transporte en el cstado de

nuevo leóu;

II. Implernentar los prograixas y acciones uecesarios en materia cle

prevención y control de emisiones contaminantes gcneraclas por fuenles

móviles, acatanclo en todo momentr¡ los Lélminos de ia lcy ar-nbierital del

estado de nuevo león y el respectivo reglamento;

lII. Emitir las normas técnicas en las materias objeto de Ia presente iey dc

movilidacl estatal para el transporte público, ulbatto, por aplicación 1' ds

carga en nuevo león;

IV. Coordinar con las autoridacles rnunicipales Ia impler-ncttlación de acciones

y estrategias que incidan cn ia rcclucción de los percances viales 1'

aumenten la seguridad vial;
V. Instrumentar progralras y campañas pcrmaneutes cle cultura c1c moviiicl¿rci,

en coordinación con otras dependenci¿ts y entidades;

VI. Colaborar con el consejo ciudad¿rno para la moviiiclacl en ei estado clc

nuevo león y los municipios en la lealización de los esludios neoesarios

para la creación, r'edistribución, modificación y adecuación de 1as

vialidacles, con e1 fin de iograr una mejor utilización de las mismas y

bri¡dar prioridad a las personas coir ciiscapircidad, al peatÓn, al ciclistir 1'

al usuario del transporte público en el estado de nuevo 1cón;

VU. Revisar los estuclios de impacto cie nroviliclad de su corupe lettcia y emitir

opiniones técnicas o dictámenes para h rr-alización cle proyectos, obras y

acciones por parte de los intcresaik¡s, de conformidacl con la preseirte ley

de movilidad estatal para ci transportc públictt, urb¿rno. por aplicación i'

0t'

h.

l.
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de carga en nuevo león y el reglamenlo que emana de ell¿r y las demírs

normativas aplicables dcscritas en la rnisma;

V[I. Estructurar en coorr]inación con 1os colegios de plofesionistas y el consejo

ciudadano, programas que certifiquen a los especiaiist¿rs en materia de

movilidad, transporte, tránsito y vialidad;

|)(. Convenir con las autoridades municipales y federales correspondientes,

así como con los concesionarios de ferrocarriles, la implementación de

programas de seguridad y de obras en los cruces ferroviarios de las

vialidades en las áreas conurbadas;

X. Emitir y aplicar los lineamientos, lnanuaies y criterios para el diseño de 1a

infraestructura y equipamiento para la lnovilidad, con participación de los

municipios y de la sociedad en general;

XI. Diseñar y en su caso ejecutar 1as políticas públicas estatales en materia de

movilidad, educación vial uso del espacio público;

XII. Establecer y promover planes, programas y itcciones tendientes a mejorar

la movilidad en el estado de nuevo león;

X[I. Implementar carnpañas y acciones permanentes respecto a la cultura de

movilidad, dirigidas a la sociedad civil, así como a los serviclores y

funcionarios públicos que integran la administraciói'r pública estatal;

XIV. Coordinarse con la secretaria cle seguridad pública y la fiscalía generai dc

justicia del estado de nuevo león, pala la creaciólt cle un mecatlismo

preventivo que identifique patrones de conciucta y georreferenciación cle

acosadores y hostigadores sexuales en el transportc público;

XV. Otorgar asesoría técnica a las dependencias y enticlacles estatales que así

lo requieran relacionadas con 1a planeación del desarrollo urbano y la obla

pública para el mejoraniiento de la movilidad;
XVI. Fungir como consultor técnico sobre los asuntos vincul¿idos a la movilidad

realizando los diagnósticos, aná1isis, estudios técnicos y propuestas

correspondientes;
XVU. Llevar a cabo la evaluación técnica de impacto de movilidad a fin clc

comprobar las condiciones de seguridad y diseño universai de un proyecto

de vialidad nueva, existente o de cualquier proyecto ciue pr-reda afectar a ia

víaoalosusuarios;
XVIII. Establecer mecanismos accesibles p¿rra clue los usualios denuucien

cualquier irregulariclad en la prestación clel servicio de trairsporte público,

ya sea por medio físico o virtuales, atendienclo en tocio motnento Ia que.ia

en forma expeclita e informándole respecto a ias medidas y/o sanciones

que adoptaran;

XIX. Verificar el cumplimiento cle ia presente ley de moviiidad estatal para el

transporte público, urbano, por aplicación y cle Carga en nuevo león, sus

disposiciones adniinistrativas y sanciones colrespondientcs;

XX. Realizar visitas de itrspección, verificación y vigilancia a los

concesionarios y a los conductores del servicio de transpolte público,

16
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xxl.

XXII.

urbano, por aplicación y cle carga, espacios físicos y unidades destinadas

al mismo, a fin de verificar eI cumplirniento de ias disposiciones de Ia

presente ley y de los reglarnentos em¿1n¿idos de la misma

Implementar en los términos de 1a ¡rresente ley ¡r sus reglamentos el control

de emisiones de carbono por medio de una verificaciótl anual;

Ordenar a la agencia, la detención, retiro o deposito vehicular del

transporte, por violación de las disposiciones de esta ley y sus respectivos

reglamentos;
Establecer y promocionar un protocolo cle atención en casos de violencia

o acciclente, Con la finalidad de quc el concesionario incluya mecanismos

electrónicos, de audio y vicleo en toda ia o l¿ts unidades que presten el

servicio de transporte público uLbano, por aplicación y cle carga en nuevo

león y en las instalaciones que estén ciestinadas al servicio de trernsporte

público;
Imponer sanciones corresponclientes en el térn'rino dc ia prcsente ley dc

movilidad estatal para el transporte público, urbzu.to, por aplicación y dc

carga en nuevo león y su rcglamenLo aplicable;

Adopción de las medidas de seguridad cuando existan acciones u

omisiones que impliquen riesgo a la ilrtegridad de las personas;

Expedir la documentación necesaria que avale a los concesionarios y a los

conductores de servicio de transporte púL-,iico, urlltttto, por aplicación

relativos a los servicios de autobuses (convencional, pattorámico), laxis v

particuiares que brinden el serYicio poL medio cle apiicación rnóvil;

Otorgar previa anuencia del consejo ciucladano, la factibilidad clel servicio

de transporte urbano de pasajeros en los dcsarrollos inmobiliarios clel

estado de nuevo león;

Autorizar la expedición pol partc de la autoriclacl administradora

competente cle placas y tarjeta de ci.rcuiación para vehículos destinados al

transporte público, urbtrno, por altiicación, así Colno de iicencias básicas

para SuS conductores, el presente artículo no aplica a los conductores dc

vehículos de carga;

Operar y administrar 1os sistemas, ias tecnoiogías y las plataformaS clc

información de la prestación cie servicio de transporte en el sistema cie

movilidad que en todos los casos sclán de infornlación pública y de fíicil

acceso;

Proponer previa anuencia clcl conse.io ciudadano Y un Consenstl con los

representantes de ias cámaras cle 1a iuici¿rtiva ptivada e itrdustria dei e stacio

de nuevo ieón, proyectos cle vialidiicl dentro clel plan c1e tritnsportc de cargzr

en el estaclo;

Convenir con las autorirl¿lcles corrcsironclientcs la irr:r1;lementación de

programas en materia cie cap.acitacriin, segutidacl y cuitut'¿i viai.

XXIII.

XXVIII.

XXIV.

xxv.

xxvI.

xxvrI.

xxIx.

xxx.

xxxl.
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ARTÍCULO 13.- Corresponden a la AGENCIA ES'|ATAL. DE MOVILIDAD PARA El-

TRANSPORTE PUBLICO DEL ESTADO DE, NUEVO LEON las siguientes atribuciones

y obligaciones:

I. Expedir mediante acuerdo y bqo anuencia con el coirsejo ciudaclano, del

titular del ejecutivo en turno y el director del instituto cle movilidad, las

concesiones a personas físicas y morales relativas al scrvicio de transporte

público urbano, por aplicación, a excepción del transporte de carga;

||. Autorizar con anuencia del consejo ciudadano, el consejo técnico ciel

instituto las tarifas aplicables al transporte público en sus diversas

modalidades de pasajeros;

ilI. Expedir cualquier conccsión temporal o permanente, según sea el caso

relativo al servicio de transporte pírblico en los términos y condiciones que

marca la presente ley;

IV. Expeclir, previa anuenci¿r con el consejo ciudadano, el titular del eiecutivo

en turno y el director del instituto de moviiidad, todeL noima técnica en el

estado de carácter general, relativas a ias características del transporte e

infraestructura especi alizaclas;

Y. Autorizar o cancelar la expedición cle placas y/o tarietas de circul¿rción

para los vehículos destinados al trausporte público, así como las licencias

especiales para sus conductores;

VI. Proponer previo estudio y anuenciii clel consejo ciucladano, el titular cietr

ejecutivo en lurno, si director de 1a agencia de movilidad y ia ir-riciativa

privada los proyectos de vialidad dentro del plan de transporte de czirga

dei estado de nuevo león;

VII. Diseñar y establecer el sistcma de capacitación para el lransporte público

urbano, por aplicación y expedir ia norma técnica ¿r que sc sujetara dicho

procedirniento;

VUI. Establecer los mecanismos de mccliación y solución de conflictos entie

usuarios, permisionarios y particulares a efecto cle asegurar 1a máxinra

eficacia en la operación de ios clil'erentes sistemas del seryicio estatal de

transporte púbiico en el estado de ltuevo león;

ARTÍCULO 74.- Para los efectos de la prescnte iey de movilidacl estatai para el tlansporte

público, urbano, por aplicación y cle carg¿r en nuevo leóu, son ¿itribuciones y obligaciones cle

Ias AUTORIDADES MUNiCIPALE,S A TRAVES DE, SUS SECRETARIAS DE

VIALIDAD Y TRANSITO las siguicntes:

Además de las facultades que le confieren ia constitución política clc los estados uniclos

mexicanos, la constitución política del estacio libre ,v soberano de nuevo 1eón, la lc¡r ¡1e.

asentamientos humanos, ordenamiento territor ial y dcsarroilo urbano ilal a el e staclo de nuevo

león, así como los reglamentos en materi¿r de trárnsito 1' vialidacl, intervenir y participat en la

formuiación y aplicación cle programas de trrinsporte púbiico de pasajeios y mercancías

1B
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cuando aquellos afecten u ocurran en ¡;Li írnrbito terrjloii¿ti. tocio esto previa alluencia del

consejo ciudadano dc transporte cn ei estad": c nu':'¡o leílll'

I. Intervenir y participar en coordinació.n con el instituto y el consejo

ciudadano, en la elabor¿rción cle proglanlas dc transpor[e público de

pasajeros u mercancías y cie su aplicación en coordinación con el instituto,

cuando aquellos se presenten clentro cle su ámbito territorial;

U. Formular, conducir y evatuar la política municipal en materia de

movilidad en todo momento almonizada con 1a política de movilidad

estatal;

ilI. Promover actividades y programas, con ia par:ticipación ciudadana,

especialistas en movilidacl y acaclémicos, cotl la única finalidad de

fortalecer la movilidad, en su ármbito territorial;

IV. Participar en la creación del reglarncnto rtutticipal de n-rovilidad;

V. Colaborar con el instituto para fortalecer el respeto de los derechos y el

cumplimiento de las obligaciones ciudadanas en matcri¿r de movilidad, Ias

cuales fomenten e1 uso responsable c1el transporte particular y se de

especial relevancia a la vulnerabilidad del peatón y el ciclista, así como las

ventajas sociales y medioambientales de utilizar el transporte público;

VI. Implementar las campañas )/ acciones permanentes respecto a la cultur¿:l

de movilidad, dirigiclas a [a,sociedacl civii, así como a ios serviclores y

funcionarios públicos que integran la administración rnunicipal;

ARTÍCULO 15.- Para los efectos de la presente ley de movilidacl estatai p;tra el transpotte

público, urbano, por aplicación y de carg¿r en nuevo león, el TITULAiI DEL SISTEMA DE

TRANSPORTE COLECTIVO METRORREY se iegirá por un¿r ley creada para dicho

órgano y tendrá además las facultades que le otorgucrt otros orclenailientos ias siguientes

atribuciones y obligaciones:

I. Planear, presupuestar, administlar, eiecutar, por si y solo por si, los

proyectos y las obras para la construcción dei sistema colectivo MIITI{O,

de conformidad con las políticas y acciones de movilidad establecidas cn

la presente ley cle movilidad eslatai para el tlansportc ¡iúblictl urbano, por

aplicación y de carga ell nuevo león, así como las leyes y disposicioncs

legales aplicables cn el ámbito de su cotnpetencia;

il, Llevar a cabo las acciones necesari¿rs para la mejora y crecin-riento clel

sistema colectivo metro en todas sus l'l-rocialiclades;

lII. Colaborar con el instituto y coll el consejo cilrcladano para que, col]

anuencia de este úitimo, pueclirn clesatrollar conjutttanrente las políticas

para el control y operación en los centros de tr¿tnsferencia modal en

tnonterrey y su área metropolitana;

IV. Presentar el proyecto ante el consejo ciudadano sobre 1as tarifas por la

prestación del servicio púbiico cle pasajcros SISTEMA MtrTRORREY, en

sus rnodalidades;
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Salvaguardar la seguridad e irrtegriclacl del sislen-ra colectivo de pasajeros

METRORREY, en su car/rcter dc organisrno público descentralizado, cr)ir

personalidad jurídica y patrimonio propio y aprobado por el consejo

ciudadano.

ARTICULO 16.- Para los efectos de la presente ley de movilidad estatal para el transporte

EN NUEVO IEóN, EI REGISTRO PÚBLICO DEL CONTIIOL VEHICULAR EN EL ESTADO
DE NUEVO LEÓN tenclrír las siguientes atribuciones y obligaciones:

v.

I.

II.

Elaborar, digitalizar y archivar un lislado cle cuerpos normativos que

integran el marco legal cn matcria de movilidad;
Elaborar, digitalizar y archivtrr el padrón de dcnuncias interpuestas contra
los concesion¿rrios y conductorcs de transporle público, urbano, por
aplicación, describiendo Ias irreguiarirlades o infracción por el cual se

interpone dicha denuncia, salvaguarclando en todo momento 1a privaciclad
de datos de ambos ¿rctores clue por su natulalcza no pueden ser públicos;

Elaborar, digitalizar y archivar un padrón de concesionarios (personas

físicas y morales) y conductores con todos los datos necesarios para sll
ubicación y emplazarnicnl.o clc cualcluicr índoie;
Elaborar, digitalizar y archivar ei pacirón de concesioires temporales;

Elaborar, digitalizar y archivar un padrón de bcncficiarios de tarifas
preferenciales y cualquier ciasc de suLrsiclio aplicado al transporte púb1ico;

Elaborar, digitalizar y archivar un padrón de ascguradoras de cada

concesionario con copias certilicaclas ante notario púb1ico cle los coutraios
del seguro correspondiente;
Elaborar, digitalizar y archivar 1as actas corrcspondientes a las

inspecciones y verificacior-ies celebradas por la agencia estatal de

movilidad para el transporte;

Elaborar, digitalizar l, arcliivar todo documento donde se solicitan o

autorizan por medio del instituto o la agencia las negativas o cancelaciones

de las solicitudes de concesión o las concesiones en sí;

Elaborar, digitalizal y archivar Ios Cocumentos que conteng¿rn 1as

sanciones y medidas de seguridacl que iucron aplicaclas a los

concesionarios y concluctores yio cualquier prestador de scrvicio cle

transporte en el estaclo de nuevo leóu.

m.

IV.
V.

VI.

VII.

VIII.

IX.
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CAPITULO il

DE LAS POLITICAS DE MOVILIDAD URBANA Y COORDINACION ENTRE LAS

AUTORIDADES ADMINISTRADORAS CON4PETENTES

ARTÍCULO 17.- Para el desarrollo de políticas públicas en movilidad urbana los municipios

y la autoridad estatal deben considerar:

I. Establecer los objetivos en coordinación, siernpre con una visión futura y

de vanguardia de la ciudad y del transporte, 1o que incluye estrategias de

desarrollo urbano y de moviliclad sustentable;

il. Optimizar la coordinación y coopcración enlre tod¿rs las instituciones

competentes en materia de moviliclad, que pernrita 1a correcta

forrnulación, aplicación y vigiiancia de las políticas públicas en el tema de

r-novilidad en el estado de nuevo león;

IU. Armonizar las estrategias de uso de suelo y movilidad con la presente ley

de movilidad estatal para el transporte público urbano, por aplicación y dr:

carga en nuevo león;

IV. Promover previzi anuencia del conseio ciudadano el desarrollo de

comunidades compactas, cerc¿rnas, con vialidades inclusivas, organizadas

que soporten el sistema de transporte público y facilite ia llegada hacia sus

centros de trabajo;

V. De forma imperante tomar en cLrenta en todo momento los criterios

ambientales, para un sistema de rnovilidad eficiente y bajo en carbono;

VI. Hacer uso de las tecnologías cie informirtica y comunicación quc pertniLan

el mejoramiento y vanguardia sobre el control, transparettcia y

comunicación de los usuarios;

VII. En todo momento solicitar la anuenci¿r del consejo ciudadano para que lil
presente ley de movilidad estatal para ei transporte público, urbano, por

aplicación y de carga en nuevo león y su reglatnento aplicable garanticen

la continuidad en el tema de movilidad y desarrollo urbano en el estado y

los municipios de nuevo león.

ARTÍCULO 18.- Los rnunicipios podrán participar en la planeación a través de sus

representantes en el área de movilidad de la secretaria de viaticlad y tránsito municipal, tendrá

un representante dentro de los órganos deliberativos, guberuamentales y consultivos, a los

que hace referencia la ley de asentamientos huntanos, orclenatnicnto tenitorial y desarrollo

urbano para el estado de nuevo león, así como tambión fungirán cofilo vocales en el

organigrama de la estructura del instituto.

ARTÍCULO 19.- Los municipios del írrea metropotritana en coordirlación con el gotricmo

estatal a través del instituto y bajo la anuencia clei consejo ciudadar-ro participaran en l¿i

planeación clel diseño de las rutas de autobuses, características técnicas en las calles y

21
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aveniclas, Seiltidos {e circul¿rr:ión y cii:rnís nsr-;r.il.r-rsl gr.lc por stt i;rtiroit;inoi:¡ t]1oLl'opc,litana ¿i:;í

Io anreriten o sciu) de urgcncia.

ARTÍCULO 20.- Las autoriclades ¿idministracloras cslatalcs y muuicipalcs en turno

promoverán la adopción de nuevos liábitr¡s e.n el árnbito de movilidacl, todos enciiminados a

la mejora de las condiciones en que se realizan los desplazamientos, para lograr una s¿in¿I

convivencia en las calles, prevenir hechos de tránsito )/ [omentar ei uso racional del autornóvii

particular.

ARTÍC1ILO 21.- Los municipios en coordinación constante con el instituto cle movilidaci y

con anuencia del consejo ciucladano deben diseñar e instrumentar los programas y cursos de

capacitación constante y permanente de prevención de accidentes viales, instrumentos que

tengan además colno propósito fundamental, la protección de 1a vida, 1ir integridad física y

en la medida de 1o posible la protección cle los bienes, cle conlbrmidad con lo establecido erl

el programa que elabora el instituto de rnovilidad.

ARTÍCULO 22.- Los municipios en coorclinación con el instituto y bajo ¿rnuencia ciel

consejo ciudadano, en el ámbito de sus atribuciones, establecerán programas dc

ordenamiento vial en entornos escolares a fin de que se eviten tiesgos y accidentes de tránsito

que pongan en riesgo la vida de los transeúntes y conductores y que adernás evite

congestionamientos a las horas de alta afluencia escoiar, promovieuclo y peunitiendo que 1as

instituciones educativas tengan prioridad en la'adquisición de concesiones gratuitas para ei

servicio de transporte escolar.

ARTÍCUL O 23.- El instituto promoverá antc la sccrclali¿r cle cciucación pírblica <1e1 estaclo,

la incorporación a sus planes de estudios en sus diversos niveles y modalidades materias que

instruyan a los educandos, en temas de seguridad vial, eclucación vial y moviliclad.

TITULO ilI

DE LA INTEGRACIÓN DE LOS ORGA]'{OS iN ]]EI(NOS DE ,A,S AUTOI{IDADE,S

ADMINISTRADORAS COMPE,TENTES

CAPÍTULO I

DEL CONSE,JO CIUDADANO PARA LA MOViLIDAD EN E,L ESTADO DE NUE,VO

LEÓN

ARTÍCULO 24.- El consejo ciucladano cs un órgalo con{bnnado por iepresentantes de

instituciones y rniembros de ia sociedad civil expcrtos en ia materia c1e movilidad, quc
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proporcionan asesoría, análisis, evaluación, autorización o closeci,o dc pt'oye ctos y soiicitr"rrJels

de cualquier naturale:;a et7 materia de movilidaci, principaltnt:nto la autoriz¿rción cle las

concesiones de quienes pretenden ser concesionarios o prestaclores del scrvicio cle transporte

público urbano, por aplicación y de carga ell nuevo lcóu.

Dicho órgano ciudadano estará conformado clc la siguiente m¿Inela:

I.
il.

uI.

Presidente;

Secretario técnico;
Vocales de los cuales habrá: un reprcsentante c1c 1a uuiversici¿rd autónotna de

nuevo león UANL, un represeittante clel instituto tecnológico de cstudios

Superioles de montorrey ITESM, ufl replesentante de la univelsidad cle

monterrey UDEM, un feplesentante cli: la universidad regiomontana UR, un

representante cle la universidacl metropolitana cle monterrey METRO, rnt

representante del consejo para las ilersonas con discapacidad en el cstado, un

representante del consejo técnico cclnsultivo de palticipación ciudadana para

las personas adultas lnayores, un lcpresentan[e del consejo jovcn cle

participación ciudadan¿r del institr-rto cstatal de lii juveilucl, uu rcpresenl.allte,

del instituto estatai de las mujercs, un rcpíesentante de la chinara cle comeicio

de monterrey CANACO, un represetltante de la c;íim¿tra nacional dc la
industria de clesarrollo y proiroción cle vivienda dcicgación llucvo leótl

CANADEVI, un representante cle ia círmara n¿rcic.nai de ia inciustria de la

transformación CAINTRA, un representante de cacla organizaciiin quc ieuga

fines en la movilidad del estaclo cle nuevo león, ciebiclanrcnle rcgistracla ante:

la secretaria c1e hacicnda y crédito público y que cumplan con todas sus

formalidades fiscaies ir jurídicas;

El presiclente de éite órgano ser¿i electo clo tnancra democlírtica ¡ror 1a

comisión de transporte del IJ. Congresrl del estado clc nucvo león, de onlre

una terna que se propondrír posteriormente a la convoc¿rtoria que ia rnisma

co¡risión cie transporte haga, las solicitucles serán avaiad¿rs por ei prt'.siclentc

de la comisión en scsión transmiticla por redes soci¿iios y merlios tradicionalcs

cie comunicación y ya finalizado lodo el protocolo se envi¿rrá al ejccutivo ei

czrndidato, para que éste último haga el nombramiento, cabe scñalar que el

artículo 9 cle la presente ley de, movilidaci estalal para ei trallsporte pírbiicc,

urbano, por aplicación y de carga en nuevo león, existen rillos roquisilos basc

para solicitar presidir clicho consejo.
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V.

VI.
VII.

VIII.

Ix.

Iniciar, concluir o suspender en su caso, las sesiones del pleno y fungir
como moderador de las inten,enciones rle sus miembros; vigilando ei
estricto apego al orden del día establecido en la convocatoria;
Someter a votación los asuntos tratados;
Informar al Titular del Ejecutivo sobre las opiniones y recomendaciones
que ernita el Consejo;
Proponer al Consejo, los integrantes de las Comisiones Ordinarias y
Especiales y a sus coordinzrdores;
Refrendar con su firma las clecisiones de las Comisiones Ordinarias y
Especiaies y solicitar informes sobre el trabajo que haya o esté
desarrollando;
Dar el seguimiento de los acuerdos que tome el Consejo; y
Mantener inforrnados a los integrantes del Consejo sobre los asuntos que
le competan.

x.
xI.

ARTICULO 30.- Las comisiones dei pleno son ordinarias y especiales.

Las ordinarias son cinco y su funcionamiento será permanentc cicbiendo sesionar por lo
menos unavez antes de cada sesión ordinaria del pleno.
Se consideran ordinarias las comisiones de:

I. Atención de denuncias del Usuario;
U. Seguridad y movilidad;

III. Concesiones;
IV. Planeación:
V. Costos y Productividad.

Las comisiones especiales tienen el carácter tenrporal y sol1 nombradas por el pleno de Ia
junta de gobierno y del consejo ciudadano, para desarrollar los trabajos y programas que éste
les encomiende.
Las comisiones podrán solicitar por escrito y con anteiación cle clos días al presidente de 1a

junta de gobierno y del consejo ciudadano, por acuerdo de la mayoría cle sus miembros, lir
convocatoria a una reunión extraordinaria del pleno.

ARTÍCULO 31.- Para el dcsernpeño de sus funciones, tanto ia jr-rnta rle gobierno, como el
consejo ciudadano cuentan solo con los recursos que destine a su favor el gobierno estatal o
provenientes de instituciones públicas, privadas o particulares que estéll debidamente
establecidos ante la ley y que apoyen o soliciten los trabajos del organismo, aderlás tiene
prohibido aceptar o recibir montos económicos de cualquier cantidad, naturaleza o espccic,
fuera de los previstos en el presente artículo.

ARTÍCULO 32.- Conforme al artículo 21 d,e la presente ley y previa convocatoria, la juntir
de gobierno y el consejo ciudadano convocaran de 1a siguiente maner¿r:

Las convocatorias a las sesiones ordinarias de la junta de gobierno y del consejo ciudaclano
son expedidas con cinco días hábiles de anticipación a la feclia de cclebración pol los
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presidentes de ambos órganos, debiendo incluir el orden clel día, ser publicadas en la página
de Internet del consejo, en el periódico oficial del estado, y er] uno cle los de ntayor circulació¡r
en la capital del estado y su zona metropolitana.

Podrán celebrarse sesiones extraordinarias cuando se considere conveniente y siempre que

medie previa convocatoria expedida con veinticuatro horas de anticipación, por los
presidentes de todos los órganos participantes. Dichas convocatorias no podrárn tratar asuntos

adicionales al orden del día y deberán ser publicaclas en uno de los periódicos cle mayor
circulación y transmitidas en redes socialcs en la modalidad "en vivo".

Solo se considera válida la sesión, al cornparecer todos los miembros integrantes cle los
órganos participantes, junto de gobierno y consejo ciudadano. En caso de no reunirsc el
quórum referido, podrá en su segunda convocatoria celebrarse la sesión con los miembros
que se encuentren presentes y en dado caso de negativa u omisión por alguna palte, serár la

comisión del Transporte y Movilidad del I{. Congreso del Estado, 1a enctrrgacla por medio de

encuesta ciudadana o el medio necesario de la remoción inmediata e irrevocable de algur-ro

de los integrantes de cualquier órgano que incurnpla con la cncoi.niencla solicitacla y el objeto
de la presente ley de movilidad estatal para ei transporte público utbano, por aplicación y dc

carga en nuevo león.

CAPÍTULO Iil

DE,L DIRE,CTOR GENERAL DEL INSTITUTO

ARTÍCULO 33.- El clirector general será electo por el conseio ciudadano y el titular del

ejecutivo estatal en turno.

ARTÍCULO 34.- Son requisitos necesarios para ser clirector generaI clel instituto:

I.
il.

III.

Iv.
Y.

vI.

ARTÍCULO 35.-
siguientes:

I.

Mexicano de nacimiento, nativo clel estado dle nuevo lcón;
Mayor de 35 (treinta y cinco años);
Contar con título profesional de c¿rrreras afines a la ingeniería clel

transporte:
No pertenecer a ningún partido político. sindicato, o asociación religiosa;

No fungir en empleo, cargo o comisión de ninguna naturaleza en ei

servicio público;
Demostrar que no cuenta con algunzt cspecie de conflicto de interés en la
materia de movilidacl.

Son atribuciones y obligaciones dcl director general del instituto las

Diligir y adrninistrar el instituto, así coúto vigilar y ejecutar lo dispuesto

en la presente ley de rnovilidaci e¡;tatal para ei transporte público urbano,

por aplicación y de carga en ttuevo león;
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II. Ejercer la representación jurídica, legal y de administlación de forma
transparente, expeditzr e imparcial;

III. Hacer sinergia con la ciudacianí¿r y las autoridades aclrninistrativas en
asuntos de movilidac'l de todos los rlunicipios del estado de nuevo león,
todo con 1a finalidad cie la implelrcntación de cualquier progran.ra y/o
proyecto que vaya enc¿tminado en la mejora continua de Ia movilidad en
el estado de nuevo león;

IV. Mantener bajo estrecha vigiiancia las diferentes rnodalidades deI
transporte público;

V. Asegurar las medidas de prevención con lelación a temas de seguriclaci
en cualquiera de las modaiidades cie transporte público en el estado de
nuevo león;

VI. Elaborar y mzrntener control sobre los expedientes c1c los concesionarios
y conductores de cada uniclad destinada al servicio de tlansporte público
en el estado;

VII. Solicitar por acuerdo en todo momcnto aI consejo ciuciadano cualquier
propuesta de modificación y refbrma a la presente ley de movilidad
estatal para el transporte púbiico urbano, por aplicación y de carga en
nuevo león;

VIII. Coordinarse con las secletarias correspondientes en rnatcria cie medio
ambiente, para llevar a cabo las acciones necesari¿rs, para la plomoción
de uso de tecnologías qr.rc soluciouen las cmisiones dc alto impacto a1

aire de lazona metropolitana;
IX. Solicitar al consejo ciudadano su colabor¿rción conro sccretario técnico

y bajo ¿rnuencia ejecutar los ¿icuerdos que en pleno se tenga a bien
determinar;

X. Coordinar todas y cada una cle Ias funciones que esta ley de moviliclacl
estatal para el transpolte público ui:bano, por apiicación y de carg¿r en
nuevo león le determine;

XI. Presentar ante ei pleno del consejo ciudacliLno, la junta de gobierno 1, cl
titular del ejecutivo en turno, un informc con-rpleto de laborcs y los
resultados de la correcta eiecucióu r1el misr-no;

XII" Presentar ante el consejo ciudaclano y la junta cle gobienro, ics b:rlances
y estados financieros anuaies, iucluiclos los infonles generales y los
especiales;

XIII. Elaborar en conjunto con el consejo ciLrdacl¿ino y posteriormente
presentar ante la junta cle gobierno en pleno con el consejo ciudadano clc

la propuesta de reglamento dc la presentc lcy cle nlovilidad estatal para
el transporte público urbano, por aplicación y de carga eu nuevo Ieón,
su estructura orgánica del instituto, y cl reglamento iliterior;

XIV. Tiene como obligación y responsabilidacl, el tcncr a su c¿irgo el pelsonal
necesario, para Ia corrccta y efectiva aplicación r1e la presente ley dc
movilidad estatal para cl l.ransporte público uLbano, por aplicación ,v dc
carga en nuevo león, ), así mismo cumplir con todas las
responsabiiidades y obligacionesr el] urate.ri¿i cie dcrecilos l-iulnanos y c1e

la ley federal del trabaio, confbrme io marcan sus estatutos.

10
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CAPITULO IV

DE,L CONSEJO TÉCNICO DEL TRANSPOII.TE.

ARTÍCULO 36.- El consejo técnico del transporte es un órgano supervisado por el consejo

ciudadano, mismo que bajo su anuenci¿r ie otorga atitonomía técnica, cott funciones solo de

carácter técnico y con especialidad en n-rovilidad urbana, su objetivo itrincipal es asesorar y

enritir las recomendaciones necesarias en la matetia de rnoviliclad.

AIRTÍCULO 37.- La estructura orgánica de este conseio técnico cJel transporte y sus

funciones específicas se establecen en el reglamento interior del instituto. dcntro de las cuales

se especificarán las responsabilidades y obligacioncs a las que se somete, con la finalidad de

hacer cumplir esta ley de movilidad estatal para el transporte públictt, urbano, por aplicación

y de carga en nuevo león. El presente consejo técnico debe contar cotl e1 pelsonal

especializado en la materia de ingeniería del lransportc y que dicho personal cuente cou l¿t

experiencia en el ámbito de movilidad urb¿rna, con la finaliclad c1e garantizar la función cle

dicho consejo técnico.

Los integrantes de este consejo técnico, incluido su director ejecul.ivo son elegiclos por

convocatoria pública, emitida por la comisión clel transportc del congreso clel estado y bajo

anuencia del conseio ciudadano será electo de ln¿rnera democr¿itica cada uno de los

integrantes, si en dado caso no cumple con los requisilos uecesarios se da por desechada l¿t

solicitud de manera inmediata de cada uno cie ios candidatos a conse.iero lécnico del

transporte.

ARTÍCULO 38.- Para el completo desernpeño cle las funcioncs de estc cctnsejo técnico, izl

junta de gobierno con anuencia del conseio ciucladano, debc otolgar en su proyecLo de egresos

anual cualquier recurso económico necesario, para la apiicación cie ia presente ley cle

rnovilidad estatal para el transporte público, urbano, por apiicación y cle carga en nuevo león,

el presente consejo técnico, tiene prohibido gestionar ante ningutta autotidad recursos de

ninguna especie o con otras instituciones.

ARTÍCULO 39.- son atribuciones del consejo técnico clel transporte las siguientes:

Proponer a la junta directirra y e.i consejo ciudar.lano cualquier propuesta

que mejoren la movilidad y conservon l¿r constante moc'lerltización riel

transporte público en el estado cle nuevo león;
Realizar ias acciones Corlespondiel"rtes a t-uejorirr ia calidad de los

servicios que esta ley de rnoviliclaci estatai para el transpolte público,

urbano, por aplicación 1' ¿s carg¿r cll nuevo león proporcioneÍI;

Proyectar al instituto métodos de vialidad especiai para el ttansporte clc

carg¿r en el estado de nuevo lcón;
Proponer y participar en ios estuclios tócnicos y financieros que estén

relacionado con las tarifas del servicio público cle pasajeros;

Elaborar los estudios, auiiiisis o i;rvestigzrcioncs tlecesarias para las

mejoras en los progr¿lmas cie tngvilidad cn el cstaclo c1c nuevo ieóu;

I.

II.

TII.

ry.

v.
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VI.

VII.

Es una obiigación de este conscjo técnico, el brindar asesoría técnica,
con anuencia del consejo ciudaclano a cualquier m,¡nicipio que lo
necesite, sin coslo, en itateria de transporte y moviliclad;
Analizar qué elementos necesita el instituto, para que éste rcalice
dictámenes de 1a factibilidad clcl servicio cle transporte público on sus
diversas modalidades en los nue\/os deslrrollos inmobiliarios en el
estado de nuevo león.

ARTICULO 40.- Son requisitos indispensables para ser director ejecutivo clel conseicl
técnico del transporte:

I. Mexicano de nacimiento, nativo clei cstado de nuevo león;
II. Mayor de 35 (treinta y cinco años);

III. Contar con título profesional de carreras afines a la ingeniería del
transporte;

IV. No pertenecer a ningún partido político, sinclic¿ito, o asociación religiosa;
V. No fungir en empleo, cargo o comisión de ninguna naturaleza en el

servicio público;
VI. Demostrar que no cuenta con alguna especic cIe conflicto de inter'és en I¡l

materia de movilidad.

CAPíTULO IV

CONSEJO DE TARIFAS DEL TRANSPORTE PUI]LICO

ARTÍCULO 41.-El consejo cle tarifas dcl transporte público se rige por las clisposiciones de
la presente ley de movilidad estatal para ei transporte piiblico, urbiino, por aplicación y c1e

carga en nuevo 1eón y su reglamento aplicable, tiene conto atribuciones el analizar y proponer
al pleno las tarifas para las diferentes modalidades cle transporte público cn la entidad, csLc
consejo está integraclo de forma inclusiva con toclos los sectores cle la socicclacl, en tres piirtes
la primera: usuarios de la sociedad civil, lzr segunda: ernpresarios y la tercela: pi'estaclores cicl
servicio de transporte público en cualquiera cle sus rnodaliciacles, estos cargos seráu
compensados económicamente de manera equitativa y simbólica.

ARTÍCULO 42.- De existir alguna modificación oi'r i¿is tarifas c1c1 t..ansporte público eir
cualquiera de sus modalidades, toda vez que se haya consultado y emitido su anuenci¿i
favorable el consejo ciudadano, la agenciir tiene por obligacitin ernitir un clictamen técnico,
en el cual se justifica de rnanera comprensiirle clichc ¿u,rntento junto con los ciatos de costos
directos e indirectos en las prestaciones del selvicio cie transpoltc público en el estaclo cle
nuevo león.

ARTICULO 43.- Cualquiera que fuera ia resolución clc ósta cornisi(rn en relación al ajuste
de las tarifas del transporte público, debc conlar con 1a anuencia de1 consejo ciuciaclano, cle
lo contrario en pieno sc dará por deseciracla, pol io tanto, debe existir uira coordinación
completa entre todos los integrantes de las cor¡isiones y Ios conscjos.
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Cualquiera que sea la resolución cle ajusto de tarifas tendrii que ser publicada en el periódico
de mayor circulación en la zona rnetropolit:rn¿i) en un perioclo no ln¿ryol' a ios 5 clías
posteriores a lo dictado en pleno y entrzrra en vigor al sigr.riente día de su votación.

ARTÍCULO 44.- El consejo de tarifas clel tlansporte púrblico está integraclo de la siguiente
manera:

I. Presidente quien funge como director ciel instituto de niovilidad;
II. Vicepresidente quien funge coÍno director de la agencia de rnovilidad;
III. Secretario, quien funge como dilector clei consejo técnico;
IV. Vocales: un representante de la secretaria general clel e.jecutivo en turno;

6 representantes de usuarios designados en los ténninos del último
párrafo de éste articulo; un reilresentante de cada municipios de la zona
metropolitana de nuevo león; un representante cle cada una de las
universidades del estado; un representante cle cada una de las cárnaras de
la industria en sus diversos conceptos; un representante de las personas
con discapacidad rnotriz, este tendrá que ser seleccionaclo por ei sistema
para el desarrollo integral de la familia; un representante de cada una de

las aplicaciones móviles que operen en el estado de nuevo león; un
representante de los prestadores de servicio de transporte público; un
representante de los concesionarios; uu rcpresentante de los diferentes
sindicatos representantes de prestadores de scrvicios de transporte
público; un representante del sistcma colectivo metrorrey; uu
representante del poder legislativo en turno, en este caso clebc scr ol
presidente de la comisión de transporte o alguien a quien éste designe
como su representante.

Los representantes de los usuarios al que se rellere la Iracción IV dei presente artículo, scrárr
electos y nornbrados de la siguiente filanera:

El titular del ejecutivo erl turno convocara públicamente, 15 ciías naturziles, previos a ia
designación o sustitución de los vocales que se encuentre en funciones, colr la finalidad de
registro de nuevos candidatos a vocal, reuniéndose en ei lugar que la convocatoria clesigne,
para posteriormente constituir una asamblea, bajo ios lineamienl.os que sc señalan en ci
reglamento de la presente ley de movilidad estatal para el transporte público urbano, por
aplicación y cle carga en nuevo león, el nomblamiento es irrevocable y clurará el liernpo cie

determine el consejo ciudadano.

ARTÍCULO 45.- Si en dado caso se presenta una ausencia de 5 clías consecutivos, sin
justificación por parte del presidente de éste consejo, tiene por obligación el vicepresidentc
con anuencia del consejo ciudadano el ejercer las atribuciones que le corresponden al
presidente de éste consejo pasando este término, el instituto debe proponer al pleno del
consejo ciudadano y la junta directiva, la designación cle un nuevo presidente.
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ARTÍCULO 46.- El presiclente del consejo de taritas convocar¿1 a asamblea general anual,

un mes antes finalizar el año en curso y debe publicarse rlicha asamblea en el pelióclico oficial
del estado de nuevo león, durante el primer mes dcl ¿iño cntrante.

Cacla asamblea general anual debe por obligación mantener los estímulos correspondientes a

tarifas para personas de la tercera edad, estudiantes, mcllores cle cdad; y en este misuro

sentido deben resolver conforme a1 intereses económicos de los ciudad¿rtlos como prioridad,

tomando en cuenta los porcentuales de aumeuto al salario mínimo.

rÍrur-o rv

DE LAS POLITICAS Y PLANEACION DEL
MOVILIDAD EN EL ESTADO

CAPITULO ÚNTCO

PI{OGRAMA SECTORIAL DE,

POLITICAS, PLANEACION Y PROGRAMA SE,CTORIAL

ARTÍCULA 47.- Como principio fundamental las administraciones est¿ttales y municipales

deben promover por obligación, hábitos de nroviiiclad que n.icjoren todas i¿ls concliciones de

desplaiamientos en las calles cle Ia zona metropolitana. previniendo de esta fortna accidentes

de tránsito y generando un uso racional de su automóvil particular.

ARTÍCULO 48.- El instituto y la agencia manl.enclrá una estrecha coordinación con todas

las dependencias municipales, así como con l¿i socieclacl civil y c1 sector privado, para dc esta

formidiseñar y ejecutar cualquier progralna de eclucación viai por vcnir, toda vez cpc cxista

anuencia de parte del consejo ciudadano.

ART|CULO 49.- El instituto prornoverá mediante 1a secretaria de educación pública cstatai,

el que los estudiantes de los diferentes niveles educativos tengan dentro dc sus planes

educativos, materias enfocadas en temas de seguridad, educación vial y movilidacl.

ARTÍCULO 50.- Ei objeto del programa sectorial de nrovilidad es el adniittistrar cle m¿iner¿r

coordinada el desarrollo de los programas, obras y ¿tccioues en materia de movilidad en cl

estado, de manera tal que se generen un vínculo entre la piancación clel desarrollo urbano y

la participación cle los sectores social, pírblico y privado, y tiene por linearnientos los

siguientes:

I. Establecer los instrumentos de coorciruación y corresponsabilidad entLc

sociedad civil, estado y municipios;
U. Garantizar la participación ciucladara confomre a 1cy cle movilidad estaial

para el transporte público urbano, pol aplicación y de carga en nuevo

1eón;
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TII. Promover el uso de nuevas tecnologías, atenciiendo en todo molnento tas

necesidades de los usuarioS de los diversos medios de transporte que

permita contar con sistemas, aplicaciones )/ servicios que contribuyell ¿r

la movilidad eficiente;
Garantizar la interconexión efectiv¿r entre las diferentes vialidades quc

faciliten los «lestinos con ¿rhorro de tiempo, facilitando así el traslaclo

peatonal;
Garantizar la clistribución cle In¿lnela equitativa de los espacios públicos

y la estructura de vialidacles entre los difere¡tes tipos cle usuarios;

Planear y accionar de rn¿rnera tal que se disminuya la clistancia entre el

lugar de vivienda, empleo, servicios y dernárs;

Establecer un sistema de incJicadores para la prevenciÓn de accirlentes y

el mejoramiento de la infraestructura vial y de moviliclacl urbana;

Promover el acceso a espacios públicos y a Lln l.ransporte público de

calidad, eficiente y principalmente Seguro, esto sin hacel pol menos 1¿t

eliminación de la violencia basacla ell acoso sexual;

Desincentivar de Ílanera total por medio de programas y ejecuciones de

los medios necesarios para evitar el uso de equipos de cornunicación

rnóviles al conducir, la conclucción bajo los influios del alcohoi, Iet

conducción bajo algún nafcótico, psicotrópico, enervant.c o

estupefacientes.

El prograrna sectorial de lnoviliciacl contiene tres (3) ejes principalcs, ios

Acciones coordinaclas cntre conscio ciudaclano, est?rclo y municipios;

Las políticas públicas a implementarse;
Las estrategias para el uso sudtenlable y la constitnte tnodernización de

las vías públicas utbanas, sienclo las sigtticnLcs:

a) Auclitoria de impacLo vial, a fin cle tealiztu las verificacioues y

ev¿rluaciones de los datos físicos y operacionales vertidos denlro

del estudio o pro)/ccto cle impircto viai;
b) Coordinarse de manera armónica con los horarios de entrilda i,

salida cie las ciiversas insLituciones cducaiivas y fuentos dc

trabajo;
c) Promover los inceniivos para propietarios c1e vehícuios quc

utilicen el transPorte colectivo;
d) Promover los ince¡tivos para emples¿rs que brinden cl uso do

transporte colectivo púb1ico, por aplicación o privado;

e) Incentivos por reclucir cl inlpacto al costo social )¡ arnbiental al

generar celcanía entre vivienclas y escuelits, i,ivielldas y luentcs

de trabaio.

IV.

V.

VI.

vu.

vIIr.

IX.

ARTICULO 51.
cuales son:

I.
II.

III.

)a
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TÍTULO V

DERE,CI]OS Y OBI-,IGACIONE,S ]]}{

CAI'ÍTULO I

DE LOS PEATONE,S

MATIIRI /r Lf E, lvlOli ILI DAl)

ARTICULO 52.- Es derecho del peatón:

Acceso a la información neccsaria parzr elegir el modo más adecuado y así

poder planificar un desplazamiento en todo el estaclo cle manera adecuada,

segurayabajocosto;
Presentar ante cualquier pat'te actor¿r dentro de la movilidad en el estado

de nuevo león, cualquiera que ésta sea, clenuncias, reclatlaciones, quejas

o sugerencias relacionadas con el transporte público;
Contar con espacios públicos de caliclad como: banquetas seguras

incluyentes, cómodas, con mediclas adccuadas ilírra un tlánsito correcto,
pavimentos uniformes de calidad y libres de obstáculos, así conlo zoilas

arboladas y coll vegetación adecuada en todos los corredotes peatonales;

A ser indemnizado por sufrir algún daño por el descuido dc la

adrninistración en materia do moviiidad en 1a infraestructura
responsabilidad de 1a misma;
Denunciar ante las autoridades aclministracloras, las irregulalidades
relacionadas con el mal uso clc l¿r viaiiclad, así como la carenciii,
deficiencia o mal estrado de la nomenciatura y señalizaciÓn vial;
Disponer de alternativas segur¿Is, cómodas y cle calidacl pala sus

desplazamientos, sin impedimento alguno;
Acceder a un servicio dc transporte público cou indepcnclencia de su punto

de residencia;
AI respeto por parte de los autotnorrilistas, conduc{ores clc,l servicio
público de transporte, motociciistns, do 1os cruces peatonales debidamentc
señalados;
A contar con semáforos peatonales en todos los CruCeS llrin-rarios de vías,

toda vez que los resultados cle los estuclios técnicos así 1o lequieran, y;

Las demás que Se confieran posteriormente ¿t la ptesente iey cle movilic'lad

estatal para el transporte público, urbano, por aplicaciÓn y de c¿uga en

nuevo león o su reglamento.

II.

ilI.

IV.

v.

vI"

VII.

vul.

Ix.

x.

ARTÍCULO 53.- Es obiigación del peatón:

I. Prevenir acciclentes por irnprudcncia cn avenidas 1' callcs cie la zona

rnetropolitana, cruzanclo por las esquinas dent.ro cle 1a sefialización
indicada;
Hacer uso de corrcdores peatonales cic forn-ra adecuada;II.
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IlI.
Iv.
V.

Hacer uso de puentes peiitouales;
Respetar los señalamientos de trírnsito, y;
Las dernás que se confieran posteriolrnente
estatal para el transporte pírblico, urbnuo,
nuevo león.

a la presente ley de movilidad
por aplicación y de carga erl

CAPITULO II

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

ARTÍCULO 54.- Con funclamento a lo dispuesto en la ley para la protección cie los derechos

de personas con discapacidad, decreto número 168, con fecha de publicación el clía tres (3)

de julio del año dos mil catorce (20L4), Las person¿rs con discapaciclad tienelt los siguientes

derechos:

III.

A que las autoridades administracloras en materia de moviiidad

competentes impulsen programas quc pcrriitan ¿iccesibiliclaci universal.

seguridad, comodidad, czrlidad y funcionaliclad en los medios de transporte

público a toda persona con discapacjdad;

A obtener concesión clei scrvicio cle transporte pírblico en caso de ser

solicitada una vez curnplicios los requisilos y anucncia dei conse.io

ciudadano;

Tener garantizado que 1as emprcs¿is del transporte do pasajeros incluyiitl
en sus unidades, las adecuad¿is condiciones para 1as personas con

discapacidad tanto eu el áre¿r lletlopolilanA como en las zon¿is rurales;

A promover programas y campañas cle educación vial, cortesía urbana y

respeto hacia las persolt¿ls con discapacidacl en su trírnsito por la rría

pública y en lugares cle acceso al público;
Las empresas que brinden el servicio c1c trans¡.ror-tc pulrlico obtetrga

estímulos fiscales por incluir las cliversas ircciones que ltcrmitan el usc¡

integral de sus servicios por las personas con discapacidacl; y

Las demás que Se confieran posteriormente a la presente ley de moviiidacl

estatal para el transporte público, urbano, por aplictLción y dc carga en

nuevo león y su reglamento aplicable.

ARTÍCULO 55.- Los rncdios de transporte publico irnplemcntarán el uso cle tccnología y,

en su caso) de señalamientos con lengua dr: seiras mcxicanits, cluc permitan a Ia comunidacl

de sordos las facilidades de comunicación y cl acceso a un transporte inciusivo que respeta

el derecho humano reconocido en la constitución po1ítica de los estaclos unidos ntcxicitllos

en su artículo 1o.

I.

II.

IV.

v.

VI.
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ARTÍCULO 56.- Es obligación de las personas con disc¿rpacidad las siguientes:

I.

II.

Exigir que los medios de transporte, y los desarrollos uLbanos, así como

las autoridades administradoras responszrbles, cutlplan con io estipulado

en la presente ley de n-rovilidad estatal para el transporte público urbano,

por aplicación y de carga ett nuevo león y su reglatnento.

Respetar en todo momento los reglamentos, acatando el presente mandato,

para así evitar incidentes viales que pongan en riesgo ia vida de alguno de

las antes mencionadas en los artículos anteriores; 1'

Las demás que Se confieran posteriormente a la presente ley de movilidad
estatal para el transporte público, urbano, por aplicación y dc carga el-l

nuevo león y su reglamento aplicable.

III.

CAPITULO UI

DE LOS CICLISTAS

ARTÍCULO 57.- Es derecho de las personas que utilizan vehículos cle tracción hutn¿rna

mediante pedales (ciclistas) los siguientes:

I. Contar y disponcr cou vías exclusiv¿rs de cilculación;
II. Contar con una rnovilidad segura;

11I. Contar con lugares p¿rra resguard¿rr sus bicicletas de manera segura, esto

en zonas seguras, y;
Las demírs que Se confieran posterionnente a la presetite iey de movilidad

estatal para el transporte púbIico, urbano, por aplicación y de calga en

nuevo león y su reglamento aplicablc.

ARTÍCULO 58.- Son obligaciones de las personas que utilizan vehículos de tracción

humana mediante pedales (ciclistas) los siguientes:

I. Obedecer la disposición y uso de vías de circulación exclusivas;

U. Respetar los señalamientos y clispositivos que regule ia circulación vial;

UI. Respetar los espacios de circulación o acccsibilidacl peatonal, 1o que

significa brindar preferencia a persollas con alguna discapaciclad y

peatones;

IV. Rebasar únicamente por el carril izquierdo;

Y. Hacer uso cle meclios reflectantes o de refringenc.ia, c¡ue permititn ser vistos

por los demás usuarios de las vías cuando se usen en horario nocturno, o

que existan condiciones clünatológicas o nteteorológicas que impidan la

buena visibilidad;
VI. Tiene prohibido circular t:1l Tlotlils de uso exclusivo para peatoucs;

tv.
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VIII.

lJiicer ilSr: únir'.¡ y"u<r-'it:,.;ir,:ltilin[r] ,;rOr JiLs i,iirij':ieclcs O cjlc¡ilaclOnes qtr0

la autoridatl arkn, ni:itradr-rt-¡t i-ici.:iritiilr:., ir;
L,aS clertítS qtic SC r:Olr.i'iCr¡n n0,ii"cttt.ri',r:eIil;r ¿i ia¡rresente le1 de moviliilacl

t',statal pilra ei tii'nspot'trr ¡;úi:iic'i, t:tb:li\o, 1)tli aPiir-:aciótt 1' ¡l¡: csrga el)

nuevo león y s;u reglarnento ripiicabli:.

Recibir un trato digno y respetuoso de parte del conclucto.r etr tLirno;

Que se le respete la tarifa autorizad¿i vigente;

Recibir una indemnización y seguro urédico de forma inrlediata cn c¿iso

cle accidente y el resultado sean lesiones quc pongall en riesgo la vida c

integridad del usuario;
Recibir un servicio de transporte pílblico de caliclacl, e[icictrtc, scgtllo c

inclusivo;
Que cumplan con los aditamentos llecesarios para quc usu¿rrios cott

discapacidad puedan hacer uso cle los servicios clc Lransporte público en

sus diferentcs modalidacies;

Que se le respcte la gratuidad y en caso de scl lllcrlor dc, cinco (-5) airos,

estudiante, pefsona de la tercera edad o Con discapacidad, conformc a 1¿r

presente ley cle mor¡ilidacl estatal para el triltisporle pírbiico urbano, poi

aplicación y de carga ell lluevo leÓn i' el reglamenl-o correspondientc'

A prestación del selvicio púbiico cle lransportc etl lbrma t egular, continua,

uniforma, permanente e ininterrutn¡ric1a y en las mejorcs condiciones dc

comodidad, eficiencia y segur iclad.

Contar Con acceso a las plataformas o aplicaciones virluales

correspondientes a fin do conocer ei recoi:ridlo, tienipct cle espera y demírs

particularidades de su traslado;
Contar con lugares de recaiga cle su servicio cle prepago y que 1os mismos

gafantioen, aSí coruo los proveedorcs de 1a platafolnra de dicho servicio 1¿r

devolución inmediata del importe si e.xistier¿r algr-Lua irregulariclacl en el

CAPÍTULO IV

DE LOS USUARIOS DEL TRANSPORTE PUBLICO

ARTÍCULO 59.- Son derechos de los usuarios dcl transportc público cle pasajeros los

siguientes:

I.
u.
ilI.

IV.

V.

vt.

vII.

VIII.

IX.

saldo que no se ocupara eú aigún servicio;

X. Las clemás que se confieran posteriormenlc a la plesertlc iey de moviliciad

estatal para el transporte público urbano, por apiicación y dc carga cn

nuevo 1eón.
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ART|CULO 60.- Son obligaciones cle ios usiiirrios dei irausporte público de pasajeros crl

sus diferentes modalidades, las siguientes:

I. Respetar los asientos reservadc¡s a mujeres embaraz¿rdits, personas coll

discapacidad yio adultos maYores;

1¡. Pagar el importe en la modalidacl que solicite del servicio;

[|I. Abstenerse a fumar, consumir alcoirol, algún enelvziltte, psicotrópico o

sustancia prohibida dentro de los vehículos y en los iugares destinaclos a

prestar el servicio de rnoviliclacl:
IV. Tiene prohibido obstruir el libro acceso a las unidades o impedir que estirs

por algún motivo inicien su curso;

Y. Tiene prohibido dañar cualquier uniciad, infraestructura, ittstalaciones

destinada a Ios servicios cle transporte público;
VI. Respetar los lugares y tiempos de ascenso y descenso cle las unidades que

prestan el servicio de transporte público, a excepción de los veirícuios

utilizados por aplicación r"nóvil;

VII. Las demás que se confieran posteriormente a Ia presente ley de moviliclad

estatal para el transporte público, urbano, por aplicación y cle carga en

nuevo león.

CAPÍTULO V

DE LOS CONDUCTORES DEL TRANSPORTE, PUBLICO

ARTÍCULO 61.- Son derechos de ios conductores de vchícuios cuya finciÓn es de blinciar

el servicio de transporte público, urbano o ilor apiicación e¡r cstado de nuevo león, los

siguientes:

I. Recibir un trato digno, respetuoso 1, :ipcgado a delecho pot'piirtc de los

concesionarios de ser ei c;rso, sienipre [omandtt r:n crienta los priircipios

de la ley federal del trabaio;
¡¡. Contar con un ambiente laboral sano, con condicioncs aclccuadas que le

permitan tener conrrivencia con su familia y se pueda dcsi'urollal'

profesionalmente;
ilI. Gozar cle todas y cada una de las prestaciones que ia iey feclelal dcl trabajo

y las demás disposiciones locales y federales lo matcan; y

ry. Las demás que se confieran posteriormente ¿t la preseute ley de moviliclad

estatal para el transporte público urbano, pol aplicación y de carg¿I cll

nuevo león y su reglamento aplicable.

ARTÍCULO 62.- Son obligaciones de los conductores de vehículos cuya función es brinclar

el servicio de transporte público ulbano o por aplicación en ei cstacio dc nuevo lcón, los

siguientes:

?o



I
I
I
I
I
I
I
I
I
r
I
I
I
I
I
I
I
I
T
I
t
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

I. Tratar a todos los usuarios con respeto y coltesía, siempre salvaguardando

el derecho de cada uno de los usuarios, sin distinción a feserva de acluel

que viole los principios del orden o ponga en riesgo la integridad dc

cualquiera de estos anteriores;
II. Aprobar todos y cacla uno de los cursos y capacitaciones que tenga a bien

incorporar al reglamento el instituto y el consejo ciudadano, así como los

básicos para la obtención de la licencia de mancjo;
UI. Conducir siempre en estado de alerta, evitando fatiga, cansancio cl

somnolencia evitando así cualquier incidente vial o accidente

IV. Queda completarnente prohibido conducir cuando haya ingelido bebidas

ernbriagantes de cualquier naturaleza, drogas, estupefacientes, sustancias

que no le permitan mantener el conlrol de sus facultades mentales o físicas;

V. Portar en todo uromento la licencia y documentaciÓn clue demuestren que

el vehículo y su conductor brindan el selvioio de ttartsporte público de

pasajeros en sus diferentes modalidades, esto aplica también para el

transporte de czrrga;

VI. Respetar cualquier clase de señalamiento, audiovisuai y límite c1e

velociclad, evitanclo así concluctas que pongan en tiesgo 1a integriclad cle

los pasajeros;
VII. Mantener estrecha comunicación con los departamcntos encargados del

mantenimiento de las unidades clestinadas a brinclar el servicio cle

transporte público, presentando cualcluier desperfeclo cle 1as rnismas;

V||1. Respetar los espacios destinados de ascenso y cicscenso de usuarios,

evitando exponer a los usuarios a cuaJquicr siluaciótr de riesgo;

IX. Queda prohibido el uso de cualquier dispositivo clectrónico durante l¿i

jornada laboral;
X. Queda prohibido cualquier clase de compairía durantc su joruada laboral;

XI. Someterse a los diferentes exámcnes que ei instituto por rnedio de la

agencia solicitara para con esto dcrnostlar que se encueo.tra cn condicioncs

para ser conductor de cualquier clase de vehículo que brinde el servicio de

transporte público en cualquiera cle sus modalidadcs;

XII. Mantenerse actualizado con los cursos y talleres que impirrtirár e1 instiluto

y la agencia Colno: seminarios, diplomados, esto incluye ¿r los

concesionarios quienes deben reaiizarlos necesariamente, con la linalidad
de generar eficiencia en la prestación clc los servicios cle ltansporte púb1ico

en cualquiera de sus modalidades;
XIII. Queda completamente prohibido saturar las unidacles con exceso dc

pasajeros;
XIV. Mantener en todo momento la |uena conclucta 1r plcsentación;

XV. Queda totalmente prohibido aurncnt¿rr las tarifas autorizadas por el plcno

del consejo ciucladano y la junl.a cle gobierno, así mismo la retención cle

cambio, por factores ajenos y en pcriuicio clel usuario; y

XVI. Las demás que se confieran posteriolmente ¿i la presentc ley de movilidad

estatal para el transporte público, urbano, por aplicación y de calga en

nuevo león y su reglamento aplicablc.
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CAPÍTULO VI

DE LOS CONCESIONARIOS DEL TRANSPORTE PUBLICO DEL ESTADO

ARTÍCULO 63.- Son derechos de los concesionarios o prestadorcs del servicio de transporte

público, los siguientes:

I. Todo concesionario debe cumplir con ios requisitos que trarca la presente

ley de movilidad estatal para el tr¿insporte público, urbalto, por aplicaciÓn

y de carga en nuevo león y su reglamento, para 1a obtención de 1a

correspondiente concesión, ésta brind¿rra seguridad jurídica y confianza a

los usuarios del servicio cle transporte público en sus diferentes

modalidades;
il. Obtener un lucro de la explotación de la concesión;

UI. La libre competencia entre las cliferentes moclalidades de tlansporte

público, en el estado de nuevo león;
W. Las demás que se confier¿rn posteriounente ¿r li.r presente lcy de movilidad

estatal para el transporte público urbano, por aplicación y de carga en

nuevo león y su reglaurento aplicable.

ART|CULO 64.- Son obligaciones de ios concesionarios o prestadores del servicio cle

transporte público, los siguientes:

I. Brindar los servicios que la concesión ies otorga;

U. Mantener vigentes en la base de datos del registro pírblico del control

vehicular en el estado de nuevo Ieón;

ilI. Contar con el personal e infraestructura necesarios para que ia person¿l

física o rnoral pueda brindar un servicio cle calidacl ¡r a bajo costo de

transporte público, en el estado de nuevo icón;

IV. Equipar cada una de las unidades con sistemas eleclrór:icos de audio .v

video, así como botón cle pánico para minimizar Ias situaciones clc riesgo

que se lleguen a presentar;

V. Mantener a la vista cle cualquier persona qLie se¿1 usu¿il'io o la autoridad rle

vigilancia de la agencia el documcnto que demuestra el número de

concesión asignado, los clatos del o de los conduclores con fotografía quc

darán el servicio en esa uniclacl cle transporte, número telelónico y portzri

de internet para quejas y sugerencias;

VI. El concesionario será obligaclamentc el responsable soliclario en caso cle

accidentes, o illcidentes viales;

VII. Los concesionarios deben contar con espacios (propiedacles o pledios

acondicionados para tal cfecto) ciestinados a encierrcls )/ sus rcspcclivas

bases para cada una de lets rutas;

V[I. Afiliaise a 1as plataformas ciigit.ales y/o 1ecnológicils quo 1;eluitan meiorar

las prestaciones del scrvicio cle transporto púb1ico;

IX. Contar con pólizas vigentes de scguro de pasaieros, seguro de

responsabilidad civil y daños ¿r terceros y colt cobertula amplia, seguro
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contra robo, lesiones y perclida de la vida de algún usuario en caso de ser
víctima de algún hecho violento a bordo de la unidad;

X. Conservar los vehículos que brinclan el servicio de transporte público cn
excelentes condiciones mecánicas y estéticas;

V. Cumplir cabalmente lo dispuesto en la presente ley de rnovilidad estatal
para el transporte público, urbano, por aplicación y de carga en nuevo león
y su reglamento aplicable.

XV[. Mantener una estrecha comunicación armónica con e1 instituto, la agencia
y el consejo ciudadano, para conocer, evaluar y supervisar cualquier
situación de la concesión y las unidades que brindan el servicio de
transporte público;

XVUI. Respetar en todo momento la gratuidad de las tarifas acordadas por 1as

autoridades adrninistradoras cle la movilidacl en el estaclo de nuevo león;
XIX. Presentar por escrito al instituto y a la agencia el plan de capacitación, ei

cual demostrara que sus operadores o conduclores cstán actualizados en el
servicio de transporte público;

XX. Vigilar en todo momento que ios conductores brinden un trato amabie y
de cortesía a los usuarios de los servicios de transporte público;

XXI. Incorporar unidades o las que brinden servicio de transporte público con
concesión, vehículos que cuentcn con los aditamentos necesarios pala
brindar el servicio a personas con discapacidad motriz, para que estos
permitan hace uso a estas personas dei servicio de transporte público;

VI. Respetar en todo momento tarifas, horarios y rutas establecidas por la
presente ley de movilidad estatal para el Lransporte ¡rúbiico, urbano, pol
aplicación y de carga en nucvo león y su reglamento aplicable.

XXII. Incluir en todas las unidades por 1o rnenos cuatro (4) asientos para
personas de la tercera edad, rnujeres embaraz¿rdas, estos debcn estar
siempre cerca de los accesos de ascenso y descenso de la unidad que
brinde el servicio de transporte público;

XX[I. Las demás que se confieran posteriormente a la presente ley de movilidad
estatal para el transporte público urbano, por aplicación y de c¿rrga en

nuevo león y su reglamento aplicable.

TITULO VI

DEL SERVICIO ESTATAL

CAPÍTULO I

PRINCIPIOS RECTORES

DE TRANSPORTE
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AIfTÍCULO 65.- El Servicio estatal de Transporte se rige por los siguientes

rectores:

prlnclplos

I. Movilidad, la cual consiste en:

a) Las necesarias adecuaciones a la inliaostructura vial, la cual permitirír eI

cumplimiento cabal de ia prescnte ley de movilidacl estatal para el

transporte público, urbano, por aplicación y de carga ell nuevo león y su

reglamento apliczrble;
b) La neces¿rria coordinación del instituto y 1a agencia con los ayuntamietttos

para la correct¿r aplicación de progran-ras de transporte 1;írblico en todas sus

modalidades, siempre que estón dentro de sus írmbitos territoriales,

respetando en todo momento el delecho hum¿rno de los usuarios;

c) La irnplementación y vigilanci¿r dc los espacios públicos pteferencizrles

destinados a peatoncs, ciclistas y personas discapaciradas;

d) El irnpulso de carnpañas de cultura vial y el uso clel transportc público;
e) La responsabilidad de las autoricl¿ides adrlinistradoras, ett ei diseño y

aplicación de las políticas públicas en m¿iteria cle infraestructura para la

prestirción dei servicio estatal de transporte;

0 La incorpor¿rción de nuevas tecnologías cie vanguardia que faciliten la

movilidad de grupos vultierables, caso específico, las personas con

discapacidad motriz;
g) La delimitación de áreas para estacionamientos públicos )/ alrarda dcr

bicicletas, que faciliten cl transl;orclo dc las persol'las a los clivcrsos

sistemas de transporte cle pasaieros conccsionaclos, previa anuencia dei

consejo ciudadano y el rnunicipio donde se solicite dichas áreas.

Eficiencia administrativa y caliclacl, cstas consistcn cn:

Crear las condiciones que perrnitan establecer tarifas que permitan los

transbordos de usuarios de una modaliclad a otra mecliattte el pago de taril¿t

única;
Coordinar las acciones neccsarias para que los sistcnlas de transporte cic

pasajeros ofrezcan y garanticen un servicio cle alta calidad )'bajo costo a

cualquier usuario, corno contraprcstación al pago de urta tarifa;

Coordinar las acciones necesarias para quc ias iilvet'siones clel sector

privado como el público, tengan una lentabilid¿id social cle excclencia;

Evaluar los desempeños de los sistemas que integran el servicio estatal cle

transporte y la irnplementación de mcdiclas prerrcntivas correct¿ts de partc

cle las autoridades administracioras actoras dentro c1e la presente ley de

movilidad estatal para el transpor{e público, urbano, por aplicación y dc

carga en nuevo león y su reglanrento aplicable.
Coordinar acciones que permitiilt la eficiencizt, así como el óptinro

funcionamiento y equilibrio financiero en los sistcmas cle transporte dc

pasaieros de los concesionarios;

n.

a)

b)

c)

d)

c)
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0 Elaborar diseños de las estrategizrs necesarias para el aprovechamiento

racional cie las vialidades y administración ern la zon¿t nretropolitana dei

tránsito en el mismo.

IIT. Capacitación y seguridacl, estas consisten en:

Programas de capacitación técnica, exátnenes médicos y de aptitud física,

manejo del estrés, atención al usuario, derechos humanos, actuación en la

prevención del acoso, medidas de seguridacl bá:;icas, hostigamiento

Sexual, robo, o cuaiquier otro tipo de hocho violento, conforme a 1o

establecido en la presente ley cle movilid¿rd est¿itai para el transporte

público, urbano, por aplicación y de carga en nuevo leórl y su reglamento

aplicable.
Elaboración de protocolos para l¿i alencióu de víctiuras de violcncia

sexual en la vía publica y en transporte público cn el álnbito estatal y

municipal, Considerando en todo momento 1os principios y

procedimientos en favor de 1a víctima.

Infraestructura y factibilidacl, estzis consisten en:

a) Los modos de transporte y la infraestructura, son componentes básicos,

asociados e intérdependientes para el funcionamiento de 1os sistemas clc

transportc;
b) El efectivo desarrollo de la infraestructura:par¿r el servicio cie transportc,

mismos que les corresponde a las autorid¿ules administrativas en matcria

de movilidad a nivel estatal.

CAPÍTULO il

DE LA INTEGRACIÓN DEL SISTE,MA trSTZ\TAL DE TIIANSPORTL,

inlegra de la siguienlo forma:ARTÍCULO 66.- el Sistema Estatal del Transpoite se

I. S.I.T.U.E. Sistema Integral de Transporte Ulbauo c1el Estado.

El sistema estatal cle transporte urbano clel estado por sus sigias SITUE, compretlcle cle todos

aquellos medios de movilidad clc pasajeros en todo el terriiorio del cstado t1e, nuevo ieór:L y su

área metropolitana, a través cle las modaliclacles urbanas, de alquiler, regionales, sobre rieles,

de personal, turístico, metro, tlansmetro y ntettobus'

a)

lr)

IV.

II. S.E,.T.P.A. Sistema Estatal cie.'l-t':irtsporlc Iror Aplicacirin'

A)
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El sistema estatal de transporte por aplicación por sus sigias SETPA comprencie de todos

aquellos medios de movilidad de pasajeros en el territorio del estado de nuevo león,

principalmente en la zona metropolitana, a travós de la rnodalidad de vehícu1os particulares

que brinden el servicio de traslado por nledio de aplicaciolres elt dispositivos tnóviles.

UI. Si.T.Ca. Sistema de Transporte de Cargir.

El sistema de transporte de carga por sus siglas SiTCa, comprende del servicio de transporte

de todo tipo de bienes, mercancías y objetos en general que se presta bajo las modaliclacies

empresariales o comerciales y de servicio público.

CAPITULO III

DEL S.I.T.U.E. (SISTEMA INTEGRAL DE, TRANSPOiITE URBAI.IO DEL ESTADO)

ARTÍCULO 67.- El S.I.T.U.E. comprende de tocios aquellos meilios de transporte,

infraestructura especializaday sistema de peaje que funcionan de mancra coolclin¿rda para 1a

movilidad racional y moderna de pasajeros en 1a zon¿r rnetropolitana. Quicn pretenda brindar

este servicio 1o harár de acuerdo a sus moclalidades y nornlativas confoLnte 1o establece la

presente ley de movilidad estatal para el transporte público, utl;ano, por aplicación y de calga

en nuevo león y su reglamento aplicable. I

ARTÍCULO 68.- El S.I.T.U.E. es aquel que opera para ej transporte cie pasajeros en todo el

territorio del estado de nuevo león y su área rnetropoiitzula, se ha confbrniaclo por la incrcia
y reacción al crecirniento de los centros urbanos y dc ccrmuniclacles rurales, así como ¡ror ios

hábitos de sus pobladorcs. Tiene como propósito ei iracer eliciente el servicio púbiico cle

transporte y renovar periódicarnente el parque vehiculai c infraestrLrctura cle quienes brindarl

el servicio dc movilidad en la entidad.

ARTÍCULO 69.- Las modalidades de setvicio clel S.l.T.ij.E. soir las siguicntes:

I. Línc¿r del metro: destitiada para lrenes que utiliz¿rn infiacstructura
segregada, aérea o subterránea.
Servicio de transporte urbano de pitsajeros: iiqr-rol quc sc i-llcsla on

autobuses panorámicos o Conveltcionaics, clen'"ro cle los lírnites dc un

centro de población o áreas conurbadas y que se sujeta a itinerarios, taritiis,
horarios y frecuencias de trasl¿tclo deternlinados en 1a concestón.

Otras líneas sobre ricles: clestinaclo para tranví¿is o t.renes ligeros quc

circulen a nivel de calle.
Scrvicio regional: Aquel que se prilporciona dentro del territorio clei

estaclo cle nuevo león y su área ntetropolitana, en vehículos autorizados

por el instituto y con previa ¿lnucilcia ciel conscio cjuclrtcial-io eti pleno, clue

puecieu transportar equipaje, pasajeros, y CaIga sujetos ir itinerarioS, talii'li,

horario y frecuencia de tlaslado, dcterrninados en la concesión respectivtt.

II.

III.

IV.
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V. Ruta transmetro: destinada para unidades que brindan servicio cle

extensión de las iíneas dc1 rletro.
VI. Servicio dc transporte es¡recializaclo: Aquel que se presta a grupos

mayores de cinco personas que cuentan con un destino común especifico,

relacionado con fines lriborales, educz,.tivos, turísticos o aquellos que al

efecto se autoricen, por nleclio clci instituto y el consejo ciudaclano. Este

servicio estaríi sujeto solo ¿t tari[a ¡' horario dcteil¡inado, clcbienclo

observar las condiciones establecidas er-. la concesión correspondiente, en

el reglamento de la presente ley dc lnoviliclaci esLalal para cl tlansportc
público urbano, por aplicación y c1e carga en nuevo 1eón y su reglan-iento

aplicable.
VII. Ruta metrobus: destinacia para uniciades que movilizan pasajeros clesde

y hacia eslaciones de las líneas del metro, con orígenes o destinos fuera dc

la zona metropolitana de motrterrcy.
VIII. Scrvicio de alquiler: Aqucl que se presta previa autorización del instjtuto

y el consejo ciudaciano en pleno, éste servicio es sin itinerario, en

vehículos cerrados y con sistema clc ¿rire acondicionzrclo, cot-t capacidad de

liasta 5 (cinco) pasajeros, y estír sujel.o a tarifa y concesión. En todo el

territorio del estado de nuevo león, es obligatorio cl uso dei dispositivo
electrónico de chlculo de tarifa (taxímetro) o la aplicación móvil que esté

disponible para dicho servicio. lll instituto establece ios folios cle

identificación de cada uno de ios .,,chícuLos que brinclen ei servicio cle

transporte en cualquiera de sns mocialidacles, inciuidos los que useu

aplicaciones móviles.
IX. Cualquier otra tecnología quc sca incorpor¿rci¿t a los rncclios dc

rnovilidad: Para este caso particular, clebcriin presetitat el proyecto dc

modificación ylo reforma a Ia prosente loy cle r¡oviliclacl estatal para ci

transporte público urbano, pol aplicar:ión v de cai{a o1l Itucvo león y sri

reglamento aplicable.

ARTÍCULO 70.- El conse.io ciudadano otorga anuenci¿r al consejo de tarifas únicatletrle
para determinar los montos de las mismas, esto se llev:r a cabcl en pl.:no cotr ia junta de

gobierno y cou la sociedad civil; cua.lquicr posiblc inr:rementc irn ias tarjt'as cle servicir; de

transporte debe sei' equiparable al 0.\O7otb iei salario rnínilno aplicado pi:lra e[ estaclo c1c

nuevo león anualmente y sólo si cste último incremcnta, de 1o conl.rai'io iluedaran fijas las

tarifas de pasaje en cualquiera de las modalidacles de transpoLte público.

ARTÍCULO 71.- El instituto con anuencia del consejo ciudadano y ios prestadol'es de

servicios en las modalidades de transporte público clc pasaieros cleben por obligación

promover ante el consejo ciudadano, la mejola constante del sistonra fomenl,ando el uso cle

la tecnología de vanguardia y ia implernent¿rción de nrrevos )/lnejores nlótoios rie oporación,

con la finalidad de incrementar la eficiencia d comodidad y sobre todo la scguridad clel

servicio y os usuarios.

ARTÍCULO 72.- Los vehícuios de,stin¡irlor; ¿ri sen,ii:ic¡ de Lransporto público en moclaliclacl

de alquiler deben contar con Ios siguicntes lcquisitos:
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I.
II.

III.
IV.
v.

vI.
vII.

VIII.
IX.

x.

xI.
XII.

XIII.

Certificado vigente expedido pol la agencia y e1 instituto (gratuito);
Placa de circulación (transporte p'rúblico) vigente en el estado de nuevo
león;
Tarjeta de circulación vigente (gratuito);
Licencia especial (chofer) expedida por el instituto (3 cuotas);
Póliza de seguro vigente para vehículos de alquiler (esta debe ser a libre
elección del concesionario, en ningiin momento sugerida por grernios o
uniones sindicales)
Pago anual de la concesión (0.140o/o del valor factura del vehículo)
No tener antigüedad superior a los ocho (8) años;

Contar con un mínimo de 4 puertas
Contar con cinturones de seguridad en condiciclnes óptimas de uso para
todos los pasajeros;
Bolsas de aire en la parte frental del habitáculo (dependienclo 1a marca y
modelo algunos cuentan con bolsas cle aire en todo el habitáculo);
Aire acondicionado frio/calor;
Contar con polarizado inteligente;
Así como los requisitos administr¿rtivos para 1a circulación prcvislos cn

los reglamentos de transito de los diferentes municipios de la zona
rnetropolitana.

Son obligaciones de los conductores del servic.io del S.I.T.U.E. las

Portar en todo momento que este brinrlando el servicio la iicencia especial
expedida por la agencia y el instituto; .

Abstenerse a prestar cualquier clase de iervicio en cualquiela de las

modalidades de la rnovilidad en el estado, si se encuentra bajo ios influio-.
del alcohol, sustancias psicotrópicas, estupeftcicntes, o cualcluiera quo

genere una incapacidad o altere 1a capacidad dei csp;icio tien-ipo del sujcio
preslador del serviciol
En todo mornento debe respetar las tarifas estipuladas a las diferentes
modalidades en la presente ley cie moviliclad estatal para el transporle
público, urbano, por apiicación y de c¿Irga en nue\/o león y su reglamento
aplicable, de negarse a hacerlo esta infringiendo el prese nte ordenatniento,
por lo tanto, es motivo suficiente pala la cancelación de la concesión y
retiro de la unidad que preste el sen icic;
Someterse a inspecciones aleatorias que rcquiete la agenciir, con lir
finalidad de verificar el cumplimiento de la presente iey de movilidad
estatal para el transpotte público urbano, por aplicación y de carga en

nuevo león, su regiamento aplicabie y dernárs disposiciones icgales y
normativas en el estaclo;
Tienen la obligación en todo momento de mantener visible el documento
que la agencia y el instituto otorgucn, mistno que facilitara cualquiel
inspección y brindara seguriclad a los usuarios cle clue el sen icio es

autentico

ARTÍCULO 73.
siguientes:

III.

II.

IV.

v.
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VI. Tienen la opción de brindar el servicio de transporte por tncdio dc la
modalidad de aplicación en dispositivo móvil, con esta opción uo evita el

uso del dispositivo electrónico dc cítlculo de tarifa (laxírnetlo);
YII. Contar con una póliza de seguro vehicular para unidades de alquiler.

CAPITULO Iv

DEL S.E.T.P.A. (STSTEMA ESTATAL DE TRANSPORTE POR APLICACIÓN)

ARTÍCULO 74.- Se consideran como servicios conexos de comunicación y movilidad local,
los que brindan las empresas pol medio o a lrar,és c1e aplicaciones digitales en dispositivos

móviles, mismas que cuentan con geolocalización, para buscar y contactar viltualmente a los

prestadores de dichos servicios de transporte, iisí conlo la contr¿itación y pago del selvicio
solicitado.

ARTÍCULO 75.- Las empresas que manejen o scan propietarias cle ciichas redes de

comunicación digital por medio de aplicaciones en clisposiiivos tttirviles, son sociedacles

mercantiles titulares de los derechos de propiedad intelectual de la tnencionada aplicación
móvil, incluso pueden ser terceros que cuenten con licencia de los propietarios cie las anies

mencionadas para lucro de las mismaS, cuyo servicio se limita cxclusivamente a gestionar

servicios contractuales vinculando a través dc las aplicaciones a ustt¿u'ios que soliciten ei

servicio brindado de origen a destino, con prestadores c1e1 selvicio o.f.r'eciclo, siendo que los

mismos deben contar con el expediente y folio airte el "REGISTRO PUBLICO DE

CONTROL VEHICULAR EN EL ESTADO DE, NUIIVO LEÓN. cluien es la autoridad

administradora encargada de los registros de los prestadores de sclvicio por meclio cie

aplicación rnóvil.

Las empresas titulares de las aplicaciones, con licencia c,le uso y explotación y registros de

marca son considerados obligados soliclarios con los propietarios y conduclores dc lcis

vehículos que se vean afectados en algún perc¿ince o incidenle via1, r-nismo qlle ocurren como

motivo de la operación y oferta del servicio de movilidacl en el estaclo de nuevo león y su

zona metropolitana, dicha obligación es únicamente hasta por cl monio igunl a las sttl-ll¿ts

aseguradas en la póliza del seguro clcl vehículo.

ARTÍCULO76.- Las empresas titulares cie las aplicaciones, licencias de uso y explotaciór-r

y los patentes de dichas redes, requieren obtener la autorización del consejo ciudaciano y la
junta de gobierno en pleno, representados por el instituto y apiicado por 1a agencia, así mismo

deberán estar ingresados ante el REGISTRO PUBLICO DE CONTROL VEFIICULAI{ EN

EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, dicha autcrizttción tondrá una vida útil de 2 años l¿t cual

se otorgará o renovará, siempre que cumpla con los recluisitos que la presente iey de

movilidad estatal para el ttansporte público, urbairo, pol aplicación y dr: carga en nuevo lcón

y su reglamento aplicable, en dado caso cle no cumpiir con ios recluisitos ias soiicitudes :sc

tomaran por no hechas y se cancelalá o dcsecharír según sea el caso ¡' fitita.
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Las autorizaciones son concesiones a personas morales o personas físicas, rnismas que deben
estar constituidas conforme a las leyes mercantilcs en el país, iguaimente contar con sll
expediente y folio ante el REGISTRO PUBLICO DE CONTROL VEHICULAR EN EL
ESTADO DE NUEVO LEÓN, para los efectos tributarios corlesponciientes, los veirícu1os
que brinden este servicio deben ser conducidos por ciudadanos nuevoleoneses con residencia
de más de 20 años en el estado de nuevo león.

ARTÍCULO 77.- Para el otorgamiento y renovación cie las concesiones para vehículos que
brinden el servicio de transporte por aplicación, son nccesarios los siguientes requisitos:

Ser propietario del vehícuio que brindat:a el servicio;
Estar al corriente con lodas sus contribuciones eslalaies, misrnas que
demostrará al ingresar la soiicitud cie concesión pala vehículo cie

transporte por medio de aplicación nróvil;
Presentar ante el instituto la solicitucl por escrito de intención de brindar
el servicio de transporte por rnedio c1e aplicación;
En el caso de renovación, debe presentar la solicituci tres meses antes dei
vencimiento de la concesión, ante la agencia, acompañando con la
documentación necesaria requerida en los términos de la presente ley de

movilidad estatal para el transporte público urbano, por aplicación y de

carga en nuevo ieón y su reglamento aplicable.
En caso de no cumplir con los requerimientos clue el presente artículo cita,
en los plazos previstos y coil la documentación neccsada, toda solicitud
serárechazada o negada, según se¿r el caso.

ARTÍCULO 78.- Son derechos y obligaciones de las empres¿rs que brinclen el servicio clc

transportación por aplicación en dispositivos móvilcs;

Solicitar y recibir la inscripción clc lranera gratuita, así como manlener
actualizado su registro público de control vehicular;
Solicitar y recibir de rnanera gratuita la renovación de su concesión al
instituto, por medio de la agcncia para la operación cle esta moc'lalidacl cie

transporte en el estado de nuevo Ieón;
Recibir de manera expedita la solución de a1gún confiicto entre alguna
agrupación sindical o gremio que viole el dereciro humano que la prcsente
ley de movilidad estatal para el transporte público, urbano, por aplicación
y de carga en nuevo león y su reglamento aplicable, cstáL permitiendo:
El propietario del vehículo que brinde ei servicio dc rrovilidad por medio
de aplicación en dispositivo móvil, debe garantizar que o1 servicio
brindado acata las nolmas cle caliclad y operación correspondientes a dicha
modalidad y clase que establece la preserrte leiu cle movilidad estatal para
el transporte público urbano, por aplicación y de carga en nuevo ieón 1,, 51i

reglamento aplicable;
Cumplir con todos y cada uno cle los requisitos tanto mecánicos col-lto

estéticos de las unidacles que brinden el servicio que cita el presentc
artículo;

I.
il.

III.

IV.

V.

I.

II.

III.

IV.

V.
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VI. Contar con un seguro de cobertura amplia, y que el mismo curnpla con ias
necesidades que los pasajeros tienen al momento cle un inciclente o
percance vial;

VII. Mantener en todo mornento en las aplicaciones para los dispositivos
móviles formas de contacto de manera visible, permanente y de fácil
acceso, las tarifas, los recorridos, ios tieilpos cle espcra y ilegacla a destino,
así como enviar al usuario una glosii clel cáicLrlo de tarifas que ie
implementaron con los usuarios;

VIII. Suscribir con el consejo ciudadano y la junta cle gobierno, por rnedio del
instituto, un collvenio de colaboración para la constitución cle u1t
fideicomiso ai que podrírn aportar las empresas titulares cle Ias
aplicaciones, con licencia cle uso y explotación o registros c1c marca, ul1
porcentaje correspondiente al t).01% (punto ccro uno por ciento) clei
ingreso de cada uno de sus viajes, el cual se destinará a la moviliclad, dicho
instrumento no estará disponible para los ejercicios fiscales c1e ninguna
administración pública y su finalidaci cluedará escrita ante not¿rrio público.

ARTÍCULO 79.- Los vehículos destinados al servicio cie transporte público en rnodaliciacl
de aplicación en dispositivo móvil, deben contar con los siguientes recluisitos:

I. Certificado vigente expeclido por la agencia y cl instituto (gratuito);
II. Placa de circulación (transporte particular) vigentc en el estaclo c]e nucvo

león;
UI. Tarjeta de circulación vigente (gratuito); .

IV. Licencia especial (chofer) expedida por cl instituto (3 cuotas);
V. Póliza de seguro vigente para vehícuios de alquilcr (esta debe ser a litrre

elección del concesionario, en ningún rlomento sugerida por grenlios o
uniones sindicales)

VI. Pago anual de la concesión (0.140o1b clel valor factura clei vchículo)
VII. No tener antigüedad superior a los ocho (fi) años;
V[I. Contar con un mínimo dc 4 puertas

IX. Contar con cinturones cle seguridad cn condiciones óptimas cle uso para
todos los pasajeros;

X. Bolsas de aire en la parte f¡ental del habitáculo (dcpendiencio la marca y
modelo algunos cuentan con bolsas cle aire cn todo cl habitáiculo);

XI. Aireacondicionadofrio/calor;
XII. Contar con polarizado inteligente:
XIII. Así como los requisitos administrativos para la circuiación previstos cn

los reglamentos de transito de los diferentes rnunicipios de la zona
metropolitana.
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ARTICULO 80.- Cualquier servicio de transporLe que se pretenda blindar en el estado cle

nuevo león, se debe prestar en unidades y/o veliícr"rlos de fbrma obligatoriir con l¿rs

especificaciones y modelos de fabricación que sc deten.ninen el reglamenlo aplicable para Ia

presente ley de movilidad estatal para el transporte púbiico, urbano, por aplicación y de carg¿l

en nuevo león y el mismo no clebe exceder las antigüedades para cada uno de los siguientos

servicios:

I.
il.

III.

Transporte urbano: cinco (5) años;

Especializado: siete (7) años;

De alquiler y por aplicación: hasta ocho (8) años.

Reducción de la contaminación;
Reducción del congestionarniento vial;
Evitar que los vehículos de carga obstaculicen vialidades dc cualquicr
naturaleza;
Evitar que el transporte circule por zon¿Is céntlicas cle ias ciudades on ios

horarios no autorizados.

CAPITULO V

DEL SiTCa (SISTEMA DE TRANSPORTE DE CARGA)

ARTÍCULO 81.- El Si.T.Ca. por su ¿rbreviatura, sistema de transporte de carga es aquel

servicio que prestan vehículos y/o remolques clestinados al transporle dll cuirlquier tipo de

mercancías, bienes y obietos en general y que circulan u operan en ei cst¿rrio cle uuevo león.

Son vehículos que transportan productos agropecuarios, animales, maquittaria, mateririles

minerales, residuos y en general cualquier: tipo c1c lnercancías ir objetos, excepto loes cle

competencia federal.

ARTÍCULO 82.- Con la finalidad cle evitar incidentes o perc¿rnces viales se clebc pianear

rutas y horarios del transporte de carga tomando en cuenta además los siguientes ob.ietivos:

I.
il.

tu.

IV.

ARTÍCULO 83.- Cualquier vehículo que prestc el seryjcio cte car-[a en cualquiel¿r de srts

modalidades debe estar registraclo ante el REGISTI{O PU1]LiCO DE CONTITÜI.
VEHICULAR EN EL ESTADO, y tanto la agencia como el instituto dcben esl.ar entcraclos

cle sus activiclacles, esto con la finalidacl cle tnantener vigilancia de los irorarios y activiclaclcs

de los mismos.

ARTÍCULO 84.- Las vías de ruta y horarios selán definidos por cada tlunicipio ante o1

consejo ciudadano y la junta de gobierno, scgún srr actividad industlial lo amerite tletren

planear rutas específicas que no impacten ¿r las vialidacles ordinarias -v horarios quc

complementen lo antes escrito,
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ARTICULO 85.- El Si.T.Ca. comprende de las siguientes modalidades:

I. Servicio cle carga gencral;
il. Servicio de carga especial;
III. Servicio de grúas y remolques.

ARTÍCULO 86.- La transportación de carga en general tiene prohibido lo siguiente:

I. Poner el peligro o riesgo a los cleniiis usuarios de las vialidades;
il. Contaminar el medio ambiente;
ilI. Obstaculizar cualquiera de l¡,s vialidacles de la zona metropolitana;
IV. Circular en horarios de colapso vial;
Y. Evitar derramar o esparcir el rnaterial que transporta sobre las vialidades

o sobre cualquier superficie destinada a 1a vialidad, siempre que no existan
Normas Oficiales Mexicanas aplic.ables.

ARTÍCULO 87.- El servicio Si.T.Ca. únicamente lo podrán brindar vehículos, remolques o

plataformas que cumplan con especificaciones y dimensiones técnicas estructurales,
conforme a 1o establecido en las NONI (Norrnas Oficiales Mexicanas) y cualquier otr¿t

disposición que emita el instituto y la agencia, en 1os ejercicios de sus atribuciones.

ARTÍCULO 88.- Los vehículos de carga peligros¿r de sustancias toxicas o especiales que

transiten en las vialidades del estado de nuevo león, cleben cumplir con las disposiciones quc

para tal efecto establecen las leyes en la materia de movilidad, los reglamentos de las mismas
y las NOM (Normas Oficiales Mexic¿rnas) aplicables a cada producto o carga de cualquicr
naturaleza que sea peligrosa o toxica en particular.

Queda prohibido que se transporten a bordo person¿rs aienas al traslado, operación y manejo
de las sustancias toxicas o de riesgo sanitario.

ARTÍCULO 89.- Los conductores de vehículos que transporten sustancias toxicas o de

riesgo sanitario en vialidades del estado de nuevo león, deben:

I. Evitar realizar paradas que 1ro cstén señajacias en la operació,"t o ru¡¿ dr:l

servicio prestado, protección civii debe en todo rnomento vigilar y

establecer las rutas y vialidades para dicho servicio.
II. Sujetarse estrictamente a los horarios y rutas de carga y descarga

autorizados por Ia dirección de plotección civil municipai (según el

municipio que brindara el servicio) y estatal, así ocmo las dependencias

federales correspondientes.

ARTÍCULO 90.- Cualquier conductor de vehículos de carga en cualquiera de sus

modalidades que tengan placas de ciiculación estatal deben contar colt su licencia de chofei',

misma que serír autorizada por la agencia y el instituto, o en su caso la licencia federai, así

mismo deben acreditar las capacitaciones correspoll(lientes que la presente iey de movilidacl
estatal para el transporte pirblico, urbano, pot' aplicación 1, ¿s c:ii-ga en nuevo león y su

reglamento aplicable determincr. Los vehículos cleben contar cou buen estado mecánico y
lr
I.rI
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estético, así como contar con su seguro cle col;ertura ar;rplia ),quc cl l¡ismo il¡r¡r,líce los
servicios que brinda.

ARTÍCUI,O 91.- Todos los prestaclores de ;servicios cic traiisirortc c]e carsa en l¿Ls Ci{crente¡;
modalidades que no tengan placas o pernisos f¿deraios rlcllcn contar con su expecliente antc
el registro público de control vehicular para circulai.c¡-r cl estado.

anfÍCUI, O 92.- Es obligación Ce ia agenciil ilc:i,:rr ii ciil;ir veiificacio¡es de los vel¡ícuios
que brinden el servicio de carga cou placas erniti.jas en el cst¿clo cle nucvo león, los
conductores en todo montento deben tener a Ia vista los cloculnentosr en ei habitáculo clel
vehículo, mismos que demuestran quc cumprlen con toclos los requisitos p¿ua brindar el
servicio de transporte de carga en el est¿lcio de iiilevo leril...

ARTÍCULO 93.- Es obligación de los munrcipios en coorclinaciórl con las autoriciacles
administradoras y de vigilancia municipales o estatales, eI restnngir: 1,, sujetar a horarios
nocturnos el trárlsito vehicular de carga a fin cie agilizar la circulacr,in vchicular diurna y así
reducir tanto el irnpacto en el parque, corno en lir.s elnisiones de r:ontarlinantes generaciai por
estas fuentes móviles.

CAPITULO VI

DE LAS TARIF'AS DEL SERVICIO PUBLICO DJ] PASAJEROS

ARTÍCULo g4-- Los usuarios del servicio público c[(] transporte r.ic piisajeros, tienen
derecho a recibir un servicio seguro y de caliclaá poL ei pago c-le su t¿uifa.

ARTÍCULO 95.- Las tarifas por la p;'estación clei servicio píiblico rle pasajeros en sus
diversas modalidades, serán propuestas por el conse.jo cle tarifas y ¿l,tor-izádas por el plcno
del consejo ciudadano y la junta cie gobierno, conbaie a estuciios tóuricos, r:cr¡nómicos cle la
entidad con base a la calidad y seguridacl clel servicio {iue se brincli, para así establecer up¿r
tarifa justa por el servicio de transpoltc rltr plrs¿jcLos. ir" tra\,és de ur -qjstenia r.le cobro e n
modalidad de prepago, incorporaudo c{e csta tbrma las uuevas l.ec.noiogí¿rs que iaciliten cl
pago-cobro de las talifas. Es obiigación de lc¡s concesion¿lrios coni¿L ¿ri toclas las uniclacles
de transporte de pasajeros con disposit,ivos eiecirónicos que permitan cl corrio cic ias tarifas.

ARTÍCULO 96.- Cuaiquier rarifa
modalidades del servicio de transpoitc
mediante acuerdo escrito del instituto.

ARTÍCULo 97"- Las concliciones de aptic.aciú;r cie tarilas o sus iriclen.rcuios no pucclon
variar pues la presente ley de rnovilidaci erslatal parii ei iienspoit.i púLrtico, urbano, por
aplicación y de carga en nllevo Ieón y su rcqiinnentc, riplicablc L:ianificst¿ln y es su objeiá ci
que se brinde un servicio seguro. cle c¿iliila<i, a Ja i,iur.gri¿u'dia v a ba.jo co.sto en locl¿ls i¿¡s

¡ror autorizar cue apl.ique palir cualqriiela dc 1as

pLiblicrr debe ser ¿¡utorizada por::l ccnsejo ciucladano,
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rnodalidades, por Io tanto lo-s incremt:nlils ci:lnr 1r, i:sii1;uiir ci artícuir¡ 96 tie ia ltlesente 1e_r,,

surtirán incrementos, si, solo si, i¡icremcill;l r;i ¡ilii;rril r:.rínu¡o on ia cutiiiaci.

Los concesionarios solo podrán aplicar 1a tarif¿r erutiiiiziirizt, y en ciado caso cic incurnplimiento
con esta norma será motivo suficiente para la c¿rncelacitiil dc Ia concesión.

ARTÍCULO 98.- El concesionario del transporte público en sli nrodalidad de transporte
urbano, bajo ninguna circunstancia podrá col¡rar una n]ayor o mel]or tarifa a Ia autorizirci¿r
por las autoridades administradoras y está obligado a ltresentar a la agencia ,v al instituto toda
la información completa cada seis (6) meses que los clispositivos guarclen clentro cle sus
memorias o almacenamientos de cada una de las unidacles de transporte público en cualquicra
de sus modalidades, de no cumplir con 1o estipulado en el prcsente artículo es acreeclor clei
procedimiento de cancelación cle concesión.

ARTÍCULO 99.- Las tarifas por las prestaciones clel servicio público de pasajeros en la
modalidad de las líneas de metro y transmetro serán autorizadas por METRORREY, bajo
anuencia del consejo ciudadano, previo dictanten clel consejo dc tarifas, prcvi:r propucsl.a
prelirninar elaborada por el consejo de administración de metrorrey.

ARTÍCULO 100.- En el ámbito de sus atribuciones el instituto con anuenci¿r ,Jel consejo
ciudadano, tiene la obligación de solicitar con base a estudios técnicos ), Iundailentados en
las necesidades de los sectores vulnerables las tarifas especiales corlto: ¿rdultos trayores,
estudiantes, discapacitados o en su caso la gratuidad de las mismas.

ARTÍCULO 101.- Podrán viajar sin costo atrguno en los vchícuios en ia rnoclalidacl cle
transporle público dc pasa.jeros:

I. Niños menores de 5 años o que lnidalr hasta i.10 r.¡l (metros) cle estaturii,
acornpañados de un adulto;
Los estudiantes que se encuentren cuisando sus estuciics nleciio superior o
en caso de cursar nivel su1;erior solo hasta que cumpian con Ia rnayoría cie

edad;

El personal autorizado por el institr¡to para activiclacics de inspección 1,

vigilancia.

II.

III.

CAPÍTUI,O VII

DEL SISTEMA DE PEAJE,

ARTÍCULO 102.- En r':l caso clel cobro cle los seivicios cle transportc urbano cle pasajeros
de la modalidad SITUE, debe efectua¡se iuric¿rmente rneclianle cl sistema de peaje. ol
reglamento de Ia presente ley, estabieceríi los nreculiiliitlos y plazos para la irr-rpicmentación
de los dispositivos del sisterna de peaje.
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ARTÍCULO 103.- El sistema cle peaje clel scrvicio cle transporte, debe utilizar únicamentc
medios electrónicos para La realización dc 1os cobros de ias tarifas, de tal m¿rnera que quedan
obligados los concesionarios a implementaL nuevas tecnologías que l'aciliten y brinden
seguridad a los usuarios al solicitar y pagar los servicios de transporte clc pasajcros cn
moclalidad de transporte urbano.

ARTÍCULO 104.- A fin de garantizar que la infornración clel sistema cic pago electrónico
sea homogénea y que se permita la integración de nuevos concesionarios a la base cle datos
de oferentes del servicio de transporte público cn rnodalidad clcr transporte uLberno, el institul.o
bajo supervisión y anuencia del conseio ciudadano es propietario de ios accesos, mapas e

infraestructura de las diversas formas de pago de peaje.

ARTÍCULO 105.- Metrorrey en el ámbito cle su competencia proporcionara al instituto tocla

la información cornpleta a fin de integrar cl sisterna de información, en los términos de Ia
presente ley de movilidad estatal para el trausporle público urbano, por aplicación y de carga
en nuevo león y su reglamento aplicable.

TITULO VII

DE, LAS CONCESiONES Y LICENCIAS

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 106.- Las concesiones son el acto adniinistrativo por ei cual según 1o cletermina
la presente ley de movilidad estatal para el transportc público, urbano, por aplicación 1, ¡ls
carg¿r en nuevo león y su reglamento aplicable se lc confiere a una persona física o morirl, 1a

condición o el poder jurídico para eiercer obligacioncs y clerechos en el lLrcro y la explotación
del transporte público urbano en sus diferentes modalidades yio cie la inf'raestructura
especializada asociada al mismo, a excepción clel sisterna rnetrorrey.

ARTÍCULO 107.- Para el lucro y explotación cle las concesiones cle los c'liltrentes sistemas
de transporte en cualquiera de sus modalidades que integran el sen'icio estatal del transpolte
que no opele directamente en el estado de nuevo león, es obligatorio, requietcn c1e concesión
y licencia especial, según se deterrnina cn este títuio. I-¿rs conccsiones para las diferentes
modalidades del servicio de transporte público y licencias para los concluctores serán

otorgadas de manera particular, en 1o individual y do conformiclad cor-r el cumplirliento Ce

todos los requisitos que la presente ley de rnovili<iad estal.ai para e.[ transporte púbiico urbano,
por aplicación y de carga en nuevo león y su reglamento aplicable solicita, a excepción clel

Si.T.Ca. que es tarnbién del ámbito federal.
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ARTICULO 108.- Toda concesión otorgada para brindar el servicio de transporte público
en sus diferentes modalidades, misrnas que conceclen Ias autoriclades administradoras
encargadas, no generan derechos reales y únicamente conceden a sus titulares en forma
temporal y bajo las condiciones descritas en ei presente orclenamiento y su reglamento
aplicable el lucro y explotación del servicio dc transporte público en sus cliferentes
modalidades conforme a la normativa aplicable en la presente ley.

ARTÍCULO 109.- Toda concesión y licencia se otorga cle conformidacl con 1o estableciclo
en la presente ley de movilidad estatal para el trallsporte público urbiulo, por aplicación y de
carga en nuevo león y su reglarnento aplicable, e incluso erl las demás disposiciones
aplicables en materia de rnovilidad en el estado de nucvo león.

ARTÍCULO 110.- El número limitaclo de concesiones otorgaclas tanto ¿r person¿ls físicas y
personas morales es únicamente hasta cinco (5) en el caso clel servicio de alquiler y iror
aplicación en dispositivo rnóvil, por lo l.anto, dichas concesiones tienen un plazo cle

veinticinco (25) días naturales, para ser dadas de baja o solicitar anle el instituto y la agenciir
el carnbio de propietario de manera fonnal y gratuita airtc la agencia y antc datario público ,v,

baio protesta de decir verdad, dicho carnbio será a cuaiquier ciudadano nativo dei estado de
nuevo león que presente los requisitos cornpletos que ia presenle ley c1e niovilidad estatal
para el transporte público urbano, por aplicación y de carga en nuevo león y su reglamenlo
aplicable solicitan.

ARTÍCULO 111.- Cualquier ciudadano nuevoleonés nativo puecle solicitar una concesión
ante el instituto y la agencia, siempre y cuando cumplir con Ics requisitos que la presente iey
de r¡ovilidad estatal para el transporte público, urbano, por aplicación y de carga en nuevo
león y su reglamento aplicable solicit¿rn, por lo Ianto r.ro se ie poclrá negar el c]erecho a solicitar
brindar el servicio de transporte público a ninguna pcrsonr originaria del ostado dc nuevo
león, las personas foráneas y/o extranjer¿is deben pcrmanocer, en lista cle espera, esta norm¿l
aplica para las modalidades de alquiler, servicio especial'(turisulo, transpoltc escolar), por'
aplicación en dispositivo móvi1.

ARTÍCULO ll2.- Las concesiones son reno.¡ables y tienen una vicia írtil cle cinco (5) años
para vehículos de alquiler y por aplicación en dispositivo móvil, dicha renovación cs

transmitida por el interesado en la forma y ténlinos que se establecen en ia concesión, en ia
presente ley de movilidacl estatal para el lransporte pírblico, urbauo, pol aplicación y ¡ls carga
en nuevo león y su reglamento aplicable, sti titular tenclrá siernpre derecho ¿r renovación
siempre que haya cumplido en tiempo ), forma cou sus obligacioncs en calidad de

concesionario.

Una vez que el título de concesión haya dcjado cle tener vigencia y de no renovarse llasar:a a

pertenecer al instituto, mismo que solicitara anuencia al conse.jo ciudadano, el cu¿rl otorgara
o negara para sortear dicha concesión entle los solicitantes de la lista dc espera que se

menciona en el artículo que antecede.

ARTÍCULO 113.- Las placas (larninas) cxperliclas por la ¿iutoriclacl administraclora
responsable, son únicarnente resultado del otorgarniento previamenle de una concesión en

los términos de la presente ley de movilidad estatal para el triinsporte píiblico, ulbano, pr;r'
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aplicación y de carga en nuevo león y su rcglamento aplicable. Qucda prohibido irortar u

otorgar placas (laminas) sin haber cumplido con todos y cada uno de los requisitos que el
presente ordenamiento y su reglamento solicitan, de igual forma queda totalmente prohibida
y se considera ilegal su venta o compra en cualquier canticlad económica o especie.

ARTÍCULO 114.- Queda suieto a análisis de 1as normas técnicas, aprobación ylo rechazo

de la agencia la instalación de publicidad en cualquier vehícrilo que brinde ei servicio de

transporte en cualquiera de sus rnodalidades o infraestructura destinada a la movilidad o que

se encuentren bajo el régimen de concesión, esto incluye sister¡a colectivo metrorrey.

Quedan prohibida la publicidad que ponga en riesgo Ia seguridad de ios usuarios y la
operación de os sistemas de transporte en las vías de comunicación del sistcma estatal de

transporte.
ARTICULO 115.- Queda prohibido otorgar concesiones de cualquier modalidacl en

transporte público a personas que estén activos o hayan fungicio en cualquier empleo, cargo
o comisión de elección popular, por planilla, de confianza o planta en el servicio público los
últimos 20 años, líderes sindicales, tribunales electorales, comisionados de transparencia o

personas que tengan conflicto de intereses con la movilidad en el estado o alguna otra entidacl

federativa de la república mexicana.

ARTÍCULO 116.- La vigencia de las concesiones para el lucro y explotación de las

modalidades de SiTUE transporte urbano, serái únicame.¡1le por cinco (5) años; o en su del'ecto

la determinación de dicho termino se calculará en funcióir a la amortización de la inversión
que hace el concesionario.

ARTÍCULO 117.- La prestación del servicio de.transporte público urbano cleberá estar
sujeto a una concesión que garantice la segulidacl iurídica y conlianza legítirna cle las

inversiones del concesionario.

ARTÍCULO 118.- Ninguna persona o autoridad administrativa de ningún nivel puede

otorgar o asignar directarnente las concesiones para ninguna nlodalidad de servicio estatal de

transporte, quedan proliibidos las concesiones o permisos temporales.

ARTÍCULO 119.- A fin de mantener el equilibrio entre oferta y den-randa de las modalidacles

del SITUE la entrega de concesiones se harán consicierando la proporcionalidad de los

principios de calidad, costo, movilidad y eficiencia administrativa establccidos en la presente

ley de movilidad estatal para el transporte púbiico, urbano, por aplicación y de carga en nuevo
león y su reglamento aplicable.

ARTÍCULO 120.- En la modalidad de SITUE de vehículo de alquiler y por aplicación ert

dispositivo rnóvil, el traspaso, endoso, cornercialización, arrendamiento, subatrendamiento o

cualquier otra forma de transmisión distinta a io estipulado en ia plesente ley cle movilidacl
estatal para el transporte público, urbano, por aplicación y de carga en nuevo león y su

reglarnento aplicable, están estricta y totalmente pLohibiclos, se consideran ilegales, tal hecho

tendrá como consecuencia la cancelación de la concesión correspondiente.

Las personas físicas titulares tienen por derecho el nornbramiento cle hasta tres (3)
beneficiarios, en caso de llegar a faltar, sufrir alguna incapaciciad tísica o lneutal que 1c
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impida seguir brindando el servicio pueda susLituirlo on el orden de preiación establecido en

los derechos y obligaciones derivadas de la concesión.

El ejercicio de este derecho está condicionado a los siguientes requisitos:

I. La muerte del titular, incapacidad física o mental, declaración judicial dc

ausencia, todas ellas deben acrediLarse con los documentos
correspondientes que emita una au[oridad encargacla de determinar tal
efecto.

II. Elgrado consanguíneo de los beneficjalos ciebe ser en prirner grado,líneir
directa, colaterales en segundo grado o cónyuge.

III. El orden de prelación deberá ser excinyente y dejar constanci¿r por escril.o

de la renuncia o imposibilidad en daclo caso.

ARTÍCULO l2l.- Cuanclo concluya la vigencia de un título c1e concesión en ia n:rodalidad
de vehículo de alquiler enrazón de que se incurra en alguno de los supuestos previstos por
la presente ley de movilidad estatal para el transporte público, ulbano, por aplicación -v de

carga en nuevo león y su reglamento aplicable, incluyendo la inactividad y el no prestar el

servicio público de lransporte en las unidades que se encuentran br4o la titularidad cle dichas
concesiones, no procederá a su nueva expeclición, ni refiendo al mismo titular, en cuyo caso

la agencia realizara las n-rodificaciones corresponclientes en el sistema del iegistto 1túblico de

control vehicular en el estado de nuevo león.
De no llevar a cabo el trárnite correspondiente a renovación y/o refrendo de Ia concesión elt

los términos fijados en la presente ley de rnovilidad esl"atal para el transporte público, uLbano,

por aplicación y de carga en nuevo Ieón y su reglarnento aplicable, operara la inactividad en

los términos previstos en el párrafo anterior, salvo delenninación iudicial.

CAPITULO II

DE LAS MODALIDADES DE I-AS CONCESIONES

ARTÍCULO 122.- La explotación cle las siguientes rroclaliclades dc servicio del SITUrr,

requiere concesión para ser prestada por particulares personas físicas o morales:

I. Urbana;
il. Regional;
III. Transporte sobre rieles;
IV. Transporte especializado;
V. Vehículos de alquiler;

VI. Turístico;
VII. De personal

La agencia y el instituto deben publicar cn slis irortaies electróiiicos ios listados colt los
nombres de los concesionarios, folios de ia conccsión autorizada y registracla de cada

modalidad del servicio que brindará, la vigencia dr: )a rnisma, causali:s de terminación o
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cancelación, así como los daos técnicos cle ios vehículos autorizados para proporcionar el

servicio, dicha publicación debe actualizarsc constantemente.

En el caso de cancelación, baja, termin¿rción c1e la vigencia de cualquier concesión ert

cualquiera de las modalidades, la agencia a travós del titular comunicará vía acuerdo a la
tesorería del estado y al instituto la causa de la terminación de la conccsión, a fin de que se

proceda a archivar los documentos y procederá dar la baja inrnediata dc Ia concesión, lirs

placas (laminas) y la respectiva tzrrjeta de circulación.

ARTÍCULO 123.- En el caso de la modalidacl del sewicio por aplicación con dispositivo
móvil, las placas (laminas) tendrán un distintivo úrnico, las concesiones y tarjetas de

circulación, serán expedidas de manera similar a los vehículos particuliires, deben portar cn
todo momento la concesión y tar.ieta cle circulación, y csl.as so:r expedidirs por la agcncia y cl
instituto con anuencia del consejo ciudadano, y cleben tener su folio ante el registro público
de control vehicular. Cualquier documento pcrtcnccicnte a los tramites que correspondcn a

solicitud de concesión son entregados al titular que io solicita, no puecle existir interpósita
persona, de 1o contrario esto será motivo para la cancelación de l¿i concesión y los lrámites
correspondientes.

CAPITULO ilI

DE LA TERMINACIÓN DE i-AS CONCESIONES

ARTICULO 124.- Es causa de terminación de cualqr"rier:r de ias conccsiones Ias siguientcs:

las condiciones de caliclad, segr"rridad,

continuidacl cn la prestación del servicio

il. Por haber sido decretada ia requisa cn ios téiLninos cle ln prescntc iey cle

movilidad estatal para cl triinspor[e 1;úblico, urbaro, por aplicación y dc

carga en nuevo león y su rcglamento aplicirble, como meclida de seguridacl

de acuerdo a Io estableciclo en ei piesente ordenamicnto.
m. Cuando el concesionario renuncie a su clerecho como ta1 y lo presente ltot'

escrito ante la agencia i, el instituto.
IV. Cuando el concesionario agota los tónninos otorgiiclos para renovación

correspondiente, cuando cste mismo lraya sido resuelto improceciente.

Y. Cuando alguno de los vehículos o concesion¿u'ios registlaclos ¿tnie i¿t

agencia, el instituto y el registro público de coutrol vehicuiar,
considerando lo establecido en la irresente ley cle mor.ilicl¿rd est¿tt¿il pala el

transporte público, utbauo, por aplicación y dc carga en tluevo 1eón y su

reglamento apiicable, estén involuorarlos en 1a conrisión cle algún deiito
tipificado en ei código de procedimienios penalcs dicl estaclo de nucvo ieórt

o que lo hayir liecho en algut.,e oirit enticlad federaliva.
Vl. Cuando alguno dc los concesionarios incumpiat, ourita o realice

inobservancia con algún de Ios requisitos quc ia oresente ley de moviliclacl

I. Cuando el deterioro, de

permanencia, oportunidad y
público del transpolte.
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ostat¿rl para o, lLiruspoltr: If¡¡.!ir.-.r: lrr;..,¿uir)1 ll()r ¿illlic:aüitin v cic ü¡iiga tlti
uuevo leó;: y sr.r reiliirtlotrlo apliclri;ir: 1-rlocerlelir a soi i cvoc¿lri¿r :;Li

cc,ncesión.

VII. Por incumplinliento clr: o¡1,r_au.,ones fiscales con]o: rei.r'endo, multas y/o

pago oporluno clentro llc i¡;s e.ic;:ricios fisc¡iles del estacio.

ARTÍCULO 125.- Cuando 1os concesionarios y/o ccncluctores cjue brindan el servicio de

transporte en el estado de nuevo león, suspendan ei misino, ¿Lfcctando el interés público, de

manera inrnediata decretara el consejo ciudndano, por medio clel titular clei ejecutivo elt turllo
la requisa con la erxpresa y cancelando las concesiones con clicha persona lnoral o f'ísica.

ARTÍCULO 126.- Una vez decretada la recluisa se publicará en el periódico oficial clel

estado, para que el concesionario este enterado riel motirro ,v 1;r acción que efectuacla por ia
autoridad adrninistradora coüespondiente y por n-redio de acuerdo se le solicitara presente ya

sea por rnedio de su representante lcgai o por sí mismo.

ARTÍCULO 127.- En el decreto cle la requisa se plecisarír el voliículo ), la concesión
correspondiente que serán materia dei mismo, se ext.iende a toclos os bienes y servicios
destinados o afectados por la prestación del sorvicio en dicha ruta, base de reunión aun

cuando no son propiedad del misrno conceslonlrio.

El concesionario debe hacer del conocimicnto cle cuaiqr"ricr tercero que por cu;riquier título
legal celebre con ellos contratos por virtud de ios cu¿iles ser utiliccr¡ o destitten bienes o
servicios directa o indirectamente a la prestación clel sclvicio. Cualquier persona que al'ecte,

destine o permita que se utilicen bienes clc su ¡lropieciad en la prestación rlel scrvicio, ser

entenderán obligado solidariamenle con e1 concesion¿uio cu relación con ias obiigaciones

señaladas en el presente título.

ARTÍCULO 128.- El tituiar del ejecutivo con anuéhcia clel consejo ciuciadano clebe nombrar

un administrador provisional de la requisa en el caso riel ir¿rnsporte uibiittt), nrismo quo toma

posesión de forma inmediata de 1a empres¿r, 1-¡iencs y servicios. De no enlt'egarsc

voluntariamente se hace con fuerza pública. El adlninjstraciot pasala t ser adtninistraclol de

la empresa, los bienes y servicios y actúa conü representante te.gal ntientras que sc entrega a

un nuevo concesionario dichos clerechos y obligaciotres sobrc 1os vehículos concesionacios,

este último tiene la obligación provisional de los clcrcchos de l¿:s conccsiones y clebe contrilt¿u'

los servicios y personal necesarios para 1a prestación del servicio de ntanera inmcdiata.

ARTÍCULO 129.- El administrador nombrado de forma provisionai para la lequisir dei

transporte público urbano, clueda facuitado para cubrir coil carqo a 1os itlgrcsos, los salarios

de los trabajadores que laboren y cualquier gasto quo sea necesario por realizar, sicmprc que

no implique la afectación del servicio.

ARTÍCULO 130.- Para la terminación anticipacltr c1e las concesioires, se notificará ai

interesado en el domicilio que tcnga acieditaclo ante el regisiro público cle control vchicular
y la agencia, con anticipación de siete (7) díls iríllriit:s, ¿r lln de que comilaiezca a la I'echa y

hora señaladas, y así misrno manifieste lo que a su clcrcciro convcnga, hecllo 1o anterior, se

procederá en un término de cinco (5) días hírbilos, a clici:ri' iit resoluciótl correspoltdiente.
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CAPÍTULO ry

DE LAS LICENNCIAS ESPECIALES

ARTÍCULO 131.- Las personas que brinclen el servicio de transportc público en cuzrlquicra

de las modalidades del sistema estatal dc transporte, deben adquirir la licencia especial,

misma que en la presente ley de movilidad estatal para el transporte público urbano, pot
aplicación y de carga en nuevo león y su reglamento aplicable clictan cn su contenido los
requisitos, costos y tiempo de duración.

TITULO VIII

DE LA VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y MEDIDAS D]] SEGURIDAD

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCUL A fiz.- Los concesionarios y cuoiqri". otro pleslaclor cle scn,icio clc transportc
en el estado de nuevo león, quedan sujetos a actos de vigilancia e inspección a elbcto de que

la autoridad administradora competente en uso de :lus atribuciones, srl ccrciore
fehacientemente la observancia de la plesente ley cle rnovilidaci estatal pat'a e1 transporte
público, urbano, por aplicación y de carga en nuevo león, su reglamento aplicable y 1as

diferentes disposiciones normativas en rnate.ria de movilidad cn el estaclo de nucvo león, clel

cumplimiento de las mismas, en los términos pactados para ia preslación cle los seryicios de

transporte público en sus diversas modalidacles.

ARTíCULO 133.- Para llevar a cabo estas labores cle vigiiaucia c insl;ccciíln, la autoridacl

administradora competente cn materia se auxilia cic cuaiquier ruedio técnico, avaoce

tecnológico e instrumento que se considere iclóneo, siempre y cuando no este expresamentc

prohibido por la ley.

ARTICULO 134.- El instituto tendrá a su cargo ia vigilancia e inspección del servicio cle

transporte público en cualquiera de sus rnodalidacles, así conto cle la infraestructura inhercnle

al mismo.
Puede ordenar y rcalizar inspecciones a: locales, inslalaciones, b;tses de senricio, tclrninaies

y vehículos destinados a prestar servicio dc transporte púbiico ctr cualquiera do sus

modalidades en el estado de nuevo león, así como en e[ clomicilio liscal del concesionario

conforme a 1o dispuesto en la presente le¡r fls lnoviiidiici estatal para el transportc público,

urbano, por aplicación y de c¿rrg¿1 en nuevo león .i su reglauento aolicable, ordelando de est¿l

forma las medidas necesari¿rs para salvaguarciar la seguridad cle usu¿trios y conductot'cs y cle

esta forma garantizar la calidad en ei servicio.
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ARTÍCULO 135.- El personal autorizaclo arealizar las visitas c1e inspección y vigilancia se

identificará con el medio oficial que está debidamente certificado y que el mismo acreclila
dicha actividad, así mismo debe exhibir la orden correspondiente motivacla y fundada, acto
seguido debe leerla fuerte y claro de manera que no quede duda del motivo, esto último con
la persona que se entenderá dicha diligericia, explic¿indo en debida forma el sentido y alcance
de la misma.

ARTÍCULO 136.- En cualquier situación cle inspección clebe hacerse constancia por escrito
de dicho plocedirniento, por lo que el personal descrito en el artículo anterior debidamente
acreditado, solicitara a la persona con quien se entiencle la diligencia, para quc este último
nombre a dos personas como testigos y así rnismo manifieste io que en derecho convenga; y
:unayez finalizada dicha diligencia procederá a firmarse el acta circunstanciada, entregando
copia de la misma con quien se entendió diclia diligencia.
En caso de rebeldía ante dicho acto, el personal clel illstituto hará lo correspondiente y
necesario, siempre apegado a derecho y respetando los derechos humanos, para que se realice
dicha diligencia, está facultado para nombrar testigos y certificar la no firma de las actas

levantadas en dicha diligencia.

ARTÍCULO 137.- Están consideradas como mediclas de seguridad las siguientes:

I. Transporte de guardias deleguridad con porte de arma vestidos de civil,
esto en zonas.de alta peligrosiclad;

II. Circuito de cámaras con conexión vía internet a C5;
ilI. Creación de base de datos de infractores, zrcosadores o ladroncs;
IV. Boletinar los medios de prepago de infractores, acosadores o ladrones:
V. Las demás que el consejo ciudadano disponga y solicite ¿i la ciudadanía.

ARTÍCULO 138.- Con el fin cle garantizar la seguridad clurante el desplazamiento, la

autoridad administradora competente fundando en los resultados de ias visitas de

inspecciones y vigilancia, está obligada a aclvertir que los concesionarios del servicio de

transporte público en cualquiera de sus rnod¿rlidades están incuniendo cn alguua omisión o

acto que ponga en riesgo a los usuarios o conductores, queda facultada la autoriciad

competente en materia para proceder a la irnpler.nentación de medicias dc seguridad que sean

convenientes conforme a 1o que disponga la pr:esente ley de rnovilidaci estatai para el

transporte público, urbano, por aplicación y de carg¿l ell nuevo león y su reglarnento aplicable.

rirulo rx
DE LAS SANCIONES E INDEMNIZACTÓN

CAPÍTULO I

DE LAS SANCIONES
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ARTICULO 139.- Por el incumplirniento o violación dc los pleceptos de la presente ley de

movilidad estatal para el transporte público urbano, por aplicación y cle carga en nuevo león
y su reglamento aplicable, a las concesiones otorgadas se les irnpondrán las siguientcs
sanciones:

I. Arresto administrativo: óstr: se irnpondlá hasta las 36 horas descle 1¿r

detención;
il. Apercibimiento: Advertencia por escrito o acuerdo, mediante el cual se

hace conocedor quien no cumpla con lo orclenado en la presente ley de

rnovilidad estatal para el transporte público, urbzino, por aplicación y de

carga en nuevo leórr y su reglamento aplicable, en todo c¿ISo de

apercibimiento se funda y rnotiva el mismo, aclemás dcl termino dc

contestación. En caso de no subsanar en termino dicha infr¿rcción, de

forma inmediata se impondríi la multa correspondiente conforma ai

reglamento aplicable de la presente icy;
III. Suspensión de concesiones: es la detención del desarrollo de la actividaci

que la concesión permite lucrar, de manera temporal o definitiva, según

sea el caso;

IV. Multa: sanción que consiste en pagar una caltt.idad económica, impuesta

por haber infringido Ia presente 1e1, ¿. movilidacl estatal para el transporte

público urbano, por aplicación y de carga ell nuevo ieón y su reglamento
aplicable, la misma será de hasla cinco rnil (5,000) unidaclcs cle medida y

actualización.

CAPÍTULO II

DE LAS INDEMNIZACIONE,S

ARTÍCULO 140.- El tiempo márxirno dc espera para quc un ciudaclano ¿rfectado por algírn

percance o incidente vial con algún vehículo que brincle ei servicio de transporte público en

cualquiera de sus rnodalidades debe quedar resuelto en hast¿t 25 clías hábiles.

ARTÍCUL O 741.- Cacla autoridacl administraclora municipal en el iurbito clc su competeucia
debe adherir y contemplar en sus reglamentos territori¿iles corrcspondientes, iir rnetodología
a seguir para que se pueda indemnizar al afect¿rdo, garantizatrdo dentro de sus rcglamenlos
los principios de cefteza jurídica, seguridad y debido proceso en la solución de dicha

afectación.

ARTÍCULO 142.- Como consecuencia de la lalta rle atención por parte cle la autoridacl

administradora competcnte en el ámbito de movilidad y mantenimiento cle la lnisma qlie

genere un riesgo, cualquier ciudadano que haga uso cle la infriiestructura clestinacla a

rnovilidad en la zona metropolitana y tenga ün percance o incidente con 1a misma, tienr:

dereclro a recibir una indemnizaciln por partc de ia ¿rutoridacl administradora encargada pol
el daño a su patrimonio o persona.

C1



TITULO X

DEL MEDIO DE DEFENSA

cAPÍTULo úxrco

RECURSO DE INCONFORMIDAD

AnfÍCUf,O 143.- El obieto de los rneclios dc clcfensa como lo es el

inconformidad es que la autoridad administladora competente en materia de

modifique, confirme o cancele el o los aclos administrativos recurridos.

ARTÍCULO 144,- Para que puecla derivar el recurso cle inconforrniclad ante los
autoridad debe contener los siguientes requisitos:

recurso cle

rnoviliclad

actos de i¿r

I.
il.

III.

Constar por escrito, a exccpcitln cle negativa ficta;
Causar agravio a los dereclios humauos;
Ser de cará.cLer definitivo.

I)atos generales del promotor;
En caso de tratarse de varios promotores con rclación a un nrismo actcr

debcn nomb¡ar un represelitarite corlíln, ei cual r,lomoslrar;r 1;or cscriitl
firmado y con copias de jdentificacjones ollciales iic los albctaclos en

clicho nombramiento;
Autoridad (es) señalztdas como responsabies ciel acto o resolución a

irnpugnar;
Fecha en que el prornotol ftte olnplezado o tuvtl conocimiento clc la
resolución o acto a impugna;:;
La solicitud deberá estar filndada y rnotivada;

ARTICULO 145.- Contra todo acto o resolució.n adrninistrativa por i;:traccioncs a la
presente ley de movilidad estatai para el transporte púLr1ico, uLbano, por apiicación y cle carge

en nuevo león y su roglamento aplicable, quien se considere afectado l.ieno el dolecho ile
promovor el presente medio de defcnsa antc el instituto ), la agenciit, ett los léltrlinos que

contempla el presente título o someterse a los lribunales cornpetentcs cn inaterja
administrativa en el estado de nuevo león.

ARTÍCIILO 146.- El medio de defensa debe presentarsc por escrito ¿rntc cl instituto clentro

de los quince (15) días hábiles posteriores tr parlir del enrplazarniento cic dicha determinaciórl
o en que el aludido tenga conocimiento del acto o resolución que estime viclalorio de sris

derechos.

ARTICULO 747.- El recurso cle inconformidad dcbc prescnLarsc pol cscrito cle m¿utcr¿r

personal o por su representante legai bajo protesta clc c'lccir vcrd¿td ), dcbc contenor 1r:

siguiente:

I.
u.

III.

IV.

V.
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VI. Mediosprobatorios(originaies)
VII. La solicitud de medio de defensa clcbe contener firma autógrafa de1

promotor
VIII. Anexar una copizr de identificación oficial vigente.

ARTÍCULO 148.- En dado caso que se presenten inconsistencias en el medio de defensa o

no se adjunten los medios probatorios en original, la autoridad administradora competente
debe prevenir de Ílanera clara, otorgando un término de 72 horas a partir de la notificación
o emplazamiento y en caso de no hacerlo dcntro del término el rnedio cie defensa se tendrá

por no interpuesto.

ARTÍCULO 149.- Transcurrido el tcrmino para desahogo de los medios plobatorios, si en

dado caso existen, la autoridad debe dictar resolucíón en un plazo no rxa)/ol' a quince (15)

días, en los cuales oonfirmara si modifico, confirma o canceia clicho acto adrninistrativo. Esta

resolución debe notificarse en el domicilio señalado por el promotor pala tal efecto.

TRANSITOIUOS

PRIMERO. El presente decreto entrara en vigor a los 60 clías hábiles posteriores a s'.1

publicación en el periódico oficial del estado de nuevo 1eón.

SEGUNDO. Queda abrogada la lcy cle transporte para la moviiiciad sustentable del cstaclo

de nuevo león, publicada en el periódico oficiai ciel estado, mecliante clecreto número 429 con
feclra de publicación de 30 de septiembre dei año 200(¡ y sus refonnas, así como todas las

disposiciones contrarias a 1o establecido en el presente clecreto.

TERCEIIO. Se abroga la ley de Ia agencia para ia racionalización y t.nociernización r.lel

sistema de transporte publico de nuer.o ieóir, publicada en cl perióc1ico oficial del estacio

mediante decreto número 165 con fccha de 24 de rliciemble dei año 2003 y sus rcformas

correspondientes.

CUARTO. Las atribuciones, funciones, obligaciones o asuntos confeticlos a 1a agencia pala

la racionalizacién y rnodernización del sistema de transportc publico clc nuevo león en otl'os

ordenamientos legales y demás disposiciones jurídicas se entenderán conleridas ai instituto
de movilidad estatal para el transporte pírblico del cs[ado, crcacio niediatrte cl presento

decreto.

QUINTO. El reglarnento de la presente ley de nrovilidad estatal i'rara el trauspolte público,
urbano, por aplicación y de carga en nllevo lcón, debe expcdirse y entrar en vigor en un plazo

no mayor a los 30 días hábiles posteriorcs a la ¡rubiicación clcl prescnte decrcto en ol perióciiccr

oficial del estado de nuevo león.
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SEXTO. El congreso dentro de los treiilta cií¿rs naturalcs posteliores a la entrada cn vigor de

este ilecreto debe expedir la convoc¿ttoria pqra la elección dei presiclente clcl consejo

ciudadano y la conformación del rnislno.

SEPTIMO. Los procedirnientos y recursos que se encuen[ren en trámite a 1a entrada en vigor
del presente decreto, se substanciaran con arroglo a ia ley cilrc se abroga.

OCTAVO. El programa sectorial de movilidad debe desarrollarse e implementarse en un
plazo no mayor de 30 días hábiles contaclos a partil de la entrada en vigor del presente

decreto.

NOVENO. Los servidores públicos adscritos a la agencia para la racionalización y
modernización del sistema de transporte público cle nuevo león y el conscjo estatal de

transporte y vialidad, conservaran los derechos laborales rnas no oi cargo, siendo removidos
de los mismos y finiquitados en los términos dc la ley laboral aplicable.

DECIMO. Todos los recursos materiales y económicos, así como el patrirnonio de la agencia
para la racionalización y modernización del sistcma de [ransporte pírblico de truevo león y
del consejo estatal de transporte y vialidad, en lo qne corresponcle al instituto cle movilidacl
estatal para el transporte público del estado que se r:rea medianio cl presente decreto,

quedaran transmitidos de manera inmediata a cste últirno.

Montcrrcy, Nuevo n a& clc agosto dci 2Cl9

C. JESÚS AL -AR,fSCnL UTJKLES
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Monterrey, Nuevo León, a7 de octubre de 2019.

CC. DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
Presente.-

Los firmantes del presente ocurso, todos mexicanos, ciudadanos nuevoleoneses, mayores
de edad, en el ejercicio de nuestros derechos, dedicados a la prestación del servicio de
transporte público en la modalidad de taxi, comparecemos a solicitar la intervención del H.

Congreso del Estado a fin de que esa H. Legislatura conozca de los hechos que se
describen en el presente escrito y procedan en el ejercicio de sus funciones conferidas en el
artículo 63 fracciones lV y XXIX de la Constitución Política del Estado, a hacer respetar las
leyes vigentes y los preceptos de la Constitución del Estado, que fueron violentados con
motivo de la expedición del Acuerdo por el cual "Se expiden las reglas de operación o
normas generales estatales de carácter técnico, aplicables a las nuevas herramientas de
movilidad como las que ofrecen las empresas de redes de transporte y los servicios de
transporte asociados a éstas, atendiendo a la naturaleza y características propias de dichas
herramientas y servicios, mediante las cuales se regulariza el servicio que prestan las
empresas de redes de transporte, con actividades conexas con la promoción, operación y/o
administración de aplicaciones y plataformas informáticas para el control, programación y/o
geolocalización en dispositivos fijos o móviles, a través de las cuáles los particulares pueden
contratar el servicio de transporte tipo ejecutivo con chofer."

Dicho Acuerdo fue emitido el día 23 de septiembre del presente año por el Director General
de la Agencia para la Racionalización y Modernización del Sistema de Transporte Público de
Nuevo León, en cumplimiento a la instrucción girada por el C. JAIME HELIODORO
RODRíGUEZ CALDERÓN, Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, mediante
oficio número 3871-N2019, de fecha Septiembre 12 (doce) de 2019, según se puede ver en
las partes inicial y final del citado documento. Así mismo, el citado Acuerdo fue publicado en
el Periódico Oficial del Estado eldía 25 de septiembre del año en curso.

Como se desprende de la lectura y análisis que se haga al citado Acuerdo, en su expedición
y aplicación el Director General de la citada Agencia, como autoridad emisora, y el C.
Gobernador del Estado, como autoridad ordenadora, incurrieron en las siguientes
irregularidades que son deltodo contrarias a Derecho:

1. La Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable del Estado, en sus artículos 26,
fracción VI, 54, 55, 59 y demás relativos, expresamente prohíbe la prestación del

Denuncia de Hechos dirigida al Congreso del Estado de Nuevo León, en contra del Acuerdo emitido
por la Agencia Estatal del Transporte, por el cual autoriza a las empresas transnacionales a prestar el
servicio de transporte de pasajeros sin concesión.



servicio de transporte público de pasajeros sin contar con la concesión respectiva,
expedida en los términos previstos en la misma ley.

Por lo tanto, el Acuerdo es del todo ilegal, ya que permite que las empresas
transnacionales puedan prestar el servicio sin contar con las respectivas
concesiones.

El Acuerdo menciona un sen¡icio de transporte cle pasajeros que denomina "servicio
de transporte ejecutivo con chofe/'. Sin embargo, en la Ley de Transporte para la
Movilidad Sustentable del Estado no existe tal modalidad y si existiera, el prestador
del servicio debería contar con la respectiva concesión para poder operar.

Por lo tanto, el Acuerdo es ilegal por no respetar las modalidades que se establecen
en la citada Ley, las cuales se encuentran señaladas en su artículo 26.

Ni el Gobernador del Estado ni el Director General de la Agencia tienen facultades
para autorizar la prestación del servicio sin contar con la respectiva concesión.

La Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable del Estado, en su artículo 66,
Apartado B, establece un procedimiento para el otorgamiento de nuevas
concesiones.

Esta disposición no fue respetada por el Gobernador del Estado ni por el Director
General de Ia Agencia alexpedir el citado Acuerdo.

Entre otros requisitos legales, el otorgamiento de nuevas concesiones debe estar
precedido de un estudio técnico que justifique el aumento en ei número de
concesiones existentes, elaborado por el Consejo Estatal del Transporte, lo cual no
fue respetado.

Adicionalmente, la Ley establece en dicho artÍculo que solamente se puede otorgar
una concesión por persona y siguiendo el procedimiento de asignación establecido en
la propia ley, debiendo ser el titular de la nueva concesión de nacionalidad mexicana
y residente en el Estado.

Sin embargo, en este caso se están asignando miles de autorizaciones para prestar
el servicio a unas cuantas empresas trasnacionales extranjeras, además de que se
están asignando dichas autcrizaciones sin seguir el procedimiento establecido en ley.

Denuncia de Hechos dirigida al ConEreso del Estado de Nuevo León, en contra ciel Acuerdo emitido
por la Agencia Estatal del Transpcrte, por el cual autoriza a las ernpresas transnacionales a prestar el
servicio de transporte de pasa.lercs sin ccncesión.

2.

3.

            



La Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable del Estado, en su artículo 28,
prevé la prestación del servicio a través de sistemas modernos, como sería el caso
de las llamadas "aplicaciones".

Sin embargo, dicho artículo claramente establece que en esos casos se requiere
contar con una concesión por cada vehículo, lo cual no se está respetando en la
emisión del citado Acuerdo.

El Acuerdo otorga demasiadas ventajas económicas, legales y administrativas a las
empresas transnacionales, en perjuicio de los taxistas que prestamos el servicio de
manera legal, lo cual además de premiar a los que operan de manera ilegal,
constituye una competencia desleal y una práctica monopólica prohibida por el
artículo 28 de la Constitución Mexicana y por la Ley Federal de Competencia
Económica.

Dichas ventajas indebidas otorgadas a las empresas transnacionales consisten
básicamente en que mientras los taxistas legalmente establecidos, es decir, los que
operamos con la respectiva concesión, debemos cumplir con una serie de
obligacíones, efectuar diversos pagos y respetar las prohibiciones establecidas en la
ley, además de ser sujetos a la imposición de multas y sanciones en caso de no
cumplir con dichas obligaciones o de incurrir en alguna de las prohibiciones
establecidas en la ley, por su parte las empresas transnacionales no están sujetas a
ninguna de dichas obligaciones, prohibiciones y multas ni están obligadas a efectuar
los pagos que se nos impone por ley a los taxistas que contamos con concesión.

7. La Ley Federal de lnversión Extranjera establece en su artículo 6, fracción l, que el
servicio de transporte terrestre de pasajeros está reservado a empresas y personas
de nacionalidad mexicana, disposición que resulta violentada con la emisión del
referido Acuerdo.

Ciudadanos Diputados:

Les solicitamos encarecidamente ejerzan las atribuciones que el pueblo de Nuevo León les
ha otorgado y defiendan las leyes y las disposiciones constitucionales que han sido violadas
por el Gobernador del Estado y por el Director General de la Agencia, con motivo de la
emisión del cuestionado Acuerdo.

Denuncia de Hechos dtrigida al Congreso del Estado de Nuevo León, en contra del Acuerdo emitido
por la Agencia Estatal del Transporte, por el cuai autoriza a las empresas transnacionales a prestar el
servicio de transporte de pasajeros sin concesión.
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Nuestra petición se basa en los derechos que las leyes nos otorgan como taxistas, para la
realización de nuestras actividades a través de las cuales obtenemos el sustento para
nuestras familias.

Sería una aberración que en el Estado de Nuevo León se privilegie a las empresas
trasnacionales que de manera ilegal vienen a Nuevo León a violar las leyes, en perjuicio
directo de los ciudadanos nuevoleoneses que cumplimos con las leyes y que contamos con
nuestras concesiones y licencias para prestar el servicio de transporte que constituye
nuestra fuente de ingresos familiares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, respetuosamente les solicitamos:

PRIMERO: Recibir y turnar la presente solicitud, con carácter de urgente, a las comisiones
correspondientes, y en su momento se proceda en los términos establecidos en la Ley de
Transporte para la Movilidad Sustentable del Estado y demás leyes aplicables.

SEGUNDO: Se declare ilegal e inconstitucional el Acuerdo antes señalado, a fin de que no
surta efectos legales, y se tomen las determinaciones que procedan en el ámbito de las
atribuciones del Poder Legislativo del Estado, para que se respete la Ley de Transporte para
la Movilidad Sustentable del Estado.

TERCERO: Se tenga como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Avenida
Las Torres 104,Plaza Tornasol, local21, Colonia Rivera de los Girasoles, en el Munícipio de
Gral. Escobedo, Nuevo León.

Atentamente,

NOMBRE

Denuncia de Hechos dirigida al Congresc dei Estado de Nuevo León, en contra dei Acuerdo emitido
por la Agencia Estatal del Transporte, por el cual autoriza a las empresas transnacionales a prestar el
servicio de transporte de pasajeros sin concesión.

         



Denuncia de Hechos dirigida ai Congreso dei Estado de Nuevo León, en contra del Acuerdo emitido
por la Agencia Estatal del Transporte, por el cual autoriza a las empresas transnacionales a prestar el

servicio de transporte de pasajeros sin concesiÓn.



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM 1293/lXXy
Anexo ol Expediente 1221ó/LXXV

C. Dip. Korino Morlen Borrón peroles
lntegronle del Grupo legistotivo Movimiento
Ciudqdono de lo LXXV legisloluro
Presente.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuol presento iniciotivo de reformo porodición de un Copítulo vl Bis denominodo "servicio público de TronsporteEspeciolizodo Solicitqdo o trqvés de Aplicociones Tecnológicos,,, integrodÁ üi",ortículos 87 Bis ol 87 Bis l0 de lo Ley de Tronsporle poro lo Movilidod sustentoble delEstodo de Nuevo León, me permito monifestorle que el C. presidente del H.Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrilo dictondo el siguienteocuerdo:

"Tromile: De enterodo y se qnexo en el Expediente Núm. 122,16/LxxV que
se encuentro en los Comisiones unidos de Tronsporle, Desqrrollo
Melropolitono y Desorroilo Urbono.,,

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 30 de septiembre de 20l9
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LECISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM I 293/LXXV
Anexo ol Expediente 1221óiLXXV

C. Dip. Korino Morlen Borrón peroles
lntegronle del Grupo legislotivo Movimiento
Ciudodono de lo LXXV Legisloluro
Presente.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuol presento iniciotivo de reformo porodiciÓn de un Copítulo vl Bis denominodo "servicio público de TronsporteEspeciolizodo Solicitodo o lrovés de Aplicociones Tecnológicos,,, integrodo ü;i.,qrtículos 87 Bis ol BZ Bis lO de lo Ley de Tronsporte poro lo Movilidod Sustentoble delEstodo de Nuevo León, me permito mqnifestqrle que el C. presidente del H.Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito dictondo el siguienteocuerdo:

"Tromile: De enterodo y se onexo en et Expediente Núm. 12216/Lxxv que
se encuenlro en los Comisiones unidos de Tronsporle, Desqrrollo
Metropolilono y Desorrollo Urbono.,,

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monierrey, N.1., o 30 de sepilembre de 20lg

fr,,Ai , , f,,

c. P. pA B rol{,ffi""Lt*, ;,
oHctAr MAYOF DET H. CONéRESO

,, DE NU-EVO TEÓN

i.; !-j ¡,¡ i j .-i, i=-t-..i=+r-,i + i=+iiii

f"á" Qtt

ADO

c t:.p ar*l:tntt:



Álvp,mCI tBARm& H¡NtoJo§n,

§lput«do Locol

c. DrP. JUAN cARLos RUIZ caRcÍa
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EI SUSCritO, DIPUTADO ÁIVRNO IBARRA HINOJOSA Y LOS DIPUTADOS

INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO

tNSTtructoNAL DEL coNGREso DEL EsrADo DE NUEVO LEÓN, acudimos a

presentar ante el pleno de la LXXV Legislatura del Congreso, con fundamento en los

artículos 68 y 69 de la Constitución Política del Estado de Nuevo LeÓn, y con

fundamento además en los artículos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno

lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, INICIATIVA GON PROYECTO DE

DEcRETo PoR EL QUE SE REFORMAN POR MODIFICACIÓN EL PRIMER

PÁRRAFo DEL ARTicULo 90 Y SE ADICIONA UN ULTIMO PÁRRAFO AL

ARTicULo 91 DE LA LEY DE TRANSPoRTE PARA LA MOVIL¡DAD SUSTENTABLE

DEL ESTADo DE NUEVo LEÓN, EN MATERIA DE REALIZAR EXAMENES

MED¡cos y DE DETEcctóu oe coNSUMo DE ALcoHoL o DRocAS DE Los

CONDUCTORES DE SERVICIO PÚBLICO, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN Oe MOTIVOS

La movilidad es un derecho humano que ha surgido por la necesidad imperiosa de los

ciudadanos de transportarse de un lugar a otro. Una necesidad creciente derivada del

mundo cada vez más globalizado en el que vivimos.

Las ciudades cada vez se hacen más grandes, los desarrollos urbanos, por la necesidad

de la gente de tener una vivienda digna, se agrandan exponencialmente,

desgraciadamente existe una mala urbanización en la mayor parte de las ciudades que

provocan que la movilidad de las personas se vuelva complicada.



En nuestra ciudad de Monterrey, y el área metropolitana, como bien sabemos ha crecido

de una manera impresionante, la gente que antes tardaba entre 20 a 25 minutos para ir

de su casa al trabajo y viceversa, encontramos que hoy en día tarda entre 45 a 50

minutos, en su recorrido habitual, si no es que más tiempo dependiendo de las

condiciones climatológicas y de tránsito. Esto sólo por poner un ejemplo.

En este sentido es que la movilidad no sólo en nuestra región, sino en todo el mundo, se

ha posicionado como un factor importante dentro del catálogo de derechos que hay que

ponderar, siendo así que, a nivel internacional, se han manifestado a favor de su

protección en diversos instrumentos normativos que en México se deben de atender.

Por ejemplo, en el ámbito internacional, el derecho a la movilidad está catalogado como

un derecho colectivo y difuso, como parte de los derechos económicos, sociales y

culturales, que va desde el derecho de las y los usuarios de los sistemas de transporte

colectivo de pasajeros masivo a recibir un servicio de calidad, hasta el derecho que

tienen todas las personas a la movilidad y accesibilidad segura, sustentable y equitativa

para transitar por los lugares hacia donde se dirigen.

El reconocimiento de la movilidad como derecho humano también está vinculado de

manera estrecha con las discusiones y movilizaciones de alcance mundial entorno al

derecho a la ciudad, las cuales se han materializado en particular a través de la

promulgación de la Carta Mundial de Derecho a la Ciudad. Aun cuando ese instrumento

no tiene un carácter jurídico formal y, por lo tanto, no obliga a los estados con la misma

fuerza que los tratados y convenciones internacionales, contiene opiniones válidas y

compartidas por actores de renombre a nivel internacional.

Cabe mencionar que en 2007, México fue sede para la aprobación de la Declaración

Universal de Derechos Humanos Emergentes (DUDHE), inspirada en los principios de la

Declaración Universal de los Derechos Humanos y de otros instrumentos internacionales

y regionales, como resultado de una serie de foros organizados por el lnstituto de

Derechos Humanos de Cataluña (idhc) entre la sociedad civil internacional. En ella se

reconoce expresamente el derecho a la movilidad al señalar que:

Álv*mm ImnmK,& HtNoJo§A
§lpu?mdo Lma«l

Mi-xxv
F -ri!,;:i r-:: l::{::: ir¡:\"ri!,: if;\r
sEPf UAGESIMA OUINfA tE6i$tA1{JHA



ALVAR§ §MARRA HINOJO§A

ffi§putodru tr"ocql
MLXXV
¡ l\rir! 1a; ri'ú::t iri \._ri ,i,r IIi:,',]
sIpTUAGÉslr.rA eutNTA L[6ISLATURA

"Toda persona tiene derecho a un tráfico ordenado y respetuoso con el medio ambiente

y a moverse con facitidad por la ciudad metropolitana. Toda persona discapacitada [sic]

tiene derecho a que se facitite su movilidad y a la supresión de todas las barreras

arquitectónicas."

Las perspectivas desde donde se podría enfocar la aplicación o alcance de este derecho

es significativamente amplia y no podría centrarse o reducirse a un sector único.

Por tanto, el derecho a la movilidad ha sido definido como "el derecho al libre

desplazamiento en condiciones óptimas de relación entre medio ambiente, espacio

público e infraestructura, cuya satisfacción permite que las personas alcancen múltiples

factores que dan valor a la vida."

Dicho lo anterior y con base en el derecho internacional de los derechos humanos -
particularmente las observaciones generales emitidas por el Comité DESC- y en las

distintas posturas de quienes han aportado elementos para la construcciÓn de este

derecho, y tomando como base el lnforme Especial sobre Movilidad de la Comisión de

Derechos Humanos del Distrito Federal se ha propuesto definir el derecho a la movilidad

como:

"El derecho de toda persona y de la cotectividad a disponer de un sistema integral de

movitidad de calidad y aceptable, suficiente y accesible que, en condiciones de igualdad

y sostenibitidad, permita el efectivo desplazamiento de todas las personas en un

tenitorio para la satisfacción de sus necesrdades y pleno desanollo. A su vez, por

sisfema integral de movitidad deberá entenderse el coniunto de factores técnico-

industriales, normativos, institucionales y de infraestructura (públicos y privados),

integrados e interconectados, que hacen posible la realizaciÓn de movimientos en un

territorio"l

1 Este fragmento del derecho humano a la movilidad en el ámbito internacional, fue tomado de la iniciativa en

materia de movilidad universal, que se presentó el 4 de enero de 20L7, en la Cámara de Diputados Federal, en la

LXlll, Legislatura, por un servidor en mi calidad de Diputado Federal, misma que puede ser consultada en

lhttp://gaceta.diputados.gob. mx/SlL/lniciativas/63/9p63-b-qu ien.php3l
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En nuestro Estado, en una situación de avanzada, tenemos la Ley de Transporte para

una Movilidad Sustentable, con la que se buscó cubrir este derecho en beneficio de los

ciudadanos. En ella se establecen los lineamientos paru regular la movilidad de

pasajeros y el transporte de carga, el transporte público de pasajeros, mismo que lo

podrá proporcionar el Estado, o lo encomendará a personas físicas o morales.

Por lo que el transporte es fundamental, para lograr llevar a cabo una movilidad eficiente

y eficaz de los ciudadanos, en este sentido, encontramos que en la Ley en comento se

regula lo relativo al sistema de transporte público estatal, en ella, se establecen tanto los

lineamientos como los principios que habrá de seguir dicho servicio, así como lo relativo

a las sanciones y requisitos que habrán de cumplir los conductores de transporte público

de la entidad para poder llevar a cabo el mencionado servicio.

En este sentido, se considera en suma importante el servicio público, dado que a través

de é1, se apoya a la protección del derecho humano a la movilidad que tienen los

ciudadanos de nuestro Estado, por ello también es relevante que la Ley que marca los

lineamientos para el desarrollo de este servicio, sobre todo el concesionado, establezca

normas claras y que permitan llevar a cabo un servicio de la más alta calidad.

Esto en razón de que es una enorme responsabilidad el conducir unidades que

transportan pasajeros, el desempeño de esta actividad requiere que las personas

cumplan con ciertós requisitos que determinen que las personas que se dedican o se

dedicarán a ello, cuentan con los conocimientos así como las aptitudes físicas y médicas

para desarrollarlo, haciendo énfasis en la protección de los ciudadanos que hacen uso

de su derecho a la movilidad.

Sin embargo encontramos que para determinar las aptitudes físicas, de conocimiento y

médicas para desempeñarse como conductores de transporte público, se establecen

sólo cuando se expide la licencia de manejo, así como cuando se busca una renovación

de la misma, tal y como se puede ver en los artículos 86 y 87 de la Ley en la materia, en

donde textualmente se expresa:
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Artículo 86.- Las personas físicas que tengan interés en la conducción de los vehículos

afectos a los diferentes sisfemas y modalidades del SET, con excepción del SITCA,

deben obtener la denominada Licencia Especial, bajo el siguiente procedimiento:

l. Presentar la siguiente documentación:

a) Solicitud en la que señale su nombre completo, lugar y fecha de nacimiento;

b) Acta de nacimiento o documento fehaciente que a juicio de la autoridad acredite ser

mayorde 21 años de edad;

c) Comprobante de pago de derechos co,respondientes;

d) Constancia de domicilio actual;

e) Presentar caña de no antecedentes penales; y

f) Certificado de aptitud física y mental expedido por médico con Cédula Profesional,

conforme a los lineamientos que establezca el Reqlamento.

ll. Aprobar los exámenes siguientes:

a) De pericia en el manejo de vehículos para transpofte público; y

b) De conocimiento sobre esta Ley y su Reglamento, así como de la normatividad de

tránsito y vialidad.

Las licencras especiales quedarán su7'efas a las normas generales relativas a las

concesiones en lo que /es sea aplicable.

La conducción de vehículos de Carga Peligrosa deberá cumplir con la normatividad y

requisitos establecidos por las Autoridades Federales. En todo caso la licencia federal de

transporte público de pasajeros y de carga será válida en el ámbito estatal.

MLXXV
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Attícuto 87.- Para la renovación de la licencia especial además de haber cumplido con

los requisitos det arfícuto anterior, et solicitante no deberá encontrarse en alguno de los

siguientes supuesfos:

t.- Contar con algún adeudo o sanción impuesta por la Agencia;

tt.- Haber sido revocada o suspendida su licencia especial por Autoridad Judicial o

Administrativa en el Estado;

lll.- Tener hábitos comprobados de embriaquez, de uso de estupefacientes o

substancias que alteren su capacidad de conducir: o

tV.- Haber sido previamente catificado de cualquier incapacidad mental o física que le

impida conducir vehículos de motor y no demostrar mediante certificado médico haberse

rehabilitado.

Como puede observarse, como requisito para tramitar la licencia especial se requiere un

certificado médico, y para la renovación se solicita no tener hábitos de embriaguez o de

uso de estupefacientes, sin embargo, esta disposición es muy escueta, y poco clara,

dado que si ya no se realiza ningún examen después de que se tramitó la licencia

especial para desempeñar el servicio de transporte público, no se puede determinar esta

situación.

Por otro lado, en el inciso C, de la fracción lll del artículo 18 de la Ley en la materia, se

establece lo siguiente:

c) Los conductores de /os sisfemas comprendidos en el Seruicio Estatal de Transpoñe

serán somefidos a exámenens (sic) médicos y de aptitud física segÚn /as disposiciones y

procedimientos establecidos en el Reglamento;

Podemos ver que en esta porción normativa si se expresa lo mencionado, pero desde

los principios que rigen el sistema de transporte público de nuestro Estado, dando la

facultad al reglamento de establecer los procedimientos correspondiente, sin embargo

MLXXV
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la disposición es escueta, dado que nunca menciona, la posibilidad de hacer un examen

toxicológico o bien de ingesta de alcohol, al no ser expreso, existe una omisión en

relación a que para renovar una licencia especial se requiere no ser consumidor habitual

de una sustancia psicoactiva o bien de alcoholismo. Dado que esta situación sería muy

difícil de comprobar.

En este sentido el reglamento de la Ley en la materia tampoco nos ofrece claridad sobre

esta situación, dado que en el último párrafo del artículo 1 1 se menciona:

Arfículo 11.-

Para los efectos de to dispuesfo en la fracción l, los conductores de vehículos a quienes

se /es encuentre flagrantemente cometiendo acfos que violen las disposiciones del
presente reglamento y muestren síntomas de que conducen en estado de ebiedad o

bajo el influjo de eneruantes, estupefacientes o sustancias psicotrópicas o tÓxicas,

quedan obligados a someterse a las pruebas para la detección del grado de intoxicación

que determine ta autoridad. En el caso de negarse se presumirá el estado de

intoxicación salvo prueba en contrario, dando motivo a la aplicaciÓn de las sanciones

que establecen los artícutos 107 y 122 de la Ley según sea e/ caso. Lo anterior sin

perjuicio de las responsabilidades penales que correspondan.

Como bien puede observarse, el reglamento bajo las facultades que le otorga la Ley en

la materia, permite, realizar exámenes para detectar el grado de intoxicación, cuando se

muestren síntomas de que el conductor se encuentra ejerciendo el servicio público en

dicho estado, dejando una facultad potestativa a la Agencia para la racionalización y

modernización del Sistema de Transporte Público de Nuevo León para detectar que los

conductores realicen su labor en Estado de ebriedad o bajo el influjo del alcohol.

Todas estas situaciones, crean una incertidumbre jurídica y una mala protección de los

ciudadanos que hacen efectivo su derecho a la movilidad a través del servicio de

transporte público de la Entidad, por lo siguiente:

. En la Ley en la materia sólo se autoriza textualmente que se realicen exámenes

médicos y de aptitud física, sin embargo no se expresamente textualmente que se



Átvamo TBARK,& HtNOJssA
ffiiput«dCI §-pcsl

MLXXV

permitirán exámenes toxicológicos o de ingesta de alcohol, y en el reglamento si

se expresa, por lo que para darle congruencia y validez jurídica al reglamento se

sugiere establecer en la Ley, que se podrán realizar dichos exámenes.

Se establece en el Reglamento una facultad potestativa de la Agencia para poder

hacer las pruebas toxicológicas o de ingesta de alcohol, esto no es claro ya que

queda al arbitrio de la agencia, sin un procedimiento claro, de que persona es la

que presumirá que el conductor maneja bajo el influjo de alguna droga o alcohol.

Con esto podría dar lugar a amparos por parte de los conductores cuando se les

solicite hacer una prueba de ingesta de alcohol o drogas, además de generar

riesgo en la sociedad de que las personas que conducen transporte público lo

hagan bajo estas condiciones.

Como bien sabemos, en muchas ocasiones, existen conductores del servicio público que

prestan sus servicios en un Estado físico no optimo, ya sea por el consumo de drogas o

alcohol, esto genera riesgo no sólo para los usuarios, sino también en los demás

conductores que utilizan las vías o carreteras en sus autos particulares, por lo que se

deben de crear condiciones en la Ley para eliminar cualquier riesgo de este tipo, por ello

en esta iniciativa se propone, que la agencia tenga la obligación de realizar inspecciones

periódicas aleatorias para realizar exámenes médicos o de consumo de drogas o alcohol

a los conductores del servicio público, para con ello evitar cualquier riesgo que pudiera

generarse por el desempeño de sus funciones en estas condiciones.

En este sentido también se manifiestan los exámenes médicos, en razÓn de que muchas

veces los conductores sufren de presión arterial alta, y no dejan de laborar, por miedo a

no generar económicamente lo del día, pero poniendo en riesgo a los pasajeros, otros

conductores y peatones, por ello es importante que este tipo de inspecciones periódicas

se den para protección de los ciudadanos, dado que actualmente y de acuerdo a la ley

sólo puede darse sobre vehículos e infraestructura, y sólo si se da el caso en que se

presuma la ingesta de alcohol o drogas de acuerdo al reglamento se procederá a

exámenes de detección de consumo de drogas o alcohol.
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Para una mejor comprensión de lo expuesto, me permito plasmar el siguiente cuadro

comparativo:

SEXTO DEL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO

cnpírulo r rrusprcclóN y vtctLANctA

rÍrulo sEXTo DEL PRocEDTMtENTo

ADMINISTRATIVO

cRpírulo r rrrsp¡ccróN y vrcrLANcrA
Artículo 90.- La Agencia tendrá a su cargo la

inspección y vigilancia del servicio público

tanto de transporte e infraestructuras, así

como de los prestadores del servicio de

transporte público que operen bajo el régimen

de concesión a fin de verificar el cumplimiento
de esta Ley, sus Reglamentos, normas técnicas
y demás disposiciones aplicables, así como
ordenar y ejecutar las medidas de seguridad
previstas en ellas, para lo cual podrá realizar
periódicamente inspecciones a vehículos e

instalaciones, y auxiliarse de las autoridades
municipales en sus respectivos ámbitos
territoria les.

Artículo 90.- La Agencia tendrá a su cargo la

inspección y vigilancia del servicio público de

transporte e infraestructuras que operen bajo

el régimen de concesión a fin de verificar el

cumplimiento de esta Ley, sus Reglamentos,
normas técnicas y demás disposiciones
aplicables, así como ordenar y ejecutar las

medidas de seguridad previstas en ellas, para lo

cual podrá realizar periódicamente
inspecciones a vehículos e instalaciones, y

auxiliarse de las autoridades municipales en sus

respectivos ámbitos territoriales.

Artículo 91.- ...

La agencia ordenará y practicará de manera
aleatoria, exámenes médicos y de detección
de consumo de bebidas alcohólicas y drogas a
los conductores del servicio de transporte
público, con la finalidad de evaluar su estado
de salud y determinar si se encuentran o no en

aptitud para realizar con la adecuada

eficiencia y seguridad las funciones inherentes
a sus actividades.
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Por lo expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto de

DECRETO

ÚUICO.- Se REFORMA por modificación el primer párrafo del artículo 90, y se adiciona

un último párrafo al artículo 91 de la Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable del

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 90.- La Agencia tendrá a su cargo la inspección y vigilancia del servicio público

tanto de transporte e infraestructuras, asÍ como de los prestadores del servicio de

transporte público que operen bajo el régimen de concesión a fin de verificar el

cumplimiento de esta Ley, sus Reglamentos, normas técnicas y demás disposiciones

aplicables, así como ordenar y ejecutar las medidas de seguridad previstas en ellas,

para lo cual podrá realizar periódicamente inspecciones a vehículos e instalaciones, y

auxiliarse de las autoridades municipales en sus respectivos ámbitos territoriales.

Artículo 9'f .- ...

La agencia ordenará y practicará de manera aleatoria, exámenes médicos y de

detección de consumo de bebidas alcohólicas y drogas a los conductores del

servicio de transporte público, con la finalidad de evaluar su estado de salud y

determinar si se encuentran o no en aptitud para realizar con la adecuada

eficiencia y seguridad las funciones inherentes a sus actividades.
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UNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el

Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

Monterrey, Nuevo León, a 15 de Octubre de 2019

Atentamente
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H. CONGRESO D.EL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM I3ó3/LXXV
Anexo ol Expediente Núm. 12216/LXXV

C. Dip. Álvoro lborro Hinoioso
lntegronle del Grupo legislotivo del Pqrtido
Revolucionorio lnslitucionol de lo IXXV Legisloturo
Presenle.-

Con relqciÓn o su escrito, presentodo en conjunto con el Grupo Legislotivo del
Portido Revolucionqrio lnstitucionql, medionte el cuol presento iniciotivo de reformq
ol ortículo 90 y por odición de un último pórrofo ol ortículo 9l de lo Ley de
Tronsporte poro lo Movilidod Sustentoble del Estodo de Nuevo León, en reloción o
reolizor exÓmenes médicos y de detección de consumo de olcohol o drogos de los
conductores de servicio pÚblico, me permito monifestorle que el C. Presidente del
H. Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito dictondo el siguiente
ocuerdo:

"Tromile: De enterodo y se onexo en el Expedlente 12216/IXXV que se
encuentro en los Comislones unidos de Tronsporte, Desorrollo
Urbqno y Desorrollo Meiropolilono."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o I ó de octubre de..'2019

'\-

t|.í1
i ' ''i'9' " ut -f '

c.P. PABLO RODRtcüEt §,HAI
OFICIAT MAYORDET H. CONGRES

HAVARRIA

'br Nurvo tró

c.c.p. archi"ta
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AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

PRESENTE..

FERNANDO MARTINEZHUIZAR,   

           

 ; ante ustedes

con debido respeto cémparezco a exponer:

Por medio del presente escrito, en representación de mis propios derechos

así como cumpliendo con mis obligaciones como ciudadano y profesionista

socialmente responsable ocurro a presentar la siguiente:

PROPUESTA DE LEY

EXPOS¡CION DE MOTIVOS:

La falta de vehículos de alquiler como transporte público (taxis) para el uso

de la comunidad neolonesa.

Es una realidad al año 2019 con la cantidad de habitantes de dicha región

noreste del país, mái<¡me que dicha ciudad es considerada punta de lanza en

tecnología e industria,; lo cierto es que tanto la tecnología, la industria, la actividad

académica entre otras fundamentales es necesaria la transportación a través de

vehículos de alquiler (taxis).

Este modelo Qe transporte se encuentra vigente desde hace más de 4

décadas en nuestra ciudad, modelo el cual ha sufrido cambios en cuanto a su

regulación debido al gran crecimiento poblacional y de vialidades, que realmente

hacen más complejo el traslado de un punto geográfico a otro en dicha zona.

Funcionarlos púUl¡cos del pasado, incluso han utilizado a los conductores

de dichos vehículos ,para la formación de sindicatos que en realidad en nada

favorecen a los conductores y propietarios de dichas unidades, si no que solo han

favorecido intereses políticos y de algunos cuantos particulares que se han visto

favorecidos en la creación de dichos gremios.

El exceso de ¡egulación en cuanto a las concesiones para poder brindar

dicho servicio se ha vuelto ociosa para sus propietarios al grado de resultar en

algunas ocasiones inbosteable, atendiendo a los costos del combustible y a los

días que en algunas ocasiones les cuesta el cumplimiento de dichos tramites.

Para los conductores, se ha convertido en una problemática su regulación

en cuanto el otorgamiento de licencias especiales, pues está incluye una

capacitación poco efectiva en la cual en ocasiones se cae en irregularidades y se

generan espacios de oportunidad para la corrupción dentro del personal que

otorga dichas licenciai.

Ancfo 'Zzl{a'
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Las problemáticas anteriores se suman a la poca regulac¡ón de los

conductores así para poder determinar quién es la persona conduce cada vehículo

de alquiler y si la misma se encuentra capacitada para ello.

No obstante a lo anterior se tienen problemáticas mayores, como lo es la

inseguridad pues la tasa de asaltos a pasajeros, homicidios, secuestros,

extorsiones, violación y otros delitos que afectan gravemente a la sociedad han ido

a la alza en su comisión sobre los vehículos de alquiler destinados al transporte

público (taxis) y las regulaciones por parte de la agencia en nada ayudan a

prevenir o vigilar que no se utilicen dichas unidades para la comisión de esos

ilícitos.

Por otro lado ,la ciudadanía es quien sufre las consecuencias de dicho

servicio mal regulado, puesto que se advierte lo siguiente:

Falta de control en cuanto a los costos o cobros de traslados; se ha

advertido por mucho tiempo a contar aproximadamente diecinueve años la mala

regulación en el cobro de tarifas por ese transporte, al advertir frecuentemente el

cobro de tarifas mínirnas, taxímetros alterados, tarifas nocturnas, tarifas de cobro

establecidas, cobros, excesivos en eventos fuera de centros de espectáculo,

cobros excesivos dentro de las centrales de autobuses, cobros excesivos en

centros comerciales, cobros excesivos en centros de diversión nocturna; todos

estos problemas por ¡nencionar algunos hacen poco apetecible para el ciudadano

el uso de dicho servicio de transporte aunado en la mayoría de las ocasiones al

mal funcionamiento de las unidades, falta de limpieza, poco profesionalismo de

sus conductores, entre otras; advirtiendo con ello que el uso de taxímetros no es

una medida efectiva p.arala regulaciÓn de los cobros.

Como se ha venido advirtiendo en la problemática planteada, vivimos en

una ciudad cobijada por la vanguardia y la tecnología, incluso reconocida a nivel

mundial por dichos adjetivos calificativos que en nada son representados por los

defectos en dicho servicio de transporte.

Esos dos adjetivos, dieron entrada a cubrir las necesidades de la

ciudadanía neolonesq con servicios clandestinos denominados UBER, CABIFY,

WAZE, TAXI SEGURO, entre otras las cuales ofrecen un servicio tecnológico

vanguardista, pero a la vez también con problemáticas que afectan directamente

al usuario y a la comunidad en general.

La primera ventaja que ofrecen el servicio a través de dichas plataformas es

poder obtener el servicio a través de un dispositivo electrónico (celular) lo que

brinda comodidad al usuario.
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La segunda ventaja que ofrece dicha plataforma es conocer desde el

momento en que se sol¡cita el monto a pagar por el serv¡c¡o, lo que da certeza al

usuar¡o, el cual puede cambiar sin previo aviso en algunas ocasiones.

Otra de las ventajas que ofrece es poder realizar el pago con tarjeta de

crédito o débito evitando un poco el uso de moneda corriente al momento de

requerir el servicio.

Una ventaja más, es que al solicitar la unidad en la plataforma te brinda

datos de identificación del vehículo como placas, color del vehículo, nombre del

conductor, así como se cuenta con la cerlezadel traslad o a realizar y el rastreo de

la unidad en tiempo real.

Así mismo se le suma a dicha plataforma el brindar el servicio en su

mayoría con unidadeside reciente modelo, limpias y en ocasiones hasta de lujo.

Pero no todo es miel sobre hojuelas para esa plataforma digital de servicio

privado ilegal de tran§porte, porque eso es lo que brinda y no se le puede llamar

de otra manera; dicho servicio cuenta con las siguientes desventajas:

Al advertirse plenamente que el servicio se brinda por una empresa no

regulada ni estatal nifederalmente para dicho servicio, no se cuenta por parte del

ciudadano una seguridad en cuanto a la regulación del cobro en los seryicios, es

decir sus tarifas queflan a disposición del prestador del servicio, estableciendo

como parámetro la ofbrta y la demanda para elevar sus precios incluso por encima

del doble de lo que costaría un servicio público estatal regulado como lo son los

vehículos de alquiler. 
,

:

Por otro lado dichas unidades no cuentan con un seguro de pasajeros, ya

que las empresas aseguradoras se encuentran imposibilitadas para brindarles un

seguro de transporte público a vehículos de transporte particular al no contar con

la concesión estatal correspondiente; la única plataforma que lo brinda es UBER,

sin embargo eso hace que su servicio realice cobros excesivos para cubrir dicho

seguro.

La falta de identificación ante el estado de sus unidades y sus conductores

y sobre todo saber si los últimos cuentan con aptitudes para prestar dicho servicio.

E! hecho de que las unidades no se encuentren monitoreadas por el estado,

genera una gran inseguridad, puesto que se han visto involucrados en altas tazas

de delitos como, secuestro, extorsión, robo, homicidios, entre otros las unidades

de servicio por plataformas digitales como UBER, DlDl, CABIFY, WÉZE, entre

otras mismas que al requerirles por parte del estado información para esclarecer

hechos las mismas son omisas al referir que no cuentan con respaldo de !a

actividad de las unidades, lo que hace realmente ¡nseguro para el usuario y para la

ciudadanía en general dicho servicio.
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Causa mayor daño a la sociedad en general, que el servicio no se

encuentre regulado con el pago de derechos estatales, controles de seguridad,

entre otros; pues aun y cuando brinden un servicio a la comunidad, los mismos

hacen uso de espacios públicos generando tráfico entre otros problemas sociales,

es decir que se esta prestando un servicio comercial con grandes dividendos para

empresas extranjeras que usan la infraestructura del Estado para generarse

ganancias económicas y que no entregan nada al estado en contraprestación de

sus ganancias. No es secreto que los ciudadanos del estado de Nuevo León

contribuimos económicamente para contar con calles en buenas condiciones, así

como contar con los servicios estatales de seguridad y vialidad que ayudan a la

movilidad ciudadana, espacios y servicios de que se valen estas compañías fuera

de regulación para obtener ganancias económicas.

De la anterior comparativa se advierte una gran desventaja entre el servicio

público de transporté de vehículos de alquiler y el servicio no requlado de

transporte privado por plataformas UBER, DlDl, CABIFl, WPZE, entre otras.

Los vehículos'de alquiler cuentan con unidades deterioradas; es una

realidad inocultable, pero no podemos dejar de lado la irresponsabilidad del estado

al dejar que unas plataformas digitales les resten trabajo de manera considerable

a los ciudadanos queé! mismo les encomendó el servicio de taxis.

Y lo anterior al verse reflejado en una competencia inalcanzable, en

ocasiones hace hast6 incosteable la tenencia de una concesión para brindar el

servicio de taxis, pues al contar con tanta competencia los propietarios no

alcanzan a costear el costo de! combustible, mantenimiento, pago de regulación

del servicio como lo son calcas, licencias, revisión continua de taxímetro entre

otras, que todas generan un costo para el propietario y el conductor.

Todas esas indiferencias afectan considerablemente al usuario, puesto que

al no costear los propietarios de las concesiones el servicio y su regulación, les

hace casi imposible contar con unidades de calidad, lo que hace ineficaz la

regulación de la Ley del transporte para la movilidad sustentable.

Y también se,advierte que es inevitable que tales desventajas ante el

servicio particular no'regulado de plataformas digitales, lo son porque el usuario

prefiere un servicio de mejor calidad; pero se supone que eso es lo que regula el

estado a través de la Agencia Estatal delTransporte.

No podemos pasar por alto que a la fecha entonces ambos servicios son

deficientes para las necesidades sociales.

Basta solo mirar el siguiente cuadro comparativo'

TAXIS PLATAFORMAS DIGITALES
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1.- Unidades deficientes 1.- Unidades no reguladas por el estado

que hacen inseguro el servicio.

2.- Taxímetros alterados y cobros sin el

mismo, uso de tarifas mínimas y cobros

excesivos

2.- Cobros excesivos a través de la
plataforma que no son regulados y

sujetos a cambio sin previo aviso

3.- Falta de monitoreo satelital 3.- Monitoreo privado que hace insegura

a la sociedad

4.- Unidades en mal estado por la falta

de demanda.

4.- Unidades sin certificación estatal

5.- Desconocimiento del control de sus

operadores. Puesto que falta de

controles efectivos hacen viable que

personas no certifibadas conduzcan

dichas unidades. Generando

inseguridad en la ciudadanía.

5.- Desconocimiento público de sus

operadores, pues al pertenecer a un

servicio privado hace imposible su

monitoreo. Lo que genera inseguridad

en la ciudadanía.

6.- Horas muertas y traslado de

unidades vacías, lo que genera

contaminación al nb realizar horas

efectivas de trabajo que se vean

reflejadas en el trabajo del conductor;

generando inseguridad en la

ciudadanía al ver cirgular por muchas

calles vehículos vaüíos que pueden

estar monitoreando pprsonas o lugares.

6.- Horas de circulación vacíos, lo que

genera una incertidumbre pues al no

identificar si es un vehículo de servicio

público o privado, no se puede advertir

su actividad mientras circula por las

calles de la ciudad.

7.- Regulación ineficiqnte, puesto que a

la fecha los controfes que se han

implementado en rlada mejoran el

servicio ni la seguridafl en ese rubro.

7.- Nula regulación lo que genera un

foco rojo de inseguridad.

8.- Pago de impuestop en su regulaciÓn

que no se ven reflejados en una mejora

del servicio.

8.- Nulo pago de imPuestos en su

regulación.

Entre otros tantos.

Del comparativo anterior podemos advertir entonces que ninguno de los

servicios anteriores cubre las necesidades de esta sociedad tan demandante,

'puesto que aun y con la existencia de vehículos de alquiler y plataformas digitales

que brindan un servicio privado ilegal, seguimos contando con la existencia de

vehículos particulares que prestan el servicio de taxis conocidos como TAXIS
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PIRATAS, que en lo general son deficientes, inseguros y con la afectación

económ¡ca a los usuarios en cobros excesivos que no ha podido regular el estado.

Lo que en conclusión nos deja la percepción que los controles establecidos

por el estado son s¡mplemente ineficaces para dar certeza a ¡os concesionarios de

que ellos son los verdaderos encargados de brindar dicho servicio, a los usuarios

de que utilizan un servicio seguro, de calidad vanguardista y sobre todo sin cobros

excesivos

Y si advertimos que nos encontramos en una ciudad vanguardista, inmersa

en el uso de la tecnología, con un estado que presume de un gobierno de calidad,

no podemos dejar que este rubro tan importante genere tantos problemas para el

propio gobierno y printipalmente para la ciudadanía.

La propuesta infantil de cobrar un impuesto a las plataformas digitales y con

ello pretender hacer ü.r, la sociedad que ya se encuentran reguladas, no es más

que una muestra de falta de interés en la sociedad e incluso es dar la espalda a

todos los concesionarios y conductores de los vehículos de alquiler que por años

fueron saboteados con impuestos y regulaciones inútiles; sin dejar de lado que

son convocados a generar plantones, motines, peleas y manifestaciones en su

mayoría en tiempos electorales o por batallas de poder que en nada benefician a

la sociedad por el coritrario generan más inseguridad.

Esa propuestares la muestra del repudio o la falta de interés del gobierno

ante las necesidades de ese grupo social como lo son los taxistas, los cuales se

insiste fueron los pioneros en dicho ramo de la movilidad.

Actualmente se encuentra en la ley de transporte para la movilidad

sustentable en el egtado de Nuevo León el capítulo ll denominado DEL

oToRGAMIENTO DE CONCESIONES, el cual en su artículo 66 apartado b) el

cual a la letra dice:

(REFORMADO, P.O. 26 DE NOVIEMBRE DE 2007)

B) Et procedimiento para el otorgamiento de concesiones en la modalidad

de vehículos de aljuiter se regirá exclusivamente por lo preceptuado en el

presente apartado:

t. El Consejo elaborará un Estudio Técnico en el que evalúe /as

necesidades del seruicio de vehículos de alquiler dentro y fuera de la zona

metropolitana det Estado, el cual realizará con la participaciÓn de instituciones

académicas de prestigio en la entidad, y deberá presentarlo a la Agencia cuando

et Consejo así lo considere pertinente, salvo durante los (tltimos 12 meses

anteriores al día en q'ue vayan a llevarse a cabo elecciones en el Estado, periodo

en et cual quedará prohibido realizar esfudrbs para el otorgamiento de
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concesiones del seruicio público de transporte en la modalidad de vehículos de

atquiter. Et Estudio Técnico deberá contener como mínimo lo siguiente:

a) Et señalam¡ento det seru¡c¡o público de transpoñe en la modalidad de

vehículos de atquiter existente en las diversas zonas geográficas del Estado, con

todas las caracterísficas operativas del mismo;

b) Datos esfadísficos debidamenfe susfentados y análisis que avalen la

demanda actualy potencial de seruicio; y

c) Conclusiones.

ll. La Agencia expresará su opinión retativa at Estudio Técnico a través de

recomendaciones, /as cuales se publicarán junto con el mismo Estudio en el

Periódico Oficial del Estado;

ttt. La Agencia, tJna vez recibrdas /as consideraciones del Conseio en

relación a sus recomendaciones, las cuales se publicarán también en el PeriÓdico

Oficiat det Estado, determinará en base at Estudio Técnico, a más tardar treinta

días naturales posteriores a /a recepción inicial del mismo, el número total de

concesiones a otorgár o en su caso, la declaratoria de que no ha a lugar el

otorgamiento adicionat de concesiones en la modalidad de vehículos de alquiler a

las ya exisfenfes en lq entidad;

tV. En caso dp gue se determine un número de concesiones a otorgar

adicionata /as ya exlstenfes, ésfas sólo podrán ser otorgadas a personas físicas

que ellas o sus cónyuges no se encuentren como titulares de concesiones en el

Sisfema Estatat de lnformación y Registro de Transporte, y a personas morales

que no se encuentren como titulares de conceslones en el Sisfema Estatal de

lnformación y Registro de Transporte; quedando excluidas aquellas personas que

habiendo tenido ta tilutaridad de concesiones en la modalidad de vehículos de

alquiler, las hayan transferido en transgresión a la normatividad vigente, o bien, se

les haya terminado Ooncesión anterior por incumplimiento a las disposiciones

aplicables.

Asimismo, no se podrá exceder el otorgamiento de /os títutos de concesiÓn

de una por persona,física o moral, en la inteligencia de que cada concesiÓn

amparará un solo vehículo, a fin de satisfacer al mayor número de solicitantes y

evitar la acumulaciónio concentración de los títulos de las concesiones.

En ningún caso, ya sea que et titular de ta concesiÓn sea persona física o

moral, el otorgamiento o la transferencia, podrá rebasar los máximos autorizados

en cuanto al número de concesiones y unidades por titular;

V. La Agencia pubticará la Convocatoria en el Periódico Oficial del Estado,

en el sitio de Gobierno det Estado en lnternet y en los diarios de mayor circulaciÓn

de ta entidad con un rnínimo de quince días naturales a la fecha gue se haya fiiado
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para la recepción de so/icifudes, y deberá incluir únicamente los requisitos

prevrsfos en esta Ley para el otorgamiento de concesiones; /a Convocatoria

contendrá la siguiente información :

a) lndicación de la autoridad que la emite;

b) lndicación de la modalidad del seruicio público de transporte que se

concesiona;

c) lndicación de la evaluación del Estudio Técnico que iustifica el

otorgamiento del número de concesiones a expedir;

d) lndicación de las personas que podrán participar en la Convocatoria, a

efecto de hacer de conocimiento público que sólo podrán otorgarse concesiones a

personas físhas que ellas o sus cónyuges no se encuentren como titulares de

concesiones en e/ Sisfema Estatal de lnformación y Registro de Transporte, y a

personas morales qqe no se encuentren como titulares de concesiones en el

Sisfema Estatat de lnformación y Registro de Transporte; quedando excluidas

aquellas personas que habiendo tenido la titularidad de concesiones en la

modatidad de vehiculos de alquiler, las hayan transferido en transgresiÓn a la

normatividad vigente, o bien, se /es haya terminado concesiÓn anterior por

i nc u m pli mie nto a I as di sposrbiones apl icables;

e) lndicación de la fecha, hora y lugar en la que habrá de llevarse a cabo en

su caso, el proceso de sorteo;

f) tndicación de tos requisitos que deberán cumplir los interesados para la

inscripción, los cuales únicamente serán los que se enlistan a continuaciÓn:

f.1) Ser de nacionalidad mexicana y residir en el Estado; f.2) Presentar una

solicitud por escrito ante la Agencia, la cual deberá contener únicamente lo

siguiente:

f.2.1) Nombre completo, edad, nacionalidad y domicilio, sl se trata de una

persona física o, en su caso, denominación legat y domicilio social, si es una

persona moral, esfos ítltimos para efecto de oír y recibir notificaciones;

f.2.2) Las características del vehículo que destinará a la prestaciÓn del

seruicio público en la)modalidad de vehícuto de alquiler;

f.2.3) Declaración bajo protesta de decir verdad, manifestando si es titular

de una o más concesi.ones; y

f.2.4) Lugar y fecha en que se formula la solicitud, firmando el documento el

peticionario o, en su caso, el representante legalde la persona moral solicitante.

f.3) Presentar,'.en el caso de personas morales, original de la escritura

constitutiva o copia ceñificada de la misma, mediante la cual se acredite la

constitución de la sociedad, úttima acta de asamblea y la personalidad de su
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representante legal, m¡smos que deberán presentarse debidamente certificados

por notario público;

f.4) Presentar, en el caso de personas físlcas, certificación del acta de

nacimiento expedida por el Registro Civil, para acreditar la mayoría de edad y la

calidad de mexicano, así como constancia expedida por la autoridad municipal

correspondiente, a fin de avalar la residencia en el Estado, y acreditación de

personalidad e identificación si comparece mediante apoderado;

f.5) Presentar un comprobante que demuestre la legal propiedad del

vehículo en el gue se pretende prestar el seruicio de transporte público en la

modatidad de vehículo de alquiler; y

f.6) Presentar carta de no antecedentes penales o no encontrarse sujeto a

proceso penal, emitida por la autoridad correspondiente.

Contra la presentación de los documenfos gue se establecen en el inciso f)

de la presente fracción se extenderá una constancia de inscripción, una vez que

se veifique que dichos documentos reúnen los requisitos solicitados.

Vl. Con base en /as solicitudes que cumplieron con /os requisitos

establecidos en la, Convocatoria, la Agencia procederá a realizar /os

nombramientos de loS títulos de concesión; mas si se llegare a presentar el caso

de que el número ü" prrronas físrcas o morales que cumplen con todo lo

establecido en la Cenvocatoria, es superior al de concesiones por otorgar, se

procederá a elegir a los concesionarios mediante sodeo público, en el que deberá

leva nta rse acta ci rcu ¡) stanci ad a.

En caso de llevarse a cabo el soñeo púbtico previsto en el párrafo anterior,

deberán garantizarse /os principios de transparencia, publicidad, certeza jurídica,

legalidad, seguridad e imparcialidad en el desanollo del mismo, en beneficio de los

participantes;

Vll. Posterionnente, se notificará a los interesados en /os términos del

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, para que en un término no

mayor de 10 A¡as habibs hagan entrega a la Secretaría de Finanzas y Tesorería

General del Estado de ta garantía de cumptimiento por un monto de 100 cuotas,

que podrá consisfir en fianza expedida por compañía afianzadora autorizada por la

Comisión Nacional dg Seguros y Fianzas, en contrato de garantía inmobiliaria, o

en biltete de depós;ito, para garantizar et cumplimiento de /as obligaciones

inherentes a la prestación del seruicio.

Durante todo el periodo de la vigencia de la concesión, deberá mantenerse

la garantía de cumptlmiento, por to que vencida ésta, deberá ser renovada por la

cantidad que fue inicialmente otorgada, en caso de concederse por /as

autoridades competentes la renovación de la concesión.
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Asimismo, se deberán cubrir ante la Secretaría de Finanzas y Tesorería

General det Estado como contraprestación los derechos coffespondientes que por

tal concepto señale la Ley de Hacienda del Estado, para efecto de que sea

expedido eltítulo de concesiÓn;

Vttl. lJna vez realizado el pago de derechos correspondiente, la Agencia,

exclusivamente con ta firma de su titular, emitirá el dictamen de otorgamiento de

concesión que contendrá et número del títuto de la concesiÓn, el concesionario, la

fecha tímite de su vigencia y la periodicidad del refrendo, así como la demás

información establecida en et artícuto 60 de la presente Ley, misma que deberá

inscribirse en elsrsfema Estatal de lnformación y Regisfro de Transporte.

Para efectos det párrafo anterior, /as concesiones podrán tener una vigencia

de hasta seis años, renovable a su término hasta por el mismo periodo por el cual

fueron otorgadas, considerando que deberán ser refrendadas anualmente por la

Agencia para verific'ar el cumptimiento de las obligaciones establecidas en la

concesión

Asimismo, deb.,erá establecerse en cada una de las concesiones a otorgar,

que su titutar debe, sujetarse estrictamente al cumplimiento de /as leyes,

reglamentos y demás disposiciones legales vigenfes en la materia;

lX. Cumptido to anterior, se procederá a la publicaciÓn del listado de las

concesiones otorgada.s en e/ Periódico Oficial del Estado y en el sitio de Gobiemo

del Estado en lnternet; Y

X. En fodas /as efapas del proceso estará presente un Comité integrado por

un representante de la Contraloría lnterna, de la ConseierÍa Jurídica, del Conseio

y el Titular de ta Agencia, así como el público interesado que desee asistir a la

apertura de soticitudes y al proceso de soñeo público.

(ADICIONADO, P.O. 26 DE NOVTEMBRE DE 2007)

para efectos del apañado B) del presente artículo, no se otorgarán

concesiones del seruicio de transpofte púbtico en la modalidad de vehículos de

atquiler a /os representantes de etección popular y a los miembros del Poder

Judicial, así como a todas aquellas personas que recauden, maneien, administren

o resguarden recurses económicos federales, esfafa/es, o municipales, cuando

esfos últimos sean transferido.s, descentralizados, concertados o convenidos por el

Estado con la FederabiÓn o con sus Municipios'

(REFORMADO, P.O. 24 DE D\CIEMBRE DE 2010)

Tampoco se otorgarán concesiones del seruicio de transporte público en la

modalidad de vehículos de alquiler a /os ciudadanos que conformen los

organismos electoralgs, los que fueren designados para integrar el Tribunal

Etectoral a que se refiere ta Ley Etectorat del Estado y los Comisionados de la
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Comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación; ni a los cónyuges de /os

serv,dores públicos de ésfe y el párrafo anterior, ni a sus parientes hasta el cuarto

grado por afinidad o consanguinidad.

IN¡CIATIVA DE LEY

Antes que nada ¡ealizar una modificación en las atribuciones de !a agencia estatal

en el artículo 6 de la ley de transporte y movilidad sustentable.

XXVI.- La creación de una plataforma digital a fin de regular el servicio de

alquiler (taxis); la cual se otorgara a cada concesionario y se /e dará acceso a/

conductor de dicha unidad de alquiler.

LA CREACION DE UN CAPITULO ESPECIAL PARA LOS VEHICULOS DE

ALQUILER.

CAPITULO ESPEC¡AL

DE LAS CONCESIONES A LOS VEHICULOS DE ALQUILER.

66 bis.- Las concesiones para vehículos de alquiler contaran con un acceso a una

plataforma digital de manera única por parte del concesionario y únicamente un

conductor

Dicha plataforma ser{ asign ada a un dispositivo electrónico (celular) que se le

requerirá al concesionario el cual deberá ser útil para tal fin y será registrado con

su número de lMEl ante la agencia.

66 bis 1.- La platafo¡ma brindara servicio de localización digital a través de un

dispositivo móvil a costa del propietario de la concesión únicamente el cual deberá

ser registrado ante la flgencia.

66 bis 2.- Las tarifas de cobro para el usuario por el servicio de transporte de

vehículos de alquiler serán reguladas por la plataforma digital.

66 bis 3.- Para el gaso excepcional de cobros en efectivo el conductor está

obligado a informar dicha operación a través de la aplicación, la cual contará con

esa modalidad de pago.

DE LAS OBLIGACIONES DE LA AGENCIA PARA LAS CONCESIONES A

VEHICULOS DE ALqUILER.

66 bis 4.- La agencla creará una plataforma digital en la que registrara cada

concesión la que contendrá:

a) Registro del cohcesionario conteniendo sus datos generales.

b) Registro del vehículo con el que se brindará el servicio por parte del

concesionario el cual no podrá modificarse si no por renovación.

c) Registro del conductor del cada vehículo de alquiler, el cuat solo deberá ser

un conductor pb, cada vehículo.
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d) Registro de los datos de la póliza de seguro así como los datos de contacto

de mismo.

e) Generar las tarifas por cada servicio a través de la plataforma digital.

0 Realizar la asignación de servicios para cada vehículo de alquiler entre

unidad y usuario, dejando registro de cada servicio.

g) Generar una fofma de pago digital a través de la aplicación.

h) Generar una forma de reportar los pagos en efectivo a través de la

aplicación

i) Generar una cuenta concentradora en la que se reciban los pagos

electrónicos.

j) Entregar semanalmente al concesionario el pago respectivo por la

prestación de! servicio.

k) Retener únicamente el porcentaje que para el funcionamiento y

mantenimiento,de la aplicación se determine por la agencia.

l) Establecer un botón de pánico para el conductor del vehículo de alquiler

conectado con seguridad pública.

m) Conservar el iegistro y monitoreo de los servicios prestados por cada

vehículo de al(uiler a través de la aplicación.

66 bis 5.- La plataforma digital brindará al usuario

a) Acceso a la pl{taforma a través de un registro previo.

b) Le brindará un número de usuario a fin de generarle una cuenta personat

que pueda recArgar a través de códigos QR.

c) Le proporcionará los costos ajustados a las tarifas existentes.

d) Le informará el tiempo de espera para el arribo de la unidad.

e) Le proporcionaie el acceso a una encuesta de calidad en cada servicio.

0 Le proporcionara un botón de pánico de usuario desde su aplicación en su

teléfono móvil conectado a secretaria de seguridad pública.

g) Brindará la oportunidad de pagar en efectivo, reportando dicho pago a

través de la apiicación.

h) Datos del conductor.

i) Datos del vehículo.

j) Datos del concesionario.

k) Datos de la póliza de seguro y contacto para el caso de una emergencia.

l) Botón de reporte para el caso del mal manejo por parte del conductor.
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CONCLUSIONES

¿Qué beneficios tendría el apoyo a esta iniciativa?

Por lo que hace al sector obrero de los vehículos de alquiler

Tendrían la oportunidad de re dignificar su trabajo al tener la oportunidad de

brindar un servicio vanguardista y tecnológico.

Por otro laOo ev¡tarían trasladarse por tantas horas sin pasaje, ya que la

aplicación les,señalaría que otro servicio existe por brindar en la zona

donde terminarán su carrera; lo que hará que sus horas de trabajo sean

efectivas y se verá reflejado en su economía y por ende en sus familias.

Al brindar un servicio de tiempo efectivo, reducirían sus jornadas laborales

ya que podrán trabajar en la aplicación a cualquier hora, ya que es bien

sabido que en esta ciudad el servicio de vehículos de alquiler es de 24

horas al día facilitando así a los trabajadores de dicho servicio ajustar sus

horarios y que con ello no se vean afectados sus ingresos.

Tendrán la oportunidad de pasar tiempo de calidad con sus familias al no

verse afectados con los tiempos sin pasaje ya que a cada momento estarán

generando ing¡esos.

Tendrán la opprtunidad de asear sus unidades, así como de asear su

persona y dar mantenimiento a las unidades en las que se presta el servicio

sin ver afectadp su economía.

Contaran con la seguridad y apoyo de las autoridades al estar

monitoreados para evitar ser atacados o asaltados pues contarán con un

enlace directo,a seguridad publica además de un monitoreo permanente

por la base a la que corresponda la administración y monitoreo del servicio

de la plataforma.

Por lo que hace a los Goncesionarios:
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Estos se verán beneficiados al contar con un monitoreo permanente de su

unidad al alcance de su dispositivo móvil, que los ayudará a evitar el robo

de sus unidades.

También se verán beneficiados el momento de que sus unidades no

puedan ser sub arrendadas y tener la certeza de que los conductores

podrán ser identificados por los usuarios y ser reportados de inmediato.

Además podrán monitorear si el vehículo efectivamente se encuentra

brindando el servicio para el cual fue encomendado, pues verá registradas

todos y cada uno de los servicios al inicio y conclusión del mismo.

Se verá beneficiado al tener la certeza de que el pago que reciba por
i

arrendar la unidad de servicio lo pueda recibir directamente de la aplicación

garantizando asíel cobro de la misma.

Se verá beneficiado al evitar tanto desgaste en recorridos vacíos de la

unidad y con gllo menos mal trato de la unidad, garantizando el buen

estado de Ia misma; además que al tener un flujo corriente puede organizar

la renovación de la misma de manera ordenada y efectiva.

A los Usuario§.

Tendrán el acceso como Se ha venido obteniendo, a través de una

plataforma digital, pero por parte del estado.

Evitarán cobrog excesivos y tarifas sujetas a cambio sin previo aviso.

Elevaran la sqguridad tanto en el servicio como en la identificación del

conductor dentro de la aplicación.

I

Evitaran en mBdida de lo posible el uso de moneda corriente, al poder

pagar a través de un monedero electrónico desde la aplicación.

Podrán reportar el mal servicio para la mejora continua, en cuanto a calidad

de las unidade§, limpieza de las mismas, aseo del conductor, buen manejo

de la unidad, tiempos de traslado, entre otras.
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Contaran con seguridad de viaje al estar enlazados con la secretaria de

seguridad pública a través de la aplicación con el botón de pánico además

del monitoreo por la plataforma digital

Contarán con los datos precisos del conductor así como acceso al número

de la póliza de seguro, compañía y teléfono de contacto para cualquier

incidente.

A la sociedad en general y el medio ambiente.

Al tener un servicio seguro, se evitarán o disminuirán robos, secuestros y

homicidios con el uso de dichas unidades al estar monitoreados todo el

tiempo al brindar su servicio y fuera del mismo.

Se evitará el t¡afico excesivo de unidades vacías y con ello disminuirá el

trafico haciendo más efectivo eltraslado en la ciudad.

E! medio ambiente se verá favorecido al evitar el traslado de unidades

vacías y con ello menos gasto de combustible a la vez menor

contaminación.

Al tener menos tráfico y menos contaminación los espacios públicos se

verán beneficiados y podrán ser utilizados de manera más efectiva.

Al estado. 
'

El estado se vérá beneficiado al tener acceso a la supervisión del servicio y

con ello tendrá controles efectivos que puedan brindarle seguridad a la

ciudadanía en general.

Por otro lado al tener todos los controles de registro de unidades,

conductores y regulación de cobros en una sola aplicación, disminuirán los

recursos aplicados para los procesos de revisión de las unidades y

conductores, pues estos acudirán menos y de manera más ordenada a SUS

revisiones las cuales serán concretas o derivadas de algún reporte.

Así mismo, de la misma manera que operan dichas empresas a través de

las plataformas digitales el estado accederá a los ingresos que obtienen los
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concesionarios por la prestación del servicio y a los ingresos de los

conductores y con ello poder garantizar a través de un porcentaje de los

cobros, el pago de impuestos para el funcionamiento de la plataforma y

atendiendo a que dicho cobro recaerá en una cuenta concentradora, el

pago de los impuestos será efectivo garantizando su aplicación a favor del

estado de manera constante y además el mismo podrá ser utilizado para el

auto sustento de la Secretaria de Transporte, la plataforma digital e incluso

para algún otro fin atendiendo a sus ingresos.

Por todo lo anteriormente analizado y planteado solicito:

pRIMERO. - se me tenga por allegando la iniciativa de ley en cuanto

a la modificaciÓn de la Ley de transporte y de movilidad sustentable.

SEGUNDO. Se turne la presente iniciativa a la cámara de

diputados y se de su seguimiento a través de las sesiones extraordinarias

correspondientes de manera URGENTE.

TERCERO. - Se me tenga por señalando como medio para el efecto

de oír y recibir notificaciones el correo electrónico mhuizarf@hotmail.com'

CUARTO. - Se realice una comisión para el análisis y debate de la

presente iniciativa donde sea participante activo el suscrito asi mismo se

permita la consulta ciudadana.

Justa, legal y atenta mi solicitud, espero proveído de entera

conformidad.

PROTESTO LO NECESARIO EN DERECHO.

)o^"Jn^.r.-
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H, CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LECISLATURA

OFICIALIA MAYOR

Oficio Núm. CM 1322/tXXv
Anexo ol Expediente Núm. l22j í1LXXV

C. José Arturo Rodríguez Méndez
Presente.-

Con relociÓn o su escrito, medionte el cuo soliciion se revisen los occiones del
Gobernodor del Estodo y el Director de lo Agencio de Tronsporte, por ios supuestos
foltos consiitucionoles reolizodos ol pueblo de Nuevo León, me permito
monifestorle que el C. Presidenie del H. Congreso del Estodo de Nuevo León,
conoció de su escrito diciondo el siguiento. ocuerdo:

"Tromite: De enterodo y se onexo ol Expediente 12216/lxxv, que se
encuenlro en los comisiones unidos de Tronsporte, Desorrollo
Urbono y Desorrollo Metropolilono."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENIE
Monterrey, N.1., o B de octu,bre-dg 201?

¡j

I..r¡ ,. - 1

c. P. pABLe;hcioníc u EF'c HAVAnnía j

oFrctAr MAyoR'DEt 
l_ g^o.ygl.Eso DEL EúADo

,,' DE NUEVO LEON



H. CONGRESO DEL ESTADO DE l\.IUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

OTICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. OM 
.l425/LXXY

Anexo ol Expediente Núm. 12216/LXXY

C. Fernondo Morlínez Huizor

Con reloción o su escrito, medionte el cuol presento iniciotivo de reformo o
diversos ortículos de lo Ley de Tronsporte y Movilidod Sustentoble poro el Estodo de
Nuevo León, me permito monifestorle que el C. Presidente del H. Congreso del
Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromile: De enterodo y se onexo ol Expedienle 12216/LXXV, que se
encuentro en lqs comisiones unidos de Tronsporle, Desorrollo
Urbqno y Desorrollo Metropolilono."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

A T E N T A M E N T E

Monterrey, N.1., o 28 de octubre de 2019

fe {,r\a\4. Jr r\ati ^, 1--\-\'¡ Lot'v
c.ü.ri. aif,|r;vo
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H. CoNcRESo psr EsreDo DE Nuevo LsÓx
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Gnupo Lrclsl.ulvo MovnnupNro CIuol»aNo
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de la lucha en contra de la violencia hacia la muiel'

Oficio N' MG.MSV -20812019

Monterrey, Nuevo León, a 06 de diciembre de 2019

Asunto: Entrega formal de observaciones al
.ANTEPROYECTO DE LEY DE
MOVILIDAD" publicado en el portal del
H. Congreso del Estado de Nuevo León
el 25 de noviembre de 2019.

C. DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCíA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
LXXV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL

ESTADO DE NUEVO LEÓN.

Presente.-

Por medio del presente me dirijo a usted de la manera más atenta y respetuosa,

con el fin de realizar la entrega formal de las observaciones al "ANTEPROYECTO DE

LEY DE MAWUDAD" publicado en el portal del H. Congreso del Estado de Nuevo León,

el 25 de noviembre de 2019.

Derivado de un análisis preliminar técnico y jurídico al 85% del referido documento

de "ANTEpROYECTA DE LEY DE MOVILIDAD", deseo compartirle que vemos con

profunda preocupación que algunos de los temas incluidos en los 10 puntos del decálogo

presentado por un grupo de colectivos, instituciones y organizaciones de la sociedad civil

al Congreso del Estado en febrero de 2019, no se atienden a detalle, entre los cuales

destacan:

. Derechos humanos e inclusión . La movilidad eficiente es un derecho, gue se

relaciona y hace posibte ofros derechos: salud, trabaio y educaciÓn, entre ofros.

Este enfoque se relaciona y se complementa con otros conceptos: perspectiva

de género, accesibilidad, asequibilidad, etc.

"2019: Año
-----;il

I
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. Visión sistémica. Vinculación con otras leyes desde una

metropotitana, entre otras, las que regulan: el medio ambiente,

urbano, el desarrollo metropolitano y la administraciÓn pÚblica.

perspectiva
el desarrollo

ñ§.
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. Medios no motorizados . La nueva Ley debe garantizar espacios y seruicio que

incentiven los medios no motorizados.

. Espacio público . Estabtecer las condiciones para que el espacio público cumpla

la función de contener y afticular los seryicios, equipamienfos e infraestructura

para la movilidad eficiente, la convivencia y la habitabilidad.

. Tecnoloqía . Enfoque de movitidad como seruicio (MaaS) como pieza clave del

sistema integrat de transporte, tnteligencia basada en generaciÓn y uso de

datos que deben ser pubticos, para hacer más eficiente elsisfema.

. Transporte de carqa. Garantizar la distribuciÓn coordinada, eficiente y

ordenada para suministro de bienes, con las menores externalidades negativas

posibles.

. Coordinación entre órdenes de qobierno . Definir claramente las competencias

y responsabitidades que garanticen ta coordinaciÓn entre Órdenes de gobierno,

en materia de movilidad y espacio público'

por otro lado, tampoco encontramos plasmados temas señalados por el lnstituto

de políticas para el rransporte y er Desarrolro (lrDp) en er "Reporte de Resultado:

construcción colectiva de la Ley de Movilidad de Nuevo León" como áreas de

oportunidad, tales como:

. Diseño institucional v definiciones básicas. Es necesario realizar una revisiÓn

de tas definiciones técnicas y legales, ya que las definiciones actuales son

confusas y en ocasiones no responden a estándares nacionales o

internacionales. También es necesario revisar su armonizaciÓn con piezas de

legislación de carácter nacional como la Ley General de Asentamientos

Humanos o ta Ley General de Salud, entre otras. Se recomienda evaluar las

impticaciones de coordinaciÓn metropolitana, " " "

. Movilidad sequra y eficiente. Se reco mienda incluir elementos normativos

relativos a ta clasificación y gestión de viatidades. lJn aspecto omitido en todas

tas iniciativas que puede ser conslde rado en ta tey es /a incorporaciÓn del

transporte de carga y motocicletas a ta verificaciÓn de emlsiones, ya que gran

pañe de las mismas provienen de dichos vehículos. A pesar de que algunas

iniciativas habtan de incentiyo§ e instrumentos financieros para fomentar el

transporte timpio, esfos no son claros """ 
f\.\
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. Sistema inteqrado de transporte . Se recomienda incluir mecanismos u obietivos

específicos enfocados en elevar ta calidad del seruicio de transporte público

prestado por particulares. Esfos pueden estar tigados a ofras áreas opoñunidad

identificadas durante el proceso de construcciÓn colectiva de la ley de

movitidad: ta ctarificación de los procedimientos para otorgar concesiones de

transporte púbtico y etfortatecimiento de los puntos de las iniciativas referentes

a la creación de un sistema de información para el monitoreo y gestiÓn de la

operación del seruicio. La operación adecuada de /os sisÚemas de transporte

no solo depende de /os buses, frenes y otros modos de transporte, también

requiere de áreas y centros de transferencia entre los modos.

. Nuevas tecnoloqías v ERT. Es nece sario reconocer y caracterizar distintos

tipos de ERT, inctuyendo automóviles compartidos, soluciones de

micromovilidad, entre ofros. Las iniciativas también omiten la relaciÓn de /as

ERT con modos de transporte tradicionales. Es importante ...... aprovechar las

oportunidades que pueden dar las ERT para fortalecer el se¡vicio de transporte

púbtico y por otro tado prever posibles afectaciones a/ espacio pÚblico. Se

recomienda incorporar consideraciones de regulación por precio, útiles para

mitigar externalidades negativas que pueden generar las ERT y para obtener

recursos necesarios para fortalecer /as instituciones gubernamentales,

generando capacidades necesara s para regular y monitorear a las ERT de

manera adecuada. Es fundamentat que la ley de movilidad incluya

consideraciones de transferencia y utilización de datos, ya que las autoridades

/os neces itan para el adecuado monitoreo de los servicios brindados por ERT

y para evaluar su impacto en la movilidad urbana'

Al respecto, visualizamos 4 riesgos principales que presenta eI "ANTEPROYECTO

DE LEy DE MOV)LIDAD" que, a reserva de tener una reunión con los presidentes de las

Comisiones Unidas de TrarÉporte, Desarrollo Metropolitano y Desarrollo Urbano para su

análisis a fondo, los expongo a continuaciÓn:

1. Técnica Legislativa y Generalldades. La conceptualización de la ley presenta

confusiones entre principios, definiciones y criterios, los cuales deben

analizarse a mayor detalle, para evitar caer en omisión o contradicciÓn con

otras normas que ya establecen una serie de principios que deben observar las

diversas autoridades en el diseño e implementación de políticas públicas en la

r\\\
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materia. En este sentido, hay que tomar una postura sobre si los principios

solamente habrán de enunciarse, definirse o describirse.

Áutoridades, Gobernanza y Mecanismos de Goordinación. Las autoridades

y organismos propuestos en la Ley, deben analizarse con mayor detalle,

respecto a su integración, atribuciones y la designación de los titulares. Ya que

existe el riesgo de invasión de esferas competenciales y subordinación del
poder Ejecutivo al Poder Legislativo, se da una duplicidad de funciones entre

los organismos y se avalaría un engrosamiento de la burocracia. Y la

designación de los titulares en materia de movilidad debe resultar

primeramente de una convocatoria pública, seguido de un procedimiento de

evaluación y ponderación de los candidatos, que garantice que los mejores

perfiles técnicos'sean los que ocupen dichos cargos.

lntegración del Sistema Estatal de Movilidad. La ley no visualiza al "sistema

de Transporte Público" como un verdadero "sistema lntegrado de Transporte".

No se considera la integración de los "Medios no Motorizados" como parte de

un "sistema lntegrado de Transporte". Además, se hace un uso indistinto de

los términos "sistema" y "Servicio" en la propueSta de integración de los

Sistemas de Transporte y Movilidad, existiendo el riesgo que solamente se

estén clasificando las modalidades de transporte sin realmente estar diseñando

un "sistema lntegrado de Transporte". Por otro lado, no se aplica el principio

de igualdad en la regulación del "servicio de Taxis" y el "Servicio de Transporte

lndividual de Alquiler Privado". Sugiero que estos temas se analicen con

especialistas en materia de "sistemas de transporte" para que la propuesta

garantice un diseño, regulación y operación eficiente y eficaz de los distintos

sistemas de transPorte.

Sistema de Planeación de la Movilidad. La Ley no define un "Sistema de

planeación de la Movilidad", además considera diversos instrumentos de

planeación, como planes y dictámenes, de los cuales no se define su objeto ni

su contenido mínimo. Por lo que existe el riesgo de que dichos instrumentos

queden en el aire y que las autoridades al no definir sus contenidos, sus

decisiones se vuelvan discrecionales y arbitrarias, no dando certeza jurídica a

los implicados.

@¡, a//a*ie/o a%ru,r* oY/Lá/-ó
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Finalmente es mi deseo comunicarle que no podemos desaprovechar la gran

oportunidad que tiene esta LXXV Legislatura de contar con la mejor y más innovadora

Ley de Moyilidad det país.

por lo anteriormente expuesto, solicito amablemente que el presente escrito en su

totalidad junto las observaciones que se adjuntan al final del mismo, se anexen en el

Expediente 12216/LXXV que se encuentra en las Comisiones Unidades de Transporte,

Desarrollo Metropolitano y Desarrollo Urbano.

Sin otro particular por el momento, me despido de usted enviándole un cordial

saludo.

DIP. MARIELA AR VILLALOBOS

Grupo Legisla Movimiento Ciudadano

LXXV Legislatura del H. C ngreso del Estado de Nuevo León

@rpal//"*;rhe7"l¿¡r,rr*4f4h1r1,"4
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C c.p. C. Dip. Julia Espinosa de los Monteros Zapata. Presldenta de la Comisión de Transporte

c.c.b. c. Dip. Nancy Aracely olguín Díaz. presidenta de la Gomisión de Desarrollo urbano.

ó.;.i, ó. óió. .¡".,iJ Enget ñavJ Rivera. Presidente comislón de Desarrollo Metropolitano'

c.c.b. c. oi!. t-uis Donáldo Colosio Riojas. Coordinador GLMC'

c.c.b. C. Dip. Luis Aiberto Susarrey Flores. GLPAN'

C.c.p. Archivo

Matamoros No. 555 ote.

Monterrey, Nuevo León

México C.P.64000

Atentamente,

iii. (
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ANEXO
..OBSERVACIONES AL ANTEPROYEGTO DE LEY DE MOVILIDAD"

1. TÉCN¡CA LEGISLATIVA Y GENERALIDADES

1.1. Revisar principios racionalización y modernización del artículo 1 fracción Vl.

1.2. Revisar numeraciÓn de Títulos.

1.3. Revisar objetivos específicos establecidos en el objeto de la ley, no confundir

entre "COndiCiOneS", "principiOS reCtOres" y "prinCipiOS". Se inClUyen prinCipiOS

rectores que más adelante no se mencionan ni se describen en el artículo

específico de principios. Quedan en el aire: "racionalizaciÓn, modernizaciÓn,

uso adecuado y et mejor aprovechamiento de /as vías...". (artículo 1, fracción ll,

lll, Vl vs artículo 6)

1.4. Revisar y considerar incorporar como parte de la utilidad pública, el garantizar

seguridad y confort. (artículo 2, fracción Vl)

1.S. lncorporar como parte de leyes supletorias la Ley para la Protección de los

Derechos de las Personas con Discapacidad. (artículo 3)

1.6. Considerar la movilidad como el derecho "humano". (artículo 4)

1.7. Establecer el hecho de "garantizar" y no "se valorará", sobre la distribución de

recursos presupuestales de acuerdo a la jerarquía de movilidad, donde los

grupos de usuarios más vulnerables tengan mayor prioridad. (artículo 5)

1.8. Revisar la jerarquía de movilidad con respecto al Manual de Calles (SEDATU).

(artículo 5)

1.g. Revisar los principios que deberán observarse para el diseño e implementaciÓn

de los programas, políticas y acciones de accesibilidad y movilidad de la ley.

Complementar primer párrafo. Modificar el principio de "accesibilidad" por el de

"accesibilidad urbana" para evitar un conflicto de la norma y estar en

concordancia con lo recomendado por el ITDP. Revisar el de "concurrencia".

¿Deben definirse los principios o solamente enunciarse? Revisar a detalle la

ley para incorporar los siguientes principios: asequibilidad, equidad, inclusión,

justicia social y perspectiva de género' (artículo 6)

1 .10. Revisar a detalle las definiciones. (artículo 8)

'%rV a/Zaz¿eh o7"l¿¡",** %/hlr/-,
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1.12. Revisar ponderación o clasificación de sanciones. No hay equidad entre taxis y

plataformas digitales. (artículos 197 y 198)

1 .13, Revisar referencias de artículos sobre delitos en movilidad. (artículos 204 y 205)

AUTOR¡DADES, cOBERNANZA Y MECANISMOS DE cOORD¡NACIÓN

2.1. Analizar a detalle el mecanismo de coordinación entre el Estado y Municipios,

así como el principio de concurrencia entre el GENL y Municipios. (artículo 6

fracción lll)

2.2. Analizar o precisar algunas atribuciones de las autoridades y organismos

mencionados en el proyecto de la ley (mapear verbos y acciones).

2,3. Considerar decla,rar que la "movilidad" sea materia concurrente entre el GENL

y Municipios.

2.4. Considerar como materias de interés metropolitano relativas al transporte y

movilidad, las establecidas en la LGAHOTDU, a fin de tener congruencia entre

las normas. (artículo 10)

2.5. Revisar la propuesta de ratificación por parte del Congreso del Director General

del lnstituto designado por el Titular del Poder Ejecutivo. Se debe garantizar la

división de poderes, el Congreso no tiene la facultad de intervenir en la
gobernanza de este Organismo Público Descentralizado de la AdministraciÓn

Pública Estatal, en todo caso, debe estar previsto en la Constitución Política

Estatal. (artlculo 24)

2.6. Fortalecer el procedimiento de designación del Director General del lnstituto,

derivado de un proceso de selección y evaluación de perfiles de los candidatos

a ocupar el cargo, basado en principios de gobierno abierto, mediante

convocatoria pública nacional que considere una serie de requ'isitos mínimos,

aunque la designación debe recaer en el Titular del Poder Ejecutivo. (artículo

24 o 25)

2.7. Revisar integración de la Junta de Gobierno y la forma de designación de los

tres (o más?) presidentes municipales de los municipios metropolitanos y el no

metropolitano, así como de los tres representantes. Se considera además, que

el representante del Congreso debe ser el Presidente de la Comisión de

Transporte. (artículo 27, fracciones lV, V, Vll y XIV)

2.g. El Comisario, debe funcionar conforme a lo que establece el artículo 157 de la

Ley de Administración Financiera para el Estado de Nuevo León, no funciona 
ñfr
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en forma de Comité de Vigilancia. Además de que los vocales son ciudadanos
de carácter honorífico por lo que no son sujetos a responsabilidades
administrativas; y no se prevé quien será el Secretario Técnico del Comité de
Vigilancia. (artículos B fraccíones Xl y Xlll, 31,32,33, 34, 35 y 36)

2.9. Convocatorias a las reuniones de la Junta de Gobierno, se debe establecer su
notificación personal o por correo electrónico a cada uno de los miembros;
establecer el tiempo que debe mediar entre la notificación de la convocatoria y
el día se la sesión. (artículo 28)

2,10. Comité Técnico delTransporte, no establece el número de integrantes, nidefine
los procesos de selección de los miembros ni de su Director Técnico que durará
8 años. Se considera que se deben establecer la evaluación anual para
continuar en el cargo, establecer otras formas de remoción y disminuir la
duración en el cargo, en todo caso, establecer la posibilidad de participar
nuevamente en el concurso para ocupar el cargo hasta por un periodo adicional.
Fortalecer el procedimiento de selección y designación del Director del Comité
Técnico del Transporte. Considerar la representación ciudadana en dicho
Comité, en el cual recaen atribuciones como factibilidades, normatividad
técnica, estudios, análisis tarifarios, entre otras, para asegurar el
funcionamiento de los diversos sistemas de movilidad. (artículos 37 al41)

2.11. No se precisa el Fideicomiso que se hace referencia en el artículo 43.

2.12. No establece en qué consisten los Centros de Control y Operación del SET, y
no define el SET (artlculo 44)

2.1?. El Consejo Consultivo de Movilidad y Accesibilidad lo proponen como otro
Organismo Público Descentralizado y sus atribuciones son muy limitadas,
además su integración es muy similar a la Junta de Gobierno con autoridades,
representantes de la sociedad y del Congreso. Por otro lado, la complejidad del
nombramiento de algunos de sus miembros y de sus reuniones, que
prácticamente lo haría inoperante. Considerar establecer un Consejo
Ciudadano con mayor tuerza participativa. (artículo 4g al S0)

2.14. Al Presidente del Consejo Consultivo, así como a cinco de sus vocales los
designa el H. Congreso mediante convocatoria pública. En este caso se debe
revisar el respeto a la división de poderes. (artículo 50 fracciones I y lV inciso
a)

2.15. En su caso, se considera que se notifiquen de manera personal, o por correo
electrónico las Sesiones del Consejo Consultivo. (artículo 55)
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2.16. El artículo 63 no define a qué autoridad del Estado le corresponde ejercer cada
de las atribuciones ahí mencionadas.

2.17. Se recomienda integrar el contenido de los artículos 63 y 64 en el Capítulo
Primero del Título Segundo, relativo a las autoridades competentes.

218. Analizar el artículo 65 relativo a la obligación de planear y regular de manera
conjunta en todos los casos.

2.19. Definir cuál es el Sistema de Control y Operación. (art. 70 fracción lV)

3. INTEGRACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE MOVILIDAD

3.1. Definir contenido y elementos que integran el "sistema de movilidad". (artículos 2, 4, 6,
11, 18, 39y 121)

3.2. El concepto "sistema estatal de movilidad" solo se incluye en las definiciones y no se
menciona más en el resto de la Ley. (artículo 8, fracción XLVII)

3.3. Revisar la integración y definición del Sistemas de Transporte y Movilidad, del Sistema
de Transporte Público y del Servicio de Transporte Privado, así como de sus distintas
modalidades.

3.4. Revisar propuesta respecto al uso de los términos "sistema" y "servicio", no es lo
mismo.

3.5. lmportante. La ley no visualiza al "Sistema de Transporte Público" como un "sistema
lntegrado de Transporte".

3.6. Revisar técnicamente el artículo 72 fracción I que engloba todas las modalidades del
transporte público previsto en el artículo 26 de la Ley de Transporte para la Movilidad
Sustentable del Estado de Nuevo León actualmente vigente.

3.7. Revisar en general a detalle regulación de taxis y empresas de redes de transporte.

3.8. Se reduce la antigüedad de los taxis de 8 años que establece la Ley de Transporte
para la Movilidad Sustentable del Estado de Nuevo León, actualmente vigente, a 6
años que establece el proyecto. (artfculo 77)

3.9. En el artículo 80 se recomienda dejar abierta la posibilidad de llevar a cabo más cursos
de capacitación, tales como de primeros auxilios y emergencias, perspectiva de
género, protocolos de seguridad, ente otros.

3.10. Revisar redacción del artículo 96 fracción l.

3.11. Revisarel artículo93fracciónll queestableceobligacióntrimestral yel g3numeral 1

señala que es de cada mes.
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3.12. En general adecuar los artículos 93 y 98 en uno solo, ambos establecen obligaciones
de las empresas de redes de transporte.

3.13. Revisar el monto de la aportación del 1.5% a que alude el artículo g8 fracción lll, y se
recomienda además que se establezca en las leyes hacendarias del Estado, a fin de
dar debido cumplimiento al artículo 5 de la Ley de Hacienda del Estado de Nuevo León,
que, en lo conducente, establece lo siguiente:
.ARTICULO 5o.- Ningún gravamen podrá recaudarse sl no esúá previsto por la Ley de
/ngresos o por una Ley posterior a ella."

3.14. Revisar el artículo 98 en cuanto al destino de los ingresos del 1.5o/o, anteriormente se
planteó que serían para un fideicomiso, en este proyecto se contempla que sea para
el lnstituto.

3.15. Se recomienda adecuar los artículos 96 y 99 en uno solo, ambos establecen
obligaciones de la modalidad SETIAP y son repetitivas;

3.16. Revisar redacción del artículo 100, se confunde si regula empresas de redes de
transporte o taxis,

3.17. No se describe con mayor detalle sobre el contenido o características de la
acreditación que se menciona en el artículo 101, en el proyecto se menciona solamente
la posibilidad de otorgar concesiones o permisos.

3.18. Se recomienda adecuar los artículos 97 y 103 en uno solo, ambos establecen
obligaciones de los conductores de la modalidad SETIAP y son repetitivas.

3.19. En el artículo 103 se recomienda dejar abierta la posibilidad de llevar a cabo mas
cursos de capacitación, tales como de primeros auxilios y emergencias, perspectiva
de género, protocolos de seguridad, ente otros.

3.20. Revisar congruencia entre las modalidades y definiciones establecidas en el artículo
69 con el 126.

4. SISTEMA DE PLANEACIÓN DE LA MOVILIDAD

4.1. En el apartado de definiciones se establece un Sistema Estatal de Movilidad que no
se regula en el proyecto de ley.

4.2. No se define el "Sistema de Planeación de la Movilidad". (artículo 1 19)

4.3. Vincular la planeación de la movilidad con la LAHOTDUNL, ya que en ella se
establecen los principios que deben cumplir las políticas públicas para la movilidad.
(artículo 121)

4.4. Revisar propuesta de "plan de medidas de adaptación", ya que el estudio solicitado y
definido en la LAHOTDUNL es el "estudio de movilidad" respecto a nuevos desarrollos
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inmobiliarios. En todo caso, eliminarlo, y revisar contenido al respecto que establece
la LAHOTDNL. (artículo 10)

4.5. No se define el objeto y contenido del "Plan Municipal de Movilidad". (artículo 15)

4.6. No se define ni establece el contenido del estudio de impacto de movilidad o de
impacto al sistema de movilidad propuesto. (artículo 23,26 y 39)

4.7. No se definen ni establecen los contenidos de los distintos dictámenes propuestos: de
congruencia con el programa sectorial; de factibilidad del servicio de transporte público
de los nuevos desarrollos inmobiliarios; de factibilidad técnica, operativa, jurídica y
financiera a todas las concesiones y permisos temporales. Lo cual promueve la
discrecionalidad. (artículo 15,26,39, 115, 118 157)

4.8. Homologación de términos "Programa Sectorial de Movilidad".

4.9. Homologar los nombres de los planes y programas mencionados en el artículo 122,
con los nombres establecidos en sus respectivas leyes.
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EXPEDIENTE I2216/LXXV
AL c. pRESTDENTE DEL H. coNGRESo DEL EsrADo DE NUEVo leó¡¡
Lrc. JUAN cARLos Rulz cRRcíR
PRESENTE. -

EDMUNDO GUADALUPE REYES PINEDO, 
           

           
, actuando dentro del expediente señalado al rubro superior derecho, me

permito autorizar para los efectos de qír y recibir notificaciones a los C.C. LICS GUSTAVO JAVIER
ÉuzoI.IoO TORiIES y MARTíN ALBÉRTO BALDERAS GARCíA, ante Usted con eI debido
respeto comparezco a exponer:

Que por medio del presente escrito me permito hacer llegar las observaciones que

considero en relación al Anteproyecto a la Ley de Movilidad y Accesibilidad para el Estado de
Nuevo León, motivo por el cual procedo a exponer:

1.- Es importante señalar el artículo 1 del anteproyecto de Ley antes referido,
motivo por el cual me permito transcribirlo de manera literal a continuación:

". . .Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés social. tiene por obieto
qarantizar e! derecho humano a la movilidad reconocido en el artículo 3 de la
Constitución Política del Estado Libre v Soberano de Nuevo León. a fin de
reqular el efectivo desplazamiento de personas v bienes en el estado.

Siisposiciones de esta Ley tienen por objetivos específicos:

il tc
personas en condiciones de
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Definir ta jerarquía de movilidad y los principios rectores a que deben sujetarse
'eii'Estado y Municipios en la elaboración de las disposiciones reglamentarias,
políticas públicas, programas y demás ordenamientos que emanen de esta Ley;

lV. Establecer la concurrencia del Estado y de los Municipios para garantizar y
regular la movilidad en el territorio de su competencia, así como la coordinación
para la formulación de programas, políticas y ejecución de acciones;

V. Determinar los mecanismos que permitan la participación ciudadana efectiva en
materia de movilidad, así como la creación de espacios e instrumentos que
garanticen la corresponsabilidad del gobierno y la ciudadanía en la formulación,
seguimiento y evaluación de la política pública en la materia; y

Vl. Reqular las concesiones para la prestación de los servicios públicos de
transporte de pasaieros. así como los permisos para la provisión de servicios
para la movilidad y/o eltransporte de carga en el Estado, conforme a los principios
rectores de racionalización, modernización, uso adecuado y el mejor
aprovechamiento de las vías, infraestructuras, servicios conexos y equipamientos
en beneficio de la socredad. . ."

Hago mención que el contenido de las fracciones I y Vl del artículo antes transcrito resultan ser
obsoletos (para el caso de los vehículos de alquiler en su modalidad de Taxi) en razón a lo

siguiente:

a) NO tendría caso regular el otorqamiento de las concesiones en el Servicio de
Taxis, en razón a que si se llegare a aprobar la Ley de Movilidad (como se
contiene en el anteproyecto propuesto) se tendría que el Servicio de
Transporte lndividual de Alquiler Privado al NO contar con un límite de
vehículos estaría incrementando o adicionando los vehículos en el tiempo y
cantidad que ellos libremente quisieren.

2.- Por otra parte, hago de su conocimiento el artículo 2 y sus respectivas
f racciones a continuación :

Artículo 2. Se considera de utilidad pública e interés general: W
l. La prestación de los servicios públicos de transporte en el Estado ofrecida va sea
en forma directa o mediante concesiones que brinden certeza iurídica al
prestador o concesionario v al usuario v excepcionalmente mediante permisos
de transporte público:

ll. El establecimiento, mejoramiento y uso adecuado de las áreas de tránsito
peatonal, ciclista y vehicular, conforme a la jerarquía de movilidad;



lll. La señalización vial y nomenclatura

lV, La utilización de infraestructura de movilidad, servicios y demás elementos
inherentes o incorporados a la vialidad;

V. Elfácil a la información dels¡stema de transporte y elsistema de movilidad;

Vl. La infraestructura de movilidad y mobiliario urbano de los servicios públicos de
transporte de pasajeros que garantice la eficiencia en la prestación delservicio;

Vll. La transición total, en forma gradual al uso de energía limpia en todos los
medios de transporte público y privado del Estado; y

Vlll. La reestructuración del servicio de transporte público.

Como se puede observar en la fracción I se hace mención que las concesiones brindan certeza
jurídica la concesionario, sin embargo, la redacción de la fracción antes anotada queda sin efectos
si se toma en consideración que en el ante proyecto de la Ley de Movilidad se propone la creación
del "servicio de Transporte lndividual de Alquiler Privado (SETIAP)', con la creación del servicio de
"Alquiler Privado" se tiene lo siguiente:

a) En el ante proyecto de Ley de Movilidad NO hace mención alguna a la

cantidad y alcance de la cantidad de vehículos que podrán prestar el servicio.
Con la anterior omisión se genera una INCERTIDUMBRE ya que mientras los
taxis sujetos a concesión se encuentran limitados en cuanto al número que
circulan, el Servicio de Alquiler Privado ni siquiera se tiene que llevar a cabo un
estudio por parte del Comité Técnico, por lo tanto al existir una TOTAL
OMISIÓN en relación al número de vehículos que pueden prestar el Servicio
de Transporte lndividual de Alquiler Privado se genera muy claramente un
perjuicio en contra de los Taxis sujetos a concesión

b) Es IMPORTANTE mencionar que en el anteproyecto de la Ley de Movilidad se
intenta crear la figura de Servicio de Transporte lndividual de Alquiler Privado,
lo cual es jurídicamente IMPOSIBLE ya que dicho servicio se presta al público
en general y se recibe un pago por la prestación de dicho servicio, es decir,
intentan crear un "traje a la medida" de las ERT.

Me permito transcribir de manera literal el artículo 241 de la Ley de Movilidad Sustentable para el
Estado de Colima en donde se pone de manifiesto que el servicio prestado con plataformas
tecnológicas es considerado como servicio de taxi público:

". . .Artículo 241. Operación para el servicio de taxi público

1. El servicio de taxi en todas sus modalidades, excepto en la modalidad de
ejecutivo público, tiene como objeto trasladar personas y sus cosas en vehículos
con operador, ya sea de forma libre en la vía pública o bien contratado previamente
mediante el uso exclusivo de plataformas tecnológicas públicas o privadas y sus
dispositivos electrónicos. caracterizándose por no estar sujeto a itinerarios, rutas,
frecuencias ni horarios fijos.

De igual manera me permito transcribir el artículo 81 de la Ley de Movilidad de Quintana Roo

". . . Artículo 81. El Servicio de Transporte se clasificará de la siguiente manera:

Servicio Privado de Transporte;

Servicio Público de Transporte, y

Servicio de transporte contratado a través de plataformas tecno!óoicas o
dioitales. el cualtiene el carácter de servicio público.

Fracción reformada POE 12-07-2018

El anteproyecto a la Ley de Movilidad y Accesibilidad para el Estado de Nuevo
León, NO cuenta con una debida instrumentación para regular el número de vehículos que
desempeñen el Servicio de Alquiler Privado, lo cual pone en un GRAVE RIESGO todo el sistema
de transporte ya que se pondrían a circular vehículos en forma indiscriminada. Cabe hacer
mención que en la Ley de Movilidad Sustentable para el Estado de Colima si se regula sobre la
oferta y demanda, tan es así que me permito transcribir el artículo 227 del ordenamiento antes
mencionado.

". . . Artículo 227. Equilibrio entre la oferta y la demanda

1. La Secretaría y las entidades públicas de transporte, que para tal efecto se
generen, deberán velar por la correcta provisión de la oferta de transporte público
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de los concesionarios, así como del punto de partida para la adaptación de las
condiciones de prestación de los servicios a la evolución progresiva de las
necesidades reales de movilidad de la población. . . "

3.- En relación al artículo I en su fracción XVll, refiero que el Servicio de Alquiler
Privado se pretende llevar a cabo a través de Empresa(s) de Redes de Transportes las cuales a
juicio del ahora exponente NO son solo medios de enlaces entre el prestador de servicios (Chofer)
y el Cliente, sino que las ERT forman parte de la prestación del servicio ya que si no existiera la
aplicación simple y llanamente NO se podría llevar a cabo con la prestación del servicio. Ahora
bien, para el ahora exponente las ERT se desarrollan bajo la figura jurídica denominada en
asociación en participación la cual se encuentra regulada en los artículos 252,253,254,255,256,
257,258 y 259 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, numerales que me permito
transcribir de manera literal a continuación

". . . Artículo 252.- La asociación en participación es un contrato por el cual una
persona concede a otras que le aportan bienes o servicios, una participación en las
utilidades y en las pérdidas de una negociación mercantil o de una o varias
operaciones de comercio.

Artículo 253.- La asociación en participación no tiene personalidad jurídica ni razón
social o denominación.

Artículo 254.-El contrato de asociación en participación debe constar por escrito y
no estará sujeto a registro.

Artículo 255.- En los contratos de asociación en participación se fijarán los
términos, proporciones de interés y demás condiciones en que deban realizarse.

Artículo 256.- El asociante obra en nombre propio y no habrá relación jurídica entre
los terceros y los asociados.

Artículo 257.- Respecto a terceros, los bienes aportados pertenecen en propiedad
al asociante, a no ser que por la naturaleza de la aportación fuere necesaria alguna
otra formalidad, o que se estipule lo contrario y se inscriba la cláusula relativa en el
Registro Público de Comercio del lugar donde el asociante ejerce el Comercio. Aun
cuando la estipulación no haya sido registrada, surtirá sus efectos si se prueba que
el tercero tenía o debía tener conocimiento de ella.

Artículo 258.- Salvo pacto en contrario, para la distribución de las utilidades y de
las pérdidas, se observará lo dispuesto en el artículo 16. Las pérdidas que
correspondan a los asociados no podrán ser superiores al valor de su aportación.

Artículo 259.- Las asociaciones en participación funcionan, se disuelven y liquidan,
a falta de estipulaciones especiales, por las reglas establecidas para las
sociedades en nombre colectivo, en cuanto no pugnen con las disposiciones de
este capítulo. ."

Como se puede observar a simple vista, se tiene que la manera de operar de las ERT es la que se
contiene en los numerales antes trascritos, motivo por el cual, se debe de tomar en consideración
de igual manera lo establecido por el artículo 6 de la Ley de lnversión Extranjera mismo que me
permito transcribir a continuación :

' . .ARTíCULO 6o.- Las actividades económicas y sociedades que se mencionan a
continuación, están reservadas de manera exclusiva a mexicanos o a sociedades
mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros:

l.- Transporte terrestre nacional de pasajeros, turismo y carga, sin incluir los
servicios de mensajería y paquetería;

ll. (Se deroga.) Fracción derogada DOF 11-08-2014

lll.- Se deroga Fracción derogada DOF 14-07-2014

lV.- (Se deroga). Fracción derogada DOF 20-08-2008 V.- lnstituciones de banca de
desarrollo, en los términos de la ley de la materia; y

Vl.- La prestación de los servicios profesionales y técnicos que expresamente
señalen las disposiciones legales aplicables. La inversión e>,ctranjera no podrá
participar en las actividades y sociedades mencionadas en el presente artículo
directamente, ni a través de fideicomisos, convenios, pactos sociales o
estatutarios, esquemas de piramidación, u otro mecanismo que les otorgue control
o participación alguna, salvo por lo dispuesto en el Título Quinto de esta Ley. . ."

En la fracción I del Artículo 6 de la Ley de lnversión Extranjera se tiene que eltransporte terrestre
nacional de pasajeros es una actividad reservada de manera EXCLUSIVA a mexicanos, o a
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sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros, motivo por el cual se deberá de
analizar si las Empresas de Redes de Transportes (ERT) son mexicanas, pues en caso de no ser
así, NO podrán desarrollar la actividad del mal llamado Servicio de Transporte lndividual de Alquiler
Privado (SETIAP)'.

Por si no fuera poco lo antes apuntado, se tiene que se trata de incluir en la Ley de Movilidad y
Accesibilidad para el Estado de Nuevo León, un servicio que NO puede ser catalogado como
servicio privado, ya que por un inicio la prestación en comento se oferta al pÚblico en general por
medio de una plataforma digital. Ahora bien, y para los efectos de clarificar lo antes expuesto me
permito transcribir la fracción XIV del artículo 2 de la Ley de Caminos y Puentes y Autotransporte
Federal en donde se puede observar el término de servicio privado. En razón a lo anterior, me
permito transcribir lo conducente:

". . .Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: . . .

XlV. Transporte privado: Es el que efectúan las personas físicas o morales
respecto de bienes propios o conexos de sus respectivas actividades, así
como de personas vinculadas con los mismos fines, sin que por ello se
genere un cobro;
Fracción recorrida DOF 25-10-2005. Reformada DOF 21-05-2013

XV. Vehículo: Medio de transporte motorizado, incluidos los medios o remolques
que arrastren;y Fracción adicionada DOF 21-05-2013

XVl. Vías generales de comunicación: Los caminos y puentes tal como se definen
en el presente artículo. . . "

No paso por alto el poner a su conocimiento la Tesis publicada por parte de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, cuyo rubro es ". SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE
PASAJEROS MED¡ANTE EL USO DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS EN EL ESTADO DE
QU¡NTANA ROO. SUS CARACTERíST¡CRS. . ." en donde se puede obseruar que el servicio que
prestan las ERT no es un servicio de intermediación en estricto sentido, sino que debido a la
creación de una oferta de servicios de transporte urbano se ubica dentro de la regulación
normativa que exige una concesión, motivo por el cual me permito transcribir dicho criterio a la
letra:
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\islada(Ad ministrativa)

SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS MEDIANTE EL USO
DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO.
SUS GARACTERÍSTICAS.

El artículo 31 Bis de la Ley de Tránsito. Transporte y Exolotación de Vías y
Carreteras del Estado de Quintana Roo establece, entre otros supuestos, que los
vehículos de servicio público de transporte de pasajeros podrán pactar sus
servicios por medio de servicios electrónicos, informáticos, de lnternet, de correo
electrónico, de teléfono, incluyendo celulares y/o aplicaciones o programas
utilizados por dichos medios. Ahora. el servicio de la plataforma tecnológica
consiste en poner en contacto a un conductor con una persona que desea realizar
un desplazamiento urbano mediante una remuneración. para lo cual se utiliza una
aplicación para teléfonos inteligentes. sin la cual aquél no estaría en condiciones
de prestar el servicio de transporte v ésta no oodría recurrir a é1. En ese sentido. la
empresa titular de la plataforma crea una oferta de servicios de transporte
accesible por medio de herramientas informáticas y cuyo funcionamiento qeneral
organiza en favor de las oersonas oue deseen recurrir a ésta. es decir. establece
las condiciones decisivas sobre el servicio. entre ellas. el precio máximo por el
recorrido, Lueqo. no se está frente a un servicio de intermediación en estricto
sentido. sino a Ia creación de una oferta de servicios de transporte urbano
que. aunque cuente con características especiales. se ubica dentro de la
requlación normativa que exiqe una concesión, al estar dirigida a satisfacer de
manera regular, continua, uniforme y adecuada una necesidad colectiva de interés
general, como lo es el de transporte de pasajeros.

TERCER THIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

Amparo en revisión 559/2017. Leonor Padilla Pérez y otro. 1 de febrero de 2018.
Mayoría de votos. Disidente: Jorge Mercado Mejía. Ponente: Juan Ramón
Rodríguez Minaya. Secretaria: Casandra Arlette Salgado Sánchez.
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Por último, (en lo que concierne al presente apartado) me permito referir que en elartículo 81de la
Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo se considera al servicio prestado a través de
plataformas como servicio público sujeto a concesión, motivo por el cual me permito de igual
manera transcribir el ordinal en comento:

". . . Artículo 81. El Servicio de Transporte se clasificará de la siguiente manera:

I. Servicio Privado de Transporte;

ll. Servicio Público de Transporte, y

lll. Servicio de transporte contratado a través de plataformas tecnológicas o

digitales, el cual tiene el carácter de servicio público.

Fracción reformada POE 12-07-2018

Las modalidades de los Servicios de Transporte se sujetarán a lo establecido en la
presente Ley y a su Reglamento, con excepción de la modalidad a que se refiere la
fracción lll de este artículo, la cual se regulará únicamente conforme a las reglas
previstas en el Capítulo Séptimo delTítulo Cuarto de esta Ley.

Párrafo reformado POE 12-07-2018

El Servicio de Transporte, en todas sus modalidades, se ajustará a los principios,
prioridades, programas y políticas previstas en esta Ley y su Reglamento.

En raz6n a lo antes expuesto lo procedente es que se incluya el servicio de transporte contratado a
través de plataformas tecnológicas o digitales como un servicio público que requiera de concesión
y que se le impongan los mismos derechos y obligaciones que al servicio de taxi. Con motivo de lo
anterior, y para los efectos de NO hacer tan extenso el presente escrito se solicita se proceda a
realizar todos y cada uno de los cambios que sean necesarios en el anteproyecto para que el
servicio que se enuncia equivocadamente como Servicio de Transporte lndividual de Alquiler
Privado SETIAP sea reclasificado como un servicio público.

4.- Por otra parte, refiero que en el Anteproyecto a la Ley de Movilidad y
Accesibilidad para el Estado de Nuevo León refiere en la fracción Vll del artículo 2 lo siguiente:

'. . .Vll. La transición total, en forma gradual al uso de energía limpia en todos los
medios de transporte público y prívado del Estado; y. . ."

Es INCREIBLE la falta de estudio por parte de esta legislatura ya que NO se dan cuenta que el
país esta prácticamente en una RECESION económica, asícomo tampoco toman en consideración
el costo de los vehículos y ordenan en el Transitorio Décimo que TODOS los transportes del
servicio público sean cambiados por vehículos que utilicen energías limpias en un término de 5
años. Lo anterior es un absurdo total dadas las condiciones económicas del país. Esta legislatura
deberá de tomar en consideración que si realmente se quiere hacer una transición al uso de
vehículos que funcionen con energías limpias se deberán de eliminar cargas tr¡butarias que
compensen el costo de los vehículos ya que de NO ser así resulta prácticamente IMPOSIBLE
tomando en consideración el costo en la actualidad de los vehículos eléctricos. Queda en
evidencia la falta de conocimientos técnicos para "leqislar" sobre el particular, así como de igual
manera se pone de manifiesto el NULO conocimiento que tienen en relación a la prestación del
servicio de transoortes.

5.- Hago referencia al contenido de la fracción XVll del artículo 8 del ante proyecto
de Ley de Movilidad, motivo por el cual procedo a transcribir la parte relativa:

'. . .XVll ERT: Empresa de Redes de Transporte ante la cual se registran los
conductores del SETIAP y que prestan el servicio de transporte privado de alquiler
por medio de plataformas digitales a los usuarios previamente registrados en dicha
plataforma;. . . "

Como ya se puso de manifiesto en líneas que anteceden las ERT junto con los conductores del
"servicio privado de alquiler" prestan en conjunto un servicio público, motivo por el cual las ERT
deberán de estar sujetas a todas y cada una de las obligaciones que tenga el servicio público de
alquiler en su modalidad de servicio de taxi. NO paso por alto que el servicio de colocación de
carreras por medio de las ERT se deberá de posibilitar de igual manera al servicio de taxi ya que
de no se así se estaría excluyendo del uso de las tecnologías al multicitado servicio y se estaría
segregando al servicio de taxis a su irremediable extinción pues es consabido que el uso de la
tecnología se está incrementando y facilitando para que cualquier tenga acceso a la misma.
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6.- En la fracción XVlll del artículo I se puede observar que se contiene la
definición de Energías Limpias, motivo por el cual de igual manera procedo a transcribir

'. . .XVlll.- Energías Limpias: Energía utilizada para los vehículos motorizados que
es eléctrico o de cualquier otra fuente de energía que no es mediante la utilización
de combustibles fósiles; . . ."

En lo que toca a este punto es importante hacer notar que el ante proyecto se excluye a la energía
proveniente de combustibles fósiles, dejando fuera por consecuencia al gas natural comprimido;
a criterio del exponente es bueno que nuestros legisladores intenten cuidar el medio ambiente, sin
embargo NO toman en consideración el tiempo presente y se les hace muy fácil el descartar en
automático a una fuente se energía que hoy en día es la que se utiliza por gran parte del mercado
del autotransporte precisamente por ser una energía limpia y por ser asequible. En razón a lo
anterior se solicita se realice un estudio en el cual se tomen en consideración al gas natural
comprimido como una energía limpia, así como todos y cada uno de los factores que inciden en la
prestación de servicios de transporte.

7.- En la fracción XXXIX del artículo B se puede observar que se contiene la
definición de Prestador, motivo por el cual de igual manera procedo a transcribir

'. . . XXXIX. Prestador: Prestador de servicio de transporte público;. . ."

Menciono lo anterior en razón a que del contenido del artículo 68 presente en el anteproyecto se
desprende que el Sistema de Transporte Público se encuentra integrado por El SETME, el SETRA;
y el Servicio de Taxis

". . .Artículo 68. El Sistema de Transporte Público se integrará por:

I. EISETME;

ll. EISETRA; y

lll. El Servicio de Taxis. . . "

Ahora bien, me permito transcribir elartículo '101 del multicitado anteproyecto a la letra:

". . .Artículo 101. Los prestadores del SETIAP deberán contar con acreditación del
lnstituto, el cual dará cerleza jurídica para que los prestadores puedan adquirir
créditos automotrices y mantengan la fuente de su trabajo. . ."

Como podemos darnos cuenta en las definiciones que se encuentran en el artículo I del
anteproyecto de la Movilidad y Accesibilidad para el Estado de Nuevo León, se tiene que se define
a la palabra prestador de la siguiente manera: Prestador de servicio de transpoñe público y en el
artículo 101 se contiene precisamente el término de prestadores haciendo alusión al Servicio de
Transporte lndividual de Alquiler Privado (SETIAP). Con lo anterior se evidencia el descuido por
parte de esta legislatura al NO respetar sus propias definiciones, o que bien, que saben
pe.rfectamente que el Servicio de Alquiler Privado se trata de una prestación de servicio que es
PUBLICO.

8.- En la fracción XLIX del artículo B se puede observar que se contiene la
definición de SETIAP, motivo por el cual de igual manera procedo a transcribir

'. . .XLIX. SETIAP: Servicio de Transporte lndividual de Alquiler Privado;

Me permito referir que que el simple nombre de dicho servicio se encuentra equivocado. De igual
manera solicito se me tengan por reproducidas como si a la letra se insertaren todas y cada una
las manifestaciones que hago en relación al presente servicio para evitar repeticiones innecesarias.

9.- Por otra parte, resulta claro el enorme beneficio que esta Legislatura intenta
conceder a las Empresas de Redes de Transporte catalogando el servicio que prestan fuera del
servicio público ya que al hacer lo anterior les están ahorrando a las ERT lo concerniente a la
verificaciones técnicas a los vehículos que se contiene en el artículo 23 del anteproyecto a la Ley
de Movilidad y Accesibilidad para el Estado de Nuevo León, el cual dispone lo siguiente:

'. . XXV|l. Ejecutar verificaciones técnicas a los vehículos destinados al servicio
público de transporte de pasajeros, en los términos de esta Ley, su Reglamento y
demás disposiciones jurídicas aplicables;. . ."
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De igual manera el ya tantas veces citado Servicio de Transporte lndividual de Alquiler Privado
quedaría fuera o NO podría ser coordinado por parte del Centro de Gestión de la Movilidad ya que
este mismo solo se puede encargar del servicio de transporte público. Lo anterior de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 42 del anteproyecto en comento. Ahora bien, y para los efectos de una
mayor claridad me permito transcribir el ordinal:

". . .Artículo 42. El Centro de Gestión de Movilidad es el órgano del lnstituto que
coordina las acciones para una eficiente operación de las vialidades y de los
servicios de transporte público.

Contando con la atribución para concentrar la información de semaforización,
manejar la tecnología de monitoreo de los traslados de las unidades, desarrollar la
función de detectar e informar en tiempo real en donde se realizan las
congestiones viales, donde se está presentando retraso, y necesidades de
abastecimiento, así como de implementar los instrumentos o tecnologías que
permitan analizar macrodatos para mantener informados a los usuarios y a las
autoridades, para efectos de eficiencia en el servicio, atención de contingencias,
contar con información confiable para toma de decisiones, apoyo en aspectos de
seguridad y medio ambiente como enlace para generar un mejor empleo del
espacio público.

Así mismo dejaría fuera la obligatoriedad del supuesto servicio privado de cambiar todos sus
vehículos a medios de transporte que utilicen energías limpias, tan es así, que me permito
transcribir de manera literal eltransitorio en comento:

". . .Décimo.- Se concede un término de cinco años a partir de la entrada en vigor
de ésta Ley para que todos los vehículos del Transporte Público sean cambiados
por vehículos que utilicen energÍas limpias. . . "

Por sino fuera poco lo anterior, se tiene que esta Legislatura intenta otorgar un permiso
indiscriminado a las ERT para que estas mismas suban y bajen a su completa discreción TODOS y
cada uno de los vehículos que quieran sin tener que esperar a que se hagan los estudios relativos
por parte del lnstituto, es decir, existe una ENORME PREFERENCTA y tal vez hasta
COMPLICIDAD. o en el mejor de los casosl§lf[lf![para que este tipo de empresas se
APROPIEN del mercado. Menciono lo anterior en razón a lo siguiente:

a) Al NO fijar que el Servicio de Transporte lndividual de Alquiler Privado ocupa
concesión, este mismo servicio puede dar de alta y baja cualquier cantidad de
vehículos, perjudicando por obvias razones al servicio de taxis que si ocupa la
concesión y que esta limitado únicamente a una concesión por persona, así
como de igual manera se encuentra restringida la cesión de derechos a las
personas morales, lo cual es un absurdo, y más aún que NO se les limita a las
ERT a cantidad alguna de vehículos,

b) Es del conocimiento general que el uso de las tecnologías va a ir en constante
crecimiento, por lo tanto resulta sorprendente que sin explicación alguna dejan
fuera al servicio de taxi para que estos mismos puedan recibir servicios por
medio de la transmisión de datos vía plataformas electrónicas.

Es ALARMANTE que a las ERT se les permita fijar sus tarifas de acuerdo a sus propios sistemas
ya que NO existe disposición alguna que regule sobre las tarifas que las ERT puedan cobrar.
Además de lo anterior, debemos de tomar en consideración que las ERT que operan en nuestra
entidad cuentan con grandes capitales que les permiten llevar a cabo la práctica conocida como
dumping, con lo anterior poniendo en grave riesgo al servicio de taxi, motivo por el cual se deberá
de fijar tarifas que estén controladas por la Autoridad ya que es consabido que al tratarse de un
servicio de transporte público es de interés general.

Cabe hacer mención, que esta H. Legislatura deberá de tomar en consideración que nos
encontramos muy cerca de la utilización de la llamada tecnología G5 con la cual se pueden
conducir vehículos a distancia (sin chofer) es decir, se puede utilizar vehículos autónomos en la
prestación de servicios y de ser así las ERT tienen el suficiente capital económico para invertir en
dicha tecnología y desplazar así a las personas que subsisten de la prestación de servicios a que
hago referencia.

Por último, en lo que toca a este apartado, nos podemos percatar la PREFERENCIA que esta
Legislatura al Servicio de Transporte lndividual de Alquiler Privado ya que para el caso de las
multas se tiene que puede ver las ENORMES diferencias en la fracción ll del artículo 197, asícomo
en la fracción ll del artículo 198, ambos numerales pertenecientes al anteproyecto de la Ley de
Movilidad y que para efectos prácticos me permito transcribir sus partes conducentes:

". . . Artículo 197. Las sanciones por la violación a los preceptos de esta Ley, su
Reglamento, a la concesión o permiso otorgado y demás disposiciones son las
siguientes:
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ll. Multa con el equivalente de 20 a 30.000 veces la Unidad de Medida y
Actualización;

Artículo '198. Las sanciones para el SETIAP por la violación a los preceptos de esta
Ley o su Reglamento y demás disposiciones son las siguientes:

ll, Multa con el equivalente de 20 a 500 veces la Unidad de Medida y
Actualización;."

Como queda de manifiesto con la simple lectura de los artículos 197 y 198 en sus respectivas
fracciones ll, se evidencia la ENORME PREFERENCIA a favor de las ERT. En razón a lo antes
expuesto se deberá de equiparar las multas con ambas prestaciones de servicios

10.- Por otra parte, me permito referir transcribir el contenido del artículo 76 que se
contiene en el anteproyecto de la Ley de Movilidad y Accesibilidad para el Estado de Nuevo León,

a continuación:

Artículo 76. Los prestadores del Servicio de Taxis deberán tener vehículos con las

características que determine el instituto, de una antigüedad máxima de 6 años y
deberán contar con seguro de cobertura amplia que cubra a cada uno de los
pasajeros que transporte, así como daños a terceros.

Los pasajeros y cualquier tercero están protegidos con seguro de responsabilidad civil, por lo tanto,
resulta oneroso y excesivo en costo un seguro de cobertura amplia que protege el auto del
prestador del servicio. Este requisito no es viable ya que el mismo no rentable para el Servicio
Público.

11.- De igual modo me permito transcribir el contenido del artículo 77 del
anteproyecto a la Ley de Movilidad y Accesibilidad para el Estado de Nuevo León, a continuación:

Artículo 77. Los prestadores del Servicio de Taxis en el Área Metropolitana
deberán contar con taxímetro o con sistemas gps o plataformas digitales que
autorice el lnstituto para el efecto del cálculo de los kilómetros recorridos, eltiempo
y en consecuencia de la tarifa a pagar por parte del usuario.

El lnstituto requerirá que los sistemas tecnológicos o plataformas digitales deban
ser públicos y accesibles a través de aplicaciones móviles o de páginas de internet,
mediante los cuales el usuario pueda identificar al conductor, el cálculo de su tarifa,
la velocidad, la ruta a seguir y cualquier otro aspecto que de seguridad al usuario.

Adicionalmente el lnstituto podrá implementar tecnoloqías que permitan el
control de velocidad e itinerarios de los orestadores de servicio de taxis.

El fijar un itinerario en un taxi es inviable ya que no lo tiene por definición hasta que el pasajero
define su destino al conductor. En todo caso seria un GPS para poder visualizar sus recorridos.

Considero que es IMPORTANTE que la tarifa mínima debe de prevalecer en el servicio de taxis y
que se debe de implementar en el servicio desempeñado por parte de las ERT. Lo anterior en
raz6n a que con la tarifa mínima se reduce en gran medida la rotación de los conductores, así
como la siniestralidad en la prestación del servicio.

'12.- Me permito transcribir el contenido del artículo B0 del anteproyecto a la Ley de
Movilidad y Accesibilidad para el Estado de Nuevo León, a continuación:

Artículo 80. Todo conductor que se desempeñe dentro del Servicio de Taxis deberá
cumplir con lo siguiente:

l. Licencia de conducir vigente deltipo que establezca el lnstituto;

ll. Acreditar de lnicio y cada dos años, exámenes Antidoping que demuestren NO
ser adicto a sustancias o medicamentos que afecten su desempeño al conducir, los
resultados de laboratorio tendrán validez para acreditación, por diez días hábiles,
contados a partir de la fecha en la cual fueron expedidos;

lll. Comprobante de domicilio, el cual deberá coincidir con el señalado en la
licencia de conducir, de no ser así deberá adjuntar constancia de residencia
certificada por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio en el cual resida;

lV. Registro Federal de contribuyentes;
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ll. Multa con el equivalente de ?!-19,9@ la Unidad de Medida y
Actualización;

Artículo 198. Las sanciones para el SETIAP por la violación a los preceptos de esta
Ley o su Reglamento y demás disposiciones son las siguientes:

ll. Multa con el equivalente de 20 a 500 veces la Unidad de Medida y
Actualización;."

Como queda de manifiesto con la simple lectura de los artículos 197 y 198 en sus respectivas
fracciones ll, se evidencia la ENORME PREFERENCIA a favor de las ERT. En raz6n a lo antes
expuesto se deberá de equiparar las multas con ambas prestaciones de servicios

10.- Por otra parte, me permito referir transcribir el contenido del artículo 76 que se
contiene en el anteproyecto de la Ley de Movilidad y Accesibilidad para el Estado de Nuevo León,

a continuación:

Artículo 76. Los prestadores del Servicio de Taxis deberán tener vehículos con las
características que determine el instituto, de una antigüedad máxima de 6 años y
deberán contar con seguro de cobertura amplia que cubra a cada uno de los
pasajeros que transporte, así como daños a terceros.

Los pasajeros y cualquier tercero están protegidos con seguro de responsabilidad civil, por lo tanto,
resulta oneroso y excesivo en costo un seguro de cobertura amplia que protege el auto del
prestador del servicio. Este requisito no es viable ya que el mismo no rentable para el Servicio
Público.

'l 1.- De igual modo me permito transcribir el contenido del artículo 77 del
anteproyecto a la Ley de Movilidad y Accesibilidad para el Estado de Nuevo León, a continuación:

Artículo 77. Los prestadores del Servicio de Taxis en el Área Metropolitana
deberán contar con taxímetro o con sistemas gps o plataformas digitales que
autorice el lnstituto para el efecto del cálculo de los kilómetros recorridos, eltiempo
y en consecuencia de la tarifa a pagar por parte del usuario.

El lnstituto requerirá que los sistemas tecnológicos o plataformas digitales deban
ser públicos y accesibles a través de aplicaciones móviles o de páginas de internet,
mediante los cuales el usuario pueda identificar al conductor, el cálculo de su tarifa,
la velocidad, la ruta a seguir y cualquier otro aspecto que de seguridad al usuario.

Adicionalmente el lnstituto podrá implementar tecnoloqías que permitan el
control de velocidad e itinerarios de los prestadores de servicio de taxis.

El fijar un itinerario en un taxi es inviable ya que no lo tiene por definición hasta que el pasajero
define su destino al conductor. En todo caso seria un GPS para poder visualizar sus recorridos.

Considero que es IMPORTANTE que la tarifa mínima debe de prevalecer en el servicio de taxis y
que se debe de implementar en el servicio desempeñado por parte de las ERT. Lo anterior en
razón a que con la tarifa mínima se reduce en gran medida la rotación de los conductores, así
como la siniestralidad en la prestación del servicio.

12.- Me permito transcribir el contenido del artículo 80 del anteproyecto a la Ley de
Movilidad y Accesibilidad para el Estado de Nuevo León, a continuación:

Artículo 80. Todo conductor que se desempeñe dentro del Servicio de Taxis deberá
cumplir con lo siguiente:

l. Licencia de conducir vigente del tipo que establezca el lnstituto;

ll. Acreditar de lnicio y cada dos años, exámenes Antidoping que demuestren NO
ser adicto a sustancias o medicamentos que afecten su desempeño al conducir, los
resultados de laboratorio tendrán validez para acreditación, por diez días hábiles,
contados a partir de la fecha en la cual fueron expedidos;

lll. Comprobante de domicilio, el cual deberá coincidir con el señalado en la
licencia de conducir, de no ser así deberá adjuntar constancia de residencia
certificada por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio en el cual resida;

lV. Registro Federal de contribuyentes;
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V, Capacitarse anualmente vía internet conforme a la convocatoria del lnstituto. En

caso de no aprobar la evaluación de dicha capacitación se deberá llevar la misma
de manera presencial; y

Vl. Estar dado de alta ante el Servicio de Administración Tributaria.

El lnstituto no podrá exigir cursos, exámenes y demás requisitos no contemplados
en esta Ley.

Recordemos que hay prestadores de servicios que son empresas, y otros son personas físicas, en

el caso de las empresas ya tiene el Registro Federal de Contribuyentes y el conductor no es quien
presta el servicio público (lo hace la empresa concesionaria) motivo por el cual resulta innecesario
que el conductor que conduce un vehículo concesionado a una empresa tenga como requisito
estar dado de alta ante el Servicio de Administración Tributaria.

13.- Me permito transcribir el contenido de los artículos 97 y 103 del anteproyecto a

la Ley de Movilidad y Accesibilidad para el Estado de Nuevo León, a continuación:

Artículo 97. Todo conductor SETIAP para ser registrado ante una Empresa de

Redes de Transporte, y pueda ofrecer este servicio deberá cumplir con lo

siguiente:

l.Licencia de conducir vigente tipo chofer, expedida por el lnstituto de Control
Vehicular; y

Artículo 103. Todo conductor que se desempeñe dentro del SETIAP deberá cumplir
con lo siguiente:

Licencia de conducir vigente tipo chofer;

Como ya se ha puesto de manifiesto en líneas que anteceden el servicio que se cataloga
indebidamente como privado deberá de ser obligado a obtener una licencia especial como en el

caso de servicio de taxis dado que ejercen exactamente la misma función y riesgos para el usuario

14.- Me permito transcribir el contenido del artículo 164 del anteproyecto a la Ley
de Movilidad y Accesibilidad para el Estado de Nuevo León, a continuación:

Artículo 164.- En la modalidad de servicio de taxi, el traspaso, endoso,
comercialización, o cualquier otra forma de transmisión distinta a los casos
autorizados en esta Ley, se considerará inválido e ilegal, y tendrá como
consecuencia la revocación de la concesión.

Para los efectos del párrafo anterior, en la modalidad de vehículos de servicio de
taxi la transmisión o transferencia de la titularidad de la concesión, para ser válida
requiere la previa autorización y registro del lnstituto. En caso de personas
físicas procederá su transferencia únicamente en los casos de muerte.
invalidez. cesantía. o de carácter voluntario cuando hava cumplido una
antiqüedad no menor de seis años en calidad de concesionario: v en caso de
personas morales. queda prohibida la transferencia de sus títulos de
concesión a personas físicas v a otras personas morales. El titular propuesto
debe reunir los requisitos establecidos en esta Ley y el Reglamento para el
otorgamiento de concesiones en la modalidad de servicio de taxi, y aceptar
expresamente en su caso, las modificaciones a la concesión, establecidas por el
lnstituto, para garantizar la adecuada prestación del servicio.

Ahora bien, me permito puntualizarlo siguiente:

a) Con la autorización de las ERT se tiene que estas mismas NO tienen
restricción alguna para dar de alta todos y cada uno de los vehículos que
deseen, motivo por el cual el NO permitir la cesión de derechos resulta
únicamente un beneficio para las ERT.

b) Resulta ilegal la prohibición para que las personas morales puedan efectuar
cesiones de derechos de sus concesiones

15.- Me permito transcribir el contenido del artículo 171 del anteproyecto a la Ley
de Movilidad y Accesibilidad para el Estado de Nuevo León, a continuación:

//¡



.., ' .Artículo 171. Los permisos del SETIAP es el acto administrativo por medio del

cual el lnstituto le permite, 
" 

los ,"nicrlos registrados en las Empresas de Redes

de Transporte registradas antá-et lnstituto en los términos de ésta Ley, brindar el

."ri.ü'á'" rián.f,ort" o" nrquirer Privado, El cual es intransferible' ' '"

solicito se me tengan por reproducidas en su integridad todas y cada una de las manifestaciones

quesecontienenenelpresentedocum-entocomo-sialaletraseinsertarenenrelaciónalservicio
privado para evitar repeticiones innecesartas'

16.-MepermitotranscribirelcontenidodelartículolgTdelanteproyectoalaLey
de Movitidad y a.c"r¡ü:,liá;i p;J Estado de Nuevo León, a continuación:

Artículo 197. Las sanciones por ra violación a los preceptos de.esta Ley, su

Reglamento, a la concesión d permiso otorgado y demás disposiciones son las

siguientes:

l. Amonestación;

ll.Multaconelequivalentede20a30,000VeceslaUnidaddeMediday
ActualizaciÓn;

lll.Suspensióntemporalodefinitivadelasconcesiones,permisosolicencias;

lV. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de los lugares que Se encuentren

directamente retacionad"r ;;; ia'riástac¡on det servicio ob¡eto de la imposición de

la sanción;

V. Arresto administrativo, hasta por 36 horas; y

Vl.Revocación,suspensióntemporal,parcialototal,delasconcesionesy
Permisos.

LaimposicióndelasmultasserealizaráconbaseenlaUnidaddeMediday
Actualización al momento de imponerse la infracción'

si una vez vencido el plazo concedido por la autoridad para subsanar la o las

infracciones que se nuoieren cometiüo, resultare que dicha infracción o

infracciones aún subsisten, podrán imponerse multas por cada día que transcurra

sin obedecer el mandato,'tiñ qr" 
"l 

total de las multas exceda del monto máximo

permitido, conforme a la fracción ll de este Artículo'

En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por dos veces del

,onio ár¡g¡nalmente impuásto, sin exceder del doble del máximo permitido' y en su

caso, podiá proceder la clausura definitiva'

se considera reincidente al infractor que incurra más de una vez en conductas que

impliquen infracciones a un mismo precepto, en un período de dos años' contados

a parii, de la fecha 
"n 

qu" se levánte .j] ."",," en que se hizo constar la primera

¡nfracá¡ón, siempre que ésta no hubiese sido desvirtuada.

El prestador del servicio será responsable.solidario de los conductores de sus

autobuses, únicamente óoilot dañbs y perjuicios que se cometan con motivo de la

prestación del servicio de transporte público'

En este artículo, es conveniente que la multa se aplique al conductor (tomando como obligado

solidario al concesionario) ya que este ,ltro es qul'en comete la infracción' Ahora bien las

infracciones cometidas por parte del conductor se tomaran en consideración para que la autoridad

tenga elementos suficientes al momento de renovar la licencia.

EN CONCLUSIÓN:

1.-sedeberádereclasificarelservicioqueprestSllagERTenconiuntoconlos
conductores como un sERVlGlo puBLlco, motivo por el'cualse deberán de efectuar lo siguiente:

a) Las ERT deberán de contar con concesión para la prestación del servicio de
-t 

tánsportación terrestre de personas mediante la utilización de las plataformas 
'

b) Las ERT deberán de ser sometidas a todas y cada una de las obligaciones del

servicio de taxi,



c) Las ERT deberán de ser sujetas a las mismas sanciones que el servicio de
taxis

d) Las ERT deberán estar sujetas a los mismos procedimientos que el servicio
de taxi, incluyendo también la expedición de licencias a favor de los
conductores de los vehículos

e) El precio por el servicio desempeñado por parte de las ERT deberá ser
regulado por parte de la Autoridad competente, NO dejándolo al arbitrio de las
ERT, en razón a que el servicio desempeñado es de interés público.

0 El servicio de ERT deberá de ser de igual manera estar sujeto a concesión,
motivo por el cual, se deberá de efectuar previamente los estudios
correspondientes que justifiquen la cantidad de vehículos sujetos a prestar
dicho servicio.

g) Se deberá obligar a las ERT para que estas mismas ofrezcan en sus
plataformas el servicio de taxi

h) La tarifa mínima deberá de prevalecer en el servicio de taxis y que se deberá
de implementar en el servicio desempeñado por parte de las ERT. Lo anterior
en razón a que con la tarifa mínima se reduce en gran medida la rotación de
los conductores, asícomo la siniestralidad en la prestación delservicio.

2.- En lo que toca a la transición total en forma gradual al uso de energías limpias,
se deberán de suprimir impuestos a favor de los transportistas que compensen de manera real el

costo de las unidades que sean sujetas de cambio.. Lo anterior claro está previo el análisis
correspondiente del costo de los vehículos, la amortización de los mismos y de todos y cada uno
de los elementos económicos que sean necesarios tomar en consideración.

3.- En lo relacionado a las energías limpias, se deberá de incluir al Gas Natural
Comprimido como una energía limpia, ya que técnicamente asíestá catalogada.

4.- La obligatoriedad del seguro únicamente debe de ser de responsabilidad contra
terceros.

5.- La Ley de Movilidad y Accesibilidad para el Estado de Nuevo León, deberá de
dejar fuera las tecnologías el control de velocidad e itinerarios de los prestadores del servicio de
taxis, lo anterior en razón a que en un taxi es inviable ya que no lo tiene por definición hasta que el
pasajero define su destino al conductor. En todo caso seria un GPS para poder visualizar sus
recorridos.

6.- De igual manera el anteproyecto a la Ley de Movilidad y Accesibilidad para el
Estado de Nuevo León, deberá de dejar sin efectos la propuesta en la cual se establece la
obligatoriedad de que el chofer debe de estar dado de alta ante el Servicio de Administración
Tributaria, lo anterior para el caso de que sea una empresa la concesionaria del servicio de
transporte.

7.- Las concesiones relacionadas a las empresas se les deberá permitir llevar a
cabo cesiones de derecho ya sea a personas físicas, o a otras personas morales, incluso se les
deberá permitir fusionarse con otras empresas.

8.- Las multas deberán de ser impuestas al conductor ya que es él quien las
comete, y poner a la empresa concesionaria como obligado solidario.

Por lo anteriormente expuesto solicito:

PRIMERO: Solicito se analicen todos y cada uno de los puntos a que hago
referencia en el presente documento

SEGUNDO: Se sirvan aplicar las recomendaciones vertidas en el presente escrito

.- _--'
ING. EDMUNDO GUADALUPE REYES P¡NEDO

DIRECTOR GENERAL DE
CONTROLADORA DE AUTOTRANSPORTE Y SERVICIOS

Q il r;'
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"2019: Año de la lucha en contra de la violencia hacia la mujef'

Oficio N' MC.MSV -21212019

Monterrey, Nuevo León, a 10 de diciembre de 2019

Aeunto: Oficio de alcance al Oficio
No MC.MSV-20812019, sobre entrega
formal de observaciones al.ANTEPROYECTO DE LEY DE
MOVILIDAD" publicado en el portal del
H. Congreso del Estado de Nuevo León
el 25 de noviembre de 2019.

C. DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCíA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
LXXV LEG¡SLATURA DEL H. CONGRESO DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN.

Presente.-

Por medio del presente me dirijo a usted de la manera más atenta y respetuosa, y
en alcance al Oficio N" MC.MSV-20812019, mediante el cual se realizó la entrega formal
de las observaciones al "ANTEPROYECTO DE LEY DE MOVILIDAD" publicado en el
portal del H. Congreso del Estado de Nuevo León, el 25 de noviembre de 2019, derivado
de un análisis preliminar técnico y jurídico al 85%, me permíto enviar las observaciones
restantes para concluir con el análisis al1}0o/o de dicho documento.

Es de señalar que en el referido documento de "ANTEPROYECTO DE LEY DE
MOVILIDAD'I tampoco vemos plasmados los "crife rios indispensables pro Personas con
Discapacidad a considerar en ta tniciativa de nueva Ley de Movilidad de Nuevo León"
presentado por el Consejo para las Personas con Discapacidad del Estado de Nuevo
León y un grupo de organizaciones de la sociedad civil al Congreso del Estado en julio
de 2019, entre los cuales mencionamos lo siguientes:

. Que se incorpore el fundamental principio de no discriminación: derecho a
una movilidad libre, segura, incluyente, continua y accesible para toda la
población de Nuevo León.

Ur¡, a/hzrbh o7*Uar*,' oWl/-Á/,*
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Que se obligue a los concesionarios del transporte público (entiéndase
camiones urbanos) contar con una cuota de al menos el 20% de unidades
adaptadas eficientemente para el uso de personas con discapacidad motriz,
visual, auditiva, intelectual y psicosocial

Que los servicios de transporte público prestados por el Estado (Metrorrey,
Ecovía, Circuito DlF, más los que se sumen) sean referente en la
implementación de medidas de accesibilidad para personas con cualquier tipo
de discapacidad.

Que se atienda con el mismo rigor las adecuaciones e implementaciones
técnicas para el adecuado abordaje del transporte público (las así
denominadas paradas, esfaciones y terminales) por personas con cualquier
tipo de discapacidad.

Que se trabaje arduamente y de la mano de la Norma Estatal de Banquetas, y
otras que ya existan y/o se deriven, en facilitar el tránsito de las personas
con cualquier tipo de discapacidad hasta los lugares donde se aborda el
transporte público.

Que se apueste arduamente, y de la mano de la Ley de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de
Nuevo León, por la implementación de pasos y cruces peatonales a nivel de
calle, en lugar de "puenterizaf'el tránsito peatonal de calles y avenidas, que
resulta en el común de los casos en infraestructura ineficiente, riesgosa, y no
utilizada por el transeúnte

Que se incentive la concesión y/o implementación por los actuales prestadores
del servicio, de la modalidad de taxi público adaptado (unidades adaptadas
ex profeso para ser abordadas con una sílla de ruedas).

Que se lleven a cabo -en sinergia con organismos civiles e iniciativa privada-
de manera eficiente, continua y con objetivos de por medio, las campañas ya
señaladas en la Iey para la concienciación y respeto de los espacios y
adecuaciones implementadas para las personas con cualquier tipo de
discapacidad.

Que las adecuaciones e implementaciones en favor de las personas con
cualquier tipo de discapacidad que señale la Ley de Movilidad y deriven de ella,
cuenten con una certificación en Diseño Universal, emitida por un órgano

@4, a//í"*ah a%l¿h,** oW{*tl*
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Que se especifiquen las instancias (estatales, municipales, públicas y privadas)
responsables de implementar las determinaciones de la Ley y Reglamento, y
también las sanciones e instancias sancionadoras para quienes las
incumplan.

Que se considere al Consejo Ciudadano de Personas con Discapacidad como
un órgano de referencia y aval en la planeación y ejecución de las
implementaciones y adecuaciones de accesibilidad que marque la Ley, así
como su monitoreo, evaluación, y mejoría.

Nuevamente le comunico que no podemos desaprovechar esta gran oportunidad
que tiene esta LXXV Legislatura de contar con la mejor y más innovadora Ley de
Movilidad del país.

Por lo anteriormente expuesto, solicito amablemente que el presente escrito en su
totalidad junto con los Anexos I y ll que se adjuntan al final del mismo, se anexen en el
Expediente 12216/LXXV que se encuentra en las Comisiones Unidades de Transporte,
Desarrollo Metropolitano y Desarrollo Urbano.

Sin otro particular por el momento, me despido de usted enviándole un cordial
saludo.

At ntamente,

DIP. MARIELA LDíVAR VILLAL
Grupo Legis Movimiento Ciudad

LXXV Legislatura del H. reso del EEtado de

C.c.p. C. Dip. Julia Espinosa de los Monteros Zapata. P¡esldenta de la Comisión de Transporte.
C.c.p. C. Dip. NancyAracely Olgufn Dfaz. Presidenta de la Comisión de Desanollo Urbano.
C.c.p C. Dip. Jesús Angel Nava Rivera. Presidente Com¡sión de Desarrollo Metropolitano.
C.c.p. C. Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas. Coordinador GLMC.
C.c.p. C. Dip. Luis Alberto Susarrey Flores. GLPAN.
C.c.p. Archivo

@r7 aáa*rbk e7"U¡",*- %{-/rl*
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5.

ANEXO I

..OBSERVACIONES AL ANTEPROYECTO DE LEY DE MOVILIDAD"

INFRAESTRUCTURA PARA LA MOVILIDAD Y ESPACTO PÚBLICO

5.1. No se define el concepto de "infraestructura para la movilidad" a que se hace' referencia en varios artículos. (artículos 39, 121, 128 y 133)

En la fracción I del artículo 128 se recomienda ajustar la redacción para
establecer que la infraestructura para la movilidad y sus servicios deberán
"garantizar" el respeto a los derechos humanos y salvaguardar el orden público,
eliminando la palabra "promover."

5.2. Revisar relación o diferencias entre el concepto de "áreas de transferencia" de
la infraestructura para la movilidad establecidas en el artículo 133 y 134,
respecto de la infraestructura especializada establecida en el artículo 127. Con
la finalidad de complementar, en su caso, los conceptos de infraestructura para
la movilidad e infraestructura especializada.

POLíTICA TARIFARIA Y SISTEMA DE PEAJE DEL SISTEMA DE TRANSPORTE
PÚBLICO

6.1. La Ley no contempla una polltica tarifaria, solo se habla de tarifa.

6.2. No se establece la diferenciación entre la tarifa técnica (costo real del servicio)
y la tarifa de cobro al usuario.

6.3. No se establecen los principios de política tarifaria:

6.3.1. Aspirar que la tarifa de cobro al usuario de transporte cubra la mayor
cantidad de la tarifa técnica (costo real del servicio).

6.3.2. No incluir como parte de la tarifa de cobro al usuario los costos de la
infraestructura, mantenimiento, estaciones, entre otras.

6.3.3. Remitir el cálculo de la tarifa de cobro al usuario al índice de
asequibilidad.

. Definición obligatoria de estándares de calidad, comodidad, eficiencia en el

..C6ñ6ñÉ.;*ajp;cf,¡1[rarib tqdas las acciones por parte de la autoridad se vuelven

@r7 a//ano¿h e7"l*,r* offl-lrl-o

6.

[,iffi.flffieePtos 
subjetivos que quedan en er aire

N
\li\\\.g'.7,i',;,á\ i e3siryf ir\

hi."x¡¡ +:'g 
*,jI'#-- 

D ti :'i. ¡1,.1 +,'fl 'rrh"n-r ' I Palaciolegislativo'
(i.':trlr-t]'Jo"'e'1¿ r..l |MatarnorosNo.555_.r¡r-{ütn É,Y-, Nr'' i 

lil:frffi:§;J"'il;l
México C.P. 64000



H. CoNcRESo oBr EsreDo DE NuBvo LBóN
Lxxv Lpcrsrerune
Gm-po Lncrsr¿nvo MovumNro ClupepaNo

@,p e/h^zh e7"l*,r* offü"/r/*,

6.5. Respecto a política tarifaria, el GENL no asume todos los riesgos de la tarifa,
se trasladan a los operadores del servicio de transporte. Por lo que es
necesario:

6.5.1. Que el GENL asuma los riesgos de demanda, de evasión y de recaudo,
para así garantizar el servicio.

. 6.5.2. La protección social de subsidios aplicarlo al usuario y no al prestador,
vinculándolo a credenciales personalizadas.

6.5.3. Buscar otras fuentes de recursos para compensar la tarifa técnica
(costo real del servicio) que no sea la tarifa de cobro al usuario.

6.6. Respecto al sistema de prepago, existen las siguientes áreas de oportunidad
(artículos 136 a|143):

6.6.1. Promover el sistema de prepago, garantizando la disponibilidad de una
red amplia de puntos de venta y recarga por parte del GENL.

6.6.2. No imponer costo de btisqueda de puntos de venta al usuario.

6.7. En al artículo 142 se recomienda dejar abierta la posibilidad de otras formas
tarifarias, no solamente por kilómetro recorrido, sujeto a estudios técnicos.

7. CONCESIONES Y PERM¡SOS

7.1. En el artículo 149 se establece que solamente se pueden otorgar concesiones
a personas morales, aclarar que para el caso de taxis puede ser a personas
físicas.

7 .2. El artículo 158 establece las figuras de ampliación y prórrogas de concesiones
por plazos iguales a los de la concesión (20 años en algunos casos), las cuales
no se encuentran reguladas en el proyecto, con lo cual se podían evadir los
requisitos y el procedimiento para la renovación de la concesión reguiada en
los artículos 153 y 154 del proyecto y continuar operando con una prórroga sin
necesidad de renovar la concesión. Se debe eliminar la posibilidad de la
ampliación y la prórroga.

7.3. Revisar la fracción lX del artlculo 159, que permitiría, de manera arbitraria
establecer en reglamentos y disposiciones administrativas causas distintas de
terminación de las concesiones, a las previstas por el proyecto de ley.

7.4. En el artículo 163 se menciona que en los reglamentos se establecerá
procedimiento administrativo para la terminación anticipada de las concesiones,N\,U\
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generando falta de certeza y seguridad jurídica para los concesionarios, y
confusión en cuanto al procedimiento de inspección y vigilancia establecido en
el proyecto en el que se establece la revocación.

7.5. La Ley promueve la opacidad y discrecionalidad para el otorgamiento de
permisos de transporte público, al indicar que en el Reglamento de la Ley se
establecerá el procedimiento para el otorgamiento de los permisos. (artículo
165)

7.6. Hay una contradicción entre los artículos 166 y 168. Por un lado, en el artículo
166 se establece que son susceptibles de permisos el SETME y el STDE,
mientras que, en el artículo 168, se incluye al SETRA.

7.7. Los artículos 165 y 168 establecen que los permisos al SETRA O SETME se
otorgarán en casos de urgencia o necesidad, con una vigencia la cual será no
mayor a 1-un año. Mientras que en el artículo 169 se establece que dichos
permisos pueden ser renovados, sin embargo, al no establecer condicionantes,
éstos podrán ser renovables de manera ilimitada, con lo cual se podría evadir
el proceso para el otorgamiento de concesiones y operar sin necesidad de
concesión.

7.8. La Ley promueve la opacidad y discrecionalidad para la renovación de los
permisos, al establecer que dicha renovación será tramitada en la forma y
términos que se establece en el permiso, esta Ley y su reglamento. (artículo
16e)

7 .9. En el artículo 170 no se establece un mecanismo ni fórmula ni porcentajes para
determinar de manera proporcional el destino de los recursos a los municipios
metropolitanos para ser utilizados en pavimentación, lo cual puede generar
arbitrariedad en su distribución. Por otro lado, es necesario considerar un
porcentaje para la gestión, operación y administración por parte. del lnstituto.

7.10. En el artículo 171 no se establece con claridad si el permiso es para la

operación de las Empresas de Redes de Transporte o para los conductores de
los vehículos, y revisar en relación a la acreditación a que se alude en el artículo
101 .

8. INSPECCIÓI,¡ Y VIGILANC¡A

8.1. La Sección Segunda del Capítulo Primero del Título Décimo Primero se
denomina "lnspección y Vigilancia del Transporte Público" el cual, de acuerdo
con el artículo T2fracción I forma parte del Servicio Tradicional delTransporte.

@r7 e/lqn bh eT"llt",,** off{r/rl-,
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Bajo esta denominación, podría interpretarse que el SETME (Servicio de
Transporte Metropolitano); el SETIAP (Servicio de Transporte lndividual de
Alquiler Privado); el STDE (Servicio de Transporte Específico) y el Servicio de
Taxis, no podrán ser sujetos al proceso de inspección y vigilancia y en
consecuencia de alguna sanción por el incumplimiento a la Ley.

Por lo que se recomienda solamente dejar la denominación de "lnspección y
Vigilancia"

8.2. El artículo 186 en el segundo párrafo fomenta la opacidad de la información
pública como los son las órdenes y actas de las visitas de inspección que
forman parte de los expedientes administrativos, al establecer que se deberán
de mantener en absoluta reserva, si así lo solicita el interesado, salvo
req uerimiento j ud icial.

Lo anterior, contrario a lo contenido por la normatividad en materia de
transparencia y acceso a la información pública, la cual establece los casos de
reserva de información y la posibilidad de otorgar información en versión
pública.

8.3. Revisar ponderación y clasificación de sanciones. No hay equidad entre las
sanciones al Transporte Público dentro del cual se encuentra el Servicio de
Taxis, cuya multa oscila de entre 20 a 30,000 UMAS, y el SETIAP (Servicio de
Transporte lndividual de Alquiler Privado), cuya multa oscila de entre 20 a 500
UMAS. Además, no hay una ponderación con distintos supuestos de sanción
para taxis y demás transporte, como si la hay para el de carga cuya multa oscila
entre las 25 a 500 UMAS. Cabe señalar que no se establece supuestos de
multas a las Empresas de Redes de Transporte por incumplimiento de sus
obligaciones. (artículos 197, 198 y 199)

9. DELITOS Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

9.1. Revisar referencias de artículos sobre delitos en movilidad, son incorrectos.
(artículos 204 y 205)

9.2. En el artículo 207 no se establece el cierre del periodo probatorio y la etapa de
alegatos previa a la resolución administrativa.

9.3, En el artículo 214 no se establecen con precisión los requisitos para el recurso
de inconformidad lo que genera falta de certeza y seguridad jurídica para

ejercer dicho derecho. Por lo que se considera necesario precisar con claridad
en la Ley su regulación y no dejarlo para un reglamento administrativo. \\
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9.4. En el artículo 216 se restringe el acceso a la información que se encuentre en
poder de la autoridad relativa al transporte de carga, lo cual resulta contrario a
lo establecido por la normatividad en transparencia y acceso a la información
pública, que establece los supuestos de reserva y en su caso su entrega en
versión pública.

9.5. Se recomienda integrar el artículo 217 en el artículo 145 lo relativo a la
información del Sistema de lnformación y Registro de Transporte, a fin de
consolidad en un mismo capltulo dicha información.

9.6. Revisar redacción del artículo Séptimo Transitorio es sumamente confuso y
contradictorio ya que el transporte priblico podría seguir funcionando por un
largo tiempo bajo la ley que se pretende abrogar, haciendo ineficaz la nueva
regulación.

9.7. Revisar que la propuesta de aplicación del Décimo Transitorio esté apegada a
la realidad, respecto a la sustitución de los vehículos de Transporte Público por
vehículos que utilicen energías limpias. ¿Qué pasará si no se llega a la meta
en el plazo de 5 años? Se podría generar un problema grave en el Sistema de
Transporte Público.

9.8. Se considera injustificado que el actual titular de la Agencia para la
Racionalización y Modernización continúe ejerciendo el cargo de Director por 1

año más en el lnstituto que se pretende crear, a partir de que entre en vigor la
Ley. Se debe de cambiar de titular una vez que entre en vigor la ley.
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ANEXO II

..OBSERVACIONES AL ANTEPROYECTO DE LEY DE MOVILIDAD EN RELACIÓN A
LA V¡GENTE LEY DE TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL

ESTADO DE NUEVO LEÓN"
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SEGURIDAD DE LOS
USUARIOS

Eliminan el contenido del artículo 39 de la ley que se abroga,
sobre las obligaciones de los conductores de movilidad de
pasajeros (ponen en riesgo la seguridad de los pasajeros):

"Artículo 39. Los conductores de vehículos
destinados a la movilidad de pasajeros deberán:

l.- Operar las unidades con precaución y
seguridad para no poner en peligro la integridad
de los usuarios;

ll.- Subir y bajar pasaje en los lugares autorizados
por el Reglamento;

lll.- Mantener una buena presentación;

lV.- No exceder la cantidad de pasajeros
señaladas para cada vehlculo;

V.- Abstenerse de real¡zar acciones de maltrato al
público usuario;

Vl.- Tratar dignidad y respeto a los usuarios y
compañeros de trabajo;

VIl.- Conducir las unidades bajo las
especificaciones técnicas recomendadas y dar
aviso por escrito al concesionario " de los
desperfectos mecánicos que encuentre y
coadyuvar a su mantenimiento;

Vlll.- Tener y portar la licencia especial vigente
que establezca la Ley;

lX.- Actuar con probidad y honradez en el cobro
de la tarifa;

X.- Someterse a los exámenes que para verificar
y certificar su aptitud y sus capacidades
psicofísicas determine la Agencia;
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Xl.- Dar trato preferencial a los niños, adultos
mayores, personas con discapacidad y mujeres
embarazadas;

Xll.- Haber cumplido y aprobado la capacitación
que determine la Agencia;

Xlll.- Tener buena condición física para operar las
unidades; y

XlV.- Cumplir con todos los requisitos y
obligaciones que se establezcan en esta Ley y su
Reglamento.

Los conductores del Sistema Metrorrey que operen sobre rieles
se regularán según las disposiciones que establezca Metrorrey
cuando este sea prestado por el Estado

Eliminan el contenido del artículo 58 de la ley que se abroga,
sobre las obligaciones de los prestadores del SET, con
excepción del SITCA (ponen en riesgo la seguridad de los
pasajeros):

"Artículo 58.- En general los prestadores del SET,
con excepción del SITCA, están obligados a:

l.- Prestar el servicio público en los términos de la
concesión ó permiso otorgado, de manera
continua, uniforme y obligatoria, en las mejores
condiciones de comodidad, seguridad, higiene y
eficiencia en beneficio de los usuarios;

ll.- Que los operadores de los vehículos,.cuenten
con la licencia en la correspondiente modalidad de
servicio;

lll.- Respetar las tarifas, itinerarios, paradas,
horarios, frecuencias de paso y demás elementos
y condiciones establecidos por la concesión
permiso o por la Agencia;

lV.- Mantener en buen estado mecánico, eléctrico,
de seguridad, higiene y limpieza sus vehículos en
operacíón;

V.- Respetar la capacidad de transportación de las
unr normas de sequridad v de protección

@rp e/d"*;rh o7"lla,** oW//"1"1a"
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ambiental que señale el Reglamento y
normatividad que sean aplicables, el transporte de
pasajeros deberá ofrecer dignidad y comodidad a
los usuarios;

Vl.- Someter los vehículos a las verificaciones
previamente programadas por la Agencia paru
cada modalidad, en los términos de la legislación
aplicable;

Vll.- Respetar los pesos, dimensiones, capacidad y
especificaciones técnicas permitidas, eñ los
términos de lo establecido en esta Ley, en el
Reglamento y en las demás normas técnicas
estatales y federales aplicables;

VIll.- Operar solamente aquellos vehículos
asegurados en materia de responsabilidad civil así
como con seguro para el pasajero en los términos
y condiciones que para este efecto dicte la
Agencia;

lX.- Respetar los términos de identificación y
especificaciones cromáticas de los vehículos
señaladas por la Agencia para cada modalidad de
servicio del SITRA y §ITME;

X.- Proporcionar capacitación continua a sus
trabajadores y garantizar la calidad en el servicio,
en los términos de ésta Ley y su Reglamento;

XI.- Contar con terminales para la salida y llegada
de sus vehículos, así como lugares para el
estacionamiento, pernocta y mantenimiento, fuera
de la vía pública',

Xll.- Proporcionar a la autoridad los informes,
documentos técnicos o estadísticos que le solicite
para conocer y evaluar la forma de prestación del
servicio;

Xlll.- lmplementar dispositivos para la medición de
la presión arterial y de ingestión alcohólica en los
operadores de los vehículos del SITRA y SITME;

XlV.- Promover la buena presentación de los
operadores de los vehículos, y;
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XV.- Las demás obligaciones que determine ésta
Ley o su Reglamento.

La prestación del servicio del Sistema Metrorrey se
hará conforme a la ley de dicho sistema y a lo
indicado en el artículo cuarto último párrafo y
demás disposiciones aplicables de ésta Ley."

Eliminan el contenido de los artículos 86 y 87 de la ley que se
abroga, sobre los requisitos y el procedimiento que deben seguir
quienes tengan interés en la conducción de los diferentes
sistemas y modalidades del SET, con excepción del SITCA,
(Licencia Especial), SITCA (ponen en riesgo la seguridad de los
pasajeros):

"Artículo 86.- Las personas físicas que tengan
interés en la conducción de los vehículos afectos a
los diferentes sistemas y modalidades del SET, con
excepción del SITCA, deben obtener la
denominada Licencia Especial, bajo el siguiente
procedimiento:
l. Presentar la siguiente documentación:

a) Solicitud en la que señale su nombre completo,
lugar y fecha de nacimiento;

b) Acta de nacimiento o documento fehaciente que
a juicio de la autoridad acredite ser mayor de 21

años de edad;

c) Comprobante de pago de derechos
correspondientes;

d) Constancia de domicilio actual;

e) Presentar carta de no antecedentes penales; y

f) Certificado de aptitud física y mentalexpedido por
médico con Cédula Profesional, conforme a los
lineamientos que establezca el Reglamento.

ll. Aprobar los exámenes siguientes:

a) De pericia en el manejo de vehículos para
transporte público; y
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b) De conocimiento sobre esta Ley y su
Reglamento, así como de la normatividad de
tránsito y vialidad.

Las licencias especiales quedarán sujetas a las
normas generales relativas a las concesiones en lo
que les sea aplicable.

La conducción de vehículos de Carga Peligrosa
deberá cumplir con la normatividad y requisitos
establecidos por las Autoridades Federales. En
todo caso la licencia federal de transporte público
de pasajeros y de carga será válida en el ámbito
estatal."

"Artículo 87.- Para la renovación de la licencia
especial además de haber cumplido con los
requisitos del artículo anterior, el solicitante no
deberá encontrarse en alguno de los siguientes
supuestos:

I.- Contar con algún adeudo o sanción impuesta por
la Agencia;

ll.- Haber sido revocada o suspendida su licencia
especial por Autoridad Judicial o Administrativa en
el Estado;

lll.- Tener hábitos comprobados de embriaguez, de
uso de estupefacientes o substancias que alteren
su capacidad de conducir; o

lV.- Haber sido previamente calificado de cualquier
incapacidad mental o física que le impida conducir
vehículos de motor y no demostrar mediante
certificado médico haberse rehabilitado.';

CONCESIONES
PERMISOS

Eliminan el contenido del artículo 60 de la ley que se abroga,
sobre las condiciones que deben de establecerse en las
concesiones:

"Artlculo 60. En las concesiones se determinarán
las condiciones a las que habrá de sujetarse la
operación y funcionamiento de cada una de las
modalidades de servicio, y contendrán los datos
siguientes:

@r7 a//a,/,bh e7"l¿a,r* off/húlr*
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l.- Autoridad que lo emite;

ll.- Fundamentos legales aplicables;

lll.- Nombre y datos de la persona física o moral a
la que se le otorga la concesión;

lV.- Sistema de transporte y modalidad del servicio
o infraestructura especializada de que se trate;

V.- Obligaciones y derechos del Titular de la
concesión;

Vl.- Vigencia;

Vll.- Número de vehículos y/o infraestructuras que
ampara la concesión, así como su respectivo
número de placa y tarjeta de circulación;

Vlll.- Características de los vehículos ylo
infraestructuras;

lX.- Monto de la garantía de cumplimiento;

X.- Determinaciones, límites y zona de influencia a
las que habrá de sujetarse la operación y
funcionamiento del servicio y/o infraestructuras;

Xl.- Causas de terminación de la concesión;

Xll.- Lugar y fecha de expedición, y

Xlll.- Firmas de la autoridad y del Titular de la
concesión.

Para el caso del SITRA y SITME, cuando sea
aplicable, contendrá además:

XtV.- Política tarifaria yto condiciones de
participación en el Sistema de Peaje;

XV.- Horarios de servicio;

XVl.- ltinerarios;

XVI l.- Paradas autorizadas;

Xvlll.- Frecuencias de paso y/o condiciones de
participación en el Sistema de Control de
Operación.
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lXX.- Programa de capacitación;

XX.- Programa de mantenimiento de vehículos,

XXl.- Datos del seguro de responsabilidad civil y
para el pasajero para cada unidad;

XXll.- Programa de renovación de vehículos; y

XXlll.- Terminales e instalaciones autorizadas, ó
las condiciones de uso de la infraestructura
especializada.

Las prescripciones contenidas en este artículo no
aplican para el SITCA'

Eliminan el contenido del artículo 78 de la ley que se abroga,
sobre las condiciones que deben de establecerse en los
permisos:

"Artículo 78.- Los permisos determinarán las
condiciones a las que habrá de sujetarse la
operación y funcionamiento de cada una de las
modalidades de servicio o infraestructuras, y
contendrán al menos la siguiente información:

l. Autoridad que lo emite;

I l.- Fundamentos legales aplicables;

lll. Nombre y datos de la persona física o moral a
la que se le otorga el permiso;

lV. Sistema de transporte y modalidad delservicio
o infraestructura especializada de que se trate;

V. Obligaciones y derechos del permisionario;

Vl. Vigencia;

Vll. Número de vehículos y/o infraestructuras que
ampara el permiso, esta disposición no aplica al
SITCA;

Vlll. Caracteristicas de los vehículos ylo
infraestructuras;

lX. Determinaciones, límites y zona de influeneia
a las oue habrá de suietarse la operación
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funcionamiento del servicio y/o infraestructuras,
esta disposición no aplica al SITCA;

X. Causas de terminación del permiso;

Xl. Lugar y fecha de expedición; y

Xl!. Firmas de la autoridad y del permisionario,
esta disposición no aplica al SITCA.

Para el caso del Permiso Temporal de Transporte
de Pasajeros contendrá además información
referente a:
Xlll. Política tarifaria;
XlV. Horarios de servicio;
XV. ltinerarios;
XVl. Paradas autorizadas;
XVll. Frecuencias de paso;
XVlll. Programa de capacitación;
XlX. Programa de mantenimiento de vehículos;
XX. Datos del seguro de responsabilidad civil y
para el pasajero para cada unidad; y
XXl. Terminales e instalaciones autorizadas."

MEDIOS DE
DEFENSA

Eliminan el contenido de los artículos 117 al 121 de la ley que se
abroga, sobre los requisitos y procedimiento del recurso de
inconformidad (los dejan al arbitrio de la autoridad para
establecerlas en el reglamento y en perjuicio de la seguridad
jurídica que debe tener todo gobernado para la iriterposición de
sus medios de defensa contra actos de la autoridad):

"Artlculo 117.- El escrito de interposición del
recurso deberá contener lo siguiente:

l.- El nombre del recurrente y deltercer perjudicado
si lo hubiere, así como el domicilio que señale para
efecto de oír y recibir notificaciones y el carácter
con el que promueva;
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ll.- La autoridad que haya dictado la resolución
impugnada;

lll.- El acto que se reclama recurre y copia de los
documentos en los que se haya hecho constar;

lV.- La fecha en que tuvo conocimiento de la misma
y copia de la documentación que en su caso lo
demuestre;

V.- Los agravios que a su juicio le provoca tal
resolución; y

Vl.- Las pruebas de su intención."

"Artículo 1 18.- El promovente deberá acompañar al
escrito en que se interponga el recurso:

l.- Los documentos que acrediten su personalidad,
cuando actúe en representación de otro;

ll.- El documento en que conste la resolución
impugnada;

lll.- Los documentos en que se haga constar la
notificación de la misma en caso de que esta se
hubiere realizado; y

lV.- Las pruebas que ofrezca."

"Artículo 1 19.-Al recibirse el recurso, se verificará si
éste cumple con los requisitos establecidos en el
presente Capítulo, decretando su admisión o
desechamiento. Una vez admitido, se remitirá de
inmediato, junto con el expediente que contenga
los antecedentes del caso, al área jurídica de la
Agencia, para que continúe con el trámite del
mismo.

Recibido el escrito y admitido el recurso, para el
caso de que algunas de las pruebas ofrecidas
amerite una forma de desahogo especial, la
Agencia citará para una audiencia que tendrá lugar
dentro de los diez dlas hábiles siguientes, en la que
se llevará a cabo dicho desahogo, y dictará la
resolución que corres a dentro del plazo de
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treinta días hábiles posteriores a que se efectúe la
audiencia

Admitido el recurso sin que hubiere necesidad de
celebrar la audiencia a que se refiere el párrafo
anterior, la Agencia resolverá en un plazo no mayor
a treinta días hábiles."

"Artículo 120.- En la tramitación del recurso sólo
podrán ofrecerse pruebas supervenientes,
entendiéndose por tales, aquéllas de cuya
existencia se tuvo conocimiento con posterioridad
a la fecha de presentación del recurso y hasta
antes de la resolución del mismo."

"Artículo 121.- Para los efectos de lo previsto en el
presente título, se aplicará supletoriamente el
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. Los afectados tendrán la opción de
interponer el recurso de inconformidad que señala
esta Ley o recurrir el acto ante el Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Estado."
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